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SECCION ADMINISTRATIVA 

C. LICENCl.ll;PO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 1 o. 115 fracciones 1, párrafo 
primero. 11, parrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 106, 
115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21. 27, 31, 58 fracción 11 , 59, 60. 69 fracciones l. 111. 
XII y XXII, 71. 73 fracciones 111. IV y XI. 103 fracciones 1yXVII.106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipio.s del Estado de Campeche. 1. 3. 5, 13, 14. 26. 27. 26 del Bando Municipal de Carmen; 1. 2. 11, 17, 18 del 
Reglamento de la Administración Pliblica Municipal de Carmen. y 1. 2. 3, 5. 6 7. 16, 20. 90, 104 y 105 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntam1enlo de Carmen. para su publicación y debida observancia a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio. hago saber: 

Que el 11. Ayuntam\E\nto del Municipio de Carmen, en la Cuadragésimo Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrad¡;¡ el .díá 7 de,Junio de 201 S, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 257 

DICTAMEN·RELATIVO AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN 

PRECEDENTE 

' ÚNICO: Que el C C.P. JOSÉ DEL CARMEN GÓMEZ QUEJ, en su calidad de Secretario de ta' Comisión de 
·Gobernación y Seguridad Pública y de Síndico de Hacienda. an e¡erc1clo de sus atribuciones remite' a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento. para ser turnado a Sesión de Cabildo. el d10tarnen refallvo al MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CARMEN, al respecto la iniciativa de mérito a la letra establece: 

H. INTEGRANTESlDEL A YUNTAMlENTO DEL 
MUNJCJl?IO DE CA'RMEN. 
PRESENTE . . 
· .::011' fundámanro:enlos artículos "12. 73 y ciernas relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cannen, · · 
~I éabil<jq del H' ·Ayuntamiento del Municipio de Carmen. aprobó turnar a la COMISION EDILICIA DE 
:;osERÑÁCIÓN y SEGURIDAD PÚBLICA, el MANUAL DE ORGANIZACIÓN y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS 
JEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN, promovido por la C. C.P.A. 
·:>LADYS .DEL CARMEN GARCIA CASANOVA. en su ca!id¡¡d de Titular de la Unidad Administrativa del Mu,~icipio. : 
.Je Carmen . 

En ese ::ante'Xto los integrantes de fa COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD. FIÚBLIC.A, an: 
~umo1imie'mo a lo ordenado en el acuerdo número 238 tomado en la Novena Sesión Ordí'naria de Cabildo,! 
ce1ebrada el 'tHa 27 .je febrero cJe 2018 se abocaron al análisis del MANUAL DE ORGANIZACIÓN V DE 
PROCSDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 08 CA'RMEN . 

. o oue qe¡jvó en ei sigu1enle: 

OICTAMEK 

ANTECEDENTES 

1« Dentro ele la ·misión que persigue la Administración Municipal de Carmen 2015-2016. dentro de su Plan 
Municipal de Desarrollo. resalla su vocación de servicio. tanto al interior del aparato administrativo, como en su 
constante' relación e interacción con la ciudadanía: asimismo. se trabaja para elevar la eficiencia en los 
procesos administrativos y la prestación de servicios pliblicos 

Bajo dicha premisa, es necesario desarrollar instrumentos administrativos para sistematizar los procesos de 
traba¡o a cargo de las dependencias y órganos desconcenlrados que integran la administración pública 
municipal de Carmen, en cuanto a que se conviertan en medios que coadyuven al logro de un gobierno de 
res¡¡ltados. 

2. Qu!il'.detf\/ado de las reformas constitucionales v legales en materia administrativa. de transparencia y combate 
a la ·corrupcion se ha rnodifícado la estructura de algunas áreas integrantes de este H Ayuntamiento, que a fin · 
de aislar ·ác.orde con el cumplimiento de las nuevas atribuciones y facultades que le fueron confiadas, es 
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necesario aprobar un nuevo Manual de Organización y Procedimiento de la Administración Pública Municipal de Carmen. 

3. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en sus artículos 117, 118, 119, 120, y 121, establecen que el Ayuntamiento para el ejercicio de sus atribuciones y la prestación de los servicios públicos se auxiliará por la Administración Pública Municipal, está podrá tener el carácter de Centralizada o Paramunicipal. Que La Administración Pública Municipal de carácter Centralizada, deberá estar prevista en el Bando Municipal y las atribuciones de las dependencias contempladas en los reglamentos municipales. 

Asimismo establece que El Cabildo podrá crear mediante el acuerdo que al efecto expida, exclusivamente para la prestación de elgún servicio público, organismos descentralizados que tendrán personalidad juridica y patrimonio propio. Por último que la estructura orgánica y funcional de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal deberá estar autorizada por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 

4. Que en virtud de lo señalado por los articulas 186, 187 y demás relativos y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, es facultad de este Ayuntamiento organizar su regulación sustantiva y adjetiva en las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos. circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria para el municipio; y que por lo tanto es necesario reglamentar la actfvidad de la Administración Pública Municipal de Carmen. 

6. Que el Reglamento ele la Admí11i:ot1oc:ió11 Pública Municipal de Carmen, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, en fecha veintiséis del mes de febrero del año dos míl trece, establece en su artículo 11, que los titulares de las dependencias municipales, deberán elaborar los manuales de organización y procedimientos. y demás disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento administrativo de las mismas. 

Dicho Reglamento actualmente norma la vida interna del Ayuntamiento al que corresponden las funciones del gobierno, el cual se encuentra integrado por las dependencias administrativas a las que concierne el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios que son competencia del ayuntamiento. así lo ~er'iala' el ordenamiento citado en su artlculo: orimero. 

6. Que la Unidad Administrativa. en apego a .la. estructura organizacional autorizada por el Pleno del Cabildo, mediante oficiO número DUA-0080/2018, emitido en fectia primero de febrero del al'ío dos mil dieciocho, turno 3 la Presidencia Municioal la propuesta del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN, para su aprobación por el Cabildo. 

1. Que a; través del acuerdo número 238. emitido en la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha veintisiete del mes de febrero de la anualidad que transcurre, se turnó a la COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA la propuesta del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN. ommovido ¡::\OJ la Titular de la Unidad Administrativa del H. Ayuntamiento de Carmen .. para su debido análisis, discusión y aprobación. 

8. Una vez debidamente integrado el expediente respectivo, en fecha diecisiete del mes o'e'.mayo del\ctl\o dos.rnit dieciocho. la Secretaría de· 1a Comisión convoco a los integrantes de la misma. a efécto· de que se realizaran los trabajos pertinentes del expediente relativo al asunto que se ha precisado en el párrafo anterior. lo anterior ;on e.I objeto de elaborar el proyecto de dictamen que nos atañe. Por lo que se somete; a· análisis y. discusión y en S(¡ caso aprobación. la auto.rización del .citado manua~. 

CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad con los artículos 115 fracción 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se sei'lala lo siguiente: 

.A:rtículo 115.-... "Los estados adoptarán, para su régimen fnterior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo corno base de su división territorial y de su orga.nización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 
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Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado ..... . . 

JI , Los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la Ley 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 

expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. Asimismo el numeral 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señala: 

Artículo 108.- Los Ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 

municipal deberá expedir el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como que aseguren la 

participación ciudadan,a y vecinal. Disposiciones que serán publicadas en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial del Estado. 

111. La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, señala que: 

Artículo 63.- El Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá Comisiones que integradas .. 

por miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal , tendrán por objeto estudiar, examinar y, 

proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la Administración Pública Municipal, resolver problemas · 

municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, e informar, respecto de Ja materia que se les 
asigne. 

Artículo 64.- Las comisiones del Ayuntamiento serán: 

1.- PERMANENTES: 
A.- La de Gobernación y"Segµridad Pública que será presidida por el Presidente Municipal 

Artículo 186.- El Cabildo determinará mediante reglamentos o bandos municipales las normas generales a las que1 • 

sujetará el ejercicio de sus facultades y que tendrán carácter oblig'atO:rio para los habitantes del municipio. Los : 1 

reglamentos o bandos municipales precisarán las obligaciones, los sujetos obligados, las autoridades a las que· 

competar su aplio,ació'ni · así éomo las sancío.nes que. proce.dan como consecuencia de su incumplimiento y1 el : 

recurso de defenS'a .qua- proceda. 

Así misri:ld, el Cabildo' pqdrá expedir normas generales median1e manuales, circulares y otras disposiciones 'Cle·1 • 

caracter,admínistrativo·de observancia obligatoria para la·esfera administrativa municipal. 

Parct su vigencia•¡ fas normas generales· a que se refiere es1!a disposición o la modificaciónr a' fa~n"fl'ismas,!deberállf 

ajustarse : a lo previsto por esta ley y promulgarse por el presidente municipal, debiendo ser publicadas; en el 

Periódico Oflciaiide1' Esfado. 

Artículo:. 187'.- Bstian facultadas para promover la expedición de normas de carácter general: 

1. erP.reside.rrtíal 'Mtifriclpaf, 
n. LosRegidore$?.J i 
111.. LosiSíndiiCOS'. y\1 
IV;c · , ·'lias , CorriiSiorl'es'~def~yuntamienta: 

. 1 • 

IV. QÚe los artículos 39, 4o" fracción 1, 99, 101, y demás relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 

,.Carmen, indican que: 

Artículo 39. Para estudiar, examinar y proponer alternativas de solución a los asuntos municipales y vigilar qua se 

ejecuten las qisposiciones y acuerdos del H. Cabildo, éste órgano colegiado organizará Comisiones Edilicias 

Permanentes .. o · Transitorias, cuyo desempef\o será siempre colegiado en las permanentes pudiendo ser 

UhlJ;iers.óna1e~.en das transitorias. 

Ar.tic11lo· 40 .. Las. comi3iones Edilicias Permanentes serán por lo menos: 
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Artículo 99.- De confonnidad con las bases normallvas para la expedición de los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general descritos en el tltulo VI, Capitulo l. de la Ley·Orgtmica de los 
Municipios del Estado de Campeche, el objeto del presente capllulo, es normar el procedimiento para el ejercicio 
de la facultad reglamentarla del H. Ayuntar'niento Constitucional del Municipio de Carmen. Articulo 101.- Corresponde el derecho de iniciativa de los reglamentos municipales a las siguientes personas: 1.- Al Presidente Municipal; 11.- A los Regidores y Slndicos. 

V. Que de la lectura de las disposiciones cifadas en los considerandos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO, de este documento se deduce que eslas han sido adecuadas a la disposición del a.rticulo 108, de 
nuestra Constitución Polltica del Estado de Campeche, concluyendo que, en la interpretación armónica del cuerpo 
de leyes se manliene la competencia de los suscritos , Regidores y Sindicas integrantes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Municipal, para rendir este dictamen de aprobación del Manual de Organización y de Procedimiento que 
hoy nos ocupa. 

Es decir, los Munícipes tiene la obligación de desempeñar las comisiones que se les confieren con toda 
responsabilidad y eficacia, contando para ello con la colaboración delo funcionarios de la administración rública 
municipal. dando cuenta de sus gestiones al Pleno del Cabildo, mediante los dictámenes consiguientes. VL Que el vein~lslete del mes de mayo del at\o dos mil quince, se reformo el artículo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. estableciéndose el Sistema Nacional Anticorrupción, razón por la cual las 
Legislaturas de los Estados debían expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas necesarias, por tanto 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 18 de julio de 2016, fue expedida: la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades .Administrativas .. V'ft. Que- por ello' resultó necesario armonizar y crear ·diversos ordenamientos legales municipales, a efecto de brindar 
111gencla a fa creación de diversos ordenamientos legales estatales, a efecto de brindar vigencia a la creación de los 
;1stemas estatal v. municipal anticorrupción, expidiendo la Ley del Sistema Estatal Antlcorrupción, siendo de orden 
publíco y de observancia en todo ·el 1erritorio del Estado de Campeche. cuyo objeto es establecer ·las bases de 
::oor.dlnaoión entre el Estado •Y los Municipios para e~ funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción. 1 VIU. Que, comla entrada en •vigor de la reforma Constitucional y Local, la cual ha quedado ampliamente señalada , es 

me1:1esten adecuar. los Manuales. de Organización: y Procedimientos existentes o bien crear nuevos, para/ estar en 
::ondiciones de dar cumplimiento a lo preceptuado en la Ley Suprema. 

lX, Que actualmente se.encuentra .vigente el "Reglamento de la Administración Publica Municipal de Carmen", el cual 
fue ·aprobado por el ·Cabildo en fecha veinte del mes de agosto del año dos mil doce, y publicado en el Periódico 
:)fioial,,del Bstado en fecha veintiséis del, mes de enero del ario dos mil trece. estando en ese entonces- en. vigor la 
Ley,Qrgá'nica de los. Municipios del Estado de Campeche. 

X. Que actualmente se encc1entran vigentes los siguientes Manuales de Procedimientos: Mam1al para· ef\Us.o Y' Control, 

del .Parque Vehicular del Ay.untamiento del Municipío de Carmen y Manual de Organización' de: ta Dirección de 
Seguridad P.ública, Vialidad y Tránsito del· Municipio de.Carmen. Campeche. · XI. Que se oresenta la propuesta del MANUAL DE ORGANIZACIOl'il Y DE PROC801M161\1TOS DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN. con el objeto. de que pennita 
3cordar con las Direcciones. Coordinaciones. Departamentos y demás dependencias admlnistralivas,; los asuntos 
de su compelencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica dé los Municipios del Estado de 
Campeche, y demás disposiciones aplicables, contando para tal efecto con un ordenamieolo actualizado que 
brinde certeza. promueva prácticas que garanticen ta aplicación de los pnnclplos consll tucionales y rectores del H. 
Ayuntamiento en el desempeño de las funciones que or(!ena el objero Clel referido Manual, ele conformidad con Jos 
Antecedentes y Considerandos del presente Acuerdo, con el fin de que se contribuya al establecimiento de 
principios y criterios que pennrt-an facilitar y simplificar su aplicación en la práctica por parte de las ·¡\reas de ta. 
administración pública municipal. 

XII. Que para tales efectos, en la sede de la Oficina del Presidente del H. Ayuntamiento de Carmen, en fecha diedsie.te 
del mes de mayo del año dos mil dieciocho; se reunieron los integrantes de la Comisión Edilicia de .Gol;iermición y. 
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Seguridad Pública. quienes en ejercicio de sus facultades procedieron analizar el. contenido del proyecto del 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN obteniendo los resultados de los análisis y revisión de la propuesta que se 
expone en la presente resolución. 

XIII. Que del contenido del expediente respectivo se desprende; la propuesta del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN 
por conducto del titular de la Unidad Administrativa, la cual fue objeto de un análisis minucioso por parte de los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública, quienes arribaron a diversas conclusiones, 
entre las que se encuentra el hecho de que las funciones propias de las dependencias de la administración pública 
municipal de Carmen, devienen fundamentales para el ejercicio de la administración pública, puesto que es 
mediante el correcto desempeño de la fun~ión pública y de los encargado de ésta. 

XIV. Que el nombrado manual se elaboró de acuerdo a lo consignado en el Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen el cual contiene todas y cada una de las funciones, organigrama y demás particularidades de 
las áreas, señaladas en el manual de organización y de procedimientos de las mismas. Que dicho manual de 
organización pertenece al grupo de manuales administrativos y tiene como objetivo principal registrar en. forma 
clara. fidedigna y sistemática la disposición y arreglo de órganos de los que se compone el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen y la relación que guardan entre si, así como, la forma en que están repartidas las funciones y 
actividades sustantivas entre aquellos de acuerdo con la estructura orgánica vigente y aprobada. 

XII. 

XV. 

XVII. 

Asimismo, contiene información relativa a la misión y marco jurídico que regula la actuación de las dependehcias 
que conformiln la estructora orgánica del H. Ayuntamiento. 

Para los integrantes dé esta Comisión Edilicia la utilidad del Manual exhibido, radica err la veracidad' de 'la' 
információrí que corí\ienen, por lo que se hace necesario el mantenerlos permanentemente actualizados, de; 
acuerdo a la estructura que apruebe el Pleno del Cabildo, y a las atribuciones y facultades derivadas de los 
ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas que regulan la operación de las dependencias municipales. 
Es un instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el que se plasman la misión; visión¡ 
objetivos estratégicos, marco: normativo y se delimita el ámbito de responsabilidad y competencia 1 de las1 
dependencias administrativas, además de describir sus atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones,c 
niveles jerárquicos y 9rádos de autoridad desde los titulares de dichas dependencias adminístratillas hasta la: 
categoría de jefatura de departamento. 

Es asi que las funciones contenidas en el presente Manual, se circunscriben al marcó de conducta de los!propio51 
órganos administrativos y al Código de Etica de los Servidores Públicos Municipales del H. Ayuntamiento de
Carmen. Campeche. México, para garantizar que la actuación de sus funcionarios sea acorde con los valores 
institucionales de compromiso, honestidad y respeto. El proyecto del Manual permite contar con un- documento; 
vigente en el que se incluyen las nuevas atribuciones encomendadas al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; 
reforzando con ell6 a las dependencias administrativas ya existentes, dándoles materia a las de nueva creación en 
términos de lo dispuesto por la Ley Suprema, contribuyendo a su vez al fortalecimiento,ins.titucional y favor.eciendu 
la certeza, claridad, obje,tividad y legalidad en las funciones que desempeña cada uno de' su& servidores 
;:iúbüco.s, 

~~ lyT51nua~)e integra por diecisiete apartados, que señaran la base legal que norma la actuacíón del CaliildO'; la' 
,Dlre'cciór'l'dQ•Comunicación Social; la Dirección de Desarrollo Urban'o; la 'Dirección de Edúca'cí.ón y CultU'ra~ 
la' !Dtr6'cciórl· da Medio Ambiente y .Aprovechamiento 'S'ustentable';. la Dirección dell Órgano· lr1ternot de~ 
Control;' la Presidencia; la DiTección de Protección Civil; la Secretaría del Ayuntamiento; la D,irecciórr dEí 
Segurida'd!Púb1iCa. Vialidad 'I, Tránsito;: la Dirección de Servícíos Basicos, 1 Dirección de'Serv·icio'.s Púb1ic'os;( 
la Tesorería;' la Unidad Municipal de Transparencia· y Acceso· a la' lnformacióni Pública; la Unidad'· 
Administratlva;:l~O.irección· de Desarroflo::Socia1 y Económico, y:la DireccíórT de:Obras Públícas-, .. así:como elr 
objeto'y las·atribbéíones que tienen al interior de la administración pública del municip,ío; el objetivo g~neral quedes• 
da· razón de: 'ser ·a las• actividades que se realizan; la estructura orgánica y el organigrama que rep~esentan 
jerárquicamente· la forma en que están integradas y organizadas las dependencias administrativas; el ·objetivo y 
funciones de cada área que forman parte de la administración pública; el apartado de validación por parte de las 
áreas y de las autoridades municipales del Municipio de Carmen. 

De igual forma, se analiza que las dependencias encaminaran a sus integrantes al cumplimiento de sus 
responsabilidades y desempeño eficiente de sus funciones y con ello mejorar la calidad del.servicio que se;ofrece a~ 
ra· sociedad, en términos de la reforma establecida a los artículos 73, fracciones XXIV y XXIX-V, y 1,13, de la 
Con.stituéión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XVIII. El Manual que se propone busca incrementar el potencial operativo de las instituciones municipales a partir de la 

adecuada delimitación de funciones que con respecto a su estructura organizacional corresponde. Una temática 

trascendental en la propuesta exhibida, verbigracia, se refiere a la profesionalízación y el servicio de carrera. para 

ello se ha decidido crear el departamento de profesionalización y carrera policial que será el vinculo con las 

instituciones y comisión que participan en alguno de los procesos del servicio. Aunado a ello. la reslructuración 

orgánica contempla, a partir de las caracterlstícas del municipio, su propuesta de áreas confom1e al esquema de 

desarrollo de la carrera policial, donde se prevé que ta estructura orgánica y la jerarqui·zación de grados y mandos 

se desarrollen en perfiles de puesto. 

XIX. Que el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN, tiene como alcance planear y ejecutar individual y 

coordinadamente las dependencias municipales con los tres niveles de gobierno e instituciones privadas para la 

ejecución de los programas, acciones y proyectos sociales y económicos en beneficio de fa sociedad y comunidad; 

en apoyo al ciudadano y al desarrollo de la economia local. 

XX. 

XXI. 

xxrr. 

Su misión tiene como propósito constituirse como instrumento de referencia y consulta que oriente a los servidores 

públicos del área de regiduría y sindicatura, de otras dependencias y entidades de la administración pública 

municipal, estatal y federal, así como a los particulares respecto a la organización y funcionamiento de la 

institución. 

Que la vi11ión ser una dependencia mlministrntiva, con cohesión social, que mejore el nivel de vida socioeconómico 

del municipio, promoviendo la participación y protección social de los sectores más vulnerables de la sociedad 

Carmelita , así como fortalecer el desarrollo de las micro, pequel'ías y medianas empresas. 

Asimismo se considera que es de suma importancia el hecho por objeto establecer las bases confórtne a las cuales 

los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, considerando las funcionés y actividades 

que les corresponden, implantaran acciones pennanentes para identificar y delimitar las conductas que en 

situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempel'ío de sus empleos, cargos o 
comisiones. · ' · 

Que es oertinente· enfatizar que el 'MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE . LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN, debE( ser verificado y 

actualizado ;cuándo por disposición legal o justificación administrativa u operativá resulte necesário por él H. 

l\yuntamiento del Municipio de Cannen, con la participación de los órganos responsables de ejecutar tas 

actividades •previstas en el mismo, a fin de centralizar el registro de revisiones y actualizaciones. del mismo, para 

que el Manual conserve plena validez y vigencia debiendo ser sometido para su discusión y aprobación al propio H. 

Ayuntamiento .del Municipio de Carmen, y promulgarse por el Presidente Municipal, mediante publicación en el 

Periódico. Oficial del: Estado de Campeche. 

Que el Pleno es competente para deliberar y votar los proyectos. de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 

sometan a su consideración, conforme .. a.lo dispuesto en el artlculo 103, fracción 1, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del: Estado de Campeche. 

Por lo antes expuesto en· las consideraciones de !'lecho y de de'recho y con fúndamerit~errlo dispuesto e!!\ ros 

artícuros 11'3. y 115, fracción 11, párrafo Segundo, de la CMstitución Política de los Estados•LJnidos Mexicanos; ·10a 

de la Constitución Politica del Estado de Campeche; 103 fracción l. de la Ley Orgánica de .los, Mlilnicipios del· 

Estado de Campeche; 3, 23, 58, fracción 1, 72, 73, 74, 75 y demás relativos del Regfamemt'o lr'iterior'del' H. 

Ayu.nl!a'mie:nto det Municipio de Carmen, esta Comisión tiene a bien emitir el siguiente: 

ACU8RDO': 

PRIMERO: Se aprueba en cada uno de su términos y contenido, el MANUAL DE o'f:i(;A't-Íl~ACION Y DE 

PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL OE' CAftMEN. 

el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, corriendo agregado como si a la letra se 

ins.ertase. 

SEGUNDO: El presente Manual entrará en vigor ar día siguiente de su aprobación. En consecuencia, se abroga los 

Manuales de Procedimientos siguientes: Manual para el Uso y Control del Parque Vehicular del Ayuntamiento del 

Municipio de Carmen y Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del 

Municipio de Cannen, Campeche, aprobados en sesión de cabildo en fechas veintisiete del mes de octubre del año 

dos·mil cinco y. veintiocho del mes de julio del arto dos mil catorce, respectivamente. 

r. , 
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TERCERO: Quedarán sin efecto, todas aquellas disposiciones que se contrapongan al Manual al que se refiere el 
Acuerdo Primero del presente. 

CUARTO: Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, en la Gaceta 
Municipal, y en la página web del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

QUINTO: EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CARMEN será revisado anualmente, por lo que las dependencias, 
podrán hacer llegar las propuestas que consideren necesarias a este pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, a través de sus titulares adscritos a las dependencias correspondientes. 

SEXTO: Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SÍNDICO 
MUNICIPAL y TESORERO MUNICIPAL para que suscriban la documentación necesaria a fin de cumplimentar el 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Con testimonio del presente Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, se instruye a la Secretaría Municipal 
notifique esta resolución al titular de la Unidad Administrativa del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, para 
su conocimiento, debido cumplimiento y efectos legales procedentes. 

OCTAVO': Se instruye al titular de la Unidad Administrativa Municipal, para que haga del conocimiento de todas las 
dependencias administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen el presente Acuerdo, para efectos de 
su observación. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Municipal, para que envíe el presente acuerdo para su publicación en el:' 
Periódico Oficial del Estado'd~ Campeche. · 

Asimismo, hágase 'del cono'oimiento público en la página oficial del Municipio de Carmen (www.carmen.gob.mx), y 
en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido. 

DÉCIMO. Por conducto de la Secretaría de la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública', túrnese eh 
presente dictamén a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, para qu'e sea sometido a lal 
consideración del.Ayuntamiento, para que, en su caso, apruebe los asuntos dictaminados favorablemente en este1 
acuerdo, 

COMISIÓrt DB GOB!ERACIÓN!Y SEGURIDAD PÚBLICA 

LIC .. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente; C.P. JO.SÉ DEL CARMEN GÓMEZ: QUEJ, Secretario; LICJ 
JORGEA~BERTO NORDHAUSEN C.4.:RRIZALES; Vocaf (Rubricas) 

T RAN'S'-1 TO'RI os· 

fltime!ra~ PWlíql:leS'e> efl!.et Periódico Oficia~ det Esi!ado de- Campe·ctre. 1 •, 

Se·g,undo:: Remí~se a ta Unidad Municlpal de Transparenoia y Acceso a la lnfdrmación Pública para su pub:licacióri 
e,,; el P-0nal/deflnterne~ del Gobíe'rno' Municipal. 

Tercero.~ IFTsérte~e en liOr;o de Reglamentos, Acuerdos Y. demás disp,asiciones de este Honorable Ayuntamielilta.det 
Carmen. · 

C'tiarta: Sa dero:garrtactas- las disposiciar:ie1» legales.1 admk1istrativ.as y, reglame.ntarías en todo en lo que se opamgan 
al presente acuerda:' 

Quinto: Se autoriza a la C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche; con 15 votos a' 
favor, O votos en contra, O abstenciones y O ausencias, el día 7 del mes de Junio del año dos mil dieciocho. t 

C. LC.P' Y· A.P:. l?'ablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal; C. L.E.F. y D. Rosa Angélica B'adillo Becerra, 
Primera Regidora{ C. Lic. Jorge Alberto. Nordhausen Carrizale.s, Segundo Regidor; C. Lic. Celeste Salvaño López, · 
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Tercera Regidora; C. Eloy Villanueva Arrecia Cuarto Regidor; C. Mayela Cristina Martrnez Arroyo, Quinta Regidora ; 
C. Candelario del Carmen Zavala Metelfn, Sexto Regidor; C. Landy Maria Velázquez May, Séptima Regidora; C. 
Lic. Gabriela de Jesús Zepeda Canepa, Octava Regidora; C. Lic. Venancio Javier Rufián Morales, Noveno Regidor; 
C. Lic. Gleni Guadalupe Damián Martínez, Décima Regidora; C. Luis Javier Solís Sierra, Décimo Primer Regidor; C. 
C.P.C. José del Carmen Gómez Quej , Síndico de Hacienda; C. L.A.E.T. María Elena Maury Pérez, Síndica de 
Asuntos Jurídicos; y el C. Lic. Alberto Rodríguez Morales, Síndico Administrativo, por ante la Lic. Diana Méndez 
Oraniel, Secretorio del H. Ayuntomionto quien certifica. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 

LIC. PABLClGUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.-LIC. DIANA MÉNDÉZ GRANIEL, 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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El presente Manual de Organización de Cabildo, es un documento oficial de control administrativo que 

da a conocer de una manera clara y objetiva la estructura orgánica y los diferentes niveles jerárquicos 

que conforman este Gobierno Municipal, es decir, determina, describe y precisa las funciones 

encomendadas al H. Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Carmen, así como a las diversas áreas 

que lo componen para coadyuvar a la ejecución correcta de las facultades y propiciar la uniformidad del 

trabajo. 

Por ser un documento de consulta frecuente este manual deberá ser actualizado cada al'lo, o en su 

caso, cuando exista algún cambio orgánico funcional al interior de este Gobierno Municipal, por lo que 

cada una de las áreas que la integran, deberán aportar la información necesaria para este l'fOpósito. 

El Manual de Organización de Cabildo, será verificado y actualizado por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Carmen, con la participación de los órganos responsables de ejecutar las actividades 

cor:isignadas ef.) el mismo, a fin de centralizar el registro de revisiones y actualizaciones del misr'no. 

Para que e.I Manual adquiera validez, vigencia o modificación al mismo, deberá ser sometido para su 

discusión; y"aprobación al H. Ayuntamiento; del Municipio de Carmen, y promulgarse por el Presidente 
p: ¡ ' 

Municipa~ debiendo. seLpublicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche: 

Alcal'lce 

P1lal!Tear. y¡ ejecutan indiv.idual y .coordinadamente ,con dependencias privadas y de los tres niveles de 

gobierna, programas y proyectos sociales y económicos en beneficio de la sociedad y¡ ~Ó~unidad; en 

apoyo al ciudadano sin fuentes de trabajo, en extrema pobreza y al desartóllo de la pequel'la y 

medianas empresas·. 

M·isidn 

Oabilda sir'lle como. instrumenta de referencia y¡ consulta que oriente a las ser'vidor~:·pj'.ibucqk .deh área 

de regiduria y sindicatura, de otras dependencras y entidades de la administraciM pública municipal,; 

estatal y federal, asi como .a los. P,artic.ulare.s respecto a la. organización , y1 funcionamiento de la 

institución. 
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Ser una dependencia administrativa, con cohesión social, que mejore el nivel de vida socioeconómico 

del municipio, promoviendo la participación y protección social de los sectores más vulnerables de la 

sociedad Carmelita, así como fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Valores 

Los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Municipio deberán apegarse a los 

principios de: 

Responsabilidad 

Los servidores públic,os de.be,n tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 

persi~entemente, a : las necesidades de la sociedad. 

Hon~stid~d 

El servidor. pybíic;:o deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiz~. respaldp, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener , ventaja 

personal o a favor de. té:r~eros, ni prestaciones de cualquier lndo;le que afecte su integridad i'!i :de la 1; 

organización a ·cargo. 
•. ~ ( + ': _) 

Respeto 

Es la base fund~mental para una. canv&vencia sana y p:aaíica entre.las miembros de unamgallzación, i : 

teniendo un trato. amable, id igna;, r.esp.etuosa, . cortés, cordial y, tolerante a 1quier:res' 101 rodear. 

lguajdad ' 

El servldor; pública,debe ejercer con plena conocimiento y, otorgan a todas las personas igualdad en Jeli \ 

trato sin~ dl"sting~' de' raza. nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase· social, sexo. religian ~ ideas 

politicaSJ 

lllid~g;-

Ehervidor.:c públic~d~'l!la.rá~· aafdurz-ars& yr tertafl" l!llXiiJ'eonducta de OOl'locimierrttl> yr adüúlrdlilaflexibles y. 

ada1#4.~ies con ·~na , pre.~lsposición positiva a la critica constructiva, convirtiendo a su personal ¡:¡¡ cargo 

tuf.equipo que genera resultados para la ciudadanía. 

A'Si comorg,LJ:ardar estricta reserva sobre la información y documentación que conozcan con motiva del ~ 
. • ( ''~ <:: ., . 
~~~i.~ .. s.u_s. atribuciones~ actuaciones, y obser.taciones.. 

f ,,. j, .. 
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Legalidad: El servidor público municipal deberá cumplir, de forma ineludible, las disposiciones jurídicai 
inherentes a la función que desempefla y es obligación del servidor público municipal conocer, cumplir~ 
hacer cumplir el marco jurídico que regule el ejercicio de sus funciones. 

Asl como guardar estricta reserva sobre la información y documentación que conozcan con motivo de 
desempeflo de sus atribuciones, actuaciones, y observaciones. 

1. Términos y Definiciones. 

Municipio: constituye la base de la división territorial y de la organización polltica y adr'rlinistrativa del 
Estado. 

Es una entidad de carácter público, cuenta con personalidad jurídica y patrir'r'lonlo propios, es gobernado 
por un Ayuntamiento con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones 
constitucionales a las leyes correspondientes; y no existe autoridad intermedia en'tre éste y el Gobierno 
del Estado. Lo anterior conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de 
Campeche, referentes al Municipio Libre. 

Ayuntamiento: Es un órgano de gobjerno1 del Municipio, a través del cual sus ciuciadan_os. realizan su 
voluntad politice y la autogestión de los intereses de la comunidad. El Ayuntamiento ,~s un órgano 
coJe.glado. de plena. carácter democrático, ya que todos Y. cada una de. sus . miembrosi son electos por, el 
pueblo pa:ra ej~rcer las funciones inherentes ar Gobierno Municipal ' 

Hmonrble;,Cabffdo: C!ab:ildo: serentien'.del los!!mien'\bros• del AyuntS:miento, reunid.ost'en sesión y como 
un cuerpo colegiado de gobierno; para proponer, deliberar, P.lanear,. ejecutar¡ dar seguirr:iiento y evaluar 
el ejercicio de ta fur'lciór1 pública del'got:lierno l'nunicipal.' 

Estas reuniones¡ de; cal:lildd son inst:m:imer'ltos para: o~gani:zr;¡u·e~trattrafCiJ del sus irTtegr~s.-lasigl'ráflctolest 
actividades y carnisianes permanemes a transitorias,, a cada una de las miembros de\ Aw::a,marmento. 

Estl!i confortñado de acuerda' con. ta. OOl'lstifuci~n PaPítFca< de~ Bstado, de Oarlrpe~ ~·'ª l!.ey Glrg~riioa.. de 
las: Municipios del Estado; de Carnpecl'le, por un-. Pr.esidente. Municipal, siete Regidor.eai p,ar·mayorís 
relativa, dos Síndicos de mayoría relati'lla, cuatro F.Cegídares da reJ:lresentacial"I praparcidmrt ~ liln Sincücd 
de. r.e.presentación prqporcionat 

Regidor: Cumplir ra tarea encomendada por la ciudadanía y velar por los intereses del municipio 
intervin·iendo oportunamente en todas y cada una de las funciones propias de la Reg_iduría, gobernar Y. 
administrar, como cuerpo colegiado, al Municip,ia; en lo individual, definir las politices generales de la 
Administración Pública Municipal, en los térl'rrinos de las leyes y reglamentos aplicables, 

Sindico: Cumplir la tarea encomendada por la ciudadahía y; velar por los ir¡ite.reses. del rnu('ri,c.ipio 
intervihiendo oportunamente en todas y cada una de las funciohes propias de la sindicatur&_•asi co.ma: 
procurar la defensa de lo.s intere.ses. del H. Ayuntamiento. de.I Municipio. de Carmen, vigilar y¡ defender, 



San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

¡ : e 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

iií' ;¡ J '. • 1 1 i ¡ 
PÁG. 13 

los intereses municipales y representar jurídicamente al Ayuntamiento, vigilar el manejo de la gestión de 

la hacienda municipal, ocasionalmente realiza funciones de Auxiliar del Ministerio Público; gobernar y 

administrar, como cuerpo colegiado, al Municipio; en lo individual, definir las políticas generales de la 

Administración Pública Municipal, en los ténninos de las leyes y reglamentos aplicables. 

Presidencia Municipal: Tiene como objetivo cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del 

H. Ayuntamiento, dirigiendo eficazmente todas las áreas de la administración municipal, buscando 

resolver los problemas que aquejan al municipio, mediante la planeación y ejecución de un adecuado 

progreso politico, económico y social y logrando el involucramiento de la ciudadania para la resolución 

de sus problemas más apremiantes. 

Resulta elemental señálar que la observancia y correcta aplicación a las disposiciones generales 

previstas en ~I presente Manual, competen al Cabildo en si, por lo que el Presidente Municipal deberá 

ordenar, optimizar y regular las acciones que le competen a su gestión, ~n su do?umento oficial de 

control administ(ativo. 

Órgano lriterl)o de Control: En cumplimiento a lo dispuesto en su articulo 133, de la Ley Orgánica de 

los M'ufücfpios':ael · Estado de Campeche; resulta fundamental señalar que la observancia y correcta 

aplicációffa las1 disposiciones generales p'revistas en el presente Manual, competen al Cabildo en si, 'por 

lo que el Órgano Interno de Control deberá ordenar, optimizar y regular las acciones qu,e competen a su 

gestión en materia de evaluación, vigilancia, supervisión, fiscalización, revisión, evaluación, control y 

sanciones, transparencia, rendición de cuentas, anticorrupción,' además' de· las !que·' en: su momento le 

encomiende' el Cabildo,' en su documeritd.•o.ficiande!controt\admirlislrativct· 

Sin detrimento ·de 10.dispuesto •por el párrafo;anterior, el Ór.gano•lntema·de,Contr-01,-: de~lflformar de 

n;rarae:cacancce.ta;aL:.Cabi~.tumcinlilas.•Y{aG:c.l€Uilas.~~das..~QQ.d.iai~éinga¡r¡¡a. 

Rara :efectd.s. de( Clfean nuevas comísiones, nombrar, cambian a remover. la$ íntegrant~ cki laSI mismélS'í. et 

Las comisiones permanentes tendrán las atribuciones que se le confieran expresamente ·em este 

Manual y las que otros ordenamientos y el Ayuntamiento le encomienden. 

Para efecfos de la· elaboración de dictámenes, podrán solicitar el apoyo y consulta de la unidadio1área ~ 

adríÍinistrativ.a' hlicargada de los asuntos jurldicos del prapie> 

Ayuntamiento: · '. .. ·. 
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Actividad: Conjunto de actos o labores especificas a realizar por un individuo, departamento o unidad, 

también puede definirse como una o más operaciones afines y sucesivas que forman parte de un 

procedimiento ejecutado por una misma persona o una misma unidad administrativa. 

Área: Unidad de trabajo que se hace responsable de un proceso o fase de proceso. 

Comisión Oficial: Tarea, actividad o función de carácter extraordinario conferida a los servidores 

públicos de la Administración Pública Municipal, para que realicen acciones en un lugar distinto al de su 

adscripción y sean estrictamente necesarias para la consecución de los objetivos de la Dependencia. 

Comprobante: Documento que sirve de prueba de un desembolso; ejemplos: una .. factura pagada, un 

cheque cancelado, un recibo de caja chica, una copia al carbón de un cheque. 

Departamento: Es el área responsable de coordinar y controlar determinados procesos~ es el .conjunto 

de operaciones que forman parte de un proceso dentro de una estructura orgánica. 

Descripción de funciones: Una vez establecidos los niveles jerárquicos y los departamentos del 

organismo público, es necesario definir con claridad las actividades y los deberes que habrlan de 

desarrollarse;:en cada una de las unidades administrativas. 

Eficie'ncia: Uso racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un objetivo predeterminado; es 

et requisito ·para evitar o cancelar dispendios y errores. Capacidad de alcanzar los objetivos y m:etas 

programadas con el mínimo de recursos disponibles y tiempo, logrando su optimización. 

Fa&tura:i Do:ct:wmenta·q.ue se expide para hacer constar una venta, en el que aparece la fechat dm.la. 

operación, lds:.nombres1 del comprador lyi v.endedor, su domicilio,, el registro federal de contribliyentesiA, 

trae impresa· la cédula fiscal del vendedor, las condicidnes:convenidas, la cantidad,;des.cripció:n,.ii>!eclae' 

importe to.tal.de la.v.emdido •. 

Gasto;. Público' Es1 ef conjunto de erogaciones que realizan los Gobiernos Federal, 'Estafa! ·Y Municipaf, 

incluidos los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y el Sector Paraestatal en sus respectivos•niveles, 

en el ejercicio de sus funciones. 

Manual de Organización: completa con más detalles la 1información que bosqueja un organigrama, 

expone con detalle los. objetivos, los antecedentes,: la base legal en su caso, explica la estr~.ctara 

funcional entre otros. 
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Método: Es una guia detallada que muestra secuencial y ordenadamente las actividades que sigue una 

persona para realizar un trabajo. 

Organigrama: Es una gráfica que muestra la estructura orgánica interna de la organización formal de 

una institución, sus relaciones, sus niveles de jerarquía y las principales funciones que se desarrollan. 

Pasajes: Son las asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte de servidores púbJicos 

dentro o fuera del pais, en cumplimiento de comisiones temporales en lugares distintos a los de la 

localidad de "su adscripción. 

Procedimiento: Es la sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre si, que se constituyen 

en una unidad, en función de la realización de una actividad o tarea especifica dentro de un ámbito 

predeterminado de aplicación. Todo procedimiento involucra actividades y tareas del personal, la 

determinación de tiempos de realización, el uso de recursos materiales y tecnológicos y la aplicación de 

métodos de trabajo. 

Puesto: Conjunto de operaciones cualidades, responsabilidades y condiciones que forman una unidad' 

de.trabajo específica e impersonal. 

Registro Contable: Es la afectación o asiento que se realiza eO' los· libros de contabilidad de un ente' 

económico, con 9bje~o de proporcionar los elementos necesarios para elaborar: la infdrmación'financiera 

del mismo. 

Viáticos: Son las asignaciones económicas destinadas a'' cubrir lo'& !gastos• poi" concepto de 

alimentación, hospedaje, transportación local y cualquier otro. .gasto: similar: o.conexo, que:Jas.servjdores. 

p,úqlicos; req1,Jieren en el desem~eño de comisiones itempafales: r~con sl!J.Sífuncicines dentrd 

detpa{s! · 

PRIMERO~ Putil.íquese· el;;presente· Reglamento en el Periódico Oficiat de~ Estada de- Campeched 

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Campeche. 

TER~ e presente• Manual es de observancia obligatoria para todas los sen.ddores públicas del-Hi 

Ayuntamiento.de! Municipio. de Carmen. 
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CUARTO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias, acuerdos o circulares que se opongan o 
contravengan al presente Manual. 

QUINTO. El MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE CABILDO será revisado anualmente, por lo que los 
regidores y sfndicos, deberán enviar al Cabildo, mediante oficio signado, la exposición fundada y 
motivada mediante la cual se infiere la· necesidad de realizar una actualización del presente Manual. 
SEXTO. El Presidente Municipal dispondrá se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto por el ar11culo 69, fracción 1, de la Ley Orgánica d7 . los Municipios d_el 
Estado de Carmen. 

SÉPTIMO. Se instruye a la ciudadana secretaria del Ayuntamiento, para que envíe el presente acuerdo 

para su publicación en la Página Oficial del Municipio de Carmen (www.carmen.gob.mx) y en la Gaceta 

Municipal, para los efectos conducentes. 

' \. ~ tt- r ·.! •' 

z. Marco Jurídico 

De manera enunciativa, rnás no limitativa se indican las siguientes disposiciones jurfdicas, que rigen el 
pr:esente: 'Manual d.e Organizaciótl '. de Cabildo. 

• 
• 

D.ISP..OSJCIÓ.N CONSTITUCIONAL. 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos . 

Constitución. Politica del Estado .de Campeche . 

LE.YiES. 

Ley, Qrg,án1ca¡de: IO'S Municipios: del Estado de. Campeche, T¡ltulo,Séptima, O.el Ba'r)da1f.J!uni~ y~de, • " . .. '·. . ..\ 
• 

lasi Reglamentas!, Ca~itufa Única. 

BAíril!liXQS.Yi RE(;i.AMENTrO'Si. 

.. e.ando: Municipa~ de. Carmen. 

• Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen .. 

• ~eglamento de la Administración Pública Municipal de,C.armen .. 

DISPO.SJCIÓ.N co:NSTITUCIO.NAL 

• Co.mstitución, Política de.los Estado Unidos MexiG:anos. 

Artfculo: 115. 

• Constitución Política def Estado de Catnpeche. 

.. 
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Artículo 108. 

Artículo 46. 

LEYES. 
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• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

Artículo 186. 

Artículo 187. 

PÁG. 17 

PUBLICACIÓN Y VIGENCIA DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE CABILDO. 

Artículo 186. 

Articulo 188-quáter. 

COMPENDIO DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE CABILDO. 

Artlculo 123. 

~ANQO~ Y .. REGLAMENTOS . 
. ' 

Bando.Municipal de Carmen 
' J,! , ·, . 

Artículo 1 . . 

Artículo 3. ~ 

Articuló 7.' 

Del Reglamerito lnteriondel H. Ayu11tamie.nto del Municip,ia da Carmen 

Artículo 17. 

Artículo 18. : 

Artículo 19. 

llef Re:g'lamentadd-filt Admfnistraefdn'Pfiblibrt-Mhnfdpaf dd1Ciirmaw 

A'ittkula~n. . 

3. Organización 
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1 
Cabildo 

1 Órgano Interno de Control :: 

J ., 

l L Presidencia Municipal r 

1er Regidor 1 
1 

2do Regidor 1 
1 

~ 3er Regidor . 
4to Regidor 1 

1 

Sto Regidor 1 
1 

6to Regidor 1 
1 

-~ 7lo Regidor L 
1 

So Regidor 1 
1 

~~ 
9o Regidor 1 

1 

1 100 Regidor 
1 

110. Regidor 1 
h 

Sindlcn Ju.r!dico. 1 
I, 

Sindico d·e Hacienda r 
1 

Sindico. Administrativo 1 
1 

San Francisco de Campeche, 
Cam., ·Junio 20 de 2018 

1 

Asesor Jurldico 

' 

' \ 

,Coordi¡iador 

Coordinador 

. .. 

1 

_.I · : . 

: 

~ 

• 

PLAZA/PUESTO NO. PE·RSOt-IAL t . 
Presidente Municipal 1 

' , 

.! 
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Regidores de Mayoría Relativa 7 

Sindicas de Mayoria Relativa 2 

Regidores de Representación Proporcional 4 

Sindico de Representación Proporcional 1 

TOTAL 15 

5.- Descripción .de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de Puesto 

5.1 Órgano Interno de Control 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Organo Interno de Control 
• 

Jefe lnmediatg: Cabildo i 

Supervisa: Coordinador de Control Interno, Coordinación 

de Responsabilidad Administrativa, , ,, 
1 

Coordinador' de Auditoria Financiera\ 1 

Coordinado'r de Obras Públicas y Coordinación ¡ 

de Contralorla Social y Encargada. 

Relaciones1hternas: · Titulares de las direcciones 

Unidades' Administrativas· 

Cabildo 
r Titulare!f'de• 1a·s:'dependeF1-ei~ 

· Entidadesi MClllicipal~1 
: 

' ' Instituciones Estatales y., Federales 1 

·'Relaoiones Externas: 
R 

!' 

Funciones· y Respo'.n'sabllidadH-:· 

1) Representar legalmente al órgano ante las autoridades Federales; Es1ataies o . 

. Municipales, en los casos que se requiera su intervención 
-,,, > 

· Z)!' ., '. ·f,r~(, dirigir y controiar la polftica generar det árgano,: de carrfamtidad con las · 

pr:torrdades, objetiv.os; y¡ metas que~ de1iemine elf Cabilda 
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3) Establecer los lineamientos y políticas que orienten las acciones de coordinac_ión del 
Órgano con las instancias de fiscalización superior federal y e'S'tat~_l, ¡p_ara. el mejor 
cumplimiento de sus responsabilidades 

4) Proponer al Cabildo, a través de la Secretarla General, iniciativas de regtamer'ltos y 
circulares, asr como proyectos de reglamentos y acuerdos competenc.ia del órgano 
Interno de Control 

5) ,· Solicitar a los Titulares de las Direcciones y/o Dependencias, la implementación de las 

medidas y normas complementarias para el ejercicio de las atribuciones del órgano 
Interno de Control 

6) Aprobar los programas de corto, mediano y largo plazo de la Contralorla Municipal, 
asl como el anteproyecto del presupuesto anual de egresos del Órgano Interno de 
Control 

7) Rendir anualmente Informe a Cabildo sobre el resultado de las acciones de control y 
evaluación practicadas por este Órgano 

8) Presentar en el mes de noviembre ante Cabildo para su aprobación los_' 'p;r6g~a.mas 

9) 

anuales de trabajo 
.:. : : 

Solicitar al Ayuntamiento la: contrata'ció:n del auditor externo, cuando esté plenamente 
justificaqo 

1·or. Elaborar' y emitir conjuntamente· con fas Coordinaciones y Autoridades del órgano que 
hayan realizado dichos actos los pliegos de observación concluyentes, preventivos o 
de. cualquier naturaleza, derivados de las visitas, inspecciones, evaluaciones, 

re'llisiones y auditorías practicadas 

1-1} Fincar. .responsabilidades o imponer .sanciones a aquellos funcionarios que incumplan 
can la5i disposiciones establecidas! en: la. Ley ,de ~esponsabilidad Administrativa, 
va1ores éticas, asf como: la' normatividad que: de esta derive y· en aquellos.·casos el'I 
que: se incumplan instrucciones, requerimie'rrtas y resarucianes. !"H~ . d~t~rr,nilila ·e~ . . 

• ' ',>( •'\ • . • • 

Órgano 

1\2): Estab'lecer las' ITr:reamientdS: para. la, realizaci~n de a.l\lditarfas,: revis'ior'Te'.'st o., 
evaluacior'les preventivas, por parte de las áreas del Órgano 

13) Establecer y Operar un Sistema de atención de quejas, denuncias, y sugerencias 

114), Dictaminar los estados financieros de la Tesorer(a Municipal y verificar que se ¡ren:titan·t 
las imformes.co.rr.espo.ndientes a la1 Auditor:ra Supenior del Estado 

115}' Participar en la elaboración , y actualización del inventario ger'lerali .de :los" bienes¡ 

muebles· e irin'luel:)les propiedad' del municipio, que: expresa~a · lási c~r.~_~t~~lstica~. de· 
identificación y destir'lo de los mismos 

.. . 
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16) Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal 

17) Rendir Informe al Cabildo el primer dfa hábil de los meses de mayo y noviembre de 

sus labores en materia de responsabilidad administrativa, para que este lo haga llegar 

al Sistema Estatal Anticorrupción. 

18) Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de 

presentar oportunamente la manifestación de bienes en términos de la ley; y 

19) Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Cabildo. 

Perfil de Puesto: 

Pues fo: 
. . 

Organo Interno de Control 

Genero: 
. Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: 30 al'íos de edad 

Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Profesional de contador público 

Licenciado en economía 
Licenciatura en: 

; Licenciado en Administración 

Lic. En derecho Administración 

Fiscalización 
, 1 • • 

Control interno Experiencia: 

Administrativas o contencio.sas 

Responsable. 

Habilidades: Ordenado ,, 
Honesta 

5f~ P:te.i>fdant'e~Mtmlc'ípaf· 

Oe~riJ).~ i~~ de: ~ues\o.: 
/; . . . -· .· ... 1 

Puesto: Preside.nte Municipal 

!!'·Jefe Inmediato: N/a 
' 

Supervisa: Coordinaciones 
, " '\ 

Ref~c;: l.Q,M~ Internas: Na aplica . .~ 

· RélaciOñe~:Externas~ No aplica 
t ' 

1 
¡ 

~ 
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Funciones y Responsabilidades: 

l. Promulgar el Bando Municipal y los reglamentos municipales y ordenar la publicación de éstos y 

de las normas y disposiciones de carácter general que el Ayuntamiento emifa, 'éti el Periódico 

Oficial del Estado; 

11. Convocar a los integrantes del Ayul'ltamiento a las sesiones de carácter ordinario o 

extraordinario; 

111. Conducir las sesiones del Cabildo, asi como presidir las comisiones que la ley o éste le asigne. 

Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar de su cumplimiento; 

IV. En la esfera de su competencia cumplir y Hacer cumplir las disposiciones :contenidas er'I las 

leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, asi corno aplicar las sanciones previstas 

por estas últimas a los infractores, sin perjuicio de la facultad que en su caso corresponda a las 

autoridades auxiliares o en términos del Bando Municipal y los reglamentos r:n,u~icipal,es a las 

dependencias municipales; :s. 
V. Tener bajo su mando, a la policía preventiva municipal y a las corporaci?~ª~- .~e. tr,?nsito, 

bomberos y de protección civil municipales en los términos previstos por esta ley, la Ley de 

Seguridad Pública del Estado y las demás disposiciones aplicables; 

Vt. Otorgar las licencias, permisos y autorizaciones conforme a lo previsto en las disposiciones : 

legales ·y lo's reglamentos municipales, asi como ordenar la práctica de visitas domiciliarias que~ 

se requieran para la observancia de dichas disposiciones y reglamentos, sir.i perjuicio. de las quei 

confonne . a, 1 los, r.eglamentos , correspondan a las autoridades auxiliare~ o a !~s titul.ares de 

dependencias municipales; 

'VU. Proveer'.y:vigi.larque la re.caudación de la Hacienda Municipal se realice con estricto apego a las 

disposiciones legales aplicables; 

VIII. Vigilar que el manejo y la inversión de los fondos municipales se realice en cumplimientot 

estridd def Ptes~este de,E!Q'resos1de~ Municipio'¡ ,,, . , " • 

IX.. Autorizar. las órdenes da pago; a la· TesarerCa Municipal fütrlaMa en llni~'-derfStitctlco: da:· 

Hacienda; 

~- tol'lial' la p;rafe.sta de le'A a los titulares de ras dependencias. )1. entidades';:de la..Aléministracióri 

Pública .Municipal; 

Xl Proponer al Ayuntam'iento los notTT~ramientos del Se·cret'a~id de·r Ayutrr~mi~htd~- d~~ ; Tesórero 
Municipal, del titular del órgano Interno de Control y del Director de· Seguridad ·:P.Ública 

Municipal; 

XII. Asumi~ la: representación ¡urfdica del mul'Ticipio er'I ros casas previstos po:r la ley;: 

XIII. Nombrar y remover a los titulares, de las deper'ldencias muni?ipales, asr como.~ilos' ·ae- las .. 

entidade.s de la administración pública municipal, salvo que dichas facuftádeS. bonre~p'oñda'tf a~. 
' "' . ·' 

sus órganos de'golliemo; 
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XIV. Vigilar que las unidades administrativas municipales se integren y funcionen con eficacia 

conforme a las disposiciones: 

XV. Velar por que el despacho de los negocios a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento se realice 

con la eficacia debida, suscribiendo junto con el Secretario del Ayuntamiento las actas, 

acuerdos de Cabildo y los demás actos que así lo requieran: 

XVI. Celebrar a nombre del Municipio y cuando así se requiera, por acuerdo del Cabildo, todos los 

actos y contratos necesarios, conducentes al desempeño de los negocios administrativos y a la 

eficaz presta_9ión de servicios públicos municipales: 

XVII. Vigilar que se integren y funcionen con estricto cumplimiento a las disposiciones legales, las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

XVIII. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados 
' ' ' - < ¡ ~--: . --~ 

de los bienes del municipio; 

XIX. Vigilar 1á debida integración y funcionamiento de las comisiones municipales, asl como de los 

consejos de colaboración y demás órganos de participación ciudadana que conforme a los 

reglamentos municipales se establezcan: 

XX. Visitar los poblados del Municipio acompañado de los presidentes de las comisiones 

municipales y los de los consejos de colaboración correspondientes, proveyendo a la solución 

de los problemas que sean de su competencia o instando al Ayuntamiento a realizar lo que a . 

éste corresponda: 

XXI. Informar por escrito al Cabildo durante la última semana del mes de septiembre de cada año, 

. en se.siQp,sole(rme, del estado general que guarda la administración pública municipal y de las r 
'. -. , , .. ' t 

labqres realiz~d¡:is durante el ejercicio; 
. ~' ·~ 

XXII. '.odas lai:¡ de¡nás.•que. le concedan o fijen las leyes, reglamentos o bandos municipales, as! como 

las que coo,foolie atéstas-le confiera el Ayuntamiento. 

', 
P.e i:fii 'chíiPi:.lesta: , 

.. 
Püesfo: . · ~· .. Presidente Municipal l;t 

Genero: no se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargo. . ·~ 
. ' . 1 

Estado civil: 
\• 

no se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargo. 1 . .l ' t 1 
Eda(i; no se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargo. . i 

• .r • 

Escolaridad: no se especifica un; perfil de la persona a ocup·ar el cargo. 1' · I 
· · Licenciatura! en: no se especifica un• perfil' de la persona a ocupar el cargo. 1. ! . . . . . 
Exeer¡.t!D~*\;· no se especifica un· pe,rfil· de la persona a ocupar el· cargo. it 

j ... Í("'' 
., 

Habilld~cjes·~ 
• ..... t.'• •• 

no se especifica un perfil1 de la persona a ocupar el ·car;go. 1 1 
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5.3 Asesor Jurídico 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Asesor Jurfdlco 

Jefe Inmediato: Cabildo 

Supervisa: N/A 

Regidores y/o Slndicos del Ayuntamiento 

Relaciones Internas: Personal de Base 

Asistentes 

Colegio de Arquitectos e Ingenieros 

Relaciones Externas: Organismos no gubernamentales 

Funciones y Responsabllldades: 

• Recibir la documentación de los litigios en que el Ayuntamiento sea parte y en la gestió.n de los 

negocios de la Hacienda Pública Municipal. 

• Dar seguimiento a los trámites legales que realiza el Regidor y/o Sir'ldic.o 

• Asesorar y brindar asistencia Jurídica al Ayuntamiento 

• · Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 

caso corno Apoderados o Mandatarios, a través de los servidore.s , Pú~liqos .. que ,.al , efe,cto 
designen 

• • Proponer estudios e investigaciones en el ámbito Jurídico Municipal al Cabildo: y:proyectqs de la 
'· . ,: \~· ;.1', ~ ' . 

Reglamentación Municipal '' ·"' 

. .. Tramitar en auxilio del Cabildo según el caso, . los procedimiento~ lega_le.s .. que .. ; se. le . 

encomiender:ttt hasta ponerlos en e.stado de resolució:r'r 

• Tramifa'r lo, cat:tcemiente a las circulares y acuer.dos del Ayurrfamientd, ,QUa: COl!t!dntle a s.tF 
... :· f·~: impor;ta;i:tda deban ser publlcados:en el Perió'dico:Oficia! dei EStado: 

-. Revis'a~ : ~ a~ililar sobre lds proyectos de , reg,lamentas que emitan las'. derná~ éirQ:a.r;TOSo que 
conformart•lef administración· públiea municipal 

., Brindar. asesonia respecto a los juicios de. ariiparo,: etl las cor"rtr~er.stas, cáhstit'crciorr?I~~~ $_ 

• 
• 

. ' • ' . : ~ ,\ ', ! 

acciones·de in'constitucionalidad en las que· el AyU:ritamiento, el Presidente Munici~9:1<o!algtin 
órgano de la administración municipal, sea· parte 

Realizar dictámenes de las Comisiones Ediricias Permane.nte o Transitorias 

Opinar : soore la procedencia· de Reglamentos, Sando de Policla' y, Gab,ter/'to ,_' ~ értlos .•. 

acuerdos, corntratos y en las· bases de coondinaciM en que tenga participa,~ióf1' \etMw~~1P.lo':de 
., ~ i .. 

conformidad con sus atribuciones 
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" 

> ' Eif ;, 1 1 y 

• Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los particulares contra 

actos y acuerdos del Ayuntamiento, emitiendo la resolución que proceda 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidadés: 

5.4 Coordinador 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: . 
Relacion.es Interna&:· 

Relaciones Externas: 

Funciones y Re,sp.onsab,ilidades: 

Asesor Jurídico 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en Derecho (Tener titulo de abogado y 

cedula profesiqnal). 

Especialidad jurídica en los temas relacionados al 

Gobierno Municipal 

Materias, jurídicas aplicables 

Manejo de paquete office básico 

Comunicativo 

Responsable 

Honesto1 

t 1 
1 

Coordinador 

Regidores, Síndicos 

N/A 

1 Regidores y/o Síndicos del Ayuntamiento 
1 
¡ P.ersonal de. Base. 

Asistentes. 

Público en general 

• Planear diariamente su trabajo ejerciendo autocontrol en la ejecución del mismo. 

\ :1 
; ·1 1 

1il 
1 » 

• Organizar, programar, supervisar, evaluar y vincular las actividades de la regiduría 1y/01 

sindicaturas que soporten las acciones determinadas en los objetivos de la Coordinación 

· Admi'ni$trativa. 

• .. ·"Maaejar: l.a agenda del Síndico y/o Regidor. 
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• Desemperlar las funciones y comisiones que el regidor y/o sindico le confiera y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo y cumplimiento. 

• Auxiliar en la Recepción de personas que solicitan audiencia con los Regidores y/o Slndicos. 

• Auxiliar en el registro de visitantes. 

• Recibir y distribuir documentación dirigida a los Regidores y/o Slndicos. 

• Llevar bitácora de oficios enviados y recibidos. 

• Archivar documentación que se le turne 

• Funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Regidor y/o Sindico. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

5.5 Regidor 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa·:· 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

: 

Funciones y Responsabilidades: 

Coordinador 

Indistinto 

Indistinto 
•· .... " 
Mayor de edad 

Técnico, Prepa, Licenciatura o carrera a fin 

Nivel preparatorio 

Experiencia en la Administraciór'I Pública 

Actividad polltica con la ciudadanla. 

~esponsable 

Honesto 

Comunicativo 
. 

.. 
. 

Regido;r. 

Cabildo 
~: · 

Coordinador.es 

Slndicos .del Ayuntamientotl 

·Persot'latde!Base. i 

Secretario del Ayuntamiento. 

Dirección de Obras Públícas: 

Oirección de Desarrollo Urbano 

Colegio de Arquitectos e Ingenieros 

Organismos no gubernamentales .; . 

. . . . . 

1 

~ 

,. 
t-

.. ... 

. 
, 

J 
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• Presentar propuestas para la creación de nuevos reglamentos y, de reforma a los que se 

encuentren vigentes. 

• Presentar, a consideración del Cabildo, iniciativas de leyes o decretos al Congreso del Estado. 

• Vigilar los ramos de la administración o asuntos que el Cabildo les encomiende, a través de sus 

comisiones ·Y' programas respectivos; a lo que propondrán las medidas que estimen procedentes. 

• Vigilar que se cumplan los acuerdos y disposiciones del Cabildo. 

• Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones emanadas del H. 

Ayuntamiento. 

• Presentar los dictámenes correspondientes a su comisión, de los asuntos a tratarse durante las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo, así como deliberar y votar sobre los mismos. 

• Proponer al Cabildo, acciones para el mejoramiento de los servicios públicos y para el desarriollo del 

Municipio. 

• En Comi~íones, solicitar la comparecencia de los titulares de las distintas áreas de la Administración 

Públic~ MLl~Íclpal,. así como solicitar al Cabildo, para que en sesión de éste, acuerde la 
'¡o' 

comparecencia de aqliellos, a efecto del desempeño de sus funciones. 

• Asistir púntualmente a las sesiones de Cabildo, con derecho a voz y voto. 

• Rendir los· informes de los egresos generados en el presupuesto, ejercidos con motivo. de las 

comisiones en que participen. 

• Presentar propuestas y observaciones al Anteproyecto de la Ley de Ingresos, ante el presidente de 

la Comisión'!del lrlacienda, antes de la próxima reunión que celebre la citada ~comisión. ti 

• .1t Solicit,a'r l;:ifsuspensián' de. la; discusión det asuntosH¡ue~ a. su consideración,' deban t.ratars:ei en 

comiSidnas .. 

• Corrci.Jrrir atra~cetemanias·civjcas y1de'má's1actos' oficiales~ 

• Las'dernas¡.que·le1señalen los reglamentos y otras disposiciones jurídicas aplicables. ! 1 

Perfil de P,uesto: 

1--_P_u_e_,st_· o_~_. --------.----R_e_g_id_o_r _ _______________ ---ti ·. 
Genero: Indistinto . 
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Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habllldades: 

5.6 Sindico 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Funcion'es,iy¡Resp;onsablllda'des: · 

S;indiC:01!de Asunto's; Jurfdico's~ ; 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en derecho -
Especialidad jurldica en los temas relacionados al 
Gobierno Municipal 

Materias jurídicas aplicables 

Responsable 

Honesto 

Comunicativo 

Sindico 

Cabildo 

Coordinadores 

Regidores y/o Síndicos del AyUntamietito. : 
· Personal de Base. 

Asistente. . ' 
Secretario del Ayuntamiento. 

Dirección de Obras Públicas .. 

Dirección de Desarrollo Urbano 

Colegio de Arquiteclos e Ingenieros. 

Organismos no gubernamentale~. 

• • Presidír. il'as Comisiones''det ayuntamienta'para las que sea' designado;· . l '. • ·, ~ . 

11 

• Participar 1en las comisiones,· cuando se trate de dicté menes o resoluciones ·qae afecterta:te1dct 
el municipio. 

• Procurarta1 defensa y promoción de los il'ltereses municipales. 
• ,Represe:ntar jur!dicamente al Ayul'ltamiento en los litigios en que é'ste sea parte y' en:·la gestión 

de los negocios de la Hacienda Pública Municipal, con toda's las facultades ge,'t'.Tet~lé's y las.
especiales que requiera'n cléu·sula especial conforme a la' ley, así como pa~a oto(.gar y , revocar 
poderes generales y especiales a terceros. 
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• 

• 

• 

Asistir a los rémates públicos en los que tenga interés el Municipio a efecto de que se finquen 

al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos por las leyes respectivas. 

Regularizar la propiedad de los bienes. municipales. Tratándose de la adquisición de 

inmuebles, contarán con un plazo de ciento veinte días para ello. 

Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad. Para iniciar 

los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir 

de aquel en que la propiedad hubiese sido adquirida o hubiese quedado regularizada. 

• Verificar que los servidores públicos municipales den cumplimiento a sus obligaciones 

relacionadas con las declaraciones previstas en la ley en materia de responsabilidades de 

servidores públicos. 

• Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia. 

• Practicar a falta del agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de averiguación 

previa o aquellas que sean de notoria urgencia, remitiéndolas al agente del Ministerio Público 

que corresponda , dentro del término de veinticuatro horas y vigilar que los funcionarios 

municipales a los ·que conforme las disposiciones aplicables corresponda, observen las 

disposiciónesJegales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos. 

• Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales. 

• Las demás que I~ señalen los reglamentos y otras disposiciones jurídicas aplicat>.leS'. 

Síndico de Hacienda: 

• Presidir las comisiones para las que sea designado. 

• Revisar frecu~.ntemente las relaciones de rezagos para que sean liquidados . .. 
• Participar ~n las comisiones del Ayuntamiento, cuando se trate de dictámenes o'. res·oluciones 1 

que afecten ir todo el Municipio. 
• Reyisar y firmar mensualmente los informes de carácter financiero y contable d~ la~Tesorería 

Municipal. 

. , Cujdar.,qu~. l~~plicación 'de los gas.tosise; realice conforme a los req'uis.itosHegale&,y,c:anfdrme'al 

p.reiyP,ueáto ·respeativ~. 
.. Vigilar qu,e~ 'I~:. multas' qua imp.ongan las: autoridades municipaleS', irilgqe.sen ta¡ Pa: llesaGetiia 

Municipal,': ~r~vfotcomprobante respectivo. ' 

., Cereioré:lrse' dé .qüe' todos los sel'Vidores públicos municipales que tengan fonddsf a su carga 

otorguen la fianza a que estén obligados, comprobando la existencia e idoneidad del fiador . 

• , Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la Tesorería Municipal .. 

• • Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes mueblesf e inmuel:)les1 propied:adJ 

del municipio, haciendo que se inscriban en el registro correspondiente; con e~resión de las, 

características de identificación, asl como el destino de los mismos', conforme a:ro dispuesto en 

el reglamento aplicable. · 
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• Proveer para que el inventario que se menciona en la fracción anterior, esté siempre 
actualizado, vigilando que se anoten las altas y bajas tan luego como ocurran, y cuidando que 
dicho inventario se verifique cada vez que lo juzgue conveniente o lo ordene el Ayuntal'l'liento. 

• Firmar en forma mancomunada con el Tesorero Municipal todo cheque o documento.de eg.reso 
económico cuyo monto sea superior a mil salarios mlnil'l'los, pudiendo el ayuntamiento, 
mediante el acuerdo respectivo, reducir ese monto. 

• Verificar que se realice en tiempo y forma la entrega de los recursos que conforme a la ley de la 
materia deban destinarse a las juntas municipales y a las comisarias municipales. 

• Concurrir a las ceremonias clvicas y demás actos oficiales. 
• Las demás que le senalen los reglamentos y otras disposiciones jurldicas aplicables. 

Sindico de Administrativo 

• Asistir puntualmente a las sesiones del H. Cabildo; 

• Presidir las comisiones para las que haya sido designado; 
• Vigilar la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles y supervisar su 

actualización; 

• Dar seguimiento a los planes y programas municipales. 

• Concurrir a las ceremonias clvicas y demás actos oficiales. 
• Las que senalen los reglamentos y otras disposiciones jurldicas aplicables. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Sindico 
-

Genero: Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: Mayor de edad 
Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 
Licenciatura en: Licenciatura en Derecho 

Especialidad jurld,ica en los temas relacionados ª"· 
Experiencla.:t Gobierno Municip;al 

Materias jurldicas aplicables 
•' '.,,. .. ' ' 

,., 
~esponsable 

. ~ ¡· 

Habilidades: Honesto ( 

Comunicativo 
1 
1 

6.- Procedlmie-nto de Cabildo .. 

·¡ 

., 
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Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Gestorias sociales 

Fonna o 
No. Activ. Responsable Actividad 

Documento 

1 Asistente Recepción de escrito de los solicitantes. Solicitud 

2 
Regidores y/o Análisis de la petición. 

Análisis 
Síndicos 

Aslstenfe Elaborar estudio socioeconómico al solicitante. Estudio 
3 ·· 1, ' socioeconómico 

Regidores'.y/o Autorización de apoyo. ; 

4 Autorización 
Sindicós 

ASistente Enviar oficio a tesorería para la autorización del 
Oficio 5 

recurso. 

6 
Regidores y/o Orden de Salida. 

Orden de salida 
Sín'dicos 

Auxiliar técnico 

7 y/o encargado Entrega de; apoyos al, s~licitante. ;t• Recursos 1 1 

de bodega ! i 
¡ .. 

~ Réi¡¡ido'res y/o' Camprobat el gasta a ap;oy,a a. lar cil:ldadanílal. i Comprobación da 
sr. F; ·Síndicos: : ' gastos' 

Fin del proceso 

Diagrama defFlujo de Gestorías So'ciales 

l 

1 

l 
' 
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Inicio 

Recepción de escrito de los solicitantes 

Análisis de la petición 

Elaborar estudio socioeconómico al 
solicitante. 

Autorización de apoyo 

Enviar oficio a tesorería para la 
autorización del recurso 

Orden de Salida 

Entrega de apoyos al solicitante 

Comprobar el gasto o apoyo a· la 
ciudadanf;:t 1 • 

Fin 
. . .. 
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El presente manual de organización de Ja Dirección De Comunicación Social, ha sido elaborado con el 

propósito de brindar en forma ordenada y sistemática, la información organizacional y estructural que 

sustenta el área administrativa y operativa. 

dentro del aspecto organizaclonal, se incluye la carta de organización correspondiente, relacionando la 

manera en que está conformada esta área. 

En la descripción de funciones se definen los objetivos, misión, visión y valores de las acciones 

generales que nos corresponde desarrollar, asl como la responsabilidad de ejecutar. 

cabe destacar que tiene la función de servir como instrumento de lnformaciól+y consulta para conocer 
. . 

tanto la estructura orgánica de la dependencia como sus atribuciones, objetivos y respórísab11idades. 

Alcance 

Establecer un marco general del funcionamiento de la Dirección de Comunicación Social del Municipio 

de · Carmen, Campeche, basada en el marco jurídico de su ámbito :, de c.ompe_tencia, las· 

responsabilidades y atribuciones contenidas en las disposiciones normativas .\y:. los procesos 

administrativos a desarrollar, re:spet.a'ndo los valores éticos. 

Misión 

Ca.ordinar. los procesos de .. comunicación para, dar a. co.nocer a la sociedad los. servicios, pr.oi;t{.ar.nas. y0 

acti>Aid.ad!!S'culturales que sectesarratla enmuestra instituciám a •beóeficia dé la ciudadama. 

Wstcltmt 
Comunican de fo\'rl!'ra¡ eficiettfel ras. acciones¡ da ge1bierna,.. g,,enerandct irnotmaci.~, ªR~ai. r*'écisat' )f, 

valiosa, a través de canales .p:~opias y los medias: de.1 cor.tn:Jnicación '. par01 fr<a'Sp.éflier:rtar el 'aé:fnlaf,ldella's 

autoridades y generar participación social. 

Valores 

San 
Carr 

L< 

a 

fl 

L 

p 
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Los servidores públicos adscritos al Dirección de Comunicación Social del Municipio deberán apegarse 

a los principios de: 

Responsabilidad 

Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 

persistentemente a las necesidades de la sociedad. 

Honestidad 

El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 

personal o a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier indole que afecte su integridad ni de la 
1 

organización a cargo. 

Respeto 

Es la base f¡Jng~J1lenta~ para una convivencia sana y pacífica entre los miembros de una organización, 

teniendo un tr~to amable,,digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 
" -· "··' ' . : 

Igualdad 

El servidor público debe ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en el 
. . ¡ 

trato sin distingo de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión' o ideas 

pollticas. 

Líderazg:Ói{i , ' '. ' 

El servidÓr' publicoi~deb'erá esforzarse• y tener• una 'Conducta' de conocimiento y actitudes fle~~e's ,y¡ 
~ !: • 

adaptables con una 'pr~disposición positiva a la crítica constructiva, convirtiendo a su personal a ~rgo, 

un equipo 'q.ue gehera:résultados para la ciudadania. 

Asi r;;o~o guardar estfict~ ,r~serva sobre la información y documentación que conozcan con motivo1del 

desempeño de sus atribuciones, actuaciones, y observaciones. il 
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1. Términos y Definiciones. 

2.- Marco Juridlco 
• Constitución Polftica De Los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Pol!tica Del Estado De Campeche. 

• Ley De La Comisión De Derechos Humanos Del Estado De Campeche., . 
• Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De Campeche 
• Ley De Los Municipios Del Estado De Campeche. 
• Ley Para Prevenir Y Erradicar La Discriminación En El Estatfü,Oe1Campeche.;•,, "' 
• Ley De Responsabilidades De Los Servidores Públicos Del Estado De· Campe'che. 
• Bando Municipal. 

.· 
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Director de Comunicación 
Social 

Subdirector 

Departamento de 
Redacción 

Departamento de 
Diseño 

Departamento 
Administrativo 

Auxiliar de 
Boletines 

Encargado de 
Difuslón 

Disenador 

4.- Analítico de plazas 

' 

Auxiliar 
Administrativo 

ProgrBl¡lador · 

Camarógrafo 

Camarógrafo 

Departamento de 
Edición y Redacción 

LoaJtor 

, Puestp. NUMERO 

. Director 1 

Subdirector 1 

Departamento De Redacción l 1 

:'Departamento De Diseño ; 1 

'. Depa,rf9fllerító Administrativo ' 1 ' 
Departamento De Edición Y Producción 1 

Auxiliar De Redacción 1 
~"'~-,.':l-o..:" 

Diseñador ·. . , fr • 1 
{ ' '· '-+' ,~}./~~/.~/ Í': ~ • :. 

Encargado P.~~Difúsión 3 

Programador 1 

Auxiliar Administrativo 1 

; Auxiliar De Boletines 1 

CamarqgrcaJo 2 
' 
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Fológrafo 

Fotógrafo 

Fotógrafo 

¡ 

l 
1 
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1 Locutor 

Fo!Ógrafo 
:¡ 

5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de puesto 

5.1.- Director De Comunicación social 

Descripción de Puesto 

Puesto: Director de comunicación Social 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal 

Supervisa: Subdirector de comunicación social 

Relaciones Internas: Presidencia 

Secretarla Particular 

Contraloria 

Con Todas Las Areas Que Conforman El 

H. Ayuntamiento 

Relaciones Externas: Los medios de comunicación hablados y 

escritos de isla. \ 

Funciones· y Responsabilidades: 

•i: Organizar y difur'ldir la inforrnación generada por las distintas dependencias y entidades de 

la administración municipal, por medio de diversos productos de comunicación y a través de 

los diversos canales para ello 

•·· Creansiste:t.nas ágiles:de.cdr:rrunicación entre\el•gobiernc:trrnt'lllmcipaty.taléruxcfcldanla,''.áitr'iav.éS 

de las. medios de comunicación 

• 

• 

• 

Capta'r }I evaluar la1 op_imió'ri pública sobre !fas acth.1ida'des def ay.urrtamient~}t etr, torrio a lmt 

temas. que con él Jse· relacionen; mediante la recopílaciór'I de la ap,iaiórli S\lsfentada por 

fotog,rafias 

Difundir los servicios, trámites, promociones programas y1 avances..<:le. la· administracicf1trtl 

pública municipal en los medios escritos, hablados, redes sociales, página oficial y anuncios 

panorámicos de cartel y volantes 

Uevar una estadística y un archivo de comunicados, videocasetes, audio casetes y g,ráficos 

de las giras, ruedas de prensa, entrevistas y actividades especiales realizadasi por. los 

servidores públicos municipales de manera trimestral 

Invitar a los medios de cormmicación a cubrir- los evento.s respectivos: 
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1 

• ¡ 

• Elaborar y supervisar el diseño y contenido de los instrumentos de comunicación 

informativo y difusión propuestos por el cabildo y las diferentes dependencias del 

ayuntamiento; 

• Proponer la contratación de espacios en los medios de comunicación para la difusión de los 

mensajes del cabildo, presidente y dependencias municipales para la autorización de la 

presidencia municipal 

• Analizar diariamente la presencia del ayuntamiento en los medios de comunicación, as! 

como la información relevante para el mismo; elaborando un resumen de dichos rubros. 

• Realizar diariamente una síntesis de la información contenida en los diarios locales y 

nacionales direccionando la información al departamento que le corresponda para el 

seguimiento 

• Elaborar un resumen diario de notas y monitoreo de radio y televisión para evaluar los 

alcances de las actividades realizadas por el ayuntamiento; 

• Definir espacios de comunicación para informar a la población de las acciones y programas ,1 

del gobierno múnicipal agenciando fecha y hora en la radio disponible 

• Organizar y s,upervisar entrevistas y conferencias agenciando, el día hora y lugar con la 

.prensa nacional o internacional; 
. • ·"." ~" ¡ 

• Supervisar y autorizar la elaboriación de la gaceta oficial mensual del H. Ayuntamienlo para 

su difusión; y lai; demás que le .asignen las leyes y reglamentos vigentes. 
,. 1 

1 

Perfil de puesto: 

Puesto: Director De Comunicación Social . 
Genero: Indistinto 

Estado civil:. Indistinto 

Edad: ,., .. ,, 
1 /Mayor de edad ~ i ,'.' 

Escolarid¡¡d: Profe sionista 1 

Uieen·cratu'ra 1 • ! Administración de Empresas 

em .. 
Contador Publico 

Administración Publica 

Ingeniero Civil 

o a fin 

Experiencia: 3 años en funciones o puestos relacionados con la administración pública mLI¡tlili:ipaf o. 

similar ¡ 

Habilidádea: Responsabilidad 

N~gociación 

. 
i 
' 

! 

1 

~ 
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5.2.- Subdirector De Comunicación Social 

Descripción de puesto 

" 

Puesto: Subdirector de Comunicación Social 

---

Jefe Inmediato: Director de Comunicación Social 

Supervisa: Jefe de Redacción 

Jefe de Diser'\o 

Jefe Administrativo 

Jefe de Edición y Producción , 
Relaciones Internas: Con Todas Las Areas Que Confortnan El H. 

Ayuntamiento 

Relaciones Externas: Los medios de comunicación · Mblados y 

escritos de isla 
' 

·- · 

Fu'l"fddrYeS"y ·R~cmsabilidades:• 

.. St:Jp~ar las activ.idadesdeu:ada deµarrtai;ttel!ltcaisu cargo median:tet~~ dia'l!ras :· .1: 

• Autorizar los requerimientos propios de los Departamento: p;ar.a lat rea!izaci:ár( da las', 

actividades' diarias mediartfe solicitudes. 

• Asistir a reuniones. en: rep~esentaciótl• de la Oirecci~n Cornunicaci611 S41Cial. ya sea prop,ias 

deU-tL A)!untamier"ltO: o.con Oep,ertdencias. externas. 

.. Delegar respoMabilidadesi:de acuerdo ª' las solicitudes. reC!:ibidaS'\ de~las. <!lifarr61!rte811át'ea~ y¡ 

supervisar el proceso de las mismas. 

-:-
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p rfil e 1 de puesto: 
Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Subdirector De Comunicación Social 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Profesionista 

Administración De Empresas 

Contador Publico 

Administración Publica 

Ingeniero Civil 

o a fin 

3 años en funciones o puestos relacionados con la 

administración pública municipal o· similar 

Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Administración de Personal 1 

Liderazgo 

Trabajo en equipo 

5.3.· Jefe De Edición Y Producción de Comunicación Soc1al' 
-Descripc;ión d.e puesto: 

; Puesto: Jefe De Edición Y Producció'n 

J.Jefe tnrt1ediato: Subdirector de Comunicación Social 
1 

, Supe:ri:isa: . Fotógrafo ' ' 
1 Camarógrafo 1 

; 

Locutor 

·Relaciones Internas: Diversas Areas del Ayuntamiento 

' 

Relaciones Externas N/A 1 

' .• ·:i.· 
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Funciones y Responsabilidades: 

• Supervisar la difusión de programas y acciones del c. presidente municipal en las redes 

sociales y la página oficial, asl como también en los equipos institucionales distribuidos en 

diferentes áreas del H. Ayuntamiento; 

• Apoyar a dependencias centralizadas y descentralizadas del gobierno municipal en la 

producción y transmisión de campanas que guarden relación con programas municipales; 

• Interactuar permanentemente con las áreas internas del H. Ayuntamiento 

proporcionándoles el material visual necesario para su revisión, autorización y publicación; 

• Editar audio sobre la información generada por las actividades de las distintas 

dependencias y entidades de la administración municipal para su difusión en las pantallas 

que se encuentran ubicadas en el edificio institucional; 

• Producir spot, guiones y musicalización que guarden relación con las actividades de la 

administración municipal y las demás que le determinen expresamente el director de 

comunicación social. 

Perfil De Puesto: 

Puesto: Jefe De Edición Y Producción 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: Mayor De Edad ~ 

Escolaridad: Profesionista 
~ 

Licenc.latura· En:. Administración De Empresas 

Contador Publico 

Administración Publica 

' Ingeniero Civif 

Licenciatura En Derecho O, A• Fin 

, Exp,eriencia: 2 Ar'i.as En Runcianes 01 Puestos Relacionados Con La' 
~ Adrninistración P:úb.lica•Mtmicipal.ClSimilai -

f'fabilidades Respor:isabilidadt 

Negociaciór'l 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

5.4.~ Jefe De Redac.cióh de Comunrcaciól't Social 
O:escrip~ión O:e Puesto: 

: 

.. 
>. 

~ 

~. 

" 
' 
: 

~ 
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Puesto: Jefe De Redacción 

Jefe Inmediato: Subdirector de Comunicación Social 

Supervisa: Redactor 

Relaciones Internas: Con todas las áreas del H. Ayuntamiento 

Relaciones Externas: N/A 

Funciones y ~esp_onsabilidades: 

• Asistir a IÓs e~~ntos institucionales para genera información precisa 

• Redactar los sucesos relevantes de las actividades que la institución desarrolle para con la 

ciudadanla 

• Distri,,buir la información generada con los medios de comunicación para su difusió~ en los 

medros de comunicación 

• Verificar que la información que se da a conocer mediante disel'los en redes sociales de los 

servicios que brinda la institución sea precisa para con la ciudadanla 
1 Perfil de Puesto: 

Puesto: Jefe de Redacción i 
1 

Genero: Indistinto i 

Estado•Civil: . Indistinto 1 

Edad: Mayor De Edad 1 
1 

Escolar;idad: Profesionista l 

LicenciatuntEn: Comunicación 

Experiencia: 2 Mas En Funciones O Puestos Relacionados Con· La¡ 

' 1 ' Administradón Pública Municipal O Similar 
. , 

Habilidadesi· Re:spo,-isat)ilidad 
¡ 

1 Negociación r 

' .. 
Comunicación 1 ,. ¡, 

1 • 
Trabajo en equipo ' 

5.5.- Jefelde. Diseño de Comunicación Social' 

O.escripQ1ón De Puesto: 

t • 

.· 



1 1 

' ·, 
¡1,:¡ 

11
1 

~¡ 
'• 

PÁG. 44 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Puesto: Jefe de Diseno 

Jefe Inmediato: Subdirección de Comunicación Social 
.. 

Supervisa: Di senador 

Programador. 
" 

Relaciones Internas: Con todas las Areas de H. Ayuntamiento 

Relacior1es Externas: N/A 

Funciones y Responsabilidades: 

• Supervisar la difusión de programas y acciones del C. Presidente Municipal; 

• Vigilar la aplicación en materia de diseno e imagen institucional, emitida por la dirección 

hacia las dependenc;,ias y/o entidades del gobierno municipal; 

• Vigilar la elaboración del diseno de la gaceta mul'licipal 

• Las demás que le determine expresamente el director de comunicación social; y las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Jefe de Diseño 

Genero: Indistinto ¡ 

Estado Civil: Indistinto 
. 

Edad: Mayor De Edad 

, Escolaridad: Carrera Técnica O Profesionlsta 
•' . .. 
licenciatura En: Carrera Técnica 

; 

Licenciatura ! 

Ingeniero Civil 1 

' 
~ 

' O'A Fin . ,............._ '< 
; Experie.ncia:: 2, Anos ~ Furtciones o· Puestos Relaciortados:Coñ la? ~, 

.AidministraciO.n Pública Municipal o Sh'l'.riía1t .' I ' l 

! 
. Habilidadesj j Responsabilidad } 

Ne.gociació,lil 
' 

Oomunicació'rl 
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5.6.- Jefe Administrativo de Comunicación Social 

Descripción de Puesto 

Puesto: Jefe Administrativo 

Jefe Inmediato: Subdirección de Comunicación Social 

Supervisa: Auxiliar Administrativo 

Relaciones Internas: Con todas las áreas del H. Ayuntamiento 

Relaciones Externas: N/A 

Funciones y Responsabilidades: 

• Emitir documentos oficiales de la dirección, tales como oficio, requisiciones y 

• so)icit!Jdes. 

• Recibir las peticiones de los departamentos que conforman el municipio en general como 

oficios, solicitudes. 

• Emitir requisiciones de los materiales que requiere cada departamento que conforn:iao la · 

dirección' parél'.'la'difüsión de' las actividades' institucionales. 

Pertir derPl!lesto'.::' 

Puesto: J.efm AdministratiVG!c r 
. 

Genero: . . Indistinto 
,; 

Esta:da,'Ci~U~ Indistinta 
~ 

Edad:' Mayor De Edad ~ 

Esco:la'ridad; · Carrera Técnica O Profesianista t ,. Ucencia~En: Administración De Empresas 
I' 

~A-t:riN> ~ ,. 
.. 1 j 

. 
i 
; 

EXpe,riencia: . 1 Año En Funciones O Puestos Relacionados Con La ! 
t Administración Püblica Municipal O Siniilar ll 

i . 
Habilidades': Responsabilidad 

r::Jepación 

CC!ll"ITl!micaciól'l' 
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6.- Procedimientos Y Diagrama De Flujo De La Dirección Comunicación Social 

6.1.- Procedimiento Evaluación De Solicitudes Recibidas 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 
. 

ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Subdirección de 

Comunicación Social Comunicación Social 

Nombre del Procedimiento: 

Evaluación de solicitudes recibidas 
" 

No .. Actividad Responsable Actividad Fortnii'<i documento 

01 Dirección Evaluar las solicitudes 'Oficib 

recibidos .. 

' 02 D:irecci6n1 Delegar las {' .O.ficio 

responsabilidades al l 

Area correspondientes 

1 F;in del Proceso 
"º' 

Diag:rama de Flujo' defaiallJacló'n de Solicitudes Recibidas 

•• J. 

tnicla 

Evalúa las solicitudes recibidas 

Fin 
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6.2.- Procedimiento Producción de Diseños 

MES: 
ANO: 

PÁG. 47 

Fecha de Elaboración 
Noviembre 

2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Subdirección de 

Comunicc;ición Social Comunicación Social 

Nombre del Procedimiento: 
Producción de Diseños 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o 
documento 

01 Dirección De Recibe solicitud del Oficias 
Comunicación Social área correspondiente 

02 Recibe solicitud con los 
Jefatura de Diseño requerimientos y los Copia De Oficio 

direcciona al diseñador 
para su elaboración 

031 r 
" Elaboran diseños 

•/¿" adecuados para Diseña 
Diseñadores promover lo solicitado y 

los presenta para su 
autorización con el jefe· 1 • 
de diseño 

04 Revisa que la' : 
información que. Clisei"!ol 

Redactores contiene el diseño sea 
, cla[a y entendJl:lle. para¡ 
. la ci.udadanfa .. 

0.5 Dirección De Revisa y autoriza el . 1: Comunicación Social : diseño: , DJseñ'a 
::~. 05 l. Dirección de . 1; E:ntrega diseño. aJ áre:a 
1 . ;comunicación Social 1¡ s.alicitante: para su O:isefta 

)difusión 
· · \Fin del Procesa. 

1 

' 
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Diagrama de Flujo de producción de Diseñ·o~ 

-----

N'o 

Inicio 

Recibe oficio de solicitud de 
servicio 

Elaboración del diseno cpn los 

requerimientos solicitados 

Sii 1 

S'e aprueba el Diserio y se1 : . . . . 
p,roced:e. a La e:labor~ ctó.r;i:, '.:- f _.· 

Entrega el'D:isel"lo al ~rea 

solicitante para su difusión 

Fin 
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6.3.- Procedimiento Redacción De Documentos De Promoción Y Difusión 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre• 

ANO: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Subdirección de 

Comunicación Social Comunicación Social 

Nombre del Procedimiento: Redacción de documentos de promoción y difusión. 

No. : Responsable Actividad Forma o 

Actividad documento 

1 P.;uxiliar Administrativo Recibe la solicitud Oficio f. t 
í· 

Recibe, da instrucción al Jefe ,_ 

' 2 Dirección de de Reacción para la N/A 

comunicación social elaboración 

Recibe solicitud y revisa fecha l 

3 ' Jefe de Redacción y hora del evento para su Oficio i 

asistencia i 

' Elabora su boletin inform'ativo ·; 

4 • describiendo los• sucesosr F 
• 1 Balemn t 

Jefe de Redactor relevantes del ' evento: · 

institucional 

' 
Direcciótl, de · , Ra~isa. Yi autaciza el balet!n 

· I ~ 1" '- ' 5 ., Comunicación SOcial Baletíri .. 
. } .. Entrega boletín al encargada 

11 
• ¡: ¡¡. t· 

f 
.. a Direcci~n des dei difusión' para su· Boletín .. 

1 

f comunícacíéin Sdciar. 1 div.ufgaciét.11( err las redes; 

' .. . s:aciales: 
" Fin del proceso 
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Diagrama de Flujo de Redacción de Documentos de promoción y Difusión 

c-~~~~ln_irci~º~~~~) 
1 

s1ste a evento para recop ar 
info ac"ón 

Procede a Elaboración de 
documento de 'difusión 

Autoriza el material el 
titular de la Dirección de 

Comunicación Social 

i-----t 

Entrega el l'ITateri·al·aPencargado 
de'. difusión'para·divulgación en 

Redes Sociales, 

Firr 

Fotograffas. 

Boletín 
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6.4.-Procedimlento Elaboración de Video Institucional 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

A~O: 2017 

Unidad Administrativa:: Dirección Unidad Responsable: Subdirección 
Comunicación Social Comunicación Social 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Video Institucional 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

Recibe solicitud·· de " " < 

video 1 nstitucional con 
1 Direcciór.i: los requerimientos Oficio 

necesarios, revisa y 
¡ canaliza al área 

correspondiente · 
' 

Recibe copia . de 
solicitud con la Solicita; 

1 Copia del oficia 2 1 Jefe de Edición la información .. 
necesaria pa.ra la1 l elaboración del 'vide'a yf 
le da el seg1~im,iento1 
correspondient · i 

; 

Solicita al fotógrafo Ja· 
recopilación las• · ... l Jefe de Edición· lmágene~· que~ \ Información 

I• , cumplan'.~ COl"r· las' ~ 
li caracteristicas ' 

:{ 
i 

1 nece.sarias para la' ~ 

¡ elaboracióíl del 'Jidecí 

.. 1 ·· Realiza al v¡deaconeL 
t material recop,ilada'. 

; 41.1 Jafél de! Eaiciéir1 'basado! en: los' , Fnfarrrraaiéln 1 
requerimientos de lar 

1 

solicitud 
1 

Dirección de Revisa y aprueba e~ 
Comunicación Social video institucional 1 

' 5 Video 

Entrega el video 
institucional terminado .. er Dlreccián al área solicitante para Video 
su difusión 
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l 
Diagrama de Flujo de Elaboración del Video Institucional 

Inicio 

s1ste a even o para recop1 ar Fotograflas' 
infor ación 1---1 Videos 

P.ro.cede a edición del, video 
1 nstitu cio'nar 

Er'ltrega el material al encargada de 
difUsiO:rt para diV:ulgaciO:n en· Reda& 

S.oaiale:s. 

Fit'l 
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6.5.-Procedimiento Emisión y Recepción de Documentos 

Fecha de Elaboración 
MES: Noviembre • 
ANO: 2017 

Unid.ad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Subdirección de. 
Comunlcac16n Social Comunicación Social 
Nombre del Procedimiento: Emisión y recepción de Documentos 
No. Actividad . Responsable Actividad Forma o documento 

1 ' Auxiliar Administrativo Recibe documentos Oficios '. 

1 y solicitudes de 
diferentes áreas 

2 Dirección de Entrega al área · Oficio 
Comunicación Social correspondiente's'. 

para su trámite 
3 Auxiliar Administrativo Emite respuesta : Oficio. 

1 1 
; 

mediante: oficiCllildé' 
las solicitudes · 
recibidas' ' 

' 4,: Direcci6l1 de Revisa Y. autociia ; Oficia. 
' ~ Comunicación 'Social oficios y. las: entrega' 1 
¡·-. . al área 

1 cCJrresoondient& P¡ 

Fin del procesa 



PAG. 54 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Francisco de Campeche, 
Cam 11 Junio 20 de 201~ .. 

Diagrama de Flujo de Emisión y Recepción de Documentos 

Inicio 

Recibe documentos y solicitudes de 
las diferentes áreas del H. 

Ayuntamiento 

La dirección distribuye a las áreas 
correspondientes 

Emite respuesta de las· 
solicitudes 

Oficio 

: Archiva copia í 
· Efrtrega respuestas. m:e:diante oficia al : 

área sol1ci~a'n1e' 
d 

.¡;·. 1 e. 01llCIOL 

recibidor . 
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MANUAl DE ORGANIZ!~CIÓN Y PROCEDIMfENTOS ~ 

·01RECCION DE DESARRQU.Q URBANO 

.· 
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Este manual es un instrumento guía cuya finalidad es establecer la estructura organizacional, el 
funcionamiento y los procedimientos que se realizan en cada una de las áreas que integran la 

, , , Dirección de Desarrollo Urbano, eficientando sus recursos humanos y materiales éncaminado a 
, ·• t ofrecer un mejor servicio a la comunidad, en total apego al Bando Municipal de Carmen y al 

Título Segundo, Capítulo XIV, Artículos 108 al 111 del Reglamento de la Administracrón Pública 
Municipal. 

El cual se desarrollará en dos secciones: 

En la primera sección se abordará el tema de la estructura organizacional de la Dirección, 
describiendo los cargo~}.tsus funciones. 

Esta sección tiene la finalidad de especificar puntualmente las actividadeS'que•se realizan en la 
dirección;:y.quien las realiza; lo que facilitará' e~estable.cimiento de las ·resp'ans-abilidades y la 
identificación de las caracterf sticas con que debe: cumplir, cada uno de los funcionarios. 

EIT la ·segunda seccióri' se describirán los· procedimientos que deberán desarrollar las diferentes 
áJ:eas; de :la Di~ección'. f 

En esta secciorr se de'talfa'rt todo.S: los p~ocesos: que se· realizan en cada. área de Ja dirección, 
P.asa a paso. 

Así :COTl10i1losformatdsi~pai:a cada 1:ma deesGJS> procesas.. 
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Establecer un marco general del funcionamiento de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Carmen, Campeche, basada en el marco jurídico de su ámbito de competencia, las responsabilidades y 

atribuciones contenidas en las disposiciones normativas y los procesos administrativos a desarrollar, 

respetando los valores éticos. 

Misión 

Guiar y promover responsablemente al Municipio a un desarrollo urbano sustentable, trabajando con 

honestidad y t~ansparencia, atendiendo las demandas ciudadanas, fomentando un ordenamiento 

territorial ordenado y una imagen urbana atractiva para la ciudad y sus comunidades, que permita 

elevar la calidad de vida de sus habitantes. 

Visión 
Ser una nirección que garantice e impulse un municipio ordenado y competitivo, que planifique, : 

programe: y construya accione·s para el fomento· del' desarrollo 'urbano integ'ral, 'así' como la atención ' 

eficaz t.lacia· los, ciudadanos que requieran un. serv.icioide manera personal a grup,al. 

Las,servidores:~pútllicos adsaitos al Dirección de DesarraUo Url:lana del Municipio deberan apegarsetal' 

IOSf:plli'Mdpi<:>.St,da' 

ReSpQDS8~&idád 
Las: se11Vid,a~e5{. p,úbücos debefll teneri la capad~ d& aJmplir can m compromisos ~ obligaciamesc 

~~a;la&.nacesidadas. dalasadedad 

Honest~'damt · 

a; servidor pública. deberá comportarse y, expresarse con sinceridad, coherencia y, transparencia 

garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 

pers:oa¡al a a favor de terceras, ni prestaciones de cualquier lndale que afecte su integridad: ni de la 

011g¡rini~6Fr a cargp. 
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Es la base fundamental para una convivencia sal'la y pacifica entre los miembros de una organización, 
teniendo un trato amable, digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 

Igualdad 

El servidor público debe ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en el 
trato sin distingo de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas 
políticas. 

Liderazgo 

El servidor público deberá esforzarse y tener una conducta de conocil'tliento y actitudes flexibles y 
adaptables con una predisposición positiva a la crítica constructiva, convirtiendo a su personal a cargo 
un equipo que gener::i resultados para la ciudadanía. 

Asl como guardar estricta reserva sobre la información y documentación que conozcan con motivo del 
d.e.ser.r.ipe/.lo,da.slils.atrjb.t.Jciones., .. actuacioi;ies.,, y observaciones. 

ZJ -r.é'.mrinas y; Definiciones • 

• , Acta': Rela'ció'ns escrita de·ro ·sucedido; tratado o acordado en' una junta. ' 

... AHneamiento 1 y Número Oficial: Es el lfmite físico que existe entre el p;redio y la vla pública, 
incluirá' restricciones ·federales, estatales y municipales. Se le asigna ·:su. oúmero oficial de 
a~ue.rid.ar aJns~eccióm ~r.ev.iamenta realizaaa. 

¡ 

• Área de D'.o:tració'n:i 11.iberalidad! de algtsien que transmitei gratuitamel'!te' alga qu~~Ei'P,~etlece· a 
fa\IGlri dei otr,a persona que¡ la acepta. 

.,. 
.. Bltécora de Obra: 'Libro o conjunto de papel en que se lleva la cuenta y· razón de los datos del 

desarrollo, obras de urbanización y equipamiento, avances de obras, observaciones de las 
mismas, recorne.ndacio.nes y. datos de las dependencias inv.alucr:adas. 

• COAD:RO.: Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsab.les, de 
Obra. 
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• Condominio: Propiedad que pertenece de manera colectiva e indivisible a un conjunto de 

personas sin asignación de cuotas entre ellas. 

• Dirección: Dirección de Desarrollo Urbano. 

• ORO: Director Responsable de Obra 

• Estadalero: Es quien observa dónde ocurren los cambios en la pendiente y se toman lecturas 

en estaciones intermedias. Dependerá en cada caso concreto o del levantamiento topográfico. 

• 

• 

FUNDO: Bienes asignados al municipio . 

Geomática: Es el término científico moderno que hace referencia a un conjunto de ciencias, en 

las cuales sé integran lós medios para la captura, tratamiento, análisis, interpretación, difusión y " 

almacenamiento de información geográfica. También llamada información espacial: o 

geoespacial. El término «geomática» está compuesto por dos ramas "GEO" Tierra, y MATIC'A 

por lnfbrrnática, Es decir el estudio de la superficie terrestre a través de la informática 

(trat:aimélirtoi;autoin~tica'.dE!' léi información)~ 

' 
• IM~~IP~tifuto™únicipallde Planeaciári, de Carmen. 

• EiCet11c:iaitdet-CQr:'lst:r1:1cció'.mt: as.UW1tdacumentct ~-~·paaa autclllizar (icaract~ísticas .y 1 

11 mites)teiT ur.racanstr.ucciár.r.;. 
';1 _, 

• l!lceRciéi .-~ d\J: St:lafo:i ~ por objeta autorizar' eJ uso efe( suela; ra densidfadr cte 

acupactétrr der. usa de- sueld, 1a1 altura m~ima de edificación, ei númerc:f det cajone~ det 

"t'BtaclC:irlám'ienta, induirá restfrccionesi federares,) estatal~ " municipales,! inclt.&irlf!IJ'ictaaneri dfl 

lm~~llJ~ 

• Ptan Municipal de Desarrollo Urbano: Instrumento técnico - jurfdico que en materia d~ 

planeación urbana determinará los lineamientos aplicables al ámbito municipal y pramoverfl lal 

c•dli)atjón de esfi.Jerzos federales, estatales y municipales que garanticen un desarrolla 

sw·~~ hQlml~eG ~ a1mánfco can ai.me.aliQ urballO;. saciali y naatm 
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• Proyecto arquitectónico: Es el conjunto de planos, dibujos, esquemas y textos explicativos 
utilizados para plasmar el diseno de una edificación, antes de ser construida. 

• Remitir: Enviar las peticiones a las áreas de competencia. 

• Seguimiento: Dar continuidad y seguimiento para satisfacer las peticiones. 

• Supervisión: Acción y efecto de supervisar. 

• Tenencia de la tierra. Es la relación, definida en forma jurídica o consuetudinaria, entre 
personas, individuos o grupos, con respecto a la tierra. Es una institución, es decir, un conjunto 
de normas inventadas por las sociedades para regular el comportamiento. Las reglas sobre la 
tenencia definen de qué manera pueden asi~narse dentro de las sociedades los derechos de 
propiedad de la tierra. Definen cómo se otorga el acceso a los derecl'los de utilizar, controlar y 
tr.al!ts'fetir la tierra, asl com.a las pertinentes responsabilidades y limitaciones . 

., Topografía: (de topos, "lugar", y grafos, "descripción") Es plasmar en un plano topográfico la 
realidad.vista e.'ricamp~. 

• Trab'ajo: de ;campo de 'tapagrafi'a'.: ,aquí !se1plantea'n:datos· sobre los ár'lgulos1 el terreno y su 
ubicació:n;11a: distancia, entre otros. · 

- Tr.lbajot de:;gab1nete de: topografía: :este tipo de trabajo se realiza luego de tener planteados 
los datos del trabajo de campo~ en e.ste:trabajo se calculan las verdaderas distancias, ubicación, 
eta. 

• Va'Tidar': consista ern certificar que, ef Manual de Pr.acedítrtiel'ltos. ~ utTa: Oependel'lcia 
A'dministrativa, está' estrictamente apegado a lo· establecida p.ar las lir'teamiantmty;me.tadalagíasr 
para.su, elaboración, asirmimroi que es1 funcional. 

• UM~IP:~; Ul'lidactMunicipal deA1ccescx a la lnfarn-iació'l't.Púbíroa 

2.- Marca Juñdlco. 

Las: principa.les; ordenamientos jurídicas que sustentan la actuación de la Dirección san.. la~ que a 
continuación se enuncian: 

Co:nstituciones 
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• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Politica del Estado de Campeche 

Leyes Federales 

• Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• .. , Ley General para la. Inclusión de las Personas con Discapacidad 

• Ley General de Cultura Física y Deporte 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Plan Nacional de Desarrollo: 2013-2018., 

Leyes Estatales 

• Ley de'.Agua Pq'tabl'e.y; Alcantarillado de1 Estado: de Cam'p;e'che 

• · Ley de Archivqs del Estado de Campeche 

• • Ley de~sentarrlie'.ntosHumanos1 del Estado' de Gam'peche: 

• Ley de-Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios. 

.. Ley de .. 0.-a,~st~oidel Estada'. de .camp,eche 

• · l!.leyt:den~aarditraci&'l"Hacenctarict del'Estacfd de'Campedtet' 

._ l.ey{.de:Desarvalla, Sacia~ d~ Estada' de- Campeche 

PÁG. 63 

-. Ueyf¡ aie Fraccionamientas·T l!Jnidades- Hatfltacíanal~ Condominios Yll Usa de lrunuebrmi an 

"FiempO:,~id<li;áaB Estadold~eam~ 
- ~~.~~de-luMunicipia9J 
• Ley¡ d&Haciandai>del Estada de: CamipechEI" 

• Le'y de la 'comlsión: de Derechos Humanos del Estado de Camp.eche 

.. ley de las Trabajadores al Servicios de los Poderes, Municipios e Instituciones' 

Descentralizadas del Estada de Campeche 

.. Le~ d~ Mejora Regulataria para el Estado de Campeche 

• IL&W.der'.Planeaciórr del Estado de Campeche 

•• le~ dar Prace(Ümienta· Administrativ.a·para el· Estadct y, las MunicipiOSt de-Campedller 
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• Ley de Protección Civil para el Estado de Campeche 
• Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche 
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• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Campeche 
• Ley de Salud para el Estado de Campeche 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
• Ley de Transporte del Estado de Campeche 
• Ley de Turismo del Estado de Campeche 
• Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche · 
• Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche 
• Ley del Deporte y la Cultura Flsica para el Estado de Campeche 
• Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado 
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
.. Le~ para la Venta Order.tada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólie'as '<:!el Estado de 

Campeche 

• Ley para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche 
.. Le.y¡.p,ara Prevenir, Combatir y Sancionar toda Fortna de: Discriminación• , • 
•· Ley que Establece las Bases para la Entrega-Recepción del Despacho de los Titulares 
., t.:ey¡Reglamentaria, del Ca'p¡tttilo X:Vll de la Co.nstitu'ciónl Polftica del Estado de Campeche 
.. IJeytdel lngresos1para eliMunicipioi de Carmen para e:I Ejercicio Fiscal 2017 <•\ • · 

RegJamentos1 

•• Bando1 Municipal 

• JlJcuerafa qwe. Cnea la' Es't'ructura Of.g:ániCa". Cdnsu!Mva; Ejecufüt.r Y.l Pat11ci~ati\i~\dei \,Sistema: 
Municipal de, Protección Civil de, Carmen, 

• Regl,amento.ldet A'n.wr.icios, p~ra: el Municipia, de Carmen 
.. ~glamen:f0t,da.Construccianesder. Municip,io de.Carmen 
•·• ~gtamento::de; Espectáculos:yrO.iv.ersiones1 Públicos panael.Municip.ict~~.a~~i:~ 
•· R.eg,lamento,de. la Administración Pública Municipal ,, .· 
• Reglamento de la Ley del Equilibrio Eco.lógico y Protección al Ambiente del Estado de 

CamP.eche 

• ·· R:egf¡ariae.mto1de: la Le.y¡ fiederal de. Rresupuesta y1 ~esponsabilidad Hacendar.ia 
• , Re.gJame.nto .de. Limp.ieza para el Municipio de Carmen 
• Reglamento de; Participación Ciudadana Y: Vecinal en e.1 Municipi.o de Carmef.l :·. 
• Reglamento de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito en el Municipio de: C:armen 
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• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Carmen, 

Campeche 

• Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Carmen 

• Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen 

• Reglamento del Mercado y Plazas del Municipio de Carmen 

• Reglamento del Sistema Municipal de Planeación de Carmen 

• Reglamento en Materia de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del Municipio de 

Carmen 

• Reglamento General del Régimen de Propiedad en Condominio Municipal 

• Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, Campeche 

• Reglamento Municipal de Prot.e~ión Civil de Carmen, Campeche 

• Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Códigos 

• Codig6 Civil del Estado de Campeche 

••· ·9ó,Qigo¡d~ pr9cedimientos Civiles del Estada de Campeche, .. .. ·.~ ' . 

•· · Códi~o: de'!Próce;dimíentos· Contencioso-Administrativos del Estado: de Campe'che:' 

., Códigp¡FiscaJ de:ll Estado · 
l/ . ' 

., Có'di9of Pisca~_ Municipal 

•· Có.dlgo,Pena.J. del Estado.de Campecha 

., Q!á'cfigo¡ ~(:kútá~ de P'tacedirmernasr.Pt:u21ales 

•• -- Código: de ética de los Sé'rvidores· Públicos del Municipio det Cl:lrmell 

• -~C:.d~Conductada lasoSeNidatw.?úbliCOS' de1' MwlicipiQ da Carmen 

• · Programa-Director Urbana del Centra de Pablaciéin da Ciudad del Carmen 

• F'tamama ?Wdar de Mei9J'Srrti'enta urttano de ra Zdnél' cter ~a r.a Caleta 

~· 

r· ; 
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Director 

Sal:l Franci~co de Campeche, 
Cat'l'l., Junio 20 de 2018 

J Coordinación Jurídica 
1 1 

Subidrector 

1 

J. 
' 

Coordinación de Planificación Coordinación de Coordina~ión de Proyectos 
y Licencias Administración Territorial Urbanos 

' 

~ Oepart~.mentade lnspecc.ión· : ~ Depattamento'de Topografía 

' 
1 

' 
' Departamento de Verrtcrnma 1 ~ 

.. 

.. 

1 
1 

' ! 
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4.- Analítico de plazas 

PUESTO NO.PERSONAL 
-

Director 1 

Subdirector 1 

Coordinador De Planificación Y Licencias 1 

Coordinador De Administración Territorial 1 

Coordinador De Proyectos Urbanos 1 

Jefe De Inspectores 1 

Jefe De VentaiiilÍa· 1 

Jefe De Topógrafos 1 

Asesor Jurídico 1 

•' l. ~ 1 .. 
: . · ... TOTAL 9 

' 

5 . .; Descri"pción' de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de puesto 
"" ·r::~'. 5.1.- Director De Desarro'llo Urbano 

Descripción de Puesto 

' P1r1~sto: Director de Desarrollo Urbano ' ! 
Jefe Inmediato: Presidente Munlclpal 

Supervisa: Subdirector de Desarrollo Urbano, Coordinación Jurídica . 
Relaciones Internas: Con !Todas Las Areas Que Conforman!EI H. Ayuntamie(lto: 

1 

Relaciones Externas: De'p:emcfencias de; las' tres órdenes de gobierna 

~: ; ; -~/ .. 
a Instituciones edt!Jcativasip;úblic'a's y privadas. 

1 ¡ 
Oftmar~ Consejo~. Colegias ·'' 

1 ' ,~·, 

' 
Público: ·an ·General! ' 

: 
, :,.,., .. ' . ~ . l' 

' 

ELW,9iar,t.~.s y Responsabilidades: 

., Establecer en coordinación: con sus áreas 1administrat¡vas las acciones Y! meta& a1 realizan. en eb . 

territorio1municipal en ·materia de ordenamiento urbano. 

1 
~ 

' 

" 

' 
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• Autorizar las licencias y permisos que se emiten en la dirección. 

• Autorizar el Programa Operativo Anual de la Dirección 

• Atender a la ciudadanfa que acuda a la dirección en busca de asesorfa en materia urbana. 

• Canalizar a las áreas administrativas las solicitudes ciudadanas. 

• Participar en la creación y administración de las resel'Vas territoriales y ecológicas del municipio, 

• Coordinar con el IMPLAN (Instituto municipal de plaheación) las acciones ne.cesarias para la 
formulación y actualización de los planes y programas de desarrollo urbano. 

• Priorizar y autorizar los proyecto.& urbanos que se realizan en la dirección. 

Pe'rfll de puesto: 

Puesto: Director De Desarrollo Urbano 

Genero: Indistinto 
. 

Estado civil: lndlstitito 

Edad: Indistinto 

Escolaridad: Profesionista .. .. -Licenciatura en: Arquitectura 
' 

,I Urbanismo 1 

Ingeniería Civil ' ' - '-". 
.. .. . . 
' 

: Arquite:ctura .. 
oia fin 1 

E1'perfencia .. 3.al'los en funciones o puestos relacionados con ·' ~ 

la adl'l'linistraciór'I pública municipal o sirnilar 
·Habilidades: Manejo de personal 

Toma decisiones 1 

·1 Trabajo baja presión 
~ 

Liderazgo .. 

'1 . Atención al pública en general. 
.. 
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1 

5.2.- Subdirector De Desarrollo Urbano 

Despripción de puesto 

Puesto: Subdirector de Desarrollo Urbano 

Jefe Inmediato: Director de Desarrollo Urbano 

Supervisa: Coordinador de Planificación y Licencias 

Coordinador de Administración Territorial 

Coordinador de Proyectos Urbanos 

Relación· internas: Todas las direcciones del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Carmen 

Relaciones externas: Dependencias de los tres órdenes de gobierno 

lns~ituciones educativas públicas y privadas. 

Cámaras, Consejos, Colegios 

Público en General 

Funciones y Responsabilidades: 

• Fonnular y presentar al Director el programa operativo anual de actividades de la Dirección.' 

• Coor~jp~r las .actividades entre ¡ las coordinaciones, reportando al idirector las! acciones 1 

realizadas. 

• Impulsar Jos objetivos, acciones. y estrategias emanadas del programa operativo anual, · 

supervisando mensualmente los re:portes diarios de las obras y anunciosfen proceso. 

• Garantizar el'cumplim:ierrto: de :fas funciones de.U personal ·de' la direccló'n, suµervisanda repqlltes 

lil'le~l!lale~ deJ persomal a carg.01 da cada: coordinació'mL 

• Detec(ary• analizar' las' necesidadesj de la's áreas· de la' direceió'rt, mediante 1:ma'verifiaac:iarr 

mensual ~ ª ' toda el aérea y en algunos casos: de un imprevisto, mediante comunicada a la 

subdirecCión~ , • 

., Atender a la: ciudadana1 de manera person~izada y direccionar al área carrespondieme1 ASra 

d,arl~ .• ~.olución a la solicitud. 

¡ 1 

' 
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• Realizar cualquier otra tarea que le sea asignada por la Dirección 

Perfil de puesto: 

Puesto: Subdirector De desarrollo urbano 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 
' . 

Edad: Indistinto 

Escolaridad: Profesionista 

Licenciatura : Arquitectura 

Derecho 
-

Administrador 

Urbanismo 
.. 

o a fin 
. 

Experiencia: 3 ai'los en funciones. o puestos relacionados con la administración pública 
municipal o similar 

.Habilidades: Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Administración de Personal 

Liderazgo 

~ :11rabajo en equipo i 

> • 

1 
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5.3.- Coordinador De Planificación Y Licencias de Desarrollo Urbano 
Descripción de puesto: 

Puesto: Coordinador de planificación y licencias 

Jefe Inmediato: Subdirector de Desarrollo Urbano 

Supel'Visa: Jefe de Inspectores 

Jefe de Ventanilla 

Encargados de licencias de: construcción, alineamiento y no oficial, 

uso del suelo, fusiones y subdivisiones, anuncios letreros y vía 

pública, fraccionamientos 

Relaciones internas: , 'Coordinación de Administración Territorial 

Coordinación de Proyectos Urbanos 

Coordinación de Catastro 

Relaciones externas: Dependencias ,de. los tres órdenes de gobierno 

Instituciones educativas públicas y privadas. 

Público en general. 

Funciones y Respon~abilidades: 

PÁG. 71 

• Regular 'el desarrollo urbano de la 'ciudad, cuidando se respeten los programas· y declaratorias' 

correspon'dienfo~ en la materia de constr:ucción. 

• Participar en la creación de iniciativas en conjunto con diversos Departamentos··· del H. ~ 

Ayuntamiento de· adecuaciones de los programas y reglamentos del municipio, proporcionando . .. 

información' que ayude al !desarrollo de los mismos. 

• Regular· todas, las !obras· de1 construccion;· in'stalacian, madifdciéJn~ amp;liaci6'n, repa,n¡¡ctiób ~ 

ilte'moliciones·: que1 se ejecuten en terrenos de' propie'dade's públicas o· priva:das: de'rl,ttoi def

municipio íy colT)unidades, por medio de'. reg.istro·s, visita consecutiV:os• asignado~; y ver¡fidancld 

expedÍsnte de\Jbra que cumpla' con la dócumentac1ón1requeridaYvigel'lte. " 
.. , " . 

• ·. \Yérificar el cümpllmiento del : programa ¡director urbano de la ciudad lligente, mediante regi_stro 

electrónico. y verificación de obra. 

• Supervisar: y· coordinador a las aéreas de inspección y ventanilla mediante reportes di*il!ls de; 

actividades. 
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• Dar seguimiento a los expedientes iniciados con motivo de las instrucciones giradas a los 
inspectores, así como resguardo de los mismos. 

• Dar seguimiento a los trámites recibidos en el área de ventanilla hasta su total conclusión, 
mediante la verificación de la documentación requerida. 

• Turnar los expedientes para su consulta al área jurídica a través de la Dirección. 

• Las demás que le senalen como de su competencia el H. Cabildo, el Presidente municipal y las 
leyes y reglamentos vigentes aplicables en la materia. 

Perfil De Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura: 

Experiencia: 

HabUidades 

Coordinador De Planificación Y Licencias 
Indistinto 

Indistinto 

Indistinta 

Profesionista 

Arquitectura 

Urbanismo 

Ingeniería y afines 

3 Anos En Funciones O Puestos Relacionados Con La Administración 
Pública Municipal O Similar 

Responsabilidad 

Negoa1aciór.t' 

, Comunicacióh 

Trabajo,:em :equipa 

Atención af pubficd 

' l. 
" 
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5.4.- Coordinador De Administración Territorial de Desarrollo Urbano 

Descripción De Puestp: 

Puesto: Coordinador de Administración Territorial 

Jefe Inmediato: Subdirector de Desarrollo Urbano 

Supervisa: Verificadores 

Dictaminador. 

Área de topografía 

Relaciones internas: Subdirección de Desarrollo Urbano 

Coordinación de Planificación y Licencias 

Coordinación de Proyectos Urbanos 

Relaciones extern¡ts: Dependencias de los tres órdenes de gobierno 

Coordinación de asuntos jurídicos 

Coordinación de catastro 

Público en general 

Funciones y Responsabilidades: 

PÁG. 73 

• Elaborar censas ;en los asentamiemtosl irreg.ulares der:itro de la jurisdicción municipal. / 1 , 

• Coadyuvar con las dependencias federales y estatales en la detección de invasiones em áreas 

de riesgo no aptas para la vivienda. 

• Realizar todos los trámites necesarios ante las instancias federales para solicitar en destino a 1 

favor del municipio las áreas pertenecientes a la zona federal marítimo terrestre que por su 

ubicación sean requeridas para el c;iesarrollo inte.g~1::de 1 la comunidad. 

• Regularizar. fas areas de: bie'nl'camúrt con asentamíerrtosl'irre'.gulares, coma son: área~ 'vende.s, 

~ques..yi damas· que, p,ars.u usa, farrnenrparte;detlas'bieneS'del murúcipici: 

• Uevara·cabo·i fos estudios' topográticos, cartográficos~ altim:etñar requeridos .. para loS! proyemds" 

y programas : de la Dirección, así como los requerimientos realizados por las diferentes 

dírecciones del H.i Ay.untamiento. 

.. Turnar los expedientes; para su; consulta cuando. sea, requeridq al área jurídica; a través 1de la 

Dicección . 

• , t;a~,demás que le senalen como de su comp;etencia eb director. 1 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
peRIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO 
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Coordinador de Administración Territorial 

Indistinto 

Indistinto 

Indistinta 

Profesionista 

Urbanismo 

Derecho 

3 Anos En Funciones O Puestos Relacionados Con La Administración 
Pública Municipal O Similar 

Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

Atención al publico 
' 

5.5.-·Coordinador De Proyectos Urbanos 
Descripción DetPuesto: 

Puesto: Coordinador de Proyectos Urbanos 

' . 'f! '. Jefe Inmediato: Subdirector de Desarrollo Urbano 
Supervisa: Proyectistas 

Cadistas 
.. 

Relaciones internas: Coordinación de Planificación y Licencias . 
Oaardinación de1Administra·c16n Territorial ¡ 

Sub:dire.cción de1 Desarrolla Urbano 
' Relaciones extemas: l Dep,endencias municip;al~ y, estata1es h 

Ob'.ras.púb!icas ' · 

Díreceián de Desar.rolto; Sacia1:J 

0.!F 

Coordinaciór'I de Bienestar social 

' Instituciones educativas. 

Público' en general. 
... 

·' 
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Funciones y Responsabilidades: 

PÁG. 75 

• Diseñar, Integrar y presentar los proyectos en materia de espacios públicos equipamiento, 
infraestructura e imagen urbana a la presidencia municipal. 

• Diseñar, planear y proyectar de forma integral, en coordinación con la Dirección de seguridad 
pública, vialidad y tránsito, la infraestructura vial y los sistemas de transporte en el territorio 
municipal, buscando mayor racionalidad, eficiencia y comodidad para una mejor movilidad 
urbana. 

• Coadyuvar con la 'Dirección de obras públicas en la realización de los presupuestos de los 
proyectos realizados, teniendo el. soporte del ejercicio presupuesta!. 

• realizar la fáctibilidad técnica de los proyectos para la planeación de los objetivos y metas a ,: 
corto, mediano y largo plazo. 

• Coordinar v4sitas con las Dirección de Obras Públicas a la construcción de obras que se 
efectúen en los espacios públicos, y ·se cumpla con los estipulado con el proyecto ejecutivo y 
crear una buena imagen urbana apegada al proyecto, según sea la modalidad de contratación. 1 1 

• Revisar y dictaminar, los estudios de 1impacto vial y uso de la via publica solicitados a la 1 

Dirección. 

• Las demás,que le señalen como de su competencia el director 

i 
· 1 

l r . 

¡ 
t l 

• 1 
1 

' 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: -
Genero: 

Estado 

Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura 

En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Descripción De Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Superv.isa: 

. ' 

Relaciones intemas: 

Relaciones externas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
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Coordinador de Proyectos Urbanos 

Indistinto 

Indistinto 

Indistinta 

Profesionista 

Arquitectura 

Urbanismo 

Ingeniería Civil 

3 Anos En Funciones O Puestos Relacionados Con La 

Administración Pública Municipal O Similar ' 

Responsabilidad 

Negociaciór'l 

Comunicación 

Trabajo bajo presi6r'I 

Manejq de personal 

5.6.- Jefe De Topógrafos de Desarrollo Urbano 

Jefe de Topógrafos 

Coordina;dar de Administración Territorial 
~ · 

Au~liar de Topógrafo 

Cadenera 

Estad era: 

Ob'r.era.'. 

D1rección de Desarrollo Urbano 

Subdirección de Desarrollo Urbano 

Coordinación de Planificación y Licencias . 
Cdordinación de Proyectos Urbanos 

. 
Dirección de Obras Públicas 

1 

Instituto Municipal de Planeación de Carmen 1 

Instituto Municipal de Vivienda. 
' 

.l 
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Funciones y Res.ponsabilidades: 

• Ejecutkr trabajo de campo de acuerdo a los proyectos a realizar. 

PÁG. 77 

• Realizar levántámientos y controles topográficos en diferentes obras en construcción y/o en la 1 

proyecciórf'o estudios de nuevas obras viales. 

• Planificar' y llevar á efecto el trabajo de gabinete . 

• Organizar ~I trabajo del personal a su cargo . 

• Pr~sentar al jefe.directo estados de avances o productos terminados . 
( >•. :,{ , : ~·i V 

• Desarrollar todas aquellas funciones. in'herentes al área de su competencia que le asigne lair~ 

Dirección y la Coordinación. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Jefe De· Topógrafos 1 . 
'Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: Indistinta 

Escolaridad: Licenciatura o técnico 

Licenciatura En: Ingeniería en Topo,gra,fia o Técnico 

.. lngenierlar Cili.il f ' 1 
Arquitectura i 

' 1 

'EXiperiencia: \ 3. A'i'\'os con canocii'mienfos: de'. ,. 
' . . . . 1MameJo de sofitware (A.utoOAD~, Micrdsoftl O.ffica): 

:Manejo de eqµipos.'de medición (estación total;, GPS) ¡ 
·Habilidades:: 

"' 
Liderazgo 

' ' . 
> 

:Trabajo bajo presiófl 1 . 
Manejo de personal : j 

. ""' . ,, ..... 
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5.7.- Jefe De Inspectores de Desarrollo Urbano 
Descripción De Puesto: 

. 
Puesto: Jefe De Inspectores 

' Jefe Inmediato: Coordinador De Planificación Y Licencias 
. 

Supervisa: Inspectores 

Relaciones intemas: Dirección de Desarrollo Urbano 

Subdirección de Desarrollo Urbano 

Coordinación de Administración Territorial 

Coordinación de Proyectos Urbanos 

Con personal del Area de Construcciór'I, 

Uso del Suelo, Anuncios y Ventanilla 
- - -

Relaciones externas: Público en General 

, Dirección de Obras Públicas 

Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito Municipal 

Dirección de Medio Ambiente y 

Aprovechamiento Sustentable 

Dirección de Protección Civil ' 

F.unciones y , Responsabllldad~s: 

.. Presentar un·plan semanal de actividades de las diversas acciones que realizará ; el, área de 
inspección: · 

• Co'ot<i.fimrr las rutas :· de vetfficación que los inspectores deberál'i segu,i,rl para ver;ificar las 
construcciones que se¡está'ri'lheje:ctrtando en el Municipio de:'Carrner'f 

• Recib'ir· las reportes de;la's il!IS~~l!:ciones de lds citatariosi expedido;si. carn ra ie\fjde:nciaifdtog11áfica, . 
para ,iljrtegrar los expedientes, administrativos! 

, ' • Pasar lós expedientes administr'afivos abiertos a ·la Coordinación -para· su verificación:, análisrs y 
seguimiento. 

• Llevar una relación pormenorizada de los expedientes administrativos· de las1 construcciones 
que no cue-ntan con licencia, se encuentra vencida o no este visible desde la' \(fa pública. · 

• Entregar semanalmente ur'neporte. generalizado de las obras supervisadas a la dirección. 
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• Ejecutar los actos de suspensión y/o clausura que se lleven a cabo, ordenados por la Dirección. 

• Resguardar los. expedientes administrativos en trámites. 

• Atención 'a la ciudadana. 

• Dar cumplimiento a las instrucciones encomendadas por la Dirección o la Coordinación. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Jefe De Inspectores 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: Indistinta . 
Escolaridad: '. L,icenciatura o técnico ' 

Licenciatura En: lngenieria en Topografía o Técnico 

Ingeniería Civil 

Arquitectura 

Experiencia: 3 Anos con conocimientos de: 

Manejo de software (AutoCAD, Microsoft Office) 

:Manejo de equipos de medición (estación total, GPS) 

Habilidades: · . * .·,~ ~ ' Liderazgo 
. 

Trabajo bajo presión 

.. Manejo de personal . 
. -

5.8.- Jefe De Ventanilla de D.esarrollo. Urbano 
lles:crjp:qió1)'. ~ l,1üesto.: 

' ; ... 
Puesto~ Jefe· De· Ventanma· 

1 i 

Jefe lnmediatd: : Coordinador De Planifi~ción Y Licencias 1 ¡ • -
Supeivisa: · ~~ ' ... , 1 - Personal de atención de ventanilla ! . 

'.-,... ¡ : 1 '. ~. ' 1 \, •,\, 

Control de trámites 
¡ : 
1 

,. e .· .. ' . 
Relaélones internas:" Dirección de Desarrollo Urbano 1 

~ Subdirección de Desarrollo Urbano l 
Relaclones:·externas: Público en General 

( ·. ~· ,;•:< ' \ 

, 

' ¡ 
I ' 
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• Vigilar que se dé la atención adecuada y con cortesia al público, respecto al procedimiento y los 
requisitos que deben cumplir según el tipo de trámite, atendiendo las consultas de los usuarios 
conforme a la normatividad y a los procedimientos establecidos por la Dirección, con objeto de 
garantizar que cumplan con lo requerido. 

• Recibir la documentación entregada por los solicitantes, verificando que esté co_mpleta y cumpla 
con la totalidad de requisitos fijados para el trámite especifico, afín de que se subsanen las 
faltas u omisiones detectadas e integrar el expediente respectivo. 

• Asignar un número de ingreso a las solicitudes de trámites y/o servicios formuladas por los 
usuarios, mediante la captura de los datos de referencia en el sistema implementado, a fin de 
generar un control pera el seguimiento de cada solicitud. 

• Responsabilizarse de los documentos que se ingresan en la ventanilla, asi como controlar los 
acuses de ingresos para su entrega. 

• · Repartir ertrabajo de captura y recepción de documentos en el personal par.a su control. 

•· Controlar 1y organizar el reporte diario por personal, de los documentos '.capturados de los 
trámites y tumarlos a las Areas correspondientes de las solicitudes de trámite· y,;ser'Vicios de su 
competencia. 

.. Mantener actualizado la base de datos con respecto al sistema de control de seguimiento 
establecie.ndo. el. estatus que guarda cada uno de los trámites y servicios qt,1~·-&e..realizan .en el 
á'rea dS: ver.tt!anilla .. 

• Datleitrá'l.'nifel a los expedit!rnes que regresa:n1 :las áreas correspondientes pn·recat:ralfta firn'la
deliDire.ctor. de las docum~os!:que¡la requiere.1'11.• 

• · Vigilar' qu~ s~ Jes1 informe a Jos · iñ'feresados la re'solucíó'l'l de' su ffá'mife· cl!l'ancfo é'sto'sllo 1salic{ten 
y una vez concluido el plazo de respuesta, efectuando el seguimiento ·ae las solicitudes en el 
sistema· de registro, afín de-que el usuario' esté en posibilidad de recoger la 1 documentaci~n 

' " correspondiente. 

:,, .. ,•, ' 

• Proporcionar al interesada el formato de reciba de pago del Sistema de Gestión'. Múniclpal para 
el pago del se·rvicio mediar:ite la operación del sistema de ingresos:. 

• ¡ 

' ¡ 
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• Elaborar el informe de recibos de pago emitidos diariamente, mediante el registro de datos de 

referencia en el sistema de control correspondiente y la integración de los comprobantes, afln 

de efectuar la conciliación de pagos con el Sistema de Gestión Municipal. 

• Verificar que se efectué ta entrega de constancias, licencias, permisos, y/o improcedencias, 

previa acreditación de la identidad del usuario y solicitando su firma en los acuses 

correspondientes, af!n de contar con evidencia que compruebe la recepción de documentos 

para cualquier aclaración, incluyendo el comprobante de pago. 

• Reportar las dudas, consultas, quejas y sugerencias formuladas por el público, tomando nota de 
,' ,f ' 

las misr:nas,. y/p efeptl,!ando su registro en el medio establecido para ello, con el propósito de 

identificar las necesidades de los usuarios y que se determinen estrategias orientadas a 

promover la mejora del servicio. 

Perfil· de· Püesto: 

Puesto: Jefe De Ventanilla 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: · 
.. 

Indistinto 1 

Edad: Indistinta 

Escolaridad: Preparatoria o car.rera trunca 

Licenciat\.114.En: 
. .:." ,:· \,,. . .. ''· ¿¿, Indistinta 

Experiencia: 3Años 

Habilidades: Liderazgo 

Trabajo bajo presi,ón-

Manejo de 'personal< 

Turna de1decisiones! 

5'.9~-AsesOfiJu'rídicO: de: Oesan:ono: l!lrllano: 
D'escrip'ción·'Oe Püest'of ·' 

. ' 
Puesto: . Asesor Jurídico ' .. .. i 
Jefe Inmediato: Director de Desarrollo Urbano 

' 
Sup'ervisa: Asistente 1 ¡ 

1 1 
Relaciones.,lnternas: Subdirección de Desarrollo Urbano . 

: Coordinación de Planificación y Licencias 

Coordinación de Administración Territorial 
- ¡ 
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-

Coordinación de Proyectos Urbanos 
. 

. 
Relaciones externas: Dependencias Municipales 

Instituciones de Gobierno Estatales y Federales 

Público en General 

Funciones y Responsabilidades: 

• Elaborar los informes previos y justificados que debe rendir la Dirección. 

• Elaborar las contestacior'les de las demandas de juicios de nulidad en las que sea parte la 

Dirección. 

• Tramitar o sustancias los recursos administrativos en materia municipal. 

• Proporcionar asesorla jurldica a las diferentes áreas de la Dirección. 

• " lnfo'rmar y orientar a la ciudadan·ra ipor los diferentes tramites qu'e s~ realicen en la Dirección. ! 

• • Sustanciar los! procedimientos administrativos encomendados por la Dirección. 

• ~ Dar contestación a las diferentes peticiones solicitados a la Dirección por parte:; de, los!.órg.ai¡tas: 

de gobierno y·particulares. 

• • rnev.ar ur:rcantro.li interno de los asuntos encomendados por la Dire,cciM. 

•u t,;asdemasquele asignetla~ Direcciá'n. 

Puesto:· Asesor jurfdlco 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: Indistinta '• 
~ Escolaridad: Licenciatura ' 

Licenciatura En: Derecho . 

Experiencia: 3Anos 

1 . 
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. 
1 

• l 

Habilidades: Liderazgo 

Trabajo bajo presión 

Manejo de personal 

Toma de decisiones 

6.- Procedln:ih;mto Y Diagrama De Flujo De La Dirección Comunicación Social 

6.1.- Procedimiento Atención a peticiones y demandas de la cludadanla 

Fecha de Elaboración . .. 
MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad' Administrativa: Unidad Responsable: Dirección d& Desarrollo 
Urbano 

Nonibr.e del Procedimiento: 
Atención a peticiones y demandas de la ciudadanía 

No. Actividad Responsable 1 Actividad Forma o ¡ ,. . documento 
l 

1 Asistente 1 Recibe y registra en Bitácora de Visitas 1 
Administrativo bitácora al ciudadano ,y 

se informa a la Dirección 1 

2 Dirección Recibe al ciudadano solicitud 

' para atender solicitud 1 

3 Dirección Analiza el tema planteado solicitud 
y busca solucionarlos si · 
no lo remite a ra 

, coordinación ~ 

correspondiente 1 

, 

4 Coordinación Recibe, analiza · y da solicitud 
soiucíórt a :la solicitud! del 
ciudadar'101en un plaio •na¡ 
mavor a diez dlas 

5. Coordinación . Contestación ar• 1 Oficia 
ciudadano sobre su' : 
petición, y conclusión del ' ' '' 
oroceso. 

Fin del proceso 

4 1 

¡. 

¡: 
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Diagrama de·flujo Atención a Peticiones y Demandas de la Clúdadánfa 

Inicio 

Solicitud de atención personalizada 

Remitir a la coordinación que aplique 

Analiza y da so ución a la sollcitu del 
ciudadano en un plazo no mayor a diez 
dlas 

Se investiga y revisa 

Se responde al ciudadano en tiempo y 
fort1'1a 

Fin 

Si La coordinación atiende a la 
persona y le resuelve 

.• 
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6.2.- Procedimiento Control y seguimiento de Oficios ingresados a la Dirección 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad Adminhiirativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Pró,~dimiento: 
Control y seguimiento de oficios ingresados a la Dirección 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o 
documento 

Auxiliar Recibe oficios, oficio 
verificando que cuente Bitácora 

1 con todos sus anexos 
requeridos y capturar 
información en base de 

· datos v bitácora. 
Dirección Verifica lo~ oficios oficio 

¡ recibidos y los envía a 
2 : las diferentes 

coordinaciones según i 
sea el caso. 1 

Coordinación Reciben oficio para su oficio ti 
1 1 
· atención respuesta en 

3 · tiempo y forma del cual le 
turnara copia a la 

; dirección y copia para su 1 
archivo 1 11 

Auxiliar Archiva y resguarda la Archivo i 

I' 4 i 1 información, [i 
r 

concluyéndose el f 
~· !i •· oro ceso 
,, 

Fin del proceso 1 

J .. 
f 



PÁG. 86 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cant, Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo Control y seguimiento de Oficios ingresados a la Dirección 

Inicio 

Recepción de oficios se capturan en 
base de datos y bitácora 

Analiza oficio y los remite a las 
coordinaciones correspondientes. 

La coordinación recibe oficio y da 
respuesta en tiempo y forrna 

Auxiliar archiva y 
resguarda la información 

Fin 



' 
• i 
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6.3.- Procedimiento Administrativos Por Demandas Ciudadanas O De Oficio 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Proce,djmiento: 
Administrativos Por Demandas Ciudadanas O De Oficio 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o 
documento 

Dirección Recibe demanda y las envia Demanda! 
1 al área juridica 

Area jurídica Re.cibe demanda . Demanda; 
2 ' 

Area jurídica Recaba la documentación e Expediente 
3 información intierente a la 

demanda po~teriormente ; t 

integra expedie,nte pa,ra su ' 
seouimiento. '1 

Area jurídica Reporta avances del Oficio 1 

4 proceso de. demanda J 
11 

mensualmente a la 
dirección 

Area jurídica Concluye la\ demanda y Expedieritte ¡ 

5 ¡ resguarda expediente: en : li 
archivo e infonna a la 1 

dirección 
1 

1 .¡ '' , Fin del proceso ! l 

• 

' 
1 
' 

f 
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Diagrama de Flujo Administrativos Por Demandas Ciudadanas O De Oficio 

Inicio 

La subdirección recibe a la ciudadanía 
or medio de ventanma 

Recibe demandas y las envfa al área 
·urfdica 

Las Remite a la coordinación 
correspondiente 

Integra expediente para su seguimiento 

Concluye la demanda y resguarda 
expediente en archivo 

Se responde al ciudadana err tiempo y ¡ i 
fuma ¡ 

Fin· 

Si 
Contestación al solicitante 
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6.4.· Procédimiento Control De Documentos En El Área De Archivo 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

-

Nombre del Procedimiento: 
Control De Documentos En El Área De Archivo 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

. 
Recibir mediante oficio Oficio 

. 
' 

solicitud debidamente 
firmada de documentos y 

• 1 Encargado de expedientes que estén en 
archivo resguardo en el archivo 

correspondiente. 

Verifica . el. archivo Oficio 
electrónica la información 

21 Encargada de soUcitada para su . 1 

, archi\lo localización em el archivot t 
1 · ffsico 1 ' 

' Entrega documento : ot: 1 Ofic:iC» 
expediente · al solicitante· 

1l 
y ·· Eñcargadti dé media'nte afícia' que: debera ·' 

i·1 
~ arctti\la mencionar un · t1em¡'.:\a d~ 
1 ' em!rega~ rtCJf ~ a diem 

. 
! 

f ! 
días hábiles, 

1J 
Informa at solicitante:. Oficia 

'" cmediantel oficia que< na · SES ' ; 
• 

41 . Encargada' da . cuanta ' c:an la 1 
aoi¡llrJv.e ' daoumeartasiQn; (J;' 

- .. expedie,nte; solicita® : 
~ 

. 

Verifica. fialiTI Jl'OSi da entrega· Qffciia), 
_,, ·~ , .. 

.• de, 10$ dae.tlmentos: y¡, 
!Y Errear.gadbt de> expedientes enviados a ! 

archivo diferentes áreas para su 
ree1:1peraei6w f{sical' err . el·. l 

archiva y actualizar la base ' 
de datos. i 

Recibe documenta a Oficio 

6l' E°fl\'l!:aligP'dO de e)(pedíente por parte del 
arelni114 smlicital.ltei p.ali& su 

r.as:c;¡waad.at 
F.im1deJ1P001eeam 

~ 
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Diagrama de Flujo Control De Documentos En El Área De Archivo 

Inicio 

Recepción de oficio de Solicitud 

Verifica el archivo 

Se entrega expediente solicitado 

No Respuestas por Oficio de 
:>-----~ 

negativa 

No 
Pendiente po:r enblegar 

Re·cibe documento o expediente- por 
parte del solicitante ara su resguardo 

Fin 
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6.5.- Procedimiento Cumplimiento de respuesta para la UMAIP 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: 
Cumplimiento de respuesta para la UMAIP 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o,document~ 

, 
Recibe de Dirección por O'ficio 
parte UMAIP (Unidad .. 1 ' Auxiliar municipal de acceso a la 

i ·t Administrativo.: información pública) 
Solicitud de licencias y 

~ 

envía a enlace. 
Recibe enlace· y solicita· la' , Documentación 1 

información requerida a: la' 
2 ' coordinación i · 1 

. ~ ~ 
Enlace, correspondiente teniend0¡ t; . : un tiempo de 7 días hábiles ¡ . 

para responder. . 
r 

Elabora 'un oficio co·n la Oficia 
! Bnlaae !' ·informacióii solicitada p;ara ! 

3~ ! enttega:deaa· r 

: documentación a UMAIP 
p. Enlace ! Archiva acuse de recibido Copias 

4i ' para control de archivo 

l 11 
Fin del Pro.ceso 

1 

. 

.. 

•· 
' t. 
~ 
! 

' 

l 
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Oiagrama de Flujo Cumplimiento de respuesta para la UMAIP 

Inicio 

Entrega Umaip oficio a Dirección 

Entrega Auxiliar oficio a enlace de 
Transparencia 

El Enlace S'olicita la información a las ,. 
diferentes áre·as. 

Elaborar o.ficio. para entrega, d.e 
iriformació'n so'licitada a· UMAIP 

~esguardo 

Fin· 

., 
~j 

·~ > 
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6.6.- Procedimiento Empadronamiento de Director Responsable de Obra y/o Corresponsable 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: 
Empadronamiento de Director Responsable de Obra y/o Corresponsable 

No. Actividad Responsable Actividad Fonna o documento 1 

Publicar convocatoria anual Publicidad 
para el registro o refrendo 

1 Subdirección de ORO y/o 
Corresponsabies en 
diferentes medios de 
comunicación y colegios del 1 
municipio, especificándose 
los reauisitos a cumolir 
Recibe documentación Expediente ·. 

2 completa, previa 
Ventanilla comprobación de los 

reciulsltos establecidos 
Analiza cada uno de los 1 Base de datos 1 

3•" expedientes ingresa.dos 
1 Subditección• · durante el periodo de 

registro y captura la 
información en la base de ¡ datos 
Define en conjunto con, la 

1 

Acta 
COADRO (Comisión lde 

4 Subdirección · Admisión de Directores 
Responsables de Obra y · j 
Corresponsables de Obra) : 1 
las solicitudes procedentes ·, 
e imorocedentes · 
Publicación de la lista oficial. Lista 

5 Subdirección en diferentes medios de; 
· comunicación Y ' eni 
¡ ventanilla de: las; ~ 

orofeslonlstas aceotados 
I Realiza recibo de paga para. . Reciba de pagp ¡;.. 

6 Ventanilla cubrir , los, derechos de: ' . 1 registro de cada . 
' profesfonls1a reaistrado 

Oirecció·n Entrega:; y firma constancia Constamcias 'lde:· 
7' : a los profesionista'S'•que' los Acreditación 1 

·acredita como. .Director 
resoonsable de obra 

Subdirección Archiva y resguarda los Expedientes 
8 expedientes de cada uno de 

los profesionistas 
acreditados como Director ; 
Responsable de Obra 

Fin del proceso 

J ,. 
1 

' 
1 

l 

' 

) 

: 
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Diagrama de Flujo Empadronamiento de Director Responsable de Obra y/o Corresponsable 

Inicio 

Análisis de los expedientes ingresados 

Definición de procedencias e 
improcedencias 

Publicación de resultados 

Archiva· para resguardo 

Fin 
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6.7.- Procedimiento Atención ciudadana por licencias y permisos 

echa de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2U17 

Uf!idad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del -Procedimiento: 
Atención ciudadana por licencias y permisos 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

Coordinación de Recibe al ciudadana y 1 " 

1 Planificación de atienda en el, menor tiempo Oficio -
Licencias posible revisando su 

solicitud 
Revisa la solicitud hecha 
por 'el ciudadano: y pro.ce;de 

2": Coordinación de a dar la solución Documentación : 
Planificación de , , correspondiente del trá!Tlite 
Licencias . requerido ya sea, de 

J ¡licencia, pern:iisa o:queia en ¡. 
tiempo v forma · 

Coordinación de · Elabora·. 'oficia en 
Planificación de: ¡ contestación · del; trámíte. a. ¡ Oficia 

3! Licencias en su detecta expide- : 
: Liceocia, o. pe,rmisQ de. ·. 
,; construcción a anuncio¡ 
1 

4 Auxiliar Administrativa 
1 Re'sguardcr' 'f ardriva' daf ' Expediente 1 

~~ 
expediente 

Fin del procesa 

~ 

~ 

.. 
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Diagrama de Flujo Atención Ciudadana por Licencias y Permisos 

Inicio 

Recibe solicitud de ciudadano 

Realizar el tramite solicitado 

Elaborar oficio de constestacion de 
. tramite.a expedir licencia o permiso: 

Archivar el expediente 

Fiff 

Si Contestación al solicitante 
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6.8.- Procedimiento Licencia de uso de la via publica 

MES: 

ANO: 

PÁG. 97 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: 
Licencia de uso de la vía publica 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

Asesora al interesado en los 
1 Ventanilla requisitos que debe Formato de requisitos 

entregar y explica el 
proceso del trámite y 
entrega requisitos para su 
solicitud. .. ' 
Recibe y revisa la 

2 documentación para el Documentos. ' Ventanilla trámite correspondiente 
indicando al solicitante el 
tiempo de respuesta 
Elabora la relación de 

3 Ventanilla ingresos de expedientes y Expediente • 
los envía al área de uso de ' 1 

.. la vía pública 
Recibe el expediente de 

4 ¡ Área d.e Uso del Suelo y Ventanilla para trámite, Expediente : 
Vía Pública hace la revisión 

correspondiente, y se turna 
al 'área de orove'cto·s 

Á rea de: Proyectos 1 
Entrega la información de la 

5 opinión técni~ o se .. dan. 0,ficiOr 
observaciones para • resolver. 
Se analiza y se ,ela·bora la 

6' 
1 

Área de Uso del Suelo y licencia, indicando las Licencia 
VlaPúl:111ca' condlcionantesi de: aeaerdo· 

1 ,;a Jas nonnatividades: según¡ 1 
;el·ca&l!li 
Recibe del Area da Uso· del! 1 

7 Dirección de desarrolla ·sue·la y Vía Pública la'. Recibo da pas:ia 
; 'Urbano' •'licencia, para1 SU! " 

autor.izaci6'n 
lt1 ·Elabora y entrega: el recibo• ·I 

1¡ 8: Ventanilla \al interesado .para( p¡aga en1 i Recibo de fllaga 
¡.;¡ · -C:es=ecia . l 

Se entrega al interesado la 1 

' 
~ 9\-. ·'\VIÉlli1'tialll"iflat Licencia; previa Lie81.'tdat 1 

comprobación de~ pago, 
.. firma de recibido V se 

archiva la copia 

1 

1 

. 
¡ 

1 



1 
1 f 

I' 
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1 
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Diagrama de Flujo Licencia de uso de la vía publica 

Inicio 

Recibe y revisa el expediente para 
determinar la procedencia 

Bfab.ona y1entreg,a .recibo de pago 

Entrega fer Ucenciai 
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6;9.- Procedimiento Licencia de uso del suelo 

MES: 

ANO: 

PÁG. 99 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad A'.dmlnlstratlva: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: Licencia de uso del suelo 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

1 

Asesora al interesado en los 
1 Ventanilla requisitos que debe Formato de requisitos 

,, entregar y explica el 
t proceso del trámite y . . entrega requisitos para su . -..... 

solicitud. - . -· : '' 

" . Recibe y revisa· la ···"; j 
.~ .. ,.~·21 . 

i documentación para el Documentos 1 

.. Ventanilla trámite correspondiente 
• !, , indicando al solicitante el ~ . ~ . , 

tiempo de respuesta ~ .' ,f - •,• ·¡ 

J· Elabora la relación de 
3 

¡ : 
ingresos de expedientes Expediente : -: ; Ventanilla y 
los envla al área de uso de' 

··-~J?: 4, ~/· la vía pública . . Recibe el expediente de 
' 

' ,_ '. 

de :Uso del Ventanilla trámite, Expediente 1 4 Epcargado; para 1 

~ i suelo : hace la revisiórt 1¡ 
correspondiente,, y se · turna . ; al área de provectos .... ... , Entrega la inform'ación· de la' : 8. 1 ' /.!.rea· de Praye;ctas \opinión ; técniea a se darr Oficio 

' , 
iotrservadones: para .. resolver . 

l~ 
'Se analiza y se elabora la 

;GJ, Encargada de: Usa def ¡:licencia', indicando lasr ' Licencia 
.' ""' 

' ' . f¡¡... • Suelo. 
1
-condicionantes;· de: acuerda . . 1 •a · ras normatiWdades segúrl. 

i. , 1 - el caso 
' Recibe del Area de Uso del : 1 

·Dirección 7 de desarrollo Suelo la licencia, para su Recibo de:pago 
;,o; ~ . . . \Llr!Íano autorización 

~ ' .. ·.~x 
,. . 

~ Elabora y entrega. el recibo ,~~. 

~ 8 Ventanilla al interesado para pago en Recibo de.pago . Tesorería 
Se entrega al interesado la Licencia 

.. . ·i!lt Ventanilla Licencia, previa 
1 . ' ' comprobación del ~ pago, .... 1 .. firma de recibido < .. y se. 

' archiva la copia - ' 
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1 : Fin del ~r~ces_o .: 
Diagrama de Flujo Licencia de uso del suelo 

Inicio 

Encargado de ventanílla Asesora, 
explica y entrega requisitos para el 

trámite 

Recibe y revisa los documentos para 
el trámite 

Remite al área correspondiente el 
expediente 

Recibe el área de Uso de suelo y 
revisa el expediente para det~rminar la 

wocedencia 

El área de uso de suelo analiza y 
elabora la .Licencia, señalando las 

condicionantes 

Elabora y entrega recibo de pago 

r---~~~~~-->i'-~ ........ ~~~---, , 

Efltregaila 'Licencia '· 

Fin 

1 
H 

' . . .. 

·~ 

' . 
¡ 

., . 

,1 
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6.10.- Procedimiento Constancia de Alineamiento Y Número Oficial 

Fecha de Elaboración 
-

MES: Noviembre · 

ANO: 2017 
. ''l"l' 'A.('! 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo . 
, Urbano ... 

~ 
~ 

Nombre del Pr~cedimlento: 
Constancia de alineamiento y número oficial ' 

; 

No. Actividad _Responsable Actividad Fonna o documento . 
'~ • • ,1 ; ' 

-';,~,·· Ventanilla, Asesora al interesado en los 
, e'. requisitos que debe Formato de requisitos 

·. .. ~ .. entregar y explica el . 
' 1,. del trámite . 
' I u' 

proceso y 
> ' ; 

' entrega requisitos par~ sw I . ., ,, 
solicitud : •' .. .. . 

• ... 1 .. Revisión y recepción de la1 '. Formato 2 
Ventanilla ! único: da . documentación · comple:ta1 

~ ingreso: ' para su respectivo ingreso- 1 

Elabora y entrega ell recibot \ 
~. Ventanilla! de pago al interesada para¡ J Reciba de pago : 

1 ' 1 paQo en Tesoreria 

'. Se entrega al interesado la. 1 ¡ 

:·'' 4 t: > Ventanillar: Licencia, previa· Licencia .. 
;(..¡ .. comprobación del ~agGJ,¡ ' . ;- fi'rma de' recibido y se 

" 1: I • t \ ;' . '.. archiva la copia ' . { ·- ,,. ¡ Fin del Proceso 
o111 • -~9' ' ff' . ~~· ' ... ~ ~· 

¡,. 
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Diagrama de Flujo Constancia de Alineamiento y Número Oficial 

Inicio 

Asesora, explica y entrega requisitos 
para el trámite 

Recepción y revisión de los 
documentos para el trámite 

Elabora y·entrega recibo de pago 

Entrega la Licencia 

Fin 

.· 

·i . . ... ·• 
r., 

• . ,,. . ' 

.· 

• .# 

.. 

' . 
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6.11.- Procedimiento Factibilidad de uso del suelo 

MES: 
- ANO: 

PÁG. 103 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: 
Factibilidad de uso del suelo 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento . 

1 
Asesora al interesado en los 

Ventanilla requisitos que debe Formato de requisitos 
1 entregar y explica el 

proceso del trámite y 
•. entrega requisitos para su 

solicitud. 
Revisión y recepciól'l de la 
documentación completa Formato único· de 

2 · Ventanma para su respectivo ingreso ingreso 
indicando el tiempo de . 

1 repuesta del trámite. -
Elabora la relación de 

3' 1 Ve'ntanifla· ingresos de expedientes y 
los envía al Área de Uso del 

Expediente ' 

r ~ ' Suelo. 
Encargado Recibe el expediente de 

4 . , Ventanilla para trámite. Exoediente ! 
Realiza la revisión . 5 • 1 Encargado, correspondiente pa,ra Licencia, . ' determinar la procedencia o ' , 

- imorocedencia. 
Analiza y se elabora· la 

1 a Encargadd licencia, indicando las Licencia' .: 
' i 

condicionantes• de acuerda . 
' 

',/ . a las normatividades según f:'.· 1 ,,.. . .· J - 1 · el caso. ,. 
' Dirección De Desarrollo Recibe la licencia para su Licencia " 

~ t. . Urbana . autor ización, 
. 1 Recibe de la Dirección la . 8fl Ver:itanilla licencia ya firmada y archiva Expedier:i:tei 

1' la misma para entrega al . .. 
interesado . " . 

Ventanilla Elabora y entrega el recibo Recibo de pago 
g: al interesada para pago en 

• ;¡ Tesorería . 
Se entrega al interesado la 

10 Ventanilla Licencia, previa Licencia . comprobación del pago, 
• ~h ' firma de recibido y se 
.,,,,..._ .. , · . '. '\ archiva la copia . ' -

. 
. . , . . Fin del Procesos 
~ .. ,. . . . 

11 
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San Frencisco de Camp~che, 
Cam., Junio ·20 de' 2018 

' ;¡: • • 1 

Diagrama de Flujo Factibilidad de Uso del Suelo 

Inicio 

Asesora, explica y entrega requisitos 
para el trámite 

Recep ción y revisión de los 
documentos para el trámite 

Relaciona y remite .al área 
correspondiente el expediente 

Elabora y entrega recibo de pago 

Entrega la Licencia 

Fin 



'. 

... ~ 
• ";"' 1' 

1 ' 

·' 

.. .-,· .. · .. ~ 
J 

San Francisco de Can;ipeche, 
Cam. Junio 20 de 2'018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.' 2.- Procedimiento Licencia de lotiflcaclón 

MES: 

ANO: 

PÁG. 105 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: 
Licencia de lotificaclón 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento 

. . . ~ 
·; ' ~: . Asesora al interesado en los 

1 
,. 

Ventanilla requisitos que debe Formato de requisitos 
entregar y explica el 

' proceso del trámite y . ' entrega requisitos para su 
solicitud 
Revisión y recepción de la 

2 documentación completa Formato único: de : 
( 

Ventanilla para su respectivo ingreso ingreso 
' indicando el tiempo de ·.-

" 
. 

reouesta del trámite ... . .. 1 

1 Elabora la¡ relación de 
.3 r Ventanilla ingresos de expedientes y Expediente 

" los envl!\ al Área 
'·t .. ~ . '· ó' corresoonólente ' 4 1 Encargado . Recit·e el expediente de Exp.ediente 1 

' : Ventanilla oara' trámite· 
Realiza j 1a1 r,~isión 

5 : Encargado t :: correspondient~ para Licencia1; 
determinar la praeaat:ror0ia' o 
improcedencia -- Analiza elaba'ra la y se. 

> 6. i Eacar.gad0;. j licencia,. indicaalitQo. las 1 Liceli!Qa\c 
. ' 1 condicionantes. de acuer.da 

' ., ' a las nonnativ.idadesi según 
¡¡¡r .. · el caso. 
' 7 ¡ Dirección De Desarrolla Recibe la licencia para: su Licencia 
l Í¡ Urbano -autorización . 

! Recibe de la arte~ la 
~- BJ, Vemta11Tlllat i licencia ya ·firmat!l!ny/tffi'.~!tim Expediemttal 
' la misma para1 e.mtr.e:g~~ al 
" ' . - .. ' interesado 

. Elabora y entrega el recibo 
9J V.entar:iilla, al interesada par.a. p~gp, en. Recibo. de paga 

Tesorerla 
10 Ventanilla Entrega al interesado la Licencia 

. Licencia, plievia 

' 
.. com¡::.-obación deti pago, 

\•"t: J Y~ 
' 

firma. de recibidOJ Y/. se ., ; 1 .. ~· archi'la la copia, .. 
Fin del· proceso 

l . ~ 

: 

¡ 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO QFICIAL PEL ESTADO . 

San Francisco de Campeche, 
carri .. Junio ZO·de 201s 

Diagrama de Flujo Licencia de Lotificación 

Inicio 

Asesora, explica y entrega requisitos 
para el trámite 

Recepción y revisión de los 
documentos para el trámite 

Relaciolla y remite a 1 área 
correspondiente el expediente 

ec1 e Y. revisa e expe 1en e para 
e· erminar la rocedencia 

Elab'ara' y entrega recibo• de~ paga 

E.ntrega la Licencia f 
'---~~~~~~~~~~~~· 

Fin 

'; 

. ! 

l' 

1 1 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20~ 8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.13.- Procedimiento Licencia de subdivisión, segregación y fusión 

r 

MES: 

ANO: 

PÁG. 107 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimfento: 
Licencia de subdivisión, segregación y fusión 

No. Actividad 

1 

1 

' . 
'• .. , . 

2J 

\, ~ ,, 

3 

4 

5 ' 

~ 
~~ . < .:·1 , 
¡~ 

3-.i· '€( 
) . 
~ 1 . 

·• ,. .• 

,.', '· . ·~ .. : :.,,•;~~ ~ 
' 

... 
J : 

... " .. ,, .. 
. .... ·~ !i '-''~ 

¡_~ 

Responsable 

Ventanilla ,, 

) 
,. : 

:,,Jo 

Ventanilla¡ 
1 

Ventanilla, 
t 

Encargado 

Encargadd 

: 
Encargada 

. Fin del Proceso 

Actividad Forma o documento 

Asesora al inter.esado en los Formato deirequisitas. 
requisitos que: debe 
entregar y: explica el 
proceso del trámite y 
entrega requisitos para su 
solicitud 
Revisión y recepción de la Formato único de: 
documentación completa ing'reso 
para su respectivo ingreso 
indicando e.1 . tiempo de. 
repuesta del trámite 
Elabora la relación de 
ingresos de f expedientes y~ : Expediente 1 

los envía'; al. Área : 
correspondiente· 
Recibe el expediente de. 
Ventanilla oara trámite .. 

Expediente 

.Realiza. la. revisión 
1 correspondiente para Licencia 

determinar la procedencia a 
improcedencia 

l Analiza~ 'f se elabora la 
[ licencia, indicando las Licencia 
: condicionantes deo acuerdo'. 
· a las' normativid~C!l~ según' 
el caso 

~ 
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Sqn Francisco de Campeche, 
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;; 9 1 I S 

Diagrama de Flujo Licencia de Subdivisión, Segregación y Fusión 

Inicio 

Asesora, explica y entrega requisitos 
para el trámite 

Recepción y revisión de los 
documentos para el trámite 

Relaciona y remite al área 
correspondiente el expediente 

i; 
'---~U"'-l;~~Jd:>l.~~)<.l!ILU"'-l~>L-----1 :: 1 

Elabora y entrega recibo de pag·o 

Entrega la Licencia r··. ... 
;-

~------..---------'"t6 "' . . . 
Fin I ' .. ' 

I • 

., .. 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2óf8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.14 .• Procedimiento Inspección, vigilancia y resolución 

. 

. 

. ~ 

' .. ~ 

: 
1 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 

PAG. 109 

Fecha de Elaboración 

Unidad A'd~lrflStratlva: • Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

1Nombre del Procedimiento: .· 
inspección, vigilancia y resolución 

No • .«ct lvldad Responsable Actividad Forma o documento 

' . Asigna las áreas a N/A 
1 Jefe de inspectores inspeccionar ., . 

encomendadas por la . 
) . ! ' . \.' coordinación 

•¡) Llevan a cabo las .• ,lfi . 2 ' 
Inspectores inspecciones asignadas y Cita torio . . '. . reportan en resultados de 

¡{' •• ,.·: 
J ·' : las mismas .. 

~ 3' 
. 

Jefe. de inspectores Integra el expediente para Expediente , , 
r . ' . turnar1o a la coordinación 

Se espera que el citado 
1 comparezca de,ntro · del 

" 4 Coordinación término otorgad.o, para Acta 
' ' serlalar1e las irreg'úlaridades· . detectadas en la visita , al . momento de·· su . . .. 1 comparecencia Set deja: 

' constancia e:n . acta 
t 

' circunstanciada 

i 
t: 

' informándole las sanciane.s. 
; ··. " ¡ • :v el: trámite :corresoondie:nte . ,_ 

' 
¡~ ¡ 'De · no comparecer, se le 

t '\ 5 ¡ lnsp,ector notifica un último citatorio a Citataria 
Jin , de que_ acuda a 

,'¡ ' - 1. regutarizar su situación " .~ . ' 
f : En caso ,de omisión se turna N/A 

'J.' . :,6( -.: CCilaminaci6rn. ~ · el exped,ientel a la1 Oireroó:n 
' ¡ • ,., .. 

'' oara lo conducente . .. 
Dictamina de acuerdo a la N/A 

I\ .. . ?; 1 ., Dire.cción gravedad de .la infracción 
1 '\ 4 .. •• 1 fijando multa en base al . . : ;:.;;- , -

ti r. 
' 

reglamento de 
•: construcción 

• I 
'< 
1 Inspectores De acuerdo a la resolución N/A 
1 '. a procede : a la suspensión o - '. 
... 4l 1:1~ • clausura e informa de los 

• .< -:-.. .. J.·.":· , resultados a la Dirección _ 
~; .. ;_".: ~: ;'' . .... Coordinación Resguardo y archivo . ' g ·. temporal o definitivo del Expediente . 

• ... ~4 . .J.' exoediente, aue, a su vez. le 
.• . 
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remite la Dirección 

Firi del Proceso . : 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 201a · 

1 H• 1 , , L q f 11 

.· . 

Diagrama de Flujo Inspección, Vigilancia y Resolucioh ~: . " ; 

Inicio • 1 ''·' . 1 ' 

Asigna las áreas a inspeccionar 
' 1 

Llevar a cabo las inspecciones 
asignadas 

El citado comparece dentro del término 
otorgado, se redacta acta 

circunstanciada 
~ 

De no comparecer se le notifica con 
último citatorio 

En caso de omisión se turna a 
Dirección J 

D'.icfam'en de" acuerdo. dependiendo a la 
infracdó:n 

Archivar 

... 
Fin · I; 
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San Francisco de Campeche, 
Cam,, Junio 20 de 20~ a~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.15.- Procedimiento licencias de anuncios 

-- _ .. ··~ . 
MES: 

' 

" . ANO: 

PÁG. 111 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

N_ombre del Procedimiento: 
Licencias de anuncios 

No. Aétividad Responsable Actividad Forma o documento 

• 
.. Asesora al interesado en los 

1 Ventanilla requisitos que debe Formato de requisitos 
entregar y explica el 

. . .. proceso del trámite y 

(.' . " entrega ,requisitos para su . ; \~ .. solicitud .. 
Revisión y recepción de la 
documentación completa Formato único de' 

2 Ventanilla para su respectivo ingreso ingreso 
¡ 

indicando el tiempo de 
repuesta del trámite 
Elabora la relación de 

3 ,' 'Ventanilla ingresos de expedientes y Expediente 
los envfa al Are a 

.( ; 
correspondiente ... -. _ ... . i'. 

4 Encargado Recibe el expediente de' Expediente: 
. -- Ventanill~ para trámite 

' Realiza la revisión. 
! 5 Encargado correspondiente para Licencia 

determinar la procedencia o 

' 
,y:!¡ - improcedencia 

:i 
.. Analiza y se elabora la: 

, • licencia, - indicando 1 las- Licencia I' 
,t. 6 ' Encargado condicion'antes de acuerdo . 1 

! _, . \\ t. 
- a las normatividades según: ' -. . 
'. el caso: • t~i1'i .•. - ' 

7. • rnrección .Recibe la licencia para su Licencia 1, .. 
, " autorización 1 . ' .1i ..• '~ ., Recibe de la Dirección la 1 

• 8 Ventanilla licencia ya firmada y archiva Expediente 
' ., la misma para entrega ar ' 
' . • ~ -> 

..... ' interesado ~ ' ~ 

Elabora y entrega el recibo , 9 Ventanilla al interesado para pago en Recibo de pago ~ 

" ¡ Tesorería ! 

Entrega al interesado la 1 .. ~ ' 1. · . Ventanilla Licencia, previa Licencia ' " .. ~ ... ... .. .. 
comprobación del pago, ¡" """'l... • ,,_, ~ •. .. firma de recibido y se ,._ ,·.¡¡.• ........ ,,,..""·- ·~' 1, 

' archiva la copia 

' 

' 

h 

!, 

! 



PÁG. 112 
' ' 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Fin del Proceso 

Diagrama de Flujo Licencias de Anuncios 

Inicio 

Asesora, explica y entrega requisitos 
para el trámite 

Recepción y revisión de los 
documentos para el trámite 

Relaciona y remite al área 
correspondiente el expediente 

Elabora y entrega recibo de pago 

Entrega la Liicencia 

Fin 

·' 

San Francisco de Campeche; 
Cam .. dunio 20 de 2018 

' . f . ,. 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20'1 8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.1 _6.· Procedimiento Recepción de fraccionamiento 

PÁG. 113 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

A O: 2017 
Unidad Administrátlva: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 

Urbano 

Nombre d~I Procedimiento: 
Recepción de fraccionamiento 

No. Actividad Responsable 

1· Dirección 

Enlace 

Enlace 
· '' 

4 . \ Enlace 

Coordinación ' 

Difección 

t. . 

Dirección 

Actividad 

Recibe la solicitud del 
fracciooador para dar inicio 
al procedimiento de 
entre a-rece ción 
Recibe de la Dirección la 
solicitud, verifica expediente 
y programa visita con las 
de endencias involucradas 
Recibe los reportes técnicos 
de las dependencias 
remi.tidos orla Dirección 
Realiza el reporte de la 
situación flsica y 
administrativa del 
fraccionamiento y turna el 
expedisnte a la 
coordinación 
Con base al expediente 
turnado y al análisis del 
mismo, se dictamina si1 el 

: fraccio'namiento está .en 
: condiciones .. de ser. . recibido. , 
l por : lai adminisUac1ón : 
; municip·at y¡ se turna · a· ra 
" Direcc~ri! 
De ser procedente· la 
solici{!Xl' se' lleva a 'cabo la 
recepció'n del mismo, 
mediante acta 
administrativa, cumpliendo 
con las formalidades 
establecidas para el caso . 
De no ser procedente se le 
comunica al fraccionador 
para que corrija las 
irre uJaridades detectadas 
Se remite el expediente a la 
Secretarla del ayuntamiento 
para que ·certifique el acta 
administrativa, con la 

Forma o documento 

solicitud 

solicitud 

Reporte 

Repo:rte • 

Expediente 

Acta administ)átiva 

Expediente 
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San Francisco de Campeche,; 
Cam., Junio 20·de 2018 

intervención del Presidente 
Municipal y demás tramites 
aplicables. 
Recibe el expediente :para · 

Dirección su resguardo una vez · 
concluido el proceso de 
entrei:ia-recepción 

Fin del Proceso 

Diagrama de Flujo Recepción de Fraccionamiento 

Inicio 

Recepción de solicitud del fraccionador 

Verificación del expediente y 
programación de visita 

Recepción de reportes técnicos 

Entreg,a la Licencia 

Archivar 

Fin 

,. 
~" 

,. 
; ! . ~ ... 

• 9 

Expediente 

-
' -

; 

.... 
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San Francisco de Campeche, 
Cam .• Junio 20 de W~Er.~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

S.17.- ProcedlÍTiientQ. Atención ciudadana por tenencia de la tierra 

MES: 

ANO: . 
Unidad 'Administrativa: , Unidad Responsable: . Urbano 

Nombre de l ~Procedlm lé.nto: 

PÁG. 115 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 

Dirección de Desarrollo 

Atención ciudadana por tenencia de la tierra 

No. Actividad Responsable Actividad Forma o documento . 
-~ 

.. ~ 

Al!?<iliar Orientar a la ciudadanía en Formato . 1 ventanilla, llenando el 
• i formato de atención , . ' 1 \ 

1 ciudadana y se canaliza a la . ¡ . ,.• coordinación 

Atender ai ciudadano y se 
solicitud 

2 
•• lf .. Coordinación le da seguimiento a su 

. ~:. .,. ..... ~ 
petición 

1 

.Coordinación 1 Turna al área Solicitud 
3 correspondiente para su 

t· ·- .. r trámite 
; ; Are a Analiza y verifica lo Reporte 

4 1 conducente sobre el . 
procedimiento y lo turna a la 

.. ,_ ~ -· . -~ .. ~ coordinación -

Coordinación En base al re su ita do del Expediente 
'5 análisis del expediente 

elabora contestación de la 
.. petición 

.6 Auxiliar . 
' Entrega contestación Oficio ·' 

' 
,i'- Coordinación En caso de requerirse un. N/A 

- ~' 
.. 11 1, · procedimiento · de: · 

' ... 1 

! reguia,rización ' de predio ser l . 
tf"' , 

: inicia : el' · trámifei t 
. i·¡iA.:.' : - . ·¡ . .. ¡ · correspondiente 

• r Fin del Proceso . .. L ' .. ·.• 
-

i 
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Diagrama de Flujo Atención Ciudadana por Tenencia de' la Tle'ilra 

Inicio 

Atención al ciudadano en ventanilla. 
llenado de formato 

Atención del ciudadano y seguimiento 
de su petición 

Se turna al área correspondiente 

Elaboración de contestación 

Entrega de contestación 

En caso de requerirse procedimientq · 
de regularización se inicia el trámite! •, 

Fin 

... ~ " 

•, ., ,, 

. í 

.. .. .. ~ . 
~ 

'' 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201'8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 117 

6.18.- Procedimiento Administrativo Ordinario De Regularización De Predios 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

A O: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: DlreccJón de Desarrollo 
Urbano 

Nombre del Procedimiento: Administrativo Ordinario De Regularización De 

No. Actividad Responsable 

•¡ 

Coordinación • 

Coordinación 

3 Coordinación 

Comdinació'n 
~ ' 

Predios 

Actividad 

Verifica por medio de una 
revisión cartográfica si es 

Forma o documento 

propiedad del ayuntamient~ N/A 
o viable para1 ser 
regularizadas y se les. hace 
de su conocimiento los 
requisitos para iniciar el 
tramite 
Recibe la documentación 
debidamente verificada del 
ciudadano firmado de acuse 
de recibido ,turnando al 
asesor jurídico y Documentación 
posteriormente se admite a. ; 
trámite elaborando acuerdo · 
de admisión y se asigna, un ' 
número de ex ediente 
Realiza oficios a las 
dependencias siguientes: 
Protección civil, ZOFEMAT, Oficios • 
Coordinación y Planificación 

, y licencias y ArchivQ de la 
: Direcció,n 
flja • fecha y ho~a de ' 
!verificación ocular, 
; mediciones e · • N/P!i 

.<' 
i iÁterrogaciqnes vecinales 
del predio a regularizar de 
igual manera se realiza un 
Estudio socioeconómico. 
Fija fecha y hora para la 
presentación de los testigos 

~. 

•\ 

~' ri'.· . J 

: (.' 
5 

'• . 

~ ' 
. .. 

Coordinación 

or arte del demandante . 
Elabora acta testimonial 
con la Cornparencia de los 
testigos por parte del Expediente 
demandante, adjuntando 
copia de identificación 
oficial de los 
com arecientes 

Realiza verificación al 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 , ~e 201~ 

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación 

predio y se levanta acta de 
verificación sustentándolo 
con re orte foto ráfico. 

Oficio 

Reci e la coordinación 
oficios de cumplimiento de 
las dependencias por lo ·que 
se procede a realizar 
Acuerdo de avances del 
proceso y se toma las 

N/A 

decisiones pertinentes 
notificándose al , , 
demandante 
Girar oficio de recordatorio 
en caso de que alguna· de ' ., 
las dependencias no Ofiéio 
cumpla en tiempo y forma 
con la respuesta solicltacl<1 
mediante rimer oficio. 
Solicita el reporte 
cartográfico al verificad?<' 
para integrarlo al 
expediente en proceso si el 
informe menciona que el 
predio no está dentro de las , 
áreas de Ayuntamiento se { 
procede a suspender .gl .. 'Í' Reporte, 
procedimiento ctel 1 
expediente hasta efectuar la .

1
. 

desincorporación del mismci ' t 
quedando en guarda Y"
custodia del archivo. 1 

De igual manera se reclp 
respuestas de las. '. · . . \ dependencias faltantes y~ ~ • · . 
del reporte cartográfico por · .. . i • r . .. ,, ' lo que ya no ex1stem-•", · 
diligencias pendientes por.-· ,;. 4 
desahogar procediendo all '. '.., ·: 
dictado de la sentencia' i · 
definitiva. en . el presente 
acuerdo: '/, 

IN 
,Notificación de la res:oluci6n1 ' ( ' · Oficia~ 
' al ciudadano y/o tercero(s).i ~: .. . ' 
interesado(s), lo . cll 1: 
deberá incluir los recurS,'qs ~ 
que procedan para el caso·· 
en concreto 
Turna mediante oficio al 
área de Coordinación 
jurídica. el expediente en 
ori inal ara la validación 

Oficio .. ,, 

• J 

Cierre del expediente al ,,.¡ '') - ··, 
· causar ejecutorio de)'j f. '~pediente" • ;.., 
mismo. Y se archiva copí~}. ~., ~ .... ~---.. . ~,, ·: 
del mismo. • 
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Fi n del Proceso 

10lagrama de ~lujo Administrativo Ordinario De Regularización De Predios 

.. , 

' . 
1 

: ! 

. : 

Inicio 

Inicio del procedimiento administrativo 

Sustanciación del procedimiento 

Resolu'clón del procedimiento 

Notificació'n ;de la1resolucl6n al 
ciudadano y/ó terceros 

Cierre del expediente al causar 
ejecutorio del mismo 

Fin 
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6.19.- Procedimiento Levantamientos Topográficos 

Fecha de Elaóoración 
MES: Noviembre 
ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Urbano 

- Nombre 'del Procedirniénto: 
Levantamiento Topográficos 

No. Actividad Responsable Activ-ldad Fo.rma o docu,.ne,nto 

' 
1 Coordínación Asigna los trabajos de .. oficie:-

topografia remitidos por la 
Dirección o subdirección al 1 

tooóarafo 
2 Recopilan· la información de Documentaciór:i · 

campo de carácter El(pediente !l 
Topógrafos geomaticos en el área 1 OflCios t 

designada por la 
coordinación. 

3· Topógrafos Organizan y elabor.an · . . 'Oficlo.s-
Cadistas trabajo de gabinete, y turh~ .. ' 

• a la Coordinación y turna el .. 
'· ··' ; . 

trabajo ejecutado en 1 . . .. .. ':: . . ~ . 
formatos PDF, Autocad y 

; 

: documentos anexos a la l 
coordinación que 
corresponda. i 

Fin del proceso •'fi:i, 
,. _.,.-

•¡ , . 

' ! : 

¡ w. • 

. . 

' ,l 

J 
. ~~ 
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· Diagrama de Flujo Levantamiento Topográficos 

'r 

Inicio 

Asignación de trabajos de topografía 

Recopilación de información y 
realización de trabajo en campo 

Organización y elab.oración de 
gabinete, se turna a la Coordinación 

Entrega del reporte final a Dirección 

Fin 
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6.20.· Procedimiento Elaboración De Proyectos Arquitectónicos 

MES: 

A O: 

Unidad Administrativa: 

Nombra del Procedimiento: 

No. Responsable 
Actividad 

Coordinación 

Fecha de Elaboración 

Noviembre 

2017 
Vnidad Responsable: Dirección d~ Desarrollo Urba,no 

Elaboración De Proyectos Arquitectónicos 

Actividad 

Recibir por parte de la 
Dirección los proyectos a 
e'ecutar 

Oficio 

' . : 
2· Coordinación 

Recopilación de información 
topográfica y visita al área 
sustentándola con fotografía 
para el desarrollo de los i • 

proyectos, interactuando con 

N/A 1,· "''F · ~· . 

Coordinación 

4 Coardinacióni 

5 Dirección 

6 Coordinación 

Fin del Proceso 

las áreas afines 
Diseño y desarrollo del 
anteproyecto para presentar 
una primera propuesta y 
realizar las adecuaciones 
pertinentes con la dirección la 
cual dará su visto bueno 
Desarro lo del proyecto . 
ejecutivo que deberá contener: ¡ 
planos,. números generadores; · _ 
presu1=1uesta, instalaciones!" ·· 
hidráullcas Y: sanitariasJ, ; 
acabados, detalles·: ¡ . 

~l~pro_ye.c 'o 
1 

f?lan0s 1 ," 

,. 

Ala'n~1 , .. ,, -,.- ,-_y . 
, P;dFmat~. ' 

arquitectónicos y . una;1 
propuesta de distribt.lci~nt, 1 ·: 
eléctrica ; : 
Realiza oficio para la entrega. 
del proyecto ejecutivo al área 
solicitante integrándolo al 
ex ediente de obra 

. Resguarda y archiva copi~ del'. ; 

. expediente de obra de manera: : 
: física y digital de las proyectos ; 
desarrollados. Concluye 
rocedimiento 

Expediente" 

·= 1 

~ .! 

- ~·: ",.. 
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Diagrama de Flujo Elaboración de Proyectos Arquitectónicos 

. t 
. \ 

. ' 

., . .. 

Inicio 

Recepción de proyectos a ejecutar 

Recopilación de información para 
desarrollo del proyecto 

Diseño y desarrollo del anteproyecto 

n eracc1 nes para VIS o 

Desarrollo del proyecto ejecutivo 

Entrega del proyecto al área solicitante 

Are:h1var 

Fin 
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' 1 1 

Mediante el presente manual se presenta la información relacionada a la organización y funciones 
de la Dirección de Cultura y Educación, a través de los siguientes objetivos especfficos: 

• Presentar una misión y visión de la Dirección de Educación y Cultura. 

• Precisar la estructura, funciones y responsabilidades de cada coordinación. 

• Coadyuvar en la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal. 

• Evitar la duplicidad y repetición de instrucciones y esfuerzos en el trabajo. 

• Propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 

Alcance 

Misión 

Fomentar la creación, investigación y aprovechamiento de los recurso's h~rrli:to s ·n1ater4ale¡;· ·Y 
r • • ... ," ~ i .: , financieras asl •como la infraestructura destinada a las actividades culturales, .a :fi'm de 'qµr, · 11eg;u~ a 

todos los grupos y sectores sociales del municipio para mejor calidad de vida, gro¡npvie.ndé .las 
1 

actividades y: eventos culturales y educativos, logrando asr el bienes.~ar persona~ ' f~f!Ifl~r Y. s:~al. : ,. 
t:.: • 

Visidn 
Impulsar una. política cultural incluyente que promueva el conocimiento y, valOfC:1Ci~::cf5*.·la divef"Sida'~ 

' cultural, artlstica y patrimonial del municipio para fomentar la cohesión~ social, la 11can~tft1ccifin· ~a 

ciudadar:iia y el desarrollo sustentable. 
··t t 
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Los servidorés 'públicos adscritos al Dirección de Educación y Cultura del Municipio deberán apegarse a 

lqs, principlo~ -de: 

Responsabilidad . . . ' ' . . 

Los sérvidores . pllblib'ós deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones . 
p,~r,~}~t~nteme'~t~~.Bi~Ji:l.s;:[l~Césidades de la sociedad. 

Hones,tl~9;,~.I' ,~. ...- ..;, ,~ _. _ 

El .servi&or pqbli~o '"tlebJrá c,omportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 
~. ' ' . ,, . 

garantiza respaldo, seguriC!ád y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 
• 1 

persol')al o a · favor d tercero:s, ni prestaciones de cualquier indole que afecte . su integridad ni de la 

; qr~ah!za19i6r) ~'e~. r,go.:. . " . ' ( 

' 
Respéto 

Es la ~ase fu
0

~dáfu-ental para, una convivencia sana y pacífica entre los miembros, de una organízación, 
. . ' 

· ·teniéndo un·ti"ato ama~1e:a)gno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 
: ' 

, 
Igualdad • •, · ' 

¡ "" • • 

El ser\lldo[ públ~co d~b'é é)ercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en. el 

trato·· sirt,'d stl .. '9 · éhNáZli, , 'nacimiento, naeionalidad' discapacidad, clase· social , sexo, religión< 0 ideas 

1 
J \ "'', l 

p<:>llt cas · , · · 
, "' . . . . 

.. ,· l. 1 

LJdetazgb I , 1~ • ·, 
·l V , .. ~ < . < " 

B l•serv · º" p(I, . 1ca • etlerá .esfmz.ar.se y tenen; una. conducta d~ CCJ,liTOCimiento Y! actitudes: fl~ibles y: ... J¡ t • .11 l ~· 
acfaAtabfe'.~co.rr Lma p,redisl#Jsición ·posftiva1 a la crítica constructiva. convJrtlendo a su personal ·a carga . ., 

.. un·egu,ii{~~E'\~.e ~tt~sultado,S p,ara:.la1cludadaniau, 
\•• , 

. ~ ~ ... ) ! 
·AS:i como g'uatdar:e t~cta · reserva·sobre la infdrmación y documentación que conozcan con motM01del 

. •cteser:n'P,~ ' o ~e~sa: tt ~~.i n~si, actuaciones, y observaciones . 
. • Y,- ... '\'' . > 1 ... 

.. 
. ... ,..,, , 
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n t e • t u 

3. Términos y Definiciones. 
MIR: Matriz de Indicadores para Resultados 
CONACULTA: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

2.- Marco Jurídico 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos . 

Constitución Política Del Estado De Campeche . 

Ley De La Comisión De Derechos Humanos Del Estado De CampéCh!3 . 

Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Públicá' Oel 'E'stado De Campeche 

Ley De Los Municipios Del Estado De Campeche . 

Ley Para Prevenir Y Erradicar La Discriminación En El Estado CDe Campeche . 

Ley Oe Responsabilidades De Los Servidores Públicos Del Estado 'Óe Campe~he . 
. . l : ,. . t-'" .. •; ' 

Bando Municipal. · · · · 
·;.t 

. "' 
3.- iOrg~nizaclófY\ 

Coordinación 
Administrativa 

: Coordinación de Museos 

Director de Educación y 
Cultura 

Coordinación de Fe&tejos 

Coordinación de 
Bibllots.ces 

.. 
Coordinación de Casa de 

Culture 

Coordinación de Teatro 

I 
J. _,., 

, -.¡¡ . ,· 
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4.- Ana!ltlco de pla~as 

Puesto ' Número de 
._J • .. 

Persona 

Director de Educación y Cultura 1 

Cóordinación d~ Administración 1 
~ 

Coordinación de Bibliotecas 1 
· . .. 

Coordina.ciór'I' ae Casa de la Cultura 1 

Coordinador de Difusión de Difusión y Programación de eventos Cívicos, 1 

· Artfstic6$ Y, Cúlturales. 
~ ' . :: · ·.~ :· , ;: . ' 

!' 
l 

. ?°r~~~i~~-~i*.g.j9e ~E~l:Jcación 1 

CóordirtáCiól;í '.dé Festejos 1 
. . ' J "'AV~ ·~ , ·, • 1t : . ~' , ' 

CoordiMción de Mµs'eo 1 

Coordinación de Tec;itro 
,· . :~ 

1 1 

. 
r. A -~ •J.! 

5.- De~cfrip <?iótl de Pu.esto,' Funciones y Responsabilidades y Perfil de puesto 
' 5:-fl.- di(e~t'· r:t¡>é eifut ación y Cultura 

' · D~s*crlpcI4n de P9gs.to 
.,. 

P,uesto~ .· . . ' Director de Educación y Cultura ; . .. .. 
1 .Jet~1lnmedla~o: Presidente Municipal 

51,fpervlsa: · 1 Responsable de área, las coordin'aciones que:!' 

' ' ' integran la Dirección de Educació'n y Cultura ' . 
· Re.1 -~io'mis. lntemasi: Direcciones y coordinaciones internas· del H.1 

:~· h. AY,untamiento: ' • 
"1· • .' /~ • 
hRef~cfdnéS.- Exte'mas: Instituciones educativas y culturales: 

.. o 1 , 
. - . 

.. . ~ , .. ) =: '· . 

' >• t . ~ '? ~:-r ',.. . '· 
· "~<-'~'./Ainciones iy :RespO,nsabilída'des: · 

·-~ .. , . ... 
planear, propiciar, realizar y vigilar las actividades educativas,: culturales en el 
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• Divulgar y difundir las actividades educativas y culturales del Gobierno Municipal a través de los 
medios masivos de comunicación; 

• Promover, coordinar y vigilar programas de apoyo a las escuelas; 

• Dirigir, vigilar y conservar las bibliotecas, museos y centros culturales del Gobierno, 
promoviendo la asistencia de la población de los mismos; 

• Proponer al Presidente Municipal las políticas y programas generales relativos al incren:iento del 
patrimonio artístico e histórico para incluir en el Plan Municipal Desarrollo; 

• Organizar eventos como exposiciones artísticas, ferias, certámenes, cqncursos, audiciones, 
representaciones teatrales y exhibiciones de interés cultural; 

• Gestionar los recursos financieros, técnicos y humanos necesarios para el b1,1en ftmcionamiento 
de la Dirección de Educación y Cultura ante instancias federales y E[ll).té!t~les,. , 

• Fomentar la creación, ampliación y adecuación de la infraestructura. ar;tlstiQ9 y cultural del 
municipio mediante la creación de espacios en las colonias popul&res ·~ y .,C,Qfll!JOid~des del 

. . \ ' ~· ~. ;, t' ' ' ~. .. . \ . ' 
municipio. 

• Promover y organizar proyectos, artísticos y culturales de nueva creación. 

• Supervisar el trabajo de las diferentes coordinaciones de la Dirección de Educ~ción y C1:1ltura. 
• Vigilar que los programas y proyectos culturales no contengan o cc;mtribuyan a, ge.nerfir 

discriminación racial, de género,, co.ndición social o de algún otro tipo dei esta manera apl,icando 
la inclusión. 

.. f ~ i, .'. ··.:1 ;._, , . ,. . 

• . Diseñar programas y proyectos 1que apoyen y promuevan la particip¡:iqiór:u!~. le,s· ci~daq,anos en 
la gestión de las instalaciones y'los eventos artistico-culturales. 

• • Apoyar las prácticas de gestión que expresen la cultura local. . ,. ,, 
Los demás que en la materia del su competencia le atribuyen al municipio las leyes:vig'0nte : . . . . :· . 

Perfült de p¡uesto:: 

Puesto: Director De Educación y cultura 

Genero: índistinto .. '· ~··l, .,, .'j ~ • 
Estado civil: 

1 
Indistinto . ' . . 

Edad: : 30 años e'n adelante . . . 
Escolaridad: Profesionlsta 

_., 
. 

Licenciatura en: En arte 
. 

. Gestión cultural .... 
1 

¡ Maestría en artes /~ ""'."'~:\ 
o a fin ~j ~ - .. '1 

' 
~. 

~ 

~r;· 
¡¡¡ 
!¡ • <· 

.¡ . 
·}:-

,. 

} 
! 
: -. . 
'rf' 

' Experiencia: 5 años en funciones o puestos relaciora'ado$k o'r.i-liJ:: · . ' · ,;' 1~ " ·"-\~~ 

administración pública municipal o ,si!nlfap. ?.'_~ •• :.,•M : "'i ? 

..... J :i. 

·' 

~. 

' . 
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Liderazgo 

Actitud de Servicio. 

Proactivo. 

Creativo. 

Organizado. 

innovador 

lt f 

s.2.- ~09rdlnador-Admihlstrativo Educación y Cultura . \ . ' '" 
Descripti'ón de_ pue_sb 

• A . 
Puesto: ' ,. Coordinador Administrativo 

' . .. 
Jefe lnmédíato: Director de Educación y Cultura 

! 
•' ,, , 

' . -· 
· Super-visa: 

~ Auxiliar Administrativo . u Auxiliar operativo 

PÁG. 131 

Rela.clorie,s Internas: . Coordinaciones internas del H. Ayuntamiento 
.. 

~~i~S!'.Y -R-esi>~~s.Íbllldades: . . ~ ... ... 

..; lrit~g' ~- y Ór~
1 

nlz8' la infonnación de todas la's' coordinaciones para realizar el Programa Añual 
J, .M' , 

• . ~~lli:aba{< . , .¡ 
• 1 " ' 

ir .. ·lfíiegra War9aiíiza. ras· metas comunes 't especificas, de cada cooi.cfi11ación en la matrri.z 1 def 

· ~¡~~d,;9is ~~a resultadas de' la DJr'.ecci6n de~manera anual 

.,,. 11~iel:-~t'def ~reSl!!puesta asig'nadd a la' Oireotión; 

.. R~u eíüiiro"®ei.mensuar de 1as. acttvíctádes cte11a rnrección: 

.;. · Reaf~f.ig/~1sttcas'pma loslpro:gr.au taff<padekinfamre.det-gob~ 
' • 8M¡0.llait':mr.:00qjai;rta carr, el· director de: Educación '! Cultura el pr.~esta anual ;~de 1 la 

o}reéción. 
·• • • • 1 

• E::ás demás qÜe te encomiende el CJirector de Educación y Cultura y las disposiciones , 
legales y reglamentarias aplicables en la materia. . '·~ 
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Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Llcenciaturá En: 

Experiencia: 

Habilídades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
EE,RIÓD!~O OFICIAL DEL ES¡AOO 

Coordinador Administrativo 

Indistinto 

Indistinto 

30 años en adelante 

Profesionista 

Administración De Empresas 

contabilidad 

Arquitectura 

o a fin 

San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2018 

' . 

-

.. '). .,;~ ' •' ,.,, \ . .. j· . . 
3 años en funciones o puestos relacionados co~. la 
administración pública municipal o similar ' :::. .·~.: ... 

Organización. ·~ 'tf~~ . Atención al detalle. . 1 . 
Distribución de tiempo. !~ 
coordinación . ·-- ~ . .; .. 

' \ 
rl' i 

5.3.· Co'o'rdinador De Bibliotecas de Educación y Cultura. 
Descripción· del puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Superw sa: ¡· • 

Relac1ones Lnternas: 

; Relaciones Externas: 

Funciones: y, Responsabilidades: , 

..... 
Coordinador de Bibliotecas '. · · 

Director de Educación y, Cultur,':I' '· 

. Bllfiliafe'ca18e'mil0' Ju-áfozif3á'rt~ . . ..~ 
Bi~lia1eca Pramcisca det lal . ab~q •j .' 

~· 

• Llevar a cabo acciones que sean asign,ad,as p;or la O:irección de Educación 'i g~!(ur ) 
t ••. • Organizar y administrar las bibliotecas de propiedad municipal; haciend ·dé ellas-u i]le~.SllJC} . , ' .}' .... ~... .. ' ( .. por excelencia del libre acceso a la información, a la educación permaAerit¡;i a :fa cultura, p·~-a j.... ... ~ ·~.... . todos los ciudadanos, en igualdac:tde oportunidades '., --:.-

. · .. ~ 
, 

" ~ 
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-. .. 
\..,' 

• Llevar a cabo las acciones que sean necesarias para fomentar el acervo bibliográfico con que 

cuenta el Municipio; 

• Fomentar, planear, propiciar, realizar y vigilar las actividades incluyentes de fomento al hábito 

de leer, realizádas en las diferentes bibliotecas del Municipio. 

• Gestiona·¡. a través de las diferentes instituciones vinculadas con la Dirección General de 

Bibliotecas; Cursos, talleres y entrenamientos para capacitar al bibliotecario, que mejore las 

competencias de conocimientos de los mismos, 

• Planear, Gestionar, Organizar programas y eventos: propiciando que las bibliotecas sean un 

lugar donde pennanezca y se renueve la memoria de expresiones culturales locales y 

universale's'é~hortando a artistas o escritores a desarrollar y presentar sus obras a través de la 

cóordinÉición de Bibliotecas Municipales, y con ello activar los espacios de la biblioteca. 

• 

• 

Garantiza'r ~el acceso a bienes y servicios con que cuenta las bibliotecas del municipio a la 

' población 'en genexáL 

Colab~r'a~ión con otras coordinaciones, centros culturales, artistas, expertos 'J otras 

organizaciones, para darle diversidad de contenidos a la programación ya establecidá1 en lás . 

. ' bibÍiótecas .. 

• · Ge$!1tirt~i ante la dirección la creación, ampliación y adecuación de la infraestructura de las · 

::, q~bJl'.9-táéásu:n'.u~ici~ales. , 
.. { r : • ~ 

. - . 

•' 

" ~ ' es.tó'iá : 
y 

J . 

. ' 
·~ ~'!JI/ .,1 

-
~Pttesfo: · .. • •, Coordinador de Biblio'tecas 

' - 'Y 

¡~eñero.:. j !lr l:', ¡ ' ' 
[ Indistinta 

~~'E'Stado·'.Oiv.if~ · ~ Indistinto ' " ~ ' ~ . . .. ~ . 
'•etadf. · .. 30. años en adelante. 1 

' 'ti 0 ~ .... H-. ... ' l 
;uc:errclt\tunt em •• Administración Oe Empresas 1 

'·· t ·' •• lí . .. 
' '; Gestiéim Cutlturak . 

' 
~ ~· ~·1 1 

:~ 
Humanidadesi 

' ~pe~Je'AclaG; · 3 Años-En Fi.mciones;OJ Puestos.Rielacionados,Car:irlat 
I_, 

' Administración Pública Municipal O Similar ;., t ': ~ .j~ •. 

. ilt Rá'b'.llfdades Responsabilidad ' 
4 _,!' 

Negociación 
< j 

'\, 

., \t ¡~ 1. Ü:*. - Comunicación 
. : ... ·~·· : :.l. Trabajo ell equipo ~ .; : , • r .. "• 
' - : ,, ... ¡ ,.,, •. _. . ~ 

-
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5.4.- Encargado de Biblioteca de Educación y Cultura 

Oescripción De Puesto: 

Puesto: Encargado de Biblioteca . 
Jefe Inmediato: Coordinador de bibliotecas Municipales 
Supervisa: Bibliotecarios 

Relaciones Internas: Coordinador de Bibliotecas Públicas 

Municipales 
1' Relaciones Externas: N/A .. l 

•. ' . 
\ ·- ::¡· 

Funciones y Responsabilidades: 

• Llevar a cabo acciones que sean asignadas por la Coordinación dei Bibliotecas Públicas 
Municipales. 

N > ,, 

Diseñar, emprender, promover y organizar el fomento del hábito de la l~ctu~a. 5m los (:\iños y 
jóvenes, a1realizarse en1 el muniGipio, :así, como inculcar el uso de las bibÍiotecas a lo largó de 
toda1su vida. 

• Promover el: respeto a IO:s derechos de autor. 

.. Recópilar toda · la dócu'mentación existente en las bibliotecas, a su cargo as! como los. 
materiales y recursos didácticos relevantes que se utilizan en todas y :cada una · ~ .~a~ 
actividades que .se proa.ramen o implem.enten en el prograíllª· .¿ • 

• Organizar los recursos billliotecarios ldé1tal'mo:da.qe1er'sea!l''fá'cilmente accesi le,s ~util~~bl~(d.lt . 
manera- alfabética: o p,or especialidad .. 

' • Haceriposible ·et l:lso .de los recursos b:iMiotecarias cuandd se. necesifel!'(, .medi?,í\1 ura:.sist~a' 
de infa'rrnación centra'lizada ·llalil1adolP~O:M8T60:i (OATAL0'.G.O DE 1Ll18~0S1 

' • Mantener y conservar el acervo-·1lite'rania:corn e.li tquet cuantarn laso bibliO:!~cas de1l \i:t~lacalidad . ·e11 

• 
• 

cual es otorgado por CONACUL TA. 

Orientar y guiar a los usuarios de las bibliotecas . 

Promover• la lectura, asi como los recursos- y Jos· ser.vicios de 1las bibliotecas dentro• ~!.ti~rat'des.la 
comunidad educativ.a mediante· visi!asi p:r.o:gramadaSI de grupas escolares 

• Extender los programas de fomento de lectura en distintos espacios como e~c13el&~. parq1:1es, y: 
/ .... , ,,. ... " .. ~,._.:· .-1 otros. · · , . 

1 • . . . ,, . ~ ... . ·,_;: 

1 .. 
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San Francisco de Canipeche, 
Cam. Junio 20 de 201'8 

Peñll de Puesto: 

Puesto: 

Género: 

Estado Civil: 

.Edad: 

Es(?olaridad: 

Licenciatura En: 
' 

Experiencia: 

Habilidades •. 

. ~. . . 
... , .,. .... 

.. , ........ , /~ "" 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Encargado de Biblioteca 

Indistinto 

Indistinto 

30 años en adelante 

Profesionista 

Licenciatura en Letras Hispánicas, 

Latinoamericanas u otras y Bibliotecologia. 

O carrera afín de humanidades 

2 Años en el manejo de acervo culturales 

Liderazgo. 

Responsable. 

Comprometido 

Honesto. 

Profesionalidad. 

Planificación 

Organización . 

1 > !# . ; 
5!5.~ Auxllfa f. Adn'l r,i is ratlvo lde EdUcación: y Cultura; 
i \" . · .. ·. ' ! . ; 

• 1, -· 

pe~f?rJp.Q~h De1 P.Je~to: 1 1 

Puestb! Auxiliar Administrativo 
,. 1 .!·· 

l. Jefe!Cnmedfafa:.: ' Coordinador de Bib:liotecas 
/ 1 

S.up~rvt,sa: ' 
1 N/A l ' . , ·• 1 

tRelado.ne9ílnte~as:· Coordinador de· Bibliotecas 
.,or -. l:r I , , .. 

MuniciP,ales 
~ ,. 

f R'elacrone~ Extern~, 
~ , ' 

N/A' 

1F.i11:1nciones y Ftel ó. IJ~abilidades: 

PÁG. 135 

Públicas j 

.. 
' 

. , ~··· ~re. ~ ·.e 
' .:. ' 1'..:levar a cab'Ct' ~telones que sean asignadas por la Coordinación de Bibliotecas Publicas 

Municipales. 
,_.,,~' .. 

• E:Táb.oració'n de la documentación administrativos del personal asignado a la Coordinación ;de i 

· · . ~~i~(a,~das Publicas Municipales 

'-,i,_ ~~ord ~~ti-~ agenda de. actividades propias de la Coordinación. 
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' '* 

• Elaboración de requisiciones. 

• Elaboración y envío de documentos oficial para la Coordinación Estatal de Bibliotecas y 
Dirección General de Bibliotecas. 

• Recepción y entrega de Material a los responsables de las Bibliotecas Públicas. 
• Recepción y envío de estadlsticas mensuales y anuales. 

• Captura de Oficios de recibidos y enviados. 

• Recepción y archivo de oficios. 

• Apoyo en la elaboración de proyectos. 

• Dar seguimiento a los oficios enviados. 

• Preparar reportes o programar reuniones. 

Perfil de Puesto: 

Pues o: Auxiliar Administrativo 
Genero: Indistinto 

Estado· CiiViil: Indistinto 

Edad: 20 años en adelante 
Escolaridad: Carrera Técnica O Profesionista 
Licenciatura En: Bachl lera to, Curso Secretaria l. Carrer~ •t¡un~a , 

: Expe,riencia: 

Habilidades: 

O A Fin 

2 Al'los En Funciones O Puestos Relacionaélos 0on La 
Administración Pública Municipal O Simllá;.. · J 

Planificación. 

Organización. 

Capacidad de palabra 

TrabajolbaJo pre~ió.n: 

Responsabilidad• 

s.e.-co.ordinador'de la' Casíl datCttltar.n 

Descripcion de Puesto 

Puesto: Coordinador De La Casa De Cultura 
Jefe Inmediato: Director de Educación y Cultura 

1 •' • ' ' Supervisa: ... 

. .. 

~ 
I• .. 
¡ .. 
; _, 
•, 

. .,. . 
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1 

Relaciones Internas: Coordinadores, Auxiliar Administrativo 

Relaciones Externas: N/A 

.. 

Funciones y ·Responsabilidades: 

• 

• 

• 
• 

Llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las acciones tendientes a fomentar el nivel 

cultural y artistico de los habitantes del Municipio; 

Descenttali:Zar los servicios de cultura y recreación, con base en una orientación programática 

municipal que dé lugar al desarrollo cultural integral y armónico de los habitantes del Municipio 
. ' 

,e de esta:foriria llegar a toda la ciudadanía; 
\ ,· ' . 

Preser\i~r ~:/1 .ffífundir',el. patrimonio artístico del Municipio por medio de visitas programadas de 
\ { ~ .f '( ~ - ~.. ,. 

grupos ~studiantiles; ¡ ¡ 
Prohiovér y ~}ear ~r6~ramas y proyectos anuales dedicados a la formación artistiCSL . . . 

8bndar 'y géstion~r capacitación para artistas locales en diversas disciplinas pi¡m· medio· de 

.t~l\.~f.~s:>. · ; , 

• t! :·ar1~'aa·~ iy ·gestiónar capacitación para los maestros asignados a· Casa de .la Cultura que 1 

· Jrn~~rten cursó·~ :~r:i:tos diversos centros pertenecientes al municipio. 
~ - f .... "' . . ':. . ~::.¡ .. \ •. 

u ; Ampliar;la oférta lqtaLde educación artística, impartiendo nuevas disciplinas artísticas. 
' .'' . ~•" .. t i~;-.< ~ . . ,.f: "' 

.,. ,f:>romov~r 'y ª.P9yar el desarrollo de actividades artlsticas en conj1,mta con· otras instana:ias l!l 1 

·orga,ni~i'nosi9·ú~lic~.s y privados . 

.., L.as demás :que ie ·determinen :como de su competencia et O:irectar e em.Jcaciéin, Qlhlrat y: las lc 

«l~Y.~~ y r~gl<Írtl'eritos vigentes. -. ,. .... :' . 

~> ;; :i · ~' : ,, . :•' • . 

f . 
· P.etm';((~ F,'t.íestéí . 
' ~ J~ ' J : • . ;, . ' , . 

,,P.uesto:" : Coordinador de la Casa de la Cultura .. ~ . ,_ ... 
Genero~ •. 

~ 

. .. 
•¡'. 

.Estadoif~'~ll~ . r,~· 
.,~ . "--

.Edad: ·,. • 
l r 

EscoJ'.~ISfad: 
·'MI' , . 

l\Ucenciatura En: 

1 
·11 ; 

. ~xp.e:rle:n~la; : 

~ · ~ . 
~' , • .. ,¡ ,, . .... 

. ...... . .. 
• :a1?t!.9;C'(" .• -r'• 

~. J' 

lddislinto 
-

Indistinto 

Mayor De Edad 

Carrera Técnica O Profesionista 

En Gestión cultural 

1o En educación artística 

1 Año En Funciones O Puestos Relacionados Con L.a 

Administración Pública Municipal O Similar 

1 
t 
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Habiiidades: Organización 

Atención al detalle 

Facilidad de palabra 

Liderazgo 

Trabajo bajo presión 

Escuchar de manera objeti:va 
Trabajo en Equipo 

1 1 

. , 

. • .. li: • 

5.7- Encargado de Casa de Cultura 

Descripción de Puesto 

Puesto: Encargado de casa de cultura 
efe Inmediato: Coordinador de Casa deJa 

Supell'.lisa:. '. 
1 

Docentes de la casa de la Cultu~a, 

elaéiones: Internas: Auxiliar Administrativo Coordinador de 
Casa de la Cultura 

RelacioneS' Bxternas: N/A 

.· 
FU11cianes y. Resp;o:nsab'ilidáde:s: 

~1\~). \ ~ '"· 
¿ ' Coo~d!nar :at persona& que labdr.a er.1 laca&a de. la cultura, así;cdma a1 las wferentes.taJla,re$qua . 

se impartem 

• liram~tar•solicitl.!ldes ~ ITIO'irlimientast d~ 111ersolílél.I a su cargo: 

• 
• 

.. 

• 

Llevar reg.istro de personal docente y. vela~ p;on su puntualidad. ~:asisteracia a1cfase.í . 
Velar. por la! conrecta• administración dei 1:1larr da estudias' antísticas de:U~dlversaS. taller.es,qu~ · · · 
ofrece ·la Ca'sa de Cu'ltura:. . . . .. '·:v " ,;, .. _, . , .. ' . 

{ . .-:;.. ,: .·~ . Diseñar en conjunto con maestras los planes' de estudio: de ilos diverso~ lfalleres aliti'~tiC.0~1.qtJ:e, . 
• • ' ' " J-~ se imparten en la Casa de Cultura. 

.\, -;.-~ ' Programar las actividades de' la · Casa de; Cultura en 1 torno! at la concepción de tielil:J.µa libre ·r 
. r-educativo;y. destinarlas· a la r.ecr.eación y .el desarrallo: Aersonal,I social y cultural Qf:l fos:úóvp nes, : .. ' 

priorizando· la ·conformación de grupos, ef aprendizaje¡y la: proqcicción cole91i,1la de· aou~<1$€1. l~J> . ¡,; 
intereses y·necesldades de los' alumno·s. . · · · ._ "' . ·''.' · 

• Proponer y ge.stionar presentaciones de los grupos de repertorio en los eventos de laiDireccióri. ' 
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• Solicitar presupuesto, equipos, materiales y herramientas de trabajo necesarias para el 

desarrollo de las actividades. 

• Participar activamente en las reuniones, ante la Dirección y las demás coordinaciones. 

• Velar por el cuidado y conservación de la instalaciones de la casa de la cultura 

• Elabora informes sobres de las actividades desarrolladas 

Perfil de Puesto: 

Puesto: . Encargado de Casa de la Cultura 

Genero: ,J Indistinto , ' ~".-' .. 
Estado,,(~ivil: :, . .: Indistinto 

Edad: 30 ai"ios de edad 

Licenciatura En: Secundaria, bachillerato, carrera trunca 

Experiencia: 2 Ai"io En Funcio1es O Puestos Relacionados Con La 

. Administración Pública Municipal Ol Similar . 
Habilidades: Organización 

' . 
: Trabajo en equipo 

5~8; ... ;Encargado de Soyas Culturales· 

-
Puesto: Encargado De Boyas Culturales . "' . 
Jefe Inmediato~ Coordinador de Casa de. la Cultura 

• , ,. 
Su ·~Jsa~¡ 

1, 11 .... ·" .:• , . 
. , r- t . Al:l>'iliar. Administrativa 

~ 
. 

"I 
, , . 

' . 
:'Re1acianest lnte'.mas ' ¡ lirabaja directa can alOCíiliar de casa de la 

'. cultur.ai 
1 

Relaciones; Extari~.s: N/A 

• Propone el personal docente apto para el desempei"ia de. la docencia ante la Dirección. 

• · .. ca·ordinar al personal que labora en las boyas culturales, asi coma a los diferentes talleres que , 

: :\ .. %~~part~rr. 

~ - -r~~h:utad~oii~itudes.~ mov.imientos.de personal a su cargo. 
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• Llevar registro de personal docente y supervisar la puntualidad y asistencia .a clase. 
• Vigilar por la correcta administración del plan de estudios de los divers.os talleres que ofrece en 

las boyas Cultura. 

• Diseñar en conjunto con maestros los planes de estudio de los diversos talleres artísticos que 
se imparten. 

• Mantiene contacto permanente con el coordinador de casa de cultura de otr~s instituciones y 
con la comunidad educativa a fin de desarrollar intercambios de toda índole que optimicen la 
gestión cultural. 

• Participar activamente en las reuniones, ante la Dirección y las demás coordinaciones. 
• Elabora informes sobres de las actividades desarrolladas. 

• Promover LJn sistema de centros de extensión cultural en las colonias del ~unicipio y realizar 
en dichos centros, actividades que impulsen los valores artlsticos y cvliurales de sus .. 
habitantes: 

Perfil de Puesta: 

Puesto.: Encargado de Boyas. Culturales 
1 . 

Genero: Indistinto ¡ ' ' ~\u\-\1 .. ~ t , 
Estado Civil: Indistinto 

Edad: 30 años de adelante .. , : L t 1 s .i . 
Escolaridad: Carrera Técnica O Profesionista ;~ . \ 

Licenciatura En: Gestión cultura 1 \h~! I ' ' 

En educación artlstica .. ' ·' \~ ;. ih '·"" .. 
P:dl1il'in1streeión' o: a· fine.s ' ~ ... 

E;xperiencia: r .3 Mio Ea lruncioneSI a: Puesto:s RelacionaddsjC'al;i La"' . - , ' 'f 
Admiriistr.ación. Pública MunicipaJ Ol $Jmílar ' 

1 1 . 
•' . Habilidades:. Liderazgo. ., ¡,. 1 

Planificación. Organización .. : . ;· ¡~ :'~, 1 

.. 

. 
1 

·~ 



,. 

... 

1 > 

.. 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2ó+s 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 141 

5.9.- Coordinador de Difusión y Programación de Eventos Civicos, Artisticos y Culturales 

Descripción de .Puesto 

Puesto: 

Jefe lnmedtato: 

Supervisa: 

.. 

Coordinador de Difusión y 

Programación de Eventos Cívicos, 

Artísticos y Culturales 

Director de Casa de la Cultura 

Encargado de Cobertura de Eventos y 

Comunicación de la Información, 

Encargado de Difusión de la Información, 

Encargado de Eventos Civicos, Culturales 

y Artist~os 
t~.'i.-------------------1---------'-: ---------~ 
: ~ Relaci~~e~' ~n~~~as: Dirección de Educación y Cultura 

.. • 1 

Fitin'érotieS:iy· Responsa bil ldS:des :· 
: • - / ~ ¡\ • 

.:·i Rea'nzar tlas actividades para,¡ conmemorar. las fechas ; cMcas de.\ acuerda can el. calendario, 1 

oficfá~de::te~tejas; 
.. Realii$' y sup~rvisar el protocolo en los eventos civicos del municipio; 

1 ,- ' .,,, 

- · F7i(njr.r~eli' lá ' «:~let!>racióni de manifestaciones artisticas y. culturales . cama un medioi' de: i 

espártirrti~rttc:l~ndesarrollb: de sana convivencia entre los. habitantes de.l Municip:io: por. medio d: 

· ,d~:difO'SiótrciEi lo:s ·medios locales de comunicación; .,.,.., .. ' 

• · '.1 ~ar. cáti<1 a:ancursas; y¡. fesfNales-. CUl~ualesl eA cofabaracic'.tn 00!1 fasautaridadeslda1td9 

··~é.'s óttl~ne~¡.~a Gobierno; ~ 
.. : ~r~rmisianes de trabajct par cada ENerrtci ~. faciliten la operafülidad y er buen dasarrana: 

·,~ . 
. s:te(rqslmisr¡qoSI. 

l.• • ••• ' 

""' Stf!le'4sa t,q~~ sa cuer::rta. can las. reQlCSOS. materiales,. humanos )f técnica& para lle\tan a ma 
loslev~o~;~ . 

-' Vigilar y·ser' responsable de que los eventos que se lleven a cabo en tiempo, forma y siri ningún 

'eontratiempé>; " e 

• Prever problemas en el desarrollo de eventos y cantar con estrategias para solucionar;los en. 

, cas9: de: que se presenten. 

.. Gtiroric.fi'r la información cultural libre y pluralista por medio de redes social Y. la página oficial! del 

· ~;A)(ti~artr!E:mta. 
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gE,RIÓQICO .Qf ICIAL QEI. ES;IAPQ 
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• t ' 

• Difundir los bienes y servicios artísticos y culturales que proporciona el municipio mediante 
volantes y carteles. 

• Difundir las tradiciones, costumbres, festividades y certámenes populares del municipio. 
Perfil de puesto 

Pue.sto: Cocirélinador de Difusión y Programación de Eventos Cívicos,· Artlstícos y Culturales 
Genero: Indistinto 

Estado Clvll: Indistinto 
Edad: 30 aiios en adelante 
Licenciatura En: Administración De Empresas 

O construéc1ón 
E:xperlencla: 3 Ano En Funciones O Puestos Relacionados Con La 

Administración Pública Municipal O·Similar 
'°Habilidades: Responsabilioad -

Negociación 

Comunicación ' " . ... 

5J10.- A!u:iciliar Administrativa de'.1Edu'caclón Y Cultura · 1 • 

O.escri'pció'n de P1;1esto 

Puesto: -· · Auxiliar Adminis rativo 
Jete lñmedlato: Coordinación de Difusión y 

· Svper.v·lsa: 

NfA 

·elaciones Internas: 1 Coordinación. de bifusióo y Pi;ag~q¡i¡ia-ei 
. ' de Eventos Cívicos; Artlstlcos' ~etllturales; 

Re.laciones. Externas. - NfA 

Funciones y Responsabilidades: 

• Asistir al Coordinador. 

• Recibir y sellar las solicitudes de lo.s encargadds y organizarla para s1:1 seguimier:ifo . 
• Llevar la agenda ·de' la Coordinació'n 

• Atender las.· llamadas de la Coordinación. 

' j 

IJ 

1 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

• Realizar informe de actividades mensuales. 

• Realizar las tarjetas informativas de eventos cívicos y festivales recreativos. 

• Llevar una relación del número de asistentes a los diversos eventos. 

• Realizar el informe trimestral de las actividades de los eventos clvicos y festivales. 

• Archivar todos y cada uno de los oficios que se generen en la Coordinación 

'. 

Perfil de puesto 

Puesto: AO?tiliar·"d.ministrativo 

Genero: Indistinto 
~~ ~ •• ~,. & • l .. ', 

Estado1Clvll: . Indistinto .. 
Edad: . Mayor De Edad 

Eséolarl.dad: " 
: · '_;. ... Carrera Técnica O Profesionista .. 

Licenciatura en: Preparatorio o carrera trunca, a.licenciaturas 

administrativas .. . 

PÁG. 143 

Expérlencla: 1 At'lo En Funciones O Puestos Relacionados Con La 
.. f ... . 

Administración Pública Municipal O Similar 
.... . 1 

Ha~J'!?''des: .f ~;:: . Responsabilidad 1 

,. ' Negociación 

·" Comunicación 
j - ,:• . ¡ 

" l.' " ·. 

5;11..~ Enca.r.a·~do ·de Cobertura de Eventos: y, O.omunicaoión:de la lnfdrmac:ftim 
• ,, f ' ~ , ' ~ 

'1 • ' 
a~scmP.:clófrl6~ 'PíuestQ 

•• 1 

' ' 
lf7uesto: . . Encargado. de Cobertura de Eventos·ry: 
~ ' li 

Comunicación de la Información 1 .. 
1 Jefé'lmnedlatct:. Coordinación de Difusióm y, Programación. de 
:t. ."! •• ' \ • Eventos Clvicas:, Artlsticos 'f CUftura:feg 1 .... 

1 

Sup;_.~1s·~~ 

" .. N/A 

~ '-. 
.. 

·Relaciones Internas: Coo.rdinación de Difusión y Programacióm 

de Eventos Cívicos, Artlsticos y Culturales 
~ 

N/A 
,• ' . . m?faff~ externas: 

' .,, ' ,.,~., ... ,¡;__ 

·~ 
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PER,ló,Q.tCO. OflCJAL QEL EWQO 
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; i $ • • 4 ,. 1 

Funciones y responsabilidades: 

• Crear una red local con los medios tecnológicos que reúna a los actores públicos, y clvicos, en 
el campo de la cultura, la educación y la formación permanente para difundir las actividades 
artísticas, educativas y culturales del m1,micipio. 

• Promover la creación de redes y/o mecanismos tecnológicos a otr;as. dependencias e 
instituciones que faciliten compartir información sobre las diversas a'cti~id;ade~ artísticas y 
c1,1lturales con las coordinaciones de la Dirección de Educación y Cultura y las diferentes 
direcciones del Gobierno Municipal. 

• Implementar estrategias de promoción interna mediante los medios estipulados ~iJ:~;. t,C)"?~n :.~~ ; 
cuenta la diversidad cultura~de nuestro municipio. 

.. Desarrollar métodos de distribución de información enfocados en los Co~r,~~n~.~:qre~ y 
Directores del Gobierno Municipal de Carmen para favorecer la democracia cultural. 

.. Evitar la discriminación por cualquier forma, condición o tipo, en todos .los materiale~ y medios 
empleados para la 1difusió'n'. 

• Difundir los trámites y servicios artísticos y culturales que proporciona el muóic!p.io a. los1 

Co:ordinadores y ·Directores del Gobierna Municipal de Carmen. ' ; ..'· 

•· Difundir las tradiciones, costumbres, festividades y certámenes populares ··<;!el 111uni9ipi.Q a ,l~ 
Coordinadores. y1 Dire.ctores. del: Gobierno: Municipal de Carmen, , : f~· ''.'. . . . 

• Promover· el r co:nocímiento: de! las dife'rente's: e~presíaneS' culturales de.1 f m1;mictpi.~:· ~ 1091 
Coordinadores y D1rector:es de: la DJrección a! través de las medias< digita1$'! 

' ,i~ "·-~ / 

• LaSI que le. indique<"-eH director; de; edwcaciómy cultl..(ra. 

. . ' •' 

. 
'· 

( 
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Perfil de puesto 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 145 

Puesto Encargado dé Cobertura de Eventos y Comunicación de la Información 

.. .. , .. 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 
t 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Ha.bl~idades: 

~ • f ·, ' 

, 
' .. 
' 

Indistinto 

Indistinto 

30 años en adelante 

Carrera en comunicación y mercadotecnia 

2 Año en medios de información y comunicación en 

medios digitales 

Organización 

Atención al detalle 

Distribución de tiempo 

Responsabilidad 

Creatividad 

Eficiente 

Dinámico 

Habilidades discursivas 

Habilidades de redacción 

$..12 ' ~~del11.lftlsfdQWmfalfli'tfmmac::iámde'E&.rcacléln· l( Cultura 
~ .·% .··) 

ll~ ·' :016md~estc· 
~ 1 • ,. • >" • 

• ., 1 1 'I ·'. 

~ ! r d /' 

·· ~ l 1 

., ... 

R~aciones Internas: 

Encargada de" Difusiéin del fa 

lnfo.rmación 

. Coordinación de Difusión y. Programación de 

\ ~emt0$G:~~it!MJ9'tAiRl!fisti~~ Cultunales1 

Coordinación de Difusión y Programación 

de Eventos Cívicos, Artísticos y Culturales 

NIA 
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Funciones y responsabilidades: 

• Crear lJna red local con los medios tecnológicos que reúna a los actores público.s, clvicos y 
privados en el campo de la cultlJra, la educación y la formación permanente para difun<;lir las 
actividades artlsticas, educativas y culturales del municipio. 

• Promover la creación de redes y/o mecanismos tecnológicos que faciliten compartir información 
sobre las diversas actividades artísticas y culturales que se desarrollen en el municipio (portales 
en línea, foros, página en internet, etc.). 

• Permitir el acceso y la difusión de una información cultural libre y pluralista. 

• Implementar estrategias de promoción que tomen en cuenta la diversidad cultur,a! de nuestro 
municipio. 

• Desarrollar programas mensuales de distribución de información centrados en los. haQital.'lte$ y 
que faMorezcan1 laj democracia cultural. 

• Evitar la discriminación por cualquier forma, condición o tipo, en todo,s .los materiales Y, medios 
empleados. para; la difusión~ 

• Difundir los• trámite.s y se.rvicio.s artísticos: y culturales: que proporciona el municipio. 

• Difundir. las! tradiciones¡ castwmbr.es, festividades y ; certámenes populare~, de.1 rm¡ni~ipio a lc;l ~ 
cilJdadanía.: 

' ;. '~~: . . : '/ -. , 

•· Promover;ª' la! ciudadanra ·eli conocimiento de las. diferentes expresiones c1.1ltur¡¡¡l,e$ del municipio ;1· 
a través: de; los medios. digitales.. u . \: ;_, ~; r :i. ; 

, ,•: : ; .. • Desarrollar programas mensuales por interne~. radio. y televis'iólic que· terlgan.tc91'na,to,qje1i~a tfl .1 • 
' • . '. ,¡ , ~ . .: 

difusión: de' e.xµresianes culturales,< educativas Y. artísticas del municiµia. 
~~-: : ~ ~ \:\\ -~ . - ~- .. , ~ 

.\ , ., , ~ 

• Produc¡r· materiales audio:v.isuale.~ de.· carácter educati"d y cultural gara la difusiqn .c:Íeh arte, la 
educació'n' y. la culfürai que se desarrolla' en el mur1icipid; 

n .- • 

.. 
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. "'• .. , 

Perfil de puesto 

Pue~to .Eo.caq¡ado qe ·Difusión de la Información 

Genero: 

·Estado Civil: 

Edad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habillda~es: 

J. 

1. 

'• 

Indistinto 

Indistinto 

30 al'\os en adelante 

Comunicación y Mercadotecnia. 

2 Al'\o en medios de información y comunicación en 

medios digitales 

Organización 

Atención al detalle 

Distribución de tiempo 

Responsabilidad 

Creatividad 

Eficiente 

Dinámico 

Habilidades discursivas 

Habilidades de redacción 

ls.'13'._--~WcargJdo cre; Eventos Cívicos, Hom~naje:s Y. Festivales 

f?ue~ \ Encargado de-.Evento& Cívicos;: 
} ... 

I• Homenaje&~ Festivales ¡ .~ 1 ' 
~ Jdtfnmedlato:' Coordinación de Difusión y ProgramaGión' 
~ 

: Eventos O!vicos, Artrsticos y Culturales .. ' ' '• 
· s~lsatr. . 

fi ~i>.Giliai. at!irinir.ristriativ.o • .. -..--.. '• ,.- r- .. 
.... • • 1 ' . ~ 

' ~-p '--. 

~~!a~tones Jntem,a·s: Coordinación de Difusión y Programación, 

,' . /,1:,·J ~< de fae.ntos. Civico,S,. Artisticos y Culturales 

·.Relaciones Externas: N/A 

de 
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.eE.füÓPl,CQ OEIC(IAL PE,L ESIADQ 
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. 

. 

; t ; ' • + e t 

... 
Funciones y Responsabilidades: 

• Elaborar y diseñar estrategias para la creación de los eventos cívicos, homenajes y festivales. 

• Coordinar la inauguración de espectáculos y seguir el protocolo estableqido p,ar¡a,cada c_aso. 

• Coordinar la realización de eventos conmemorativos, clvicos y homenaje~ .. 
~ :. 5 .¡ < -

• Llevar la agenda de los eventos. 

• Atender todo lo relacionado con el protocolo y asistencia de autoridades y participantes a los 
eventos. 

• Gestionar con artistas locales e instituciones las presentaciones de espectáculos de los 
diversos eventos organizados por la Dirección de Educación y Cultura .. 

•· Apoyar en la realización de festivales propuestos por otras.organismos y/o lp, socJ~'Q.9d qjvil, 
. ·· ,, t·' . . . -~ .. 

• Coordinar a los Maestro de ceremonias en los eventos cívicos y culturales~ 

• Vigilar y ser responsable: de que .las eventos se: lleven' ª ' cab:o: en• tie~'po ;y JoCIT(a, y ~in ·ningún 
contratiempo. 

Perfil de puesto 

Pvesto Encargado de Eventos Civicos, Homenajes y Festivales " . .. . Genero: Indistinto .. . 
Estado Civff: Indistinto i .. , \U.· 1 l i 

Edad: 30 anos en adelante 

"· L 
t.icenciatura en~ Eni.Admimstración, Artes y · Humanidades. 

~ . .. 
Experiencia: ·2 f>!.f'icr en puestoS' similares· .. 

1'' .... ; 
~. '• 

Habllídades: "Fratd amable y amigable. . . . . 
~. 

. ' ... .,. , r lioma d~ aleaisiones: . , 
; 

~4 Respons!able'. . 
~ 

/ .. ; • 
Dinámico. ! , .. 

~~,. ~\ ' ¡ 
Creativo. 1 • 

i 
Organizada . 

l. 
' 1 ,. . 

Trabajo eíl! equipo I . 
'. 

~ ... 
. · "'· 
,.. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.14~- Coordinador de Educación 

Descripción de Puesto, 

Puesto: Coordinador de Educación 

Jefe Inmediato: Director de Educación y Cultura 

' Supervisa: 

Auxiliar administrativo 

1 

Relaciones ,lnten)a.$,: Director de Educación y Cultura y 

Coordinaciones. 

Relaciones Exte1'rias: N/A 
' ¡ ',, ., 

' 

;FiÚnclon :s· ,Respor\"~Hilidades: 
JI • ~ ' 

.. "' . •.. ! 

PÁG. 149 

• ·Organizar el Cat)ildo Infantil en colaboración con el regidor de Educación del municipio y/o 
l •. 

·au~o_rkta'dés municipales . 
.. 

·, , ~~·¡M~ÍloS'~e file.~· alvitos conmemorativasl de la comunidad. 
~ . ..... ""' ;,, ... r 

' ' 
'""· ·Ges~ioi1ár1•er;r;;:'ooor,dinact6t'f <!:cm los Servicios' PúblicoS! lal limpieza.de las escuelas de eduaaciónf .. .. ~ .. (' ~: 

,bá!?fGa~~! / 11 . 

.. · Coóréliriar:'i.t~mtiaC!iasl del!<~ de aG!lll~hftmi t:rasica at mn.isea.. teatra Yt'bibliatecasi de la1 

:1o.Ca1idadi~'. . 
; t ' ,-', ~' ' 

• Ge§.tian~J. 2PoYar', ~.programa da Arte en tu Escuela ~cuentacuentas, abrasd& teatro, m(JsiGal,. · 

J ; 1 ,,;e.if!~. e#) .... · : 
'~ ','~ ·. ~· . f ' ,, 

• · ~~~~rranar taneres y pláticas en centras escolares con temas de relevancia nacional 
•' L .t 

·cQr.Í:Jó;; ~~mma1idad, bully,\ng, obesidad: infantil. suicidios/ a alg,u~ temas pertinenteS! en la: 
• ly·C· . 

é:ca:ittlhíctad.<tl~rurt~.daJ;Jecidalild3Slml1'TiQi;¡al~)i astatalesi 
f VJ 

. , 
.,.'J 

• f '¡' 

, . 
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• Ji ' ( 1 • $jf 

Perfil de puesto 

Puesto Coordinador de Educación 
Genero: Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
Edad: 30 años en adelante 
Licencíatura en: Licenciatura en Educación o Peda,gogia . 
Exoeriencia: 2 Año en puestos similares 
Habllídades: y 

Liderazgo. 
Comprometido. 
Profesionalidad. 
Planificación 
Organización. 

,, 

5.15- Coordinador de Festejos de Educación y Cultura 

Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe. Inmediato: 

Supe.rvisa: 

Relacione lnte'r.nas: 

Relaciones Externas: 

Funciones1y, Responsabilidades~ 

¡ ·p,. 

Person'allde' la coordinación á :s~'cC!rgÓ 

Oirectores, Coordinadores, Encargados , 

Supervisor operativo y auxiliares· 

operativos 

N/A 

. ~ -~ \f ' 
• Planificar, organizar, divulgar •. realizar et calendario de. los festeiosídeli'GamaJaLded~ 1ciuda~.:· 

Fiesta del Mar, Feria de.rnatmen, Juegos Florales, Reda de~ Guanau·~ fe'$~d~~bcinas. \. 

... Apoyar a todas las direcciones del ay¡untamientdr det, OarmeT:ll, co~ .. ~~11~9:1 . .¡ura~,J' tal(ias· · 
para eventos sin fines de lucro: así como: a• los particula'res' y, aso·ciacio:nasr civile:s~ ' · . 

·. • Las que le indique el director de Educación y Cultura. 

• Prnstar e.I servicio de audio. a las asociaciones. paliticulares, emtes del gabienlilotque lot requieriarn 
mediante la autorización de la dirección! 

; " • Las demás que le determinen como de su competencia el Presidente!' M;_~r.iiGlP'.?tl.el 9ireotoroge'.' 
Educación, Cultura y las leyes: y reglamentos vigentes · 

" 

~.~ . . . 

.. 

; ~· 
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Perfil de puesto · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 151 

Puesto Coordinador de Festejos 

, Genero: 

Estado. Civil: 

Edad: 

Licenciatura en: 

ExF?.er!encla: .· . 

Hal:>llldadés. 

. : : 

.. ' 
~· < , 

' .. 

Indistinto 

Indistinto 

30 años en adelante 

Contabilidad, derecho, administración, Ingeniería en 

audio y demás profesiones con un perfil competitivo 

para desempeñar este puesto 

2 Año en puestos similares 

Atención al detalle 

Distribución de tiempo 

Facilidad de palabra 

Liderazgo 

Trabajo bajo presión 

Escuchar de manera objetiva' 

Trabajo en equipo 

· 5 '~6 ... Snca¿sf~do AdmJnistratiV.oide:Educación y¡ Oultur.a . ,. ·~ . " . .·. ~ ' . 
. ' 

..,. . -· 
·li>~oniP'~.l~n ~e:~y,esto · 

1 '.. ' ( ~~ 

· :P¡~eSfO-: Encargado· administrativo 
lf¡. ' ! H> - ,. 

. 't4~~~ecf.fata': 
¡ 1 • ,. Coordinador de Festejas' 

'./ . 
• J 

·~. 

' ' - ' 
~"' ~áltl···' paq, ' :1 

('¡' l?ei;sQlilal a su..~got 
.t f ~ : 

·!\. : ..,, 
1 

;»," 
, ·..1 )J. 

... ,. ' - . . .. 
J ~a'cf'c:mes lnte.f.na~: Coordinador, auxiliares 

. .. ... · \.; 

: ~. administrativos, personal de limpieza 
-

R~e~ºP;~S.. Externas. N/A 

: ' 

. 
1• 

1 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PE,RIQPLCO OEIQIAL QEL ESJAQO 

Funciones y Responsabilidades: 

San Francisco de Campeche, 
Cam,,' J nio.20 de' 2018 ,, . ' ' 

• Elaborar en conjunto con el Coordinador el Programa Operativo Anual. ¡ 

• Elaborar el programa anual de adquisiciones de acuerdo al Programa Operativo Anual 
autorizado por Dirección. 

• Elabora el reporte trimestral de la Matriz de Indicadores para resultados d~ le¡. coordinacic)n 
'·}. 

• Registro y control de archivo general activo e inactivo de la coordinación 

• Elaborar, revisar y dar seguimientos a las requisiciones. 

• Atender las solicitudes do información requerida por otras coordinacl~nes,yidire·ccloÍile~. 

•• Todas las que el coandinador. del área. considere de su competencia o le s0Jlcite· r.eali-zar . 

Perfil de puesto 

Puesto Encarg~do ;:,1dministratlyo 

Genero: 

Estado C.ivil: . 

Edad: 

Licenciatura en: 

E~periencia: 

Habilidades: 

Indistinto 

Indistinto 

30 anos en adelante 

Contabilidad, derecho, administración o afines. 

2 Aí'\o en puestos similares 

Organización 

Atención al detaUe . 

Distrib.u'.ció'n idetiempo 

Facilidad· dapalabrai 

!1 l'irab'ajd, llaid ppesió'n 

Bscuchat. def'manera abjati~~ • 
. ·i ' 

l'rabajo· en 1equip.a 

Innovadora 

Proactiva 

Emprendedora 



'¡ 

. ' 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.17.- Supervisor operativo de Educación y Cultura 

Descripción de Puesto 

Puesto: Supervisor operativo 
Jefe Inmediato: Coordinador de Festejos 

Supervis_a: 
Personal a su cargo 

. 

PÁG. 153 

·Relaciones Internas: Auxiliar Operativo, Auxiliar administrativo 

Relaciones :Externas: N/A 

Funciones y-Resp~i:i!iabllidades: 
• ' , ! • 1" 

• ·EraborkeJiderjcia's de lo que realiza el personal operativo de la coordinación 

~ . { 1 JJ 

•. Elaborar en conjuntó con el Encargado Administrativo el calendario general de eventos y 

,actiYid~~es: 
' .. ,'; .~ ./ . ,, -

• Ar.i:>;Y.E!f· e'P la or~anización .de eventos y actividades conmemorativas. 
. '· . ,:j ~ 
, ·~~ ~ ~. I .. 

.. , Cpla~orar con las demás.Direcciones que soliciten apoyo para la organización de los, eventos 
. •'' . 
qué•pretendanl'i;~anzár. ' 

P~~ d~·~u~~<>t: 
1 

. . .. \ ' ...,. _____ ....,.. ______________ ..,.__._ _______________________________________________________ ~--------------------.· 
P-~est~~~rvl~?~-o~~~tlvct 
Gerie.Yd" --r ,. ' 

f. ,,. ~ \ 1" ~, . 

E~dct~fT: ; , 
'r· ,, ,._ 

... . 

•"'-i ... 

- l 

"-· ., ... 

.. 
;' 

Indistinto 

·indistinta 

.3Qaí'\os: en adelante 

Cdntabilidad, derecho, administración, informática; téatioos n 

Organizaciór.n 

Atención al detalle 

Cfistri!Jució'l'l' de: tiempo 

Facilidad de palabra 

Liderazgo 

lir.abaj~ baj~ pnesióI.11 

1'rabai,a>er:N!c!lJ!lipt!lt 

' 
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5.18.- Coordinador de Museo de Educación y Cultura 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador de Museo 
Jefe Inmediato: 

Dirección de Educación y C¡,¡l,!ura, 

S1,1pervisa: Secretaria, 
' Auxiliar Administrativa, 

Personal Operativos 
Relaciones Internas: Coordinadores de la D1récci6n pe 

Educación y Cul~ura 
Relaciones Externas: N/A 

Fumcianes y Responsabilidades: 

•· Administrar y organizar el funcionamiento de los Museos pertenecie9te~ ¡:¡I Municipio¡ a~I. G0~º ( 
" \" 1 • llevar a cabo las accione.s que; sean ne.ce:sarias: p;ara la conserva'cton de los mlsm0.s ·y; el 

incremento de sus acervos; 1. 

• }" -~ ~\ • ; :.. '•" e~:,,. ~· ~ ... Conservar en óptimas 'condicioné's las· colecciones y piezas que forman par;te~ a~l¿J:nu~eo, y velar 
. ~ ' , '·, l·• ,, , . 

por su·seguridad, garantízando que los objetos no se pierdan o deterior.en. , 
.: .. ,;.::•, ... -~:· <.~- ~·. 

.. Ofrecer asistencia y orientación a los usuarios del Museo. 

' ' • Realizar un plan anual de. actividades dentro y fuera del Museo, exhibiciones artístic~s 'etlJas, ,, 
.: •. ~. . .'>, ) . 

salas de1 ·exhibición ten'r~aral., vis:ífa$gliiada's!, difusión, pr,omo.ción yjdiveriso~ programas. ,, ili." ... . -
.. )h " t ...... \ c., "'\ . 

Realizan las inv.estigacianes' perttnente's para; dise~ar los pra)(ectasrcufatquiaf~yilrrr~~ggrá'ficaS'. :, · 
p~opios de: laS' exposiciones termparale's. 

.. Mantener·act{Jalizados!Jos'inv.entarios defacerva, .equipa;~.rnro·bmaria:8'~r;~~·~t·'.,;;~~ ~~,¡~ , ,,v, , 
'; )' ··._ ?~ ··~ if·; ;.: 4 l ·L_:. 

Administrar de manera óptima los recursos materiales, humanos y ' finahcieros con\í.ÍÓ& que • 
\ •' ' 

cuenta el Museo_ 

• Crear. y mantener un programa educativa dirigido a diversas niveles escalare$ .con1la.ttinalidact 
• ~ - • V 

de trasmitir a la comunidad los contenidos generados en las exposicianep'lt~mP.,e:>raJe.s Y: ~n: li;v 
permanente, ésta última en relaciórr can el acervo' resguardada. . .. 

~ ": 
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• Supervisar que las actividades y contenido generados en el Museo cuenten con la difusión y 

promoción a la medida de las necesidades. 

• Las demás que le encomiende el Director de Educación y Cultura y las leyes y reglamentos 

vigentes. 

Perfil de puesto 

Puesto Coord lnaélor de Museo 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Licenciatura en: 

Expe!Jencla: 

Habilidades: 

• I 

Indistinto 

Indistinto 

30 años en adelante 

Arquitectura, Gestión Cultural 

2 Año en puestos similares 

Liderazgo. 

Responsable. 

Comprometido 

Honesto. 

Profesionalidad. 

Planificación 

Organización. 

5~:1 9~.'Auxillá'r A(fministrativo del Mus'ed 
1 • ~ 

·liJm rf P,°c l~nl;de--P,ues1a 
~ . 

,. . • . ', .,f . 1 - ' 
Puesto: Auxllla'r Administrativo ., 

Jefe lni:n'ediato: : 
Coordinador de Museos 

~ ·• 
., .. •, - 1 -

su·pervl~~: . ~" 
... 11 t·' 1 

~ •• !..t N/A · \ ' 1/;~ 
, 

(- .. , . . .. -
Relao!e,~es~~~temas: Coordinación de Museos 

>'\ ~ ..... ~» ~ 

"-,~~J~éJ~~:~s Jl?,~te!Pas: N/A 1 

i 
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Funciones y Responsabilidades: 

• Asistir al Coordinador del Museo 

• Llevar un control de las solicitudes, oficio y de llamadas telefónicas. 

• Seguimiento de proyectos y cronogramas de trabajo. 

• Registro estadístico del área basado en los proyectos anuales. 

• Llevar la agenda de actividades, citas y compromisos del Coordinador del Mu$.~p, 
. . '. ; ' ' .~ ..... 

• Dar seguimiento a los acuerdos de la Coordinación. 

• Organizar y planear reuniones con otras áreas. 

• Organizar de manera eficiente las tareas cotidianas del área. 

·' 

Perfil de' puesto 

Puesto A1.,1xilian A'dmlnistratlvo 

Genero: Indistinto 
Estado Civil!: ; Indistinto 
Edad: 30 añbs en adelante 
Lfoenciatura an: ;, Licen'ciatur,a: o¡estudio.s medio; .s.~9'r"~ 

1 
j T 

I; 
' 

Experiencia~ 

Habilidadasr. 

¡ 1: Añd en 1puesto:s similares 

1 Trato amable: y amiga.b'l&~ 
¡ 

Dinámico. 

Puntual. 

Ca'pacidad para escuchar de manera oRjetiv"a. 
Mostrar interés par. el trabaja. 

Responsable. 

1 •.. ... 

/ , ~. 

. -

1 l 
~ 

l . ¡ 
) 

.t 

.. : 

: ·.. """!;" 
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·s.20.-.CoÓrtflnador del Teatro de Educación y cultura 
' ' 

Descrip~tón (le P~ésto 

Puesto: -· ' 
Coordinador del Teatro 

Jefe·lnmediatQ_: 
Director de Educación y Cultura-. 

' + 
Supervisa: -· Auxiliar Administrativo 

1 Auxiliar Operativo, Operador 
' 

Relac:;lon~.s i lht'e.,11J~s: Coordinadores de la Dirección de 
) 1· '. ~ 

·I Educación y Cultura 
( , 

Relac!one$::~!féfn¡1s: N/A 
' . .. 

-

funlr6rl'~s y Responsabilidades: 
' • ..... , ·= ~ 

S, p~rvi~ar.el .~bn enimiento y funcionamiento del Teatro Carmelita. 
• 7j• I 

PÁG. 157 

. 

• .Realizar y IJevar un inventario del almacén, mobiliario, equipo, bienes muebles del :reatm 
,~ , ·., ,· ) t •• ' ' 

~abj;ielita. ;; · · 
.. { : ' 

• S~g~imie,'.Qtdla las iSolicitudes de la renta del Teatro •Carmelita . 

•i :~sucm2,.rell J?figo1dei horas extras a los irabaja~anes def Teatr.o Ca'l'm'errta. 

~ . -, 

;~. ,i.' 
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Perfil de puesto 

Puesto Coordinador del Teatro 

Genero: Indistinto 
Estado Civil: Indistinto 
Edad: 30 años en· adelante 

· Licenciatura en: Mercadotecnia·, Diseño 
. 

Experlencfa: 3 Año en puestos similares 
Habllidades: Org·anizado. 

Facilidad de Palabra. ll 
Confiabilidad. .. , .. ¡~ 

~~ Honestidad 

Dinámico. 
' ' .l 

' Capacidad para escuchar de m_~nera ". 
objetiva. ,-, 

~ ... ;. -: .. ;;, 
Trabajo bajo presión. 

! ¡ \ • ::.\<:,__ ~ 

.. ' . 

6!-Procedlmientasderla Dirección !;le educación y cultura . '·. 
6'.f.-Prdcedfmiento de reporte"Ttlmestral MIR. 1 ! 

. 
. , , .:~'~\-~~l;,l~boracTán.: ~ 

Mes: ¡ ' .. 'llJóviemb:r~ '-.. 
Añ·ó: ; .- 2"01'7\ ~ .. .. Unidad Administrativa: Dirección de 

Unidad Responsable: Subdire'cción ~e Educabló'rr:y 'cúltl'.lra 
1 f 

Educación y Cultura 
: 

Nombre del Procedimiento: Reporte Trimestral MIR 

:· 

.. . 
> • 

. .. 
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No. 

1 

2 

3 

4 

" . 

Responsable 

Coordinador Administrativo 

Coordinaciones de la 

DÍr~cci,ón de Educación y 

Cultu ra 

Coord inacion~s de la 

Dtrección de Educación y 

•Cwl .ura ¡. 
1 t 

' 

· Coordinador Administrativo 

, .. .. ~ 

Fin. q~l proceso 

' . ) 1 • 

.. 

Actividad 

Elabora oficio solicitando el reporte 

trimestral a las coordinaciones de su 

Matriz de Indicadores de Resultados. 

Reciben el oficio y le dan seguimiento. 

Reportan sus avances de la MIR a la 

Dirección 

Recibe la información la concentra en 

los formatos requeridos, realiza oficio y 

remite a la Dirección de Desarrollo 

Social. 

PÁG. 159 

Forma o Documento 

Oficio 

información 

Oficio y formato MIR 1 

Oficio y formatos MIR i 
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Diagrama de Flujo Reporte Trimestral MIR 

e Inicio 

J, 
Elabora oficio solicitan el reporte 
trimestral a las coordinaciones de su 
Matriz de indicadores resultados 

1 
Reciben el oficio y reportan y da 
seguimiento 

J 
Reportan sus avances de la MIR a la 
dirección. 

1 
Recibe la infonnación la concentra en 
los fonTiatos requeridos, realiza oficio y 
remite a la Dirección de Desarrollo 
Social 

J 
Fin ) 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , J.unio 20 de 2018 . ' 

., 
' , 

'¡.. 
.. 

,_ . 
' 1 
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6.2.-- P~océdlmieríto de Actividades de Fomento a la Lectura 
. 

PÁG. 161 

Fecha de Elaboración. 
y •' Mes: Noviembre , ... . 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Coordinación de Bibliotecas Públicas 

Educación y Cultura Municipales 

Nombre del P'roc'edlmiento: Actividades de Fomento a la lectura 
'· 

. ( 
No. 

Re~ponsable Actividad Forma o Documento 
Actividad. .. .. , .. 

Elaboran la programación y temática 

1 Encaf'ga,das de ~ibliotecas mensual de actividades de fomento al Programación 

\ ¡, 
hábito de la lectura del al'lo en curso. . . . ,, 
Aprobación programa mensuar de ,las , ; 

) 
-l1; fCoordin.aciÓp de Bibliotecas 

actividades de fomento a la lectura de 
"' ' ' 2 . '' las bibliotecas Públicas y se anexa Programación ' ! ;}?,9~1i~cis Municipales $¡ 

ila& actividades propuestas, la ' p,or 1 ... ¡., 1 . ' 
,, -:;-, . 

.. } .... J 

t coordinación de Bibliotecas. 
". I• ' .•. 

Entrega a la Dirección de Educación y \ 
' « 

C~ltura la ap,robación. del 
! 

'·3~ Goordinacl~~ de Bibliotecas 
para 

Programa !1 oficio 
;Públicas :~unicipales 

programa mensual de las actividades 

'~ 1 de\ fomento , al hábito·: de ria lectura ,¡ ,, .T • . 
(FHL). ! 

í • 

Revisa aprueba el I y .Programa 
1 

¡i '41 ' 
pirector:,d~;Educaci.ón .y¡ 

:mensual de! Fo.mento· ali há'IJito; de' laJ ! O:ficib ! 
CuJturcl ~l ~ ./t.~ '. 

lleotura (FHL? , .. ,. ) ! 
¡ 

leláaídinación; de 1Bibliotecas 'Se informa! d'e la aprobacióm del ¡.: • 1 

5~ ~l?'i!bíicas MlilniciP.ales 
l Correo1 .. ' prog,~ama. 

,1 

' 'Cdnfirmar apoyos de lo:S1 grupos 

\ artísticos o culturales para realizar 
1 6 f Encargadas de Bibliotecas :talleres y conferencias : como Correo I Oficio 

~-· ,actividades de fomento a la ilect1:.1rai en ~ 

las bibliotecas públicas. 

1 

i99:0rdinación1 de Bibliotecas 
Solicitan mediante requisiciones y : 

• w : 
\ ... ~ '('/) oficio a las coordinaciones Oficio '· \ tY .'.'.• ' 
,'¡ • ' : 1;Públicas. Municipales 
1 ... .• 

municipales apoyo para la obtención ' ' l ' ' 

1 

¡ 

1 

1 

¡ 

1 

! 
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" j • , 

del material necesario para llevar a 

cabo las actividades de FHL. 
. 

· Reciben oficio y apoyan a los 

encargados de las bibliotec~s; 
Coordinaciones haciéndole llegar en su determinado, Oficio 

tiempo el material o servicio ' 

solicitado. 
' 

.. 
Coordinación de Bibliotecas 

Solicita y da seguimiento a la difusión 
y cobertura de las actividades a Oficio P~blicas Municipales 
través coordinación de Difusión \ 

' \ ·t •• " • 0'flcio 

Realiza publicidad 
• 1 ' r) difun'éli~ a t~'\(és de la en las redes 1 \ ' . Coordinación de Difusión V0lantes, ·carteles~ · ~ sociales. 

1 si:>ót-5 radi.o, boietine·s. l 

redes sociales ; 
Realizan las actividades con el apóyo< 

.. , 
1 

Encargadas de Bibliotecas otorgad en el tiempo estipula según el Actividad ,· 
' #" : ' programa. ·1 ·*~ 

r . 
T " :1 f. 

Fin del Proceso 1 . . # 
, 

... 
~;. 
1 

! \: 
1 • 

""i. 
":;¡. , 

~ 
p: 
~-

v ... . '• ~!'· !': .. , 'l.: ' . ' 
. 

. r, 

. \') '·' . + .. 

j ; 

~~ 

'./ 
'l 

' 
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"'J 

.. i· 
. ·, t 

•, 

Diagrama de Flujo Actividades de Fomento a la lectura 

Inicio 

Se anexa las ac,tividades propuestas por la 
cóo~dlnacl'?>n de Bibliotecas 

rece n e uca n y 
Cultura -para la aprobación del programa ir---------
me,nsual de las actividades de fomento a 

'ta i~ctura. 

,Rev!Sa ef, pi'.ograma mensual de fomento a 
ta leBtura 

No Realizan las. observaciones. ah 
~---~Programa men91!.1al dE!!Fomento a la l 

~~& info rm~ de ',ta aprobación del programa 

Conn_r,rnar apoyos de los grupos•artlstiex>s 
~ ,1.!~01 urales para re.alizar talleres y 

>cohferenclas oomo actividades de fomento 
JI la ledur.a en las blbliotecas públicas . .. ' 

:Sollcltan1medlante requisiciones y oficio a 
lás cqorolnaciones municipales, , apoyo 
para 'lá o6tenclón del material y equipo 
n~cesarfo para llevar a cabo las 
.actlvfd11des de fomento al hébito de la 
IEÍtturd • 

, !Sollcltá; a dffuslón 'y oobertura· d~ las ' 
actlvld~des 1 

~flSllfi' lil' difusión y promoción de los 
talle es 

Reallzan ·las act ividades oon el apoyo 
oto ado 

Fin 

Le dura 

PÁG. 163 
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6.3.- Procedimiento de Talleres en las Bibliotecas Municipales 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año:.! 2017 - · 

Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Coordinaciór;i d~ Bibl(atecas Públicas Educación y Cultura Municipales 

Nombre del Procedimiento: Talleres en las Bibliotecas Municipales .. 
No. 

Responsable Actividad F\orirja o Documento Actividad 

Realizan la planeación mensual de 
1 Encargadas de Bibliotecas las actividades fijas que ~e .. , Programa impartirán en las Bibliole!f$S ' 1 

Municipales. 
~evísa y aprueba el programa· 

2 Coordinación de Bibliotecas mensual de actividades fijas que s.e 
N/A P(Jblicas Municipales impartirán en las Bibliotecas . 

Muni:::ipales. 

3 Encargadas de Bibliotecas 
Corri;ie las observaciones al 

N/A Programa mensual de los talleres. 

Coordinación de Bibliotecas Solictan la cobertura el dla o los. 4 dias del evento a la Coordinación 1de. Correo E?)ectrónico/cificio Públicas Municipales 
Difusión. 1 
Apoya en la cobertura el día o les: ' ! .. ,, • 

días del evento, así como • \al ¡' . , . 

divulgación de los resultados ·y· !\.f'ot9~ evidencias ·/ ré'des 5 Co.or.dinación de difusión 1 
diseña los reconocimientos en o:a~ol s.osiaJes, diploma$ p 

g. : const¡¡¡ncias 1 de requerirse 'i. 
~ ' ;: t"'. ... ,. 

¡ 

1 .. 
u. 
, . 

, ¡\• Verificar que se realicen ! lá'.S!. )".. '<: . Coordinación de Bibliotecas actividades programadas por : la's~ .. '! 6' 
Públicas Municipales bibliotecas municipales . N/A 

1f..t t ~· 
, .. 

¡ r'" 
Realizan reporte total 1 de· usuaríost . •. . . - .... ~· que participaran ef.l ·los talleres ! y la · !' \\ . .• 7. Encargadas de Bibliotecas: . r· r 

" . envía a la coo:rdinación~de biblioteca ·· !rt' A :> . R~¡rofté. "r 

' , , .l! · • P1 . ,t . 
·- . ..,, Fin del p,raceso· 1 

~~ ~ 1 
~ t· i\\ 

·¡rw .(¡ ·~,;t¡·1 ' , 

... 

.. ,, 
I • 
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Olágrama de Flujo Talleres en las Bibliotecas Municipales 

as 
las ¡¡-----------. 

ev1sa e programa mensua e 
activitlades .fijas que se impartirán en las 

. ·Bibliotecas Munici ales 

PÁG. 165 

No 
Realizar las observaciones al 

:::>----?! Programa mensual de los talleres 

., 

Sblidfüm ta' .cbtiertúlia el día o los días del 
eve;nt~-

,• ;r ~ 

CobertuFa el dla o los dias del evento, así 
,é'é?rlJd.~ 1.a· c;l.lvyfg..a9i~n ¡de los resultados tJei 
eye ' tb ~ Yi ' i~M ·os reconocimientos ·en 
caso Cle ·~eq eri~e 1 

.. ' 
'· 

. ., 
·I ~erffi~.ar , qu~ ' S~· realicen las actividades 

'p,róg~q;tada~s' por las bibliotecas 

,, 

·m nJclpales 
~ • • t 

• · ~ r • . 
¡ ~~Jiia!il1 • rep;9rta , total. de usuarios que 
l'P.?<rt•CJ:f P..a~on"e\l "í6s 1a neres 

Realizan las' actilik'.!ades con el apoyo 
otor pdo ·~ ·' / · 

Fin 

. . . 
~· 
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6.4.- Procedimiento de Reporte de Estadísticas 

San Fr~ncisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

1 1 4 1 1 • 

Fecha de Elaboración. 
Mes: · N.oviembre 
Año: 2017' 

Unidad Administrativa: blrecclón de t)nidad Responsable: Coordinación de Bibliotecas Públicas 
Educación y Cultura MunlcipaleS. 
Nombre del Procedimiento: Elaboración de Reporte de Estadísticas . -

-
1 ,. 

No. 
Responsable Actividad F.or:_ína o Documento Actividad 

Coordinación de Bibliotecas 
Solicita mensualmente información; 

Correo. e)ectrónlco- Forrné:!lo 1 esta<;listica a los encargados de las Públicas Municipales • de:estaqis¡ica.s Bibliotecas. 

Envla estadistica a la Coordinación . \ 

Oorreo·ele.ctfónibo..: f!ormato 2 Encargadas de Bibliotecas de Bibliotecas Públicas Municipales ' . 
" de e~~acv.stl~s dentro de la primera semana del me·s, 

Coordinación de Bibliotecas Recaba información y llena formato · Correo electrónico-'Formato: ~ 
1 ~ ,, > • ;¡!;/ . f . .. Públicas M1,micipales general correspondiente. 

' '· 
•dé.estaqJstidas ; 

' I' Realiza y envia el reporte a fa Red t 
1 · :e :~~' ' ,' 1 Coordinación de Bibliotecas . . eqrrei · ~ le.ctrón1co- Formato. 4 Nacional de Bibliotecas Públicas. " ~ Públicas Municipales . de .estád l¡>ticas ' '· ... . 
\ :. 

F·in del proceso 1 ' . . ' ... • i . • .. , ... 
1 ' ~ .. ~ ' . 

.. 

... 
x .. 

·! • •:1 
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Ólagrama de Flujo Elaboración de Reporte de Estadfstlcas 

.. -

Inicio 

Pide infoimación, estadística a los 
encargados de las bibliotecas 

Envía estadística a la Coordlnaeión de 
Bibliotecas Públicas Municipales 

Recaba Información y llena foimato 
correspond lente 

Envía el reporte a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas 

Fin 

PAG.167 
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6.5.- Procedimiento de Atención a solicitudes para grupos de repertorio 

Fecha ,de Elaboración. 

Mes: Noviembre 

Arfo: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

Unidad Responsable: Coordinación de Casa de la Cultura Educación y Cultura 

Nombre del Procedimiento: Atención a solicJtudes para grupos dé repertorio . 
No. . 

Actividad 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Responsable 

Director de Educación y 

Cultura 

Coordinador Casa de la 

Cultura 

Coordinador Casa de lá 

Cultura 

Coordinador Casa de la 

Cultura 

Coa,dÍl.lador Casa1de la 

Cultura: 

.irector de Educación y 

Cultura 

Encargado de Casa de 

Cultura 

Actividad 

Recibe la 

grupos de repertorio y la canaliza ·a 

Casa de la Cultura. 

Forma o Documento 

Oficio .. 
Recibe solicitud y verifica la· 

disponibilidad de los artistas que 

pueden presentarse en el evento. 

Oflcio.\y·.9a1éRda.~o de 

actividí:jde~ 

Notifica via telefónica la 

disponibilidad del artista y le da 

seguimiento. 

Si hay disponibilidad de artistas se da 

seguimiento, de lo contrario se ' 
notifica al solicitante la indisposición ·:· ·: .. 

'1: ... J .. 

del grupo de repertorio. l :~"1- · 
'Notiticá al solicitante, as., .. 

' ) . 
requerimientos: técnico:s: p,ara . er 1 ~.< 
evento, si es fuera de la ciudad se ! . 

¡,• 
solicita tra'nsparteiy alime.ntos'. 1~ 
Con rma a artista de su partic pac.ión· .~ 

a través de 1,,111a1 caliTiisión : que. ~s. .. 
firmada por el' titUlar· del grupo¡'.,é{e' , 

1 

. ' t' 
repertorio y agenda la presentación'.: ~ 

,Recibe notifica de la participación; dél 

:grupo al evento solicitado. 

I eri 1ca ~que est n los requerimientos t 

¡técnicos y los apoyos para la, ~._. :" 
:presentación del grupo. 

Oficia . 

/ .. 
4 ,. .. ~ 

Presenaj"al 
., 

. .. 
~ !"~ 

\' 

/ 

. 

.J 

¡, 
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t 

-a ' 
, ¡ ... ' 

·~;~•" ' 

... .. 

!-t' 

·Diíecto'r del grupo de El grupo asiste en la fecha agenciada 

.• 
repertori'o · al evento que se le solicitó y con la 

persona encargada del mismo. . .. 
F·11~del ;proq,eso .. 

.·. DJ~grama de Flujo Atención a solicitudes para Grupos de Repertorio 

·inicio 

R1fc1~,e ~·:·~qlldtud de petición de grupos 
.<:fo ·, ;.eRertorlo .. . ~ ....... _,, 

1. 
Verificá~lla dispbn.ibilidad de los artistas 
~~ue 'puecl'Em p'ré~i3 ntarse en el evento . 

) .. 

Nótífica "ál' solicitante los requerimientos 
· t~cbi~ds P:~ r.a el evento 

de la particíp,ación del 
.. 

'5e'fifi.ca ' que estén los requerimientos 1 
.té"cnicos'~Y.t ap:oyos 1 para la pres~ntación 

·:s .:afoli¡l: - asiste .en .1a fecha ag~ndada al l 
~vento'· ~e~ se le solicitó y· con''ª persona · 

• enca¡yéda"del evento 
~.,, .... ~ .. . . -

!'to 
Se notifica al solicitante la 

indisposición del grupo 

PÁG. 169 
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6.6.- Procedimiento para el Desarrollo y difusión de actividades de Casa de Cultura. 

Fecha de Elaboración. 
Mes:l ( " Noviembre 
Año:I 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación de Casa de la Cultura 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo y difusión de actividades de Casa de Cultura 

No. 

Actividad 

2 

5 

6 

7 

8 

Responsable 

Coordinación de Casa de la 

Cultura 

Director de Educación y 

Cultura 

Coordinador de Casa de lai 

Cultura 

Coo'rdinación de Difusión 

Coordinador de Coordinación 

de1Casa1de ta Culturai 

Coordinación de Festejos 

Coordinación de Festejas 

• 

Actividad Forma o Documento 

Elabora -el calendario y programación 

mensual de las actividades en )a 

Casa de Cultura 

Revisa y aprueba el Programa 

mensual de Eventos y Actividades de 

la Casa de Cultura. 

Solicita la promoción y difusión de 1a·s 

actividades entre la comunidad, a· 

'. 

. ' 

Ofi~io 

través de carteles, volantes; lonas, • Ofipio· 
~ . ' redes sociales y radio a la ~ 

Coordinación de Difusión 

Recibe solicitud de apoyo para 

realización de promoción y difus.ión y 

elabora el material necesario. para las 

mismas. 

, Solicita requerimientos pata .e\tantos .. 

iy actividades p,riorita'rias· del: · ~ 
1
Programa ¡mensual 1 de' Eventos Yt: rAot 
Actividades. (S:~nido; mate:riat; · 
mamparas) 

Recibe solicitud · de·~ apoyo• 1 pafáf ~.¡ r 
)' ' ., .. ~ . 

realización de eventos" · · ' '! l 

Analizan la viabilidad: y otorga/t. los, .• 

. apoyos solicitados par.a la realiiación 

de eventos y actividades de la iCasa. 

de Cultura. 

• Ofiélo. 

Coordinación de Casa de la ; Realiza actividades y eventos r \ ... 
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.,• . 
_ .. 

,,.. . 
i 

.. . 1, .. ..Cultura planeados en la Casa de Cultura . . 
Fin .cfel pró·ceso 

Dlag·rama d~ Flujo Desarrollo y difusión de actividades de Casa de Cultura 

Inicio 

Revlsli el,· p"fugrama mensual de fa 
·aefivid'ades' 

' ' '. ' 

No Corrige las observaciones y 
"=>---~ presenta el plan de trabajo de la 

Casa de Cultura 

·Sp liclfa .la ,.'promoción y difusión! de las 
.. aoÚÍlidadesi 

IAóa'litan• la fsofrcifud y atdrgan los1ap;oyos :1 
' ' 's'o1réiiado:s 

PÁG. 171 
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6.7.· Procedimiento de préstamo de mobiliario 

. 
'Fecha de Elaboración. 

Mes: Noviembre . 
Año: 2017 

l)nidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación de Casa de la Cultura 

Nombre ael Procedimiento: de préstamo de mobiliar1o . 

No. 

Actividad 

2 

4 

,, . 
Responsable Actividad · Forma o Documento 

Coordinación de Casa de la 

Cultura 

Recibe· solicitud de apoyo de 
préstamos de mobiliario (mesa~. 

sillas, caballetes, atriles) 

Anal za la solicitud y la disponibilidad · 
Coordinador y Encargado verificando la calendarización . de 

eventos. 

En caso de disponibilidad se nótiflca 

que se dará el apoyo solicitado par,a 1f 

Coordinación de Casa de.la¡ que acudan por el mobiliario en dla)í 
Cultura 

.Qficio 
... l ' ~ 

< • 

Jul:íta 

. ' . < YJ.ai•telef&ticsi 
't f~ \º ·-- -
') .; 

hora asignada. Del mismo modo se, 
notifica si no se puede otorgar el 

1 • ·~ ' 1 .. , 

Encargado de Casa de la 

Cultura 

apoyo explicando los motivos. \ 1 :. ~ ~. · 

Reúne el mobiliario solicitado a 

préstamo y elabora el vale de 

: tesguardo.' 

El solícitante recibe 1e mobiliario a 
5 Coordinador soli<;;itanta 

6 

7 

Cao:rdinador solicitante' 

Encargado de Casa de la 

Cultura ! 

solicitado , en, tiempo y 

encargado, quién firma el vale de: . 
j 

·resguardo de recibido. '' 

Verifica el es ado de mobiliario, si 
eestá en buenas· condiciones er Í 
¡mobiliario regresa a la bodega, en! I,. ·~ 
· easo contrario el solicitante debe· ,f. 1;-~~~-1r~~~ .......... ...-~..--~ .......... ~-'-~~~~~~~"'"T"~~--.--.-~-..:.-...-. ........ ---.-...-~~~~~-"¡. 

r • 
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r 

1 

. . 
~··' 

reparar el daño causado al mobiliario . 
• • ; 1 ¡ .. 

Fin del proceso 
1 

-.. , -cr 
Diagrama de Flujo Préstamo de Mobiliario 

Inicio 

R~cibe la· sólidtud de préstamo de 
·mobllla6o, · 

1 - • 

' . 
En'•. \J)ase' a ~-"fa ' solicitud verifica la 
dlspo~~il~d~'d ·· 

No 
:::>---~ Se explican los motivos 

• I 
~ ' ' 

• -. 1 

Notifica als9licitante 

l .•i 
,_ . 

-Ré~ne el r)iobfliarlo solicitado a préstamo y 
ef5bora ~~ ·.d~_ resguardo 

l ,,. t . ' 
1• ~~fci~ mobiliario y finna vale , 
. de'·re guardo . .. .' 

. . 
~ ~~~~-s .. e 1 mobillarjo prestado; 

... 
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6.8.- Procedimiento para el Desarrollo de talleres de capacitación y actualización. 

Fecha de Elaboración. 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Educación y Cultura 

1 
Coordinación de Casa de la Cultura 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo de talleres de capacitación y actualización 

No. ¡, 
Fonna o Responsable Actividad . Actividad 

\ Documento ... 
Planea según las necesidades dt:t 'los · 

. .J. 11 1 Auxiliar administrativo trabajadores, artistas y público e¡n gé.n1~ral Oficio .. 
talleres de capacitación y actualización. 

' 

Coordinador de Casa de la 
Revisa e integra los talleres al plan de',rabajo de" 

2 la Casa de la Cultura para enviarlo al Director d_e Junta Cultura 
Educación y Cultura. 

' 
3 

Director de Educación y 
Revisa y aprueba los talleres. NIA Cultura ' 

' 1 ..... 
Realiza las gestiones con institucione~~ultu,rat.es ; . . 

' . )', estatales y federales la partiplpa~ión de 
4 Auxiliar administrativo . personalidades locales, na ·¡o~l~s·\r ¡it. · Oficio 

internacionales en ámbitos artístic s, ~~I r~IE!s·· ' ' -
I , ¡,, 

para la impartición de talleres. 

Elabora las requisiciones · pertinenfe~.,prra;que l 5 Auxiliar administrativo ijequisiclón se lleve a cabo el taller. · 1 
1 ~' 

6 
Director de Educación Y!· 

Autoriza en- el s'istema las requisiciones. !'. N/A ' ~ 
!-

Cultura 1 
\. \ ~ .. ~'r~ ~: ' 

1Soliclta i la' pr.omac::ián Yi difl:lsi6:1'' p .;la&f; I" . ~ 
actividades' entre la comunidad.. a1 ¡ ·ci¡V~T ~a ~' !t 

. . ,, : 1¡r 
7' 

Coordinador Casal de la' carteles,lvo:lantes;lonas, .rede:s' s~~'~!~§ol' i!'f~il ' .,OOC:IC!:lt. !I 
la Coordinación · de Pr.omaciqr'i~ 1:y.} DJ S'i {· 

,,. Cultura , 1¡ 1 { '• ... \ , l :cultural. Asf mismo solicita' la realizaci~n de < 1 

constancias de participación. 
.. 

;Recibe solicitud de l ap.oyo para reallzaci6n de·~ 
8 Coordinador de difusión- !promoción' y difusión y elabora el ' mateq~I'¡ 

i 
.Oficia f, '· 

inecesario· para las 'mismas. 
,. . 

~ , . , . . ·, ,;:, 

. ¡ 1 

' 9 Coordinador de difusión 
11 

\ ' ....... # .. Entrega el material de difusión a caS.8' .de< & l'\l(t. . .. "1: . , '• 

" ··~ . 

.... ,.. 
\ .. 
!"' ~. 

• I 

,,: . 
~, 

. ' 
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I • 
10 

. 
11 

.. 
' cultura 

- ·'-·• 
Lleva a cabo el taller y se encarga de la atención 

. 

' 1 . a los talleristas y los materiales que sean ' I _. f 
Auxiliar ,admlnistT?1tlvo 

necesarios. Al finalizar se realiza un informe de 
•' ( , actividades. 

Coordinador y Director. 
Entrega las constancias de participación para los 

asistentes e instructor en la clausura del taller. 

Fin del Proéeso 

.. . , 
' 

Dlagr~ma de Flujo Desarrollo de talleres de Capacitación y Actualización 

' 

Inicio 

Pl111es segoo las necesidades, talleres de <--------~ 
Cl!P.8.C~dón y actualización 

R,,,l!IB e Integra los teleras al pl111 de 
trtlibiijo de la Casa de la Cultura para 
eri)"lá~o al Dlreclor de Educación y Cultura 

No :::::>-----,¡¡ Corrige las observaciones del 
plan de capacitación 

Realiza las gestiones con lnstltucbnes 
éulturales estatales y federales para la 
1mpartlcl6n de talleres 

Elabora las requisiciones pertinentes 

Autoriza en el sistema la~ requlslcloheS< 

Recibe solicitud de apoyo para reallzacl6n 
'de ·promoción y dWusl6n ·y elabP,-e• el 
mete~al necesario para 19'! mismas 1 

Entrega constancia a los participantes y al 
Instructor en la clau ra del taller 

Fin 

No 

PÁG. 175 
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6.9.· Procedimiento de Elaboración de paquetes mensuales para promoción y difusión. 

Fecha de Elaboración: 
Mes: Noviembre 
Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Coordinación de Difusión y Progr.amación éie eventos 
' "' • Educación y Cultura Cfvicos, Artísticos y Culturales 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de paquetes mensuales para promoción y difusipn 

No. 

Actividad 

2 

3 

4 

5 

Responsable 

Auxiliar administrativo 

Coordinación de Difusión y 

Programación de eventos 

Cívicos, Artísticos y 

Culturales 

Actividad 

Reciben de las coordinaciones los 
programas mensuales de los 
eventos que llevará a cabo, revisa 
qua· el formato de difusión esté 
debidamente llenado y con la 
información correspondiente anexa. 
Registro en la base de datos de • 
entradas y salidas de oficios. 

Recibe y autoriza programas 
mensuales de los eventos de cada 
coordinación. 

Envía a la Dirección de 
Co.ordinación de Difusión y Comunicación Social, lo.s· r· 
Programación de everitds programas de ieverttos m'ensualesi 

Oi1ticos, Artísticos y. ·de; cada coordinación de: la DEO 
Culturales para. la di-iusióh en ·los diferentes ' 

medío oficiales del H. Ayuntarri.iento .. 
Coordinación de Difusión y ·Recibe de la· Dirección de ! · 

Programación de eventos 

Cívicos, Artísticos y 

Culturales 

Coordinación de Difusión y 
Programación de eventos 

Cívicos, Artísticos y 

Comunicación· Social, bocetos, 
tomando en consideración los 
requerimientos del área solicitante 

Envla la propuesta del diseño a la 
coordinación para que : dé el visto· 

,bueno, en caso de cambio se· '. 

Forma o Documento 

Oficlo/fbrmafo 

,. 

.· ,,... .. 
bocet~ ., 

. .., 
1 
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Culturales 
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notifica al diseiiador 

Coordinación de Difusión y 
, __ ., <Ji!- ' Realiza las impresiones y entrega al 

Programaci6n,de eventos 
6 solicitante el material para la 

Cívicos, Artísticos y 
difusión y promoción. '· 

Culturales 

Fin deJ.,proceso 

... 

Flyer, carteles 

Diagrama de Flujo Elaboración de Paquetes Mensuales para Promoción y Difusión 

.. 

·' 

!':" .. , 
\ .. 
! 

t 
1 

l .. i',. .. -

' . ~ ... 
·~ 

Inicio 

Revisa que el formato de difusión esté 
debidamente llenado con la información 
correspondiente anexa. 

Bnvía a. la Dirección de Comunicación 
Socia~. los programas: da eventos 
.mensuales • da. cada co·ordinación del IS' 
,DEC para la .difusión e.n los diferentes 
!medtO: oficiafes'del H. A)'untamiento: 

Recibe· de la Dirección de Comunicación 
Social ,' bocetos, tomando; eru 
'considemci61T los requerimien1dstdel étea. t 

soficl'latrtE!i 1• 

Envía: la! propuesta· del disel'la a la 
coordlrlaciónl para: quei dé .;el vista tbuerroJ . 
en casa de.cambiase notifica al disetra:dor 1 

. Rleat1Z'Slf las impresiones> y,· entrept ali 
solicitante el· matariali para. lai difüsl&:n.. y, 
promoción 

Fin 
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6.10.- Procedimiento de Cobertura de eventos artísticos y culturales mediante fotografías y 
de vídeo para promoción y difusión 

Fecha de Elaboración. 

Me.s.: Noviembre 

Afto: 2017 
' Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Coordlnación ·de Difusión Cultural y 

Educación y Cultura Programación de eventos Civicos::Art!:stJ.col> y Culturales 
Nombre del Procedimiento: 1 O. Cobertura de eventos artisticos y culturales mepiante fotograflas y de video 
para promoción y difusión r 

No. 
~c>rma o Documento Responsable Actividad Actividad. 

Reciben la programación mensual de 
' . 

los eventos que llevará a cabo cada' 
t Auxiliar Administratív~ coordinación. O"ficio/formato ' ' 

Registra en· la base!' de datas de . 

entradas y salidas de oficios. 

Coordinación de Difusión ~ 

Distribuir alf.personal pa:ra cubrir los 
1 -. : 

2 
Cultural y Programación de 

eventos de las diferentes· , Formato, eventos Civicos, Artlsticosy 
coordinaciones 

Culturales 
" 1 

Encarga,do de Cobertura de . 
Asiste al evento programado el en 3! EVentos 1y Cómunicadón·de·' N/A 

la Información 
lugar y fecha requerida. 

Recopila 'información . del evento y 1 
Br:icargado de difusió,ndala:. ' 41 almacena' fot0:g~afias1 en Archivo .Archivo Di!iltal ' •, información' ., 

Digital. ~ ti 

' 
Encargado de Difusión de la Publica· el 

,, 
~. evento en las redes 

~r; 5 NI~ Información· sociales. 

' : ·" 
' ' i"'"" \ ~-; 
- . . Fin del Proceso 
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Diagrama de Flujo Cobertura de Eventos Artlstlcos y Culturales mediante Fotografias y de 
Video para Promoción y Difusión 

. ,. 
..... 

Inicio 

e os 
cada 

Qistribuir al personal para cubrir los 
~ventos de las diferentes coordinaciones 

Asiste a evento programado en e lugar y 
fecha re uerida 

Recopila · información del evento, y 
, almacena fotograflas en A·chivo Digital 

Publica el evento en las redes sociales. 

Fin 
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6.11.- Procedimiento de Oraanlzación de Ceremonias Cívicas. 
Fecha de Elaboración. 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

L)nidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Coordinación de Difusión Cultural y 
Educación y Cultura Programación de eventos Cívicos, Artístlcos'y Culturales 

Nombre del Procedimiento: Organización de Ceremonias Clvicas 

' 
No. 

Formá '!Y Documento Responsable Actividad 
Actividad. 

Encargado de eventos Elabora Plan Anual de las fechas· .. ~· 
1 Cívicos, Culturales y cívicas a conmemorar. Agenda 

¡; 
Art!sticos .. 

Elabora propuesta mensual de las ·., ~-
...... i 

Encargado de evento.s ~ 

fechas c!vicas a conmemorar con, . ' ~ C!v.icas,, Culturales.\! Oficio 
orden del dla, fecha y lugar ~ Artísticos 
realizarse. 

~ 
Revisa Y. presenta la i pro.p,uesta a · r- 1 ·. f-~ 3 Coordinador ' " 
Dirección para su aprobación . •.• 
Revisa la propuesta y envía para su l 

! 
4 Director de la DEC aprobación a la Presidencia 1 Oficio ·i 

Municipal. ~ 
. 

5 Presidencia · Presidencia aprueba la propuesta. 
¡ ' 

... ~ 

Dirección notifica al encargado de . \ 
' 

ª Qirectdr de la UEC eventos!sii h'ay, que realizar cambios a '• ~ Oficie! r- r. '¡ 
•' 

·la o~den' del' día. . 
Solicit~ apoyo a la: Séptima Zona '· . . ¡ 
Naval con banda de g,uerra\ escolta' e; .. 
i2iamiento. de' IJandera y¡ a otrasl , · T Coard[nadar Oficia:. 
dependencias' con" los• reque:rim1ento's; ' 

· ¡ 

para llevar a cabo la conmemoración 1 
• 1 . 

clvica (sonido, material, mamparas). . 
.'-' . 

16labora y, envifa las invitaciones ª ' 
. .,,. 'i>. -

Encargado de eventos ' 
;través de oficios a funcionarios Y: 8 Cívicos, Culturales y . Ofi9,~q~riín'-'.i~~(>n ;Regidores para su · asistencia, así· 

Artísticos . .. 
como personal educativo y militar. ~ - ,, -

.. 

"1• 

1 ~-
11: 
~-
-.• 

¡;i ~ 

. 

I~ 
f' 

~ . 
• !: 
.. 
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10 
¡ , .¡. 

Coordinador Se lleva a cabo el evento cívico 

'· ' . ' 

Fi11. 9~.1 proceso 

Diagrama de Flujo Organización de Ceremonias Cívicas 

Inicio 

de fechas---------

. : , 
'",,.....~_..:.. ____ ___,,"-----------. 

R vj~e y pr~s~nta la propuesta al director 

1 ; .~ 
~· ...._,__,,......,,--''--..-, --->1<---------. 
~\ ~ .;. ;:evl~ y envla' lí! propuesta a presidencia 

No 
'">-----41 Realiza cambios marcados en la 

propuesta 

., . , t . 
~o!i~1ta:a oyo' a la séptima zona naval y a ' 

-'oira~~.;~&·P.:ér;i~e ncias para la realización de 
Ja éeremonla clvica . 

. 1.rJ'clíf, ih'vlta·crdn·eS' a• ftincian-arios: 'f. 
! regldó,r~s para su asistencia, éJS'I como 
. : o . a'! eduC.ativo•y milifar 

PÁG. 181 
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6.12.-Procedimiento de Desfiles Civlcos 

San Fr Acisc~o d{3 Campe.che., 
Cam., Juóio 20 de 2018' 

Fiecha ,d.e Elaboración. 

Mes: 
/. ·Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación de Educación 

Nombre de! Proc.edimíento: Desfiles cívicos. --

No. - ·' .. ( '. ;. ' Responsable Actividad . f,or]T!a 'o Documento Actividad ·¡ 1 
Coordinación de Elabora dos propuestas para la ruta de los P¡·~o· _uesta escrita.por 1 ., " 

Educación desfiles clvicos. ' i 1;tt1t· · Micjo 
" !;• -

Dirección de Educación y 
Recibe la propuesta y da el visto bueno ·x se 

Pr0~_uesta1escri~ por 2 envla para aprobación de Presidencia 1, , . 
Cultura .. oficio Municipal. 

Aprueba la propuesta de la ruta para el¡desfile ~ 3 Presidencia Municipal . .Oficio cívico. 

Reallza las invitaciones para una primer-a Coordinación de 
4 reunión con autoridades educativas de. niv~l, Invitación por·oflaio Educación ' -secundarias. y preparatorias. .. J 

' 
cierr~ . \. Realiza los trámites correspondientes; 

i 
de calles, protección civil, código de band~rá; - -

' ~ .... i~ 1 
1 Coordinación de 

5l instalación · de sonido, limpieza de calle~ ~y .•. , 
·Gficios '• 

~·· 
1 Educación 

' -· . maestro: de" ceremonia con 'las" diferentes .. . -'• 
depende'.ncías .. .,: 

·-Realiza la invitación mediante oficios para¡· 

f ~-'~p~~~~fa~rt Coordinación· de . i 6' , autoridades educativas, funcianariOSI p;ública$,1 Educación 
I• regidareS' Y: síndicas'. , ' I~-.' ~ • ' ·. ~ f"·" 

'Realiza· un programa' general, Y. ell ~~&:>:Q.uÍSj r ·'-:·/.ú 
con el punto: de: inicio, ; recorridd pon fast~alles;r 

•Y-Coordinación de . Pto:grarrr~-gfl,e~I y; T 
Educación puntos de · hidratación, y punta ' C!lor:ide' ! bc,0qU1~ ! • 

' - ' concluye ef desfile, 1 .. 
Realiza una reunión con las· autoridadeS! ~ ,. 

1 1 Co.ordinación de ledl.llcativas! da nivel secundarías YI 1 
; . 

~ \ 1· • Q ( .. 8 ¡ In itac1iWp,or,'qfi9io Educación : preparatorias que: confirmaron S,lI· 1 ..( •• t > 
~1' 

~ ~ . p.articípación firmando una: minuta · ~Ei .... " :~~': ..... ·--, 

,¡, 

' .. , 
• ! : • 

¡: 
<-¡ 

-¡. 
,..: . 
•""" 11~.1• 
I' ' 

!t'. 
~·· .P • ,,, 
il, 
. 
.. 

! ! .. ~ .. 
.. 

-~ ., -
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1 ·•; .. 
' ·. . 

9 

10 

.. 

' 
acuerdo. 

Coqrqinac\ón de 
Entrega programa general y croquis del 

desfile y se aclaran dudas con todas las 
·Educación 

instituciones educativas participantes. 

Coordinación de Coordina, con el apoyo del personal del área 

Educáción dicho evento. 

Fin del Proceso 

·' ; 

fo- ...... .,.. ' 

J . 

' l, ,. , '. 
! r 

..... 
t 

' .. 

' ...... 
t ti 1. 

.,. ,, ,1' .. 
¡ ' 
< .. 

.. 

'· 

Diagrama de Flujo Desfiles Clvlcos 

Inicio 

·, 
,Elabora dos propuesta para la ruta do los !E--------, 
.dé!llles clvicos 

No 
J:::----~,RMl!tmlo• cambios solicitados 

Reelize las Invitaciones para une prime·ra 
reunión con autoridades educativas de 
nlvel secundarias y preparatorias l' 

Realiza los tramites correspondientes; 
cierre de .calles, protección civil. código de 
bandera, lnstaladOn de sonido. limpieza ¡ 
de calles y mees1ro de ceremoria. 

Realiza la lnvi1ad0n mediante oficios parm 
autor1dades ' e<iJcatiYas, •fundotlllr!M 
pübllcoe,, regidores y slndicos. 

,Reeúza un pmgnoma g""eta!, y el craqu¡,,. 
con .el 'punto d& 1 lnldo. recorrida pot las, 
canes € puntos ·da · hlchleclón. y punta 
dOrw:lo'.concluyo, el <1es~le . 

. ; ... ·'' 

,-..;. . . , 
·. 

t¡ t f .. . ,, ... 

~ . ,,. · 1 . 

.. , .. ·:,.. 

,;. ,, 

Realiza una reunión con las autoridades 
educativas .·de nlv.el seo.ind..-ia• y, 
preparatorias qll<!. conf~maron su 
participación 

Entmga programa ganeral y aoqul_s del 
desfile se aclaran dudao 

Coordina con el apoyo del p<nonal del 
4rl!ll dicho evento 

Fin 

PÁG. 183 

Oficio de entrega de 

programa 

N/A 
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S,ar:i Fré\nc'sco de Campec,he, 
Cam., :Júriio 20 de 2018 

6.13.- Programa Cultural y Talleres en Instituciones Educativas 

Fecha de Elaboración. 
- -

Moa:¡ Noviembre 

Al'lo:¡ 2017 
Unidad Administrativa : Dirección de 

1 
Unidad Responsable: Coordinación de Educación Educación y Cultura 

Nombre del Procedimiento: Programa cultural y talleres en instituciones educativas . 
No. Actlv 

2 

4 

5 

Responsable 

Coordinación de 

Educación 

Coordinación de 

Educación 

Coordinaciones de Ja 

. 
Actividad 

Dlsel'la el Pf"ograma para lás Instituciones eci,u~tl\Tas 
de nivel preescolar, primaria y secundaria, para 
cultivar arte desde temprana edad y concientlzar al 
alumnado en leer, visualizar y formar dis.tintas 
actividades. 

-convoca a las coordinaciones O~r:ecclón • •c;te 
Edvcación ·-¡ Cultura a realizar un plan de trabajo y 
llevar a cat:o e¡¡tas aotivldados en distil'\t~ir. plEan~ .. _lt1is 
educativos de la ciL,1dad. 

Elabora pla·, anual de programas dEt cultura para las 
Dirección de Educacló'n' Instituciones educativas. 

y Cvltura 

Coordinación de Presenta el prógrama a la Oire=lón de' 'Educación y . 
Educación ·Cultura para su autorización. 

Dirección de Educación- ;Aprueba el plan anuaf de p~ogra,mas- de c;ultura para 
y Cultura las Instituciones educativas. 

Reallza una calendarlzaoión con las diversas 
actividades de las dependencias ya menclonacias y 

Forma o 
Do cu monto 

N/A 

Plan de !fabajo 

. 
.Pla'n de trt1bajo 

l . 
Prog ama 

Coordinación de 

Educación se agenda · por fecha y :: hol'a . a1 l~s di~tlrÚ~s ! 1 
Oflcio. 

7 
Coordinación de 

Educación 

Instituciones escolares para llevar un roll. 
Realiza la ' Invitación por 011cio.. a la lnstltucl¡:>n 
escolares 'Oficio 

: 
1 
1 

Coordinación.de_. 
8 

Confirma a la 

participación : da 

coordinación correspondl~pte . la 
institución educativa para 

0

-llevar ' a ,; Oflciq ,. '·':'>· 

9 

10 

Educación· 
l cabo: e:I prog r,am:a· . \ 

Coordinaciones de la Vigilar que el día de la: actividad que el pefstona.l ,a t, 
i 

• · r· .. , 
Dirección de Educación lcarg.o lle.gve una hora antes a lal instilución eCjuc·atlv.a ~ , . 

y· Cultura pa.ra ver1IO:s espacias y,loglsticai para'lai aeal(zac;ian;de; ~ ... · 

Coordinaciones de la 

Dirección de Educación 

y Cultura 

Fin del' Procesa 

·la activldad~f l 
' 

. , ; • >. 
Realizan de la actividad programada con~ la: iostitución, ' 

1, 
educativa 
i i 

.. 
~; 

1 
1 ¡. 

• ); ¡ .... t..:> 
1 

'· . 
~ 

.. 
·N/A< 

~· 
f 
\ 

ft 
¡;;. 

•, 
'· " ' 
N/A ! 

• J 

<t 
j 

F-
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c. 

·- . 

Diagrama de Flujo Programa cultural y talleres en instituciones educativas 

Inicio 

Diséhá el"programa para las instib.Jciones 
edocatl\las de nivel preescolar, primario y 
s,é.cÜndario, para cultivar arte desde 
temprana edad . 

• ~ '" r 

Convoca- a las coordinaciones de la 
dlre9ci6n de educación y culb.Jra, a 
.~.alii;ar;on · p1án de trabajo y llevar a cabo 
esráS· actividades en distintos planteles 
~~·~~~tl.YiC?~de la ciudad . . 

e 

No 
~----'JI Realiza los cambios solicitados. 

por oficio 'a las ' 1 

Co11{ll1na . a , la coordinación 
ct>f ffil?~O:n.diente 1 la\ participaci.ón de• ¡: 
if;l~ titU'Ci6 ri ed'ucativa.rpa:ra llevar a rab:d et: 
,P,rog r~iJ, a. ' 

\(Jg,ilat qu,e eL d,fa; de la., actividad el 
' ~ ·o.nEflla cargo \legue una'. hora antes a 
, la. Jfrstltl!Jclón educativa para· ver1 los· 
espáeio~ 'y •logística para la rea liza ciórt de 
la•actfvi'dad 

.Reallzao/ éla 1a actividad programada con 
la inst1tb',ei.6n educativa 

• .. -: , ,) 
'· 

Fin 
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6.14.-Procedimiento De Apoyos Con Equipo Para A Instituciones PúbÍicas Y Privada~. 

Fecha P,e ~laboraclón. 

Mes: ' 1 'liJoyiembre, 
1 ,, 

Año: .. , 
\ .2017 

Unidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación de féstejos 

: , \.~.'• ' ' . 
Nombre del Procedimiento: Procedimiento de apoyos con equipo para a institucipnes, púb[~cas y privadas 

No. Actividad Responsable Actividad 

Director de Educación y Recibe oficio, autoriza y turna 2 
' Cultura a la coordinación de festejo 

Recibe la solicitud y evalúa la 
3: Coordinador de.festejos disponibilidad en la age:nda de 

eventos. 

confirma al solicitante la . 4 Auxiliar administrativo 
disponibilidad del apoyo 

Se agenda apoyo para que 5 Supervisor operativo 
sea programado la solicitud\ 

Supervisa que se lleve .a. cabo 6 Personal operativo 
el apoyo. 

Fin del Proceso 

' , 

< 

' ' 
Form~ p Documento 

r . . 
• . '!%~19 

! 
-

\ l' rr 1 • ,_ 
• efic16 

' Oficio i Ífamada 

~gend~ .electrónica. 
•'! !.. ~ 

' "''"' .. ,. . , . 
Evide.~cla'S fcttogrc)fi~as 

I' 

' ·{ .... ~ 

'' t • 

' 
.~ ·: l i• • .. 

.. . 
• 

r' 

·-

' 
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Dlágrama de1Fluje· Procedimiento de Apoyos con Equipo para a Instituciones Públicas y 
Privadas 

r, 

. , '• 

• •,.. 4 

•• f • 1\ "\; ... ' 

! 
t ~. ~~ ' 

• .. ~ •'! 

\ . J ... . 
¡ • 

.~ } : 

( • ! -· 

... j /: ..... 

. -. ' 

., . ,· .. 

.. 
t 

,. . 

' ' 

,. 

Inicio 

~ecibe oficio, autoriza y turna a la 
éoordinación de festejo 

Recibe la solicitud y evalúa la 
disponibilidad en la agenda de eventos 

ad 

1 Se agenda apoyo para que sea 1 

' ·• programado la solicitud 

. Super\'.isa que se lleve a cabo el :apoyo 

Fin · 

,• ' 1 
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6.15.-Procedimiento De Préstamo De Espacios 

Sa.n ·Fraocisco de Campeche, 
Cám., JurÍio'20 de 2018 

u i! . ' 

Fecha de Elaboración. 

Mes: Noviembre 

Añp: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación Museo 

Nombre del Procedimiento: Préstamo de espacios 

No. Responsable 
Actividad forma o Documento Actividad 

• 
Recibe de diversas instituc· ones¡ 

. , 

Director de Educación y 
solicitudes por escrito para el uso· .de. 

1 auditorio, sala de usos múltiples p. Sélieltud p'or Ofici.o Cultura . 
l patio, turna al Coordinador del museo ' ,¡ 

para la confirmación der evento . . ' ! . \• 

2 Coordinador del Museo 
Recibe y revisa si hay disponibilída·d 

en1 la. iecha requerida,. ¡ :¡ 
Informa por correo electrónico, . al ': '· 

1 Corre,o 3· Cdordinador det Museo solicitante, de la autO:rización del 1,1so 
eJect~ónlf p{teléfónica del espacio. 1 1 

Integra información , cronológica de ' ., 
ctrpnica 

~ .A;uxiliar Administrativo Agenaa~1:1¡e los eventos en la agenda electrónica: • . 
Coordina con los solicitantes los · -

1 
; 

requerimientos! técnicas ~ara el1 1 

\l~i:,t;iat' 
Ea Al:JJGlliar AdministGati~ 

¡evento y. su existencia con e~ 
'. 

inventario: def museo: r~, ' 

Informa. al i personal err turna pa(ai I ' . 
' 1: 

supervi8:ar y.; cubrir las\ necesldad~sl; 11- ~ 
· Fo'fma¡~~ba:I •: t 

6º Coordinador def Muse:o I• . 

técnicas del · evento registra,do • .1p,q(a~ f, ' t ' 1,.;; 
' ' ~1' 

f ese dia. 
~· 

Fin del proceso ;1}_ 
..... ,_ 

' . 

1 
~~ 

, .. 
h· ,. 
+· 
::-· 
~ 
- ~· 
' 

1 

.. . 
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Diagrama de Flujo Préstamo de Espacios 

Inicio 

Recibe, de diversas instituciones, 
solicitudes por escrito para el uso; de 
auditorio, sala de usos múltiples o patios 

Turna al coordinador del museo la 
programación del evento 

cio 

a 
del uso del 

Integra información cronológica de los 
eventos en una bitácora . 

solicitantes los · 
ara el evento 

Firt 
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6.16.-Procedimiento de Exposiciones Temporales en el Museo 

Fecha de Elaporación. 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

Unidad Responsable: Coordinación Museo Educación y Cultura 

Nombre del Procedimiento: Exposiciones temporales en el Museo 

No. 
Responsable Actividad Forma o Documento Actividad 

Presenta manera Trimestral la 
1 Coordinador del Museo propuesta electrónica de Propuesta 

exposiciones temporales. . 
Presenta la propuesta a la Dirección 

2~ Coordinador det Museo de Educación y Cultura para su Propyesta 
propuesta 

'" Evalúa la propuesta e informa a la . 
Director de Edu'ca'ción y Coordinación si hay que: realizar . 3 

cambios, vía electrónica en caso de 
.i:>ro,puestal Cultura 

\ . 
existir ~-. ' Aprueba la propuesta de 

.. . 
Director del Educación y . 4; i 

exposiciones temporales el ' · ·fUopuest;:t en Cultura' ',. ·r 
museo. 1 

'. \, .. . ., 
Realiza las gestiones con· los . 

1 
..,, .. .. . 

exp,asitdres e instituciones p'úblícas o •. 
5 Coordinador del Museá 

~ privadas Ofü;íolw,eitb'.ar para la' realización1 de: la ~ . ~ . . ' ., 

. exposición. ( , . '; .. 
En conjunto con el personal • del 1' . ~ 

~ 

6' museo . diseña el mobiliario'. Y. los -. 
1 Coordinador del Musea . ' - Dis'qffet· . elementos m useog ráficos para> !a ' , 

exposición. 1 
(< 

Rea.liza los requerimientos e insumos . 
' . 7 Coordinador del Museo para lle'var a cabo :la' exposición en Reguisi,~Tó'rT ; 

. '\ 
turno. ·, 

- r ., . . 
Realiza reunión de trabajo el I' ~ ,., .. I / 

.. . '. 
' .. ::i· con 8 Coordinador del Museo N/A~~ . personal operativo del museo para la1 1: : . 

' 

i!' 
;.- . 

', ::. 
¡ 

1 

l 

1 . .. . .. 

: 
, . 

' , 
f 

I ~ 
' r 
1 . 
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9 

10 

,. 

1.11 •· 

2<1 
!?'" ,, :, ... " 
¡¡. 1 

¡ Zt 
• .. . 

·,· 
. ' 

, ,, . ' 
,, 
' . : -,. 

22. . 
1. , , .. 
\. ... 

Personal Operativo del 

' Museo' 

' • ¡ / 

i • Cooraína,dor del Museo 

) ,., ..,,, 

(' 

f· 

J 
1 

J. 

·.) 

·, 

:a:ddrdlnador· del iM u seo 1 

Coorcfmadot def Museo 

' ' 
J 
;_' ·~af9'1ilifl!tsi~ 
' ·' • 

'Caltl'lr.alt 

•1 

l. 

producción de elementos 

museográficos requeridos en la 

exposición temporal. Preparación de 

espacios, zona de circulación, 

adaptaciones e instalaciones 

eléctricas entre otros. 

Producen los elementos 

museográficos (mobiliario), realizan 

las aplicaciones requeridas en los 

espacios y áreas de la exposición 

temporal, de acuerdo a las 

específicacíones de la orden de 

trabajo . 

Revisa la producción de elementos 

museográficos, verifica las 

adaptaciones y colocación del 

mismo. 

Solícita a la Coordinación 1 de: ! 

Difusión por medía de oficio, : que 
1 

elabore y proporcione en base del ; 

guion 1 temático las .fichas temática~ 

de pie de objeta, textos de sala¡ flyer: 

para su difusión· y para lo.si 

expositores . 

1 

Entrega contenidos para la . 

! elaboración de fichas tét:::nicas, textos · 

'. de sala, y flayerde difusión · 
1 Entrega a; coordinador de museo 

'diserlo• d& las fichas temáticas de pie 

de• a~eta; t~ dé- sala;. yr; flaye.r de 

difusión . 

Instala elementos museográficos, 

fichas técnicas en los muebles, 

Personal operativo del museo mamparas o vitrinas donde se 

'~ . ,,, . 
(¡ ~ 

-

~· 

exhibirán las piezas o colecciones 

c.tdturales. 

PÁG. 191 

N/A 

NVA 

Oficia 

Bectrrink:a ~t im'pres,Ol 

N/A, 
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' 

San Fra "Cisco de Camp~qhe, • , 1 , 

Cam., ·Junio 20 de 201a· 

Coordinador del Museo 

Caat1dinador:del Museo 

Personal Op;erativo. 

Fin del Proceso 

Coordina y realiza la lnauguraci6!11de.: 

la exposición en turno 

Supervisar al concluir el periodo de 'la' 

exposición que el personal operativo. 

del museo realice el desmontaje. Y. 
embalaje de las piezas qu~ 

conforman la exposición en turno 

Limpiar., habilitada y adecuar las , 

galerías del museo para futuras· ·, 
; .· 

exposiciones 

N/A 

.. .. 

.. . 
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: , ., •, 

Diagrama de Flujo Exposiciones Temporales en el Museo 

Inicio 

Presert,a iT\~IJ~r.1,1 Trfmestral la propuesta 
eteetrór'lloa d&reipo~lclones temporales 

a 

No 
~----i Corrige las observaciones 

1,Se ,reallµ<'las ' g~stiones. <'.°n. los 
.exposllb res ya · setan de inst1tuc10nes 
:Públ\cas o privadas . $< 

1Eo '·co )unto con el personal del museo 
diseÍ'\'á" el mobiliario· y los elementos 

1 mÚ~f~flcos-para la exposición misma 
.... ..- • • 1: 

,Realiza -los re~u~rl();(~ntos e insumos para 
' llev,ar a cabo Ja exposición en tumo 

. · ' ' 1 

\ ( ~ ) 
!3,eallt~reunióp d~ !~abajo con el personal 

•op ratlvo1 detÍ f,1;\I ooo para la producción de 
elem~ntos ·museográ:flcos requeridos en la 
ex~ji'clón J~f.)$~ ra} 

1, 

.F'iroduce.n , ilo'So elementos, museogr,áfloexst. 
:.(mobillatio).'~ . realizan la's apllcaciones: . 

~quer¡das¡en~ los espacios y áreas de ta 1 

· . .el{~o,s-1.éfó:¡fte rapo ra 1 
'. ·~ll t ,. •_t • 

·-.¡.. .... 

;Rffflsaf~ r_~ -~puc::ci(jn de! elementos : 
mu'se~~ll'fi:cos'.,, veriflca . las. adaptaciones.'/!' ' 

.colcicaglón Cilel ilJllsmo - · 
1 

; t...... !,,,, . 

·~·olicita · a~ la ~oOrdlnación de Difusión por 
' ¡ined!a..de.ofl IO,"qu.e7e.labo.re. y p.roporcione. 

en base del guiórl temático las fichas
temáticas de pié de. objeto, textos de: sala; 
'flyer · para su difusión y para los · 
,exp@lltoies. 

Entrega contenidos para la elaboración de 
fichas técnicas, textos de sala, y flayer de 
difusión · 

Entrega a coordinador de museo disef\o 
de las fichas temáticas de pie de objeto, 
textos de sala, y flayer de difu_sión 

Coordina y realiza .la inauguración der la 
exposición en turno 

Supervlsa·r al concluir el periodo: de la 
:exposición que el pers,onal operativa:,de:I 
1museo realice el desmontaje y embalaje 
de las piezas que conforman la 

}.ex~.sicióíl' en turno 

Limp'iar; hab111tad'a' y •adecuar ·las ggl9llfai9 1 • 
del'museo para;futuras1 exposiciones\ 

Fin 



PÁG. 194 . SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓQICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco.de Campech~. 
,cam:; Junio 20 de 201a 

' 

6.17.-Procedimiento de Plan de trabajo Anual 
I ., 

Fecha de Elaboración. 

Mes: 1 Noviembre 

Ano: 1 2017 
Vnldad Administrativa: Dirección de 

1 

. , . 
Unidad Responsable: Coordir:i·~plól') de Ml.Js.eo ' Educación y C1,1ltura 

Nombre del Procedimiento: Plan de Trabajo anual 

No. 

Actividad 

3 

4 

5: 

6 

7 

a~ 

9· 

10 

12 

Responsable 

Coordinador del Museo 

Director de Educación y 
Cultura 

Coordinador del Museo 

Coordinador del Museo 

Auxiliar Administrativo 

Co.ordinador del Museo. 

Director de Educación y 

;cultura. 
1 

I! 
:coordinador del Museo 

Goordinador·de! Museo 

Personal operativo 

Fin del Proceso 

·. ~ e . 
Actividad Forpa o ~ocumento 

Elabora propuesta anual de talleres y 
eventos culturales y la presenta a ta 
dirección. 

Recibe y autoriza la propuesta de 
talleres y eventos. 

Agenda las fechas y espacio para lo'si 
eventos y talleres. 

-. ¡ 

Envía oficio a ta Coordinación, de ' J: ¡ 
Difusión, solicitando disei'\o ; e ' .. ,; :>'-··· 
impresión dei ftyer publicitario y ert ef I 
caso de talleres; disei'\o e impresión ,. 
de constancias. . ,. i . . ' 

M IR 

f MIR 

\. •·. 
Oficio 

J 

Elabora la lista de requerimiento.$. 1~ . ' 
técnicos, materiales Y! humanosr dei: t f4ag:i:ama de requerJm'iehfos 
evento cultural o . taller envla a ta! n 
coordinación de museo ' r "_' 
Revisa la lista de• . requerimientos • , • ; 

1 ' ' :: 

. ' \técnicos , ... 

técnicos y materiales, de manera'¡ ' 
para 1 \realizar las • ,~. t,Requl .' cl_ón:. ' 

:\ '. 1 l .,,1 
mensual 

requisiciones pertinentes 1 , , 
1
'·::. J. 1~\J. t' ¡.,t 

Revisa y aprueba las • requislcione's ' • • .. ' 
de . reqi.¡erimientas' técnicos ·: 'y· 
materiales. 

Realiza una reunión deUrab:ajo con el , 
¡ p.ersacra~ operativo; dell museo para 
pntor.r:i:tales las tareas¡ y, necesidades 

técnicas delleve.nto:& <Ytaller en tunlioi ¡ 
it.' 

1 · ~ 
Supervisa la coTisoliGlaoió'n el event,G.it '. ·, " . 

'PI. • o taller en turno , ~ 11 

Limpiar, habilitar y adecuar las 

,g_alerlas del musea·pa.ra futuras . :" 

ex~osiciones. ; 

Req~is 016.n: • 

··.NfA ,(I ,_ .. " . , , 
1 

\ 
' 

N/A .¡, .... 
¡ (.•'~••••A 

. • 
~::~ -.' 

, 1 • .. ' ' .... 

I• 

' .-
• • ,f 

. . 

' , 

,. 

• . 

1r .• ,~ 
¡. 

" - ~ 

1) 

. 
~· 



San Francisco de Campeche, 
cam. Junio 20 de 2lira 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

·' 

... 

Diagrama de Flujo Plan de Trabajo Anual 

Inicio 

Verifican propuesta de talleres y eventos . 

No 
-:::;::.---:...:..::...-~ Corrige las observaciones 

'1gerida las fecnas y espacio para los 
~lle{l tqs y li:llleres 

) ' , t 
Envfa otrdo, a fa Coordinación de Difusión, 
solicitando diserio e impresión de flyer 
p&bllcllarto y en el caso de talleres; diseño 

• .é impresión de constancias 

. . .. · ~ 

Elabora la lísta de requerimientos técnicos, 
ma,lerf~~ª!! ;Y humanos, del evento cultural 
o taller envía a la coordinación de museo 

.. 

•. 

Re'{ISa la1 fista de requerimientos técnicos 
y m,a~erl~les. de manera mensual para 1<----------
reaJl~.ar las requisiciones pertinentes. 

i / J ..... 
~. " .. 

rRe.állza una reuniá'.n dei frabaja con el 
f ~onal op.era,tMa' d:et museo P.B~ · 

'!t:if<:>t.mates. las ' tar.eas'. y¡ ne.cesldades 
'{E!~S' dellte~ost a ta!ller!err. tum0> ' ' ' 

eve.nto o 

Unlpfa"r, habilitada: y ,adecuar las ga.lerías 
del museo para futuras exposiciones 

Fin 

... 

PÁG. 195 
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6.18.-Procedimiento de renta de espacios para actividades comerciales, culturales o 
recreativas. 

Fecha de Elaboración. 

Mes:¡ Noviembre 

At\o: 1 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

1 
Educación y Cultura 

Unidad Responsable: Coordipac.ió,rt. de Museos 

Nombre del Procedimiento: Renta de espacios para actividades comerciales, culturales o recreativas 

No. 

Actividad 

3 

4 

5 

6 

7 

9 

10 

Responsable 

Director de Educación y 

Cultura 

Coordinador del Museo. 

Coordinador del Mvseo 

Coordinador del Mvseo 

Auxiliar Administrativo 

Coordinador de museo 

A""'iliar AdministFati~ 

Coordinador del Musea 

Personal operativa 

Fin del proceso 

Actividad 

Recibe de diversas instituciones 

solicitudes de renta por escrito para 

el uso de auditorio, sala de usos 

múltiples o patio, turna ~-1 

Coordinador del museo para : Ja\ 

confirmación del evento. 

Recibe: y revisa si hay disponibilidad. 

en la• fecha requerida. 

Emite la orden de pago, según lo qve 

establece Tesorería Municipal. 

Informa. por correo electrónico , o . vi~ 

telefónica la :autorización del uso: del• l}. . .• 
espacio y sobre las condicion'es da: • 

' ; 1 \' 
l 

pago atisolicifante 

F.orma-o Documento 

S9!icitod por Oficio 

• 1 

~ \ ·Solicitud 

~rden de .pago 

Correo eleG;\rón!po/ 

teíefóntca 

Integra, información cronológica 1 de•!, · :-~· 
, -A.penda electrónica. 

los eventos en la agenda electrónica._ '· '· • . 
'> 1 -

Recibe el comprobante de , p,ago:, ·, · • 
Comprobante de pt¡lgo efectuado por el solicitante i 

Coordina co.n los solicitante.s . los , 

requerimientos té·cnicos i para el 

evento y¡ su existencia cors ar 

1 inventario del museo. 

1 
Informa al personal en turna ¡;i_ara 1, _, J 

swpe™isan, y¡ cubrir las necesidades'. • . ·"¡ Fn~\lert:íal 
técnicasl deV evento registrada ¡;i,ara·· ;i -# 

ese dla.! 

Limpiar, :habilitar y adecuar las 

instalaciones. s1del museo para la 

activida'd en fumo. 1 

•' 

·~ , 

"· - . 
NJA 

·j· ,, .:._ ....... ,. 
... . .. 

' 

!'" !· 

;;.:, 

lC , .... 
~'f 
!' 

1fo .. _ 

·! 
i 
1 

f. ., 
t' 

,, .. 
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Diagrama de Flujo Renta de Espacios para Actividades Comerciales, Culturales o 
Recreativas 

.. 

1. 

. . 

Inicio 

Recibe de diversas instituciones 
sollcitudes de renta por escrito para el uso 
de auditorio, sala de usos múltiples o 
patio, turna al Coordinador del museo para 
la confirmación del evento 

Emite la orden de pago, según lo que 
establece la Tesorerla Municipal 

Informa por correo electrónico o vla 
telefónica la autorización del uso del 
espacio y sobre las condiciones de pago al 
solicitante 

Integra información cronológica de los 
eventos. e.n la aQ.enda electrónica 

Recibe el p-.aga efectuada par; el, solicitainte . 

Coordina~· con· loS= solicitante&; I · 
requer:imier:rtas técnicas'.. para:: et evento: y.,: 
Sl!lt exi~oam:el itw.eatar±t det rrm:seo: . 

Informa. al r:rersanal en tumo para 
supervi~ar y cutlrir las necesidades: 
,téaricasi del everna registrada' para, ese 
dféJ! 

timptar; habilitada 
instalaciones s del 
ae:tiv.id:ad, en turna. 

Finr 

y adecuar· las
museo para la 

No 
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SEGUNDA SECCIÓN 
eEs10,01ep Pf!CIAL QEL E.smoq 

6.19.-Procedimiento de Reporte Mensual de Eventos . 

S9n Francisco de Campeche 
Cam., Junio 20'(:1e 2018 

"' e ~ ; ¡ ' + 

Feché? de Elaboración. 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de 

Educación y Cultura 
Unidad Responsable: Coordinación de Teatro 

Nombré del Procedimiento: Reporte mensual de eventos 
-

- -No. 
Responsable Actividad Forma o Documento Actividad 

.. 
Recibe las solicitudes de renta a 

1 Coordinador del Teatro probado por presidencia del uso del Ofibio 

Teatro Carmelita. 

· ·uevar la agenda del teatro donde se ! 

2 Coordinador del Teatro tiene control de las fechas Agern:t~ 
' programadas para los eventos. 

.·~ 
Elabora tabla de eventos mensuales - ' M - -

• 
que se realizan en el Teatro 3'. Coordinado.r.del Teatro 

rentas y/ci 
Oficio· 

Carmelita por .medio de . . \ 

condonaciones-del mismo. 

Recibe oficio. para revisión y 
4i 

Dirección de• Edudació'.n Y: 
autorización y envia a secretaría OfiC!ó Cultura y 

~ 

presidencia del H. Ayuntamiento 
' 

Fin.del P.mceso . 
' 1 

- ' .. , \'>: .. 

. ;; 

~ 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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Diagrama de Flujo Reporte Mensual Reporte mensual de eventos 

•)-' 

Inicio 

Recibe las solicitudes de la renta 
aprobado por presidencia del uso del 
Teatro Carmelita 

Lleva la agenda del teatro donde se tiene 
contro11 de ;las fechas programadas para 
eventos 

Elabora tabla de eventos mensuales que 
se realizan en el Teatro Carmelita por 
rentas y condonaciones del mismo. 

Recibe oficio para revisión y autorización 

Fin 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
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DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
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Introducción 

PÁG. 201 

Con la finalidad de· asumir corresponsablemente la planeación ambiental, alcanzar las grandes Metas Nacionales 
en nuestro ámbito de competencia y garantizar en cumplimiento del Programa Nacional de Desarrollo, mediante la 
cbOrtlinación eficaz entr~ los tres niveles de Gobierno y de esta manera fortalecernos para llevar a cabo los planes de 
trabajo este H. Ayuntamiénto promueve la Política Ambiental, bajo la siguiente justificación. 

Que durante la última _décadá, Jos efectos del cambio cl imático y la degradación ambiental se han intensificado. Las 
sequías, inundaciones y·ciélo'nes entre 2000 y 201 O han ocasionado desequilibrio ambiental en el Municipio de Carmen. 

' ., "· ':. ' 1 >, 

El artículo 17 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , menciona que se observarán los 
lineamientós de política atnbiental 'que establezca el Plan Nacional de Desarrollo y los programas correspondientes 
para el desarroHÓ' de' lá p61itiCa'ambiental en nuestro ámbito de competencia que es Ja municipal , por lo que debemos 
atender lo siguiente: 

México ha derríostrado un gran compromiso con la agenda internacional de medio ambiente y desarrollo sustentable 
y participa en niás '.de 90 acuerdos y protocolos vigentes, siendo líder en ternas como cambio cl imático. Derivado de 
elh).se crea en cada ·sexenio"el Plan Nacional de Desarrollo para dar cumplimiento a dichas obligacione$, en las que 

·somos· cómo muni cipio y Are,a Natural Protegida, copartícipe para alcanzar las metas propuestas; es por ello que 
para la irtlplementación de· nuestra Política Ambiental, el Plan Municipal de Desarrollo se apega al "Plan Nacional 
de .. Des~rrollo .. cuy:O:'. documento es, primero, un documento de trabajo que rige la programación y presupuesto: de 
toda.la Adr'(linistradóh Pública Federal y que de acuerdo con la Ley de Planeación , todos los Programa~ Sectoria'les, 
Especi~les; lristitudonalé's 'y Regionales que definen las acciones del gobierno, deberán elaborarse ern¡c0ngruencia , 
con.este Plán yq~e com'l:>aginen con los programas anuales de ejecución que emanan de éste." 

.-
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SEGUNDA SECCIÓN 

PE,RIQQICO Ofl<¡IAL P~L ESTADO 

San F~ncisco·de Campeclle, 
Cam., Junio 20 de 2018 - 4 

• • i 

Alcance 

Establecer un marco general del funcionamiento de la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
• ' 1 Carmen, Campeche, basada en el marco juridico de su ámbito de competencia, las reSP?l'\Sabilidades y 

atribuciones contenidas en las disposiciones normativas y los procesos administrátivos a d,esarrollar, 
respetando los valores éticos. 

Misión 

' ' Guiar y promover responsablemente al Municipio a un desarrollo urbano S\JSte(lt~ble .. ~ trabajando~?'IT 
honestidad y transparencia, atendiendo las demandas ciudadanas, fomenta.n'dot)un ~~de11amfenfo 
territorial ordenado· y una imagen urbana atractiva para la ciudad y sus "COmuniaades, !qoe -pefllTitz 

'"' .. elevar la!calidacf de: vida de sus habitantes. 1 · ·.'. . 

Visi6n1 
Ser urrcr Dlrecciá'.n que garantice ei impulse un municipio orde'rrada y competitivo, ~ ~~ 
p¡ograme y¡ construya acciones: pa,ra el fomento del desarro11o urband integral, ~ ... 'Qllll~ ~~ód 
eficaz¡ hacia los ci4dadanos x::¡tte requieran un serv.icid de manera' Aets:onal' a gcup,a., 

. ..... : 

r 
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Valores 

PÁG. 203 

Los servidores públicos adscritos a la Dirección de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del 

Municipio debérán apegarse a los principios de: 

Responsabilidad 

Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 

persistentemente a 'las necesidades de la sociedad. 

El servidor plibl(co ~~eberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiz~ resp·a)do, : seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 

personá1 o ª' favor de tercérbs, ni prestaciones de cualquier indole que afecte su integridad ni de la 

organizaciól'l a dargo~ 
' { ·, 

Respe O ' 

Es la b~s~lt:tni ~ental para una conviverTcia sana y pacifica entre los miembros de una organización, 

teniendo un'ttalo"amable, digno:, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. - . 
' ~ ' 

lgu_afdad : 
- ~·. 

El servidor público di?be ejercer con pleno; conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en el 
:. ·• !.f' 

trato -sin distingc:> de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas 

pblitieaS. • 
\ 

¡ 

Ud~~ •. 

81 ~f~é~~l;J.i'icof.tl,eberá! esfdrmrise ~. terTer una conducta cfE! canocimiema y r-actifwdes fle~.bles y 
adl:lptabJes¡comliná;pr.edisposiciór:i :pasítiVa a' la crítica constru:ctív'a. convirtiendo a su.personal ij!. cargo 

un equipo que generatfesultados para' la lqudadania. 

Así :como~guardar e.stricta reserva sobre la información y documentación que conozcan con motivo :del 

$~pé.fto1de !SUS afribuci~nes, acttJaciGJrTeS', y observaciones.¡ 

4. T~r;ming.S..y-J)efiniéiones. 
'9'0rri~~í:i,.r;.ra~onal Forestal (CONAFOR). 

Secretari~ á'.~ 'Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERJÓOICO Of!C!AL 0,EL ESJADO 

San Fr_ancisco d~ Campeche, 
Cam. , Jur:iio 20 de 2018 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 

Secretaria de Marina (SEMAR). 

Policía Federal Preventiva (PFP). 

Fiscalía General del Estado de Campeche (FGECAM). 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

2.- Marco Jurídico 
Como lo estipula el Artículo 73 Fracción XXIX -G y 115 de la Constitución polftic~ de los Estádos 
Unidos Mexicanos, Art. 6 de la LGEEPA, Ar.. 7 y 8 de la Ley del Equilibrio Eéológicp ,y Protección al 
Ambiente del Estado de Campeche y demás aplicables, dentro del ámbito de su·:competencia, al, 
Municipio de Carmen corresponde formular y conducir la politica ambiental a través· de· la;' Di~e.cciqn 

de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable así como aplicar y vigilar el cumpfü"qiento:de la 
:··. . 

normatividad en materia ambiental'Federal, Estatal y Municipal. 

De la normatividad ambiental del Municipio del Carmen el Reglamento en mat~ria ·de medi~ amblent.e,, 
t. . , ' 

y aprovechamiento sustentable del munici:>io de Carmen, es de orden ,Pú,bl\¡::9 y de apli~~~ór;i 
general en el Territorio del Municipio1de Carmeri, Campeche y es de observanci¡i· g~ne¡,al p~ra tod()s .. \' . , '.· ~ 

los habitantes del mismo. 

Se considera de orden público para el Municipio del Carmen: La prote'cción, conservación, . ¡· 

restauración. regeneración y preservación del ambiente, asi como la prevención:, cqntrol y corte«Ciári =: '. . ' . 
de los procesos de deterioro ambiental en el territorio municipal. lncluye11do el o;i~ j_o ir:ite~rq~ d-? 1 ( . 
residuos, de los recursos hídricos y aguas residuales de competencia municip'a'.!)'UÍaS'áreas' v,erd~~ 
áreas naturales protegidas, así como el ordenamiento ecológico territorial del Milni6Íj;jo. Pa~ efe'ctbs· ;; 

• f 

de sup,lencia al reglamento aplica : la Ley General del Equilibrio EcoJógico: 'Y: .la Proteé.~iifl'n ta · 
Amb:ieme:,, la1 ley Federal de P,:mcedimiento Administrativo y L,ey de¡ ~rCJCEidimiÉ!1~tclfA'dm~~ •. 
para el: Estado: y los Municipio~ de· Campeche. 

En el.territorio del Municipio de ·carm.en, incidemuna g:ran dive'.rsíd'adl de ardenam/¡;¡rltos( !;~laglCcsf".-. 
lie'rritoriales, y~ deberán respeta'.rse¡ todo's al mdmernb de ·considerar este ilfliSfn!rrJe'ntó ,de''ia'..paU,tiécl 
ambiental. · Especialmente los de'!cará'cte'r naciornal e: internacional. 

Por Id que se· debe considerar en orden de importancia·los:siguientesl ordena!lllf~~ · · , .· . /;_.. , ~ 
a) El Programa de Manejo del Área Natural Protegida de Flora y Fauna Laguna'de Térmirrq~: ·, ·• 

~ '~ ' 
b) Sitios RAMSAR, \ ,,_;·,, 

e)' EiL Programa de Ordenamiento Ecotógic:i Tu:r¡ritarial del Golfa de: MéxiCOJ 'ft Mar Caribe:.,. 
d) 1 EL P.rograrna de Desarrollo Urbano Municip;:\ll. . . ~. 
e) · los sitios o Regiones Prioritarias CONABIO. 

f) Los Programas de Desarrollo Petrolero. .... .:.. -
g) Los decretos de las zonas Portuarias . 

.:· ............ ::.:: 

.; 

:>r, 

· ..... •, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

3.- Organización ., ·~ · 

. 
Director de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable 

Subdirector 

Coordinador de .. Coordinador de 
Coordinador Asesor Jurldico Normatividad 1 Restauración 
Ambiental Ambiental Ecológica : 

Auxiliar 
DiQaminador 

Administrativo 

PÁG. 205 

Coordinador de 
lnspecci~n y : 

1 
1 

Vigilancia 

l 

1 lnspedór 
Ambiental ! 

1¡ 



PÁG. 206 

4.- Analítico de plazas 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

PUESTO 
Director( a) 

Subdirector( a) 
Coordinador(a) de Normatividad 

Coordinadqr(a) Restauración Ecológica 
Coordinadqr(a) Educación Ambiental 

Coord inador( a) de Inspección y ViQilancia 
Auxiliar Admin i~trativo 

Asesor Jurídico 
Inspector 

Dictaminador 
TOTAL 

S9n Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

No. PERSONAL 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
6 
4 

20 



. 

. ' 

I 
h. ~ 
; . " 

San Francisco de Cal'Tlpeche, 
Cam .. Junio 20 de 20,1:8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 207 

5.- Descripción da 1Puesto, Funciones y Responsabilidades y Peñil de puesto 

5.1.- Director De Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 

Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

, 1 

1ReJacia ' es 8Qtemas: 

·. 

Director de Medio Ambiente y Aprovechamiento 

Sustentable 

Presidente Municipal 

Subdirector de Medio Ambiente y Aprovechamiento 

Sustentable 

1 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Educación y Cultura. 

Dirección de Desarrollo Social y Económico. 

Dirección'. de Comunicación Social 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y¡ Trramsito 

Dirección de Protección Civil 

Coordinación de Festejos. 

C'oordinación de Atención Ciudadana 

Instituto Municipal de la Vivienda 

Instituto Municipal de Planeación 

Uhidad administrativa 

Unidad Municipal de transparencia y Acceso:a·lai 

Información Pública de Carmen 

Sistema Municipal de Agua Po.table y Alcantarillado de, 

Carmelil: 

Tesorería 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

Secretarla. de Medio Ambiente y¡ Recursos Naturales 

(SEMARNAT} 

Procuradurla Federal de Protección al Ambiente ~ 

(P.ROFEPA) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

Secretaría de Marina (SEMAR). 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). 



,, 

PÁG. 208 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campec,he, 
Cam., Junio'20 de '2018 

Seguridad Pública 

Instituciones educativas 

, , 1 

' 

Funciones y Responsabilidades: 

• Verificar la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en 
la materia 

• Verificar que los Objetivos y metas de los programas de trabajo f13ciliten I~ ,Preservación y 
Restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en. bleres y zonas de 
Jurisdicción municipal 

• Verificar que las atribuciones de la Dirección se lleven a cabo de, , conforrni~d con Ías . 
especificaciones y normas aplicables; así como comprobar el cumplimiento d~ ~- ~ºrrTt~tividacj 
que regula su funcionamiento, 

• Gestionar y administrar los recursos financieros para el desarrollo ~de los pr~gtamas_ 
ambientales 

• Controlar la's· ' quejas y denuncias• causadas por el incumplimiento de las;f ablig~ciones de los; 
servidores públicos de la Dirección. ti 

• Definir y fincar las responsabilidades a que hubiere lugar, del pre~untd. r~pábsable. ·de su. 
empleo, cargo o comisión, si a su juicio asi conviene para la conducción ó Cd(ltinu~ción de.ías· 

: ... "' . 
investigaciones ·y en su caso llevar a cabo las acciones que procedan co)'lf?ITl'(E!CF!a,_Ley de] lat 
materia a fin de garantizar el cobro de las sanciones que llegaren a impo'o~rse:a los·_!Servid~i.~ -
públlcos coa motivo de la infracción cometida. 

• E\laluarféflil?lflciencia y efectfv.ida:cf de la estructura' de la Dirección atreli.es de<~n~cadór. 

.. Asegurar las. lineamientos y. criterios !técnicosi que: emita ,Ja Secretar•a de la .. Fünci~~ent· · 
materia de atención ciudadana y ;cu1idado al Mediioi Ambienfe.! 

• Verificar q1,.1a,se,cl!lmpla ;la ap)ic:ación de las dispqsieioneS: iurídica~ en maf~ <;tet~evenciórr Yk-

• 

- (" . . 
control : de la contaminación atmosférica generada por fuentesl - fil~st: qua..!fWlq.or.ién .con:io1. 
establecimientos mercantiles o de servicios. 

Las demás que le señalen como de su competencia el Presidente Municip:ai, los Acuercj?·~ de/I 
H. Cabildo y las leyes y reglamentos vigentes relativas al media ambiente. 

. . 
~. 



San Francisco de Camyeche, 
Cam. Junio 20 de 201a 

Puesto: 

Genero: 
.. •p 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad:· 

Licenciatura en: 

Experienciá: 

·Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Director De Medio Ambiente y Aprovechamiento 

Sustentable 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Licenciatura o Ingeniería 

Ciencias Ambientales 

Biología Ambiental 

Ciencias Naturales 

PÁG. 209 

Licenciatura O Ingeniería Con Posgrado En 

Gestión Ambiental 

Energla Renovable 

3 años en áreas'a!fines 

Liderazgo 

Resolución De Problemas 

Comunicación Eficaz 

Trabajo En Equipo 

· ;,;5,12,. :Subdirector De Medio1Ambiente,y¡Aprovechamiento Sus~erltable 
' . , t ' 

Dtisc'.ñf1:ci'ón áe púesto · 
. , .·' • ?',, 

Puesto: 

Jef~ lnmediatp',: 

Supervisa: 

1 ' 

!.íf 
- L 

' Relación internas: 

Sub'diréctor de Medio Ambiente y Aprovechamiento~ Sustentable 

Director de Medio Ambiente y Aprovechamiento S1.,1
1
stentable; 

Coordinador(a) de Normatividad 

Coordinador(a) Restauración Ecológica, Coordinador(a}: 

Educación Ambiental 

Coordinador(a) de Inspección y Vigilancia 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Educación y Cultura. 



PÁG. 210 . . .. 

Relaciones externas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!ERIÓQIGO QEICll\L DEL ESJA,QO 

San Eran9isco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

• .. ; • • 4p • ' i 

Dirección de Desarróllo Social y Económico. 

Dirección de Comunicación Social 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y Tránsito 

Direcció1 de Protección Civil 

Coordinación de Festejos. 

Coordinación de Atención Ciudadana 

Instituto Municipal de la Vivienda 

Instituto Municipal de Planeación 

Unidad administrativa 

Unidad Municipal de transparencia y Aéceso ~ ·Ja lnformación 

Pública de Carmen . 
Sistema Municipal de Agua Potable y AlcaQtárillado¡ ge Cqrmen 

. ". 11 • 
Tesorería ' 

Comisión NaCional Forestal (CONAFOR). 

Secretarla de Medio Ambienté . y Recurs0s· Naturales 

(SEMARNAT) '. 1 ,¡ 

Procurad1.iría Federal de Protección al Ahlbiente.{RR0FE;8A) 
\ \ -. . ... -

Comisión Nacional de Areas :Natural~s Proteg'Q.?s~q,9NANP) 

Comisión Nacional del Agua XCONAGUA-}; i, ~ • 

Secretaria de la Defensa Nacional (~DENA) .::ú ·., . • . . 
Secretaria de Marina (SEMAR). ·· ,. 
Policía Federal Preventiva (PFP) . . 

' Fiscalía General del Estado de•Qam¡¡xe.&O~Gfr~~" 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). .1 • 

Comisión F edetat de: :Etectricidad (QFE}. \' 
1 

·~. 
, Instituciones pl(blicas y p,~ivadas. ' 

- .. 
., . . 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Fun~lones y Responsabilidades: 

PÁG. 211 

• Evaluar y gestionar las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 

• Supervisar la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 

en la materia. 

• Formular los Programas y Proyectos Administrativos de la Dirección así como la Matriz de 

Indicadores de desémpei'lo y dar el seguimiento del avance trimestral. 

• Observar q"ue los Objetivos y metas de los programas de trabajo faciliten la Preservación y 

Restauración del equilibrio ecológico y la prote.:;ción al ambiente en bienes y zonas de 

Jurisdicción rl'!u:ni~ipal 

• Revisar que se cumpla la aplicación de rlas disposiciones jurídicas en materia de prevención y 
control de· la 96ntá'minación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios. 

• Autorización de los Dictámenes de Viabilidad Ambiental y, Permisos Condicionado de . 

Oper.ación anual y demás permisos quese. emiten por la Direc~-

• Establecer los programas ambientales anuales y coadyuvar a su debido funcionamiento; 

propo~ietidO-:nrieami~nto's que al efecto: se requieran. 

• Vigilar e(cuinplimientó de la legislació:n, "Reglamentación 
1
y Normativ.idad Ambiental Vigente. : 

• DÍrlgin los- Pr6gramas Ambientales qµ~ se implementen en el Municipio, con ' las 1diversas1 

unidades gubernamentales, federales,, m.unicipales y particulares. 

• Gestionar ante.--el Departamento de :Recursos Humanos los ~permisos de días económicos, 

pr¡in:ias..vacacionales e incapacidades del personal a cargo. de la Dirección en tiempo y forma . 

• ,. ;·l:l~e'gradóh!:de ita i corres~ondencial dirigi,'daf a fa Direcció~ asr como la asignación a cada área: 

~arai:s.ul s~uinilentot 

• · ~ev.ist.á!& 'fo: 0)eyp,edtr': l<Xs\ requ,erimie.ntaS en materia rde protección ambiental por parte: :de otras 

dependerrcraStY,/o·¡~culares.! 

•· Sup.~s~ ra C~mrdiliación y organización'. de eventos: realizados por la Dirección en beneficio 

d'ét:niedio: amb:ie.hte:. 

• · Supér\risar y aprobar los requerimientos necesarios para los eventos (reforestación, 

- relfa:l{~i!~"~í-ór de áreas impactadas, limpieza de áreas urbana). . " .. · ~ ::. . .. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
pERl,ÓPICO QEl~IAL QEL ESJAQO 

San Francisco de Campeche, 
e~ .. Junio-2"0 de 2018 

• Formular el presupuesto de egresos anuales para el desarrollo de los programa,s y Proyectos 

Administrativos de la dirección y el seguimiento para su comprobación ar:ite la uni.dad 

administrativa del H. Ayuntamiento. 

• Formular la propuesta para la ley de ingresos ante Tesoreria 

• Supervisar la integración del reembolso de gastos por comisiones; as! ~orno su debida 

comprobación. 

• Formular los Reportes trimestrales de las actividades realizada~. ánte la Unidad de 

Transparencia. 

• Las demás que le atribuya expresamente el Director. 

Perfil de puesto= 

Puesto: 

Genero·: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura : 

Experiencia: 

Habilidades: 

- ' .. 
Subdirector De Medio Ambiente y Aprovedfamlento Sustenta_pre 

Indistinto 
: . . . . 

Indistinto . 
Mayor de 25 años .. :~~ " 
Licenciatura e lngenieria . .. . -i .. t '· .. -
Ciencias Ambientales- . ... . '· ~: . " ,f: -
Biologia Ambiental : ·'· ~· . ,, . ·, 
Ciencias Naturales . . .. I!• • 

. .. 
·' ; 

Carrera AflEtes Licenciatura O Ingeniería Con Posg)'a:da(~,GestíQ~ .. . . . . . , . 
Ambiental ' 

Ciencias Ambientales 

2 añ'os en: áreas a fines 

Resolución De Problemas 

Comunicación Eficaz 

Trabajo En Equipo 
. 

, 
' 

.. ..,, .. . 1; 

... 
.,-•'· ' 

' 

...,,.*. "( ..... ,.. 
T, 

~.·;,-:-""{l.;. ~""· 
" '· ~· ~'; ¡i.. • 

H . ... .~ . : 
. . f ... ¡. ' .. J 't '· ., 

·,'", ... 
l 

"" 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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Descripción .de puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones int~mas: 

.,. 

- 1 

Relaciones extemás: • . . , 
..: . • "" . ..,,;-,_.,,.._ 

5.3.-Coordinador de Nonnatividad Ambiental 

Coordinador de Nonnatividad Ambiental 

Subdirector de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 

Dictaminadores 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas . 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y Tránsito 

Dirección de Protección Civil 

Coordinador(a) Restauración Ecológica 

Coordinador(a) Educación Ambiental 

Coordinador( a)'. de lnspecció'n y Vigilancia 

Área Jur!dico · 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAl) 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

Instituciones públicas y privadas. 

Personas físicas y Morales 

F_un'~~ones ·~;Re~o:nsabilidades: 

" .Elafiorado~..resoJutivos de los. actds. adrtlinistrativds.. 

. ~1ómnélic'r?i.menes de viabiliCfad ambiental. "r.,,_,, ... 

e • ~~Jos~iSds:Cdndicidr.ia'dos':de Operación. ' -
.. Babor,ar.lo'Sf!='ehnisos Ooncesionados', de Operación. 

• Darl.opinior(Iéenica: a los establecimientos o particulares ya sea persona física o moral para la 
aUtorízaciórt'del mánejo integral de· los residuos sólidos urbanos en sus ·diferentes modalidades 
cirnforme a l~s;norinas establecidas. : ,; . 

.: PJ;oporcionar; opinión técnica a los establecimientos y particulares para la evaluación, consulta 
y-a~esoria, para la protección, restauración y conservación de los bienes y servicios 

· ·ambient~les que proporcione el H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Medio Ambiente y 
·: · . :.A.~rov~Óha~niiento Sustentable. 

• 1 



PÁG. 214 
SEGUNDA SECCIÓN 

f!ERIÓP!CO Of!C!AL QEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Juni0 20 de 2018 ' ; . • 4 i i 

• Asistencia a reuniones en representación de la DMMS. con el fin de conocer las disposiciones 

legales para los programas y proyectos. 

• Las demás que le atribuya expresamente el Director o Subdirector de DMAAS en Materia 

Ambiental. 

Perfil De Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura: 

Experiencia: 

Habilidades 

Descr¡pc;iá'.rt Oá Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones internas~ 

Coordinador De Normatividad Ambien~I 

Indistinto 

Indistinto 
-

Mayor de 25 años . 
Licenciatura o lñgeniería 

Gestión Ambiental 

Ecologla Y Medio Ambiente 

Ciencias Ambientales Y Desarrollo Sustentable 

Licenciatura O Ingeniería Con Posgrado En Gestión Ambienfiit : . . ,¡, 

2 Años En áreas a fines 

Liderazgo 

Comunicación Eficaz ' 
Trabajo En Equipo 

Juicio Crítico ~ 1 

- .. , • •J,i 

5.4.- Codrdinador De Restauración' EcológiGa· 

Coo.rdinaddr.de Re.stauración Eco.lógicj'i . ··• : 

Subdirector de Medid Ambiente y Aprovecharrüentc;t Sustentatl.I~: 
.· ,, ,· ¡ .. ' ' 

N/A . '' -· 

Dire,cción; de Desarrollo. Urbana. 

Dirección· de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección: Seguddad Pública:Viab.ilidad y., Tránsito 

\ ' -
\ . 

., 

(' . 

Dirección de Protección Civil 

Coordinador(a) Normatividad Ambiental ' 

Coordinador(a) Educación Ambienta! 
¡.· ... 

·- --~· "¡ < 
~- .... ·¿> ';J ··- .l. 

Coordinador(a) de Inspección y Vigilancia · ~- ..... ::;;¿~;:;:;.;,;~ .... 't',,~ ........ ~ 

. .. 



San Francisco de Campeche, 
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Relaciones externas: 

'· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Area Jurldico 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAn 

Procuradurla Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) 

Instituciones educativas. 

Población en general. 

Funciones y Responsabilidades: 

PÁG. 215 

• Atender las solicitudes de poda y/o derribe de árboles por parte .de ciuda'dania· o• d'ependencias: 

gubernamentales en los términos que determinan las leyes, reglamentos y normas aplicables. 

• Coordinar acciones de reforestación en áreas verdes, espacios públicos deportivos,, recreación. 

esparcimiento y e5cuelas;integradas al programa de "Escuelas sustenta~les". 

• Coordinar trabajos de restauración de áreas verdes por eventualidad o programadas.. 

• Atención a las solicitudes de cuantificación de daños ambientales por parte de la coordinación 

jurídica y seguridad pública (daños a la flora, ocasionado por accidentes automa'vfüsticos)~ 

• Coordinar trabajos de limpieza y reforestación de playas y manglares mediante! wawamas: que: 

involÜbran a:!h:~tlU¡ciones y particulares. 

• Colaborar en los programas de la coordinación de educación ambienta~ tales cemo: Cursas,, 

Talleres, '.Conferencias Socio-Ambientales,. entre otros mediante. invitaciones¡ cmi9Wasl a. 

iristituciorl'es públicas y privadas o :enfsu casa personalizaL 

• C:olaáaral'l coro depe;n:dencias federaleS:, estata4es ~ edlicativas 1 ~E~N/AT, CONA~A. 

AROFBPPl;.UN¡A;CAR'}ol Red! de educadores)~ 

• Impartir: edúcación1 ambiental' a la's empre;sas: qu~ la soliciten' o se integren! a foS programas 

ambientales d13~1a Dirección. 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Coordinador de Restauración Ecológica 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de Edad 

Licenciatura o ingeniería 

Biología 

Ciencias Naturales 

Derecho Ambiemtal Y Política Pública 

Administración De Recursos Naturales 

2 aí'ios en áreas similares comprobables 

Análisis Y Pensamiento Crítico 

Planificación Y Gestión De Proyectos 

Trabajo En Equipo 

Resolución De Problemas 

5.5.- Coordinador de Educación Ambiental 
Descripción: O:e. Puesto: 

Puesto: Coordinador de Educación Ambiental 

Jefe Inmediato: Subdirector de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
Supervisa: NIA 

Relaciones internas: Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

D:in~cción de Servicios Público:s1
• ' ' 

1: D.itiecaí6J1 Seguridad Pública Viabilidad Yt Tránsita~ 1 
I • 

D:ñ;ecaióln de Prbteccíc'.jn Civil¡ ~ I ~ 
j rnre:cció'.n de Educacló'ni y Oultura; . 

Coordinador(a} Normatividad Ambiental 
; 

Coordinador(a} Restauración Ecológica 

Coordinador(a) de Inspección y Vigilancia 

Relaciones externas: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP) 

Instituciones educativas. 

Población en general. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 217 

' 

1 
Funciones y Responsabilidades: 

• Programar y coordinar los asuntos relacionados con la difusión, comunicación, concientización 

y participación ciudadana en aspectos de conservación, protección de los recursos naturales y 

el medio ambiente. 

• Formular propuestas y programas para difundir las actividades de la dirección en los medios de 

comunicación masiva, impresos y electrónicos. 

• Elaborar un diagnóstico para presentar y programar acciones para atender las necesidades de 1 

educación ambiental dentro de la educación no formal. 

• Coadyuvar en el fomento de acciones de educación ambiental en las curriculas de la educación 

formal del sistema educativo en el municipio capacitando a educadores. 

• Coordinar y desarrollar 'propuestas de capacitación en el manejo sustentable de los recursos 

naturales de 1ortna programada a las instituciones públicas y privadas. 

• Además de las atribuciones que sean sel'laladas como de su competencia por el Presidente 

Municipa.1, Director, acuerdos del H. C¡abildo, leyes y reglamentos vigentes. 

Perfil de Pue~'d: · · 
' ' '. . 

Puesto: r - Coordinador·de educación Ambiental 

Genero: Indistinto . - . 
E.stado Ci,vil: . - Indistinto 

Edad: .. Mayor de Edad 
" 

Escolaridad: Licenciatura .. 
J 

Licenciatura : . . Educación!Ambiental 

' Ciencias N.aturales 

.• 
' 

Biología .. 
• Ecología 

Arquitectufia Con Maestría En Sustentabilidad 1 
. 

Exper.ién'cia: . 1 al'lb en· e1 área comprobable 1, . 
: 

i Habilidades:: Comunicac::ión Eficaz Y Persuasiva' 
• 

Planifica'ción Y Gestión.De Proyectos . . 
Trabajo Eri Equipo . 

.· 
, 

D'esc;fipéión De Pue~fo: 
5.6.- Coordinador de inspección y Vigilancia 

':-Puesto: Coordinador de Inspección y Vigilancia 

,.._ ~ 
Jefe Inmediato: Subdirector de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable ....... ,• .. ..-~ ... - ·::·-

IJSü.P'érvlsa: .-. .. Inspectores 

: 
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Relaciones internas: 

Relaciones externas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓQICQ OFICIAL OEL ESTAOO 

San .Francisco de Campeche, 
Cam., J.unio 20 de 2018 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y Tránsito 

Dirección de Protección Civil 

Coordinador(a) Normatividad Ambiental 

Coordinador(a) Restauración Ecológica 

Coordinador(a) Educación Ambiental . . .. 
Area Jurídico .. ' Area administrativa 

1 ,''' ' ~: 
·~ 

Personas físicas y Morales 

Instituciones Públicas · .. j ·' 
.. , 

·, '· ~' .. : 
Procuraduria Federal de Protección al Ambiente'(PBO~~A) ~ 4 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CON~N~)' , , 
. 

Funciones y Responsabilidades·: 

• Coordinar el monitoreo y la inspección del cumplimiento de la normatividad ambiental' a toda.' la: 
' "' . 't , l 

ciudadanía de. manera programada y en algunos casos en atención a denun~ias ciuda'd~~as~ 

• Atende~ a los: ciudadanos citados por infringir el reglamento de medio ambie~te ~1 

., Emitir resoluciones y/o para calificar los delitos ambientales con forme al Regfome'nto;~dei IVfedid, 

Ambiente 

• Concientimr a infractdres amb:ieRttales mediante consenso de ambas ¡partes• 

• Realizarr inspecciones: a predios baldíos ;ya_ sea iprogramada a poli denun~.~~ ~ · 

podrian c:ierivar en un iprocedimierrta. 

• Ernitir autdriza~ionesi de \lertimienta det agua a: manta· freáticd pqr;0 canstJ;Uccion,Ej!S µFav~ 

solicitud. 

• Coordinar la investigación y. r.ecapi!ación i co:ntirtúa' de datas·: en materia¡-cfa'\·m:tadic:it aml!UentE!'. )li 
ecología mediante los inspectores autorizados con el fin de integrar·un::banco de'.·inforl:9e;ci6n 

municipal en materia del cumplimiento del Reglamento de Medio Ambiente del Munici~~ifl: d~~'. 
Carmen ..• , 

• Emitir resoluciones administrativas por infr:ingir el R-eglamento de Media ,D;mbiente-. ... 



., 

San Francisco de Cam12eche, 
Cam. Junio 20 de 2018 . 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 
~ ~":-' >-

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 
~ 

Licenciatura En: · 
. 

• , . .. 
"r 

Experiencia: 

Habilidades: 

•~ Ir ~ 

Descrip,ci6°n De Puesto: 

;Puesto:' "'-..,"'" 

Jefe Inmediato: 

Sup.ervis~ . . 
Relaciones internas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Coordinador de Inspección y Vigilancia 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Técnico Superior Universitario, Licenciatura o Ingeniería 

Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial Y/O Gestión Industrial 

Ciencias Ambientales Y/O Tecnotog!a Ambiental 

Licenciatura O Ingeniería 

2 años en áreas a fines comprobable 

Comunicación Eficaz 
' 

Trabajo En Eqüipo 

5.7.~;Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

PAG. 219 

Subdirector de Medio Ambiente y 

Aprovechamiento Sustentable 

N/A 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección:segu(:idad Pública Viabilidad y' 

Tránsito. 

Direcció'n de P.rotección Oivit ~ . 

Coor'dinador(a~ Normatividad Amtlientat, 

Coordinador(a)1Restaurac16n Ecofó'gica 

Coordinador(a) Educación Ambiental 

Coordinador(a) de inspección y Vigilancia 

Personas físicas y Morales 

Instituciones Públicas 

1 
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,P.ERIQQICO .QFICIA,L O~ ESJADQ . 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

W f ( e 

f ' 4 \ 

Funciones y Responsabilidades: 

Puesta: 

Genero: 

• Llevar a cabo los trámites y procesos administrativos internos para el control documental 

y del archivo de oficios y expedientes con bitácoras de control. 

• Emitir en coordinación con la subdirección, correspondencia a las demás direcciones, asf 

como a personas f!sicas y morales, llevando el control en bitácoras. 

• Informar, orientar a personas físicas y morales sobre los trámites que se deban realizar, 

para la obtención de licencias, concesiones, registros, autorizaciones y permisos, que en 

materia de medio ambiente y aprovechamiento sustentable deba realizar dicha Dirección. 

• Recepción y revisión de documentación para trámites con checklist. 

• Captura de datos de ingreso documental para trámites ante la Dirección 

• Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentos en la rnate~ia. 

• Generar y administrar base de datos y controles internos 

• · Generar informe semanal de'. seguimiento vencimiento y cobranzc:i de trár:nites:de 

derechos y permisos en materia de Medio Ambiente. ,~ ' -· r• 

Perfil.'de Puesto: 

Auxiliar Administrativo l 
'' . 

Indistinto 

Estado. Civ.il: Indistinto 

Edad: Mayor de 25 años 

Escolaridad: Preparatoria, Carrera T ecníca o Licenciatura 

Licenciatura En: indistinta 

Experiencia: N/A 

Habilidades: Resolución De Problemas 

Comunicación Eficaz 

Actitud Y Trabajo En Equipo 

-. . . ... 
1, 

:¡ 
. 
t 

':· 

~· 
~· 
,, 
t-

~ 
).. 

t. 
"' 1 

, ,, 
.. 

~ . ... 

"'. 
•· 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201 á 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PAG. 221 

. - .. ... , 

5.8.- Asesor Juridico de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
Descripción De Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones internas: 

: . .. - ,, 

" 
,. 

Relac;lones externas: 

'· 

' · • 

. ,. 

Asesor Jurldico 

Subdirector de Medio 

Aprovechamiento Sustentable 

Dictaminadores 

Inspectores 

Ambiente 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y 

Tránsito 

Dirección de Protección Civil 

Coordinador(a) Normatividad Ambiental 

Coordinador(a) Restauración Ecológíta! 

Coordinador( a) Educación .Ambiental 

Coordinador(a) de inspección y Vigil"!ncia 

Área· administrativa' 

Personas físicas y Morales 

Instituciones Públieas· 

Procuraduria Federa~ de Arotección al 1 

Ambiente (PROi;:'.Ep.A);: 

Comisión Nacional de.-Áneas Natur.ale:s ! 

Protegidas• (CONAN?)" 

y 
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SEGUNDA SECCIÓN 

P~RIÓPICO OFICJAL PEL ESTAPO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 2Q de 201 ~ 

Funciones y Responsabilidades: 

• Llevar a cabo los trámites y procesos administrativos relativos a cuestiones en materia de medio 

ambiente y aprovechamiento sustentable. 

• Emitir motivada y fundamente dictámenes en materia de medio ambiente y aprovechamiento 

sustentable que son competencia de la Dirección. 

• Elaborar informes previos y justificados, en materia de amparo que deba rendir la Dirección de 

Medio Ambiente y aprovechamiento Sustentable. 

• Realizar estudios Jurídicos que sean necesarios en materia de medio ambiente y 

aprovechamiento Sustentable, para la buena marcha del Municipio e~ esta área. 

• Informar, orientar sobre los trámites que se deban realizar, para la obtenci~n d¡:¡ licencias, 

concesiones, registros, autorizaciones y permisos, que en materia de medio ambiente y 

aprovechamiento sustentable deba realizar dicha Dirección. 

• Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentos en lél materia. 

PerfiJ de: P,uesto:: 

' 
Puesto: Asesor Jurídico ---

Genero: Indistinto . 
Estado Civil: Indistinto J ''·· r 

' -. 

Edad: Mayor de 25 años -

Escolaridad: Licenciatura 
. 

1 

Licenciatura En: De'recho Ambiental .. . '. 
Carrera Afines licenciatura O lnge:nie:Fla Co:n Pasgradd~Ed;~a!~ . 

, ·1 1 ': · - ~ 
-~ ~ 

Ambiental · .¡ ,. "" ' ' . ' ~periencia: 2 Años 
' '? 

Habilidades: Resolución De Problemas- ~, r • ,•· ' 
¡- , 

~ ,' 
Comunicación Eficaz º; 

' 
, 1 

1 

Trabajo En Equipo r -- . 
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San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 201'8 · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.9.- Inspector de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
Descripción De Puesto: 

Puesto: Inspector 

Jefe Inmediata: Coordinador de inspección y Vigilancia 

Supervisa: N/A 

Relaciones internas: Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Seguridad Pública Viabilidad y Tránsito 

Dirección de Protección Civil 

Coordinador(a) Restauración Ecológica 

Coordinador(a) Educación Ambiental 

Área Administrativa 

Relacion~ ·externas: •• "i,, Personas físicas y Morales 

Instituciones Públicas. 

-Ft:.nltqfones y . Responsa b'Hitfades: ". ~ ., 
~ · ·• '" lnspec;:don ar, vigilar yi atender las denuncias ciudadanas. 

. , 

.. lnspecci9nar y atender las solicitudes de, poda y1 derribe: de á'rboles' . 

. Re~iz~!'rñspecciones a predios baldíos. i. 

Doc1,11::n~'.r ar lá inspección y generar acta¡de;hechas. 
" 

... Entr.e.,gai la información recabada .en.lait1spe&Gió.n;12~t.i:tE&ea base..da-datQS 

~ Brcrl~da citatorit:ts1a.infradares 

"' . 61f~ga¡lq'e. invitaciarle:s a regulariZación ambiental 

.. . R.éalfza~reporte/ diarici 
- .. ¿ . ,, :• •' 

,_ 

PÁG. 223 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Inspector 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Preparatoria , Licenciatura o Ingeniería 

Indistinta 

Ingeniería Industrial Y/O Gestión lndustrial 

San Francisco de Campeche, 
Cám., Junio 20 de 2018 

Ciencias Ambientales Y/O leénologla Ambiental 

1 año 

Comunicación Eficaz 

Trabajo En Equipe 
' 

1'1 t. · 'r'.· l 

5.10.- Dictaminador de Medio Ambiente' y Aprovechamiento 'shste.ntab e Descripción De Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones internas: 

Relaciones externas: 

Dictaminador 

Coordinador de Normativ idad Ambiental , .• 

N/A 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

Dirección de Obras Públicas. 

Dirección de Servicios Públicos. \ 

Direcció'n Seguridad Pública Viabilidad V rfánsito 

Dir'eccióh,de :Protección Civil 1 

Cao:rd'LnadarGa)JRiestauracióri Ecológi,~' , 

CadrdlinadarQa)rBducacian'A!mtxiern~H ·. 

Cdo'.rdinador(a:)) del ins~ecci¿¡n Yí "igi!and~:. 
Área1 .A:di:ninistrativa 

Personas físicas y Morales 

Instituciones Públicas 

.) ~ 
1, .,, .. 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20:11a> 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Funciones y· Respónsabilidades: 

PÁG. 225 

Interpretación y ~plicaci6n de la ley en materia de medio ambiente y aprovechamiento 

sustentable, ·en los asuntos que son competencia de la Dirección; 

Llevar a cabo los'trámites y procesos administrativos relativos a cuestiones en materia de medio 

ambi.énte) aprov~~hamiento sustentable. 

Opiniories téénicas en materia de impacto ambiental y proyectos que se llevan a cabo dentro 

del. municipio. 

Opiniones téénicas en materia ambiental de las actMdades que se realizan como ayuntamiento. 

Elaboración ~ctualización de formatos para trámites. 
•\ .. . ~ . 

' . 
El;:iboraci6.n. vecifica'é:j~n· e inspección para realizar los permisos de: 

. , 

Dictamen .de viab}lidad ambiental 

Perm~~con;· íéioAado.a~ operación 

.. .. ' 

.. ,.: .. 

Permljio;.co_itcé'$íónado de operación .- - " 

Regis,tro como ger'leraa~t y plan ·:de~ manejo de r~siduos sólido5 urbanos 

Autoriiaélóti :patiá ce~trc:i de acopio 1 
' ' ,•, . 

PérmiSo de f~i;insp<)r:{~ .de residuos sólidos urbanos .. ,.;'· ' 

Autorizacióh de Centro de Transferencia: y/o disposición final de Residuds Solidos Urbanos. 

. Eláboración yiv.eriticación'delcwm¡¡xlimiento:de;las:condicionantes de-todas las per;misas. 

• P.lantear.,: estrategias para la irriplementctci(Jrr' y orientación' de la' Palmea' Ambiental en. er 

íl'l\JJ1l~a;¡ 

i: 

Realizar' ácuercfds y¡ conv:enias. can las ciudadanas y/a empi;esas para la. regularización de sust 

trámites: 

Elabóraéión .. d~ dOCIJ.mentación para las inspecciones programadas (Check List, ordenes de 

: inspección y c'orhisión, actas circunstanciadas, etc.) 

Atétición al ciudadano para seguimiento de . ~M:t ~~:ción y armado de sus expedientes. 

· Atención·de?v~ramientos. 

sus trámites y aclaración de dudas sobre 1 la 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades:. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓQICO OFICIAL QEL ESJAPO 

Dictaminador 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Licenciatura o Ingeniería 

Indistinta 

Ecología Y Medio Ambiente 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

1 4 

. ' . 
Ciencias Ambientales Y Desarrollo Sustentaql.~., 

Licenciatura O Ingeniería Con Posgrado En GestiónAmbientq.I 
'1 . • '/'-~ '" ,; :;.: :··'·~~: <~ •. 

1 año 

Liderazgo • 

Co'mUnicació'n Eficaz 

Trabajo En Equipo 

Juicio Crítico: 

rnsp,onibilidad 

. 
=-~,-:---~~ ~~: ;. ::;;·-:.~ -:!~ ~~ 
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San Francisco de Campeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PAG. 227 

6.- F»rocedlmlento Y Dla.orama De Flujo De La Dirección de Medio Ambiente y Aprovechamiento 
Sustentable 

6.1.- Procedimiento Control Administrativo de Documentos 

Fecha de Ela borac ión 
MES: Noviembre 
ANO: 201 7 

Unidad Administrativa: D i rección Unidad Responsable: Subdi rección de Medio 
de· Medio Ambiente y Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
Aprovechamiento Sus tentable 

Nombre del ~roced lmlento: 
Control A d m inis trativo d e D ocu mento s . 

No. Activida d Responsabl Actividad Forma o documento 
e : 

Encargado del Recibir documentos de las Solicitud de trémite oficio 
1 to rea de personas ffsicas, morales e Requerimiento o 

recepción. Instituciones de gobierno. notificación. 

Enca~gédo d el R e mitir copla d e lo s 
2 é feB d e documentos recibidos al érea N/A 

rece pción . correspondiente, previo 

' acuerdo del director o 
subdi rector. 

Encargado de Digitalizar los documentos Base de datos 
3 Archivo . originales recibidos. 

Encargado de Archivar digital y flslcamente Base de datos 
4 . Archivo. los documentos recibidos 

' 
Determinar el término para la Programa de actividades 

1 .15 Coor;d lnadores atención ·yto contestación de 
Y2"R espons ables los documentos recibidos, 
de1é'rea . 

~~~~d~d~~~~~!s Atender las sollcltudes, Licencia .. 
~6 oficios .y/o requerimientos Permiso 

d e· érea .' recibidos. Oficio , 
Notlficact6n 
Resolutivo. 

7 1 : Rei!iponsa'ble 
Remitir a las personas f[sicas, 
morales e Instituciones de . del érea gobierno que correspondan, Acuse de recibe. 

... 
· administrativa. · tos documentos derivados de 

la solicitud de trémlte, oficio o 
requerimiento -

" 
D lgitallzar los acuses de 

!, & •i r.eclbo dei loSJ documentos' 
f · -· ~ da r!emltldosl ª' tasi p;e:nsanas Base dad'atos 

Archhro. fl s lcas. morales o: 
G· In stitu cio n e s de gobierno que 

motivaron el. oroces o . Ir 

~ ¡<>.tc ruvar Olgotal y Tts1carnente. 
Encmrgado de lo s d ocumento·s remitidos a E><pedl e nte , Ai;chlvo' fisl<eay 

91 Airch"'º- las personas fl5lcas. morales dlgltal 
~ o li'istttuclonea de g,obl.em·o . - ~ oue motfva..---- el oroce so . 

ISnc:argado da 
~eallzar un· Inventarlo de la. 

1.0. documentación generada pon ' Memoria 1 d<>CUITM!tnt&lr. ... i . A.-chlvO• le dirección·: 

íransferlr ª~' Ar.chivo General A c use de e n t rega efe 
1 1 . ' Rl!!!U!lponsable,, Munlclpel ia• documentación memoria documental 

,del é'rea que haya cumplido su vida útll 
.. aClmlhlstratlva. y que sea susceptible de 

- conservación . ' 
1o F lo d el p.r:ocaso .. .. 

~. 

l 

• 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQICO OflCJAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche •. 
Cam .• Junio io de 2018 · ·· 

Diagrama de Flujo de Control Administrativo de Documento~ 

e Inicio ) 
.____-----..------

Reoepcionar documentos de las persooas flsicas, morales 
e institud.one& de gobierno 

Solicitud de 
tr.lmiles 
Oficios 

Requerimientcs y 
Notidficaciones 

No Verillcar el tipo de documento 
---------------y remilir1o al cfireclcr y/o , 

Remite copia de los doOJmenlDs recibidos al 
área correspondiente 

Digitalizar los doOJmentos originales recibidos 

Archivar digital y ftslcamenle los documenta& 
rect>idos 

Determinar el término para la nmci6n y/o 
conteslaciOn de los doOJmenlos recibidos. 

1 1 

subdireáor para geoo111r el l 
1 
J 
1 
1 
1 _, 

r 

instituciooos de piemo que conaspondan, los 
doa¡mentos derivados de la solicitud de trámila, 1------1 

Digilllliz;;lr los aC1,1ses de recibo de los 
doaJmentos remitidos a las personas ftsicas, 

morales o instituciones de gobierno que 
motivaron el proceso 

Archivar digital y ftsicamenla 'los docwnentos 
remitidos a las personas !islcas, mor<llaa 111 
instituciones de gobierno que motivaron ell 

proceso 

Realizar un inl'llntariold.tl la!dOCll11161taciOrr 
generada por!a''d'ecciOrr. 

Translerr al Arohivo Gensal Municipal la dOOJmentacioo 
qua haya cumpido aJ vida úW y que ... wsceptibla de 

conservacKri 
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San Francisco de Campeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 229 

· 6;~~~· Procédlmlento Inspección para atender denuncia Ciudadana 

Fecha de Elaboración 
MES: Noviembre 
ANO: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Unidad Responsable: Subdirección de Medio 
Medio Ambiente y Ambiente Y Aprovechamiento Sustentable 
Aprovec~n'ilento Sustentable 

Nombre del Procedlmlénto: 
.. Inspección para atender denuncia Ciudadana 

No. R~sponsable Actividad Forma o documento 
Actlvl 
dad "!.';'."; ... 

· Clüdadanos, Otras Origen de denuncia Formato de denuncia 
direcciones municipales Recepción por la dirección, ciudadana, Teléfono 

1 e • inspecfores Atención ciudadana, Comité y/o Medios sociales de 
Vecinal, En flagrancia o comunicación 
Recorte 911 

Area Administrativa, Asignación de: Folio y Formato de denuncia 
Encargados de Atención llenado del formato· con la foliado y evidencias 

2 al publico información en imagen y/o Videos 

Area Administrativa, Emitir citatorio y Turnar a la Citatorios para 
Auxillar ad.ministrativo subdirección comparecencia 

3 ~ 

Subdirector Rubricar citatorio para Citatorio formalizado 
4 comoarecer 
5 Coordihador de Recepción del formato, Orden de inspección 

lnspecétóh y Vigilancia citatorio y asignar y/o Oficio de comisión 
Inspectores 

6 Inspectores Inspección en busca de Formato de acta de 
evidencias hechos 

7 l~spectores Acreditación de inspectores Aceptación firma de 
ante el Infractor acta 

8 Inspectores Notificación al Infractor de la Acta de Hechos 
violación al Reolamemto 

9 Inspectores Emitir Acta de Hechos y Citatorio para 
entregar Citatorio al infractor comparecencia 

. oara Comoarecencia 
110 . ¡ 

1 
Inspectores ! Realizar informe y remitir a Reporte con 

; coordinador evidencias 
111·., ( C.oordinador de ' Emitir acuerdo por Acuerdo·por 

I• · lospección con exilio comparecencia y asignar comparecencia 
. 1 del· Aree1 J11Jrfdica multa 

~. 1l2i' Auxiliar administrativo Captura de datos alfa Banco: de datos 
numéricos y carpe.ta de 

i< . 
evidencias en imaaen . 

1'3:, ' '.Auxiliar administrativo Emisión de orden de pago de Orderi de pago ,.. . 
multa . 1·4 Ciudadano infractor Recibe orden de pago para Acuse de pago 

' . :.: tesorerla 
1.5 '· Ai,ixiHar administrativo Recibe acuse de pago y saca Acuse de pago en 

. . - cooia oara exoediente expediente 

r 1'6 Eneargado de la unidad Se envía expediente a Cierre de expediente 
Administrativa Tesorería para cobro 

Fin del Proceso 1 

'· , .. .. 
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Diagrama de Flujo de Inspección para Atender Denuncia Ciudadana 

Inicio 

Origen de dem¡ncia Recepción por la dirección, 
Atención ciudadana, Comité Vecinal, En flagrancia o 

Reporte 911 

Asignación de: Folo y llenado del fo1TT1ato eon la 
información 

Emitir c:itatorio y Turnar a la subdirecciétl 

Rubricar citatorio pwe eomparecer 

Recapc:i6n del formato, citatorio y asignar lnspedores 

Inspección en busca de evidencias 

Acreditación de inspectores ante el infracta 

Notificación al ln!rador de la violación al Roglamento 

Emitir Ada de Hechos y enlrega- Gital°".fo al lnlrap¡ir pata 
Comparecencia ~ 

Realizar Informe y remitlr a coolllinador 

Se atiende la comparecencia 

Captura de datos alfa numéricos y aupeta de e;,ldenclas 
en inagen 

Emisión de orden de pago dá·rrit.418 

Recibe orden de pago para tesoraiiii 

., 
Se envla e>¡>edleme a T 1!$lK8li i~{l.afi! co~ 

cierre de expediente 

Fin 

' .. 
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6.3.- Procedimiento para trámite de Normatlvldad Ambiental 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 

ANO: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Medio Unidad Responsable: Subdirección de Medio 

Aníbien(é y, Apr'ovechamlento Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
__:su'sfentable· , 

'Nombre del'~ro.~.~lmíe'nto: 
Para Trámite de Normatividad Ambiental 

No. Actividad Responsable Actividad Fonna o documento -
! 

Ingresa solicitud con Solicitud y 
1 Ciudadano persona flsica documentación para su documentación en; 

o moral tramite CD 
_ .. 

Auxiliar Administrativo Recibir y revisar que la Chec list 
:M 2 documentación este completa 

t -- - . AuXiliar Administrativo Generar número de Folio de tramite ' , ·, , 
3 expediente y Folio de trámite .. 

-...~ • Auxiliar Administrativo Captura de información en Banco de datos 
4 sistema y realizar orden de 

.. paQO 
Ciudadano persona fisica Paga en tesorería y recibe Acuse 

5 ' o moral acuse pago 
6 Auxiliar Administrativo Recibe acuse de pago y saca N/A 

cooia cara .exoediente . 
7 Auxiliar Administrativo· Integrar acuse de pago al Expediente integrado 

expediente y turnar a 
Subdirección 

.8 Subdirector Asignar expediente al N//ll ., 
:dictaminador 

" 9 . . ' Coordinación de Recibir: expediente y, revisar NJJ>; t . normatividad : que este completa y explicita 
la Información 

'fO Coordinador de Inspección Se entrega expediente a la N/A' . 
f v Vlollancia coordinación de insoección 
1 11: Inspectores Se emite notificación de 1 Notificación para 1 

emplazamiento se· ent~ a ll inspecciónr ~ ' ... 
' la empresa y fitma de recibido t 

" un dla antes de la ins,_-.,r.ión 
12 Coordinador de Inspección Generar el oficio de comisión 

, 
Oficio·de Comisión y 

y Vigilancia y Orden de Inspección. Orden de inspección 
lnsoector v Dictaminador 

13 1 nspectores Acreditación de inspectores y Firma de notificado en el 
entrega de documentos de 1 acta circunstanciada [ insoección a la emoresa 

• 14 Dictaminador e Inspección del área y Cumplimiento de 
ln=<>ctor document:ición ~uerida condicionantes 

15 Dictaminador e Emisión del acta Acta circunstanciada 
·- lnsoector Circunstanciada de hechos 

16 Dictaminador e Integra la nueva información Expediente integrado 
Inspector al expediente y turnar a - .. 

dictaminador asiqnado - ' 
t7 Dictaminador Consulta de nonnatividad N/A . 
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Dictaminador 

Dictaminador 

Subdirector ' 

Subdirector 

Subdirector 

Auldliar administrativo 

Ciudadano persona 
física o moral 

Auxilfar administrativo 

Fin de proceso 

ambiental. 

Emisión de la opinión técnica Opinión técnica 
rubricada por el dictaminador 
Emisión de la autorización y Autorización 
turnar a la subdirección el 
exoediente 
Reci6ir y · analizar la opinión · N/A 
técnica y la autorización 
Notificar al dictaminador . · Notificación de 

• CorréCdones o cambios 
Rubricar la autorización y 6icta·men o permiso 
turnar al área administrativa -
oara emitir entreoa 
Sacar copia del resolutivo del •t acuse 

trámite cara acuse de recibido 
Recibe Resolutívo o permiso Acµ~:de recibido 

1 Integra e.1 a,cuse de recibido ató; 
i expediente•y envía al archivo f 

Expediente en Cd y Dictame.n 
1 0>permiso:·en papel 

1 

.. !' ... \~ .. 

( 

- · 

, 
. 

. : 

archivadQ 

~ e • 

, . 

. .. 
. . ~-
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Inicio 
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,, 
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Noti1icar al dictaminador 
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Generar el oficio de 
comisión y Orden de 

Inspección . Inspector y 
Dictaminador 
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y entrsga de documentos 

de inspección a la empresa 

,Inspección del área y 
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Circunstanciada de hechos. 
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6.4.- Procedimiento Administrativo por denuncia Ciudadana 

Feéha de Elaboración 
MES: Noviembre 
ANO: 2017 

Administrativa: Unidad Responsable: Subdirección de Medio Ambiente y Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 
Aorovechamiento Sustentable 

N ombre del Procedimiento: -
Administrativo por denuncia C iudadana 

No. Responsable Actividad - Fo.i;ma o documento Actividad 

Auxiliar Administrativo Recepción de denuncia ciudadana ,Base de datós 1 

A1.ixiliar Administrativo Asignación de: Folio y captura de Denuncia ciudadana 
información f.olíad.l 2 

Auxiliar Administrativo Emitir c itatórlo y Turnar a la 
l -c¡~!9rio 

subdirección 
3 

Subdirector Ri;bricar citatorio pa'ra comparecer NG>Ap!i~ Administrativo 
4 -Auxiliar Jurídico Diligencia de· carácter cónciliatorio 

~ N? Aplica 5 é 
6 Persona Física o Aporte de pruebas 1 - "!o Aplica · ¡ 

Moral 1 
Auxiliar Jurídico Acuerdo de inicio del Acuerdo 7 procedimiento administrativo 

8 Persona flsiéa o Evidencias de cumplimiento C,.cimplimiento de-Moral ·'' cond16i0Fia ntes 9 Auxiliar Jurídico Emitir resolutivo de · acuerdo al Art. Resolütivp 
124 ; ' . 

10 Coordinador de Se entrega resolutivo a la . ' 
. ~~tlfl~cic:>n Inspección y Subdirección para turnar a la 

Vigilancia Coordinación de Inspección r y 
viailancía . 
Suspensión temporal · Ofició qQ com1SJ6n.-,- orden .• 11 Inspectores d.e ínspf;.rcj~ •Y ·.• 

Formato de .claús1,,1ra o; 
Aoreditáció'n deº ·in'sp'ectdres y; . ei..t \~. ·~ 12 l!rrspectores notificación al' representante legal d ' 

•• 
1NJA . a quien las, atienda daL 

. . 
orocedlmiento . · .. ~ ~· 

13 lnsj:>,ectores Se levanta acta de. clal,IS'ura y; ~ A"cta~~·Y• colocación del sello.s: : ~ 11 
'.:\evj dePtj:la ! - ~ 

1 
l . fotoatáfíca~ • , 1'4' Coordinador de Emisión' dé acl.ierdo- y cancalar Ja ! ·Co:nstancia:lde reilrd; . Inspección y s1,1spensión Temporal por 

( t ' 
' , "Í d&~ellos Viailancia · cumoliml ento 

1·5 Coorainador de Clerre del procedimiento ~. ~ EXpedi~nt~<(nfo¡¡ii:ad.o Inspección v Adminístratlv,o .. 
r. 

Vigilanda -

1'6 Auxiliar adminislrativo Archivar expediente -
N/A~ ·-

. 

~~ 
~- .. 

¡t~ 
r . 
~ 

: 
t 

i·· Fin del Proceso . r' . . ~ -· ' ~ '~.::.:;;t"'-:·' _ ... ~ ~--
, - . 

. ., 
., 
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L-~~~~~~~~~~~ 

procedimiento administrativo 
: · ~·~. 
~ .;• 

Evidencias de. cumplimiento 

Emitir resolutivo de acuerdo al 
Art. 124 

Se entrega resolutivo a la 
Subdirección para turnar a la 
Coordinación de Inspección y 

vigilancia. 

Suspensión temporal , 

Acreditación de inspectores y. 
notificación al representan:te 1 

legal o a quien les atiende del. 
procedimiento 

Se levanta acta de clausura y, 
i, colocación del sellas 

Emisión de acuerdo y, cancelar 
lalsus~ rnsión: Temporal por 1 · 

cumplimiento 

Cierre delliprocedimienta 
Administrativo • 

Archivar expediente : 

Fin 
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6.5.- Procedimiento Administrativo por Incumplimiento de Documentación Ambiental 

Fecha de Elaboración 

MES: Noviembre 
.. 

ANO: - 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Medio Unidad Responsable: Subdirección de Medio 
Ambiente y Aprovechamiento Sustentable Ambiente y Aprovechamiento Sustentable 

Nombre del Procedimiento: -

Administrativo por Incumplimiento de Documentación Ambiental 

No. Actividad Responsable 
.. 

Actividad Forma o documento 

Dictaminador Recibir y analizar la opinión e• ·Qumplimi~i:ito de 
1 técnica del Dictaminador ·condicionantes· 

Ambiental 
Coordinador de lnspecdón Citar · al representante legal a C!J_atoqo 

2 y Vigilancia diligencia conciliatoria 
- Auxiliar Jurldico Diligencia de carácter N/A 

3 conciliatorio 
Auxiliar Jurldico Se Suscribe acueroo y/o Acuerdo o Con11.enio l~ 

4 convenio Para regularización conciliatóriO 
5 

. 
Auxiliar Jurldico Aporte de pruebas y desahogo N/A 

Auxiliar;Jurldico Acuerdo de 
. . . 

efe! Aéi.Jerdo lnlCIO 

6 procedimiento administrativo 
Auxiliar Jurldico Emitir resolutivo de· acüerdo ar . 

• 'Resolutivo, 
T Art. 124 del Reglamento de 

Medio Ambiente . 
' • 

Coordinaoor de Inspección Se . entrega . resolutivo a la Notifi'caclón 
8· y ;Vigilaracia. Subdirección para turnar a la 

Coordinación de Inspección y 

' vl<l'ilancia , " 
Ollclb,-(fe~.comisión .y orden: ;Jlll' 

g Inspectores ,Susp:ensió:n. temporal ' 'deins~cciórr .• ~-
Fól:máfO::ae::c1ausura'< f... 

~creditacíón de. inspectores Yi 
{. 

, . . ~ · 
10 Inspectores nolificación ali representantei ~· 

leIDil o a quien. les atiende del 
.. 

~: 
procedimiento > . 11· 

Inspectores se· 1evanta ·acta de' clausura ' y·¡ ( · ·• ~~e! craP,~fa'Y 1 

:J 11 colocación de sellos . - eviden~1a ' f9t~r~fi.ca • 1 

Coordinador de Emisión' de acuerdo y cancelar., ·~ Coristanélé!ide;rpqró de ·1 .. 
12 Inspección y la suspensión Temporal po-r seJI~ · ' 

Viailancia cumplimiento ~ 

Coordinador de· Cierre de la suspensión· 1 N/A 
.. 

13 lnspección'y temporal y se tl,llTla , al heai 
Viailancia ~ ur'fdlca oarci el' archivo ' -

Auxiliar administrativo Se integra el expediente y se· .~p'g:QiemetiiífeB._rada.. 
14 turna al área administrativa 1'ff ~~~~ ·~ ··~ r-. ' 
15 Auxiliar administrativo 

1
Recitie expediente para r ~- :'. 

~., Ñ/A "' ..• ~ . , .. 
archivar . ·- .. 1~. 

; 

Fin de proeesós .- < - ~ -.. 
" -
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· Dlagramá de FIUjo Administrativo por Incumplimiento de Documentación Ambiental 
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1 • 

En el marco normativo que regula la función de los órganos Internos de Control, en c;:umplimiento a 
Nuestra Carta Magna que los recursos económicos deberán ser administrados con eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados y la obligación por 
parte de los entes públicos de contar con un sistema de control interno, que propicie un ambiente de 
prevención y de gestión de riesgos en el que participen activamente los niveles directivos en .. 
coordinación con los responsables operativos de cada proceso, para favorecer la consecuencia de los 
objetivos, metas, proyectos y programas institucionales y cuyo marco especifico lo otorgue la norma, 

En ese sentido y afín de evitar el ejercicio inadecuado de los recursos públicos y contrarrestar la 
desconfianza hacia el quehacer de las Instituciones Gubernamentales, es requisito indispensable de 
expedir y mantener actualizado los manuales Administrativos que normen su actuación~,.d~scribiendo la 
forma de realizar sus actividades, establecer la definición de su estructura orgánica funcional y de la 

. . . ''. '·, i 

identidad del marco normativo que oriente al servidor público en el cumplirni~h.to de sí.Is 
responsabilidades, de acuerdo al puesto que desempeña. 

Con el fin de consolidar lo anterior, se pone en: consideración del cabildo'. el manual de ,organización y de 
procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, documento que contiene cpnti~Pt.6s básicos, el 
marco normativo aplicable, estructura tipo, atribuciones del órgano Interno d.e Control y los procesos ... 
para el cumplimiento.de la norrmatividad. 

Alcance 

A los ser:vidares p¡úbflcas adscritas al área da C.ontraloria cuya actividad se encuentr,e ·.,relaciori~da con , ' 
las funciones: de fiscalización, v.igilancia y. auditoriasi de los re.cursos federales, es\at<!J~s y .muf'\ip,lpa!~s; 

~ ._.... . 
el re-sg_uardo ' de; las declaraciO:mes de situación :!labrimomial; : contralt i111temo; recepció~ .Y a~~~ón de .. 

· - • ;:\1 

quejas y. denuncias, instruran:entación del procedimiento administrati"d cfiscipfinaria,:fu"iSiáií de~ cuenta' 
pliJ.blica 1J rendición da i171fonnnes1 semestralasiw anuales. 

Misión ... 
\' , Establecer los procedimientos para el adecuado ejercicio de los planes, programas y. proyectos a:f(~é's l. 

de. la vig(lancia de la aplicación de. los .recursos públicas y de la evaluaeión del desempe,ño._9.e.la @estión '. 
municipal conforme a la normatividad vigente, con; transparencia, rendición: de cuenta Y. 19P?;!~ e. a . la · 

.s. · ,•º -corrupción. ·, · ... • .. ~ 
, /.('-<· 1,\-- - < - .. ' 
1 .• • - ~·. ,; 
~ .. ·~ -~~~~-":""~~· .. --;· .. : __ ._ .. . : 
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Consolidar un Órgano Interno de Control eficaz, eficiente y honesto, con la aplicación de controles 

internos bien definidos, que garanticen la transparencia, que trabaje bajo un esquema de una cultura de 

preventiva de rendición de cuentas, medición de resultados e impacto de los servicios públicos, a fin de 

mejorar la calidad del quehacer gubernamental en beneficio del municipio. 

Valores 

Los servidores públfcós adscritos al Órgano Interno de Control del Municipio deberán apegarse a los 

principios dé: 

~~-
' t 

Lega.lldad: El ser\tÍdor público municipal deberá cumplir, de forma ineludible, las disposiciones jurídicas 

inherentes a la función que desempeña y es obligación del servidor público municipal conocer, cumplir y 

hacer cumplir;el rnarco jurídico que regule el ejercicio de sus funciones. 

' ' ::· ; ,. 
Respeto . 

• "" ~ -<' .. ( 

Es la base fuhaamental para una convivencia sana y pacífica entre lo.s miembros de una arga,nización~ 

teniendo un trafd amable, ;dig'ryd, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quíenes lo rodea. 

Honestidad '., , 

El servidor púb.fico débe'rá cómportars·e' y expresarse con sinceridad, coherencia' y transparencia 1 

garantiza respaldo, ·séguridad y credibilidad de su personal a carg_o yi, rro , buscando: obtener ventaja ¡ 

personal, o a 'fa~~r ~á~" terceros, ni prestaciones de: cualquier ·índale qu~ afecte su integridad: ni de la 1 

orgariiiacÍÓll a\di(go:.~ ' .. ·' 
. , ~ , ~ :· l> 'O , ':',~ /"' , / ' ' •' 

R~,bifid~,· 
, ~· e,- . j' I , 

lu:>: sefm<?tS:st Rúbf icos deber.1 tenE!!' la capacida~ de mmplir con los compromisos y, obfig?cianes 

~aii~a:1k necesidadewde la sociedad. 

trato~ shf cÍistingo d& ~ata; 'nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión 01 ideas 

p~1~1ecrs. 

·. 
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El servidor público deberá esforzarse y tener una cond1,.1cta de conocimiento y actitudes flexibles y 
adaptables con una predisposición positiva a la crítica constructiva, convirtiendo a su personal a cargo 
un equipo que genera resultados para la ciudadanía. 

Así como guardar estricta reserva sobre la infonración y documentación que conozcan con motivo del 
desempeño de sus atribuciones, actuaciones, y observaciones. 

1. Términos y Definiciones. 

Presidente Municipal: El presidente de la Administración Pública Municipal de Carmen Campeche. 

Ayuntamiento: Órgano colegiado conformado por el Presidente Municipal, los Regidores y Sindicos del 
Municipio de Carmen Campeche. 

Órgano· Interno de Control : El Órgano Interno de Control del Municipio de Carmen, Campeche, es el 
departamento encargado de analizar y revisar las funciones administrativas, fiscalizando y' verificanqo la 

\:' ·: 1 , correcta aplicación del gasto en t¡n marco de legalida,d, con el obje~o de garantizar una administración 
pú.b:lica\ eficiente, transparente IYi all!IStadasl a laS normas establecidas. 

Contralor Municipaf; 11itular del .órgano Interno· de Control. 

Admjnistraclón Púb:Hda Municipal: La administración Pública del Municipio de Ca.rn:¡en Campeche. 
' '} <. : · .. ' 

Sistema .de Control ;interno: B conjunto de acciones, actividades, planes, políti~s . norma~ . regis°fyos, 
''1 -·. ' procedimientos y métodos, que se. implementan con la final idad. de. aseg.1,1rar eli cu¡npJimientoiCleUas; 

furrciorres Y! lai obtención de resultadas. 

Control Interno: Es ellproces-o efe<:.t:uado. y, diseñada para praveer,una segwidafr.ázg~ ,r:e~ af 
log"ra de los objetivos de efectividad y eficiencia de ras o:peracid.nes:i confiat:> ílicta:ct~ de' 'ra: nmfdrmacró'rle 

• .. ;'"'! ~ 

financiera; cumpliliTliento1 de laSJ ley.e& y regulaciones1 ap;licables; y¡ Oo:rcs.a1idació.nl~la: ~:spap,e¡¡t~~ .... . "}{,.''~ . rendición de cuentas. 
t· ' · ·' • 

~ .Í~ 

Evaluación de riesgos: Sorr rndicadores que na permiten identifican lc:xs riesgos Y: µoder disp ,i¡;¡µirto . 

~ j~ 
Auditoria: Revisión o. examen de la información e·:::onó'mica, firranciera y administrat~~atqi,J,etlt a a Gabá. ,,,.., .. '* j~ ...... ~. .~ ... , " 

un funcionario público facultado para ella, haciendo: corrstar p:ar escrito; 1~ r.g~ultado ~ ·ae. .:Ws , ~ 
·----~ .. ~"'!.~ .. ~~ .. _/ ol;lserv.acio.nes. 
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Dentro de las atribuciones del Órgano interno, encontramos también la realización de auditorías al gasto 

público municipal, entendiendo como el proceso objetivo, sistemático y de evaluación de las 

operaciones financieras y administrativas realizadas a los sistemas de procedimientos implantados; de 

la estructura orgánica en operación; de los objetivos, pla~es, programas y metas alcanzadas por la 

administración pública municipal para determinar el grado económico, legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño del empleo cargo o comisión de los servidores públicos 

municipales, eficacia, eficiencia y apego a la normatividad con que se han administrado los recursos 

públicos. 

La AudiJoria por s4 ~~·1;1turaleza se clasifica en Interna y externa: 
' ., • ' ~.' 1\ _., ' 

' ., 
" ' 

Auditoria Interna: Es el análisis detallado sobre el Sistema de Información, realizado por un profesional 

que tieiie relad~n láboral con el Ayuntamiento, y su finalidad es emitir informe y sugerencia$ de 

circuiadón interna. 
·~ . 

A~ditoriá EXÍetna: Es la que se realiza por profesionales que no se encuentran 

labor~lm~nfe .éO'n la !tnstitución, y su finalidad es emitir informes y sugerencias . 
. ' . 1 : . .. "· ',•" ' 

Verifibación T~chiéa a la '.Obra Pública y Adquisición de Bienes y Servicios 

relacionados 

· ' •" • J e, :, 

Procedimiento de ve~ificación al cumplimiento de los objetivos en los planes y programas de las obras ' . - ~ ' públicas 'f de los servidos relacionados con ellos; así como el de adquisición de Bienes y Servicios: que 

se ~nt;aten'.toñ és~>rrra: . 
-·· -~ y' ..... .. í:)· •\ 

'·, l . . , 

Audi_torr~ de Le~alidad 
E~tcl at:.rtlftoria tiene.. '. por iobJeto 1 revJsar,· comprobar ' Y' verificar que1 los actos y procedimientos 

adm:rin~ps iy ,de~ás1 actos1 jurfdicos del Dereicho Pública 01 Priva'do, r;elativos~ a1 la gestión financiera 

riitmid ~ lefe.¡~~~. tramitan a ejecutert canfiorme a. las <iiisp:asiciones normativas ap:licables. 1 

, ~ - . ,,,, 

ES el p,roc~dir'ifiÍ~hto ?administrativo de revisión a un rubro, partida, partidas o grupo de hechos y 
f' ...... ;,~ ~' ¡ • 

circunsiaÁcias relativ..a's'.l'á los estados financieros, presupuestos, planes y programas del Ayuntamiento, 
~,, ~ · ~ 

P.9Íª~ "!ver ificar que; su gestión financiera se ajustó en términos de destino, costo, ejecución, 

· ·,. CómPTC!,.l:ración, resullado!. y!regístro, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
• I .'" 
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Programa Anual de Auditoría 

Para el cumplimiento de la función de Auditoria es importante la elaboración de un programa anual, el 
cual es el documento de planeación que contiene: el tipo de auditoria a practicar, las dependencias y/o 
entidades consideradas, los programas y actividades a examinar y los periodos estimados de 
realización. 

Auditoria sobre el Desempeño: se refiere a la verificación del cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas municipales mediante la estimación o cálculo de los resultados obtenidos 
en términos cualitativos o cuantitativos, o ambos. 

Procedimiento Administrativo para el Fincamiento de Responsabilidades a los· Servidores 
Públicos. 

Son los Procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores públicos, que hayan 
incurrido en falta, errores u omisiones en su desempeño y en consecuencia del finsamient0 de las 
indemnizaciones y sanciones administrativas que correspondan; y presentar la 'deriunéia y querellas 
penales, en términos de las normas aplicables, dependiendo de la naturaleza de la falta identifiC-9,da. 

Tipos de responsabilidad de los servidores públicos I; 
Los servidores públicos municipales pueden incurrir en diversos tipos de resp9'n~a'b'HJdaq de laCJ1erdo a 
los bienes jurídicos tutelados, pudiendo ser éstas de las consideradas como. 1.fa,lt~s no graves,-0¡ en su .-.. .. 
caso faltas graves,, lo que conlleva a una responsabilidad administrativa y/o per,al'. s~ú(f;~r~e~cinda : ; .. 
Respo:nsabilidadlpenal 

Se configura cuando el acto irregular del servidor público en ejercicio de sus fur(éion:~ :co~s~tuy~~~ if. .. ' ... ' ;, . 
delito· previsto "y sancionado por el código o leyes penales respectivas, es· deeie<;,~tt-a~de.t,a.~a"d:(iu ,: 

¡ O ", ' ~\• , ' ~ ,' ¡e amisióm,. de uni com'14l.1llamiento dalos<lltaculposo,del:servidor.público.,. 

Este tlpq dei responsabiJidaá es. materia de, estüdia del O:eiredil<ll Pena~ 'A par, cµn.se.QJencjá'.klg¡ca; la 
competencia: para canocei de ellai está' reservada excllisiliamente a1 !al' P.iscaUa \Gerien¡¡l.4detl liStadai de 
Campeche a traves de ta Fiscalía Esp.ecializada1 en Comtlate' a la Cdrru~ciéi.n. def .EtstadGlde C.ain~ecti~ 
y al Poder Judicial del Estado!de Cam:p:eche~ 

•,. j 

I '• •. 
; . 

·, .... ~ • t 1'... 

El Código· Penal para el Estado de Campeche, contemplan un apartado esp·ecial para los Delitos 'dontiai 
e~ Erario y el' Servicio Público en que pueden incurrir las servidor.e& públicos, siend<;>V~t(e'. ot:ros: •. ~, 
ejercicio indeb'ido de servicio púb'lico, abuso: de autoridad, usa indebido de atribuc~o¡\e_s.~y1~de~!. . 
peculado, enriquecimiento ilicito, entre otros. . · • · ... · · <' •• 

- I ·- - .... " ... :.. -."': 
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Se origina por la inobs~rváncia del código de conducta e incumplimiento de las obligaciones de carácter 
general que tiene todo servidor público, es decir, cuando se transgreden las reglas propias de la 
administración pública, dando lugar a la instrumentación del procedimiento administrativo ante los 
órganos disciplinarios de control interno y a la aplicación de sanciones, atendiendo a la naturaleza de la 
obligación que se transgreda, según lo dispuesto por los artículos 49, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60; .61, 62, 63 y 64 de la LGRA. 

Conforme a lo anterior, se puede determinar que existen dos tipos de responsabilidad administrativa, 
esto es Faltas A9ministrativas No Graves y Faltas Administrativas Graves. 

Faltas Adtninistratívas No.Graves. 

Se origín~ po; ' fo;;:;~érvidor~s públicos cuando en el desempeño de sus funciones que tienen 
encomendadas en el ejercicio del servicio público, realizando actos u omisiones que incumplen o 
transgreden las obligáciones a que hace referencia el diverso artículo 49 de la LGRA. Así como 
ocasionen a la Hacienda Pública o al Patrimonio del Municipio, daños y perjuicios por negligencia y 
culpa, sirt.ca,er eñ 'i:Ína co.nducta considerada como Falta Administrativa Grave. 

,... ' . ' ' 

FaltasAdní i~J~i~tivas ~:'av~s cometidas por Servidores Públicos. 
Se qrigina,·pór los ser\tidÓres públicos que por acción u omisión llevan a cabo conductas durante el 
desempéfi'O de sus funciones o con motivo de estas, contrarias y violatorias incluso de leyes penales, y 
que afecten al Erario de la Hacienda Pública al Patrimonio del Municipio, conductas que ·se encu.entran 
estableCidas deí,¡:irticl:Ílo 51 al 64 de la LGRA. 

"' ···;t . .·.t .: 
Faltas'. Ad f i6.istr:a~~a.shraves vinculadas con actos de particulares . 

Se originá_ por lo~- partiéulares e inclusive ex servidores públicos, llevan a cabo conductas 1relacidnadas 
con el servicio publico y que para obtener beneficios, efectúen acciones: viola'torias del servicio p(jb:lico. a 
ttav,éS der. sobomo;itrá'flco de influencias, ·proporcionar inforrnación''fals'a, ocultamiento e informaeiórt de 

' f ' ~ • .. 
• rualqilier '1raaole.;refac::1onada con una investig'ación ql!le por cualquier motivo! cemozca, obstrucción! dei 

flf>'la1 inv~stigac : , 'tiso 'mdebidd' de recursos públicos\ contratación indef>'ida! de ex- servidores pútll!cas: 
que,,desempeñarán una función pública el año anterior y posean información privilegiada adquiri¡:la corn 
motivo p~ su~ f. ~~i~r"e.s" entre otros, y que aluden los artículos 65 al 72 de la LGRA. 

' . ., ,, .. ~; ~ . : 

, Saritfón ~dministra~i.v~ . 
Laf:poC:fe~os definir como, el castigo que el H. Ayuntamiento impone a través del Órgano lnt~mo; de: 
Control "M~rncipal a· los servidores públicos por las transgresiones o incumplimiento de sus deberes Y' 
.01:11rJ~cÍ~e·s .. ~s ¡nismo. se define como la consecuencia del deber jurídico incumplido, resultando, que . ," .,.¡ .. . -~ I" 

·· uarq_q!r · allEI) ilTe'gularidad, inobservancia u omisión que cometa el servidor público lo hace 
.... - · ,.·-· 

.... 
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responsable administrativamente, esa responsabilidad no trasciende fuera de la administración; la fálta 
que origina se denomina falta administrativa, ameritando en consecuencia una sanción disciplinaria. 
La propia LGRA establece las sanciones a que se hace acreedor el servidor público o el particular por 
responsabilidad administrativa y son las siguientes: 

Sanciones disciplinarias por Faltas Administrativas No Graves 

Tienen por objeto subsanar conductas de los servidores públicos que no cumplan con las obligaciones 
inherentes a su cargo. Al respecto el artículo 75 de la LGRA, señala que las sanciones por 
responsabilidad administrativa consistirán en: 

!. Amonestación pública o privada; 

11. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

111. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servic;:io público y 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En el caso de la responsabilidad administrativa resarcitoria se finca con base en pliegqs prev.entivo.s y 
definitivos de responsabilidades y obliga al sujeto responsable a pagar, reparar, indemnizar o resarcir 
los daños y perjuicios que se causen a la hacienda pública municipal, deteqninándose en cantidad 

" .' 'O ~ (- • ', ,/'I ~- .. ::, • : •' A ' 
líquida, exigiéndose 'se solvente de inmediato. 

Sanciones discip,linarias por Faltas Administrativas Graves 

Estas sanciones serán impuestas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de <;;ampech,~,en 
\. • " ' ' ' ' ~ < " • • ' 

contra de las conductas cometidas por los servidores públicos que· no cumplan ~on las Óbligaciones 
inherentes a su cargo. Al respecto el articulo 78 de la LGRA, señala que lqs san.cienes por faltas . 

. , \ "! .. ' . :' , 

administrativas graves, consistirán en: 

f.. Sus¡:>énsianide'~ empleo, carga o··camisión; 

ll. Destitución del empleo, carga. a comisión; 

111. Sanción' ecamó'mica, y i 

IV. lnhab:llitación temporal para desennp¡eñar,emp¡leas, cargos.. a comisiones en\'el seNicia ~übrica Y!.. 
para participa'r, en adquisiciones, arrendamiientos, serv·icios u obras. p¡úblicas. 

En el caso de existir detrimento o perjuicio a la Hacienda Pública Municipal,' daño af patriman{a~de:l'ente 
: .' ' ,,,1 . ' · ' . . ' . 

público municipal, el responsable de la falta administrativa grave, estará obligado a resarcirlo. 

Sanotones por Faltas Administrativas! de Particulares . \ 
Estas sanciones serán impuestas.por el Tribunal de Justicia Administ~ativ.a del Estadg; d~ampe'cHe.~ . ·. 
contra de las conductas cometidas por los particulares relacionadas o vinculadas·¿a:i;10liserviei . · blica . . : : 

~- ' . 
y/o seNidores públicos. Al respecto el artículo 81 de la L:GRA, senala qu~ la~: sanéione% por,_J a,$:; 

....... ! 
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conductas previstas en los Capítulos 111 y IV del Tftulo Tercero de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa (LGRA), consistirán en: 

l. Tratándose de personas físicas: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos o, en caso 
de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el 
valor diario de la 'Unidad de Medida y Actualización; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho años; 
e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

11. . . T~tán~<?~e. "'~ pe(Sonas morales: . \ 

a) Sanción ecbrtóiniéa que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en caso 
de no haberlos obtenido, por .el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el 
valor diario dé· la .. Unidád de-Medida y Actualización; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, p·or un 'periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años; 
e) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de 
tres años, la cual consistirá en detener, 1 diferir o privar temporalmente a los !particulares de J su51 
actividades ~merciales, ' e:conómicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas 
administr;ativas graves "P[evistas en esta Ley; ¡ 

.,. - .Jt. .. ~.~ ' 

d) Disolt:lti5°n de l~I sdciedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad legal de 
una persona moral,. paf;a el cumplimiento del fin : por el que fue creada por orden jurisdiccional y como 
con~~uencia· de la ~<rfiisión , vinculación, participación y relación con una Falta administrativa grave 
prevísta en esta Ley~· > • • 

e) 1 lndemniza61ón por los daños y perjui~ios ocasionados a la Hacienda Púb'lica Federal, ~oca~ o 
muní~t; ;ojal !patrimonio de los entes: públicos. ; 

fl ' . Ett-rmb:imiEinto de: responsallilidad· a"dnlinistr'ativa ~or la comfaión de F aftas: de particllllares >se 
<fe1$tiir.rarm.de· manera autó'.noma; e indep:end:iente: de la: partlcipa,ción de un servidor; públicq .. Las • J 

~1tas1Í1oral~erah¡sancio'nadas por la cdmisióni de Pa11tas· de' pa:rtículares, cOll' indepe:ndenci,a de fa' 
resp.oJTSabiÍiéiatl:.ai'i~Cqa, sean sujetos a este '. tipo de procedimientos' las personas físicas que actúen a 
nc:imbre..o .fei;!r !Séotaeió"R de la persona moral o en beneficio de ella. 

'" J ·' • l .... •• ... ,.."'¡) '• :. 
'f11 , .~1r.co :nrrfc ~ea ~ , i .,, tJ 'J ,/ ~ 1 • Le< . . . 

.fl?~Ña Federal • 
· : ~ Coh'stitución! Política de los Estadb'.s Unidos Mexicanos 
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• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

• Ley General de Responsabilidad Administrativa 

• Ley Orgánica del Tribt,mal Federal de Justicia Administrativa 

• Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Ley de Obras Públicas y Servicio relacionados con la Misma. 

• Ley de Coordinación Fiscal 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados cor;¡ I~ ~isma 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Código Nacional de procedimientos Penales 

• Código penal federal. 

• Código Fiscal de la Federación 

• Presupuesto de egresos de la Federación. 

• Lineamientos y Reglas de Operación de Programas Federales. 

• Ley Genet;aJ.de Responsabilidad de los Servidores Públicos 

Estatales. 
'!" . ' 

• Constitución: Política del Estado de Campeche 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeqhe 

•· Ley de Obligaciones, Financieras y Deuda Pública del Es~ado de Campeché(ypiWS!Mw;i:icipi~ · 
• Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada a la Corrupción' del Estado de Campeche. 
• Ley Orgán'.ica<del Tribunal de. J.usticia Administrativa de~ Estado.1de Oa:mpeoi;le( 

• Ley Orgánica de la Administración Pública deliestado deiCampeclla" 

• Ley;_de Gon~rol Rresupuestal'y1 Responsabilida'd bacenda'ria der Estad<tt ~Ga~~ 
• Ley. de: Discipl,ina Finamciera y¡ responsabilidad Hacendaria dell Es'tadd d!;J -Oamp~ it:sus 

Murñcip'ios 

• Ley que ,reg:ula los Pro·cedlmrer:rtos de Entriega-Recepciam dél Est'actq,1 dEi>.CairtpedtE!~Jf sus 
Municipios 

. , . .• 
Ley de Protección de Datos Personales. en Posesión de Sujetos, Obligados del Estadc~. de. 
Campeche ,, . 

" '• • Ley del Sistema: Anticorn.ipciQn del estado'de Campeche. 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche 
. . 

• Ley de. transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ca~~-. --. . ..... 
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• Ley de Adquisícíones y Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Ley de Hac~rda c!e los Municipios del Estado de Campeche ...... 
Ley de 0Qras Públicas del Estado de Campeche 

Ley de·la bgmisión·de'Derechos Humanos del estado de Campeche ,... ~ ~ 

Ley d~~~ie~es del estado de Campeche y sus Municipios 
Heglame~to d~ la.Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
'Código"".ee.nal, del estado de Campeche 

~ ... , , 

Código· de' Proced,imientos Contencioso Administrativo del estado de Campeche . 

Munlc-iRalés~ · · ~· - • ;r,· ;.:::~ . ~ ·~ . ~ ''. ls:eyi,J~ lngresp:s ª'"Municipio de Carmen 1 . \ , 
• Bahdo unieipál e Carmen ., . 

• t JI .1 ~ • 

• Regl~me}ltb de I~ Administración Pública Municipal ..._....... , 

• RegJ~n:ténto lnt~rior del H. Ayuntamiento de Carmen 

• ~egl~l'flénto ~ó~ri.o,r de la Contraloría ~ntema Municipal 
Pres~puestQ ·~~¡;g_resos del Municipio Libre de Carmen .... , . 

·' 
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Cabildo 

Órga.no Interno de Control 

San Francisco de Campeen~. 
Cam., Junio 20 de 2018 

i ' • • 

Coordin~ción de 
éontrol iÓterno' .,_ __ E_n_ca_r_9a_d_ª _ ___.r--- - ---+------------.:o1 

-----~--' 

Coordinación de 
Auditoria 

Coordinación de 
Controlarla Social 

Autoridad 
Investigadora 

Coordinación de 
Obras Públicas 

f · ... 
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'~~ r~:;r:r.=~-= ·· ·. -~ · Puesto -----~~~~JI - ~~ .;,• . -~ - "- t" ·, "'r ·~ t 

1 Titular del Organo Interno de Control 

2 Coordinador de Auditoria 
' 

. 
3 Coordinador de Obra Pública 

-

J-

A Coordinador de Control Interno 
!!~-.. , .. t ""1' ~ _ .. 

.f-5·~ · Coordinador de Responsabilidad Administrativa 

6 -Si~9.rdinador de la Contraloría Social 

7 ~utoridad de Investigación 
~ ' 

a Auditores 
"' 

9 " : Auxiliares Administrativos 

10 Abr;:>gado 

11,d;\ 1i~-~pector (Abogado) • ·-· 
12· ':IShcargada .. 

~ 13 ~sistente Técnico 

. Total de Plazas 
-)~ i 

-· .... 
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......... Plazas - • 
. ~-; . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

5 

3 

2 

1 ' ' ' 
1 : 
1 • 

20 
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5. Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de Puesto 

5.1 Órgano Interno de Control 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Organo Interno de Control 

Jefe Inmediato: -
Cabildo 

Supervisa: Coordinador de Control Interno; Coordinación 

de Responsabilidad Administrativa, 

Coordinador de Auditoria Financier~. 

Coordinador de Obra's PuQlicas y Coordinación 
• . ! 

de Contraloría Social y Éncar.gadá 

Relaciones Internas: Titulares de lás direéciones 

Unidades Administrativa·s 

Cabildo -

Titulares de las dependencias·, ' · 
Relaciones Externas: Entidades Municipale,s, 

Instituciones Estatales y Federal~s .. 

Funcionesly Responsabilidades: 1¡ 
'" 

1) Representar legalmente al Órgano ante las autoridades Feder.ales~ Estatales o ~ 
Municipales, en los casos que se requiera su intervenCiéin; 

2) Fijar, dirigir y controlar la política general del Órga,a0:;. , de confawjdad . ~.a. las ; y . 
p;r,ia~idades, objetivos Ynmetas que determine el Cab:íldat 

3) Establecer los lirieamie'.ntas y polí;ticas q,ue oriente'n' las accian:es~de" co,~<;t~cian cf'.eL 
Órgano: con las instancias de fisccrlización. sup;eriar federali yt estata~ ~rata~ mep( 
cump:(im1iento de: .Sllllst resp;ansa bilidades; 

4) Prap;oner al Cabildo.¡. a1 través de la Secretarfa ¡ GeneraE,. ,inioiativ.~~r~g(~~~ 
circulares, así como proyectos de reglamentos y acuerdos competencia del ;drg,ario"' 
Interno de Control; 

5) Solicitar a los Titulares de las Direcciones y/o Dependencias,, la implementación dErias 

medidas y normas complementarias para el ejercicio; de las atribuciones daj ,áq~~a 
Interno de Control; 

6) Aprobar los programas de corto, mediano y largo plazo de' lai Caatr9J · rfa •. Municipal,·. , . .... -· ... _ - . 
así como el anteproyecto del presupuesto anual de: egresos ·d~Í .. Órgano .lnte~o de ·· 

. ., 
-·. 
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7) Rendir anualmente informe a Cabildo sobre el resultado de las acciones de control y 
evaluación practicadas por este Órgano; 

8) Presentar en el mes de noviembre ante Cabildo para su aprobación los programas 

anuales de trabajo; 

9) Solicitar al Ayuntamiento la contratación del auditor externo, cuando esté plenamente 

justificado; 

1 O) Elaborar y emitir conjuntamente con las Coordinaciones y Autoridades del Órgano que 
hayán realizado dichos actos los pliegos de observación concluyentes, preventivos o 

de _cualquier naturaleza, derivados de las visitas, inspecciones, evaluaciones, 

revr~ion~s y auditorias practicadas; 

11) Fincar responsabilidades o imponer sanciones a aquellos funcionarios que incumplan 
con las dis'posiciones establecidas en la Ley de Responsabilidad Administrativa, . 

' valores éticos, así como la normatividad que de esta derive y en aquellos casos en 
que se incumplan instrucciones, requerimientos y resoluciones que determina el 

· .... .. Órgano; 
.. ... ·:' -:-. ~~ 
12) 'Establecer los lineamientos para la realización de auditorías, revision:es o: .. 

evaluaci6,ñes preventivas, por parte de las áreas del Órgano; 

·13) Establecer y Operar un Sistema de atención de quejas, denuncias, y sugerencias; 

14) Dictaminar los estados financieros de la Tesorerla Municipal y verificar que se remitan i 

los.i.nfor:rries correspondientes a la Auditoria Superior del Estado; ' . , .•. ' ' 

15) . p~'rti'cipar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes ; 
rriuébtes e inmuebles propiedad del municipio, que expresara las caracterí$ticas de .. · 

idéntifléación y ;destino de los lmfsmos; : 
' 

• 1:6.);; : Patti'Clpa:r en la : entre·ga-r.eoepción: de las unidades. administrativas1 · der. las . 
dep,eT;TC1encias1 y, entidad'es'de lét administración púb'tica¡ m:unicipa;ll; 

17'f: ' Rertdli.:~rnfarm:er at Oabildd el!primer día! há'b'iti de los meses de' maya y noviembre.de-, . 

sus la'~ores en materia de responsabilidad: administrativa, para que este lo haga llegan 

· , · "·~rSi$'fe'h,iad:;,;;tatal Anticorrupción. 
1 : .. ::'1. • . • ' : '"· .I·, ~~ .: },> ' ¡ ·.~ ·: ' 

1.8)'. Verifíear , que tos servidores públicos municipales ' cumplan con: la obligación de 
p,resenta'r oportl(namente la manifestación. de bienes en términos.de. la ley; y , 

Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Cabildo. 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolarid-ad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

5.i2 Encargado 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

.. 

Funciones y, ResponsabiHdades:: 

Órgano Interno de Control 

Indistinto 

Indistinto 

30 años de edad .• 

Ucenciaturá o carrera a fin 
-Profesional de contador público 

Licenciado en economºía 

Licenciado en Administración 

Lic. En derecho Administración 

Fiscalización , . '· :. ' 
Control interno 

Administrativas o contenciosas 

Responsable 

Ordenado 

Honesto 

-~ 

.-
Encargado 

... ., , 

' 
Titular del órgano Interne d~ Control 

No Aplica ·. 
Tesorería . . .. 
Per:s:anal adscrita a~ Órgan del ©"qmalf "' . 

t 
l .• -~ Uníd'ad A:dministrativa 1 1 

Descentraliza'dos • 

Público en. general . . . 
... ) 

• Atender, turnar y realizar llamadas telefónicas locales, así cama tran!':mitirrla . 1-··~ 

. 
' 

documentación oficial por cualquier medio electrónico; ..... , ·: 

' ,· 

~ . 
:. 

1 . 
.. 

• Elaborar oficios, circulares, tarjetas informativas, memas y derns_s;da~m§:n.tÓS.que¡,,:: . 
"'~- -- ~- - ' ' le: solicite el Titular del Órgano Interno de, Control; . ·· ··. 
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' 
r l 

• Mantener actualizado el directorio del órgano Interno de Control; 

• Llevar el <?óntrol de la agenda del Titular del órgano Interno de Control; 

• Llevar el -control de la correspondencia oficial; 

• Llevar el control de los sellos oficiales de la Oficina del Titular del órgano Interno de 
Control; 

• Resguardo el archivo y correspondencia del Contralor, asf como los envíos al 
Archivo municipal de la documentación inactiva; 

• Recibi(éri funciones de oficial de partes, la totalidad de documentación presentada 
aót~\'él.ótgátfo Interno y turnarla a las diferentes Coordinaciones; ~ ~t ., .·~.\ ~ ~,,,. 

• ·Resg'uardctde las tarjetas de los bienes asignados al órgano Interno; 
' '· >, ~ ; 

• Realiiar los trámites de la solicitud de los viáticos, su comprobación y,_ requisiciones;: 

• Las demás que determine el Titular del órgano Interno de Control. 

... 

:Perfil, de P·uesto: . . .... 
:Pu.estq: Encargado 

Genero: Indistinto , _. . • 
Estaao .ciVil 1 •. -:r,~ 
' .:'"k·· ..:. •. , J 

Indistinto 

,Edad: . '' ,; Mayor de edad ...... . ... 
Escola.ridad~ · 

Grado de bachillerato 

Carrera comercial o técnica 1 

·- ' ' ·. .. 
N/A . Licencia~ura en: 

• , f ,.; ' , ....,_,,,( .. ,. 

1 ~ .. 

Exp,e.rjenc.ia: 
+ •• 

Adminíst'ración Pública Municipal 

< Responsable 
. ' '· 

Habmtt <t~s· .J ' Organizado , 
' . 

~ . 
Puntual f -:~ ·: 

. .. 
ti .. •::> • --,. 

l 
~ 

í 
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5.3 Auxiliar Administrativo 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones ·internas: 

Relaciones Externas: 

Funciones y Responsabilidades: 

Auxiliar Administrativo 

Coordinadores 

No aplica 

Personal adscrito al Organo de Control 

Ñinguna 

• Elaborar documentos administrativos que le soliciten los Coordinadores; 

• Realizar las gestiones administrativas que le soliciten los coordihado;r'és; 

• Desempeñar las comisiones y funciones que los Coordir:iadores 'J'e confieran e 
informar sobre el desarrollo de las mismas; 

• Apoyar a las coordinaciones, por necesidad de Servicio; ~ 

• Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso:·-asignen los 
Coordinadores. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 
. 

Auxiliar Administrat!vo 
Genero:· Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: Carrera comercial o Técnica 
Licenciatura en: 1 Carrera a fin 

Experiencia: Administración Publica 

' Trabajo en equ,ip;a 

HatlLlidades: Honesto . ; 

Responsable 

5 . .if Coordinador de Control Interno 

Descripción de Puesto: 

-
., "" " ·.'fr ] .. • 

•'• 

' ' 

. 
'" t\•' 

J 

. 1 

·~ 

-Puesto: Coordinador de Control Interno . , . 
Jefe Inmediato: Organo Interno de Control 

' 
Supervisa: Auxiliar Administrativo .. 

' .. . -, 

Titulares de las direcciones • 

' 

1 ! 

: l: 

-

.1 

. 
1 

' . 
L 

:.' 
.l· 

' w 
~ 
~ 

; 

.. 

¡ 
, 
/'. . . 
.. 
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Reláciones internas: Enlaces· de Control Interno · 

Comité interno 
.. 

Enlaces de Fortalecimientos Estatales de 
Relaciones Externas: SECONT 

Enlaces de ASECAM 

Comité Externos 
- ~ 

Funciones y Responsabilidades: 

• Evaluar la ejec1,1ci6n y desarrollo del Control Interno dentro del Municipio; 

• Verificar 'el sostenimiento y mejoramiento del sistema de control interno, basado en 
el 1\4,odelo Estándar de Control Interno; 

• Liderar el fomento de la cultura del control en la institución, que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 

• Verificar que los controles definidos para los procesos y actividadeSí de la. 
organización se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial.que las 
áreas o empleados encargados de la aplicación del régimen disciplinario, .ejerzan 
adecuadamente esta función; 

• Asesorar y apoyar en la solución de problemas y necesidades de control a: todas las 
dependencias; 

• Apoya~ en la implementación de los mecanismos internos que prevengan ·actos u 
om~~i'ones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

• Evaluar y 11erificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que 
en desarrollo del mandato constituaionaLy legal, di~eña la .entidad correspondiente;; 

• Maniener permanentemente informadbl al Titular' del! Órgano Interno de 'Control, 
s:we el esta'da y; desarr.allóldel'Canrtro:ll lln'ferno den~rd. de:ll'Mlwnicipio, d,a:n.da! cuenta 
de:ias detlilidades deteciada's1 Yi del fas! ja'ilasl en 1s'l!I cumn~llill(iento; 

• Cdla'b'pJiaJi con el ComlfÉl Co:ordmadan. da. Control lntemo1. ern e~ diseño y, e..laboi¡aa:ian, 
de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos ! de 
verifJcaci9n1y evaluación, con el fin ide complementar y mejorar permanenter¡nente et 
Sistéma de· Control lntern'o del: Municipio~ 

• Vigilar que se g1Jarde1 la discreción ide la información que entregue y genere en[ su 
área; 

"»., ...... 
1 i · , . 

• · Controla~. y resguardar el archivo de la documentación que se origine de. las 
. . iio~~dimientas o tramites que se: sigan en su Coordinación; 

' ~- 1 ; 
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• Apoyar a la Autoridad Investigadora; 

• Elaborar el Programa Anual de Trabajo y presentarlo al Titular del Órgano Interno 

de Control en la segunda semana del mes de octubre, para ser incluido en el 

programa del Órgano Interno; y 

• Desempe~ar las demás funciones que sean asignadas por el Titular del órgano 

Interno de Control, dentro del marco de sus funciones y competencias. 
, .. , ' •' 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Coordinador de Control Interno 

Genero: Indistinto 

Estado civil: Indistinto . 
Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en: Cédula Profesional en cualquier disciplina- académica t: 

Gestión y Finanzas Pública ' 

Administración Pública ! ~ 

Exp;e:riencial~' ' Evaluación de proyectas ~ 

Control ~ntema 
1 

' 
Comunicativa 

Habilidades: 
Toma\ de decisiones: 
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5.5 Coordinador·de auditoria de obras públicas 

Descripción de·Puesto: 

Puesto: Coordinador de auditoria de obras públicas 
Jefe Inmediato: rgano Interno de Control 

Supervisa: No aplica 

Dirección de Obra Pública 

Relaciones Internas: Un dad Administrativa 

Dirección de Desarrollo Social 

Tesorería 

Relaciones EXtemas: ASECAM 

ASF 

SECONT 

COMIT~S 

: ~ ·.1 

- "' 

•• 

• .Presentar el proyecto del programa aaual de Auditoria al Contralor en la segunda , 

semana del mes de octubre, para incluirlo en el programa anual de trabajo; 
~/ ./~\.\:, ~ ~ .> .: 

• · Ei~borar los estudios e implementar los programas relacionados con la supervisión i 
del control, evaluación y de ejecución de la auditoria y fiscalización gubernamental ' 

· en materia de Obra Público:Mun1cipaJ~. 

•··'" Re\trsar y emitir! opi't1iories sabre 10s1 proyectos 1 de normas; politicas y lineamientos 

enJi1iTa1eria de obra pública y1 s:erv.ioios r.e:la'cionados coJij lar rmisliT'la; 

·• · Vlgilar de manera dürecta que l'as prace:d.imrenm de1 adquisició:rr, arrendamtemas y¡ 
. ·.se.....,iCios relacionada& con obras p,t]llícas Ct:Jmpla:m con lo~ establecido! em las. 

Glisposiciones legales 'aplicables·; .. ' 
'· \> • .. ~ 

• Prop;qtcion'ar asesoría. normativa 1 y téclilica ·a las Dependencia y Entidades~ de la 
1 

Admit.r:istración·Pública Municipal, en materia de obra pública y adquisiciones,; ; 

• Designar a los servidores públicos mLnicipales, adscritos a su Coordinación; para 

efectuar auditorias, revisiones, recorridos, actas, dictamen y/o notificaciones; 

• Realizar las auditorias a: las Dependencias o Entidades de la Administracióll Pública 
1 •\ 

... ·;·~.:-·:· . ~~n'.cipal, en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, así 
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como en adquisición, arrendamiento y/o enajenación de b.ienes. También en la 
prestación de servicios, a fin de promover la legalidad, transparencia, eficacia y 
eficiencia en la gestión pública y propiciar la consecuencia de los objetivos en sus 
programas; 

• Emitir y suscribir juntamente con el Contralor, los pliegos de observaciones, 
concluyentes, preventivos o de cualquier naturaleza, derivados de las visitas; 
inspecciones, evaluaciones, revisiones y auditorías practicadas a las Dependencias 
o Entidades de la Administración Pública Municipal; 

• Rendir por escrito al Contralor mensualmente o en los plazos que este establezca, 
un informe de las actividades realizadas en su área de cpmpétencia y por el 
personal a su cargo; 

• Turnar a la Autoridad Investigadora, adscrita a esa Coordinación los expedientes 
generados de las auditorias, y revisiones practicadas, de la.s que se deriven 
observaciones con probable responsabilidad administrativa, dí~i;;ip\i rf~ii.? . r~§~rcjtoria 
o ambas, previa consideración del Contralor; 

• Controlar, y resguardar el archivo de la documentació~ qu~ se or:igine de los 
procedimientos o tramites que se sigan en su Coordinación; 

• Vigilar que se guarde la discreción de la información que enttegl!e y gene~.e en su 
_: ': '• ., ':'.; ...... ' fi"' :- "4l ; 

área; así como el cumplimiento de los valores éticos; 

Apoyar con el personal adscrito a su área a la autoridad lnve~tiQ_ad~ra ; y 
. ' e: 

e: Las demás que les confieran otras disposiciones legales' y! aqu!=!Jlás riEtlle . les 
encomiende el Contralor. 

".... ~ . 

' 'i ~ 
P.e:rfü dei Paesto::: 

Puesto: Coordinador de auditoria de ol:iras pt(bllcas. 
Genero: Indistinto 

1 

Estado ciivil: t lndist.into- 1 

Edad: Mayor de edad • • r• ··~;, ' 
. 1 \'f{~' > '' . 

Licenciatura 
. .- ' Escolaridad: ,.: 

Carrera a fin 

. 
h. 

!" 

~ 

l 

,, Ingeniería Civil 
" ·-:' 

~ 1 Licenciatura en: Arquitecto ~ 

1 -- ..,...,., ,1" . 
Contador Público ~;:;'?": 

' r~ • ,f . '• .. 
Experiencia: 

Obra y Adquisiciones ~ '"~ ............ ! ., 
• N .. 1 Auditoria de Obra Pública ·•· .. 

: ' 
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Normativa Municipal, Estatal y Federal 

Presupuestos y relaciones públicas y humanas 

Honesto 
Habilidades·: Responsable 

Liderazgo .. 
·~ 

, ,. 
' 

5.6 Audl.tor de obras públicas 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Auditor de obras públicas 
Jefe Inmediato: Coordinador de Obras Públicas 
S_upervi~a:, 

• ,r ; ,~ .l 
No aplica . Personal adscrito de la Contraloria 

Relaciof!esº ln$emas: Obras Públicas 

Unidad Administrativa 
Relacton~ · Externas: No aplica 

Funciones._y ~eS'ponsabilidades: 

- • ,~ V.e.~fjcar .~ue la obra se realice de acuerdo al proyecto, metas y objetivos 
_, "aUtoriZados; 

• Veriñcár los avances físicos de las obras; 

1 

•· i Vé.r1tí6ar que la obra' se.rejeoute de acuerdo con el catálogo, deiconceptos, avances¡y 1 
pracedimientos;1¡ -

Vetfficat-~qae las estimaciones- se. ajusten, al preS1I1puesfa api;al!tcrdo y¡ contr.ata'dá; 

; il': ,'fi~ar'~arr: recoriridas cornotra's1dep:endencias; ~ co:mité's de atxras para v.er:tfiicari ., '' '~•""-~" ~ "" ~ 

' av~ll)ées; 

• · . Req'Ue.rirroficialmente to:da la documentaciónifaltante de la! obra .a auditar; 

• Apopr al personal de la Cdordinaciótrdet Auditoria de Obra Pública cuando se' 
requiera; . 

• O.ar seguimiento al programa:anual de. evaluación de obras municipales; y 

•· -~, · Re·alizar las demás funciones a su puesto que le solicite el Coordinador de Auditoria 
deObra Pública. '> ,, ;· ,_ 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

.. 

Licenciatura en: 

. 

Experiencia: 

Habilidades: 

- -

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO QFJCIAL QEL ESJADO 

Auditor de obras públicas 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura 

carrera a fin 

Ingeniería Civil 

Arquitecto 

Contador Público 
-

Auditoria de Obra Pública 

Sa11 .Fn~ncisco d~ Campeche, 
Cam., Junio 201de 2018 

¡ ¡; q ]14 ' 1 

conocimiento normativo federal, estatal y :m~~lcipal 
' . ' ', ' : · . .. 

Honesto 
•l 

Responsable 

Puntual 
.,;,,;- • ·I 1 , 

.,_ 
~ ·t. 

5.7 Coordinador de auditoría financiera 

Oescrlpción de Puesto: 

Puesto: Coordinador de auditorí~ flnan'Ciera 

Jefe Inmediato: rgano Interno de Control ·~ 

Supervisa:· No aplica 

Titulares de las direq:ioneS. \\ ~. 

Re.laciones Internas: , Unidades Administrativ.a l''.' · ·,:, 

Relacianes E.xtemas:: 
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Funciones y Re~ponsabilidades: 

• Vrgilar · ·~r cumplimiento de las normas de control y fiscalización administrativa 
ihterna, asf como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las 

· · dependencias y entidades de la Administración Municipal; 

• 'Formular con el apoyo de los auditores bajo su cargo, el Programa anual de trabajo 
y someterlo a la consideración del Titular del Órgano Interno de Control para su 

· . ~probaéión; 
; ·~ ~ ;. J.::: . .. <¿. :. 
• ·· Sup.~rvisar y realizar conforme a los programas de trabajo de la Coordinación de 

AúaÍforia Financiera, que se lleven a cabo evaluaciones, revisiones, fiscalizaciones, 
· · '·a'Mitbri~s ·a las Direcciones y unidad administrativas del H. ayuntamiento, 
"';drg°énismos desconcentrados y descentralizados, Juntas, Comisarias y Agencias 

Muhicipales con el propósito de verificar el cumplimiento de los objetivos del 
,PAT(Pl~·n'Anual de Trabajo), la normatividad y procedimientos establecidos; 

··• '· ' · • risupervi~ar que las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
·~ · ~ -". · · · ·" .:. ;btitnplan ·con la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en los acuerdos 

y convenios celebrados entre el Municipio con la Federación y/o el Estado de los 

'.J 

.· .. ~ ~ ' 

,• .... 

quet%e~'!jerive la inversión de fondos distintos de obra pública y programas sociales , 
en el municipio; . ·._·· ' 

' '. . . ·,. ~ 

·"~. ;''Solidtar' a las dependencias y entidades de la administración pública municipal, la 
información necesaria para la práctica de las auditorías que realice la Contraloría; 

·•' 'R:f3aliiar y Coordinar la planeación de las Auditorias; ' - ' '· l 

• ~~per;visar la ejecución de los procesos de auditoría; 
.:•11.\' . 

• ~ · RéviSar y validar papeles del trabajo· presentados· por los auditores ejecutores, em 
t · éti~to · a' las' observaciones ique estos emitan Cdmo: resultadas de las. aucHitarias 

µ.r;aciicadas.; 
··~:~,,: ·: -~ : : \; . 
· '· ' .i.ii, ''.J\}lOYtar at 'Cdntralar.el'l Jet atenció'11 a. las requer:imie'nfcts, ab'servacicxnes, auditonaSi ~ 

• ;,:~;.:;dfifMs· que requiera ra· Secretaria de. ra C.o'.nfraforia;' A\Jálforia Superior del Estádd yr 
· :::, .!~-,A~ditoría ' Superior de la Federación; . 

.;. ... ~. E~tjt·informes al C~ntralor relativos a las inspecciones, revisiones, verificaciones, 
fi~~z~ciones: o auditorías· que se: hayan llevado a 'cabo en el cumplimiento al PAli, 
así como. los:que le soliciten las diversas áreas del H. Ayuntamiento de Carmenr, ; 

Asistir en representación de la Contraloría Municipal a las diversas diligencias 
. . ··.··derivadas· de actuaciones en las que la Contraloría deba participar de acuerdo a su ~ , •• ' .... •> , .. ?· \'l\.;_:\ 

:~ oo¡;j¡ipetencia, cuando así se le encomiende o proceda en los términos de las 
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disposiciones aplicables; 

• Proponer la suspensión en el Manejo, custodia y administración de fondos y valores, 

propiedad o al cuidado del Municipio, de los servidores públicos responsables de 

irregularidades interviniendo en los fondos y valores correspondientes; 

• Analizar la cuenta pública municipal y hacer en su caso las observaciones 

pertinentes, comunicándoselas de inmediato por escrito al Contralor Interno; 

• Emitir y suscribir juntamente con el Contralor lnternp lo~ Pliegos de las 

Observaciones, concluyentes, preventivas o de cualquier na_turale-za derivados de 
' . ' 

las visitas e inspecciones, evaluaciones, revisiones y audito(las practicadas a las 
' I 

Direcciones, dependencias y Entidades de la Administración Púb!l€a' Mwnicipal; 

• Rendir por escrito al Contralor mensualmente o en los plazos <µJe. ~ste establezca, 

un informe de las actividades realizadas en su área de competencia y por el 

personal a su cargo; 

• Turnar a la Autoridad Investigadora, adscrita a esa Coordinación ro~ expét;lientes 

generados de las auditorías, y revisiones practicadas, de las . que "se deriVen 

observaciones con probable responsabilidad administrativa, disciplinaria, reslircitoria 
- -~ 

o ambas, previa consideración ::lel Contralor; ~ ., 

• • Controlar, y resguardar el archivo de la documentación. qcía se -.origineHde los· 

procedimientos o tramites que se sigan en su Coordinación; ,, , 

., Vigilar que se guarde la discreción de la información que eotr~_Q.u&. ;;¡, gen~0f en su 

área; así como el cumplimiento de los valores éticos; • ¡ . . 
.. Dar seguimiento al proceso de solventación de las irregularií:iad,~s u obserlila'ciones 

que se detecten mediante auditoría internas y externas; . ' .• 
.. Rroponer aU Contralor las bases y criterios para: ,la designq'.G(ém;· d.~ los ai;idiior~ "' 

e)Gtemos, ,asl coma la' elaboración de; los inf0rmes que delleiá' ·fiel~~~s 
can motiV'o 'de sus rev4sraliles; 

( 1 •. 

• Presentan el ~r.Qy¡e.ctQ del p,ro~ma am.l!lal .da ~uditória aB ~ta(,lfl ~~segunda 
semana del mes dEiactuore, para incluirla err el p:mg_ra.ma1anuat~ei!fia~a;' . 

,:- .. -"' . . 

• Apoyar con el'perso'nal adscrito ai su área ta•la autoridad ílrw,estigj:rdaft : 
t• ... . . ~ ... , " 

• Las demás que les confieran · otras disposiciones legales y aquellas 9t1~ l~s 

encomiende el Contralor: 

Pelfil de Puesto·: 

V 

I • 

' ., 
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.. , 

•' . -. 

-
Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: ' 

Escolaridad:•· · · 
~ 

Lice.nclat ura en: 

Experle~cia: 

-

"- . 
. 

·Habilidades: 

· . . :"} 
~ . 

¡ . ... 

~5.BlAócfito~.financiero 
~ ,r . ~ ·) • • ' f" '· 

Desgripcf6~•9e' Puesto.: 

Puesto: ,., ...... 

J~fe lnm'édiato: 
1 '. \ 

Saper:vJsa: 
.... - . , ·-' ... 

Relaciones .. lnterjias: 
, ' . 

Relá'cióneSii6Xternas: i 
,; . ¡ . • 
.,, .... 1· 

• I 

.. ,, 

~Íiltn~~~.!f~C!li-ISctbflidadas; 

Coordinador de auditoría financiera 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Contador Público 

Licenciado en administración 

Administración Pública 

Auditoría Financiera 

Administración Pública Municipal 

Honestidad 

Responsabilidad 

Liderazgo 

Auditor financiero 

Coordinador de Auditoría Financiera 

No aplica 

Unidad Administrativa· y Direcciones del IH. · 

Ayuntamiento 

Personal adsmoide·; la'iCarrfrafaria' 

~itulares de las entídades MuniciRales 

Entidades Federales1 y1 Estatales 

. , R~á'tfzar las auditorias· correspondientes al ejercici01fiscal;r 

:,1; 

.. 
• 

An_~~isis ~é programas de trabajo y procedimientos administrativos de las áreas que 

se'rár;i,_aü~itadas,¡ 

Analizar los estados financieros que elabore la Tesorería Municipal; 

Elaborar papeles de trabajo que evidencien la información obtenida 1 y . las 

respectivas conclusiones; 

- · -~ecllltar los arqueos sorpresivos de caía y forrdtnsegún la p:laneaciórr el;:roorada por 
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• Analizar y Verificar con el Coordinador de Auditoria las observaciones derivadas de 

las auditorias correspondientes al ejercicio fiscal y las especificas; 

• Analizar juntamente con el Coordinador de Auditorias, la Soly~ntación de .las 

observaciones determinadas; 

• Revisar los procedimientos contables, verificar las operaciones que se efectúen en 

los rubros de ingresos y egreses correctamente; 

• Revisar y vigilar que el PAT que se establezca se desarrolle de conformidad a los 

lineamientos, en tiempos y formas; .. , 
• Elaborar las cédulas e informes correspondientes a la auditoria practjeada. 

' 
• Verificar que las participaciones a los organismos: de?caneegtrado$ sean las 

autorizadas en el presupuesto de egresos del ejerc icio~ Y. 

• Realizar las demás funciones inherentes a su cargo. 

Pe'ñil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura: eni: 

Exp,eriencia: 

Auditor financiero 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin. 

Licenciado en Administración 

Contaduria Pública 

Áudítd11ía financiera gubernamenta 

Honestidad . 

Responsabilidad 

Trabajo en equipo 

,'~ "~ 'J:, ' 

' 

.· 



; 
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5.9 Asistente técnico 

.Descripción de Pu~_~to: 

.Puesto: ' 
-

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 
- ' 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 
" 

.. ;. ' 

. 

. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Asistente técnico 

Coordinador de Auditoría Financiera 

No aplica 

Unidad Administrativa 

Direcciones del H. Ayuntamiento 

Titulares de las entidades Municipales 

Entidades Federales y Estatales 

Funciones y Responsabilidades: 

PÁG. 267 

• Revi~ar las Óperaciones, transacciones, registros, informes de las áreas auditadas; 

• Revisar er cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los .programas a cargo 
· '. · . ·:de.'la: Dependencia o Entidad; 
"~- ;·,.~~< ··-~.:" · . ( ; ' 

:.· :' . 
~ . ,'. Apbyare~ la:elaboración del proyecto de programa anu.al de,auditaria; 

• ·· Compfob'árel cumplimiento de las normas, disposiciones legales y, pofíticas 

apllcables a la entidad, en el:desarrollo de sus actividades~ y¡ , ., ·r ,· ' 

... •• ., :.·L~s demá~ que les confieran' otras disposicion'es: legales y aquellas que les 

· éncotffi!~de ei Cao.rdi11adar da.Auditada. 

P.t:lestoc. .Asistelílte:téenica 
l..,.~ .. 1 ~ lt , 

Licenciatura en Administración 
l'..i'c'etrli:l"atut-á:íem 

l~ . . 
; ;}' "· ~ . Contabilidad publica 

· ~periencia: Administración Pública Municipal 
1--~....:,__~~~~~~~~~~1--~~R-e-sp-o~n-s-a~b~le~~~~~~~~~~~~~~~~~¡ 

Ordenado 

A'daptable a los cambios 
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5.10 Coordinador de la contraloría social 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Coordinador de la contraloría social 

Jefe Inmediato: órgano Interno de Control 

Supervisa: Auxiliar Administrativo . 
Desarrollo Social -

Unidades Administrativas 

Relaciones Internas: Personal adscrito del Órgano Interno de 

Control r 

Instituciones Públicas Estatales 

Relaciones Externas: Organismos Autónomos 

Asociaciones Civiles 

Centros Educativos ;. i ¡., 

. 

F11,11ne:iames·y Resp0Asabilidad1es: \ 

• Promover la participación de la población en el Sistema' dé Cbntrof9 evaluacion 
' ,l ' . ,, . ' 

Municip:al, prop:ici.ando con: ello la actuación de los SerJKfores ,P\Jblicos, . en el 

manejo de los recursos y,que la gestión pública se lleve a c9ti9:dentF<i!'de un marco 

de legalidad, eficle.rrrcia y honradez; 

• Establecer los' Procedimientos necesarios a efecto d~. irpJ:>t~r~fe""tar. en los 

Progn:~mas de , Gobierno Municipal, la participación de la 1so~ieCfad mediante la 

Constitución de Comités, Comisiones y demás figuras de control y vigllancl~; 
.. 

• 

Pmg.rarnar visitas: de' inspección a los programas especiales di~g.!dos a Obrá:s· 
, ,.1•- ' 

Sociales· en1Gaard:ínacian' can Desarrolla~ Saaial¡ ; 

.. \ ~ 

. (, ....... 

.,· • \ ~ ~ :~. 't: -:-' 

Revisar fisicamente' que las recursos, materialesly¡ equi~amieht~~ a 

las camunidades'municip:a.les; , 1 1 
• 

"I ' ... • ;"'° ' 

-. 

• Prdp:aner y, difundir a través de CamunicacíamSaciaL los....Afqg'· ·. ?re~.gs(-,. 
para ell cump11:imien1a de las funciones de los serv.idores' p~ÓJico~[d'ei:íasl ' ir.{~)pn~'s 
y1 Dependenc1ias; 

• Efectuar la integración de los. expedientes relatiV'.os: a las: queja,s: Yl dem~da~·~ _ · ,_. ... 
fungir1como autoridadrinvestigadora:coando tse reqliJiera~ .·., 

• 
. " 

Rendir por escrito alJ Titula'r del órgano Interno del Cor!troll mens alrP~ _.:,,-~'6 ·. -~ · • 
plazos que éste establezca, un •informe :de las actividades reaf~aq~~ "":;- 1 , :;:ea- de ·, • ' 

1 ·-- """""-·· · -

competencia· y por el personal a su cargo, así como aquellos qLl~ ±te sean ~"áicit~~os i ... · 

.. 
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de manera directa por el Contralor Municipal; 

• Veiificar 'que los mecanismos de difusión de la información pública municipal sean 

apropiado y eficaces, cumpliendo con confiabilidad y certeza, así como promover 

la.s a9cjon~s de transparencia y combate a la corrupción; 

• Vigilar que se guarde la discreción de la información que entregue y genere en su 

área; así como el cumplimiento de los valores éticos; 

• Presentar el proyecto del programa anual de Auditoria al Contralor en la segunda 

semana del mes de octubre, para incluirlo en el programa anual de trabajo; 

• Controlar, y resguardar el archivo de la documentación que se origine de los 

pr:oc.~di'[llientos o trámites que se sigan en su Coordinación; 

• Pá'rticlpa·r en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; y 
' . , 
las dema~ que les confieran otras disposiciones legales y aquellas q1;1e les 

. encomie.n~e el Titular del órgano Interno de Control. 

'"' { 1?enero: 
,.,,_"' 11 .... ~ ' .,..._.,. 

Est.ada,civil: • . ~ . ( ~ "' ~ 
, Edad: .. 

(• ~ •• " ,, /l. • 

Escolaridad: 
" .. " 

". J.:.ioerj iafoh;eo: 
'.1~ <f.. .... 

··11 · .. 
¡' 

,, . ~· ,J r -

.~-· · . tfabmdad~ 
n . '! .. 
1 .. - -~ 

"" • • 1 "' .. 11 •• ·!<' ~ 

. 
' 
1 

t . -. • • 

· ~ .... \ ;,:s.~ Ü'ta;i&ad .investigadora 

tl6.~c~pci6n de p ·. ~Sto: 
' 11"' -' 
Puesto: .. -

~ Jat.~J'1m~.c;!~ato: 

::~~p~r,y,~s:~j: .. -
~ .... ~ .... ... "',,' -. 

Coordinador de la contraloría social 

Indistinto 

Indistinto 

mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en Administración 

Contabilidad publica 

Ad'ministració'.n púbfi,ca 

Coordinación de equipa de trabajo 

Re.sp:o:nsabte 

Hdnesta 

Odnfiabfe-

Autoridad investigadora 

órgano interno de Control 

No aplica 

Unidad Administrativa y 

; 

11 

1 

Direcciones. del H. 
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Ayuntamiento 

San Francisco de Campeche, 
Cam., j unio 20 áe 2018 . . . ,, 

Relaciones Internas: Personal adscrito al órgano nterno de Control 

·Entidades Federales, Estatales y Municipales 

Relaciones Externas: Personas Físicas y Morales 

Funciones y Responsabilidades: 

• Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 

conductas de los servidores públicos y particulares que 'pÚédan constituir 

presunta responsabilidad de faltas administrativas; 

• Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologlé,is y métodos de 

investigación que observen las mejores prácticas internacionales·; 

• Ordenar la práctica de visitas de verificación; 

• Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los h~chos con 

inclusión de aquella que la disposición legal en la materia consi~ef.e de earácter 

confidencial, debiendo mantener la misma reserva o secrecra cor:ifomie a<lo que 

• 

.. 

se determine en las leyes; - 1 

Solicitar información o 'documentadó'n1a cua1quier persona .fís ica o moral eon el 
f \ •. > ,, 

objeto de esclarecer los hechos relacionados!con la corhislóq de presluít.ªs fqltas 

administrativas; , .......... ·f . . . 
. .."' , 

Determinar la existencia o inexistencia de : actos u omisioni;:!s qu.p la l.'ªY 'SeQale 
,:U, 

coma falta ;administrativa y, en su caso,: calificarlas; 

Emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa o en . su daso' e.l d~ 
canclusiórf 'f. archiva;. Sin perjuicio, dei que· p1Jeda .abrir.se. nuevam¿fite 1a 

ir.i'itestigaciárt; 
. . 

• Detxerái 111otmcar la resolución a las servidores. públlicas,. y ~~U.~ aJar-.. F.' • 

• 

• 

• 

• 

ililves.~igaciám, as.i ~omOi los denundantes;siiHl:.lb.ier.e; 
·: ,\ ~~~'~.:' 

Elaborar ac~s can . rnativol del llar com pareceracial de serv.id.c¡U;~pú~~ .. ; Cf¡fini, qt:f / ., 
dejar ·constancia 1de su comparecencia; 1 . . ' " \ . ; •r. 

Vigilar que se gl!larde 11,a 1 dísdreci'ó'n de la inf~rmación"que entregµe1y1• g~f~· eiii 
su área; así como el cump,limiento; de los valares éticos; ~ ·. · .. "-·· .· 

Presentan eJi p,royecto ·del lp~ograma' anual de1trabajo al Contraror 1en;frá--- e:'~da1 .,, .. . . 
semana delimes de; octubre, para incluirlo en el programa anl!~d~ · · · IJ<t· ~ · -· . 

,. 

. "\:. -- ..,. . 
Controla~r. y resguardar : el archivo de la'. dacumentacíón q~ ·.~ se'±ortgia det"!óSt.P'" 

• • • , ... t •• ~ ~ ... ::· .-: :- • 11 

proced1m1entas o trám1tes:que se sigan en su Coordinación; · · · 



' . 

San Francisco de Can;ipeche, 
Cam .. Junio 20 de 20t8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 271 

' 

. ' ..... 

• Rendir por escrito al Contralor Municipal mensualmente 6 en los plazos que éste 
establezca, un informe de las actividades realizadas en su área de competencia 
y por el personal a su cargo, así como aquellos que le sean solicitados de 

. manera directa por el Contralor Municipal; 

• Hacer del conocimiento del Contralor los hechos que. a su juicio puedan implicar 
responsabilidad penal por parte de algún servidor público, en término de las 
disposiciones legales aplicables 

• Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el 
Contralor. 

Perfil de Puesto: 
~~-~-

.,. . - . 
·~uesto:'"' ' Autoridad investigadora .... '' ' 
Generó; -

Indistinto .. '• 
Estádo .civil : Indistinto .. " . 
Edad: , 

mayor de edad 

ES.c.olé!_r.i~í!d: Licenciatura o carrera a fin .... ,, ,,_, ·~ .. 
t:~!{1át¡.J ra en: Derecho . ' 

: Investigación y criminallstica 
~perie'ncia,: " 

~~· Relaciones Humana , ~ 

..4- Trabajo en equipo . ~~ 
• Habiliaaaes · · . ' Responsable 

I 
....... :: ~~.)'; Liderazgo . 
, 5 ~12 Coo d!~ador de: responsabilidad administrativa 

.bescrlp,ci6Qt. <Je,.._P~e.sto: . 
r.Jesto,~ 

' 
Coordinador .da resP,o.tlSabilidad 

' 1 :I' 
' ! 

) ·, 1 
.' administrativ:a ,. i .,. 

~ef~WJp'~J~· : Organo Interna de O.o:ntrol . . ' 
' Suif.$Misa~ ,. 

,, 
~ No aplica .. 

t. . ... Personal, del H. Ayuntamiento 1 

. J 

Refacíon'es-JnteTttas: Persona~ adscrito de la Contraloría - '• .. ·:.!r~ ...,;.-_ ~ 
. ~ ~· •. Entidades Federales,. Estatales y Municipales 
1 : 

1 ·,.~~u:iones. Externas: Personas Flsicas ,y Morales 

.. f~r.~~e~. y. Respqnsabilidades: ,'' . ' ·.· '•, >·\~ ... , .. : 
.. ·. lpiciar y desarrollar procedimiento administrativo disciplinario, resarcitorios de los 

· ... ' ~2·' ·rréchos que· ai su j,uicio puedan implicar responsabilidad Administrativa por parte de 
-. 
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un servidor público o particular, en término de las disposiciones legales; 

• Brindar asesoría legal a las Coordinaciones del Órgano Interno de Control, así 

como a las Entidades de la Administración Pública; 

• Dictar acl,lerdos de trámite, suscribir citatorios, instruir y desahoga~ audiencias, 

admitir y desahogar pruebas y emitir resoluciones; 

• Llevar un registro mediante el cual se le dé seguimiento a las sanciones a los 

servidores p~blicos por responsabilidad aaministrativa; 

• Requerir de acuerdo con sus funciones, información y docum~rifacióri a las 

Dependencias y Entidades, cl)ando ésta sea indispensable para lá il'lt~gfación de 

los diferentes procedimientos; 

• Verificar que se tramitan y resuelvan los procedimientos administrativos d.~riyado~ 

de la falta de solventación de observaciones disciplinarias o resarcitoriá.s e,!lli!ida~ 

por los diferentes entes de fiscalización; · , · ' 
.;,,, 

. '"·· 
... Vig.ilar que se guarde la discreción de la información que. eritregµe y genere l;!IJ.,~u 

área; así como el cumplimiento de. los valores éticos; 

• Presentar el proyecto del p,rograma de trabajo al Contralor en. la $egur;ida sel}il~ ... 
' - '.i'-, •. ·, .. : 1 

del:mes de! octubre:, p;ar~ iricl:uirlO: e:rn; et'p~ograma anual de''trabajo;'; . 
> ~ ·; \.' 

Controlar, y resguardari el archivoi de la., documentación que se' origi~~ d~ .IÓ~ 
procedi.miehtos o trámites que se~sigan en'su Coordinación; 

• Rendir por. escrito al Contralor Municipal mensualmente ó en los pla;zo\ ' ~ue éste 

establezca, 1,m informe de las actividades realizadas en su área de,cbmpetencJa y . "-..: ·,,.~ -~ 

por el personal a su cargo, así como 1 aquellos que le sean solicitados de manera 
• 1 ' ' .¡,) 

dií.-ecta ·,~or el. Coat~alo.r Municipal~ l. '._ • :· . 

• Solieitar a la l,lnidadi Administrativa un informe mensual de lasfallas .~~b~ 

servido:res'. públicos, con eltobj~tiv.a ·de la pre;sen~aciéln' d'.e'. decla'raci~paf#í' :'Jfrff~~ 

., Elaborar\ actualizar: w validan e.W p;adróm de sertlidares ~e~ ~.~ j@l , .. 
presentar s1¡1 declaración patriririqnial. · · ·. ' . . 

. . 

•· Llevar a cabo el control de decla'ración patrimonial! de- los · st1j~rós 'Ótll~a,éfü .. s 1 t;.. 

entrantes y salientes, en los términos. Así comc::i la declara~iart. de 1 modificacfq~1 • 
patrimonial. . 

.. 

• 

-
Iniciar y.desahogar los pliOcedimientos administrativos dis1oiiplinaríios p·or.11~ . '· tsi{l'ru_ 

. .. ~ ~~í. · ' 
o presentación extemporánea de la declaración patrimonial~ alJ " aii:( u@. 1s ' I ·..,~-. ··. ",... '. ,,, 
declaración fiscal y de interés. . · . ,,;~h 

j 1 \. .... ·.. • . ~;;:;p-... • ..__ ...!., _ -
• ,..- '"'li""r -- .. , .. 

Realizar iy verificar de manera aleatoria las declaraciones patrimornares que· obra 
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en el. sistema de evolución patrimonial. 

• Fungir como Autoridad de Sustanciación y Autoridad Resolutoria; y 

Perfil de Puesto: 
• 1 

:Puesto~ Coordinador de responsabilidad administrativa 

~enero: Indistinto 

Estado..clvll: Indistinto 

Edad: mayor de edad 

Escoratidad: Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en: Derecho . - _; 

Experlen<:'l.a: Procedimientos administrativos 

Disciplinado 

Habllicfades: Trabajo en equipo . 
·~ ~· 

J \ 1: ; ... 1 liderazgo . . . 

... ~ •.¡., : , ....... , ,< ... ~· .1 
Poesto·· -; ) Abogado 
' • !•.J' • "~ 

PÁG. 273 

Jefe Inmediato: Coordinador de Responsabilidad 1 . . 
Administrativa 

SuJ;!ervisa· 
• 1 

. No aplica 
-

' Personal del H. Ayuntamiento . 
Reraciocles nitlfrñas: Personal adscrito de la Contralo.ria • • 1- • ...- • 

• ¡¡ . Entidades Federales, Estatales y, MuniciP.ales. 

1.JJetacicyrre~xfemas.':' Personas Flsicas 'l. Morales 
; .._. ,.. . · I 

Funcic1n~s y Responsabilidades: 

.. ·::In~~:.:'!~> desarrollar ras pracectímientas' administrafiv.os· disciplinarios~ 
resar-0ifQii0s:: 

' .,,. '.. ~· . ., 

• 

·emiti/- íb~· prÓ'yectos de resofución de los procedimientos de· responsabilidad 

adminiStrativ.a·; 

!Llevar un registro de los procedimientos administrativ.os que estén baja su 

~flesguarda 
..t., 

·. '~ .... · .~ollar las. dem~s funciones inherentes al area de· su competencia, las que! 

- sé- ale:. fas: disposiciones: leg_ales aplicables 'i las asig,nadas directamente por el 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Abogado 

Indistinto 

Indistinto 

mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Derecho 

Procedimientos Administrativos 

Responsable 

Ordenado 

Liderazgo 

5' . .1"4 Auditor administrativo. de DECLARANET 

Descripción de Puesto: 

Pvesto: 

Jefe Inmediato: 

Administrativa 

Supervisa: No aplica 

Re:lacionesi lnte.rnas: 

Direcciones del H. Ayuh.ta'mléhto 

Unidades Administrativás 

Personal adscrito de la CQ(ltralpría 

Re-raciones· Externas:: 

reas de las dependencias 

Entidades M.Unicipale,si 

Funciones y, Resp;ansa;bilida'.des: 

• Asesorar; recepcio:nar1 y . val!dan.; decfaraoiome~ de' 

servidores públicos1 mumicipales; ,._ . 

• Expedir lds formatos del declaración patrimoniaU a lo~ servrd~';es1pútfüco · ; . 
1~1¡é~r1 

el llenado ·de 'la •misma; 

• · Proporcionar comt'raseña' a~ s·ervidor púlllicol para1 ql!le; 

declaración patrinrio:niali en. el 1sistema¡ 

• · Llevar el :contwt del registro y. seguimiento\ de; 10s alta •<' a· · ro: 
~ ~.., ·- -

adscripción de: los: Senlidores Públicos con otlligación de pré'set1ítar declaración .. de 
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situación patrimonial, o en su caso, solicitar dicha información a las áreas de 

administráción de las dependencias y entidades; 

• Elaborar el reporte de Declaraciones Patrimoniales y cruce de servidores públicos 
réchazados y omisos, haciendo entrega del mismo al Contralor Municipal; 

• Eláborar oficios de extrat'lamiento (conforme al formato autorizado por el 
, Contralor) de los servidores públicos que omitieron realizar declaraciones 

,, ,, •· · patrimoniales, juntamente con el área de investigación, para que sean notificados 

. ' 

' ' ,: , Cfe forma personal; 

• Mantener la revisión continua del sistema Declaranet para validar las 
declafáciones patrimoniales que continúen llegando, asi como implementar 

, ·r.evisiones aleatorias como mecanismo de seguridad; ,..;. :.. ' -

•, · Í~er\dir por escrito al Contralor Municipal mensualmente ó en los plazos que éste 

establezca, un informe de las actividades realizadas en su área de competencia y 
por el personal a su cargo, asi como aquellos que le sean solicitadas. de manera 

direci~cpor el Contralor Municipal; y 

'Las demás funciones inherentes a su puesto o las que err su caso asigne· el 
·co111ralor., , 

. Pues'tO: . ' Auditor administrativo de DECLARANET .,. I 

, Generó: Indistinto 
; . .;,:, 

'Estado,civJI: Indistinto 
-'·' ¡ ·....:;.· 

-~ E'1ád~ . mayor de edad 

ESéolaridad: Licenciatura·o carrera a fin 

. . De.recho 

~ 1 

• .Llice'nciatl'Jra en: Administración 
.. Contabilidad ' ~·. 

EJs'pei:i~Pc.ta: Administración Pública Municipal - .. .., ..,._ :.,. 

• ' ' .. ' Respo(lsable' 

HabtÍidadés~/ Comunicativo 
' 

. /:; 

' .. ~ -~ ,,t~ .. 
' Discreto 

11: .•• • 
;:; . •, 

' ··'" . ,.. , )'i. 

¡ 

~ 

1 
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6. Procedimientos del Órgano Interno de Control 

De Coordinación de Control Interno 

6.1 Evaluación de Control Interno 

Fecha de Elaboración. Diaria 

Mes: Noviembre 
' 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Organo Interno de 
- -

Unidad Responsable: Coordinactor de Control Interno 
Control 

Nombre del Procedimiento: Evaluación de Control Interno 
' 

Forma o 
No. Activ. Responsable Actividad ' D'ocúmento 

Coordinación de Capacitar al personal en el Modelo estándar de · Lista de· Ásisiencia 1 
Control Interno Control Interno - COSO. 

" Coordinación de ' ..... ~ -' • 
2 Control Interno Elaborar el programa anual de actividades para ' Programa 

14. ~ ;· ~ , ,.¡ . 
- la aplicación de la Evaluación. . 

,, -· 
Coordinación de Informar el inicio de la evaluación al área 

, 
' 

~ . 
3 1 . '0Jie1Q< . 

Control .Interno competente. -
, ?¡ 

Coordinación de~ ' 'i. 
4 Aplicación del Cuestionario al Ente • Cue~tlC:>harib 

Control Interno ; 

Co.ordinación de .. ,. .. ' . 
. ' 5 CO'ntrall l'nterna : Cantestaciéin det' Cuest'lanarid. ,Ofjcio - J 

·, /) - ' '~ ' ' . • r .. , 

Coordinación de Atender las dudas o aclaraciones sobre el ... 
6 f'piidq~.' . 

Co.ntral Interno . cuestionario. 
1 ,\ 

Cdordirración de ~ Entrega' al!Organo !in.temo de Control el ' ¡f " ., . 'f .• T i'.Gfiqío ... ,, · .. 
' Control Interno cuestionario y las evidencias de las respuestas. \, "llJ •I 

- ... 
Co'ordinación de Recepción del cuestfonario y eviden cias para su . Oficio ':'¡· " 8 .. ... 
Control Interno '. valoración cuantitativa y cualitativa. '. Cuestlonafiol 

_.J 
~ ..1' 

! Coordinación de 1 Integración de los resultados d'e la evaluación por 1 - .,,.. 
1 • 1 9 ~P..el(S; éit"tfabaje: Control! Interno r componente. J .. J . .• .... : .• ~.- u. . ' ,...._, • - L~ ... 

Coor,dinación de . ... ' . ~ . . ... 
1 

Generació'n del Informe de evaluació'n. 
. ¡- ' 10 

ID'fo.ml~ .. : 1 ~ Control Interno - . . ' Ir ' 1 .. . -
¡ 
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11 Coórdln~aci6n de 

Control lñtemo 

Coordinación de 
12 ~ .\ 

,,~i .... 
Contr.ó1111temo - .. 

13 
Coordinación Qe 

Con.trÓI Interno 

Coordinación de 
14 . ' 

C.ontrol ln~mo 
. .¡· 

... f. 
,, . 

··,. .. 
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Presentar el Informe de evaluación al Contralor. 

Revisión y aprobación de Informe. 

Comunicar el Informe al responsable del área y 

comité de C.I. 

Crear Expediente físico y virtual de la evaluación. 

Fin del Procedimiento 

PAG. 277 

Acciones: 

Observaciones I 

Recomendaciones 

Estrategias 

Sugeridas 

Informe 

Informe 

Archivo 
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Diagrama de flujo Evaluación del Control Interno 

Inicio 

Capacitar al personal en el Modelo 
estándar de Control Interno - COSO. 

e pro rama anua e 
para la aplicación de la 

Aplicación del Cuestionario al Ente 

- Contestación del Cuestionario 

re 
el cuestionario 

Entrega del cuestionario y la's evK:tencias 
de las respuestas 

Recepción: del cuestionario y evK:tencias -
para su valoración cuantitativa y 
cualitativa 

Integración de los resultados de· la 
evaluación' p:or componente 

Generación del Informe de evaluación 

Presentar el Informe de evaluación al 

No Si 

Comunicar el Informe al responsable del 
área y comité de C.I. 

Crear Expediente fíSiee y. virtual de la 
evaluación 
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6.2 Fortalecimiento de la Cultura del Autocontrol 

.... 

PÁG. 279 

Fecha de Elaboración. Diaria 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Organo lnterno de 

Control 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

Nombre del Proej:ldimjento: Fortalecimiento de la Cultura del Autocontrol 

No. Aétiv. 

2 

3 , 

4 . 

5 

.. -· 

Rf~p·onsable . . 
Coqr,q,inacióp de 

' 
Control lntemo : .r· 
Coordinación de 

CoAtrpl Interno 

Actividad 

Realizar la Planeación de Estrategias de 

Capacitación . 

Presentar Estrategias de capacitación al 

Contralor. 

9,,Q.?rdina?ión de1 . . . . Revisa y aprueba la' planeación:. 1 ·.Control lntem'o ( , 
C ~·, ' 4 

.Coordinación de 

~. : C 9rltrol lntemo 
~ .·-

Ejecutar las actividades de .Estrategias conforme 
1 

al plan. 

- ·coordiry~c ión de ' El Ente contesta la encuesta y. entrega- el 

- 'Gontrol Jr:itemo ' ~ resultado al CCI. 
$ ~ ~ '. ~ 

C.oqr~inación de· 

Forma o 

Documento 

Programa 

Programa1 

Programa'. 

Taller, 

Capacitación 

Encuesta . 

· Setrealizal"el análisis delos resultcrdas obtenidos. Análisis 
6 .. 

1--~~~'--~;~C-·._~n~ír_. º_'_:1n_· t_e_rn_o_, __ ,~· ~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1-~~~~~~----1i 
CG1ac:dil;fac:ió,n.d~ P!iesefirta&eSL"~eL.diagljléstim.~ 1, 

8 

eorítr©I Interno' 
.r I ;;_: . 

Coordinación de 

Control Interno 
I ~ ,,_·-
1 ,, • ~ .. 

Contralor . 

lnfonnar al director del área encuestada el 

resultado. 

' rrrfarme: 

Informe 
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Diagrama de Flujo Fortalecimiento de la Cultura del Autocontrol 

Inicio 

e capacitac1on 

Revisa y aprueba la planeación 

Si 
Ejecutar las actividades de Estrategta.s ; 
conforme al P.lan 

Evalua'ción de' las estrategias 

Presentar er resultado del diagnostico al' 
contralor 

Informan al' director del área el resultado 

Fin 
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De Coordinación de .Obras Públicas 

6.3 De Auditoría lhterna a Obras Públicas 

. 
Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre \ 

Año: 2017 
Unidad Administrati\I~: .órgano Interno de 

Control 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

Nombre del Procedimiento: De Auditoria Interna a Obras Publicas ... . . ~ ~ -
.. . 

• . .; 

No. Activ. ·Responsa.ble 

1 
Contr~lor 

.. 
Coordinador 

.2 

: 3 id " .. 
. -,. .... ..,,. 

~uOitor 

4 

i' .. " 

5 Coofdir:iador 

Go_or,qioador 
f 1 ¡ l • 

f I 

. .. , 
Ir • • 

0 
A ! á:. ,~·-

Auditor 
,~ --.. 

8 

' : . ~:_ .r 1. ·...--, 

" .. .. 

Actividad 
Fonna o 

Documento 

Emite oficio de autorización para Iniciar Auditoria. Oficio de . 

Recibe el oficio de Autorización para Iniciar la 

Auditoria. 

autorización' 

Recibe oficio de 

autorización 
Analiza el oficio de Autorización a las direcciones Auditor 

involucradas y designa al Auditor y le turna el Oficio de : 
: Oficio de Autorización. autorización 

. Recibe el oficio de Autorización Y: elabora la i 

Orden de Auditoria y el oficio de Comisión y la 

: pasa .a revisión y firma al Coordinador. 

: Orden' de· auditoria i 

Oficio: de comisión ; 

Revisa la Orden de A.uditoria y oficio de Comisión Revisión 

1 ¿,Están CQrre.ctos?. 
! Si: Firma la Ornerl de Piuditaria yi eE Ofidd de 

comisrórr. y. se Jo· dev.uelve• al f>(uditor para Toma: de dédsifür· 

Iniciar la Auditoria. 

Na.:. La. de~uelv.e aL Auditor para su Corrección. 

lnicialila.A"tlditor.ia61'1' la .[Jependencia1 de que se 

trate!\ Levantaeli/.llcia de Inicia de Auditoria. 

Elabora el o los oficios de requerimiento y lo pasa 

Acta: de inicio 

a firma del Coordinador, y lo notifica al ente Oficios de 

Auditado, otorgándole el plazo que marca la requerimier.rta 

LF.R.C.EC. Para que entregue la información ! 

¿S&recibió la Información? Tomatde decisión 
Sk Se. lev.anta. Adai circunstanciada para recibir la Información 
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documentación, y sé inicia el análisis y 

evaluación de los expedientes de obra, 

Verificación Física de las Obras y los Registros 

contables, pólizas, Auxiliares, Estados de cuenta 

bancarios y Conciliaciones bancarias del fondo a 

Auditar. 

No: Se levanta Acta circunstanciada para señalar 

que no se recibió la documentación y Se elabora 

Oficio a la Autoridad Investigadora. Pasa a 

actividad número Al 1. 

Elabora en báse a sus cedulas de auditoria, 

actas y papeles de trabajo, el pliego de 

observaciones de resultados preliminares y lo 

pasa a revisión y firma del Coordinador. 

El Coordinador y el Contralor, analizan, y firman 

el pliego de. Observaciones de resultados 

preliminares o lo regresa para su Corre~i6n. 
, . 

El Auditor Notifica· mediante oficio u Acta de ' 

Actas 

Papeles de trabajo 
:, 

1 1Re~isión 

· Fjrma • 

Pliego de 
; \' c. 
observaciones 

. 
cierre personal'mente al Titular del' Ente Auditado' Ofició 

.el pliego; de Observaciones, otorgánclole 15 días Acta de cierfe 

, hábiles para su solventación 

El Coordinador recibe mediante oficio del Ente 

.. Auditado, las, solventaciones y/o aclaraciones .d~I 

PJiego de Observaciones y se lo turna al Auditor. 

Oficio 

Aclarasion~ 

. 

1' 
~ 

r.-.-.-.. ......... .¡.--:--;ii~--~--....¡-'"="'-:-~--:-~:-:-""7""''-:""~~-:----:-:~~"""":'"~~~;-=:-':"""°"~~~~-=--1 , Auditor . Revisa y Analiza la documentación, pruebas 'i !;labora 

i4 

15 

17 

Coordinador 

Coordinador 

Autoridad 

Investigadora 

\'. 
l alega~os se 1so:l'llemació~rt elab:cxra' ef lmtormef Pína:ll~ 'lilfOITinerfural"det-

de ResultadoSI Y; lo. turna at Coordinador. 
1 f re tádQs.I· , 

1 
I 

Revisa, aprueba y firma junto con el Contralor el ·· 

Informe Final de. Resultadas. 

· Se pasa al Auditor para su notificación del ,Ente 

Auditado y en- caso de haber observaciones no 
solventadas: debera turnar copia a la Autoridad 

1 lnvestig,adara. Se pro:cede al pasa .Ail1 en 

Adelante. 

Recibe Informe Final de· Resultado.s 

·\:}ijrma· · ' 
J' .·• 

} 1ótar.m·e.f!ná1 de 

t~~~O$ . 

1 • • 

¡ Notifi~cío 
l :· _· 

,~. 
~ ... 
~ . 
.J. 
~·· 

1 

1l 
i 

t 

... 
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Autoridad 

Investigadora 

18 

' 
Aut0ridad 

19 Investigadora 

• 
. 
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Recibe el oficio, Acta circunstanciada o Dictamen 

o Resolución Final, jJnto con las pruebas que 

soporten las faltas u observaciones que pudieran 

derivar de faltas administrativas o posibles 

delitos. 

Inicia la Investigación y Subtansación de la 

probable falta administrativa grave o no y en su 

caso la presunta comisión del Delito . 

Fin del proceso 

PÁG. 283 

Acta 

circunstanciada 

Dictamen 

Investigación 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

:z e 

Diagrama de flujo Auditoria Interna a Obras Publicas 

Inicio 

El Coordinador, recibe del Contralor, la 
Autorización para Iniciar la Auditoria 

El Coordina or, analiza la Autor!zaé:ión y 
las Direcciones Involucradas y designa y 
turna la Autorización al Auditor 

El Auditor, recbe la' Auto ación, 
Elabora los Documentos y los pasa a 
revisión 

oe 

El Auditor Elabora el o los oficios de 
requerimiento y lo pasa a firma del 
Coordinador y lo notifica al Ente 
Auditado, otorgándole el plazo que 
marca la L.F.R.C.E.C. para que entregue 
la información 

Se levanta Acta cin::únstanclada para 
recibir la documentación, y se inicia el 
análisis1 y evaluación de' los expedientes 
de obra, Verificación Fisica de·las Obras, 
y · los r.egistros contables', pólizas '' 
auxiliares.: estados de cuenta bancaria y 
conciliaciones bancarias del Fondo a 
Auditar 

El auditor elabora en base a sus cedulas 
jde auditoria\ actas. papeles detrabajo;, el• f 
'pliego de observaciones de resultados 
!preliminar~ y lo pasa a rellisión y, firma 1 
.del Coordinador · 

No 

Recibe el Oncio 'f el ~cia , 
circunstanciada dfi' hei:;haS', donde sé; i 
hace oonstar que~~L : ente ~~ilada .'1 

entrego la lnfo¡-01:;iolón' s0ltéi(ádai.! • • 

(::\ 
"~/ 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

El ooordinador y el Contralor analizan y 
firman El pliego de Observaciones, o lo 
regresa para su corrección 

El Auditor notifica mediante oficio u acta 
cierre, personalmente al titular del Ente 
Auditado el Pliego de Observaciones. 
Otorgándole 15 días hábiles para su 
Solventación o aclaración. 

Inicia la investigación y sustanciación de 
la probable falta administrativa grave o 
no y en su caso presunta comisión de 
delito 

El Coordinador Recibe mediante oficio 
del Ente Auditado, las solventaciones y/o 
aclaraciones, del Pliego de 
Observaciones y se lo turna al Auditor 

Revisa y analiza la documentación, 
pruebas y alegatos de solventació'n; 
elabora el informe fina.td:a resultadas. Y; \Q 
turna al coordinador 

Revisa ; aprueba y firma juntOI COrT eh 
Contralor el informe final de resulta.dos 

et ~. ~ .AJudlitcllr· paira su1 mtiftcadémt . 
del' ente auditado y en casa de h.aber · 
otrseNaciones1 :na solventadas : deberá 
turnar oopia a la autoridad investigadora 

ta .Aiu.toridad rnv.estigadara, recbe 
jrnf~Rmltdel:11estlltado 

Fin 

PÁG. 285 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERJQQIQO QE,IQIAL DEL ESJAPQ 

De coordinación de auditoria financiera 

6.4 Auditoria financiera externa 

San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2018 . ' . . 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: 1 Noviembre 

Afio: 1 2017 
Unidad Administrativa: Organo Interno de 

1 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 

Nombre del Proc"edimiento: Auditoria financiera -externa 

No. Activ. 

1 

2 

3 

4 

Si 

6. 

T 

8 

Responsable 

Presidente 

Presidente 

Contralor 

Coordinador de 

auditoría 

financiera 

gubernamental'. 

Coordinador de 

auditoria 

financiera 

gubernamental. 

Contralor de 

auditoria 

financiera 

gubernamental. 

Coordinador de 

auditoria 

financiera 

1 gubernamental. 

Coord;inador de 

auditoría 

financiera 

gubernamental. 

l 

Forma o Actividad 
Documento 

Recibe la notiflcaclón de la visita domiciliaria, 
requerimiento de información y oficios de comisión Notificación 
de la auditoria externa. 

Lo turna con un ofiéio de enlace dirigido al 
Contralor el cual será responsable y se encargará Oficio de enlace 
de todo el proceso. 

Recibe el oficio de enlace de parte de Presidencia 
y lo turna con oficio de enlace al coordinador de Oficio de,.enlace 
auditoría ,financiera gubernamentalL 

Recibe el ·oficio de enlace y da seguimiento a los 
requerimientos de información1 emitido por los 

Requerimientos órganos de control en ·común 1 acuerdo con las 
áreas auditadas. 

Notifica ·1os req'uerimientos recibidos por los 
ó .rganos . · de control : Interno a las áreas Notificación 
involucradas. Requerimient os 

. 
Recibe fa 'docurñentacióo' s:o.ficitaaa'. a las áreas en 
los requer.imientas recil!i'ldos' por tos Órga,nas de , D~dumecrtación ' 

! cantro.l 1e:xitemo, R~q_~erimienfos. /. 

' Entrega la documentación solicitada en · los· " 
requerimientos · recibidos¡ por lasi órganos 
'control externo·. 

Da seguimiento a todo· el proceso hasta 
!término. 
' 

Fin del Proceso 

de \ Oo.c;urrrentaci~m 

' 

su 1 

; S'egu(mfenfa 

• f ... • 

! 
e 

. 



San Francisco de Campeche, 
Cám. Junio 20 de 2oi:a 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de flujo Auditoria financiera externa 

Inicio 

Presidente designa al área de enlace 

Contraloría funge como enlace 

~Recibe la notificación de la visita 
domlciiaria, requerimiento de 
Información y oficios de comisión de la 
'.3u'qitoria externa 

Contralor designa al enlace entre el H. 
-~y.untamiento y el Ente Fiscalizador 

' 'Recibe oficJo de designación 
1 

¡Recibe, analiza y turna los 
requef lrriléntos de información y 
documéntación emitidos por el ente 
"tj.scal~ador al enlace 

t. Recibe y ' Notifica los requerimientos 
· mediante oficio o minuta de trabajo a las 

ár,ea ébri-espondientes sel'lalando los 
liempo!t~ y la forma en la que son 

iré queridos 

las áreas la documentación 

PÁG. 287 

Se elabora oficio y se envia a: la1 
-....._ _ _ _ .,, dirección correspondiente para 1 su 

debida integración 

e Integra y se envía mediante oficio al 
.E .fiscalizador 

Fin 
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6.5 Auditoría Financiera Interna 

Fecha de Elaboración. Mensuál 

Mes: Noviembre 
·-

Año: 2017 
l,Jnidad Administrativa: órgano Interno de 

Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 
. 

Nombre del Procedimiento: Auditoria financiera interna 
" 

~ 

F'onna o No. Activ. Responsable Actividad 
Documento 

Emite oficio de autorización al Coordinación de 
Auditoria Financiera Gubernamental para lnic(ar la 

1 Contralor Auditoria Interna para dar cumplimiento a lo d ficío 
establecido en el Programa Anual de Auditoria~ "· 1 

Internas. 

Coordinádón de Recibe el oficio de Autorización para Iniciar la 
Auditoria A1,1ditoria Interna. • Oficio rde 2 ,.. 
Financiera . ' !·autorización .-
Gubernamental 

.. 
Coordinación de Analiza la autorización y las Direcciones~ ·'-

involucradas y designa al auditor interno y turna Í~' 
, 

Auditoria •• Analizan 3 
\ -Financiera autorización respectiva. auforización 

Gubernamental ¡,_ .. ,~ 

. ' 
Recibe el oficio de Autorización y elabora, los ~ . 

~ sigUientes documentos Yi lasi pasa a revisió'n' ar .. Ot:dei't (fel auditan~ 
~ Coordinador:del AFG: \ Oficia d~comisióni 4 Auditor Interno 

Orden de Auditoria Requerimi~nto de 
Oficio de, Comisión . imfatmaciát1i • Reqae·rimiento de lnformació~r:r ~-

·~ F 
Coordinador de Revisa la Orden de Auditoria, oficio de Cómisiéhy¡ 

·Auditoria :el Requerimiento de Información. 5 
Revisiórl' 1 

Financiera: j ; \ 

1 

Gubernamental 1 
1¿Están Correctos? · - - ,, . 

6 Coordinador , Si~ Firmai la Orden de· Auditoria, el Oficia· de.. # Torna~decisián-. ·~ · comisió:r:r. y¡ el Requerimiento de Información' se la 
.. ;- ...... ' -

- -

¡:,, 

¡.. 

. ; 
l. .. . 

I>' 

~ . 
:-< 

r ~! 

. •, 
- ' 

·:·• 
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7 

8 

9. 

Auditor. 

,., 
Augitor 

.i~úditor 

• • .r ~ <;': ' 

10..,. . ft:udifó r" ~·' . 
'.' 

· 11 ~~oordinador 
t 

SEGUNDA SECCIÓN 
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devuelve al Auditor para Iniciar la Auditoria. 

No: Lo devuelve al Auditor para su Corrección. 

Recibe la documentación solicitada a las áreas en 

los requerimientos recibidos por los órganos de 

control externo. 

Notifica al Ente Auditado la Orden de Auditoria, el 

Oficio de Comisión y Requerimiento de 

PÁG. 289 

Información, otorgando los plazos que establece Notificación 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas Entrega de 

del Estado de Campeche Entrega la documentos 

documentación solicitada en los requerimientos 

recibidos por los Órganos de control externo. 

¿Se notifica? 

Si: Inicia la Auditoria en la Dirección de que se 

trate, Levantando el Acta de Inicio. 

Se recibe la documentación del Ente auditado y 

se levanta Acta circunstanciada. (Requerimientos 

con Plazos y/o Requerimientos Inmediatos) 

Da seguimiento a todo el proceso hasta su 

término. 

No: Se deja citatorio en caso de no encontrarse la 

persona a quien vaya dirigida la Orden de 

Auditoria (Indicando hora y fecha en que se 

realizara el acto). Al día de la fecha indicada se 

llevará a cabo la notificación con el interesado o 

quien se encuentre. 

Toma de:decisión 

Analiza y ve,rifica. la documentación prop_orcionada 1 Analizar 

por el ente auditado. Verificar 

El auditor elabora en base a sus cedulas de 
Actas \. 

auditoria, actas y dem'.ás papel·es de trabajo:, el ' . 
· Papeles de trabaía 

pliego de observaciones de resultados 

preliminares . y
1 

lo pasa a revisión y firma del 

Coordinador .. 

Revisión 

Firma 

El coordinador y el Contralor analizan y firman El Firma ¡ 
1 

pliego de Observaciones, o lo regresa para su 

corrección :si .aplica. 
Pliego de 

observaciones 
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12 El Auditor 

Coordinador 
13 

Auditor 

14 Auditor 

-

15 Coordinador 

t6: Auditar 

SEGUNDA SECCIÓN 
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San Prancjsco de Campeche, · 
Caro., Juni0'eü.Jde 2018 ·· 
4 • i ¡ ;q "' ' 

El Auditor notifica mediante oficio o acta de c1.erre,. Notificar 
personalmente al titular del Ente Auditado el Oficio 
Pliego de Observaciones. Otorgándole 15 c:lías Acta de cierre 
hábiles para su solventación o aclaración. Pliego de 

obseivaclones 
El Coorainador Recibe mediante oficio del Enfe Oficio 
Auditado, el oficio de las solventa clones y/o Solventaciones 
aclaraciones, del Pliego de Observaciones,, y se 'Pliego de 

lo turna al Auditor. obs~rvaciones 

· Revisa y analiza la documentación, pruebas y T R'evisaf 

alegatos.de solventación; elabora el informe final Anatízár 
de resultados y lo turna al coordinador Pruebas 

Alegatos de•i· - .. . ~ 

solventación.. 
3 . 

lñforme fin~I , 
ReviSa, aprueba y firma junto éon el Contralof et Firma¡ 
informe final de resultados. 1 

Informe final de 
' 

resul~~os 
El informe final de resultados se pasa al Auditor . . 

para s:u notificación del ente auditado y en caso:. \ 11:1forme.fi"f¡~de . ~I\ 
de!haber observaciones no solventadas icfebefáf- . ' ~~ul~d 

.;. 
turnar copia a la .autoridad investigadora. :\~ t • • ; 

. ' . 
Fin del proceso 

' 
. l 

f, 

l! 
... . 
' ¡ 

" 
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·. 

Diagrama de flujo de Auditoria financiera interna 

Inicio 

Recibe del Contralor la Autorización para 
Iniciar la Auditoria en base al Plan Anual 
de Trabajo . 

Recibe el oficio de Autorización y 
procede: 
a) Orde,n de Audi~oria 
t)) Oficie de_ comisión 
e) RequerJmientO de Información 

Revisa la Orden .de Auditoria, Oficio de 
.comisión y · Requerimiento de 
lnforma_i::ión 

Notifica al Ente Auditado otorgando los . "· plazo gue e~ablece la LF.R.C.E.C. 

No 

Se deja citatorio en caso de no 
encontrarse la persona a quien vaya 
dirigida la Orden de Auditoria (Indicando 1 

¡hora' Y feqhi(en que se, realizara el acto)< 
!Alidla de :lal:fed'lal indicada se llevara a 
cabo la notifica'Ción• can el interesado o . 
quien se encuentre 
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San F~ncisco de Campeche, 
Cam., Juni_0 20 d,e 201 8 

El auditor elabora en base a sus cedulas 
de auditoria, actas y demás papeles de 
trabajo, el pliego de observaciones de 
resultados preliminares y lo pasa a 
revisión y firma del Coordinador 

El coordinador y el Contralor analizan y 
firman El pliego de Observaciones, o lo 
regresa para su corrección 

El Auditor notifica mediante oficio o acta 
cierre, personalmente al titular del Ente' 
Auditado el Pliego de Observacione~.: 
Otorgándole 15 días hábiles para su 
Solventación o aclaración 

El Coordinador Recibe mediante oficio 
del Ente Auditado, el oficio de las 
solventaciones y/o aclaraciones, del 
Pliego de Observaciones, y se lo turna al 
Auditor 

Revisa y analiza la documentación, 
pruebas y alegatos de solventación; 
elabora el informe final de resultados y lo 
turna al coordinador 

Revisa ; aprueba y firma junto con el 
Contralor el informe final de resultados 

Se pasa al Auditor para su notificación· - r ' 
;def ente auditado y en c;aso de haber¡_ 
'mi'sei:vaciones ino solventadas debe'rá' 

. turnar copia a la autoridad investigadora · 

La AutOridad Investigadora, recibe 
informe Final de resultado 

Fin 

. • 

... 

T - . 
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6.6 Intervención de cajas recaudadoras 

PÁG. 293 

mm1s ra va: 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

•.. 

Nombre del ProceQimiento: Intervención de ca· as recaudadoras 

esponsa-

1 éontra)or 

2 

3 

" 4 · 
> • 

.. 

,:.i • 

. -
··. 

. , 
~ ' , 

I • 

1 • .:· 
• ·. , ¡ 

' ·. ·· 71 Auditor 

Actividad 

u onzac1on para nic1ar a n ervenc1on 
Recaudadoras conforme al Programa 

efectivo, cheques,; transferencias, etc.) 
• 1 ' 

.l e encon raron 1rregu ar1 a es . 

Si: Se levanta acta circunstanciada donde constan 
las irregularidades encontradas firmadas por los 
involucrados, de manera temporal. 

No: Se levanta acta circunstanciada. 

Cajas recaudado-

• ras 
¡ 

' 1 

Corte de caj~ 

Folias 

Cheques 

Hay irregul'aridades 

Acta circunsianci

ada 

' . 

' 
1 r 
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8 Auditor 

9 Auditor 

10 Auditor 

11 1 Coordinador 

12 Coordinador 

13 Contralor 

14 Auditor 

SEGUNDA SECCIÓN 
P~RIÓQICO QFICIAL PE~ ESJAPQ 

San Ffancisco de Campeche; 
Cam., JlinioQO'de 2018 

4 • ~ 

Continúa· ejecutando la intervención con las otras EjeC::titar 

áreas o cajas previstas. 

¿Se encontraron irregularidades? 

Si: Se levanta acta circunstanciada por cac;la caja 

recaudadora verificada donde constan las 

irregularidades encontradas firmadas 'pór. Jos 

Intervenir 

A reas 

Cajas previstas 

Toma de ecis1é 

Hay 

irregularidades , 

Acta . 

involucrados. circunstanciada 
No: Se levanta acta circunstanciada donde se Caja recaudado 
cierra el proceso de la intervención. Proceso 

· Elabora en base al analisis y en apego a la· ' Análisis 

Normatividad, el acta circunstanciada de Acta . 1, 
resultados de los arqueos realizados, firhi~9,a' ROr circunstanciada 

los directores de los Entes con 
' recaudadoras verificadas, notificápd0lés 

·Re~ultados de ,. 
• ' t 
las . :a~qJ.!eos 

irreg,ularidades encontradas. 'Vetificación 

Revisa el acta circunstanciada de resultados de · 

los arqueos realizados, firmada por los dJtector~s . Notificación de 
de los Entes con cajas recaudadoras verifrqadas, Irregularidades 

notificándoles las irregularidades encont~ad~r 
Firma y envía los-resultados finales plasm~dó~ ~ñ " · esultados 
el acta circunstanciada de resultados al Coritrálór Act~ ' 

para'su aprobación. 

' ... :... 

,, 

Firma los resultados finales, plasmados en ,eJ. acta ·1 fim:J~ · 1: 
. ·~· 1 .. ' 

circunstanciada de resultados y los entrega para~ 'l' Resul~dos final· · 
su notificación a las áreas correspondienies. ,La, ·Notificación. . • 
regresa al auditor para darle el seguimient~. ~~,;~ ~ 1 Se~imienta, , .. .. , ,,.. _;•: 
Entrega a los diredáres de los Entes re:visados · ·q~p1á~· . 
copias de las actas circunstanciadas, de la · Ack· . 

' cir~uns 'anciáda 
' , 

' con sus 

· recomendaciones. 
' ' . '• 

·. 

. . . 
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.. 

, 

recomendaciones que se emiten. 

Fin de proceso 

Diagrama de flujo de intervención de cajas recaudadoras 

Inicio 

Emite l.a Autorización ·para In iciar la 
Intervención 

Recibe la Autorización, Elabora Oficios 
de com!~ión y de arqueo de caja. Turna al coordinador para su validación 

Recibe y Notifica los oficios al titular del 
Ente 

Se procede a cerrar la caja recaudadora 
para rea líiar el corte de caja (Verificando 
folios ; efedlvo, cheques, trans.ferencias, 
etc,) -

-::=::>----"* Se levanta acta circunstanciada 

Se ºlevanta acta circunstancada donde 
&o$tan las irregularidades encontradas 

..firmadas por los involucrados 

. s~·uimlento del proceso 

! -

A.na liza los resultados de la revisión 

Ne 

,Flabor.a en base al análisis y en .apego a 
·rir N'or'matlvioad; er acta circunstanciada' • 
de, resultados de los arqueos realizados, 
..firP;ada por los directores de los Entes 

~ :,éor;i: --cajas recaudadoras verificadas, 
-~ nbtil'lcándo1es las irregularidades 
' eñ'oontradas- · 

·r 
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Revisa el acta circunstanciada de 
resultados de los arqueos realizados, 
firmado por los directores de los Entes 
con cajas recaudadoras verificadas, 
notificándoles las irregularidades 
enoontradas 

Firma y envfa los resultados finales 
plasmados en el acta circunstanciada de 
resultados 

Firma los resultados finales plasmados 
en el acta circunstanciada de resultado~· 
y los entrega para su notificación a las 
áreas correspondientes 

Entrega a los directores de los Entes 
revisados copias de las actas 
circunstanciadas de la revisión de sus, 
cajas y original del acta circunstanciada 
de resultados de arqueo de cajas, con 
sus respectivas observaciones y 
recomendaciones ~ 

Da seguimiento a las recomendaciones: 
que se emiten de la revisión 

Fin 
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6.7 Revisión de participación mensual 

-

PAG. 297 

Fecha de Elaboración. Mensual 
,.,, 

,. Mes: Noviembre --- -. 
At\o: 2017 

Unidad Administrativa: órgano Interno de 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 

Nombre del Procedimiento: Revisión de participación mensual 

Forma o No. Activ. R~sponsable Actividad 
Documento 

Da la instrucción de emitir los oficios y check list 
Oficios 

~ Contralor para la revisión y entrega de la participación al 
Check list 

Coordinador. 
o 

Recibe la instrucción, de emitir los oficios de pago 
Oficios de pago 

de ministración y check list para la revisión y 
2 Coordinador Revisión 

' • entrega de la participación y designa la 

participación de .cada uno de los auditores. 
Participación 

e 

. Realiza los oficios de pago de administración y 

check list para la revisión y entrega de la Revisar 
3 Auditor 

participación de la comunidad a la que fue Entrega.r 

designado. - ·-· 
Revisa en conjunto con el personal comisionado 

Revisar 
4 -1 Co9rdinador los Oficio de pago de ministración y Check List y 

'. Oficios de pago 
.. ~ turna al Contralor . -. ¿Están Corjrectos? 1 1 Toma1 deldedisió'n 

él 

Contralor 
Si: Firm:a junto. con: 1o·s auditores: comisionadas n Oficio1 de; • 5 . los·O.ficia d.e ministración y Check list, ministración . -

~¡ 

' d· ~ ~ No: Lo devuelve al Auditor para su Corrección Corrección 
1 ,.... ... '- ;i. 1 1 

Se sellan, se sacan copias y se hacen los juegos Copias 1 
6 Audit'0r 

por Juntas, Comisarias y Agencias Municipales. Juegos por juntas 
~ Se procede a la recepción de la documentación y Documentación 

' la entrega del oficio de la ministración para el Oficio de! - , 
'· 71 A\rdfüm cobro de su participaci~n. ministracidn 1 

r (Vamos a las comunidades y/o vienen las Cobro de: 
' ~ L•-

~ ... 
~ ' 1 comunidades a Carmen). pa rtici pac¡ión ' O,¡. " ' . 

• ~t. - ' .. -
.a ,J-.'UC!!tor Revisa la información entregada, se hace un Revisar .. 

l 

1 

1 

' 
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informe con las irregularidades encontrado y se 

pasa al contralor. 

Se folia toda la documentación y con oficio 

dirigido a la Tesorerla Municipal se entrega a 

Contabilidad para su registro contable. 

•. 
Fin del proceso 

Diagrama de Flujo de Revisión de participación mens4~I; . 

Inicio 

Oa lá lnslNa::lán do emitr ros ofidoa y 
check li•t pani la rel.'iaión y entrega de la 
participación 

Recibe la hstruedón. de omillr IQS oficios 
da pagc de administración y check llat 
para la revisión y entrega de la 
partlclpac!ón 

Reiillza los oficios c!e pago de 
ministración y check llst para la revisión 
y entrega de la partlc.,sclón 

RevlSa en cotlji.:nto del personal 
comisionado los Olido de pago de 
ministración y Chod< Llst 

Firma Junto con los audltonoa 
comisionados los OftcJo da ministración y 
Check list 

Se ll81lan, se sacan ccpl11a y &e t>acon 
los Juegos por Juntas, Comisaria& y 
Agnnc:las MunlclpalM 

Se pro:iede a la 111copcl6n de , la 
doOJmontadón y la entrega del oficio de 
ta ministración para el cobro de au 
partlclp¡¡clOn 

RIWl$8 la lnlof'mllcl6n entregada, se 
hace un lnfotma con las lrregularidadea1 . 
nnQOnlliido y se pas.a al contralor 

Se folia toda la documontadón y con 
oficio dirigido a la Tesorerla fl.lunl oipal so¡ 
8fllnlga a ContablUdad para su registro 
contable 

Fin 

r , 

No 

., -· 

'> 

Informe de 

irregularidades 

Dóeumentación 

Registro cont~bJe 

'M 

.. 

. 
. : 

( 
} 

; 

,. 
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' 

" 

: 



'· 

' 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20t 8 

6.8 Asistente técnico 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: ó rgano Interno de 

Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 

Nombre del Procedimiento: Asistente Técnico 

Fonna o No. Activ. 1Responsable Actividad 
Documento ' 

' El Coordinador, envla oficio al Asistente técnico, 

para dar instrucciones para realizar cualquier Oficio 1 Goordinador 
actividad. 1 nstrucciones 

' ' :~" 
' > 

El Asistente Técnico recibe el oficio para dar 
2 .. . AsistenJe 

seguimiento las instrucciones indicadas del 
Seguimiento a 

Técnico · Instrucciones .. Coordinador . . 
. ¡ El Asistente Técnico elaborara su procedimiento 

Elaborar :: 3 
A~istente 

de acuerdo con lo solicitado o indicado por el Técnic0 procedim,iento { Coordinador . . 
1 

4 Coordinador 
El Coordinador, supervisa que se haya realizado Supervisar 
lo asignado al Asistente Técnico. Actividades 
Fin del proceso 

' . 
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Diagrama de Flujo del Asistente Técnico 

Inicio 

El Coordinador, envla oficio al Asistente 
técnico, para dar instrucciones , 'para 
realizar cualquier actividad · 

El Asistente Técnico recibe el oficio p¡:ira 
dar seguimiento a las instrucciones 
indicadas del Coordinador 

-
El Asistente Técnico elaborara ~u, 
pro.cedimiento de acverdo a lo solidtaclo~ 
o Indicado del Coordinador · 

El Coordinador, supervisa lo asigna901 ~! 
Asistente Técnico 

Fin 
-------.-~--~-----....- · i1-.i • 

,. 

'. 

. , 

1 • 

r. 

. .. 
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De Autoridad Investigadora 

6.9 Investigación de Presunta Responsabilidad de Falta Administrativa 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: . rgano Interno de 

Control Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

Nombre del 'Procedimiento: Investigación de Presunta Responsabilidad de Falta Administrativa 

No. Activ. esP,.ons.able 
,. J • • 

'I 

INICIO 
¡ 

. eoo~dinacl'ón de 

· _. ,c~mttaloria 
~· 

· •. ~~.,,Social. . . , 

Actividad 

Si deviene de una queja o denuncia: 

Recepción Contraloria Social 

Contraloría Social lo remite al titular del Órgano 

Interno de Control. 

Analiza y ordena a la Autoridad Investigadora el 

inicio de la investigación. 

Recibe y emite acuerdo e inicio de investigación y 
comunica al de OIC. Pudiendo realizar las 

siguientes acciones; 

1• Requerir información a las autoridades I 

Fonna o 

Documento 

Queja 

Denuncia 

Remitir , 

Analizar 

Ordenar 1 

Investigación 

'J~ y/o¡emp,r.esas . 

.. 

'. 

• , Entre:vislas 

•· Visita·s de' verificación 

• Informes Técnicos 

• Ratificación o Ampliación de la denuncia 

y Queja. 

Así como la aplicación de Medidas de 

apremio para hacer cumplir las 

determinaciones que se emiten, siendo las 

siguientes: 

1.- multa 

tnvestig•ación 

Acciones! 

Medidas det 

apremio . 
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Autoridad de 

Investigación 

5 

Autoridad de 

6 1 nvestigación 

Autoridad de 

7 Investigación 

Autoridad de 
8 

Investigación 

Al.ltoridad de 

Investigación 

9 

Al.ltoridad de 

Investigación 

10 

A1,1toridad de 

Investigación, 

tt 

1 
¡ Autonidad de 

12 
? 1 nvestigación 

Autoridad de 
13 

? 
Investigación 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!ERIQDICQ QFICIA.L- OEL ESJAQ,O 

2.- fuerza publica 

3.- arresto 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

; ¡ : •. • ;: 1 e e 

.-

Una vez recabada la información si 
. 

es 

necesario se ordenará: 
Auditorias 

• Auditorias 
Dictámenes 

• Dictámenes técnicos 
Declara·ciones 

• Declaración del presunto responsable 

• Declaración de testigos 

Realiza un análisis de Hechos y de la 

información recabada. 
,4.l'J_áli~is 

' Información recaba 

Determina la existencia o inexistencia de_, , Actos u omisiones 
- ' . 

Actos u omisiones que la ley señale como Falta 
' . 

Falla Administrativa. ' 
1

, a~fuini'sti:atiya 

Si= 

~ 
: 

No= ' 

Cáliflcación de la Conducta: ·eanficaclón;de 

' . . 
Grave " conduct'a 

No Grave. 1 No~pca,r 
Debe notificarse al denunciante la resofúctóni Res9h:1cion de'. : ·. 
tomada respecto a la investigación. ; 1-• ··1nvesfic.ación 

' ! 

~ , .. 

.;, 

-,J 

"' 
La calificaCión podrá ser impugnada mediante. . ~ ~ ,- R~c!! rs.0 de 

' íncontdrmidad·\ 
• 1 

.~~ el recurso de inconformidad po~ ,' :e&• .. t denunciante, ante la autoridad investigador;a. -, Notificación 1'!1 

Teniendo el plazo de 5 días hábile:si a pp,rt(r;de'1· 
• ,¡ 

~ ... ~-· 
¡ 1 Re.SOlc.l.Ciálit' ~ 

' . la notificación de la resolución impugnada: t) irúp.ognad'á. ,¡• 
·. 

Si la calificación de la conducta es: Grave'1tal J\ \.;; ' ·-~ 
-' . . ' ~ . 

1 

A:utoridad ·. investigadora correrá! trasladar'. 
(,RxRéd.ie.rrte· ~ . ' ' ~ adiuntando í el expediente. y , iJn' infarme·1: dá 
~ritif~n:rlfi:"de · . 

¡¡, 
~ '' . ~ ,• 

~ 
' iustificación de la. calificación,. remitjéJ:t3~1,~ 

~~ttittcá:~ion,doo ~ , ,, ' 

la Sala Especializada en materia - de. " . 
' responsabilidad administrativa 

calificát:1bn 
que 

1 corresponda. \ - f 
l Emitirá Informe de Pres.unta: Resp:onsabilidad 1 f . . 1 . In on;ne,, . 

r 1 Administrativa . ( . \· 
Si la ca"!ificación de la conducta no es grav,e, 1,P~o9e~'!11ento , 
se presentará ante la autoridad Sustanci~dóra ; ~esp;misa6ilida<f< 

.. 
; ... 
~ 
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Autoridad de 

lnvestig.ación 

14 

Autoridad de 

15 
Investigación 

Autor¡dad de 

16 
l n~estlgación 

¡; 

.. 
~\Jtoridad de , 
lnvé'StigaGión 

17 

1' 
•. 

.~ 

' 

.. ' 
Autoridad de 

18,. \ 
lnves~igación 

> .• 
:,,,.r. ' . -

'.; .1 ·,. 
-' ' 

I' 
... ~•¡ 

~r 
. . 

¡. ,., 
. 1 

& 1U · 1 ~.-.. . . · . ~ . . ' ;, 
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a efectos de iniciar el procedimiento 

responsabilidad administrativa para dar 

debida atención. 

de 

le 

Si no se encontrara elementos para 

determinar la existencia de la infracción y la 

presunta responsabilidad del infractor, se 

emitirá acuerdo de conclusión y archivo el 

expediente. 

Pudiendo abrirse nuevamente si aparecieran 

nuevos indicios o prueba; siempre que no 

hubiera prescrito la facultad para sancionar. 

Si se abre la investigación se notificará a los 

Servidores Públicos y particulares sujetos a la 

investigación; asi como a los denunciantes 

cuando estos sean identificables . 

La Abstención podrá ser impugnada mediante 

el recurso de inconformidad por el 

denunciante; ante la autoridad investigadora. 

Teniendo el plazo de 5 dias a partir de la 

notificación de la resolución impugnada. 

La Autoridad investigadora correrá traslado, 

adjuntando el expediente y un informe de 

justificación de la calificación, remitiéndolo a 

la Sala Especializada en materia de 
' 

respon~a~ilidad administrativa que: 

PÁG. 303 

administrativa 

Acuerdo de 

conclusión, 

Archivo de 

expediente 

Indicios 

Prueba 

Sanciones 

Notificar 

Investigar 

Recurso de 

inconformidad 

Notificación 

Resolución 1 

impugnada 

', 

Expediente ' 

Informe de 

·'justificaq\ón de laf 

•
1 
0alificación 

corresponda Para . los efectos _. legales; 1 .. 
' conespondi~ntes . 

Fin· del proceso ¡j . 

! 

: 

1 
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Diagrama de Flujo de la Investigación de Presunta Responsabilidad de Falta Administrativa 
Inicio 

bénuncla, Remite 

eci y em11e A erdo de nido de 
investigación, Comunica a Superior 
inmediato Diligencias que se pueden 
Acoroar: Ratificación o ampliación de la 
denuncia o queja. Requerir información a[------~ 
autoridades o particulares, Entrevistas, 
Visitas de verificación, Informes 
Técnicos, Acuerdo y oficios con medidas 
de a remlo 

Si 
Análisis e verdad histórica 
Información recabada 

Determinar ex stenc a o no de Actos u 
omisiones que la ley señale como Falta ! 
Admin lstraUw . 

S11 Acuerd¡¡ nueva 
Diligencia y aplica 
medida de apremio 

=:::-..--~ Acuerdo de Conclusión y 
Archivo 

No 

=>--~ IPRA antBAutoridad 
Suatan.dadoca 

Sala Especializada en Responsabilidad 
Administrativa 

Fin 

.. 

Notifica a Servi9ores P,úbllcos y 
particuleres' suje)lis ~le • 

lnvestlga<;16n y 
0

denu'ri~len1es , : 
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De Coordinación de Contraloría Social. 

6.10 Atención.de Quejas y Denuncias 

PÁG. 305 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

AH o: 2017 
Unidad Administrativa: órgano Interno de 

Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 

Nombre del Procedimiento: Atención de Quejas y Denuncias 

Forma o No. Actlv. · Responsable Actividad 
Documento 

Recepciona la queja o denuncia de forma, 
1 Qontraloria Social personal anónima via electrónico 

Queja 
o correo o: 

D'enuncia 
buzón. 

Registra en la base de datos la denuncia o queja, 
Número.de 2 Cqntr.alorra Social asigna número· de seguimiento y remite al 

Contralor. 
seguimiento 

!• 

Analiza y turna a la Autoridad Investigadora y/o a 
,. 

, . la Coordinación de Responsabilidad Analiza ; ;3 Coritralqr 
Administrativa. Direccionar 

' 

: 
Autoridad Da inicio el 1procedimiento correspondiente. 

lnv,e·stigaoora y/o. t 
'-' 

• 
1 ~ /a .Co<:tEdinaciór't· ¡ 

f. 
I 4" :· ' 

fcie / : Procedimiento 
' .~ ! 

1 1 .. ~ R,~s~~'sabílidad 
: i 

¡ . rl ~ • • * J -, 
' : 

Adfr\iríí~tr-~, iva. ; 

" . 
'· . , ... 

~ ' . ' .. 
• Autoridád · ·, Informa el estatus: a :Contraloria social. ' 
,;: , , 

Investigadora y/o 
5 .. 

Estatus . . 
a la Coordinación .. !.:;. ' \ 

1 "6..~J. ~· ;., 4ie 
: ~. ~ , '· ' ..... 

·' . m~~p~q .. ~bilidad . : . . . ,.,,. .. . 
. , ·- .-

;, 

1 

' 

·. 

1 
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Administrativa. 

Contralorla Social 
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Seguimiento. 

Fin del proceso 

San Franeisco de Campeche, 
Cam., JuniC:l 20 de 2018 

' 1 ¡ ' l 

Seguimiento 

Diagrama de Flujo Atención de Quejas y Denuncias · 

Inicio 

Recepciona la queja o denuncia 
personal, correo electrónico y buzón 

Registra en la base de datos, asigna 
número de seguimiento y remite al 
Contralor 

Analiza y turna a la Autoridad 
Investigadora y/o a la Coordinaciéin de 
Responsabilidad Administrativa , 1 

Da inicio el procedimiento 
correspondiente 

1 nforma el ~atus a Oantralaríaf sacia!>.: 

~ S,e~uimiento J .___ __ --.--___ _.. 

Fin 

' .. 
t •. • 

.• i 

•. f ~ : 
.; 

. 
• • : 11. 

' ·' 
,_¡ 



. ·~ 

'• 
1 ' 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201'8 
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6.11 Promoción y Creación de Comités de Contraloria Social 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

AHo: 2017 
Unidad Administrativa: órgano Interno de 

Control 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

Nombre del Procedimiento: Promoción y Creación de Comités de Contraloria Social 

No. Activ. Responsable Actividad 
Forma o 

Documento 

~ 
•' 

1 

. 

2 

3 

4 

Desarrollo social Informa el programa de obras 
Desarrollo Social aprobados al órgano Interno de Control 

Oficio 

Programa de obra's : 

Contralor ' 
1 

Contr.alorla Social 

· Contralqrra Social 
I·\ 

Analiza e instruye la promoción y creación de 

comité de ciudadanos a través de la Contralorra Difusión 

Social. : 

Imparte pláticas a los ciudadanos del motivo y 

creación de Comité de Contralorra Social. 

Se integra el comité con los ciudadanos, 

asignando un presidente, secretario, tesorero y 2 

vocales por cada obra aprobada. 

Le informa. al Comité ,que, en caso de; alguna 

Capacitación 

Comité. 1 

lntegració~ 
Formato de Acta 

: 
; 1 anomalf~ durante la Jejecución de la1 ob'.ra o; 

5'J . Cdnt'ralarfa S'óciar · acción;· debler,ánl p~esentar su inconformidad' ante! : Oficia 
f Conttaldr.fa S.o:ciali : para su segu,imienta' a trav.~ ! .. f Jt. .• • 
;~ 1 ~~ ' • '\ ! , •1 ..: • 

, Coiitra)o¡ra .socia~ 
• ~ • I•' • " • 

1 ., ' • ~ . 
' . ·' 

de' queja;, demmcfa' o sugerencia.' 

Seguimiento. 

Fin del proceso 

SeguimientOl 
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Diagrama de Flujo de Promoción y Creación de Comités de Contraloría Social 

e Inicio 

l 
Informa el programa de obras aprobados 

J 
Analiza e instruye la promoción y 
creación de comité de ciudadanos 

l 
imparte pláticas a los ciudadanos del 
motivo y creación de Comité de 
Contralorla Social 

J 
Se integra el comité con los ciudadanos, 
asignando un presidente, Secretario, 
teso_rero y 2 vocales . 

.L 
Se informa que en caso de alguna 
anomalía durante la ejecución de la 
obra o acción, deberán presentar su 
inconfonn idad ante Contralorla Social 
para su seguimiento ·' 

J, 
Fin 

1' 

) . 

.. 

•I 
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6.12 Capacitación en Materia de Contralorla Social a los servidores públicos. 

Fecha de Elaboración. Mensual .. 

Mes: Noviembre 

Año: 201 7 
Unidad Administr.ativa: Organo Interno de 

Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno Control 

Nombre del Procedimiento: Capacitación en Materia de Contraloría Social a los servidores 
públicos 

•• t 

• Forma o No. Actlv. Résponsable Actividad 
! Documento 

Cpnfralor, Solicita la ejecución del Programa Anual de 1 . 
Programa Anual Capacitación de Contraloria Social. 

Contraloria social Formula el Programa General de trabajo de Programa· general: 
' capacitación a beneficiarios de Programas del de trabajo de . 

• <<;1 • ' Municipio y servidores públicos que estén capacitación ' . ? ..... "' 
involucrados en la ejecución de los Programas Programas i 

~ . 
Sociales, en materia de Contraloria Social. sociales : .. 

·• 
J 1 ,, · ~ , 

Contra torra ,social Desarrolla el contenido temático del curso, donde , 
3 se incluya definiciones, técnicas de exposición Programa 1 

't. -, didáctica, metodologia y duración del curso. 

C.orí.tr'aloria social 
1 • ~ 

Determina y acondiciona el lugar del evento, y .. ~- 1., gestiona con la coordinación de. re.ladones ' , 
1 ~ ,• 

e i Oflcia 4;,. púb'licas, ef apQ~O para · la' elaboración 
/ ' r /,: . ' 

: instalación· de: todo; et equipa¡ para la· ejecuci~ det 
¡., 

~·.' . ; ; 
' ' 

' . evento. 
_,., ... 

' 
,. 1 

,. 

/~l~~i~s~iat. Br.indar alw Apoya necesaria para la. ejecución de~ 
~ EV.errto . ', 

·' ~ '· 
i:-- \ · ~entct.. 

.. . 
¡:~~a1*alo~laLsoeia l lnv.ita y. confirma la participación: de los 

,. 
. 

. ói 
1 > 

beneficiarios y servidores públicos, al 
Programa de 

' Programa de Cap:acitación . 
. ca~citación 

r:! ' _,....,, 

.. Contralorra social Toma listas de asistencia, Realiza 

'1r. 
tomas fotográficas para constatar el t:.iSta de asistencia 

~. .. I v,· 
r •'- • 

,J ., dl:lsarrallo deo los eventos en materia E."iiCil8flcia s 
.,;"~ . .· : :~ , '• '-. ~'\ : " . ~ . 't'f .. 61eJCoTiti;alotla; social .. . , ·' y· . .. - .,. , .... a. ·-~ t, 

,. ...... 
1 . 

) 

l 
' : 
1 

! 
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Contraloria social 
8 

Contraloria social 

9 

Contralorfa social 

10 

Contralorfa social 

11 

Entrega material de apoyo a los participantes de 

la capacitación 

Concluida la capacitación, despeja las dudas que 

existieran respecto a la Información mostrada. Se 

hace entcegaJ 0 --
; ~n+n <:11 .. ,, "' 

expositores. 

Elabora constancias de participación a los. 

beneficiarios y seNidores pvblicos participantes, 

se recaba la firma de las autoridades 

correspondiente para posteriormente h;acer. 

entrega de los mismos. al término del evento. 

Informa sobre los resultados óbtenidos en el 

fortalecimiento Institucional en materi;a , de 

Contralorfa social trimestralmente~ 

Fin del Proceso 

. 11<1a,lerial didáctico 

Capacitación 

-Seconoci"":" ... +n 

. constancias 

Reporte 

y 

.. 
' ,. 

• ' •. t 

1. 

.. 

• 1,.· 

1 

lt 

.. 
1 

,. ~ .. 
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Diagrama de Flujo de Capacitación en Materia de Contraloría Social a los servidores públicos 

( Inicio ) 
J 

Formulación Programa General de trabajo 
de capacitación a beneficiarlos de 
Programas del Municipio y servidores 
públicos que estén involucrados en la 
ejecución de los programas sociales en 
materia de contralorla socia! 

.L 
Desarrolla el contenido temático del curso , 
donde se incluya definiciones, técnicas de 
exposición didáctica, metodologla y 
duración del curso 

.. .1 
Determina y acondiciona el lugar del 
evento, y gestiona con la coordinación de 
tel.aclones públicas, el apoyo para la 

·elaboración e instalación de todo el equipo 
para la ejecución del evento 

J 
,,,13r1nda el apoyo necesario para la ejecución 

del evento 

J 
Invita y confirma la participación de tos 

'. beneficiarios y servidores públicos, al 
Programa de Capacitación . .L 
Toma listas de asistencia, realiza toma 
fotográfica para constatar el desarrono de 
los eventos en materia de contralorla social 

1 
Entrega de material de apoyo a los 

~ oartlcloantes de "ta caoaclfaclón · 

·• J 
Conclulda ta capacitación, despeja las 
dudas • que>- : existieran· re·specto a la· 
Información mostrada 

1 
Otorg.a constancias de participación a : lo:s !l. 

· beneflclarlQS< y servidores públicos¡; 
_partlclpante:s-aHérmino del evento 11 

J 
,.rnfbrmur- s(!lbm. Jos, resultados O'btenidos1 •• en • 
.er fortaleclmlento Institucional en materia de 

; Cantrato-rlatsocia·I 
·, 

1 

'· . :e Fin 

. . 
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De Coordinación de Responsabilidades Administrativas 

6.13 Procedimiento de substanciación del procedimiento, por falta administrativa no grave 

Inicio 

Pres.entación de informe de Presunta 
Responsabilidad 

Inicio de PRA Radicación y 
citatorio al Presunto Responsable 

Terceros llamados a procedimiento, si 
los hubieren 

Citación a las demás partes a las 72 
horas 

Audiencia Citado no menor de 10 ni 
ma or de 15 dias 

Admisión de pruebas 15 dlas 

Periodo de Alegatos 5 dlas 

Remisión dafiProcadlmiento a ta 
Autoridad Re.solutora del OIC 

Fin 

Devolución a la 
autoridad 

No invesiigado~a 

" ~ ( 

I 

i 

( 

·. 

·S 

1('·; 

1 

, ~ 

'·' 
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6.14 Procedimiento de substanciación del procedimiento, por falta administrativa grave 

·' 

; .. 

Pi:esentación de informe de Presunta 
Respdnsabilidad 

Si 
•• ,lrl,lcl.o· de . F.tl3A Radicación y 
citat0ño aJ:li!resunto Res onsable 

. · re,~erds llamados a procedimiento, si 
· · r --~ ·"íos hubieren 

GjtaCión a lp s demás partes a las 72 
horas 

7J .. rR,erti1s,J~n p el Procedimler'l'to a la 
:., Aul~ra~áéf Resolutora Tribunal · 

Devolución a la 
autoridad 

No Investigadora 
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6.15 Declaraciones patrimoniales .. 

Fecha de Elaboraé.lón. Mensual 

Mes: · Noviembre 

Año: 2ú1T ' 

Unidad Administrativa: órgano Interno de 
Unidad Responsable: Coordinador de Control Interno 

Control 

Nombre del Procedimiento: Declaraciones patrimoniales 

Forma o 
No. Activ. Responsable Actividad 

Documento 

Contraloria social Se proporciona la información de donde 'pueda 1 1 1mt~rn.et . ' L. 1 acceder a los formatos (dirección DeclaraNetRlus)\ 1 

º!m.atq~ 
~- "; \ .. 

a los servidores públicos. 
1 

( 

" Contraloria social En caso de no contar con el servicio de ,internet, ln.térnetr 

el servidor público dirigirá la ~g~íoha ' se a ., 
2. 

interna. '~. '·' . 
' 

~. ~: ~ ~:. ~ ... ·<~ : .,.(. j . .. 
', ,·. 

' 
' .. 'J. 

Contraloría social Una vez realizada la declaración por medl9 del Acuse\Cie- recibido 
•• •• ·1 •• :1 

sistema, DeclaraNetPlus, el servidor pu~_I ~~-º 
1'~r~~iyo . 

3 presentara al órgano de Control Interno úna . '¡::~ped_iente 
copia de. su acuse de recibido electrónicarf!Ef'r'l~~. f i 

' para su archivo en el expediente personal. 
: : ) ¡ ~ 

. \ ~ .::, ~ • ' i 1 

Contralorla social Registro y escaneo en el Padrón de Servidor~~. , ~egis~ro :.. 
4 

' ; ' Piüblicos~ ab'ligados :para su fpasterfor archivo. Escanºeo . 
' l . . 

Contfalorla social .Se remite 1 r.egistr:o trimestra~1 p,ara que ·obre e~,r·.la·. Re_f¡lsfrioit!ifl\es~t 
.... ,: t • J 

B · base1 del Umaí~ ~ra su posterior archi'lia. · ·· : ¡Ba-safd~IDatos' ' 
~. ~· . : 

Pin del Proceso ·,. ' ' 
.. . ,. ·. . , . 

.· .. -. 

.. 
: 

~·· 

r ~· 
9:. 
11' ' 

~·· ¡' 

u 
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Diagrama de Flujo de Declaraciones patrimoniales 

Inicio 

Se proporciona la información de donde 
pueda acceder a los formatos (dirección 
DeclaraNetPlus) a los servidores 
públicos 

En caso de no contar con el Servicio de 
Internet, el servidor público se dirigirá a 
la contraloría interna 

Una vez realizada la declaración por 
medio del sistema DeclaraNetPlus, el 
servidor público presentara al Órgano de 
Control Interno una copia de su acuse de 
recibido electrónicamente para su 
archivo en el expediente 

Registro y escaneo en el Padrón de 
Servidores Públicos obtigados para su 
posterior archivo 

Registro trimestral en la base de Umaip 
.osterior arch'iv.a 

Firl 
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~nexo 1 

San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junfo 20 de 2018 

( ... 

7.1 Ejemplo de acuerdo de admisión de informe de presunta responsabilidad adr,ninistrativa 

En la Ciudad del Carmen, Campeche, estados Unidos Mexicanos, a __ de --~~-de dos mil.--
Visto el oficio número de fecha de del año de __ , constante de 

~~-. foja (s) útiles, con documentación complementaria, signado por (el titular de la dependencia 
que lo hace), y recibido en el Órgano Interno ce Control del Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 

Administración , mediante el cual remite Informe de Presunta Re.sponsabilidad 

Administrativa (IPRA) y anexa expediente original de investigación n(Jmero , con el _objeto 
que se instruya el procedimiento correspondiente en contra de (El ó los servid!i)res públicos 

involucrados; por la presunta falta de responsabilidad administrativa consistente 
1 ' ' 

en~_ basandáse Pªlª 'éllo, en todas 
J y. cada t,maide las constancias arnexadas referidas; y.-------------------------:---

CONSIDERANDO 

- - - Que al análisis· técnico jurldico del Informe de Presunta Responsabilidad IA.dmiriistrativa (IPRA) 1de 
fecha rendidd por eJ C. , en su carácter d~ a_utoridad ' investigadora· 

adscrita a éste Órgano Interno de;Control del Municipio de Carmen, en donde: s~lcles~rende , que el (los) 

ce. ----.-.· ,adscritos a (Dirección, De::iartamento o Coordinación), lh:~v,aror:\.a;q°~b9 conductas 

sancionables por los artículos (citar los numerales de la LGRA transgredido$)~' e1.~miismo reúne las 
exigencias establecidas en, el articulo 194 y 208 fracción 1 de la Ley General 'de' '.Responsabilidad 
Administrativa; y efe'ctivamente esi una falta de responsabilidad administrativai (s:~alar.,si . es grave :O'IJl!\Ol " 

~ ~ ' > : • • '" -

graveX. y, conforme a las divensas! docurnerntales complementarias: ql!le ob:oan' ,en, ar., e~pedient~<i'Jei . 
investigación de resp:ansabílídad administra'Nva número · se de's~rend~· ¡ q.ti:~éxistet1>". , . 

~ ' : . '. . ' 

elementos• suficientes, para'. praceder al inicia - del '. Procedimiento de: Resp:o11S:abi~oaci lpqr,' Falta' · . "' ,,,, 

Administr:ativ,a1 (!señalar si; es! grav.e O; no g¡;ave)\, Jor· lo, que1 C0111 fundamento en ll~_artiGWJO:S 'ttª.,, 't4, 16~!> . 

17; 1'09, 113, y: 115 de' la Constitución Política: de los' Estados: l)nidos Mexicar.iq~í:µ~:,;!J~,~i:~~8l,yr(1em~S:.' , 
aplicables. de la Constitución Política del Estado de Campeche; 128, fracción XVll,I;; X.XIV,, xxy,:,xxv1, y. 
XXXI, 128 bis, 128 ter, 128 Quater, 134 y ,aplicables de la Ley Orgánica de los Munici_pios del!éa;ado d~· 
Campeche; 1, 2, 3 fracción 111, ~XI, 4, 7, 8, 9 fracción 11, 1 O, 14, 111, y aplicables de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; se:;- --· 
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PRIMERO.- Se tiene por recibido en éste acto, el oficio numero con el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa y el expediente de investigación número _____ _ 

conteniendo diversa documentación complementaria, 
y: que reúne las exigencias establecidas en 
el numeral 194 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa-------------------
SEGUNDO. - Acuérdese por separado el inicio del Procedimiento de Responsabilidad de Falta 
Administrativa (citar si. es grave o no grave) en cumplimiento al articulo 112 y 113 de la Ley de la 
Materia.- - - Asl 10· acordé> y firma (nombre y cargo en el Órgano lntemo de Control), en su calidad de 
autoridad substanciacÍora en ' el Órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de Carmen, 

·• quien' 1~ctúa, asistido de dos testigos de asistencia, siendo los 
1 ' ,. - , • 

---'---"'--'-----'-Y , (cargo y adscripción) . 

. .(J . : 
-, 

\ ~ • f' ~'' 

. . ~ ~· 

C. (NOMBRE Y CARGO). 

Autoridad Substanciadora . 

T. O.E.A. 

1 • 
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Anexo .2 

7.2 Ejemplo de acuerdo de radicación e instauración del procedimiento de responsabilidad por 

falta administrativa (grave o no grave). 

En la Ciudad del Carmen, Campeche, estados Unidos Mexicanos, a __ de ----- 9e dos mil 

Visto el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad por Falta Adi:ninistrativa (graye o 

no grave), que fuera enviado mediante oficio número de fecha de del año de -- .. · , ,' ' '. 

~ , constante de foja (s) útiles, con documentación complementaria, signado por·(el titular 

de la dependencia que lo hace), y recibido en el Órgano Interno de Control gel _Ayuntar_nien.to del 

Municipio de Carmen, datos de prueba en contra de (El ó los servidores públicos involucra.dos: por . .la 
. . ,, .¡· •. 

presunta falta de responsabilidad administrafü¡a consistente 
'11 ,,, ) \ -.;'"', • • ,~_.... ' 

en basand?se pa~a .ello, en~todas 
• • • - ~ :1 ~ .. 

y cada una de las constancias anexadas referidas, y del resultado del análisis se considera que~existen 

presuntas faltas administrativas en: (enunciar toda y cada una de las presuntas faltas). En raió,r de lo . . . . 
anterior se inicia el Procedimiento de Responsabilidad por Falta. Administrativa, conformé. al ,a'rtícÚlo 

1:12, 1:115, 1'116, 1i18, t19, y apliqables de la Ley,General.de Respon·sabilidades A~ministrativasr;¡\y~~----

-----------·-------- -- - -·----CON S 1 DE R ANDO:- - - - - - - - - - - - - - - ·- _:_ __ ,_ - ~·--·-·-

-· - - Quei del: Informe! de' Presumta: Responsabilidad Administrativa y de las constanciá~ .que1iértegran el 
' ' ,, ' 

expediente de investigacJón número********""'""********, acreditan de manera fehacients 19 ~s); condl.lctas 

exteriorizada p;an en ~lds) ~ sobre!las faltas administrativas lndica'da's: ~T)! ef.'~e ya 
referido¡ por ·10 que v¡sto lo anterior se procedei al' estudio ·Y análisis lógico-jurídico d~ t~r;l&(s· ,.~ ,ca;da una 

" . 
de las constancias que abran: en al!ltos, determlná'ndas:e'ld s:ig~ie~té: . ;. . 

Como medios de conv.iccion para acreditar la p,resunta: respansab'ilidad administrathla :~il!wida.·. a. . .' . ,' ~ 

(nomb're (s) de los servidores· públicos involucrados), existen en' el expediente( .que. s,e: :~~s'c.i~ve ·los: . 

consistentes en:------------------
. . 

-,----.....----;-: 

~'11" - • . , . , . . . 
<" 
~ 

1.- (Desc.ribir las faltas atribuídas)---------------------..--·...,··~· ,_1 ..,.-·· ...... ~ 
2. ___________________________ _._í _..,,.----.--.-:: 

3·----~------------------------'-----~ 

.. , 

·. 

,. ' 

.( 

. ' ., 

,,· 
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Asl por cuanto hace a los puntos que se consideran las irregularidades del (os) infractores, observó 
que:----------------------------- -----------------------------------
1.- (Describir las faltas una a una y de igual forma afrontarlas con su información presentada 
para determinar de cada una de ellas se encuentra acreditada con los datos de prueba que 
existan.) Del resultado del análisis, se considera ql.e existen presuntas inconsistencias en: 1.
(enunciar las faltas atribuidas), 2.- , 3.- . Por lo 
anteriormente fundado y motivado se;---------- ----------------------------------

ACUERDA 

PRIMERO.- Se tre¡:ie po{ iniciado el Procedimiento de Responsabilidad por Falta Administrativa 
(SEÑAlfR SI S1G~AVE O ~O GRAVE), en apego a lo contenido en el articulo 111 de la Ley General 
de Responsabilidad Adminístfativa; por lo que con fundamento en la norma contenida en el artículo 200 
de ' · la;~ L'e'y · de la 

1
Materia invocada, regístrese el expediente bajo el número: . . ', 

} 1.1 

'Y 
r ~· . . . 

SEGUNDO;- Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 1, 14, 16 y demás aplicablei;. de la 
ConstítucÍón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 6°., 89, 89 bis fracción 111, 98, y aplicables de la 
Cprl~tlt~cí6~ ;Política ~ei E~tado de Campeche; 189, 208 fracción 11, 111 y V de la Ley General de 
Responpabili9a ~dmiHistroativa, proceda a emplazarse (señalar el o los nombres del (los) servidor 
(s) público (s) ·1íwolÚcrados) como Pre-sunto Resp-onsable para que comparezca (en un ·té'rmlno no 
me~or :!de' dl~z dfás h'áblles ni ma'yol" de 15 dfas hábiles) personalmente a 1 lcr celeb.Tación de la 
audi~ncla inÍclal ié1: dia · (señalando !con-:precislón' el día, lugar y hora en que te'ndra lugar. dicha 
audiencfa¡,1asr corno. la autoridad .iante la que se llevará· a cabo); , haciendo.de su con0cimiento el ~ 

derechál1q1:1,e tíen e.!déi no. declar'.ar. contra de si misma, ni a declararse. culp_a,tile; de. defender.se¡ : . ~, ~ 

pe~s·on:almenter o s~r:asistido: por" un defensor· perito en la! materia, y deberá ofrecer las pruebas 'quer l , 

esflmel'naeesáTias para Sil: defensa .. En- efi entendido que en caso; del tratarse: de pruebas documentales,¡ .e; • ·:r ~ ." \,. 

det>efiiextTibintad'aS1 las qure: feril'ga en su poder, Oi las! qµe na está'ndola., conste1que las. salicitc'.J mediaritel 
et 'a'C:Usér. défr~ttÓ! carrespor'rdien1e: A1sf también:, .tra1á'ndose de' documentos· quie ot:Jrent ew. pcpder del ., 
terceros y Cfl:.I~. ·~ . h·a~a podido: conseguirlos por: obrar en archivos privados, deberá' sel"ialaitel ia:rohivo~ 
donde' S'e ' eticJentf~;,: o la persona que :los tenga· a su cuidado para que, ·en su caso, le- sean- nequeridosr • ~ '" ..... ,# . 
'en'. "to& :réJminos pre~istos ·en esta Ley; lo anterior debe.-á notificarse' personalmente, anexando: copia · ... ' . 
ce.~·ti~9áda del Informe de Presunta Responsabilidad, A:uerdo: de Admisión del lnfonne de Presunta 
Responsabilidad y del expediente de investigación~ donde abran todas y cada una de las constancias 1 

q¡;i~s~~~~lil~~n- ·el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, conforme a lo estable€:ido. en el 
' !!!trétl1ckgl!:~an 1 de la l'..ey. en la Materia.-------------~--...-.. • ~ .... .... • ......... ; ,,\ 2' ' ·, 

• .. ..·~i . . 1 •• 

' ' .·~ . ., •~-.;·;r • .:' '• 
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.· . ; 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 189, 208 fracción IV y VI de la Ley General 

de Responsabilidad Administrativa, (en su caso, cítese a los terceros involucrados en los términos 

del articulo mencionado y en el plazo establecido).--------------

CUARTO.- Practiquense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para la debida substanciación del 

presente Procedimiento de Responsabilidad por Falta Administrativa (señalar ,JI ~ GRAVE ;,º NO 

GRAVE).------------------------------------- . 

·~, . n 

- - - Así lo acordó y firma (nombre y cargo en el Órgano Interno de Control)~ .en . u. c l,ida~ 1de 
• 1 • 

autoridad substanciadora en el Órgano Interno de Control Municipal del ~yuntamieRto d~ C,armen, 
f • ... ¿ ..J 

_______ quien actúa, asistido de dos testigos de ; asistencia, sietiao los 
• ( I 

CC. Y. , ,{ca.rg.9.S.~ adsc(.iP,clófi). . 

C'. (llJCDMB~E' Y CARGO). 

Autoridad Substanciadora. 
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EXP.Nº __ _ 

ASUNTO: Se cita a Garantía de Audiencia 

En la Ciudad del Carmen, Camp., a_ de ______ de 2017. 

C. (NOMBRE DEL PRESUNTO RESPONSABLE Y DOMICILIO) . ' ·. ~ . ~ 

PRE~ENTE . . '· 

Con fundamento en los artículos 1°, 14, 16, 17, 109, 109 fracción 111, 113 y aplicables de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°., 89, 89 bis fracción 111, 98, y aplicables de la Constitución 

Política del E~fado de Campeche, 189, 208 fracción 11, 11 y V de la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa, me permito hacer de su conocimiento que deberá comparecer ante esta Autoridad, 

Substanciadora, .ubicada en las oficinas que alberga al Órgano Interno de Control del Mutiicipio' de 
1 

Carmen, ubicadas en el Segundo Nivel, del Edifico Palacio Municipal, en calle veintidós (22) número 
" n·oventa y uno (91) de la colonia Centro en esta localidad, el dfa _del (mes) del año en.curso, a las . 

(hrs.f, para efectos de llevar a cabo Audiencia Inicial, otorgándole el derech'o decdesahogarf·su.garantfa l 
1 

de ' audiehclá, en relación a las siguientes irregularidades administrativas que se le atribuy,en en su . 

car~cter de-(emptéo, cargo o comisión que desempeña el presunto i'n'fractor en la ·fecha: de las• 

lrregul~ridlldé~) consistentes en: (conce'pto: de irregularidad) debe indicarse con claridad la conducta · 

u omisión q'ue desarrollo el pre:Sunto infractor para que se diera el hechql camsiaterado !COJ:TiTQ irregular ' 

anotando' la fécha: 'o''periodo· én' que se cometieron los hechos irregulares, ademmi .ta conse<D.tllencia de · 

ta~ corielucta y lb'.s, elementos , de ,.prueba, e:xJstentes ;en su contra son ( •. ..sei\alaJ!los ... ), ca~la 1que se . 

cansidera que ¡ irTfFln~1l:rras1 ab.tigaciones establecidas! en; el :art1cul0'. 7 fra'c:cio.r.res.:laf;lotar: laa..flilaqcianes1 

4tiE!\ ' fi~ f ,'co~Íd~ien incum,plidas por el: presunto r:esponsable) de la Ley Gerlerall de' 

ReSpá~~i~<ffuP..Ác:tministratlVas: 
·~ . ~·' . ( . . .1 • 1 

Mg1J11iis1 rrQls~~~ amocimienta, QtS>cftJrante ef. desaHogo da la-auctre~Wrlt:faf c:awmtiltlvoldd su1 

gaP.ar.rtl-8\ de- áucfier:Jci~~ier:tet.el ·derecha: de- no de-clarar contra de sl mismo.. lilit- a.-da!iltaranse~'pable; dei 
!J ~ 

dEtfemte·rseip,~rs~ente o: ser asistido: por un- defensor perito en la materia, y¡ afttf~er la's~~llt!lebas que-

estinÍe-~~;;esarias para'.s~(defensa, En el entendido que en caso: de tratarse de- pruebas documentales, 

deb'ei'a exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándola, conste que-las solicito mediante 

el acus~.~e recibo correspondiente. 

- ,t;:C: . 
: .. .. ~ ... ' . 
Así~tan.'iti1t!á,. · tr.átánd'ose de documentos que obren en poder de tercems. Y>~ mm ~,a podido , .... ....,..1i1~.. 1.·~~ . lo . 

c.cttrrfSeg~irlos; ¡j1Clr dlti;ai:" erir ar.cl:li~as privados, deberá señ'alar ·et arctfi'.J©) allllnl!IQaDe.'m~fmlren o la 
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persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos 
en esta Ley. 

De igual forma queda debidamente apercibido en éste acto que para el caso de no comparecer, se 
. ·' r procederá conforme a las medidas de apremio establecidas en el articulo 120, 121 y 122 de la Ley 

General de Responsabilidad Administrativa (señalar las medidas de apremio, las cuales no 
necesariamente deben ser en el orden establecído por el artículo 120, y podrán ser las que se 
consideren necesarias, es decir, más de una). 

! • 

Por otra parte se le comunica que el ~xpadiente citado al rubro se encuentra a su dlsposl~ión alilte esta 
Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control del Municipio de Carmen para,,su .:C91ÍSlllt.a. y 
q1;1e>en1 latce1abraci6n de la ·audiencia deberli presentar identificación oficial vigente~corl' fdlQgr'af!Sl;, ' 

ATENTAMENTE l 

C. (no111bre y cargo del servidor público) ~ 

Autoridad Substancladora. 

... 

·' 



.. ... 
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c·--~----~-------
00M1c1uo ___________ _ 

PRESENTE 

PAG. 323 

Siende las h'eras del día de------de __ el suscrito notificador en funciones C. 

______ __._ ______ de (anotar la autoridad que ordena la diligencia) del municipio 

de quien se identifica con (credencial o gafete número) me apersone en 

/ • 

pt~namente cerciorado de · que es 

por el dicho 

el domicilio 

de quién: dijo 

quien 

del c. ' 

llamarse ; 

manifestó · 

- --- - -----------------------------·por· lo 

que prbcedl a de[arleí el pre:Se'nte!- citatorio con !fundamenta en 1Jds ar.tículos 10r1, 1"02 y¡ a~lic:ables del 

C'ódigo 'de Procéd:imientos'Civ.i1es'del Estado de Campeche, de aplicación supletoria de•la Ley General 

de1 ~espoli)sabjli~ad Adminis-t~ativar y: de la Tesis: 2aJJ.· 99120:f.:z ~toa.),. SemanaFLo.dudlaiaJ . de Ja · 
1 • . 

F.edel:ácltin, D(Jc/md¡ Épo.c:a11;númera-20.1.48:6.7~ Segunda Sala" Publicada el, vlscnesi't1. d.a.ag9stoid1J l 
. ·. . I < 

2a1:7,' l!ltJ/catfa ea. puti/lcac/6n. semanal, C(í)N.TRADICCIÓN, DE TESIS(Jurfspruden'.cla~ 

Adlnlnlstcallva).,. d~-la. Segu.nda Sala. que·estal:ílec;:e; Id siguiente. WOTIFICA!.CIONES PERSONALESI 

5M Ef.¡,.J.lJJ.l(;;fat'caNirENC/OSO,AD.MINISTRA T.Tv.O FEDERAi.:.. DEBEN PRA CTICARSSAPLJC'ANDOI 

StJPtsirÓRt{J ' ~~s Et..: c(JD/GOf FEIJER1'1:J DE PROOEDIMIE.NiCOS Cl.Vll.2ES~ L.& ley Federal del 

Proee.c:Jimienta. Co'nte~eiosOI Administrativo,: en eG capitula relativo. a las notifica'Ciones, n@li:Jill11til.me1reglasi 

esp,eclfit:as'is.obie) ¡t) :fbiina de1 practicar las· de carácter personal; sin embargo, su artfdtif{!;t 1~. es.tablece1 
' ~/ ' t :< ~ 1

' ";'.. • (ti 

que{ a :ralfa de dlspós1ci6n expresa se aplicara supletoriamente el código Federal de Procedimientos 

CivJJ§s . . Asi, tratándose de las notificaciones personales en el juicio contencioso administrativo debet 
.;• .,,I> 

acudirse supletoriamente a Jos artículos 310. a 313 del código referido, que prevén fas formalidades quei 

rJ~n ''.brJ~.~rvars, e, esto es: f. La notificación se practicará con el interesado, su representante o 1 
~. .,,,, . 

~ciira:lftdéen..,.eff/.Jgpr quft para. ella se: hubiere set1alado, y si a la pritnera búsquedai no SBJemr.ontrare a 
;( ... .. ,. - ~·)' ·. 

G/.l!Jien:d.EJ}J)pt s.11r'ootfflitttf!IQf. se· le>- dejartt citatmif!B fj18ffi' qp.ei espere, err la casa df1SiY,t¡1Bt!ftJ-,. aJ/ftb.ta fija del ,., 



PÁG. 324 
SEGUNDA SECCIÓN 

F!E.RIÓDIQQ OFICIAL QEL ESTAPO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

1 • • ¡; t 4 

·. 
día siguiente, y si no espera, se le notificará por .instructivo, entregando las copias respectivas al hacer . . . 
la notificación o dejar éste; 2. El notificador elaborará el acta relativa en la que, en primer términq, 
<Jeberá registrar qve se cercioró si en el domicilio señalado para realizar la notificació~, vive o frene ~~ 
<Jomicilio la persona que debe ser notificada y, después de ello, practicará la diligencia, de)odo lo cual 
asentará razón; y, 3. Cuando a juicio del notificador hubiera sospecha fundada de ·que 
injvstificadamente se niegue que la persona a notificar vive en la casa designada, le hará lfl notificación 
en el lugar en que habitualmente trabaje, si la encuentra, o en cualquier lvgar en que $e halle, en c1,1yo 
caso deberá certificar que la persona notificada es de su conocimiento pers.onal o que .la identificaron 
dos testigos de su conocimiento, que firmarán con él, si supieren hacerlo. u para l~s ef~etos que se sirva 

~ .. ' esµt:1rémne en este su domicilio el dia (hábil siguiente)_ de de .......---. si ;I.~s -. _ 
' horas, a fin de realizar una diligencia de carácter administrativo, apercibido de que .. en Cfl~.~. 'de no · 

hacerlo, se entenderá dicha diligencia con la persona que se encuentre en este domicilio, Ja ·cual·surtirá 
todos sus efectos legales de acuerdo a lo previsto en el artículo 99, 101, 102, 103, y 104 del .CMígp de 
Pro.cedimientos: Civ.iles del Estado da CamAeche .de aAlicación supletot,ía. 

NOTlflCA'DOR 

NOMBRE Y FIRMA 

R:ECIB6 

, 

• ¡ 

•, 

'·, 
.. .. 

··: 
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c. __________________ ~ 
DOMICILIO ______________ _ 

PRE~ENTE 

PÁG. 325 

En el municipio de Carmen, del estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, siendo el día _ 

de de dos mil el C. (autoridad que emitió el acuerdo) en su carácter de 

Autoridad Substanciadora, tuvo a bien emitir el oficio (número) para los fines siguientes: ' .- <) { . ' 

(se transcribe e~ contenido del oficio citatorio); se hace entrega en el domicilio arriba señalado al C. 

____________ (así mismo se fija en la puerta o lugar visible del propio domicilio para 

el caso de nega..Se a reéibirlo lo cual deberá asentarse en esta parte y para el caso de que el 

domicíllo ~e enc~·ntrare cerrado, la diligencia se entenderá con el vecino más cercano . 

deblénci~se fjj~r también una copia en la puerta o lugar visible del domicilio asentado la razón 

corresponCflénte en esta parte) siendo las __ horas del día _ de de quien · 

reclb~ el p_t~s~t:/(d nstru~tivo~ y firma al calce para constancia. 
1 •; ... ,h 

C. NOTIFICADOR 

NOMB·RE.Y FIRMA 

RECIBÍ: 

NOMBRSY FIRMA 

T!ESTTGO • 

. NQMBRrf'Y FIRMA 1 ' 

I :·"'¡ 
NOMBRE Y FIRMA 

.: r!_;.., 

RAZÓl'+l;J.E NOTIFICACIÓN 
l· Í; . ... 

ee -e& ~r:tru11.~.pio de Carmen, Estado de Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos siendo las1 
. •. ) •',\ ·" j 

. • : ·;·~G:n;,1 d:fa d'e da. dos mit y err cwliliq¡J.llímriimtt!Jlat acuerdo 1 ' .. ';_~ ,! .... . i --....- ---
Cillaf.~ ,•lll s:"'"' , 

22
,. e'.T!liritl!i:l111J ~en <t.:.. (i!ll'mTTbre y¡ rar.gµi),. en S'l!l• ctatlém~Tl\d~'lililutoridad 
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substanciadora, el suscrito notificador comisionado por el Órgano Interno de Control del Ml,Jnicipio de 
Carmen, quien se identifica con (credencial o gaf'ete número} me constituí en el domicilio marcado con 
el número ___ de la calle del municipio de 

-----------,.- - y cerciorado de ser el domicilio buscado por voz -.de qúie ' dijo 
llamarse ------------ y ser (anotar si ' és 
pariente o doméstico del buscado) quien se identifica con --------------
quien manifestó que aqui vive, pero no se encuentra por háber salido a 

----------.-----------por lo que con fundárnento en el ·articulo' 99, 
101, 102, 103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche tj_e aplicai:;ipn 
suµlt::luria de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, le hago saber el c9n ~ni_ª,9 ·9e'1 o J6io 
citatorio número de fecha, . 1 ·emi{idO' ~o( ; er 

---------------- en el cual se le emplaza y cita al busca~o · par~ 'el 
desahogo de audiencia inicial, y presentación de pruebas el día ___ a l~s hrs. 
deiándole,original del oficio referido, quien firma al calce. para constancia, lo ql:Íe•hago del conocfrrlj,~nto 
de la Autoridad. Substanciado[a adscrita. al Órgano Interno de Control !del Muniqipip de Carmen. 

RECIBÍ 

EL e; NOTIFIC.A:DOR 

NOMBRE----------

FIRMA------~-----

NOMBRE __________ _ 

F:IRMA------~-----

TESTIGOS DE ASISTENOIA TESTIGOS as A.SIS1'e.{CfAL ' 
' 

·: .. 

NOMBRE. NO:MBR5 ___________ _ 

FIRMA FIRMA 
------~--------:-,,,--_. 

CREDENCIAL DE ELECTOR No. ____ CREDENCIAL DE ELECTOR No. ----~ 
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7.6 Acta administrativa circunstanciada de garantía de audiencia 

PÁG. 327 

En el municipio de Carmen, Estado de Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las 

(horas) del día (fecha) de (mes) de dos mil __ reunidos en las oficinas que ocupa la (anotar área, 

unidad, departamento que esta instrumentado el acta administrativa) ubicadas en este municipio 

(señalar el domicilio de la autoridad que está instrumentando el acta de este municipio), estando 

presente el C. (nombre y cargo de quien está llevando la audiencia) y los testigos de asistencia C. 

(nombre y cargo de los testigos de asistencia señalando con qué documento se identifican) 

comparece el C. (hombre y en su caso cargo del compareciente) a fin de desahogar su garantía de 

audienciá en virtu~º'de las presuntas irregularidades administrativas que se le atribuyen en el oficio 

citatono'(señalar humero de oficio) de fecha (día) de (mes) del año en curso, mismo que fue recibido 

pqr el compare:ciente en feéha (día) de (mes) del mismo año, por lo que se procede a tomar su 

declaración en' térmínos de los artículos 1°, 14, 16, 17, 109, 109 fracción 111, 113 y aplicables de la~ 
' ' 

ConstitUción :pollti~ de los Estados Unidos Mexicanos; 6°., 89, 89 bis fracción 111, 98, y aplicables de la 

Const.itÚci6h Pcil!Uca del Estado de Campeche, 1, 2, 3 fracción 111yXXI,4, 8, 9 fracción 11, 10, 116, 117, 

118, 198,.' 19~),"2.0S fracción 11, 111 y V, y demás aplicables de la Ley General de Responsabilidad., 

Admi~rsfrativa~"fíacier1élo del; conocimiento del compare·:;iente los siguientes derechos a que ah11de elr 

divers'o ' articulo 208 frac!crÓn 11, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y que, 
• ' J •. .) 

corresponde a.'l~:s sigu¡erltes: Tiene derecho de no declarar contra de sf mismo, ni ·a declararse 

culpable; tiene derec~o a defenderse personalmente o ser asistido por un defe"sor perito en /al 

materia y qué, de· no contar con un defensor, le será nombrado url defehsa" dJ!J 1 oficio; 1 

manife~tando) el cormtare:clente en éste'mismo acto que queda debidamente ente'radd, det:alemderechos r 
• • t • 

que j i~ 1as.iste,1 sef'l~Jar.ida.qua. es su.deseo, rendir declaración administrativa ante esta..6Fgamo.ir:lter.no da1 

cantr.ol · de~ · caurnci~o,1 de1 Ca'cmeq,. µor asi considerarlo conv.e.niente a sus inte.ce.a-. juridicCilSl 
,. ' 

seg~íCfa\'nehte en IUSQ de la vozi el compareciente, · O. Cnombre'. del comparecielirteY. quien mamiflesta 

llarinarS'a· óOma ha. q1.1edada· escrita. misma que- se identifica! COJit. (anotar. tipa da ictentiflcaorón,1 
• 1 . 

núme · · ~i.énHa · e,Jp,fde, sf sa encuentra1 vigente),' en la ·quei aparece su nor.nbr'S ~ fotografiEI la >cua~ 
roincicl~ éori tJ. ~r~ .asgos deP <COTTTpareciente y en la'' parte ¡:;asterior su firma ~uot!St«~ ele~ la cl!lal! 

se- abtiienet ~o~a :tcitolstatica para constancia, devolviéndoselei el original' en'' esfelt<~to a 1sui 

repre~er:rt;~i;rl:ei.~·~~fi·~!nbié'n;, se'Hlice< de SUI conocimiento las penas en que iheu111itJ,,.l~s1 falsos: 

ded~~ht:s, confor}iñ~ Ji. 'fo que establece el articulo 335. del Código. Pena/, vigente pariar el Estado 

de. •dtitnp,eche, y exhortado en términos del articulo 3.118, 333 y aplicables suplbtfnr#lmente de/1 

Código, de Procedimientos Civiles del Estado de Camp.eche, en relación con el numeral 491 

páftcif6 R~ del Código Nacional de Procedimientos Penales para que se camltizca con 

w~1érf~ acto. set'fala ser originario de (anotar lugar de nacimiento) con dllrn1Jrimtllnen (anotar 
' ~- - : . • ,.,. ... ; \. ··e· • 

cml - Llár:rre!~' E:l!lhp!;ti.,, fltramormmem~ etc) código postat número farratanl"eJi1WO:a"$l:mt~ que se 

' .... ... , 
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conozca) señalando como domicilio para oír todo tipo de notificaciones (anotar en caso de que se 
designe otro distinto del de su domicilio particular, debiendo ser dentro del mismo municipio); y 
autorizando para que en su nombre las reciba a con número 
telefónico (si tiene asentarlo) con cargo actual de (asentar el cargo que desempeña en la 
administración pública municipal y de ser posible el que desempeñó durante la época en que se 
dieron las irregularidades) que ocupa aproximadamente __ años con una aritig,üedad en _el 
servicio público de (asentar en años y de ser posible en meses) percepción mensual de (anotar que 
sueldo tiene y si es posible el que tuvo cuando sucedieron las irregularidade~). con registro 
federal de contribuyentes (anotar el número completo) por lo que está plenamente enterado de los 
hechos que se investigan y mostrándole en este momento todas y cada una de las c,onstancias y 
pruebas que obran en autos, mismas que se le dieron a conocer ampliamente en . ~1 ofi9io cit_atorio a que 
se ha hecho referencia. Seguidamente, el compareciente en éste acto nombra al C. (s~ñalar nombre y 
tomar los datos personales y profesionales al abogado) como asisten~e juridiq<h en lp,.~ preser¡te. 
diligencia; de igual forma, la autoridad actuante hace del conocimiento a las, part7~ ·Y¡·. ~I· p~pJlco en 
general lo establecido en el artículo 199 de la Ley General de Respoh~~bill9.~d-: Aprpj,ni~,trat¡va , . . . . 

. consistente en que esta autoridad sustanciadora tiene la obligación de mantener el pl:Jeril <;?f e,i;i y de 
exigir que se guarde el respeto y la consideración debidos, por lo que se previene a dar: 9umplimiento a •' 1 ,,. • 
lo señalada. toda ve, que en caso contrario, se procederá de oficio o a petic.i9n d~ .. parte, p ra t9mar 
todas' las1 medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a .sancio'na,r pu~lquJer ~qto 
contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las partes entr~ 1 sl, asl qomo las faJta~ 
de decoro· y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública; en el , e ten,dido qu~ si, la 

' infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, qon !ID.~g lo f!.. lo 
dispuestoi en lal legislación penal, por lo que continuando con la presente díl\g~Aci;:i , 

1
y .~n USfl d~ l¡:i 

palabra el compareciente, manifestó lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - ,. - - - - -
t •• : 

·- --·-·-·------ - - - - -- ·-· -~---·-·--- - M;.A.N 1F .ESTAC1 O NE S - - - - -,- - ·- - - - "' ,~ , •¡:. .-.. 
(a'no~r la q~el compareciemtS: deseerdecir}' 

Acta continuo. el personal actúalilte con. fümdamema en •. en arti~ula tu dá la Ley.'.,de. R~p.,~Ílidadl 
~-' ' ! . ' -'/ .. ~ ·' 

Administrativa, realizara las siguientes preguntas! al compareciente (anotarJa,s· . J?te~ynfa's ,'l,ue, s,~¡; 
consideren neces:arias 'y que:: co:ndwzcan a lalav.e.riguación .idel 13.'ver.dacj)I- . ,,.. -.. .;.-.;\-."" .• ~:- .., ;.. , -;,,~ .:.' ... 

'~-}~~'':.i . · - >'·"!/-~;' ,~· · 

~ . ~~·i'.~,· ': )' 1 ' 

Seguidamente los terceros · citados a la presente a1udiencia inicial, resultando ser el C .. (npm'bre\ . 
... ·~ ·~·; 

completo, datos personales, identificación y motivo de su we.sencia). quien fuera citaoo mediante · 
oficio. número *********, procede conforme a1 10: establecido1 eni el! artículo 208 fracci(m VLd~ Ja l.,~y, 

·' •' ' ' ~ 't . ". •''; 1 ' ~~ '" 

General de Responsabilidad Administrativa, y:- - -·- - - -·- -·---- -- -- - - ·- --·-- --·-'""."- , -·-· .,...~~-~~~~·-·~~:," . . 
, ~· \ .: ,J ~ ' ~"· ..... . ·:'·',;, .,$.. ~. ::> 

- - - - - - - - - - - - ·----- ---·- - M A:N IF ~ES: TA::- - -·- - - -- - - - - - ------- -- -·-F:-;,~:-; -: ·.~'. ~:.·:::.~ ,::~::''·:•' 

. ...... .,, . \ 
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(anotar lo que el tercero desee decir) 

PÁG. 329 

Acto continuo el Órgano Interno de Control del Municipio de Carmen, procede conforme a lo dispuesto 

en el numeral 208 fracciones V y VI de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, para que las 

partes que intervienen presentan y enumeren las pruebas que consideren pertinentes aportar al 

presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - P R U E 8 AS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación el personal actuante declara abierta la etapa de ofrecimiento y recepción de pruebas 

mismas que el declarante procede a ofrecer 
__ _.. ______ _____ _ _ _________ _ _ _______ ~visto 

el (escrito, manifestación, etc) presentado por (nombre del promovente) durante el desahogo de 

(diligencias de Información previa para mejor proveer el desahogo de garantía de audiencia, etc) 

en el cual ofrece pt,Üebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Seguidamente ·e1 tercero procede a ofrecer 

-----------------------------~-----·_vis.to 
el (escrit~, manifestación, etc) presentado por (nombre del promovente) durante el desahogo de 

(dili~enciiíi·~ de i11fortnttción previa para mejor proveer el desahogo) en el cual ofrece pruebas.- -- - -· 

- -- .~ ~ ~ ~ ~":.: ~; ~ ·i -.;. -- - - CIERRE DE AUDIENCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
..... ',, ,' 
' "' ~ .' , :· ' ; f:,- ' . : 

No IÍabfendo nada más qll~ agregar se da por terminada la presente diligencia siendo las (hora) con f 

(mlnutÓs) Cle ·1~ fecha en: que se actúa firmando al margen y al calce para constancia todos lostque en · 

ella ihtérviriiercm preyia lectura de su dichd y para que surta todos los efectos legales. . . 

DEFEN'SOR PAA1PT~UW 1 
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7.7 Acuerdo de admisión dé pruebas 

PÁG. 331 

- - - En la éiudad-.del Gl!h'nen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los ____ días del mes de 

de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------
VISTOS: Los autos que integran el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa con número de , 

expediente instruido en contra del C. (nombre del servidor público responsable), y: - - - - - - -

.:. .; - '- - • :- - - ,-·- ·-'- -. ~.; . .; · :· - ~ - - - - - C O N S 1 D E R A N D 0:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- Que . en la í~Udiencia inicial celebrada (poner fecha y hora) el C. (nombre del presunto 

responsable);,pre~ent6 como pruebas las (describir de manera cronológica las pruebas ofrecidas), 

y que atendtend'O th :é~tablecido en el articulo 208 fracción VIII de la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa se" prócede a efectuar el análisis de dichas documentales para efectos si son 

prócedentes o no'. re$iiltado., tjue no son contrarias al derecho o a la moral, esto es, no contraviene lo 

establecldo en el.artículo 287 del Código de Procedimientos Civiles del Estado' d'e.Campeche, ap,litado , 
~ : .,, ~ ; 

suplétóriamenfe ;a·. la • Ley de la Materia, mismas que se encuentran dentro de las establecidas'· en el 
,:, ' ) ~ • ~ • ... • • 1 

numeral 296 cte la · Léy Adjetiva del Estado aplicada supletoriamente a la Ley General de 

ResponsabÍliéia~d ;Ad~inistrattva , teniéndose por admitidas y desahogadas por s.u. prapi~ naturialeza, 

niismas:que set:ári analizádas de manera pormenorizada al momento de reso'IV.er ern·e)(pediente:emque· 1 

se actúa'.- - - - - .-. .,_ - - - ~ - -,- ~ - - -

11.- Qoe 'en la audiené:l~ i~'icial celebrada (poner fecha y hora) el C. (nombre del tercero)! presentó ! 

como pruebas . Íá{(de1cribir de manera cronológica las pruebas ofrecidas), y 1lqu,e atendiendo lo 

estab!'ediélo en - ~I attfddfo ~08 fracción VIII de la Ley General de Responsabilidad· AAir.Tit.inistrativa se 
• • < • f 

procede a efectbar él' áÍíálisis de dichas documentales para efectos si son procedentestJGt1110,. resultado 

qÜe no s~n c~ntrári~i al derecho o a la moral, esto es, no contraviene 10 establecido er;i,e1~ar:t1culo ; 287 . ·' ' .. 

del é_Ódigo de Pro~edilT1·ientos Civiles del qstado de Campeche, aplicado supl,eto.riar.tientaa la Ley de Ja 

Mat'erla :mismas ,~ue ,s'e encuentran dentro~ de las establecidas en el numeral !29:6. de' la' Ley Adjetiva del 
' ·.' ';. ~· 

Estáélo ~a~cada supl,etoriamente; a la Ley General de Responsabilidad Admir:Tistt1ati'llal!. teniéndose ílOr 

·admitfdasl' :Yl de:samd~,adas por rsu propia naturaleza, mismas que serár(, anati:mdas de manera 

, •. pol'j'llenori~di{¡lr.riibmento de resofv',er. el expediente en qJe se actúa.- - - - - - + .. ---1-·---... ··---.. - - --
~ • • . .. ! 

111.- Que una vez, q~e· füeron debidamente analizadas y admitidas las pruebas ofrecidas pCD.lf las partes y 

se~aladss en ·10~' considerados 1 y 11, se tiene por cerrada la etapa de desahogo det· p~weba$. y 1se 
' , , , -, > t ' •, 

ptoveé, ápert~rar ~¡ P.tazo de 'cinco dias comunes contados a partir del día siguiente a que, surta efectos .. 
'· "! l . '''.: f . -

l¡:i r:i0lificaci6n respectiva a las partes, para que emitan sus alegatos correspc¡>m'dienteS!, ell0 en r 

'éUmplimjento a lo dispuesto por el artículo 208 fracción V 11 y IX de la Ley General de Responsabilidad1 

Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

P.or)~: ~~t~~}~iptJ~sto , es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,-------- --- - - - --·-

~ ~ - ~ :,_, - ~ ~ ~ - • · ~' - - " .- - - - - - - - - - - - - A C U E R D A.- - - - - - - - - - - - - - - - - · 
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¡ 

PRIMERO.- Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombre del presunto responsable) 
conforme a lo senalado en el considerando 1.- - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombre del presLJnto responsable) 
conforme a lo señalado en el considerando 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Se apertura el periodo de alegatos por un lapso de cinco días comunes para las pr,¡rtes 
conforme a lo descrito en el considerando 111, contados a partir del siguiente día hábil ~e la nc:>tificaCión 
en términos de lo establecido en el articulo 189 de la Ley General de Responsablllda,d.Administratlva.- -

' ' - - - Notifiquese a las partes el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - .. ,.. :. - :. .- -.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L A S E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;,.-· 
Así lo acordó y firma al Ciudadano (nombre de la autoridad suslanciadora Y. C?rgo~~, equíén ac;:t~a · eon 
testigos de asistencia qLJe al final firman para constancia.- - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - '-- - ·- - - :.-i, _,_ -·~ - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O NS TE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 - - - - -·- '. ~ - - - ; - ·,. • 

' .. ~ · .. 
(nombre de la autoridad sustancladora) °A'1 

TBSTIGC!l OS ASISTENCIA 1 
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EXP.Nº __ _ 

ASUNTO: Se notifica apertura de alegatos. 

•' : •• 1'.' En la Ciudad del Carmen, Camp., a_ de ______ de 2017. 

' ... .. ,., 

C. (NOlll!BR,E Ql:L·P:RESÜNTO RESPONSABLE Y DOMICILIO) . . - . 

Con fundamento ~n los articµlos 1°, 14, 16, 17, 109, 109 fracción 111, 113 y aplicables de fa. Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos: 6°., 89, 89 bis fracción 111, 98, y aplicables de la Constitución 
Pólitica del Esta-do' de Cárnpeche, me permito hacer de su conocimiento que se dictó acue:ndo del.(poner , 

' fecha) y.que ~ ·la' 1Mra indica' Ío sigUiente: 

"- - - - - .,,·~ - - - ~ ·- .~ - -,- ,-;; - - - - - - - - - - CON S 1 DE R A N DO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• ' 11 .< . " 

l. ~ Oi:l~ en::.1cl{ .audiencia inicial celebrada (poner fecha y hora) el C. , (nombre del. presunto . ~ • t.' ·.t.' .. 
responbble},.pr~sent6 como pruebas las {describir de manera cronológica' las pru,etias1ofra'cidas), 1 • ·Á· '< 1 .... ~, .1 

y que atendiendo lo 'esfab!ecido en el articulo 208 fracción VIII de la Ley General de; Re.sp,onsabilidad , 
I • ~ 

Administrativa se pro6ede a efectuar el análisis de dichas documentale's para efe€1os• si son ' 
••.· i 

procedentes o . ~G. resul ado que no son contrarias al derecho o a la moral, e'sto'es, no cor.rtraviene 10 · . . 
estat;ilecido 'en ~I art.1_-Cúió 287 del Código de Procedimientos Civiles del Estado· de Camp.e;ciile) aplicado ~ 
supl~forlamenftf a la Ley de la Materia, mismas que se encuentran dentro de las es'tal:l,le-cidas en el 
numeral "296 de · la Le'y Adjetiva del Estado aplicada supletoriamente , a la lle.y~· General de , • 1. 

Respbn'sabilÍdad ,l\d~iñistrativa , teniéndose por admitidas y desahogadas P,or. su ip,r.apia ciatl!.ll'aleza, 
mismas:~que será'n analizadas de manera pormenorizada al momento de resolver ell'expedreotel en que 

.. ·" se taotlra- _, - - - - - - - - - - - - - - - - ... 

lt '. .4l\rle(.:-én~rar a'Ud1atlcia inicia! cel~'rada (pó'herifecha y hora) el c. (nomó're. del\ terceron ¡qooseméi 
' como:tpfuebas i asi'(~.escrlblr de manera cronológica las pruebas ofrecidas), y 'q~Ef atendit:!ndd la 

establecido 'en ·el 'artfc'l:Ílo 208 fracción VIII de' la Ley General de Responsabilidad A~lflilinistrativa: se .-., 
procede. a efectcfa'r el ané'llsis de dichas documentales para efectos si son procedentes CMO, resultado 

. . "'·~ , . 
que no ·son contraria.s al d~.recho o a la moral, esto es, no contraviene lo establecido .en el1 anticulo 287 

del éódigo de Procedimie~tos Civiles del Estado de Campeche, aplicado supletorlamente a la Ley de la 
Mate~ia, mismas que se encuentran dentro de las establecidas en el numeral 296 de; la Ley, Adjetiva del 

Estadoy~pliQ~?~ supletoriamente a la Ley General de Responsabilidad Adminis~rativa, teniéndose por 1 

... a1f¡;,ltil:fá~"· :y: d1e
1
sahogadas por su propia naturaleza, mismas que serán analizada$\. de manera · 

'\' ~.... .. . ·: . .. ~ .. '• ' 
,. pórmehorizád'á aJ momento .de resolver el expediente en que se actúa.- - - - - -. - --·- - - - - -·--·- -·- - - - -.. . .. . 
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111.- Que una vez que fueron debidamente analizadas y admitidas las pruebas ofrecidas por las partes y 
señaladas en los considerados 1 y 11, se tiene por cerrada la etapa de desahogo de pruebas, y se 
provee, aperturar el plazo de cinco días comunes contados a partir del día siguiente a que surta efectos 
la notificación respectiva a las partes, para que emitan sus alegatos correspondí.entes, ello en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 208 fracción VIII y IX de la Ley Gener~I. de Responsabilidad 
Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo antes expuesto, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ~ - - - ·~ - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A.- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombré del pres1,mto responsable) 
conforme a lo señalado en el considerando 1.- - - - - - - - - - - - - - - . . . 
SEGUNDO.- Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombre del presuntoi rés bnsable) . ~ 

conforme a lo señalado en el considerando 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Se apertura el periodo de alegatos por un lapso de cinco dias comunes Pé!ra lás-partes 
conforme a lo descrito en el considerando 111, contados a partir del siguiente ;dia hál;>il de 1a'-~otificac.i6n 
en términos de Jo establecido en el articulo 189 de la Ley General de ResponsabilÍ¡::tad AdmÍmistratiy~~r- -
- - - Notifiquese a las partes el presente .acuerdo.- - -

ATENTAMENTE 

º·-~~~~~~~~~~ 
6nombrs y. cargo d~I; ser:vJdor.públicol 

~utoridad Sw'bstanciadar 1 • 

,. 
. -' . )' 

C.c.p. Titular del árgano Interno: de-ControJ el MuHicipia, d~Céirmen. f.11.SWJl~J~~naC::imiamdt "'W 
'· Expediente I Minutario '. ·(, . 

.. . 
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EXP.N° __ _ 

. ' . ASUNTO: Se notifica apertura de alegatos. 
. .. 

En la Ciudad del Carmen, Camp., a_ de------de 20_. 

C. (NOMBRE D,l:L i';ERCERO Y DOMICILIO) 

PRESENTE 

Con fundamer:ito-en IQ~ articulos 1°, 14, 16, 17, 109, 109 fracción 111, 113 y aplicables de la Constitución 
PolftiC:a .de lo$ Es~~dos Unid.os' Mexicanos: 6°., 89, 89 bis fracción 111, 98, y aplicables de la Constitución 
Polltica del Estado dé Ca~peéhe, me permito hacer de su conocimiento que se dictó acuerdo de (poner 
fecha) y:QU§l a 'la'i letr~ Indica lo siguiente: 

"- - - - ,:. - - - ~ - ! ~- :: -. -:. .- - - - - - - - - - - - CON S 1 DE R ANDO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' 
1.- Que:~ e;{: J~Tuupiencia inicial celebrada (poner fecha y hora) el c. (nombre del presunto 
r'esponsablé) presentó. e.orno pruebas las (describir de manera cronológica las prueb'as ofrecidas), 
y que a(en.dié~do .lo 'e!?tal:jie'Cido en el articulo 208 fracción VIII de la Ley General de. Respon~abilidad 

·' Admi~istr~tíva '.·s~ -Jirocede a efectuar el análisis de dichas documentales para efectos si son 
procedentes o no: re~wllado que no son contrarias al derecho o a la moral, esto es, 'no contraviene lo 1 

establecido en e! arttctilo 287 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche,!1aplicado 1 

suplefoti'amérjte· a )a·· ley de la Materia, mismas que se encuentran dentro de las establecidas! en el 
f •• • 

. , .. 

numeral' 2~6 d~ · I~ :l.!.ey Adjetiva del Estado aplicada supletoriamente a la Ley Ger:ieral de 
Respon·sabilidad· A:amlnistrativa • teniéndose por admitidas y desahogadas por su propia naturaleza, 

' mismas 'que serán 'analizadas de manera pormenorizada al momento de resolver el expedielitfe en.que 
ct "ii ' ' . se:a _ 1:1 -"' - -; ~ · .. -':': -z---------" 

n .. l!tó~i'eri • af,am:fie_¡¡r'9ia inicial' cefeb'rada ~pone:r ,fecha y h'ora) el C. {nombre del~tercero)\ presenf(X, 
' ' . . .~ 

COtiTlpl' p'f1Jeb'.él'S' , l~sq~e~c'rlblr' del manera cronológ1'ca las pruebas ofrecidas), y que atend,ietldó' la 
',.... • • • t 

establecido!iefr él artfülllo: 208 fracción VIII de la Ley General de Responsabilidad Administrativa se 
procede ~ efec1t ar el ian~lisis de dichas documentales para efectos si son procedentes o no, resultado 
que no son· conffaria~:a liderecho o a la moral, esto es, no contraviene lo establecido en el artlcul0 287 . ' 
del CóC:ligo de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, aplicado supletoriamemte a1la 1Ley1de la 
Materia, mismas que se encuentran dentro de las establecidas en el numeral 296 de la' Ley Adjetiva del 
Estado fáplieácla supletoriamente a la Ley General de Responsabilidad Administrativa , teniéndose por ' , . ' , . • 1,,... .. '\ 

admffid?Sl '' Yl <Íésahogadas por su propia naturaleza, mismas que serán analizadas de' manera : . 
·~ p¿rtl'le~oilriid~:é ;."rii ·q'r:nento de resolver el expediente en que se actúa.- - - - - - - - - ··- - - - - - - - - - - - - -- ,. ' : 
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111.- Que una vez que fueron debidamente analizadas y admitidas las pruebas ofrecidas por las partes y 
señaladas en los considerados 1 y 11, se tiene por cerrada la etapa de desahogo ·de pruebas, y se 
provee, aperturar el plazo de cinco días comunes contados a partir del día siguiente a que surta efectos 
la notificación respectiva a las partes, para que emitan sus alegatos correspondientes, ello en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 208 fracción VIII y IX de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. , ·, . 
Por lo antes expuesto, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A.- - - - - - - - - - - - - ,.. - '- - - .,. - '- -·- - -.- - - -
PRIMERO.- Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombre del presuntó rtasponsable) 

. ' 
conforma a lo señalado en el considerando 1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.. - ~ - - " T 15.E~U~t?O.- $e 
tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por el C. (nombre del presunto responsable) confoífme a lo 

- .· ' 
señalado en el considerando 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ·. 
TERCERO.- Se apertura el periodo de alegatos por un lapso de cinco dlas comunes Rª~ª las partes 
conforme a lo descrito en el considerando 111, contados a partir del siguiente-dla h~bil de la notlticaclón 
en términos de lo establecido en el articulo 189 de la Ley General de Responsabilidad Administ~tiva .- -
- -·- Notifiquese a las partes el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

ATENTAMENTE 

c. , 
Onombre y¡ cargo del servidor publicaf 

Autarid.ad Substanciadora. 
·)· : . I .. 

.. · ...... ,-.... , .... ' ,, 
C.c.p. Titular der órgano Interna. da Contrdl eK Municipie1- dec Cannerlf~§~pam 

Edificio'. Expediente I Minutario· ; .~ 
,,. . 

.. • .¡ ·~ • · ¡í 
: 

'~ :... .rl~ 

: 1 
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1:1 O Reporte 

sugerencias 

H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
Pres!Ciencia Municipal 
Contr.aloria Interna Municipal 
Coordinación de Contraloria Social 

'' 

Datos personalés.dél denu!'lciante 

de quejas, denuncias o 

PAG. 337 

Nom6re: ---------------
.. Fecha: ____________ _ 

Dom i C lli o: _ ___;.;;_,,,;;_'-'-----------
Teléfo130: ___ __._. __ w_ : --------

Localidad: -----------

Municipio:------------
._...__......_ ________ Estado:-------------

; . 
Datos .:s~br~ e~ 9'e,nu11cl~d<? y los hechos 

' l ~. ' .. • ~ 

Nombre cqn:iplefo:·,_.,_· ---'--------------------------'-
Unidad de a~~crjpe>lón conde labora:---------------------
Hechqs:_,_, _ ·----------------------------. ' 

.... ,, 
A¿orta'lt~dbs lo~ eler;tJ.7 ' to~'iÉe prueba que estén a su alcance: Si ( ) No ( ) 
Aparta~o1 p'ara · e 1 n~n'add d~I departamento de quejas o contraloria interna de la; dependencia que:capta 
la queja .. Forma .de cap't~:ción: 

Personal ( ) Vía telefónica ( Correo electrónico ( Otro ( 
Accione.s-a seguir: ___________________________ _ 

i:'echa da;Qóné:rusió'n· 
'· " ' ' "¡ 

Nomb're Y. finil~tdef. denunciante Contraloria Social 

Los 'é!atos marcados con ·un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio ·o 
completar'l~I presente trámite. 
"Los· d~tp~ ,eersonales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de 
qe~látatt9,11é )?~trimoniales 2015-2018, con fundamento en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la_' Corrstituet n Ro'lltica del Estado de Campeche, el articulo 15 fracciones XIV y XV del Reglamento 

· lnterio'r' de la bt>ntt'~'loria del Ayuntamiento del Municipio de Carmen, demás leyes, códigos o 
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reglamentos aplicables a los procedimientos en cuestión; cuya finalidad es llevar el registro de la 
situación patrimonial de los servidores públicos de este H. Ayuntamiento. Asl mismo se le informa q1,1e: 

1. Sus datos no podrán ser transmitidos, difundidos ni comercializados sin su consentimiento 
expreso, salvo las excepciones previstas por la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Estado de Campeche y sus Municipios. · 

2. El responsable del Sistema de Datos Personales es la Lic. Zobelda de Lourdes Torruco Selem 
Contralor Interno Municipal del H. Ayuntamiento de Carmen. 

3. Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición asl como la 
Revocación del Consentimiento en la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ubicada en Calle 22 número 91 entre 31 y 33, Colonia centro, primer nivel 
CP. 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, http://www.carmen.gob.mx o a los tel~fonos 01 
(938)3812870 Ext.1164 

1 ' " ; r; 
Además, podrá dirigirse a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pú,bliea ¡:!él Estadq 
de Campeche, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la ley d~ Protección de Dato~ 
Personales para el Estado de Campeche y sus Municipios, al teléfono: 01 (98~ ) \271 78'5 y 
01(981)8117953 o www.cotaipec.org.mx · · 

. . 
' 
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Fecha de apertura ~~I comité:-----------------------

Nombre del :~orrilt~~ ---------------------------
Tipo de obra: ____________________________ _ 

Ho@ .de_ape\1u~: --------------------------
Lugar: 

Localidad:-----------
p• , .. 

NOMBRE E>Et SERVIDOR QUE CONFORMA EL COMITÉ - )1 •• 

. Por part~ e <fil GonÚalorla Social . ) 

Nombre1conipleto:'". • 
~ -· .. \'·'~ ! . ...... _________________________ _ 

Cargo: 1 . ~ • 

Fi~a: .. .. ·. 
' 1 ·· ---/.,....-----------------------------11 r 

1 . , ' 

O~~~JV.O.: 
Con la finalidad de éontri~uir a la práctica de transparencia y rendición de cuentas, donde lo's beneficiarios i 
de los Programas verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación -de: los recursos públicos : 
de. las ·obra;; acéÍone's del ejercicio fiscal __ , para ello se requiere formar un Comité de Contralorla Social, · . . ' 
el cu~I esta~:·integra4,o · por beneficiarios directos de las distintas obras aprobadas, asi como por la población ' 
en general, _qoiene~ de manera organizada, independiente y voluntaria se constituyan en dicho carácter, 

CLAl:JSULAS: · 
··~.\ '.... i • ·' .. 

PRIMERA. ELCómité 1de Contraloría Social se conforma de manera organizada, independienterYJ.volumtaria, '. 1 ' 

mantéhiéndo ·1a-s tareas de Contralorla Social ajenas a cualquier partido u organización política¡ con el objeto. 
de ~!g_ilat y dar segulr(lierita al cumplimiento de las metas de las obras y acciones ap)"obadas\para eC ejercida 
fJ~ I• •, ", ·; 

~-

ScGt7NDA~ ei,d~ :·1!~deContralorfa Social tendrá las siguientes Actividades: 
1. Vigilar, qlié s~ encuentren letreros o placas con la información específica de la obra o acción a 

re'aui~rse;:,l ·. .' 
m; : ·, ~igilar ¿ue; · .. ' ' 

: ' 

.... . . ~ 

a) Deberá difundirse la información suficiente. veraz y oportuna sobre la opetació'n de la' ob'ra1 o · 
acción. 

b) •.. Se cumpla con los periodos de ejecución de las obras o acciones. , 
' 

'r ~ -:¡.. •. tf• :, ' " 
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c) Las obras y acciones no se utilicen coi fines pollticos, electorales, de lucro u otros distintos al 

objeto del Programa. 

d) El Programa de Acciones no afecte la igualdad entre mujeres y hombre. 

e) Las a1,1toridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con la obra o 

acción. 

111. Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de la obra o acción, y notificarla al 

Órgano Interno de Control para efecto de qL.e se tomen las medidas pertinentes. . 

IV. Entregar un Informe Final de la obra o acción a más tardar quince d!as hábiles posteriores a la 

c;onclusión de la misma. 

V. TERCERA. Las funciones del Comité de Contraloría Social serán desempeñadas por cualquiera de 

sus integrantes de manera individual o colectiva y se podrán auxiliar de o.tro~ miembros de la colonia 

o comunidad, sin embargo la representatividad de los beneficiarios .. en lo . ~Pnce~niente a la 

SlJpervisión y vigilancia de las obras y acciones correspondan exclusivamente a ell0~1 
VI. CUARTA. El Comité se reunirá al menos e1 dos ocasiones con la Oirección de qe~arr,olíÓ! Social y 

Económico y el órgano Interno de Control a través de la Contraloría Social durante el ejercicio de 

sus funciones, y para el Informe Final de las obras y acciones, para que lo~ ben~ficiáriqs expresen 

sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con la obra' o accí6n. 

Integrantes de ·comité de contraloría social 

'· 1 ' _¡ • • ' 
Direcciórl: 

.. 

Cargo: ____ ---....,..~-.----.-~--------~ 

,"( 

J 

.. 

f ; ..... ·- ~ 
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Dirección:_..:..,,__-"--------------------------
Cargo: _______________ _ Firma:----------

Nombre: __ --:--------------------------

Dirección:-----------------------------
:• Cargo: __ ......_. ____________ _ Firma: _ ________ _ 

Nornb~ de1la 0bra: ------------------------
F_echá-.de;rl~i~.1~: .......,. ______ _._ ________________ _ 

" 1 

Fecha de Ténnlrf~: · 
------~-------------~----

.Ubicación:----"-""---------....:.__---------------- -

·, 
: Muni~lpio: _ __:...,,;_ ______ ...;._ ___ _ .. 

Estatal f. ) 
~ 

' 'Nombre de11'PJ'og'~m·a: ----------

.No.,;IDe ·~spé_ficlar)oS;: -----------... 

. '. 
. 

• '.!..' • 
' .,. 

·. 
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XII. CONTROL DE CAMBIOS 

Primera Octubre.2017 

XIII. VALIDACIÓN. 

Se elaboró ya que es una 
herramienta fundamental 
para la delegación de 
funciones y atrib1,1ciones 
del Órgano Interno de 
Control del H. 
A 1,1ntamiento. 

' ¡ , , 

El presente Manual de Organización y Procedimientos del Órgano Interno de Control,del ti~·ne como objetivo, 
servir de instrumento de consulta e inducción para el personal que integra la unidad .administrativa. · 

EL,ABORO VALIDO 

' Lic. Zobeida de Lourdes Torruco Selem 
Órgano Interno de Control 

• • 1 \ 
C.P. Gladys nrinnnnn Annrinnnnnn .. ~ 

Unidadi!Adminisfra'tiva 
: 01 

AUTORIZO 

Li0,:. Pablo Gutiérrez Lazarus " 
Presidente Municipal "' 

l. 

Dada en . el :Palacio Municipal! del Ayuntamiento: de Carmen, Esta'dc( da; Cam~ecl)'e. e:q¡ lai Oecimlit 
Sexta Sesión· Ordinaria de Cabildo a los 00 días. del mes: de noviem'br~ deliatla dos! míf die.cisieta: 
AYl,INTAMIENTO CONSTITUOIONPILDE CARMEN120115:-2018 ¡: ' 

Fecha de aprobación: ' 
Fecha de publicación: 1 
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Introducción 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

La presidencia municipal de Ciudad del Carmen, Campeche, en cumplimiento de las atribuciones y 
obligaciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y el 
reglamento Interior del H. Ayuntamiento, exhibe el Manual de Organización y procedimientos de los 
Servidores Públicos que desarrolla esta dependencia; con el fin de establecer la metodología 
necesaria que apoye en la coordinación de los trámites de la ciudadanía ante esta instancia 
administrativa del Municipio. El presente manual contempla en su contenido la funciones y etapas que 
se observan en los procedimientos realizados en la presidencia municipal; el cual va dirigido al personal. 
que conforma a la presidencia, y de acuerdo a su naturaleza en un instrumento de inducción al 
personal, pues establece los pasos que deben seguir los servidores públicos de dicha unidad 
administrativa en el desempeño de sus funciones procurando siempre la mejor presf;lntación de sus 
servicios. 

· .. 'l~ 

Alcance \ \ ,, _ 

Contribuir a la consolidación de un Municipio eficiente, con la participació~ de Íos Car~~fü~~ - en tás 
acciones que propicien elevar su calidad de vida, celebrar a nombre y por acuerdo qe1 H. Ayuñtarnien~ó. 
los actos, convenios y contratos necesarios para el desempeño adecuado de lá g~sti.Ón, pd111inistrativa, 

, ·, 
asi como la prestación de Servicios Públicos Municipales, a través de la vigilancia del ; buen 

' " , 
funcionamiento y operación de cada una de las áreas que integra la administtaci.Qp, mediante la 

' ' ,-.:.:.··," 
planeació'n, dirección1 y control de los programas a ejecutarrpar· cada Unidad Administn~{iva, apegadc:t.en 
todo momento: al1 mas;co jurídico vigente.para al Municipio; 

. ' 
Misión 

\ 
Somos una1 dependencia con capacidacf1 que brindai s.oluciarrres y resultadosi c:ow~in · las a«Ciaes 11 . 

' ' estratégicas y apoya a la Administración Pública Municipal para el log~o !'de lo.s obi~tj\10.$\'d~S:a.bi,erna. 
en beneficia de todas las ciudadanías,' favoreciendoi.la1igualdad entre ml!Jjer~~h?~'j : • . 

Vis:¡óni . , 
·,. J ' . 

. , ;, ~.... ~ 

,<·, 

.:: ••. ,¡ '· :·.;..: 

,1: 

,, ,, 

Ser la dependencia que coordina el Desarrollo del. Municipio de Carmen, atendiendo las necesiµP,des; 
mediante la innovación, proyectos estratégicos y vinculación· Institucional; comprometida y al serviciCll'de: 

• ~? • ' ' 

la ciudadanía. 

: J /· . J 

~ . ~· 
.,,t."' -- ~ • 

Valores 

Los servidores públicos adscritos al á~gana Interno d& Contra~ del Municipio d13b~lá.n-apega¡se ~ ~, 
principios de: · . "' "i: .,.._' ,. 
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Legalidad: El servidor público municipal deberá cumplir, de forma ineludible, las disposiciones jurídicas 
inherentes a Ja función que desempeña y es obligación del servidor público municipal conocer, cumplir y 
hacer cumplir el marco jurldíco que regule el ejercicio de sus funciones. 

Respeto 

Es la base fundámental para una convivencia sana y pacífica entre los miembros de una organización, 
tenier1do un tratt:J,amable, digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 

Honestidad 

El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 
garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 
•pefsonal o a taJor de ter2eros, ni prestaciones de cualquier indole que afecte su integridad ni de la 
organizadó~. a;~·r .0~· 

'! ", 

.. 
Los s~rvidt>res ·pú151icos <!ieben tener la capacidad de '. cumplir con los compromisos y obligaciones , 
persi~tentemente a·las;necesidades de la sociedad. 

lgualetad 

El s~ÍVidor pú'oiico debe .ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en el · 
trato sin distingo de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión· o ideas · . ' \ . . ( 

pofJtfqas~'- · ,: >{ 

lidfi~~~# /i i ' . . 

Eh: senrrd~~ púqlica::'deberá' esfdrzarse) y tener. ,una. conducta de conociniienta y actitudes: flexibles y¡ 
adaptabres . con~,u.~éi pr~~i.sposición positiva: a la1 crítica constructiva, convirtiendo a su; personal. ai cargo 
u111equipo, q'~e .g~nera resu.ltados para la ciudadanía. . ' . •t... . \ .. 

Así bO:tno :gtiardar esfricta ~eserva sobre Ja información y documentación que conozcan con motiv.o del 
desempeño de sus atriblfeiones¡ actuaciones, y observaciones.1 

.. 
•. 
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1. Términos y Definiciones. 

Presidente: El presidente de la Administración Pública Municipal de Carmen Campeche. 

Ayuntamiento: Órgano colegiado conformado po· el Presidente Municipal, los Regidores y Síndicos del 

Municipio de Carmen Campeche. 

Honorable Cabildo: Cabildo se entiende los miembros del Ayuntamiento, reunidos en sesión y como 

lJn cuerpo colegiado de gobierno; para proponer, deliberar, planear, ejecutar, dar seguimiento y evaluar 

el ejercicio de la función pública del gobierno municipal. 

Estas reuniones de cabildo son instrumentos para organizar el trabajo de ,sus integrantes, 

asignándoles actividades y comisiones permanentes o transitorias, a cada uno de los miembros del 

Ayuntamiento. 

2. Marco Jurídico 

Normativa Federal 
• Constitución Política de los Estados t.; nidos Mexicanos 

• Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción 

• Ley General de Responsabilidad Administrativa 

• Ley Federal de transparencia' y Acceso a la Información Pública 

• Ley G,eneral de Transpare.ncta·y, Acceso a la Información Pública 

Estatales. 
• Constitución Polltica del;Es'tadd de Campeche 

• Ley ·Orgánica de los Munlciplos•del Estado -de Campeche 

' " ... 

' •<t: 

•· · lay; €ll;leHe.gula los P.raoed.irnientos da Entriega~Rre:~l!).aián~de~. Es.tada:'á~:~~a'~:s~ · 

Municipios· . ·, 
., Ley da Protección :de Oato$ Personale's en Rosesiéirt de Sujet~ Ob~gad~ .~Est:Klci'ae:. 

.. ...o: r . i.. ,. 

<:;amp,e,che1 • • • .•! 

• Ley de; trar:isparencii:( y ~ccesCJ a la1lnforrrtaciórf. Püblica del EstadctdEfC · ~~ 
.... ' '~ , il.. ~ \' • -~ .~!,¡ , ·r~ 

Municipales 
• Reglamento de la Administración Pública Municipal .• 
• Reglamento Interior del H. Ayuntamie,to de Carmen 

• Bando Municipal de'. Carmen 

'. ; .. 
,· 

., 
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Presidente 
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Coordinación 'de As"esores Coordinación de 
Relaciones Públicas 

Secretaria Particular 

• ¡' 

. . - ' 

., 

Coordinación de Loglstica 

' ,, .... '."Ji/ 

j ' •; -r I{ • 
4.,. Analitico d~ Plazas · . : t:~ ':I, ¡,.' .. . 

2,, -Cpbrdi,nación de Asesore's : 
,,,,. ' • ~ { l 

}'J. 1\g'.odrdlnación de:Relaciones P.úblicas 
1 , 

1 4li f'.Secretarra Particular · 
' . 
f ~. , .. :;Coordinación de: Loglstica ¡ 

• ',¡.j! t . . :.. .\ . 

" 
....... 

Total 

Coordinación de 
Directores 

Plazas 

1 

1 

11 

11 

1: 

6 
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5. Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de Puesto 

5.1 Presidente Municipal 

Descripción de Puesto: 

Puesto: Presidente Municipal 

Jefe Inmediato: No aplica 

Supervisa: Coordinaciones 

Relaciones Internas: No aplica 

Relacior:ies Externas: No aplica 

Funciones y Responsabilidades: .... ,,(.·. ,', '· 

l. Promulgar el Bando Municipal y los reglamentos municipales y ordenar lq :eu~~~.~!~~ 9~. éstos y 
de las normas y disposiciones de carácter general que el Ayuntamiento emita, ·~n .el Periódico 
Oficial del Estado; 

11. Convocar a los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones (je carácter 'ordinario o 
extraordinario; 

111. Conducir las sesiones del Cabildo, asl como presidir las comisiones que I? ley o éste le asigne. 
Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar de su cumplimiento; 

IV. En la esfera de su competencia cumplir y hacer cumplir las disposiciones con enida$ en las 
. ~ ~ r 

leyes y reg[amentos federales, estatales y municipales, asi como aP,liCé\r las sanciones previst~s 
1 .- • ,. 

por estas últimas a los infractores, sin perjuicio de la facultad que ert su. .caso q9rresponda¡a¡.:las 
autoridades auxiliares o en términos del Bando Municipal y los reglame tos n\.1Jniclpp.!e:s' las 

¡ • ·' dependencjas municipales; . 

V. Tener b'aj~ su mando, a la' R"Olicta preventiva municipal y :a las car,por,acl~n~~ 1.d.a. ,Ü'á'rl~ít<!X," ... 
bomberost.y de protección civil municipales en: las• términos: prevjstos p.or e!)té(;¡l~\<,f ~ lB}t, da'~ 

' ' Seguriqad p;{Jblica del Estadd Y: las< demás dispdsicidne.s'aplicable,s; ' 
VI. Otorga ti fas; licencias, permisos.. ·YI autorizaciones. conforme~ a la. pra1.1isfo· en ti~~ ~Üllliles.: 

legales, yi lo:s,reglamentos municip;ales, así comoi ordenar la·:práctica:•~e :vjsiti?i(~~ic:i~~wa:;.-
, .... -:· ~ 1 • J ~i'" ' ~ : ' .. -} ' . . ' . 

se requieran para la observ1:1m;ié:1 de dichas disposiciones y regla,men~9s, sb1 periuiciot9élür$sli!iWe , 
, . • . ••. • : . .. ~! 

conforme a los reglamentos correspondan a las autoridades auxiliares o a los titliiar~s de 
dependencias municipales; 

VII. Proveer y, vigilar que la reca1Jdación de la Hacienda Municip;al se realice con estriéta ap.~gq .a las ,.,.,_ .. '. ,,,, -- '· ,-·r 
disposiciones legales aplicables; · · ,, . . 

VIII. Vigilar que el manejo y la in\<ersión de los fondas municipales se r~liée en curnplihi
0

ieGtt<l ~ .: 

' . 

, ' •. •·.+" .. · <···. ~ • •• 

estricto del Presupuesto de Egresos del Municipio; : , " , • ~- ~ '• ' .- · . , 

: ' . 
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... 

IX. Autorizar las órdenes de pago a la Tesorerfa Municipal firmando en unión del Sindico de 

Hacienda; 

X. Tomar la 'prótesta de 'ley a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Municipát 

XI. Proponer al·· Ayuntamiento los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero 

Municipal, del ·titular del Órgano Interno de Control y del Director de Seguridad Pública 

Municipal; 
• .1 } ' 

XII. Asumir '1a reJi.lr:-e·sefltaeir>n jurldica del municipio en los casos previstos por la ley; 
- ' • ,,. .. . l 

Xlll. Nombrar y remo.ver a los titulares de las dependencias municipales, asf como a los de fas 

entidades~ de la administración pública municipal, salvo que dichas facultades correspondan a 

sus ótgano,s de ·gobierno; 
. ( t .. • 

XIV. Vigilar qu~ · as unidades administrativas municipales se integren y funcionen con eficacia 

conformé a :ias•disposiciones; 
' • . ! l 

XV. Velar por que· el des'f,acho de los negocios a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento se realice 

con la eficacia déhida, suscribiendo junto con el Secretario del Ayuntamiento las actas, 

acuerdbS:pe. CablÍd~ y los demás actos que asf lo requieran; 
'_·:.,,'~ ·' _,' . ./ .. ,.í t > ,J; 

XVI. Celebrar a nombré· del Municipio y cuando asf se requiera, por acuerdo del Cabildo, todos los 

a~o~ f~?ntrat?s · ~ecesarios, condúce'ntes 1al desempeño de los negocios administrativos y, a la 

. efi~!fprestación d~ ~ervicios públicos: municipales; 

XVII. Vigilar que se' lnti!'gren y funcionen con est~icto cumplimiento ª · las disposiciones legales, las 

; depen~.~p~ias r ;entidades de la administración pública municipal; 

XVlll. Supervisar l~ iaé:lministración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados 

de los1 bjt:ine~.~el ~Lnicipio; 
' '. ...; ·'· ' 

XIX. Vigilar la det>ida Integración y funcionamiento de las comisiones municipales, así como de los 

'ctmsejos ' d~ colaboración y demás órganos de participación .ciudadana que' conforme a los 
."{ • : 

:r;~·91amen~bs' h1,únicipales se establezcan; 
; " • " (;I 

XJX.J. V.iSitar los~ 'Poblados del Municipio; acompaña~a de lo.s: p.r.esidentes : .de las comisiones 

rmmicipales ·;y: lo.si de 1los consejos~dei cojaboración corresp,ondientes~ proveyendo a la soll!Jció'n 

dt:fjrcis pfobr~('ha~ que ,sean de sut camp,etenciai ' ª' inst~ al A')1u~ie.nto a realizar ldl que a 

éste corresponda; 
' ( . ' ·: 

XXt lnformar· por,:~~crito al Cabildo du'rante' IS: úllíma semana·<lel: mes· de septiembre de cadal año, 

e~ ~esiófi s61~·h;~e', del estado general que guarda la' administración pública municipal y de las 

.: · J~bores realii~á~~ ;durante el ejercicio; . ·.~, . ·.,. .. 

m1.i Tudas las .demás que le concedan o .fije'n· las le'yes, r.eglamentO's o bandos 'municipales, así com:o· 

las· que con'forme a éstas le confiera el Ayuntamiento . 
.. ' .:~;r t:} ~~~· ~· .. 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: Presidente Municipal 
Genero: No se especifica un perfil de la persona a ocupar el caigo. 
Estado civil: · No se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargp. 
Edad: No se especifica un perfil de la persona a ocupªr el cargo. 
Es'colaridad: No se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargo. 
Licenciatura en: No se especifica un perfil de la persona a oéupar el cargo. 
Experiencia: No se especifica un perfil de la persona a ocupar el cargo. 
Habllidades: No se éspeclficá un perfil de la persona a· ocupar el cargo. 

5.2 Coordinador de Asesores 
Descripción de Puesto: 

Puesto: Coordinad-or de Asesores 
Jefe himeéliato: Presidente 
Supervisa: N/A 

' 

\ 
Relaciones Internas: No aplica . I 

Relaciones Bne:rnas: : No aplica .' 

Funcio:nes Y. Responsabilidades;~ 

• Elaborar los estudios y proyectas que; le requiera la Pfesíd~~- ., . 

• Posicionar llas acthlidades!fYI asignar niveles del priorl~~~otlfdi\J 
sobresalientes.en lll agenda' de activ.idades 

~ - . ¡., 

., Preparar com'unicados lnstitucionares sobr&asl!Cli15r.Ol~~tes de ~petegci;a\ 
. •' . ' municipal; 

·. 
• Asesorar al Presidente Municipal en las asuntos en que así la solicite:·.~ , 

•• • .. ... ¡. 

(. ... \ •• . ;,'.~ ~;~~:·' :. ~ 1.1, , '.< ' 
• Realizar todas aq1,1ellas actividades que sean inherentes y_a{)111!1é!Wetsal:·~ráa Cfi!· .: 

' ~' í.' su competencia" 
•.. 1 

...... ,, 
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Perfll· de Puesto: 
1 

Puesto: Coordinador de Asesores 

Gener:o: '• '. 1 Indistinto 

Estado clvll: · Indistinto 

Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Coordinador de Asesores 
Licenciatura eh: 

Leyes 

Experiencia: Relaciones Públicas 

Responsable 
.. 

Honradez 
Habllldade'S: 

Lealtad ,. 
1 

Liderazgo 
' . ,,. .. .. 

.'J > 

.5.·3;· ~<-obrdlnador de Relaciones; Públicas ...... 
· · Des'cr.ipci~Jl· dé :Puesto: : . j.iio". t• 

·P.uesto: ·• • Coordinador de Relaciones Públicas , 
i--~-·~~~~~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~~~~--11 Jefe. Inmediato: " · Presidente 

..... · 

,,,.b 

Sup.er.visa: 
~! • ,;>.. 1 , 

No aplica 

ReláC'iórt~'S'.:19tema·s: ' 
~~ ·' · ··"-'•"' ,,... ~!'.:< : 

No aplica 

No aplica 

s: .! .. ::·:. 
t\ ' ~.-- \i 

FurícJo'tlés 'f. Responsabilidades: ·' 
1 ,. t r + 

• 1 C~~dyuvar en !la\ orgarriza.ción~ der los acto:srpú:blico:s del H. Ayuntamienfü ~ susf 

/. ,d~:J?;ende'n:cias.' 

.-r Pr~Riciar Y,, mantener, el, ace:rcamie.ntO', cantacia, e.nlace. y., cam.unicaciéin emtre las 

'.·~dore·S' Púb'licds· municipales .. la comunidadlcarmelit~ Y: sus visitantes: 
< • rf, 

«- •• ·pfarneari Y' coordinar la celebtaci~n· de la's festividades cívicas,' de •acuerdo ·al' 
calendario marcado por la comisión edilicia competente en materia de eventos • • • ¡ 

cl\Í.icÓs;! asl como de! festividades culturares, en :estrecha! coordinación. con el 

Departamento de Cultura . 

• ';· • '1 .... ,,j -

:.~ .~: .Brindar: ayuda a instituciones', escuelas y: comunidad en general:, en· aspectos: 

~e'lacionados con apoyos de! log,lstica y organización' de eventos . 
.. ·. ' " 
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• Instalar un módulo de información para proporcionar datos y orientación a la 
ciudadanía sobre el trámite de quejas y asuntos relacionados con las 
dependencias del H. Ayuntamiento; así como proyectar el establecimiento de 
nuevos módulos de este tipo, en los lugares en los que conforme a los 
requerimientos de la población sea necesario. 

• Coadyuvar en la organización de las sesiones de H. Cabildo de carácter solemne, 
en coordinación con la Secretara del H. Ayuntamiento. 

• Dar seguimiento a las relaciones entre Carmen y sus Ciudades Hermanas, 
fomentando intercambios de beneficio social, cultural y económico para nuestro 
Municipio. 

' • Coordinar la celebración de las audiencias públicas con el Presidente .Mul'illeipal ó 
con el servidor público que se determine. 

1, 

• Las demás que le señalen como de su competencia del H. Cabildo, el Presidente 
Municipal; así como las leye.s·y reglamentos vigentes aplicalj,les. 

• Instalar un módulo de información para proporcionar dafos 

ciudadanía sobre el trámite de quejas y asuntos 1 'rela'ci?.Qª<:!.:º$ , fe~ la~ 1 ! 

dependencias del1 H. Ayuntamiento; as! como proyectar: el".t~staaleclmlento' de J 

nuevo:s1 módulos ·de este tipo, en los lugares en IO:s" que, cqn(orme a los 
1 • requerimientos de 1la población sea necesario. 

• Coadyuwr en la organizacióri de las sesiones.de H. Cabildade1 Cfu.ac::teis·a.~ftmna,. · 
en-caardinación con la Secretara del H. Ayunta'mienta. 

• Dar seguimiento ;a. las. relaciones entra Carmen ~ sus. Clüdade'.S He:rrttaIJas.~ 
famernta.ndo intercambiasi-eletbeneficicr sacia!. cultma'I! Y'1. ec~qml~q::~ra;, ~~ 

• . · , ·• • . .., 1 

Municipio. 

• Coordinar la celebración de las audiencias públicas con el Presidente Mµnicipal S 
can el servidor pública que se determine. 

•, . 
'• 

.;. 

• Las demás que le sei'ta:!e:n. como de su competencia def H. CéJltL~e: P~_<¡tama. . ' . 
Municipal; asi coma !as.qa~es ~ reglamentOS'•'iAige:ntes aplicables• · • • 

"· 

' . 
·',.:". 
•f • 
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'Pertll de. R\lesto: '1) ~ .. {. J" 
Puesto: 

' ·~ •'¡' ~, 

Genero: 
.~ " 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 
- • 

"· Licenciatura.en: ... ' , .. 
ExperlencJa: , ..... •' 

, 

1, 

Habllldades:-
l ~ {. "' f a• . • .. . . 

. 

-
' 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Coordinador de Relaciones Públicas 
Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura 

Relaciones Públicas 

Administración Publica 

Responsable 

Trabajo en equipo 

Puntualidad 

s:4i Se1cretarla,p~rtlcular 
Destr¡fp'clóh tie Puest~: • ): ' i ~ . ~ '' , 
Puesto· ·, · 

j .. "··~)~· ••• ! Secretaria particular 
~ete. ~«~plato_: Presidente . - . 4 .~~ 

sup'éi:V1~a: 
~ . 

No aplica 
RelaclonesJ.lnteraas: : • .• Í!_ . il/ l No aplica· 

' Relactó·neS;iExterhas:· 
• I ,(, No aplica 

Funclo.nes y ''Ré'sponsabilldades: ,• .!',,! .-· ' /' . : 
· . 1., : ; 

•• ;™a1liár la1ejecuci6n~ . des:ariralld de~ Control Interna dentro del Municipio~ 

PÁG. 353 

• Venficar el sosten'imientd Y' mejaramientd der sistema de control irirtetna, basada: ·en · · .'ee Modela.' Es.táh'da'r de! Cdntral rntemo~ 

• · L.fderar el. fdmentd de la cultura- del. centro~ en la instituciéln, ~~ contriltruy,a al 
. . rnejotamientd continua ern el cur:nP.füTTientcr:de ''ª misiórt'institucianal 1 

- V~rifl~~· que- las: controles· definidos para los procesos1 y actividades! de: la • ; • • j , ., 

organftación se cumplan por los responsables de su ejecución y en-especial que las 
ár~ásidempleados: encargados de- la aplicación del· régimen disciplinario, ejerzan 
adecuadamente esta función; 

. • Asesorar y apoyar en la solución de problemas' y necesidades de control a todas las ., ·:·::· ·:<iiepenrolencias; 
--, ''r-·· i . 

• " Ap~ar en la implementación de los mecanismos internos que prevengan actos u 
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f '. 
l , • • 

omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

• Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que 

en desarrollo del mandato constitucional y legal, diseña la entidad correspondiente; 

• Mantener permanentemente informado al Titular del Órgano Interno de Control, 

sobre el estado y desarrollo del Control Interno dentro del Municipio, dando cuenta 

de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento; 

• Colaborar con el Comité Coordinador de Control Interno en e.l ~i§,eño . y elaboración 
' ~ ~; 

de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y ,mecanismos . de 

verificación y evaluación, con el fin de complementar y mejorar permanentemente el 

Sistema de Control Interno del Municipio; 

• Vigilar que se guarde la discreción de la información que entr.egue y genere en; su 

área; 

• Controlar, y resguardar el archivo de la documentación que 

procedimientaso tramites que se sigan en su Coo'rdinació'n~ 

• Apoyar a la Autoridad Investigadora; 

• Elaborar el Rrograma Anual de Trabajo; y¡ presentarlo aP-'Titu·l~r del 1.Ó,rg~m0 lotemo 
..., ... ' . 

de ·Control en la segunda semana del mes de octubre, :pára ser in91u·do e~ el 
' ( \~ . 

prog:r;ama de• Órgano Interno; y 
'i\Y. • f ••• 

Desempeñar la's ·demás funciones que sean asignadas po( .ei i itu lar . d~l ó rgano .. 
l:nte:mo1 de C.antrol, dentro¡ del marco de sus funciones y comp~tenc.ia~, 

Per.fil de, Pues.to.:. 
J \ •• .. ~ w J 

P:Uesto:: Secretaria p:articular ' . 

Genero: l!mdistinto; . . . . .. 
Estado ·civil: limdístintO': ! ¡. ' 11 . 

. 
Bdad: Mayor de edad > ... 
Éscolaridad: Técnico, Licenciatura: o carrera a;.für ; •, 

: 

Licenciatura en: Administración ; •\' J1'! .. 
Experien'cia: Relaciones humanas 

Responsable 

Habilidades': Tolerante 
¡ • . ' ,. 

1 Honrado ·~ ¡.! ._\... .· . - · 
.. 

~ . . 

l ~ 

.. 
¡;;> 

~ 

':' ... 
~ .. 

:t, 

I ~ 
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5~5 Coordin_ador d'~ ~oglstica 
Descrlpc·lón de Púesto: 

. ~ . 

Puesto: Coordinador de Loglstica 

Jefe Inmediato: Secretaria Particular 

Supervisa.: No aplica 

Relaclones lnterna,s: No aplica 

RelaclonesnExterry_as: No aplica 

Funciones y 'Respon.sabllidades: 

.~ ' 

. - . 
• Organizar, Conducir y supervisar las actividades conexas a la participación del 

Pres.idente Municipal en actos oficiales; 

• 

• 

• 

• 

Registrar y elaborar las estadísticas de las actividades que realiza el presidente 

Municipal 

Concebir, preparar y conducir el desarrollo de las funciones fogrsticas, en apoyo 

d_e las actividades que realice el .organismo 

Ptopórcionar los medios de transporte que sean nece.sario.s p,ara materializar las: . 

aGtividades de seguridad y logística del Pres:ide'nte Municipal 

Preparar y adoptar las medidas necesarias· para garantizair tat.seg¡midad física : 

c:fel Presidente Municipal y de quien ·este ordenet 

• •' Las demás que le determine:e~presamente1 el' Presidente Mur:ricipa~ y lasl 

dispa:sicicrnes1legales y r:eglamentariasi aplicables en la materia. 

.. Organizar, , CanduG:ili . y¡, superv:isar las actividades conexas a la· participaciéJ~ del 
i 

'Presidente;. Municip,al en actas. oficiales 

•1 Reg_ísttar y elaborar las estadísticas de las actividades Qlile realiza :el presidente 

Mt:iriíéipal 

• Co:nce.bir, preparar y conducir el desarrollo de· las: funciones logísticas, en apoyo 

de las. actividades que realice el organismo 

• Praparcianar las medias de transporte que sean necesarias para materializar fas 
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actividades de seguridad y logística del Presidente M1.,micipal 

• Preparar y adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad física 

del Presidente Municipal y de quien este ordene 

• Las demás que le determine expresamente el Presidente Municipal; y las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia 

• Organizar, Conducir y supervisar las actividades conexas.a la pártiéipación del 
Presidente Municipal en actos oficiales; 

. . - . 
• Registrar y elaborar las estadísticas de las actividades que realiza el presidente 

Municipal; 

Perfil de Puesto: 
. 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil': 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Ha:bilida:des:i 

5.6 Coordinador de Directores 

Descripción dei Pue:sto:~ 

Coordinador de Logística 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura, carrera técnica 

Carrera a fin 

En loglstica 

Honesto 

Responsable 

Productivo 

- ... 

t 

. ~ 

' 
'~· 

. ' · ~ 

. ' ' . -

' 

.. 
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. ' 

Puesto: 
., 

Coordinador de Directores 
·-

Jefe Inmediato: Secretaria Particular 

Supervisa: No aplica 

Rela.ciones Internas: No aplica 

Relaciones Externas: No aplica 

Funciones y 'Respónsabilidades: 

.. , 

• :J 

'; .. , 

. . 

• Orgánizar y conducir reuniones de gabinete o módulos por áreas, proyectos o 
prógramas de la Administración Pública Municipal. 

• '· El,aborar el calendario anual de actividades de la junta de directores, retomar la 

. élab_qración de minutas de acuerdos y plazos y revisar los resultados 

· periódi.camente. 

• Convocar a reuniones para integrar el Programa Operativa· Anual, 1 6"' 

c~~'dyuvancia por lo dispuesto en el Sistema de Planeaciór:r Municipal . 

Asistí¡. a las reuniones del comité de adquisiciones de la Administración Pública· 

Mqnicipal y Obras Públicas . 
.. ),. , 

• Coa:éfyuvar con el Director de la Unidad Administrativa en la elaboración ide losi 

. _.. p,rogramas de capacitación de los funcionarios. 
. '• 

• ·Auxiliar a la Secretaria del H. Ayuntamiento en la rearizació'n de convenios,'. 

' · aduerdos, iniciativas legislativas y de reglamentación; qwe: infltl.y,an 1en 1 la! 

. '. Administración Pública. 

... Coadyuvar con la Tesorería Municipal .coordinando. que, las diversas. DireccioneSJ 

de la Admimistraciárn Pública Municipal integren: su proyectCII de presupuestOI det 

· ·egresas •emtiempo y·fdrma correspancfrenfe: al ejercicio flscar e cada ar'ro.! 

• •:· Conciliar' la'Si diferencias que• se generen entre dep:endencias o entidades, en 
,,;, :<:. · ~~la'ció:nl a sus.competencias a ar e.jercicia'd«s.us atribücianes. 

. ' 
• r' ' 

.. · 'las demás que le señalen como de su competencia eLH1 Cabildo, elf ~residente 
• · ,MunJcjpal y las leyes y reglamentos ·vigentes aplicables: en la materia-e 

Perfil,~e Puesto: 

ruesto,: 
~ 11~1 .. 

Coordinador de Directores 

· · ' Gerietó:· 
t1 ... • t ,;· • tv.'_ .. 

Indistinto 

Indistinto 
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Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO QF,ICIAL PEL.ESJADO 

Mayor de edad 

Ucenciat1,1ra 

Administración 

Carrera a fin 

Administración pública 

Coordinación de personal 

Trabajo en equipo 

Responsable 

Prudente 

6. Procedimientos de Presidencia 

6.1 Presidir Actos Clvicos y Públicos 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

; o X 

. 

Fecha 9e Elabor~ción. S~_manal 

Me.s: Noviembre 

AñQ: 11 :2017 
Unidad Administrativa: Presidencia 

1 
Unidad Responsable: 

Nombre del Procedimiento: Presidir actos clvicos y públicos ! 

Fonna o No~. Activ~ Respo'nsable~ Actividad 
\ 

Elo¿·1,1m~nt? . 
Presidencia 1 P.rogram~s 1 Calendarizar las actas 
municipal i Alc,tas 1• : u 

' Presiden:c:iai , Qrgalitizar el ·evento 1 2 
1 
O.r~aQ.iza:r municipal' 

l Presidencia ; Convocar a las autoridades civ;ileSt Yi educativ:as · 
1 Óc:m\l<lcar , 

l 1 
i municipal del municipio ,f 

'" 1 . 
Fin del proceso ' r 

" ' ·'f;.. ... .. 

. •' 

1 • 

~ 

"' ,. 
11 

• 
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. .. Diagrama de Flujo para Presidir Actos Civicos y Públicos 

Inicio 

Calenda rizar las actas 

Organizar los eventos 

Calenda rizar las actas 

Fin 

6i2 Sb.lf dtud'..~~ Apoy,o Eeonómico .o. en Especie 

.... . . 
• Fecha de Elaboración. Semanal 

•. . 
-..i Mes: Noviembre' 

' .. . 
• ; Año: 2017 , 1"" .. ~:... ,,. :., ' ' 

:u.mead Admil')i'str:aHva:'..Présidencia 
.! ,,·. ' ' ,··' / .!i· ;-:· .... ...,' · . • > /• ' 1 

Unidad Responsable: 

•. N0mB>re delJProcedimiento: Solicitud de apoyo económico o en especie 
f'. f ~ • ( - . • .. .. ,. ..... .. - -· ··- ,_ 

" : ·, 
'j ,, •¡ .' ~ 

J ~J' ... t r ~~nsabta 
Fb'rmiaro ! 

~ , a. *pr¡'f. Actividad 
. .. , ¡. ~· ' Documento l.. ., .. / ti ,J 

" 

~; ·: ~}fii .,. .+ I Pte~idencia El ciudadana entrega la solicitud de apoya. 
Solicitud:. ·~ ·anthi~iti¡:ia~ /. -~- . \ ·, , ... 

·~ · · " . i::tt~~idenciat-- Etew.esitlle:mter.ra'lisat)Y autaciza , Rellisair ·· 
:-.. . ·a :;~. . ... ~ ·l:W ' ~ipaW Autorizari . 1 . .. - • .t ~ • 

¡' . f 3! 
Pr~sid.enFia Se remite a la Secretarla para realizar el trámite 

Trámite . 
~ •J municipal correspondiente 

Fin del proceso 
I · -.• .. ~-

... 

1 

. 
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Diagrama de Flujo de Solicitud de Apoyo Económico o en Especie 

Inicio 

ciudadano entrega la 
solicitu de apoyo .-

El presidente revisa y 
autoriza 

Se remite a la secretaria 
para realizar el tram~e 
correspondiente 

Fin ·. • ! 

6.l CeJebrar.Actos yfCantratos aiNombre del Ayuntamiento 

Fec~a dei. Elatforació'n. Mer;isual 

Mes:· : Nov'en:i ~r.-e • ' . ,, '' . 
Aílo: 1 1 " 2,017 . 

' Unidad Administrativa: ·Presidencia 
1 

Unidad Responsable: 
"l it 

Nombre del Procedimiento: ,Celeb.rar Actos y Contratos a nombre del Ayun~m~~nto i . 
' ' .. 

' 

'(1'' 
.' . •· -.. ··~ ; ,,, ..... e: ~ 

' ! ~\ iffo.liJlá o No. "ctiv. Responsable: .l\ctivjdadl •/I\ i< I 

' l. ¡ ~odumO:nta . 
Presidenci'á 1 Promover convocatoria para cel ebrar actas: y· .. ~·,¡~ "' ' 1' ~ ,; l 

' onyo~ drja~ : municipal contratos a nombre del H. Ayuntamiento, .. 
L~.. 1 'l ••: \. ; 

Presidencia Signar el documentó de colaboración ¡ 
2 municipal correspondiente, previa revJsióm de la Secretarla Documento.' 

del H. Ayuntamiento 
' 

' 

.. 
"' 
. 
~.r; 

~, .. 
. p 

~ 

l 

Presidencia : Remitir a la sécretaria para e~ seguimiento 
1 

· ~~&i ei' ·, 
r 

•/ 3 .. _,, i ~. municipal . correspondiente . ' 
~ 

Fin de proceso. \:.• .. .. . . -,. 

.'· . 

·, . 

¡ .. ·, 
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Diagrama de Flujo de Celebrar Actos y Contratos a Nombre del Ayuntamiento 

~ 

. . .. , 

'1 

~ ¡ I 

.. ,.,. 

Inicio 

Promover convocatorias 
para celebrar actos y 
contratos 

Signar el documento de 
colaboración 

Remite a la secretaria 
para el seguimiento 
correspondiente 

Fin 

8J4 C~n~~Ó'.•rt•l:H. Ayuntam1e'nto • Seslon·ea . . . l 

Feoh• de Et•b-oracll~n. Mensuel1 . . 
Mea: 1 Noviembre 

Aft-. I 2017 . . 
ui:i1a.aa '°'ª!"'lnl.atrat~va: Pre.eldencla 1 Unidad Reaponsable: 
Nombre ,del Procedimiento: Convocar •I H. Ayuntamiento • eoslonee 

No.!~ . ' R.¡~abl- Form• o Actividad 
Documento . 

1 Definir el carécter on::tlnmto o extraon::tlnarto de la ,.. Prealélencla 
'!! 

· ~( r.eunl6n. Sollcttud t 
itC rn:unjclpal 

' .) 
' .-residencia lnstn..!ls; al secretarlo del H . Ayuntaml<Kttc> para t 

- ~ 2 ª ~,.;¡.;¡P.·ªl que se elaboren la convocatoria para la reunión ~ Convoca:b:>r.ia •: J .1\ .. del Alyt.tntarntento 

l ·• .1 ' 
Preel~I-. Presidir las reuniones. del H. Ayuntamiento 31 . .. 

Reunfones ' <n•.mi'ci al . ' 

"' ' . ~r,e~l~}';l.,nole Ejecutar lo.s : acuerdos. a que lleguen el H. 
Acuerdos l?;):'"!nlcfp"!I. Ayuntamiento 

... Fin ae proceso . 

.. 
• ·1 J 

, 

. 
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• 1 124 ' u e 

Diagrama de Flujo Convocar al H. Ayuntamientq a $e'~~~s., 

Inicio 

Definir el carácter ordinario o 
extraordinario de la reunión 

Instruir al secretario del H. 
Ayuntamiento para que s.e 
elaboren la convocatoria 
para la reunión del 
Ayuntamiento 

~ - . . 
Presidir las reuniones del H. 
Ayuntamiento 

: Ejecutar los acuerdos a que 
lleguen el H. Ayuntamiento 

Fin 

.. 

... 
.. . 

r' 

.· 
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6;5 :Elaborar y presenµr anualmente el lnfonne de Gobierno Municipal 

PÁG. 363 

Fecha de Elaboración. Semanal 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad,Administratlva: Presidencia 

1 
Unidad Responsable: 

Nombre del Procedimiento: Elaborar y presentar anualmente el informe de Gobierno Municipal 

Forma o No. Actlv. Responsable Actividad 
Documento . 

Solicita a los titulares de las dependencias las 

P.re'sidencia informaciones correspondientes de las acciones 1 1 
Reporte MuniGlpal realizadas durante el at'lo. . 

.. 
Presidencia Recibir la información de las diferentes áreas del 2 
Municipa·1 Información-H. Ayuntamiento -.. 

• .. Presidencia Analizar, 
\~ ·31 ·V -Municipal,;. Analizar y elabdrat"e~ inforni~d&gobierno 1 Elaborar . 

Informe , . 
· · Presidencia . Someter aprobación de cabildo la fecha, lugar Y. lnforme·de 

4! .. Munici'p'al h'ora en que> preserrtara el irrforme de: gobierno gobierno ' 
1 

:it. municip:ar ml!lnicipal · 
Presidenclm Presenta Yi· s<ii.tretmaprabaciór:r. e~ irrfarme- de 

A11robación 
5 · , Mt:11"!fcipff!' • golitern'O'" • 11 

'· 1 ' IFlrrdeipr;~ .. 

.1 
; 

;..• 

' 

•, 

,'! 
\ 

1 

. ~' 

1 

1 
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4 1 i j i. 4 

Diagrama de Flujo Elaborar y presentar anualmente el lnfonne de Gobl&rn.o Munlclpa1 ' . . . 

Inicio 

Solicita a los titulares de las 
dependencias las informaciones 
correspondientes de las acciones 
realizadas durante el año 

. . . 
Recibir la información de las diferentes 
áreas del H. Ayuntarr.iento 

Analizar y elaborar el informe de 
gobierno 

Someter aprobación de cabildo la·· 1. 

fecha, lugar y :ho'ra en· qu,e' pres;entara1 1 
el informe; de gobierno municipal 

Presenta y somete aprobación el 
informe; de gobierno 

Fin 

. '. 

• 1 

.. 

.. 

.. 
' 



.. , 

... 

.. 
1. 
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6.6 Concurrir a las Reuniones Generales, o Regionales de Presidentes Municipales 

' ,, 

Fecha de Elaboración. Semanal 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Pre.sidencia 

1 
Unidad Responsable: 

Nombre del Procedimiento: 

Municipales 

No~ Actlv; ~e!>ponsable 

. · 

1 

2 

3 

4 

1 

.s: 

,• 

• 

Presidencia 
• 

M~ni~jpal 

~resiaen.ci? 

:· 
Mµí)iCipal 

' L 
P.r.esidencia 
" I. 

• li .• Municipal 1; 11 \ ' 
lf Pres!d.enpl~ 

1 
•'·1 

' L 

·-:.. . ··Munic~a1'1f 
1 

. ,., . 
' ·~ l.!!pj" .. 

~ •"' .. · .. ... ¡ r I· 
~ ·.· ,.,,. :.;fl'· 

:. .. 
{ 

; ~~·' Pré~id~'t,l'Ciall 
MUiiiciPa~ 

.. . ' . 

1 
; 

6" 

' 

... • 

. ..... .. 

. . . 
"• • 1 . , ' 

, " 1 .. 

Concurrir a las reuniones generales, o regionales de Presidentes 

Forma o 
Actividad 

Documento 

Recibl invitación Invitación 

Reunión de su gabinete para conocer detalles de 
Minuta t: los problemas en el Municipio 

Asistir a la reunión correspondiente Reporte 

: Establece vínculo de comunicación con sus ' 

' 
J. h'omólo:g:as: a fin de enriquecer y fortalecer el 

Camunicaciónf f quehacer de. la. administración pública a .través de 

acuerdos y convenios de colaboración 

i' C:onv.acaa· reumórn a; las. áreas, para informar· las ' 
1 

ac:ciorres. y. expe11iencias de otras. 1 nstituciones Reunión 
ir p;ara el enriquecimiento ·~ fortalecimiento: de la Accione.si 
~straci~rr 

1 Fin de proceso 

' 
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' 

Diagrama de Flujo Concurrir a las Reuniones Generales, o Reglonalés de Presidentes 
Municipales 

Inicio 

Recibe invitación 

Reunión de su gabinete para conocer 
detalles de los problemas en el 
Municipio 

Asistir a la reunión correspondiente 

Establece vínculo de comunicación con · 
sus homólo'.gos: a fin de' enriquecer; y1 

1fo',ta!lecer i el quehacer: de IJ.a; 
administración pública a través de 
acuerdos: y convenios de colaboración 

Convoca a. reunión a las áreas para 
informar las acciones y experiencias de 
otras lnstttuciones para el 
enriquecimiento y fortalecimiento de la 
administración 

Fin 

. ' 

.·,.to. 

... 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Dir. de Protección Civil 

,• 

INDICE 

. . 
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Mlslón ............. ........ ...... .. .... ......... .. ..... ......... .................... ....... ......... ....... .. ... ............ 3 :\ 
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Valoré's ......... n .... ~;. ;¡ .. .; ....................... . ....... .. .... . ... ... ...... . ... . ........ ... . . . .. . . . .. ... . .... .. ....... 4 t ; ' 

' • . , ,, · 1~ -~ 

1. · T6nninos y''d~flnlclones ....... ... ............. ........ .. ............... .. ............ ................... 5, 
~ ,'l<• 
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"· 1 ~i'1:1J1.nlzaclón ................ .............. .. .............. ..... ...... ... ..... ..... ... .. ... ................... 7 . . -. -.r . 
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5. (1 · · oesérlpcló~:éfe Puesto, Funciones, Re:s.p;onsabllldades y Perfil de. Puesta ·······-·9 . 

"s.1•'.mreéíor ~e Protección Civili ... ... .. .. ... ..... .... .. ... .. ........ ............ .......... ..... .... - .9 . 

5.2 Subdirector de Protección Civil.. ..... ........ .. .... ..... . . _ ..... ................................ .11 . ' 

· '5.3 ·€oorai,nádor(a) Operativo(aj .. . ..... ......... . -... . ..... . ..... - ............. .................... - ---13 , • t 

5.4. Co'Ordina·do'r(éf) Adminfstrst/Vaet:t.')' ... ... ......... .... _ ............ .. . ............ ............... 15. 1 t ' .. . ¡,, 
.. ~>?~donJ'urfdiCdJ ........ ... ...... ... ......... ... _, ...................... .............. ....... . 16'' 

'e:~·caP.~citad.ar ......... ...... ... ....................... : .......... ......... ... ... ... ...................... 1 e1 

5171 1rtSP,ectOr ... ... ...... ............... ............ ....... ......... ...... .. .... ...... ...... ...... ...... " .... 191 

P.taéedlmlentmr. dai Protacclóln. CM ... f -------··-·-· .. ·---··-· --201 
&:1 iiP.·: . <i:'A~INSPL001'. Instructivo. para el: tramite de;v.ista bueno de protecció'l'l' cNMt201 
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Introducción 

San Francisco de Campeche, 
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1 

La Dirección de Protección Civil del Municipio de Carmen, es el órgano de la AdminÍ$~ración Públlca 

Municipal, encargada de dictar las normas y ejecutar las tareas de prevención y auxilio necesarias para 

procurar la seguridad de la población y sus bienes, en coordinación con los com'ités de ·desarrollo 

comunitario para la Protección Civil. 

Asi mismo, es el órgano técnico-operativo del Sistema Municipal de Protec:cJJm Civil, instaurado en el 

Municipio de Carmen, el 28 de enero del año 2000, como parte del esfuerzo de nuestro municipio para 

adherirse al sistema estatal y nacional de Protección Civil. 

Como institución, se tiene el compromiso no solo de salvaguardar la integridad fisica d~ I~ población, de 

sus bienes y del entorno, sino también de hacerlo de forma eficiente y en el marco de l~ tr<:¡n~parencia y 
1 !·. 

rendición de cuentas. . . 
•1 

Para ello, Sli,lrge> lai necesidad deJ'ci:rear un sistemai de control' interno cuyo ebjeto sea: el de garantizar 

una seguridad razonable en la consecución de los objetivos p1anteados por el t:'· Ayuntamient~>" de 

Carmen, através deiésta dirección. 
1: 

En éste: contexto) la1 D'irecciónidei Protecició'n Civil 'de Carmen, estableceb'Ed''preser:ite Manual de 

organización y Manual de p~ocedimientos, mismos que serán los documentos ce · ·o(es ·para las. 
~ . ~ .., 

actividades de ésta institución. 

Alcance 

1 

árgano operativa para. preve:rrir y, enfrentar. emerg.encias que pudieran suceder. en conjunto con la 

Direccján, Subdirecciárl, Coordinación Administrativa, Caol\d.inaci6n Qp.erativa, Área td~'lm~ ~'&ión. ' 

'. 

,, 

- 'i 
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Misión 

PÁG. 369 

La Dirección de ProteéCiói"l Civil Tiene el Compromiso de Dirigir, vigilar y proponer acciones en materia 
de Protección Civil en él Municipio, así como la Gestión Integral de Riesgos en coordinación con las 
instituciones de los tres órdenes de gobierno; sector público, social, privado y grupos voluntarios, en 
apoyo 9e las resoluciones que dicte el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Nuestra Dirección tiene la misión y el compromiso de proporcionar y salvaguardar la integridad física de 
la Ciudadanla, ' de·· sus bienes y entorno con atención oportuna, eficiente y en el marco de la 
transparencla~asf'Í¡e~,dic\ón - de cuentas., satisfaciendo todos los requerimientos, optimizar los recursos y . ... J ' ' 

propiciando la parti<illpación activa de la sociedad para sustentar la mejor calidad de vida en nuestro 
municipio, Sornas un _tonjunfo de recursos humanos y materiales que nos ocupamos de la gestión 
lnteg~al de los Riesg'o-~ en cobrdinación con las Instituciones de los tres Órdenes de Gobierno del sector 

· públi~o. soc!al, '· ~riya'do i g(upos voluntarios, en apoyo de las resoluciones que dicte: el Consejai • ·' • - ~ .. j . ' !! ; . : . . ' 

Münicipfll' dé Prpw~ción .. Clvll. 

,. 
~ . -, 

... ~ 11 
• 1 

1 -· ·:' ( .. 

'1{ 

¡ 

Visión 
• '1 • • • • f' :(, l. . 

So'rl;'ros ·u'na Direcclórt? co1;11 una visión comprometida en trabaja.r para cumplir, con el pro.yecto rde . 
salvaguardar. la lh.teg~dadl flsica :de' la ciudadanla, de sus bienes: y entorno con atención oportuna, ; 
eficiente y en el' fu arcó ;de la transparencia asl rendidón de cuenta's ante la :ciuda'dania logrando que el : 
MMlc1plo de Carmen· tenga en : funcionamiento allmáximo· en fo:dos sus servicias qua·se presten; 1 
capacitando d~ m~néra efectiva con un breve liemp.o: de: respuesta·, que promueva, eti mejoramiento en 1 
las.,atenCiories. a emergel)cias. planificando. planes de. emergencia .. más efectiv.os,_ satisfaciendo los . 
r~arilfTTientds! dé11í0.S1!6iudadanO'S de1•una! manera camincia, y asi\ lograr et 1 re·canocimienta· como tuna t' 
de'pe!il'demcia, eticie'ntel 'f de calidad! en. maten·a: de Seguridad Salud y Protección al ambiente, agi !coma 
en'· e ·!rata! aP citrdadarra dondEi IEl' ate'nciéin pront~ '1 respetuosatJ genere! oonfianza Y; satisfacción, l:iu'satr:rdd~f'laCerr: d~ Oarmen umr ciudad organizada, Segura 'li con una culrura por meÍorar e~ media 
amtrrl!llif~~~ 

.. 
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-.. .. "· ' 

Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los c9mpromi~ps ;,~,'_'. opJigapiones 
• "-.:,,. 1 ,<;f - .,,-

persistentemente a las necesidades de la sociedad. \ 

Honestidad 

El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no bus~n.dp obtener ventaja ., ... . -· 
personal o a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier lndole que afecte su integridad ni de la 

organización a cargo. 

Respeto 
. 
~ . 

Es la base• fundamental para una convivencia sana y pacifica ·entre los miembros de u~a ·o;ganiZaCÍQn, 

teniendo·uwtrato amable, digno, Fespetuoso, cortés, cordial y tolerante a quiepes lo rodea. 
• ¡~ ~ 

Liderazgo 

El servidor público ideberá esforzarse v. tener una conducta:, de conocimiento: y actitµdes flexibles y 

adaptables con una predisposición positiva a la crítica :constructiva, convirtiendo a su P,erso~al a cargo . . 
urr equipa que genera resultados· para· la Ciudadánla:1 

.. 

. . 
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1. Ténninos y Definiciones. 

SGM: Sistema,de Gestión Municipal. 
UMA: Unidad efe M.edida y Actualización 

PÁG. 371 

VISTO BUENO: Documento expedido por la Dirección de Protección Civil Municipal, para certificar 
el ·cur:nplimienfo normativo de los establecimientos. 

ÁREA ADMINISTRATIVA: Área de la coordinación administrativa encargada del trámite de Visto 
Buen0 de Pro~ecy:ión Civil 

CENAPRED: Gentro Nacional de Prevención de Desastres 
SEPROCI: 'Sécretarla de Protección Civil del Estado de Campeche 1 

GON~F,OR: .Gomlslón Nacional Forestal 
SEMARNAT;:S~ r~farfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales ' . J • : • I 

f>.ROFEPA:;Prqc.uradurla federal de Protección al Ambiente 
C.ONANP,; c .omi,sjÓn Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

• c::;;oNA~,U~::?qo~·is ióc;i ,Ñacional del Agua 
' SÉDEt¡lf(: ~esr~tarra ,!fé la Defensa Nacional 
s'EM~fo'&e"'ereJafra ae Marina • • ;;. ''t~)'JI' 1" • . 

. ~!f Pi;'., :19i.Jc~l~ ,F' der;i1 Preventiva 
F.:GEq,~rY1 : · Fiscal!¡:¡ G~oerat del Estado de Campeche ' . (' ~ 

'.S~T: Secretarla de, Comunicaciones y Transportes . . t I • 

PE~EX:,8etrptéos; ·Mexicanos . : 1 . ,• 
CFE: c .ón11si6n Federal· de Electricidad • f ~. -

C~~Lé: C,eptro.dé" ~tencióln de !!Jamadas de Emergencia 
DPC-~o:FR~~01''. Soficitud de Inspección 
DPG-C©.~FRM;oo2.f,Fo11m wlario de.Inspección ~ .~ "" ~ ) . • i • 

Q'PQ-OAl..F.iRM-0.u3.Maflcia' de¡ Cdmisiéln. 
DP~-\~1~lt.~- Acta Circunsta'rtciada Pequena; Empresa; ' - . ~ . OPC}QAMi!RM¡O:aa.. Acta· Oircuns~anciadar Mediana: Empresa 

. Ó:P~¡F.~a~ Acta Circunstanciada Gran Empresa 
·IJP~.!f.~~~e-Fbtagr· ffflcxf de;ln~ . . ••• 1""::Y!i' 
u.e'~c~~RM~~Aetmde?Anális.is"Yi determinació'.rr de!> grada de Riesgoi ·o.E'~..qA•F,,~CI : ; Formato de Aceptación y cierre de Evide'ncias '~ .,r,: ....(. ., . 

• 01?.~.cc;A-FRM~ll'lz-!rlsta de Cotejo de Expedientes • • • 1" 

. a " ~.Jórídfco • . .· ... ·• '· t .. ~ . . . ·• 
.-. .. 1!..er~v¿,s~·d~Ptoteccián Civ.it. 

\' 
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• Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

• Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche. 

• Reglamento de la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de D~sastr¡:¡s Cil.el F,stado de 

Campeche. 

• _ R~g!_'ªme_nto de Protección Chtil de_I Municipio de Carmen. 

• Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 

• Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio Fiscal 2017. 

3. Organización. 

Coordinación Operativa 

Director 

Subdirector 

Coordinación 
Admn istrativa 

Araa Operativa A'rerr. de: l'nspeccion 

.. 
~ ~. ,• ... 1 . .. . . :".~ ., 

,, 

,, 
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4~· Anatrtico de' 'plazas 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Dirección de Servicios Públicos 

PUESTO I PLAZA 

Director( a). 

Subdirector( a) .. -

Coordinadcir(a) Operativo (a) 

Cocirdlnac;l.ot.(a) Admlftistrativo (a) 
• Capacitador_(a). 

lnspectC:>r(a)"'1" . . ( . 
:Auxiliar ap~li;i~trativo(a) 

Auxiliar 0p,erativo(a) 
< 

TQT.t\L 
} e 

, 

NO. PERSONAL 

1 

1 

1 

1 

4 

1 

4 

23 

36 

\' :. •. -~·· : ' --~.:,.,;.:' :·' f 

5.-'be'scrip_dón:de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de Puesto . . . 

, IÍ ·:'S• . tl ; Descripción ae Pu.e to: ' í • 
~:/ ¡ • • . . ~ 

Puesto: Director de Protección Clv.11 
' ·~ ' • ' 1 

J~fe ltlmll!dlato: Presidente Municipal 

~-s~p~i::~s.a: :J. . _ ~ ' JSub'.ditector. Protecció'n Civ.il. 

PÁG. 373 

í~Relaélones lntemas: · Todas la's Areas y Direcciones del H. Ayuntamiento Municipal de Carmen. 
M 
~ 

t . 
~ . 
~-

., 

' c.. ., . 
" 
, ~~ací~nes Exteoi~'s: 

¡,_ 

•l• , ,.. 

T • 

. . 
-~ ' . 

.. 
• 

,: « 
1 

·' ., 
~ .. 
.. 
• .. 
•• 

C:entra Nacional de P.revencián de O:e:sastres (OENAPREO): 
Secretarla de! Pratecció'111 Civ¡f del Estado_: de Oamp,ed:te q5EP~OOIX 
Comisión.Nacional, Far.es.tal (CONAROR)' 
Secretaria de Medi<T.Ambiente y Recursos Naturales 4SEMARl"JAP) 
Procuradurla Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
Comisió:rr Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONA:NP) 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
Secretaria de la D'efensa Nacional (SEDENA) 

Seeretarla de Marina (SEMAR) 

.. P,olicla Federal Preventiva (PFP) 
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• Fiscalía General del Estado de Campeche (FGECAM) 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

• Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

• Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

• Instituciones públicas y privadas. 

Funciones y Responsabilidades: 

• Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones que se desarrollen en el ejercicio de 
• sus atribuciones en la Dirección de Protección Civil de Carmen. 

• Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil (indicar periodicidad) de acuerdo ,con el Plan 

nacional estatal y municipal de desarrollo, asl como al programa nacjon"~I y estatal de 

Protección Civil. 

• Organizar acciones de coordinación con las autoridades de los tres ni'lleles de gobi~liFIO, .asl 
\ • J l , 

~ . ~ / 

como de · las.. sectores social y privado, para la implementación y:. ejecución ·de 1plaMS; de 

prevenciól'l'; control de altos riesgos, emergencias y desastres. 

.. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a ".€lí;9Q, de la Dl~e.cpión .. de 

Protección Civil Municipal. 

• Designar al personal que fungirá como inspector en las actividade's ~gu,e se reali.cen, en los 

establecimientos dentro' del área de su competencia. 

.. Ordenar la- práctica de. inspecciones a los establecimientos de competencia Jnuni,cipal, en la. 
\',%:''.<.\~q .~,l.· ,,_,f.-,~ 

forma y, término que estable?e el Reglamento Municipal de Protección Civil de C.armen. 

.. Aplicar y. ejecutar sanciones por transgredir los ordenamientos legales de carácter obligat9rip en ,, 
' . . ! ~ ·•'!', : ., 

materia de protección civil ," así como aqueras que de maneras supletorias que C!Rliquen ... 
·, ',"; 

.. Elaborar el, Atlas Municipal da Riesgos y S'll. constante actualización. 

• Las demá& que confierart las1 ordenamientos legalest ap;Licables, .las iQUe~co.Jl~erf eJ;Jltasuf~~ · 
Monicipal o' las ql,Je :autorice el Calils.eio1 Mumicip;al de, Protección ChiilJ 

• Implementar Yí mantener actualizadas· las manuales' de argan~ación ~ $ pracedúnientosrea la 

direccióm 

.. Implementar las medidas· de' coliltrar interna que considere: necasadast; parg garantizar :la 

transparencia institucidnal de la Di~ección de :Protección Civil. 

• Implementar las acciones encaminadas para la identificación, análisis, evaluación, co11tcol Y.: ' ' 

reducción de riiesgos en el territorio del H. Ayuntamiento de Carmen .. 

.. . .· 
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Perlil de.¡;>uesto: 

Puesto: Director de Protección Civil 
Genero: Indistinto 
Estado civil: Indistinto - -

Edad: Mayor de 25 at'los 
Escolaridad: Educación media superior o superior 

Protección Civil 
Licenciatura en: lngenierla Industrial 

Carreras afines 

Primeros auxilios ElCiperlencla: 
Preferente 2 ai'\os en áreas fines 
Resolución de problemas 

' i 
Habilidad.es: Comunicación 

Trabajo en equipo . 
• 1 " 1: l , . 

5.2 ~Subdlrector de Protección Civil. " I . ; 

Descrlpél~n de-Puesto • •• "'-# 

Jefe.Inmediato: l¡'; .. t .. . 
Supervisa~ -

;~~bdlrector de :Protección 1Civil. 
director de Protección Civil. 
Coordinador operativo 

Coordinador administrativa 
~-- $ Coordinador jurídico l 

Relaclon,es. lntemi;ts: . Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. . . 

ti 
~: ¡ 

. ' 

Relacl9n~s , 
E~ernas: 

' 

', 

• Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 1 

• Secretarla de Protecci&rCivil del Estado de Campeche (SEPROOf). 
• Comisión Nacional: Forestal (C.ü;NAFOR) 
e: Se:cre.~r.ía de Medio: Ambiente YI Recursos Naturales (SEMAfl,N¡.\ T): 
• Proclf[adurla iFederat de Protección al Ambiente (PROFEPA)J ., 
•: 

Comisión Nacional;de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
Comisión Nacional.del Agua (CONAGUA) 
Secretarla de la Defensa Nacional (SEDENA) 

• Secreta~la de Marina (SEMAR) 
• Policía Federal Preventiva (PFP) 
• Fiscalla General del Estado de Campeche 
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
• Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
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• Instituciones públicas y privadas. 

Funciones y Responsabilidades: 

• Asumir en ausencia del Director de Protección Civil las funciones y actividades por acµerdo de 

éste. 

• Coordinar las estrategias para el cumplimiento de los objetivos planteados en el Programa 

Municipal de Protección Civil. 

• Apoyar al Director en la gestión de acciones administrativas y operati\las para la atención de 

emergencias, altos riesgos y desastres. 

• Supervisar la administración de los recursos humanos, materiales y financi~ros a eargo de la 

Dirección de Protección Civil Municipal. 

• Planificar en conjunto con el Coordinador Operativo, las acciones y operativos ,,~ur.,~~nsid~~en 

necesarias para garantizar la seguridad en los eventos masivus y festejos que ~e realicen en el 

Municipio de Carmen. 

Supervisar y evaluar las actividades de control interno de la Direéción de .'F>t:~ecbiÓn C.ivil 
• 

Municipal. 

• Las demás que determine el Director de Protección Civil y las leyes que ap)iguen . 

.. 
1 

Perfil de Puestoi 
·. 

Puesto: Subdirector de Protección Civil. 
... ~ l' . , . ., 

Genero: Indistinto 
. ~ 

' . l: . 
Estado civil: Indistinto 

w ••• 
~, · ~ . 

- ~" 

Edad: Mayor de 25 años . . I 

Escolaridad: Educación media superior o superior ' t 1l · 
Protección Civil . ~ ü' ' 
lhg.enlerla Industrial 

1 

L,icencia'tl,iral en: 
. 1t; 

Ingeniería química . ~ 
ii 

Carreras afines ·, } 
1 

' 
Primeros auxilios !':.~· .f '' ·P 
Combates de incendios • . 

~,.' 
~ J 

Experiencia: 
Preferente 2 años en. áreas fines 

'li 

~ 

Resolución de problemas \ 

Habilidades: Comunicación 
. . . ~ I. . '·~ 

·~ 

Trabajo en equipo .. 
~ .. J-· .. ~ 

··~, 
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ll 
' 
1 

1 ;; 1 

¡ ' u 

Funciones y Responsabilidades: 

• Cumplir y hacer cumplir las actividades de inspección y vigilancia ordenadas por el director o 
subdirector en los términos que establece el Reglamento de Protección Civil de Carmen. 

• Coordinar acciones con el personal a su cargo para la identificación de riesgos y altos rie~gos, 
~entro del territorio del Municipio de Carmen. ·. . '._:; • · 

• Coordinar la aplicación de medidas de preventivas y de seguridad a los establecimien.tos, empresas 
y comercios, en condiciones de riesgo o altos riesgo, cuando éstas sean legal y técnicamente 
procedentes. --

• Proponer acciones de carácter preventivo para garantizar la seguridad en los. eventos. masivos y 
festejos que se realicen en el Municipio de Carmen. 

• Vigilar y hacer cumplir las actividades de control interno establecidas por la D'irección dé Protección 
,' ' . 

• 

• 

Civil de Carmen. 
'. 
' Elaborar los programas de capacitación requeridas por el personal a su .,cargo ~ara: l¡¡i;;at~nción• Pe · , \ ~ ·~~.-~r~~~ - ~-.,,.·~, , .. t. , emergencias y ejecución de inspecciones a establecimientos. . " . . : 

Las demás que determine el Director y Subdirector de Protección Civil de. Carmen.~ ., . \" 

Perfil de Puesto: 
. 

P1,1ésto: Cóordinador(a) Operativo(a). \' 
, . 

1 

Genero: lndistin'to 

Estado civil: lndistfnto 

Edad: ' Mayor de 23 af\os : ·~··'''"·· •_,.'t• . 
Escolaridad: Educación media superior o superior ' . 

Protección Civil ' 
lngenierla Industrial . 

Llcenciat~a;ew., 

·¡~ lnge,nierla en Administración lndustnal 1 . -
Cari;eras afines'. ... \ . '1 ·¡ l,· • 

. l'Jarmas oficiale-s mexicanas " 
1 

'..· 
,_ 

¡ Pl:imeros auxilias !'. E.xperie;ncia: 
~ Camando.deiir'lcidente& " ' 

f 3 anos err áreaE1afines 1 
~ : 

Liderazgo 

Habilidades: Comunicación 1 

Eficaz I< 

' " 
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5.3 Coordinador(a} Operativo(a). 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador(a} Operativo(a). 

· Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

. Relaciones ln'ternas: 

Subdirector de Protección Civil. 

rea de Inspección 

: Area Operativa 

~ Kréa de Capacitación 

·C,Oordinación administrativa 
~ ' .. 
'~Área de capacitación 

, , Area jurídica 
.~ 

• Direcciones del H. Ayuntamiento. 

PÁG. 377 

• Centro de Atención de Llamadas de Emergencia (CALLE}. 

• ·1 • Cuerpos de emergencia . 
• C., 

• Grupos voluntarios. 

Relaciones· Externas: • Seguridad Pública Municipal y Es~atal. 

• Policía Federal Preventiva (PFP). 

• Fiscalía General del Estado de Campeche. 

• Instituciones públicas y privadas. 

'•· • Empresas. 
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5.4 Coordinador(a) Admlnistratlvo(a) 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador(a) Administrativa(a) 

Jefe Inmediato: Subdirector de Protección Civil. 

Supervisa: Auxiliar Administrativos 

Relaciones Internas: • Coordinación operativa. 

. • Área de capacitación . 
" • Área jurldica . 

-- • Direcciones del H. Ayuntamiento . 

Relaciones Exten:ias: • Dependencias estatales y Federales. 

• Empresas . 
Funcion~s y Resp_onsat;>ili~a~es: 

• · Llev~r un lh~en~a;,io d~"!ds1 recursos humanos y mater ales disponibles en la Dirección. 

PAG. 379 

• Realizar y llevar una Base de Datos de las empresas y de los trámites que se realizan en la •, .. 

. ' Direcdión. · 

• . ' Coordinar y ejecutar acciones administrativas ante las diferentes instancias y dependenciasi que 

· apliquen, al personal:
0

adscrito a la Dirección de Protección Civil de Carmen. 
• 1 . . · .- . 

• 1· Llevar ·a cabo el control administrativo de los documentos que se generen en la Dirección de 

P~ot~cdón .bivtí: a~(cotno el control de expedientes relacionados a la Dirección de Protección Civil. 
. ~, . .. ~~ ( " , 

• . · Generar la ihform~clón necesaria para la rendición de cuentas de la Dirección de Protección Civil. · ~ · ·, ·'· ~ , :. .~~1..:;,! ~ 

• . ' Las demá~· que determJne el Director y Subdirector de Protección Civil de Carmen. 

': 

Coordinador(a) Administrativo(a) 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Educación media superior o superior 

Licenciatura en Administración de Empresas 

Licenciatura en Administración Financieras 

Carreras afines 

Normas oficiales mexicanas 

Primeros auxilios 

Comando de incicentes 

3 af'los en áreas afines 
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Habilidades: 

Liderazgo· 

Comunicación 

Eficaz 

Trabajo en equipo 

5.5 Coordinador Jurídico. 

Descripción de Puesto 

Puesto: Co.ordinador Juridico. 

Jefe Inmediato: Subdirector de Protección Civil. 
Supervisa: N/A 

Relaciones Internas: Coordinación operativa. 

Coordinación administrativa. 

l 4 

. 

. .. 
• Dependencias Municipales, estatales y federale 

Relaciones Externas: • Instituciones educativas . 

• Población en general. 

Funciones y Responsabilidades: 

• 1 

\ . 
'. 1. 

I,': . 
; ¡ -. 

• Dar el seguimie.nto de todas las cuestiones legales que se susciten en la Dirección de Prptección !' 
O. ·1 1 • :~ •• • ¡ IVI. 

' • Brindar asesarla legal en el inicio de proyectos y actividades que empré'n~a .• lai1 ~ 0ire99ión;: de .. 

.. 
• 

• 

P'rotecció'n Ci·vfü. · · 1 •• • ·"· • 

Vigilar el cumplimiento legal y normativo a la que se encuentra sujeta la Direcc,ión de' Profe cj'ófl;.' ' J ~ • . t ~j . ' Proponer. ~ragramas de difusión de.laicultura de Protección CiviJ. a'sesar~y1¡cpP,,a~ci~ : ili${Sid¡" 
al sector público y social. 

Brinda'r asesaría en materia de Protección Civil; ar las iflstítucidnes del sect 
instituciones ed.Ucativas. 

o Proponeri,, ·elaborar y distribuir mmatevial . de; difusidn sab're. madi~~;:~. 
1 
~-~ ~--

autoprotecció'n ante los factores de'>riesgo inherentes ª' la•zona· geográfiparA .. , ··- ·'' ".,. 
' ' .. Pa1ti<.:iµé:lr en la asesoría, diseño, ejecución y evaluación de: simulacros de:a~Jvrstitucían~p4PQ~ 

~ ·., .. ·~ -. ' -y privadas asentadas en el territorio del Municipio de Carmen. · ''.. ' 
• Las demás ql,le determine el Director y Subdirector de Protección Civil de Carmen. 

Perfil de Puesto: ,,.- '. ·, ~ ... . : . -.· 
'--~P~u_e~s-to~:-.-·-- ~: _:~~~~~~~c-ª_"o_rd_i_n_ad_o_r_J~u-ri_di_c_o.---.-~~~~~~~(-~~· ·_·_'_" _~~f-*_.;_J~ ~· ·. 

•JI, 
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Genero: 
. 

Estado civil: 

Edad: . 
Escolaridad: 

• 
Licenciatura en: 

.,.,_ ... ..- ·~~ • n 

· Exp~rlencia: . . 
" ' 

l;fabilidad~s: ' 

of . , ·, 
' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Educación superior como mínimo 

Licenciatura en Derecho 

Rama del derecho 

1 años en áreas afines 

liderazgo 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

,. • ·Capacitador · 
1 

Jefe Inmediato: 
. "' ""' ! ¡.~ , ~·" ¡ 

0

t s .. , Coordinador Operativo . 
' . ,\ 

N/A . 
• lf • 

PÁG. 381 

. 

. Réla"clboe'$ Internas:: 1 rea operativa 1 

1 
f , ... r l i , IJ 

.,..........._ ........ _._ ........ ..._..._..~.__+?-~_~_ea~a-d_m_'r_ni_st_r_at_iv_a~~~__.~~~~~~~~~~~--1\:I 
• Dependencias Municip,ales, estatales y federale.s. 

j 11- ; 

·. Relacíoné.ll Sit'é,fuélSl:' •· tnstttuciones. educativas~ .. ,, "'" ..e' 
l ~ ,1,1 

• Población· en general. 
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Funciones y Responsabilidades: 

• La concientización y difusión de la Cultura de la Protección Civil a la población y a las 
instituciones públicas, privadas y educativas 

Perfil de Puesto: 

P1,1esto: 

Genero: 

Esta o civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experien·c!ia: 

Habilidades; 

s~1 lnspeqtdr: 

Oesorip,ción de P:uesto 

P1,1esto: 

Je e nmedlatd: 

Supervisa: 

Inspector 

Capacitador 

lñdistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Educación media -superior o super!or 

Licenciatura eri Protección Civir 

Licenciatura en Psicolog[a 

Ingeniarla Industrial 

Carreras afines 

Primeros auxilios básico y avanzados . ,, 

Combate de incendio básico y av_a,nzado 

Formación de brigadas 

Rama del derecho 

1 año en áreas afines 

Liderazgo 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

Coordinador O:perativ6. 

N/A. 

Relaciones Internas: Área operativa 

Área administrativa 

• Dependencias Municipales, estatales y federales. 
Relaciones Externas: • Instituciones educativas. 

• Población en general. 

,f-'. 

.. .. 

.-
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Funciones y Responsabilidades: 

PÁG. 383 

• Supérvisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de Protección Civil. 

· Perfil de Puesto: . . 
l?uesto:· . · . 

'· . 
,f ! f 

':. 

.. -:<: .. ',.' 

• t .,. ~ 

;'· ~76'~:. ·:r~t~ra en . 
. f 

._,_. J 

, , Exp~rJ~ncl~: · 
; ' ( 1 ' I .,ti t' • 

• f;y t 1 

1: 

Inspector 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

6ducación media superior o superior 

Ingeniería Industrial 

lrtrgl¡!nieria en Procesos 

Ingeniería Civil 

Carreras afines 

Elaboración de programas de protección civil 

Normas Oficiales Mexicanas 

1 afio en áreas afines 

Comunicación 

. Trabajo en .equipo 

1 Adap~acióri al cambio 
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i i I 

6. Procedimientos de la dirección de Protección Civil 

6.1 DPC-CA-INSP-001. Instructivo para el trámite de visto bueno de protección civil. 

Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: Noviem re 
A o: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Protección 
Civil Unidad Responsable: Coordinación Admínistrativa 

Nombre del Procedimiento: 
rotección civil 

No. Activ. Responsable 

Auxiliar 
administrativo 
asignado al área 
de inspección 

Auxiliar 
administrativo 

2 asignado al área 
de inspección 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Responsable del 
área de 
inspección 

Responsable del 
área de 
inspección 

Auxiliar 
administrativo 
asignado al área 
de ins ección 
Responsable del 
área de 
inspección 

Auxiliar 
administrativo 
asignado al área• 
de•inspección 

Inspector 

lns ector 

DPC-CA-INSP-001. Instructivo para el trámite de y1sto . bueno de -<: 

Actividad 

Recibe del contribuyente la so icitud de 
inspección y formulario, para tramitar el 

Verifica los datos expuestos por la empresa .y 
determina los requisitos que deberá cumplir para 
el trámite de visto bueno. 

Realizar la visita de inspección. 

. ,' ..... 11 • 
Co~~fOQante dé 
pago.· · 
Expe,di~ryte,. · 

:# ' .. "' ..... 

t~ . . 
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Auxiliar 

10 
administrativo 
asignado al área 
de insoec::ción 
Responsable del 

11 área de 
inspección. 

Coordinador 

12 
ópe~ativ.ó 

Auxiliar 

13 
administrativo 
asignado al.área 
de inspedción 
Auxiliar 

14 'ádministrativo 
<asignado ·al área 

. • .dé' inso.é.ceión: 
Coordinaé!or(a) 

15 administrativo( a) .. ,, ' 

Director 

16 

Coordinador( a) 
17 adn:i inistrativo(a) 

Sub'dlrector : 
1s:r · I ~I •• 

·tíi···· . 
' .. ~ ¡. 

~ ~ .. ' 
" ~ Coor(iinador(a) ... 

19! " ... ' ',·• ' : ·admioisJr'iativo(a) 
; . j. '• ~ 

.... :~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
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área de inspección. 

Recibe los documentos derivados de la 
inspección, integrar expediente y entregar al 
responsable del área de inspección los mismos. 

Elabora el Acta de Análisis y determinación del 
grado de riesgo y entrega el expediente completo 
al Coordinador Operativo. 

Verifica expediente y firma de conformidad el 
Acta de Análisis y determinación de grado de 
riesgos y entrega el expediente al auxiliar 
administrativo asiQnado al área de inspección. 
Emite la orden de pago por derecho de visto 
bueno y lo 'entrega: al contribuyente . 

Recibe el comprobante de pago de derecho de 
visto bueno y entrega expediente completo a la 
Coordinadora' administrativa. 

! 

Verifica expediente, elabora el Certificado de 
Visto Bueno de Protección Civil y entrega al 
Director expediente completo para su firma . 
Verifica el ex,pediente completo y firma el 
Certificado de Visto Bueno de Protección Civil y 
entrega expediente completo a la Coordinadora 
administrativa. 
Entrega el Certificado de Visto Bueno al 
Contribuyente, solicita el acuse de recibo y 
entreoa el e~pediente completo al subdirector. 
Verifica la co'nfürm ación del expediente y firn'la la 

' autorización !de· archivo. 
i 

E>Jg.italiza Y., archiva el expediente. 

· Fin ·del proce,so1 
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004, 005 y 006 
Acta 
circunstanciada. 
Reporte fotográfico 
DPC-CA-FRM-007. 
Expediente. 

1 

DPC-CA-FRM-008; : 
Acta de análisis Y 
Determinación de 
Qrado de riesQo 
Expediente 

Orden de pago por 
derecho de visto 
bueno. 

Comprobante de 
pago de derecho 
de visto bueno. 

Visto bueno de 
protección civil, ; 
E~pediente. 
Visto bueno de : 
protección civil, 
Expedie'nte. 

Expediente 

Expedie~te y DPC-
CA-FRMlQ'12 Lista ¡ 

de coteió. ¡ 
Expedie1pte. 

1 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento DPC-CA-INSP-001. lnstn,1ctivo para el trámite de visto 
bueno de protección civil. 

Inicio 

Recibir solicitud, formulario de 
inspección y emitir orden de pago 

Verifica datos de la empresa y determina 
requisitos para el trámite de visto bueno 

Recibir comprobante de pago por 
derecho de inspección y agenda fecha 
de inspección 

Asignar Inspector y solicitar la emisión 
de los documentos de inspección 

Elaborar y emitir la documentación para 
la visita de inspección 

Realizar la inspección 

: 

' " 

~-~N_o_~ El contribuyente 
cumplimiento 

Recepcionar los documentos derivados 
de la inspección, integrar el expediente y 
entregarlo al responsable del área de 
inspección 

y 

Verificar expediente y firmar de 
conformidad el acta· de' aná'lisis y 
determina'ción de gradó de r'iesgo ; 

Emitir orden de pago por derecho de 
visto bueno · 

Recibir coinprobañte de pago por 
derecho de visto bueno 

Elaborar visto bueno de Protección Civil 

Autoriza y firma certificado de visto 
bueno de Protección Civil 

1 
1 
1 ______________ J 

Entrega certificado 
protección civD 

• I ,1 l; 
Autoriza archivar el expd¡énie ,.\ 

- .> ~ -

Archiva el expediente; 

Fin: 
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1.1. Para realizar el trámite de Visto Bueno, el contribuyente solicitará una visita de inspección 
mediante el formato DPC-CO-FRM-001. SOLICITUD DE INSPECCION y DPC-CO-FRM-002. 
FORMULARIO DE INSPECCION la cual le será entregada en las instalaciones de Protección 
Civil de Carmen por el área administrativa o bien los podrá descargar de la página oficial del 
ayúntamlento en el siguiente link: http://www.carmen.gob.mx/proteccion%20civil/index.html 

1.i El área administrativ~ recibe los documentos mencionados en el numeral 1.1, verificando que 
se encuentren de~idamente requisitados, asesorando de ser necesario al contribuyente para el 
correcto llerÚ!do de los mismos y los entregará al responsable del área de inspección para la 
determlhación de los requisitos que deberá cumplir el contribuyente. 

1.3. El responsable del área de inspección analizará los datos de la solicitud de inspección y 
fonnulari() deJ nspección presentados por la empresa y determinará los requisitos que deberá .. . ~ 

cumplír-e.I contribuyente y lo infonnará al área a:jministrativa. 

1.4. El área "administrativa informará al contribuyente de los requisitos que deberá cumplir para el 
trártiite a~ ·su Visto Bueno de Protección Civil y extenderá la orden de pago de inspección en 
báse á IO dispuesto en el articulo 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el 

.. , 

· EJér;ciC{6·Fiscal 2017 y el articulo 144 BIS de la Ley de Hacienda de los Municipios del .Estado 
de Cam pe'che, .~I cual se describe len la siguien1e tabla: , . 

"' I •1• Sºt-J,9,E~rq UMA COSTO 

hasta ,5~fT1 2 , 05UMA $ 377.45 ' .. ,• 

¡ti:~.s1~)?9.01_:··~A9? rp2 10UMA $ 754.90 ' 

hasta wo~o1 á 500 m2 15 UMA $1,132.35 

1 ?5~Q.,9 1 ª,¡.~?.ºº ¡n~ 18 UMA $ 1,358.82 

2500.01 rrt~-en adelante 20UMA $ 1,509.80 • ···,. ; '·-;< 

1 1 

\ ,• 'J.(. ·; ,, '.; ::,; 
f.5:1!'El '.coattibúyente: deberá realizgr e! pago por inspecc\ón: en tesor.eria muntcipal,• los módulosrde 

ci;).bttt' d~ Tés'areuia M1!micip~ll a po;r transferencia ·bancaria• y entreg·ará a la Direcciar:r de , ... ·, ~ 

Pro'reC!l<fó~·Ci\l,ir una copia simp,le\del!compro,bante'. de: pago,; e:n un térm':ina no mayor a 00 días. 
há~iles' • · ~· . 

\ , ... ,... I 

1.6: .~) el contrib1;1Y,ente no ha comprobado el pago correspondiente por el derecho de inspeqción', el 
\ ,.. , ' ..... . ";.' 4 

· área adffilni$tratlva solicitará al asesor jurídico adscrito a la Dirección de Protección Civil de 
:' :· · C~rmen, sólid te el pago a través del proo:eso administrativo correspondiente, lo · bien 

·· · programará una inspección oficiosa previo consentimiento del Director. 
~··. 

1:.7. El 'área administrativa, una vez recibida la copia del comprobante de pago de la insp:ección, 
~·p}d~e . e,rá a programar la fecha para la inspección e informará al respecto al responsable del 

·• ·:·ár~;-ae:·¡;,\pección quien a su vez designará al Inspector que realizará la visita y solicitará al 
• • t ' ~ •• : ~ \ 



PÁG. 388 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERJ,ÓDICQ OEIQIAL QEL E,S¡AQO 
San F(anci~co de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 .. '" . . . . 

área administrativa se conformen los documentos requeridos para el procedimiento de 
inspección. 

1.8. El área administrativa deberá generar :iara el proceso de inspección los siguientes 
documentos: 

• DPC-CA-FRM-003 OFICIO DE COMISIÓN 

• DPC-CA-FRM-004 ACTA CIRCUNSTACIADA PEQUEÑA EMPRESA, D,PC-CA-FRM-005 
i 

ACTA CIRCUNSTACIADA MEDIANA EMPRESA ó DPC-CA-FRM~006 ACTA 
CIRCUNSTACIADA GRAN EMPRESA (Según los requisitos solicitados). 

1.9. El tipo de acta circunstanciada que deberá generar el área administrativa dependerá qe los 
requisitos que haya determinado el responsable del área de inspección (Yer nµmeral 1.3), 

' ' ' ' ', ' , ' 

como se especifica en el siguiente cuadro: 

REQUISITOS ACTA CIRCUNSTANC'IAl;}A . 
C-CÁ-FRM-014 REQUISITOS DE C-CA-FRM-004 ACTA · CIRQUNS'T;}.l.Ql.A:DA 
PROTECCION CIVIL PEQUEÑA EMPRESA PEQUEÑA EMPRESA'. . .. .. 

í .. 
·; '·. O BAJO RIESGO 

C-CA-FRM-015 REQUISITOS DE C-CA-FRM-005 ACTA CIR6UNSlf A~IADA 
PROTECCION CIVIL MEDIANA EMPRESA O MEDIANA EMPRESA . . 
RIESGO MEDIO 

C-CA-FRM-016 REQUISITOS DE C-CA-FRM-006 ACTA CIRCUNSTAGIADA 
PROTECCION CIVIL GRANDE EMPRESA O GRAN EMPRESA .. ¡ 

ALTO RIESGO ' 1 '~· 

1.1 a. El área administrativa entregará los documentos descritos en el numer~l ,1 .~ .al 111.speptor 
designado para realizar la diligencia y deberá solicitar el acuse del oficio de ,e9ml~iÓn, acta . ~.,, . .\ ' ' circunstanciada y el formato OP:C-CO-FRM--007 REPORTE FOTOGRAFl,CG, DE. llt-ISP~~CÍ.ON 

¡ 

. ·.t 
_(..e 

1 •• o(. : ~ ' : , • 
una vez realizada la inspección, en un término no mayor a 48 horas. · · í 

El Oficio de Comisión entregado por el inspector debe contar con , I~ ~yená<¡1 ·~E:clbl r.1·1. 
11 ,, ~ • orriginal", ifecf:¡a y hora, nombfie!.completo y firma de la persona que atendió láldiJi~~.nqi~¡ . 
' . 1.12. El acta circunstanciada que derive da la insp;ección deberá estar .d~.túdqme .t~ _lle'mad'a , _ . ~ ,--

con nomb're y firma del · \inspecto.r que¡ realizó1 la' inspec,ción, el 1 r ¡l'.res.~nW'il'fe ~ 'lega!.,' 
1 f t ' 

administra-dar a persona de.signada' para r aten'der: la visita y• lds testig,dS. Qj:l'~ li.aY,a,rt sidci 
. ¡ . 

des!gnados!.~er DPC-CA-INSPJEI0'2. 1PRoo=so DB INSPECCIÓN.X: . . , 'í,,. ., ~- . 
1'.:1\3. El formato OPC-CA-FRM.\007. REPORTE FOTOGRAFICO'.DS INSfie<!:ór6N: ·Er,~arti.:, 

contener los testigos fotográficos de: cumpimiento a· los requisitoS' obligat~rios de Prot~bción: 
.;'~, Civíl especificados en el acta circunstanciada o en su caso de las desviacióm~s: o 

incumplimiento a éstos, nombre del inspector que lo elaboró, su firma al calce de la·9ltiFQa hoja 
('/' ) ' y al margen de las demás hojas. l. J. ' ·• 

""""..; • ... J~ l' . Cuando la empresa al momento. de' la inspección haya comprob'~dd el c.urn!ll~!TJientc:J a 
11 ' .. todos los requisitos obligatorios para el trámite de Visto Bueno, el · . :iri's ector. .$:1l!!3 ·haya 
···.'.;J. ~"'""'""-

1.14. 

realizado la visita procederá a asentar dicho hecho en el formato descrita eri el punto anterior 
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mencionando que la empresa "a dado cumplimiento TOTAL", a los requisitos para el trámite de 

Visto BUeno, en caso contrario mencionará que el cumplimiento es "PARCIAL" y describirá las 

observaciones en el mismo documento. 

1.15. El áreá a.dministrativa integrará en el expediente de la empresa inspeccionada, los 

documentos derivados de la inspección descritos en el numeral 1.1 O, previa revisión del 

responsable .del ~rea de inspección. 

1.16. Una vez realizada la inspección, el contribuyente tendrá 15 dias hábiles como máximo 

para dar cumplimiento a los requisitos de carácter obligatorio para la obtención del Visto Bueno 
que rto haya c0mprobado al momento de la inspección, salvo en los casos en los que el 

inspector ideritffique un alto riesgo o bien que el requisito a cumplir represente una medida de 

mitigación de sú~a importancia y que su incumplimiento derive en un riesgo potencial o \• . 
inminente, en cuy0 caso, será el inspector quien determine la prontitud para cubrir el requisito 

.o en s~ c~s0 el procedimiento precautorio que juzgue necesario, en cumplimiento a los ' . ' 
.ordenamientos legalés aplicables. 

• 1 

1.17. u·na\lez comprobado el cumplimiento a las observaciones detectadas en la inspección, 
< . I • 7,. . ' 

el fri:specto que haya realizado la inspección del establecimiento, emitirá el formato DPC-CA-

FRMJQOSl> !=ÓRMATO DE ACEPTACIÓN Y CIERRE DE EVIDENCIAS, en la cual manifestará 

la conformidad del cumplimiento que: h'aya comprobado la empresa e informará al respecfo al 
'r\. -! ,, ~ •"' • ,/ ., I 

resp0 s ' ble del rea ;de inspección. 
: \ 

0

l ··- ~ ~1 
1. 18. · Cu.~ndo I~ empresa haya cubierto 1odos los requisitos al momento de la inspección, no 

será riec~~~rl~ I¿ er:nisión del documento descrito en el punto anterior (ver numeral 1.14) 

1.19. El ·'responsable del área de inspección realizará un análisis de todos los docur.nentos l ,. 1, 

derlva·~Ós :de la inspección, solicitando para ello el expediente completo de la empresa al área 
;adin.11\tl(trati¡.ia. , 

• • . ' ~71 

1.20. ' ' ~I éum~litlr:\iento a las observaciones mencionadas en el párrafo anterior, l!leberá 
• , t) I' ··' 'f aséntarse . .en el formato DPC-CA-FRM-008. ACTA DE ANALISIS Y DETERMINACIÓN D5 

GRADQ·Ó'E:_R ESGOJy .se dete'rminará::elfgr;ado de rjesgo. en base a.la sig,uiente claslflcaci~m 
f-4 ~ í. C' ' • 

:;~re's'.Q,Q : ajo. 1 
a,r.).¡~-. d' "" · ~,.,~ep e 10. 

•• Riésggi'~lto. 

1'. '21. El' aGfa <:festrita en el numeral · 1.20, se firmará de conformidad previa lectura lpor el . .. 
repnisentante leg~I y/o administrador, el responsable del área de inspección y el inspector que .. " 
:realizó la visita ·ál establecimiento. Posteriormente el responsable del área de inspección 

eAtr~g~~.á · el formato DPC-CA-FRM-008. ACTA DE ANALISIS Y DETERMINACIÓN DE 

,d$}f.¡lil~.Q~ RIESGO al área administrativa. 

·• 11:z.2; · "'~'~El !~rea administrativa, una vez recibido el formato DPC-CA-FRM-008. ACTA DE . ... '\. 

ANALISis;·~. ·ÓETERMINACIÓN DE GRADO DE RIESGO, extenderá al contribuyente la orden ..... ~ ,., 
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de pago para el Visto Bueno de Protección Civil tomando como base el grado de riesgo 
determinado por el responsable del área de inspección y los metros de superfiCie construida 
asentadas en la solicitud de inspección, formulario y/o Acta Circunstanciada. 

1.23. El contribuyente deberá realizar el pago por Visto Bueno de Protección Civil en 
tesorerla municipal, los módulos de cobro de Tesoreria Municipal o por transferencia bancaria 
y entregará a la Dirección de Protección Civil una copia simple del comprobante de pago, en 
un término no mayor a 05 dlas hábiles. 

1.24. Si el contribuyente no ha realizado el pago correspondiente por el derecho de Visto 
Bueno de Protección Civil , el área administrativa solicitará al asesor Ju~ldico ádscrito a la 

< ., 

Dirección de Protección Civil de Carmen, solicite el pago a través del p~oceso administrátivo 
que corresponda. 

1.25. El área administrativa una vez recibida la copia del pago por Visto Bueno de Protección 
Civil informará al contribuyente se presente el día hébil siguiente p~ra, la .ª}\ti:~~}~·,~~): vj~to. 

\ Yt { ~ '(. ~.":' 'f:'" 1 ·•'::~·1' · ~ · • Bueno. . , · ,, , . · . 
l ' ' J 1.26. La Coordinadora Administrativa elaborará el certificado de Visto Bue~o de Protección 

Civil asignándole un folio y colocará su rúbrica en sus iniciales d~I apartado " El~bo}&f : .y lo . ' ' · pasará a firma del Director junto con el expediente completo de la,.empllesa . . . . 
1.27l El Director, deberá revisar la documentación contenida eri el exf¡~iente,. ~e .~f'ef!J. ~r~~a 

1?. 28!. 

y en caso de que exista inconformidad respecto al proceso .de:.insp~e~i6n, j¡determinará ~I 
proceso que sea conducente; en caso contrario procederá a1 al!t~riz~r '~{;_Y'isÍ? .Bu!'lno, 

< : '!: ... ",' \ ._,' · ' colocando su firma al calce del doc1,1mento. 

El área administrativa entregará el certificado de Vistd Bueno de Ptq'feccJ.(th ; Civil. al 
contribuyente, solicitándole previamente una copia simple de sl:Jl. cr"'d~nci~·I d~" eJ.~ctQr :y 

""1' • ~ • ( ) i .. 
solicitará le firme una copia fotostática del certificado de Visto· 61.:1eAo~ asl• n:iismoi, deQ·erá; ¡¡ • I • . 
colocar la le.y~nda "Recibí. oI¡iginal:',. fecha,¡ ~w.a y, no,rob.~eL d&· lalt g>.~~· q:¡ e;, & 

. ' . ~ documento. ' .. .. . f.29. El: á~ea administrativa integ,rará el expediente camp,letd de la empf~~ ~.uaf.:~era 
. , :• _,._, .,r . . ;\: " "'• canten:er; pqrdo: menos los sig1,1íentes documentas: ,· ' · 
»:: ' . • : } 

• DPC-CA-FRM-001..!SOt:.IC:ITiUD DE INSRECCION. 

• DPC-CA-FRM-002. FORMULARIO DE INSPECCION. 

• COp,j.A; DE ORDEN: DE PAGO DE INSPECCIÓN 

• COP,JA DE RECIBO OEi PAGO DE INSPECC'IÓN .,... 
• DPC~CA-FRM-003. i OFICIO DE COMISIÓN '\·. t, , ~ -¡· 

• DPC~CA-FRM-004, i OOS ó 006. ACTA CIRC:UNSTANCIADA(PEQU,~.fi,~ ' ~01~~~· 
GRAN ;EMPRESA) · i ;\ ~ • . . _.. 

-. 
• DPC-CA-FRM-007., REPORTE FOTOGR.AFICO DE INSP.ECCl:dÑi "· 

: 
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• DPC~CA-FRM-009. FORMATO DE ACEPTACIÓN Y CIERRE DE EVIDENCIAS 

(Cuan,~q_ sea el caso). 

• D~~~;,A.-F~IW008. ACTA DE ANALISIS Y DETERMINACIÓN DE GRADO DE 

'RlE$.qQ .. 
• CoPiA.DE ORDEN DE PAGO POR VO.BO. DE PROTECCIÓN CIVIL. 

• 00,PIA_DE REplBO DE PAGO POR VO.BO. DE PROTECCIÓN CIVIL. 

• 'CóPIA OE Vd.so. DE PROTECCIÓN CIVIL 

• COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

ADMINISTRADOR A QUIEN SE LE ENTREGA EL VO.BO. DE PROTECCIÓN CIVIL. 

• EVIDÉ~CIAS DE CUMPLIMIENTO Y ANEXOS DERIVADOS DEL PROCESO DE 

lt"'l'SPEC.CIÓN (Cuando sea el caso). 

1.30. Una vez eoncluido el trámite de visto bueno, el subdirector verificará la conformación del 

~ 

expediente-y autorizará su archivo mediante el formato DPC-CA-FRM-012 LISTA DE COTEJO 

DE EXPEDlENTES, firmando en. el recuadro "SUPERVISA". Una vez autorizado, el área 

-a.dmlni.strátlva pros;ederá a digitaliiar rf. archivar el expediente. 

1. 

••. ¡1 : 
' 
' . . . 
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El manual de organización de la secretaría del H. ayuntamiento de Carmen tiene como propósito indicar 
la f1,mcionabílidad de sus principales acciones y es un documento de observancia general como 
instrumento de información y consulta de manera ordenada y sistemático donde se precisán los 
ámbitos y funciones del ámbito de responsabilidad en los cuales se desarrol)an. l¡¡¡s áreas que la 
integran, evitando así una duplicidad en las funciones asignadas a cada puest9 proporcionando un 

¡ ~ : ' ' >· medio practico y oportuno de capacitación en el trabajo para el personal y contribuyendo a una mayor 
eficiencia, eficacia y productividad de la administración municipal ; con el propósito fundamental de 
coadyuvar a la realización de los objetivos y metas de esta. 

Así mismo permite conocer las lineas de comunicación y ele mando y proporciona los ~lamentos para 
alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones; elementos que le p_~qnit!'l. J.J. ª ·buena 

•, organización. 

Este manual permite tJna organización adecuada de la secretaria permitienq<?,iden !ficar correqamente 
los roles a desempeñar de cada funcionario. ~ ' 

• 1 • 

Por ser un documento de consulta frecuente, este manual debe ser actualizado cap_a tr~~. años, ~ en su · 1 • , 
caso cuando exista algún cambio organizacional o funcional al interior de' esta secretarla, ~or lo que , 
cada una de las áreas que la integran, deberán aportar la información necesaria. para':este prc:ip~~ito. 

Alcance ·,. . • 

Identificar y ordenar la información sobre el funcionamiento y1 orga,r.lización· de es~-a. Dependencia, 
considerando que: el aprovechamiento:'· de los re'cursosJ Y! en conecte des'arrC!Jllal de:t.' la's funcion·e~ yt ' 
actividades encomendadas a cada. área, son el princip,ia de. una admi61ist,racipn ~~lí~J~f,icaz ~ 

• 1. • eficiente, evita;ndd dup)icidad de fumcia,nes 'f.. costo.s!irrnecesarios.' 

Brindar apoyo'.al Presidente Munieipal,para la ejequción ~ .evaluaciáCT, del Rlari;d~--~ari.qµa ~i~. 
'. • · .·~. ~ f" ,n.c·~:~h ,. ·-(,.' < • 

garantizar el cabal cumplimiento de los acuerdos • de cabildo, mantener una: rnlac::iÓn ' estr~~J~i,;~Ofl er · 
; \ -( ,~··,: ~: ( , , 

gobierno Federal, Estatal y demás municipios de la Entidad; además de coadyuvar 'ª manteper ur:ia 
estabilidad política y social en el mun.icipio de Carmen, en coniunto.co.n sus.Juntas. Municipales. 

I 

' \ 

'¡' . 

.· 
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Somos una dependencia proactiva dentro de la estructura del Ayuntamiento que facilita la continuación 

de acuerdos y resoluciones del Honorable Cabildo, dando certeza jurídica a los actos de la 

Administración, ~jerciendo custodio sobre la documentación relevante, los acuerdos de voluntades, los 

ordenamientos de la Comuna, el patrimonio municipal; que contribuye con el resto de las dependencias 

del H. Ayuntamiento, a construir en conjunto un Municipio seguro, incluyente y competitivo, que genere 

calidad de vida, para quienes la habitan y la visitan. 

Visión 

Ser una instancia ·que coadyuve a la construcción de mejores condiciones de vida, buscando 

constanteme~t~ Sál~elguardar ~I patrimonio municipal, la mejora de sus bases de datos, archivos y 

expedientes, estandarizando sus mecanismos de actuación bajo criterios ecológicos, buscando siempre 

el de~~rrpllo su~\~_ntc¡i~le . . , • ¡ 

• 1, ¡; 1 ;.' Valores 
•I ' • .( 

Los servii:lore~· públiéos adscritos al Órgano .Interno de Control del Municipio deberán apegarse a los 
j , ... , 

p'rincjpios Cle: ' ' ·• 
.. 

t'~tQiu~to 'y, ;e~ultativ.o '• .. · 
El ser.vldór público del Ay6ntamiento de Carmen está obligado a tratar a toda persona que se pr.esente ' , 

a solicit~r sus servicios de! manera justa; es decir, con el mismo esmero, .respe.to y dedicaciór:i: con el 
"- .. .J ., 

que 'é fr'ata a todas ·la' ~personas , ofreciendo 1en la medida de las posibilidades una respuesta ORortuna 
'• .\; r ~ 

y en ~'ndie d°t> q!Jd.tSáéís lo~ ciudadanos son importantes como tales. .. .. .. . ,.,, . 
·'; 

Respeto~, ' . \ 
~ ' ;• 

El :si!ftritfór púb!lc6 Cl~l ''Ar,uFrtatniento de Cá'rmen ¡está obligado a, que en tbda momento Y. por·en'clma!de 

c~fq\;lj~ifcond'"rbión isecioeconómica, religiosa o cultural, condúcifse con respetar hacia~ la· ciuda'dafl'fa, 

· ~ieprand0í'0~~.ni~reudiem:fo ter necesidad! y1 la razón que mue\la a· cada ciudadaim1 ai solicitar ulil 'serv.icio 
VII'' • • 

detE!m:Tma.da: '~ . \ " 
·- '. . ·~ t 

... 
Hb.. . t'"' ,¡.\ ,rj.. . .. 11es, 1ua..,., . ·;,'}'t, . 

~ • 1" .,, .... • : ....... • ..... • \. 1 
El s.e~lcfor 'público del Áy.úntamlento de Carmen deberá tener. siempre la honestidad como principio .. 
fundame-ntal que mot:ive su actuar en el ejercicio del poder que le fue encomendado, buscandolen todo 

' fhomentQ .c?.mportarse y expresarse con coherencia y sinceridad en lo que se refiere a las condiciones' y 
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El servidor público del Ayuntamiento de Carmen deberá entender que las necesidades de nuestra 
población se tornan cada vez más urgentes, por lo que es Indispensable que la capacidaq; de respuesta 
de esta administración municipal se refleje en el manejo efectivo de los recursos, a fin de dar 
respuestas de utilidad para el solicitante, y en la oportunidad con que se atienda la necesidad éle los 
servicios públicos para los ciudadanos. 

Subsidiariedad 

El servidor público del Ayuntamiento de Carmen debe fijar como plano general que motive su 
encomienda que el resultado global sea orientado al logro del bien común. 

;1 Transparencia en las acciones de gobierno . ' . El servidor público del Ayuntamiento de Carmen está obligado a transparentar las .accic:>hes q~e en el 
' 1 

ejercicio del poder conferido lleve a cabo, aplicando los recursos exactos con los·que cuenta para la 
realización del servicio exacto al que se hayan destinado y por lo tanto deberá saberse oblfga·do a rendir 

• • ) t ( t ' cuentas a la sociedad a través de actos concretos que la ocasión amerite. ~ . 

Coordinación • ... 
\ .:· . 

El servidor público del Ayuntamiento de Carmen deberá desempeñarse dentr~ ~~ µn ~rnbientpl de 
cordialídad y .comunicación para con los compañeros de trabajo con quie ' es. CO!l~jl(e, , e~t9 ,icqr:i lia 

..,, • • i . intención 'de ,"ev4tar. desgastes en las condiciones laborales y, principalmen\~~.l~f. • qi9s~;1Y , . ' 

. l " 

acuerdos con.miras a obtener mejores resultados Responsabilidad. l ' • 

\ ' . ., 
L:o:s servldore's p:ül)lícos deben tener : lal capacidad de cump~ir' cctrr las comp.ram~· -~~~t'. 
persistente mentar al las, necesidades da lai sociedad. 
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· ÁRéHIVO: Sitio o destinó en donde se guardan y conservan documentos que pudieron ser creados 

por personas ó institu_cic>nes. 

AVISO: Advertencia, llamado o comunicación dirigido a una persona o grupo de personas, sobre un 

tema eni específico, 

, . . OOCUMl:NTó: 'e~ ~-~':teitim'~nio material de un hecho o acto realizado en funciones por instituciones 

~ personas tiáica~. ·.)i:irídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad de información en 

cualquie.r tipo·dé.soport'e (papel, cintas, discos magnéticos, fotografias, etc.) 
.) .... ·: ... 

EVALUÁCIÓN: Pr'oceso en donde se determina la autorización o no, a otorgar alguno de los 

permiso~ so!ici.!a.dos por el'ciUdadano. 

· ·i:vENTO: Aconfü61miento en donde se realizan actos de carácter público o privado para benefitio' de 
o(# 1. , 

.- , ,_' un~d~tefitb'i: ~~6)." ,P.o··ot población. 
, ..,,1, ' ... ~):: ~-J 

~ 'l~ •• --J 
• • .,· ~ • ~·· • "f ~ 

·. ,'PERMISó': Au orización administrativa otorgada por la secretaría que permite la ejecución a realizan 

· · cierÍ'b~ ~~tbs~~r~yja""!~~' ~~~o licitados. . 
• J r 1 • 

' ... ... ''J.,•, ,.' 
PERSONA RBSl"ON,SABLE: Ciudadano con personalidad jurldica', con capacidad para ser sujeto• del 

• ' • ' "~r>.<-1 
deréc.has_y obllgaciótie~. , 4 

t ' ,' r .~. . "• 
"il .... , •• 

Só~crruó:· 'Retu11rd 01édiante el cual un · ciudadano acude ante lar Secretaria del H~ M'tmicipio de: 

Carmen~; ~ara quÍ:s:~ se:' rei atarg.u,e la; realización de ciertas actoS'. públicas, o pri\lados dentro; deF 
Mtl~;W;;ct i· ' 
' : 1~''"1;'~ -~ !í i.! ' ' 

• • , t , 

'WABILitJAÍiff,Es.uña et.1alidad de v:iable (:qua; tiene probabilidad de !Tevarse a catlo!a de concretarse 
,., g~cia~~~d~o.~t'ancias a caracterlsticasX. 

• ~ < . \ ~ 

1 1 
, , 'I 

.,. ' ·~,,. \ .,, 
~· , ....... f : 

f • ~ ' I 
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5. Marco Jurídico 

• Constitución Política de los Estados 1Jnidos Mexicanos. 
• Constitución Po!ltica del Estado Libre y Soberano de Campeche. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
• Ley de Responsabilídades de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios. 
• Ley de Acceso a la Información Públ ca del Estado de Campeche. 
• Bando Municipal de Carmen. 

• Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

• Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. .. 

I• 
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H. Ayuntamiento del 
Carmen 

Presidencia Municipal 

Secretarla del H. 
Ayuntamiento 

O:ontralorla Tesorerla 

Dll'ec'cÍ6n de Unl(lad' 
Administrativa 
• t 

. / 

ni r:eaoollmd~ 
Protecdó'n Civil 

Dirección de' Servicios 
Básicos 

Dirección de Medio 
Ambient01y 

Ap.rovecham1ento 
Sustentable 

Olreectidl.m.der 
Comunicación Social 
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Secretaria Particular 

l. 

1 
Direcd(ó'n de: Obras 

Públicas 

qirección de;Educación l 
y, Cultura 

Direcció'n de: Seg 4ridad ' 
. P~b.'lit8'Vialidad' YI 

Transito; 
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SECRETARIA. 

PUESTO I PLAZA 

Secretaria del Ayuhtamiento 
-

Subsecretario 

Coordinador A 

Coordinador G 

Encargado A 

Auxiliar Administrativo 1 

Auxiliar Administrativo M 

Secretario P 
TOTAL 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio20 de' 2018 

e 1 o 4 

NO. PERSONAL 

1 

3 
.. 

1 

2 

1 

1 

1 
1 . 

11 . 
l ·.~; . . 

COORDINACIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL..·'\ ' " • t 

PUESTO I PLA,ZA NO.PERS0NAL .. 
· Coordiñador De Bienestar Social 1 .~ , .. 

-Coordinador Centro Canino Y Felino 1 '. 1 

Subcoordinador De Vigilancia Epidemiólógica 1 .. , • 
Subcoordlnador De Brigadas ~· 
Subcoordinador De Control Y Vigilancia o 
Administrador Centro Canino Y Felino 1 

.. .... 1; ~ ' . ' Gineco!og la Y Obstetricia 1 
,1 

Medico en Colposcopía 1 -
. 

' 

'1• 

Médicos Generales - 10 

' " ... "-.. 
tnfermerla 1§ " \, 
Odóntólogos 

1 
la· . ·\ . 

1 
Trabajadoras Sociales 6i ¡ f 

\)• . Psicólogos ? :: ' 

_.. .. . .. 
Nutriólogos .fr ·1 , 
Avxíliares Administrativos ' ... 10 

, 
A• 

' Auxiliares Operativos 11 "-
Intendencia 9 . 
Veterinario 1 . ' . TOTAL 80 . : ,_, .. 

'~ 
- ~ - .... ¡; .. 

' ! 
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,, . . . 
: . 

•_,, 
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COORDINACIÓN DE GOBERNACION. 

, P\J.ESJO I PLAZA 

Coordinador de. Gob
1
el'flación 

Asesor Jurídi9Q 
'~· 

lr.ispe.ctor .. 
, TOT·AL 

NO. PERSONAL 

1 

1 

10 

17 

·-·., · • COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS. 
... , f~ . 

PUESTO I PLAZA No. PERSONAL •.: ~ , , 

5 

Encargado·" N · ·, · 2 
'•. -, <' , t 

Encargado "B" . 
. . • ' t ~· • • • • 

2 

CoCi>s:dinador "A" 
. ~l " 

5 

©oo,l\dinadi:;ir.,"ef . · . 
' __ \ .'1\ ~'t 1 I 

4 

4 

Responsable , ~e áre~',." A': 

TOTAL V .: ,;.: 
} ·~ .,,,.,, ..... ,;,.'"-

27 
. ,, ... 

••• 1 
.. 
:.· , .. 

COORDINACIÓN DE: PROFECO. 
. : Jt 

1 
, 0P,.UESTO I P.L'AZA NO. PERSONAL . . : < ,' 

C:oarditT~dor A.:í 1' 
r"ASesoJ':Jl!lríd.i<;:O. A· 1 
'j$'ec(etari~r ,i / ! 1 ' 
flA~~d'ó;Timsftatlva A 1 

1l 
"'AuxiJJa.;Ad.r:h1n'i$t:i:ativo: N 3 

Auxmar.Adtrtfms't'tativ'C1 u ' 1 
·~Encargado A: .. 

1 ' 'TJ'OT Ab, ·:~ L, '-i6.~ .. ~" · . 9 . . . 

.¡) ·edaRDIN'ACIÓN DE' TRANSPORTE' URBANO MUNICIP~L 

..... : .. . . PUESTO./ PLAZA NO. PERSONAL 
• ._.__ .. • t •)rl • •• \ 

, r--C~o.rgl 'l!J!.?.rf'~e·Ji'ansporte Urbano Municipal .. ,_ , /' " ·~. ~ 
1 

• Subco9rdi_na~c:i¡ '(~~~pectar) 1 
1 

PÁG. 401 
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Secretaría 8 

Auxiliar Administrativo A (Inspector) 

Auxiliar Administrativo B (Inspector Delegado) 
Auxiliar Admínistrativo F (lnspéctor) 

Auxíliar Administratívo N (Inspector) 

Auxiliar Administrativo R (Secretaria) 

Aux!liar Operativo 8 

Auxiliar Operativo C (Chofer e Inspector) 
Auxiliar Operativo D (Ayud.ante y Chofer) 

Auxiliar Operativo E (Chofer) 
. - . .. 

Auxiliar Operativo F (Inspector) 

Inspector A 

Inspector B 

Chofer Especialísta A {Inspector) 

Chofer Especialista B (Inspector) 
. 

Chofer A (Inspector) 

Chofer B 

Chofer D (Ayudante) 

Operádor A (Inspector) 

O'perador B' 

O:p:erador e 
Q'p·erador F (Inspector) 

Ayudante.d8.Pailera ( Chofer) 

TOl:AL 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

' p • ' • 

1 

1 

2 
•I -

2 

1 

1 

1 

2 

•• !2 

1 . 
1 

•. 

1 . 
.. 

1 ,. ' " 
.. 

H. 

1 . " . =~·~ ¡~ 1 

1 I 
,.;5 . . 

l1 -~1 '"í,' .. • :, 1, 

• !1 ( 1 \ ;¡ !• 

' 1' I ~ ' l \:'V' " 
J \. 1 . 

... .. "rt t < ··¡ 

3 
.. , 1 

1 irl" 

2 ' 

·1 ' . 
•32 \ 

:, ~ 

·~ ~-~ "' .... . .. 
i"~··· 1 

... . .... . » ' ~ . 

DEPARTAMENTO D'E\A'RCHl~ClMUNICIP~L. t: 1 : .... , ;•:. ,,,. 
f , •• ,. F. 

PUESTO I PLA,ZA 1.N.~·PERSO~l; I~ < ! 
!:ncargada del Archivó Municipal Carmen 1 
Auxiliar Administrativo 3 
TOTAL: 

.~4-· 
~ 4 :: . , . 

' ~ -:. 
!."- • .. .... 

f' • 

.. _ ,, 



,, 

,., 

' . 

.. ,. 

. . . .... 
, ..... 
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JUECES CALIFICADORES. 

PUESTO I PLAZA N.0 PERSONAL • 
Juez Calífica·dor 4 

TOTA~: 1"7. 4 -

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES. 

PUESTO I PLAZA N.0 PERSONAL 
Coordinador de le Oficina de Enlace Municipal con la • ': .1. - ... 

1 S.R.E. - / - \ 

Comisionado d'e la'S.R.E. 1 t!1 ~· 

Auxili:ar~Adminjsftá:tivo . 3 . , _ , ·\~ .. 1\ ,:' I ' . 
TOTAL.: - . •;!' 5 

,L ., .. 
u " .. -~ . ' "· S.' '. 

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 
' h 'l··" ·-

H -· PUESTO / PLAZA N.0 PERSONAL ., 
~ "' } ... 1 

Coordi!:'lador .~1~._lá JuntaJfv1uhicipal de, Reclutamiento de 1 
f f l •.• • • f ~ .. 

carrn~n. i 

Au~ilta(,A.dmiml~tratiV.o~ •-/ ' ..... ,,., .. ,. . t.1.·· .• l 

TOllAk: .. ' 
" , .... ~ ·¡ 

1 • 
' 

..--~ . 
.~ • ..... . ,, 

,,~· .; ' ( '"· ~ 

' 21 

1 3~ . 

&. ... ~escrj~cló,nir~a°?Pdesto:J F.lunciones y1 ResP,onsa'bilidades' ~ Perfil da Puesto' 

.. 
' . 

ClE$Ci~i·~r:!ü~:. . . . 

· JefQi.lnf)ie~Iat6.>... · ;-: 
*• ~ • 't . .,,~ ~. ' ., ' . -

,. , ... 
. ... 

t .. ,, 
... . .r• 

... ~· .r; •• 

·SUpg~- .. ~·~ 
!,. , ,, 

See:retaria del Ayuntamiento:. 

Presidente Municipal 

Subsecretarios, 

Oaardinación de Bienestar Social 

· Ooordinaciá.n de Gobernación 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 

Coordinación de Transporte Urbano 

Municipal 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Juoio 20 de'2018 

1 T 4 A· E 

Departamento de Archivo Municipal 

Departamento de Policía 

Departamento de Relaciones Exteriores 

Junta Municipal de Reclutamiento 

Relaciones Internas: Todas las Dependencias del H. Ay1,mtamiento 

Organismos descentralizados del H. 

Ayuntamiento DIF 

IMPL.,AN 

Relaciones Externas: Instituto de la Mujer 

IMUVI 

INDEJUCAR 

SMAPAC · • · ¡' . 
Gobiernos del Estado con sus Dep~ndeA_c;::·as. 

' " \ 'I' 

Juntas, Comisarias y Agenciás Muni.ci~ales: _. . .. ... 

... 
Funciones y Responsabilidades': 

' '> , .~. ' ~;,' ' ·, ' ... Acordar con el Presidente Municipal' la resolución· de · 1os ·asuntos' cuyá tramitación ·sea· de ~u 
.' ~ ' <' • ,1! l 

competencia. . , 
.. . ~\ -- . . , .. Formular dictámenes, opiniones e informes que. les sean solicitados por el P,re-s~e'nle ~Wripál. 

• Proponer al Presidente Municipal los ingresos, las promociones, las licencias Y: la~ remqciones 
, 

del personal de: la1 entidad administrativa a su cargo, para los fines que procedan. 
- ' . . · .. •· . . ~- : 

... Elaborar proyectos sobre la creación o reorganización de las dependencias administrativas a su 
' cargo Y: pr.o:~o:nerlos ah Priesidemte1 Municipal, vigilando la permanent~ q.cipaliz¡:i,fió11: .o~ 

doc1,1menros té'cnicas y a:dmiMistrativas en 1a·materia, 1en los términos legales. 

• Asesorar técnicarrne.nte en asu~taSi de SU' especialida~· a las selll4#eS\'.: ~¡{\~r deL" L 
'• ' ;., .. · .. . 

Ayuntamiento. . .. 

- Coordinar, su& actividades can, otras. unidades adminis~tivas del lat A~~~éld · ~lica _ . 
. . ~ '. ;: , 1 / ' 

i 
Municipal',' cuandcr. así lo· requieran p.ara.su mejoriuncionamiento. · 

a Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como las resoluciones oi~cuerdos de 'aY,!B~~éiiQ~~· 
saperiores qlJe consten por escrito y aqLJellos que emitan con ·fundame'nto. en las! facultáC;tes. que:, 

.. -,< • 

• 

les correspondan. 

Aplicar los ordenamientos que integren el marco !jurídico ! del!Municipio, · conform~a1 l~~~ªG~).~?es 1 . 

y obligaciones que le corresponde y demás disposiciones aplicables o les saanr~~l~@_adas.~y. en

su caso, imponer las sanciones: que pracedam y resolv.er las. recursos ·~dp,1in1~tpªtly,"ci~~ue:: ali . 
• '!'"~•• ... 

respecto se promuevan. · · · 

"1 

... 

-. . 



, 
J, 

, l;.Jo 

. 
t "• 
' 

. .. 

... .. 

San Francisco de Campeche, 
" ' Cam. Junio 20 de 2©18 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 405 

• Proporcior:iar'la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida por otras 
únldad~s ~e.Ja Administración Pública Municipal. 

-

• Admh'lii t'rar·lós recursos humanos de adscripción y proponer el nombramiento o remoción de los 
ser'Vidor:e.s públicos ~ubaltemos. 

• Coordinah:irevia ,~uloriz~ción, dentro del ámbito de sus atribuciones, con las instancias estatales 
, • ' , ~ j ,<'- :: 

o federales compétérites en relación con asuntos municipales que requieran de la participación 
• • . Ir •• 

áe tales instanciás. , .. tl. 1 t, l ...... 

• ' Exped'ir1éR~ e:J ~r:l~ito ·de ',su competencia las licencias, permisos o autorizaciones de conformidad 
cbn .las di~pdsi~io "es jurídicas aplicables. 

. 1 ~ 1 f 
• ·Ejercer fas: fa.qü)ta.de.~1 ~bligaciones y atribuciones que en este ámbito de su competencia le 

.atribuy,a. q~~lq01!.1Jer dis.go$ición legal o le encomiende el Presidente Municipal. • 
•t.~}.. ..~ 

Perfil de Ruesto: , . ,,¡; .... ~"!:\~ ,• 

Puestb: · Secretaria del .A.yuntamiento. ' ' .... J ; : · ,.! 

' .. GAeruir<>=. ,•;¡: --. ... 
. .. ,~~[.•" 
i,i '·~ 

Indistinto 

Estaeto CIY,11: , · 1 'f 
'-¡ { • ""' M'::• • '. i'" 

Indistinto 

-~d¡~d: 
\ ' ,1 .• • 30 años de edad f 

--.. ~ , , 
' f:scólali~d· /'..f.;·. 
;-, -~ .: '.i~ ·.: . \'~" ·f:·.,<_ ·)·:·:.~ .. Licenciatura o carrera a fin 

, _'l :: ,;; '·::; • r, ' Lieenciatura en Administración ~ · .. . "'' 
' :• 

· Licen'(:l'aturll:.ei;J:. Licenciatura en Administración Pública .. 
Licenciado: en derecha , , 

~ 

~" 
Principios de Administración y1 de Administración 

f~ :. 1• ·Eipefj¡ r:rc1a: . Pública. negociación ~ acuerdos, Batjarac:i~rt de it>r ¡ , r . 
~ . :.·_.¡.¡ 1 ¡¡l 

).:,1 indicado.res, sistema de, evaluación . ... : .. 
~ . 

' Respansab!er 
·' t r 

'l . f'fab'.lntta'dtt~ ~ ~' Ordenad~ ,., • j ~,..¡. ' 4t..A ....... , 
~ - . ;.j··.· HonestO' .. .. . 

' . .... ':' .... .. . 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Júnio 20 de 2018 • 

5.2 Subsecretario 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Subsecretario 

Secretaria del Ayuntamiento. 

Coordinación de Bienestar Social 

Coordinación de Gobernación 

Coordinación de Asuntos Ju~idico$. 
Coordinación de Transporte U~bano 

Municipal 

Departamento de Archivo Munjdi°pa'I 

Departamento de Policia 

Departamento de Relaciónes Ex er 'ores • 

Junta Municipal de Reclutamíento • • ' . " Relaciones Internas: · Todas las Dependencias def'l¡I. Ayé¡íJtii.iTiieJito: 
} ·: ';;j~ .\~ ... ':.- ' · " 

Organismos descentralizadQs' i;lal ~ H. 

Ayuntamiento: DIF 

IMPLAN 

Relaciones Externas: Instituto de; ta :Mujer 

IMUVI 

INDEJUCAR 

SMAPAC 

FuncioneS' y Responsabilidades:: 

Gestión' Social:' 

I'. 
.~ . ¡ 1 ·- ' _,, .. 

Auxiliar at ra ciudadanía en los asuntas. y. p,rabiemas surg¡dos:.en:,ra;J :cqQllÍa dES.!ée 

ciudadi Y' el · manicip~O: ern generalí aelaaionadas co:rn las, nea~siéf~des' ¡~casl de >la . 

poblaciófil. ; 
1 

, ,.. 

t..:as: demás' que le encargue el secretaría! o el P.residente:. Ml!fl i~¡pal ~~r~J 1&' estéJ . lt. 

reglamento· y demás leyes aplicables .. '>"" 
':. 

Atenc·Ión a Agentes Municipa:les: Y! funcionarlias externos\ a: su·. cargo~ 

municipio del Carmen. 

I 

•. 
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."<: 

11. · La ate~ción de los asuntos y problemas relacionados con los funcionarios externos 

que' te.n~an qúe ver con las funciones del H. Ayuntamiento. 

111. Las demt§s que le encargue el secretario o el presidente municipal conforme al 

r~gíamento de la administración pública municipal y demás leyes aplicables. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 

G.enero: 

Esta~~ ci~ll: 

Edad: · , 
' . 

Escolaridad· . ] .. ~, '. 

_E~P:ª~!~n~la~, · 
' 

' 
w .. 

· ~ 1:i8bn1dtdes: 
f 1 ~.' , · . 

.. ,. 
.. .. 

,.· ' 
~ . .. ... 

". V 

4 • • "" • ,., .¡ . 1: ,.,. 
\l" • : • . ~ 

Subsecretario 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Licenciatura en Administración 

Licenciatura en Administración Pública 

Licenciado en derecho 

Elaboración de indicadores, sistema de evaluación, 

administración de archivos, Derecho municipal 

Honesto 

Ordenado 

Responsable· 
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6.- Procedimientos de Secretaria del H. Ayuntamiento 

Relación de procedimientos. 

1. Procedimiento de permiso de uso de cierre de calle. 

2. Procedimiento de permiso de uso de plazas y parques municipales. 

3. Procedimiento de permiso de marchas y mítines. 

4. Procedimiento de permiso de certificación de documentos. 

Procedimientos. 

San Francisco de Campeche, 
Cam .• Juni0 20 de 201a . . 

. . 

' I 

Los permisos otorgados tie'rren un mismo sistema para su evaluación y posterior autorización, el 
cual es el siguiente: 

Toda solicitud de permiso. deberá estar dirigida al Presidente Municipal con Ate!)ción a fa secÍ;e.tária . 
del! Ay1,mtamientd: 

, 
A Toda solicitud' se debe anexar, copia de la credencial de elector, copa de CO(flprob~ le!, Ele · 

domicilio del ciudadano (recibo .de. agua potable, pago de predi al) número telefó~ico, correo eJe..c!f.ónico, ' .. , . 
direcciorl den responsab1e:. .,. 

Para· que:. puedan efectuarse funciones · y espectáculos en calles y pl~z~s·, asl E?ífl9t· fie~.ta~ 
p:op,ulares y particulares en el · area rural, las personas interesadas deberán obt~r~r prevl~m.ente., el "· 

.e , 

par.miso. de la Presidencia Municipal, por conducto. de la Secretaria del Ayunt~miento, en s1;1. ár!'la 

" correspandiente~ .debienrdo1 terten. comocim1entct la O:SPVyT, asi como fa coordinación de, Gobe!:rYfic~éúrt. ,\ 
según el caso. Para poder otorgar estei tipo de' perrn~os, se requiere 1de :unal soU~itlilcUpe .e~crut~ q~E;\ . 
describa' claramentá et e-.1ento,! fellienda. en. Sl!l can1lenida el namllre: de la! pe~~ ras~~re -~ · 

f • • ., 

mismo; la comunidad en el qwe: se realiz:a'rá\ Y., el1 horari~ - que. 1101 debe excederi drs:n~ta~fümada ~ 
sellado! parr.eJ Agente,1, Comisaria y.l~presidente'de•la Juma Municipal, segúrrs:ea .e"?~at 

. ·' Para· eventos sociales o privados y• cireos, tambiéil!' deberá! conta~\con¡ -el Vd:f;!O. (Fjn~?s~ er 
idtmlificaciones) de· vecinos o colonos' por el cierre dellas calles. 

Para Garreras deportivas deberán anexar croquis de ruta, infbrroar la descripción del eveq~~ cO:rm .. 
fecha, horario, costos, premios y descripción completa de activ.idades, equip:a de• ~eg~~idad Yl 
responsable de'I evento:. 

" . 
,, ... 

6.1 Procedimiento: de. permiso de uso de cierre de ealle. Este tipa det~~~ SJ:l~ .'º!<:>.~~!n_i.:, · 
cuando se va a realizar un evento cultural o religiose> que no.afecteª' las persona&avec';~~da's efl el>~-:·:'. 
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' área en cuestión; :Pára elfo. se pide una solicitud por escrito firmada por el responsable del evento, y se . ~· . .. 
solicita se anéxe:'.úna 'lista de firmas de los vecinos afirmando que están de acuerdo y no tienen 

. !' - < •• 

inconveniente en que se cierre la calle donde se encuentra su domicilio por el tiempo convenido, 

debiendo .c0r:npromete~se, a dejar limpio el sitio que ocupen. 

6.2 Procedirnie.ritt.>:: de penniso de uso de plazas y parques municipales. Cuando se van a 

realiz.ar eventos .dep9rtlvos, culturales o religiosos en cualquier parque, plaza o auditorio perteneciente 
• ' J ·• h 

al municipio, se .~.xpid~; un permiso para el uso del lugar requerido. ' ' , . ' ·/ . 
, ,, ... ..l • ·¡~ ........... 

6.3 Próc~dimi'e-ri'tó de pennlso de marchas y mítines. El aviso para la realización de toda 

manife~tación o"ríiitlh ~ol ít1( .'deberá contener el dia, la hora, su destino final y el objetivo del mismo, así 

como 'el nombre de ~los organfzadores; en el caso, de que se haga a nombre de alguna asociación, los, 

.. organiz~dore's • d'eberán acreditar la personalidad con que se ostentan y serán responsables! de la' 

obse~a.néia del tird~n. ~á presentación del aviso deberá hacerse minimo con setenta y dos horas de 

anticipación al'ite la Secretaria del Ayuntamiento, la que, una vez cumplidos los requisitos de Ley, 

~xpedir 'ifl· .~'utotiz~ció.n éouéspondiente . 
• : I # ·1' • ~ /; z . .,. : 

' I .. . .. 
~ :4 ·Pro:C:.~imlént~ de per.m:lsci de certlflcaQión de doc.umentos. : - ' ~"' , . 

•• • ... .1 ~ ~ .• 1 

. . ' .. ~·.' 
i. i Pre'ser:ita~.te1'dó"c mento a certtficar~en copia, ·asR·c:ama ef origir'Tal' para su cotejo.. 

I , 

" . ·' ' 
.,, ' Re~üzari~JiPagó;correspomdíente:;1 

;;_·~ -~· ~ ~¿·~( : ~ ' ~ .¡ 

.: }¡:rf~~ ~eñarm'ent~reobQ de paga. 
' 

· · • , Rdg'~rkráocumentd a IO'S 21 dias siguientes hábiles, después de ta5 a de ta tarde • 
.- •• 1 . 

• J/¡/¡:.. . .. ... . . 
T t .. y ·' 

.• 

. .... , 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 ' . 

Procedimiento de permiso de certificación de documentos. 

Fecha de Elaboración. Diaria 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Secretarla del H. 

-

Unidad Responsable: Presidencia Municipal ayuntamiento 

Nombre del-Procedimiento: Procedfmlento de permiso de certificación de docu~ef!tos. 

No. Activ. Responsable Actividad 
Forll)~ o 

Documento 
Secretaria del Recepción de solicitud de certificación de , 

tsolicitc.id 1 
Ayuntamiento documentos por parte de las áreas o Ciudadanos 

' . ·-
Secretaria del Recibe la solicitud, documentación original, ~sí . 

' 2 Ayuntamiento como las fotocopias respectivas y verifica la· D · ycn~nto ~~iginal 
' procedencia de la·certificación solicitada , 

Seéretaria del · Si es procedente la certificación, continua· E!!) · la, 
Certificación' 3 

Ayuntamiento ¡ actividad 1 : . 
Secretaria del En caso contrario, elabora-oficio dirigido al áre.a o . ' 

4 Ayuntamiento ' Ciudadano en el que se le informa la Oficio 
improcedencia, terminando procedimiento ¡ '·· V 

Secretaria del Solicita mediante oficio al área o ciudadano, la · 
5· Ayuntamiento i exhibición de documentos originales en caso qe, Cotejo 

no haberse presentado para el cotejo '· ' ' 

' .. 
Secretaria del Area o ciudadano Recibe.oficio mediante el cual 

Oocumefiltds 
: 6 ' Ayuntamiento se le so.licita:1a exhibición' de documentos 

t •. \ ~~biñ.~l~s~· origina.lesl ' ~ ' ' . Secretaria del Presentan ante la Seeretaría del Ayuntamien~a ; · , ~ ~~teja.r . ··:· · 
7 Ay1,mtamiento los documento·s originales reque~idos para su -~ 9é¡~~'rriemos , 

- ·...... .J /. 
. 

cotejo. origina\es 
fl') ' • -

Secretaria del Asistente elabora oficio dirigido al ciudadántj que 
Oficio Ayuntamiento solicita la certificación, en el que se le informa: 
Certificación .. " 8 ·Cuántas fojas integran ¡la documentación 

solicitada, para que aouda a la Tesorerla 
pago, 

' 1 . 
. ! 1 

' Municipal a realizar el pago. ·~, ~ . ' ... 
Secretaria del · Ciudadano recibe oficio· con la información par~ 

'- 'No.tlfiea~fón . 9 
Ayuntamiento realizar el pago correspondiente a la certificaciÓA· 

' 
'· 

: 
t: . ~ 

· I' 
' ¡,. 

" 
Í·· "• 
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en la Tesorería Municipal 

Ciudadano acude a Tesorería Municipal a realizar 

el pago, obtiene el recibo correspondiente, y 

continúa en la actividad 

Asistente realiza el cotejo original-fotocopia y 

procede a la certificación . 

Asistente acude al inmueble donde se encuentre 

resguardada la documentación original, para 

efectos de cotejo, siempre y cuando sea 

imposible remitir la misma 

Asistente coloca los sellos con las leyendas de 

cotejado, sin texto, el de la certificación en las 

Pago 

Recibo 

PÁG. 411 

Certificación 

Documentación 

original 

Revisión 

Sellos 

fotostáticas y revisa la progresión de los folios en Folios 

cada una de las fojas del documento 
1--~~-'~--t-----,,~~~~~--1-----~~~-.,-----,-~~~--.,.~~~~~~~~t--~~~~~~~ · 

Secretaria dél Subsecretaria elabora certificación y anexa el Certificación, 

14 

15 

-· 

16 

17' 

. 1¡-, 

' ' 
:~. ... 

.. ,. 

AY,~ntamieiíto certificado el documento lo pasa a la Secretarla Revisión 

Secretaria del 1 

· AyuntamierM 1 
. ' }">' 

.. . S~cret~ria pel 

Ayul)tamiento 

Secreta~a del 

Ayuntamiento 
. l. 
,, 

. , Sec{~taria del 

i'I A'yµrfífamíenta 

-!: ... -, 
,... '' .'~ . 

1. 

de Ayuntamiento para su revisión y rubrica Rubrica 

Secretarla del Ayuntamiento revisa, rubrica y Documentos 

devuelve a la Sub'secretaria la certificación, Certificación' 

original y copia Original y copia 

Asistente recibe la certificación y saca copia y 

entrega al área o ciudadano, las copias 

certificadas y el original 

Area o Ciudadano acude a recoger los 

documentos certificados y presenta el' reciba de 

•pago 

Asistente archiva los documentos (solicitud, 

, p;rimera1 'k última foja de certificación Y! reciba de 

; p;ago ;cu.ando. se; trata de ciudadana). que 

acrediten la' expedición Y. entrega, de la 

certificación solicitada. 

Fin de proceso 

'. Entreg.a1de : 

documentos: 

Reciba de pag.o· 

Respaldb1de 

documentos.: 
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Diagrama de Flujo de Procedimiento de permiso de certificación de documentos 

Inicio 

Recepción de solicitud 

'>---N_o_ --;¡ Elabora oficio dirigido· al á're!! ó Ciudadano 
en el que se le informa la improcedencia 

Solicita mediante oficio al área o ciudadano, 
la exhibición de documentos originales 

Asistente elabora oficio dirigido al ciudadano 
qi¡e solicita la certificación, en el qi¡e se le 
informa: cuántas fojas integran la 
documentación solicitada, para que ac1,1da a 
la Tesorería Municipal a realizar el pago 

Ciudadano aci¡Cie a Tesore'rta Municipal a 
realizar el pago, obtiene el recibo 
corres ondiente· 

Aslstenie reall.z.a el ootsjo original-fotocopia 
ro cede a la ce rtificaclón 

Asistenta coloca los sellos con las leyendas 
de ccl!l 'ado. 

Subseaetaria elabora certificación y anexa 
el certificado el documento lo pasa a la 
Secretaría·de'Ayuntamlento para su revisión 
y rubrica 

Asistenta· recibe Ja certiflcadón y seca·copla 
y entrega al área o ciudadano, las cop,ias 
certificadas el oñ lnal · 

rea o Ciudadano ai:ude a recoger los 
doQJmentotl' certificados' y ~resenta el recibo 
de a o 

A,1,tenla archivo 1011 .documentos (solicitud. 
primera y vltima foja de certficación y recibo 
de a o 

Fin 

1 ~ 

., 
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La Ley Orgánica de los Municipios de Campeche, establece en la fracción 1 del artículo 59, fracción, las 

facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, para formular las normas de carácter general y 

reglamentos municipales necesarios para el cumplimiento de sus fines, para la organización y 

prestación de· los servicios públicos municipales y aquellas que demanden la tranquilidad y seguridad de 

las personas y sus bienes, y la moralidad, seguridad y salubridad pública, con arreglo a las bases 

generales que se fijén en esta Ley; 

·En este contextÓ, el Ma'ril.ial de Organización de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
. ' • ~ t . ' • . ' 

Municipal es el'instruniento que precisa las funciones y los ámbitos de responsabilidad en los cuales se 

desarrollan las ' i~bor~s de las áreas que la integran, evitando así una posible duplicidad en las funciones 
_,,:,· ~- ~... i < \, 1 

asignadas a cada puesto, proporcionando un medio práctico y oportuno de capacitación en el trabajo 

para el personai .y ~bntr;buye'ndo a una mayor eficiencia eficacia y productividad de la administración 

municipal; con el propósito fundamental de coadyuvar a la consecución de los objetiv.os. y. metas de 

ésta: 

.. . .. 
El M~quál de brganización Especifico·, está dividido en apartado's. que proporcionan información, sobrte, 

los Antecedentes, M~rc()'\ Jurídico-Administrativo, Atribuciones, Estructura Orgánica, el Objetivo 1y; 

Fun~íóne~ de ,éada. üh~: dé Í las áreas! operativas y administrativas '.que la conforman. 
'l. , , . ~:>y , ... ¡. • 

"' (. .:: ~ , : . ~ .. ; ,. ~. I ;. .·~ .( 
Asimismo, cor\ el 1própósito de cumplir con1 las disposiciones, lineamientos y: normas que, emita eh •' ,' : .,1 . 
Congreso det: e5ta't;10 .. de 'Campeche y el H'. Cabildo def. Ayuntamiento de Carmen, Ca'mpeche; la: 

Dire2ció~'de.' Segu,~~~~d: P.ública, Vialidad y Tránsito Municip,'al , debe:rá mantener actualizado· el' presente , . 

~-
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Alcance 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 . 

Establecer un marco general del funcionamiento de Tesorería del Municipio de Carmen, Campeche, 
basada en el marco jurídico de su ámbito de competencia, las responsabllidades y atribuciones 
contenidas en las disposiciones normativas y los procesos administrativos a desa~rollar, respetando los 
\lalores éticos. 

Misión 
Propiciar que la comunidad Carmelita cuente y se desarrolle en un ambientad~ seg~ri9~p y tr~nqpilid¡id 
a través de la concientización y participación ciudadana, promoviendo la prevención pe~maner¡te de la!¡ . . 
conductas que lesionan la libertad flsica, mo·al, social y patrimonial de la s9ciedad; capa~itándonos 

' . contirruiament&.~ actuando CGID honestidad, eficiencia y legalidad. 

Visión · 
S'er una instltució'n profesionatizada, interinstitucional, cooperativa y respons~ble , con· ·vocación de 
servicio, orientada a la mejora continua, a la competitividad, y receptiva a los cambios ocgariizaclenales, . ' para que los cuerpos de Seguridad Pública, obtengan una alta capacitación para el 1"9ajoramient@ de, su 
desempeno,_ de su responsabilidad y capacidad de servicio, con el prop'ós[t0 de· saUpff!Ger la.s 
necesidadeade ·1a saciedad~ 

•• J 

. ' ... 
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Valores 

Los· servidores públicos adscritos al Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal 

deberán apegarse a los principios de: 

R.e~ponsabilidad 

Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 

persisteihtementé'a las necesidades de la sociedad. 
. . .< \ - . \ . . 

';.i:.,.·· .. '' 
Hon~stidad .. ' "· · 

El sérvidor pÚblieo ¡ d~ben~" comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiza respaldo, seguri,dad y credibilidad de su personal a cargo y, no buscando obtener ventaj,a . 

pers·onal o a fayor de terceros, ni prestaciones de cualquier lndale: q\!Ja afecte su . integridad ni ídei la: 

·' ·0~~~1z~~Hbl1,: ~;~ fJO; •. " 
• f n • ' ' . .. 

~ • '4 ., . 
. , .Res~eio~ ·: 

·E~ ta' ·ba's~':fJndamental • ra un'a .convivencia sana y pacifica entre las miembros de una organización, f 
. ' 

teniendo ura ra.to ama,5te. ·a1gn~ respetuoso, cortés,icordial Y: tolerante a quienes la rodea. 1 

" ,,r, • . 
lgu~Íd~d ~ ' ·" 

1 • ~ 4 • , • 

El se°i'vldor'. p~~lico d'3b'e :ejercer con pleno conocimie'ntO' Y: otorg~rmtaafa9ilas persoi:ras igüaldadfen el 1 

trato sin .distingo de" raZa, ·nacimiento, nacionalfdad, discapacidad, clasei s·ocial, sexo, religió'll' o •ideas 1 

Pi?J~ti~sJ ·. 

' Qd~!h~g~ 
El! serv.id~ pµlllleo)iebera esforzarse: 'I fener una conducta de conocimiemto y actitudes' fle~bles Y• 
adaQ~btesrc:ai:i tmi~·p,r:edis;P.asición positiV¡a ·a la: critica constructNa,; convirtiemdd.a su personal a1cargo1 

un.eq í~Gb:'ki~fg~~ . ~lfadas;para la::ciudadá'.n!a. . 

As1 coma Q,uard~p~strittcrreserva sobre la información y documentación que conozcanc con motivo del 
' i l - 4 4. /, ~ .. ~· 1 

•• / , 

des éño de· sus attibjJg1ones, actuaciones, y observaciones . . . . . ;,, .. . /' " ,,,, . 

' 1 
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1.-Térmlnos y Definiciones. 
DSPVyTM Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal 
PC 

OIC 

AQyR 

CTAP 

UJDH 

CMCP 

SA 

SEISP 

ARHHA 

IMSS 

ARHHA 

UCG 

SSPPC' 

BPC 

P' 
PI 

UMAIP, 

CMHJ. 

l;lRH 

H.A 

CTAP. 

MO, 

CP" 

IF 

UAHA! 

CMSPC. 

SJ 

so 
CECC 

TUASP· 

Público 

J 
e 

Policfa de Carrera 

Órgano Interno de Control 

Área de Quejas y Responsabilidades · 
Coordinación Técnica de Análisis y Proyectos 
Unidad Jurídica y de Derechos Humanos 
Comisión Municipal de Carrera Policial 
Subdirección Administrativa 

Sistema Estatal de Información de Seguridad P'úblicá · 
Área de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

. i; 

· ... 

Área de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento ,, 
Unidad de Control y Gestión 

Secretaría de Seguridad Pública y Protección a fa Corli:lJni(;l~'cf; ~; 
Beneficiario del Policía de Carrera 

Policla 

Policla Infractor 

Unidad Municipal ide<Acceso a la Información :úbl!c;:a 
Comisión Municipal de Honor y Justicia 
Unidad de Recursos Humanos 

H. Ayuntamiento 

Coordinación Técnica de Análisis y proyectos •l ._ 

Medios Oficiales'. 

Candidato a Prrdmación 

lnstituciómde Formación' 

Unidad Administ:tati11a1def H. Ayurrt.amíerrta 
A'sp:irar:rtes'. 

,. 

• f' 

Comisian Municip'al deL Secv.ícia1Pirafesi_~9~.0 . ~" 
SuperiorJerárquico ' · -

Subdirección Operativa 

Centro Estatal de Control de Confianza 

-· 

Tit1:Jlar d.e lai Unidad en donde se encuentfa Adscr-itd e)YSeÑJdo 
..... 1 

Jefe' Inmediato 

Cadete 

i 
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.... 

CECC 

CTAP. 

CEOC 

PI 

. UPE 
• f. 

,, 

Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Coordinación Técnica de Análisis y Proyectos 

Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Público Interesado 

Unidad de Planeaclón y Evaluación 

b~AIJ"11d~I SESNSP Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado 

• ~Ejecutivo der' :$.i~fema Nacional de Seguridad Pública 
•• ,i 

;,1:2.-M1rc, ~JJr(dlco ·' ·: 
:·; "\ ~ -~; , l 

• ~ 1 Jt ; ( 

Cqr:(stlt~~lonal 

!"·'* J 

• Constlt.uCión Polltlca de los Estados Unidos !Mexicanos Artlculos 21, 73 fracción XXIII, artlculo/ 115: 
fraccio;n~s·1;,r 1 inciso h-r~11. y 123 apartado B ftacclón XIII 
• Co stltuclón Polltica1del1'Estado de Campeche Articulo 105 inciso h 

Le9,'es- ·• 
. .,,, I , ., ; •· \ 

4 , ir.' ' 

•Ley General .del Sistema Nacional de Seguridad Pública Articulo 2, 3, 4, 6, 7, 39!apartado f?, 73, Y 78 
,. ¡ • -··"'• 

:~ Ley ~e ,S~gµrid.~_df.úBlica del Estado de Campeche Artlculos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 12, 15, 16, 18 19, .20 
--~ Ley Or'gé'ñlca tle los' Municipios del Estado de Campeche Artlculos 1, 2, 69 fracción 1, 103 fracción 1, 
,~ IX1y fS~1~énqlg,:!fegu do. 
• Eey ·d~ Respon·sa,tilttdades·de los Servidores!Públlcos del Estado de Campeche. Artlculos•.1, 2,!3;· 4, • 

.. ,#. ~5 ~t16 .• ... ; ·, ·, l 
• •-' t , ' 

f .. 

. ' Regl{im~~ -' •· 
-~ :,,.:·,;. i . 

· .. Reglame;r:rt~11rtt~rf0l\de, 1a Oireccian de SaQ.l\ridad Pút:xlica, Vialid'a'cl ~- Trttnsifo Munidip'afi dei Qarman,. 
' .. Oéimp.~ti~l i r • ; 1 , 

. . ' " ') 

. - . 

: '{ 
... • .. '; : )t "" ..... 

, .. 1'.· 

,• ., 11: • 1 
' \;- J \oooi,~· 
p~ 
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3.- Organización 

4.- Analítico de plazas 

Puesto 

Director. 

Puesto 

Coordinador Operativo 

Puesto 

Supervisión General Tumo •A" 

Supervisión General Turno "B" 

TOTAL 

P1,1esto 

PntW••M~I 

Dnc:&ardti&.,g~ 
~.Vlllld.11:1 Y Tnn•~M .... _ 

. 

Eneargado del Destacamento de Atasta. 

Encargado del Destacamento de Nuevo 

Progreso. 

Encargado del Destacamento de Villa Isla 

'. 

! 
1 

¡ 
" 

San Fr~ncisco de Campeche, 
Cam., Jt:Jnio 20 de 2018 

1 J ., 

No e.e ·e.e~9nªI' 
v 

~ ~J 

\ ~ 'r. 
.. 
t . "· ' ' -

No de' P1:¡r~ón~f, .; · .. .. 
·1 ...... ... 

'• . I 

1T . •. 

('. - • , 
2 i .... .. 

No de Personal 
., 

1 
, ·.e 

I .. . 
; . ' ' 

~~ • 1 •• ~ 

•· . ··-....\: '• '· " 
. 1 .. --

~ 

·' • · -· 

.. 

' ~ e 

~ -
i:'-1 :' 

!;, 

¡. 

' 1 
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Aguada. . 1 

·Encargado dél Destac;:ámento de la H. Junta de 

Sabancuy. 

Encargado del Destacamento del Poblado de 

Chekubul. 

Encargado deU?estacamento del Poblado de 

Chicbul. 

Encargad~ del D,~sta~_mento de Mamantel. 

Encargado del· De.stacamento de Conquista 

~~:n]pesina¡. 11 

,, 

l V 1'· 

Encargado.délJI;?é.stacam·ento de Aguacatal. 
"' 

"'FOTAL 

' 
Puesto ., :. "i 

Supervisor Comandancia de Destacamento 

: z~n_a'·~·~ :.1.os·.;~l?s. . . ' , 

Supen/isor de Comandancia de Destacamento 

zbn·a~d~~·a ~e~~nsula . I' 
•!_,., •• 

TOTAL ·. ,. 
'" .. -

. ~ 
. fl • . 

. -,· Puesto 

Encargado de Vialidad y Tránsito. 
\ ;.;' . -·· ,.' .( . "\; ·'. ,' 

-~ 

1 .... Puesto 
' 

Supervisor de Viálidad y Tránsito Tumo "A" 
.· . '' . 

, Supervisor,de VJ.alidad y Tránsito Tumo "B" . : : .(, .~ :: ~ .. ... : . 

... . , 1"01~~ ·· · ,,., •.. . 
' ,tr· 1! 

1 .. . , 
~ , J • Puesto 

~ 

Jefe.de Ct:1al'tekj,:1.1rno ''A" 
... ¡. \ • • "' ! f~ - - '• 

J.~fe\~e· cüarte1· rµ.r:r:rq ~"l:r 
-~ · .. : .. . ' ¡ . ". , .. 

'.~TAL ._:1 

' 

Puesto 

ea de Armería. 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

9 

No de Personal 

1 

1 
) 

1 

2 

No de Personal i 

1 

No de Personal 

1 j 

1 
1 

2 i ~ 

No de Personal l ' 1 

1 ; 

1 

2 ' ¡ 
j 

No de Personal 
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Encargado K9 "A". 

· Encargado K9 "B". 

TOTAL 

Pvesto 

P1,1esto 

SEGUNDA SECCIÓN 
P,ERIQD[QQ, QflQIA~ QEL ESTAPQ 

-

Encargado del Centro de Telecomunicaciones. 

P1,1esto 

Encargado del Centro de Detención Preventiva 
Turno "A". 

Encargado.del Centro de Detención Preventiva 
Turno "B". 

. . 
TOTAL 

Puesto 

Encargado de la Unidad de Reacción. 

Puesto 

Jefa de la Unidad de Análisis e Inteligencia 
Policial. 

Puesto 

Subdirectora Administrativa. 
. 

Puesto 

Coordinador de Verificaciones y Licencias. 

Puesto 

Coordinador de Médicos. 

Puesto 

Encargado del área Jurídica y Derechos 
Humanos. 

S~n FFanoisco de. Campeche, 
Cam .. Junio .20 de 2018 

4 ; 4 ., • ' 1 1 

No de Personal . 
"1 

1 

2 • .-,l 

No de Personal 

1 

·r . -

No de Personal -

1 
' .. -

" 1 J .. ' . , 
2 l l ·11,t: i~V'>1' · •. 

• r. •\[ 1 
,. 

. 
No de\P~r'sonal ' 1 • ' 

1 f .. • < ~ .1 .... ·..; -
1 . , .. ; ·, . . , 

No dé Per.s'.or:ial ' 

' ., 1 

' 1 · . . : ... , ¡ . ., ! , .. 1 , .. .... . . .... . . 
.. .. ., ~ 

No de Pér:Sonal 
L 

' 1 ~·, .. •.. ~ 
\ -\ . 

'1 . ~ 
•• • 1f ' 1 ~"''"~' ) . .. . . 

No de Pérsonal ..... -
, 

1 . . 
'" .. " .. ~ 

No de<l=>t1fsonal ,'f '"' 
. 

1 "" ! 

'~ ~ . 
No de Personal ,' : 

... .. .,,_ 
..:. 

.•, f \ -- ._ ·~ .... .... 
1 . " . 

~ . ·- ·.-::.- .. -, 

l~ 
-~ 

'f· 
tr 

. 
\1 
' / . r , 

• 
~ 

!' 
¡' 
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. . 

Puesto 

Encargada de la Unidad de Prevención del 

Delito. 

Puesto 

Encargado. de Re~lfrsos l'-lµmanos. 
J :._ 

;.; .·~1t:~to 

.; . , 
' •. ' Puesto 

' -
, Entargado de Almacén. 1 

le · ' · ' ~'. : 

1 

t~n'~~tde ~~,~µeWehicular de la DSPVyTM 

. . 

, , 

PAG. 423 

No de Personal 

1 

No de Personal 

1 

No de Personal 

1 

No de Personal 

1 

No de Personal 
' 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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San Francisco de Campeet;ieí 
Cam., Junio 20·de 2018 .. . 

5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Pertil de puesto 
5.1.- Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal 

Descripción de puesto: 

PuestO: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Direétor 

Presidente Municipal 

Subdirectora Administra~\va. 

SubdlrecclOn Operativa. 

Presidencia Municipal. 

Secretaria del H. Ayuntami~nto. 

Centro de Telecomuníca~fi 'nés. 

Obras Públicas. 

Protección Civil. 

Servicios Públicos. · , 

... 

Encargada de Informática: t-:: .. ,"~~-~~:~~~·\~ t~ ~ A 

Policla Estatal. 

Fiscal la. 

Policía Federal de Caminos. 

Gendarmería. 

Marina. 

Migración. 

Finanzas del Estado1 

Ejé(Qltb! 

API. 

Cruz Roja. 

SEDENA. 

Seguridad Flsica (PEMEX 

. 

'¡ 
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Funciones y responsabilidades: 

• Planear, organizar, programar y dirigir todas las actividades correspondientes a la 

Dirección. 

• Expedir las directrices e instrucciones a todas las unidades de la Dirección; para el óptimo 

desemp'e~b d~'las funciones de cada una de ellas. 

• Actuar en forma inmediata en la aprehensión de los delincuentes o de infractores en 

flagrancia : · 

' • Auxiliar. y colabbi'át con otras autoridades en los términos de las leyes, acuerdos y · 

cor;iv~,nios que r;ijan en la materia .. 
-~ .. ., . ~· ··. , -' ·.;;•· " , 

' . 
• f . 

'¡ . 

• 

• 

liiforrhar y asesorar.al Presidente Municipal de y en todo lo relativo a la Seguridad Pública~ 

Aútorizar lo's Programas de Seg'uridad y el anteproyecto de presupuesto de la Direcciór\ . 
. '." ?;·::1( . \ 

,..•,( _;~- '. \ 

Coordinar ías ' acciones de la Dirección con las dependencias y organismos federales, 

estaMles:y:.mUnicJpales, para un desempeiio eficiente . 

• Attualizar los: sistemas y procedimientos de la Dirección, en base a los avances ·' 

! techol~gi~os!) a la'srnecesidades' de1 lal pobtación en materia !d~ Seguridad Pública. 

' ' 
. . 

l?i'a~éifat Preside~ MunicipaP, para q11Jet esté a su v.~, la haga ar Ht A'yuntamierrtd, ros . . ' '· ~· . ' . . -· 
proyéctós d~ reglamentos ' aplicables ~ a ' la · Seguridad Pública· asi como1 las modificaciones 

.:perti,ri~~~e.~;i 
. . ~ - -~ ~ < . ~·~· '··; .·;;. ~.~ .,.' .:· 

<~ifJ ;~ : ! : ? j. · . 

. :: ·~¡ ; ' P.romover Y; desarrollar la profe·sionaliiaoión de:l1 personal policfat 

• 1 · • F.Ómeqtar los valores del honor y la disciplina en< la Corporación · policial y reco!'locer ·el 
f'l'fi' . 

• 1'e'ti Cfe.,sus mejores elementos. - ·s . " 
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• Solicitar con bases en los Lineamientos del Sistema Naciona.1 de Seguridad Pública, las 
características técnicas de los equipos y suministros, mismas que deberán observarse en 
los procesos de adquisición del H. Ayuntamiento y que serán destinadas a la Dirección. 

• Supervisar y controlar la adecuada administración y aprovechamiento dé los recursos 
asignados a la Dirección. 

• Las demás que le señalen como de su competencia las leyes y ordenam:ientos de la 
materia, así como las que acuerden el H. Ayuntamiento y el Pres.ident~ 'Municipal. 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades:! 

Director 

Indistinto 

Indistinto 

De 43 a 55 años 

Licenciatura o posgrado 

Indistinto 

2 a 3 años 

Capacidad De Toma De Decisione.$ 

Cumplimiento De Metas 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Liderazgo 

Trabajo Baja Presión 

Buena Press.ntación· 

Trabajo; En.Equipo . 

Responsabilidad 

Disciplina 

. 

-.. i' 
) ~ . 

'1 

... '"\•º ... 
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5.2.·Subdirector Operativo de Seguridad Pública, Vialidad y Transito 

Descripción de puesto: 

Puesto: 
Jefe Inmediato: 
SuP.ervlsa: 

. , \ 

•\ 

R~lacic:nies, Internas·: 
·"' ' r 

"¡ 

• ! 

Relacionés Ext~·nras: · 
> j,~ f 

,, 

Subdirector O erativo 
Director 
Supervisor General. 
Supervisor de Comandancia de Destacamentos. 
Jefa de la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial. 
Encargado de Vialidad y Tránsito. 
Encargado del Centro de Telecomunicaciones. 
Jefe de Cuartel. 
Jefe de la Unidad de Reacción . 
Encarga de la Unidad de Prevención del Delito. 
Encargado de la Unidad Canina. 
Encargado del Centro de Detención Preventiva 

Director 
Subdirectora Administrativa. 
Recursos Humanos de la DSPVyTM 
Encargado de la de Unidad Jurídica y de Derechos 
Humanos. 
Supervisor General. 
Supervisor de Comandancia de Destacamentos. 
Jefa de la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial. 
Encargado de Vialidad y Tránsito. 
Encargado del Centro de Telecomunicaciones 
Jefe de Cuartel. 
Jefe de la Unidad de Reacción. 
Encarga de la Unidad de Prevención del Delito. 
Encargado de la Unidad Canina. 
Encargado del Centro de Detención Preventiva. 
Protección Civil. 
Obras Públicas. 
Servicios Públicos 

Policía Estatal. 
Fiscalía. 
Policía Federal de Caminos. 
Gendarmería. 
Marina. 
Migración. 
Ejército. 
API. 
Cruz Roja. 
SEDENA. 
Se uridad Física PEMEX 

1 1 

.. 
.1 
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Funciones Y Responsabilidades 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

., 

Planear, coordinar y dirigir las acciones y dispositivos operativos que en materia de seguridad, vigilancia e investigación realice la Dirección. 

Diseñar y con aprobación del Director, llevar a niveles operativos el enlace con las 
instituciones participantes en auxilio y protección ciudadana, creando los canales idóneos para el intercambio oportuno de información. 

Vigilar el funcionamiento operativo, asl como responder del cumplimiento y las acciones del 
personal baío su cargo. 

Transformar tas decisiones del Director en órdenes e instruccion~~, y~r.~ficanflo , su 
cumplimi~r1lo . 

Distribuir al personal operati\COl en bs destacamentos. asl como en las activlaade~ - qu~ el servicio requiera. r 

Dictar tas medidas necesarias para subsanar las deficiencias que observe en las actividades de los Destacamentos. Unidades de Despliegue Operativo, Escu.adrones y agrupamientos a su cargo. 

Ejercer en el personal a su cargo las facultades disciplinarias correctivas .y preventíyas . 

Vigilar~ que el personal a su cargo cumpla con los programas del. capa;citac;i6'.n y preP9ración que la "Dirección autorice. · , . ; · 

Proponer al perso~al que deba recibir cur,gos de capacitación y vigilar!sU'l~p.limi~d. una vez .. que sea autonzada.: . · ·. . . 

las1 damas/ que le confiera el Director. 



San Francisco de CarT)peche, 
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Perfil de poesto.: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura !!n: 

Experiencia: 
·, . /. 

.. 
Habilidades: . 
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Subdirector Operativo 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 35 años 

Licenciatura o Posgrado 

Indistinto 

4 Años En Puesto Relacionado Con Seguridad 

Publica 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Liderazgo 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Trabajo En Equipo 

Responsabilidad 

Disciplina 

• d 

f ~.!. · ":u 
s.a:.·Supetvls~or.,Genéral de Segu,ridad 'Pública, Vialidad y Transito 

: 1 '. ! 

eescrÍ~c16nide" P\lesto: 
• • I • 

1 Supervisor General 

Subdirector Operativo 

Po.licí'as: en Mód.ulo'.s! 

Poli~er.u Patrullaie 

Director. 

Coordinador Operatlvo. 

Jefes de Cuartel. 

! ¡ 

Jefa de la Unidad dei Análisis e Inteligencia Rolicial. 

Encargado del Centro de TelecomunicacionesJ 

Jefe de• Cuartel. 

Jefe de la Unidad de Reacción. 
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4 .. t ~ 

Encargado del Centro de Dete.nción P,~eventlva. 

Relaciones Externas: Cruz Roja -

t 

: ' . 
Funciones y responsabilidades 

• Administrar los recursos humanos y materiales puestos a su disposición y re.sponsabiliz.arse 
del buen funcionamiento del personal que se asigna fuera de las· inst~J~cior;ies . de la 
DSPVyTM, distribuido estratégicamente para dar mejor servicio a la comúoidad .. 

• Coordinar todas las actividades que se realicen en el los módulos y pat,r;IJJl~s. éiSigm~das 
para rondines en determinados áreas de la ciudad. , . · . . ;:·>,,_. ''- '· ' 'e· . 

• Plasmar en una bitácora las observaciones realizadas en los patrullaje~ y en las visitas 
realizadas a los módulos donde se asignan elementos de la institución. 

• De ser requerido, desplegar a alguna unidad o escuadrón de policías -a determir:i~do punto 
dor:ide sea solicitado o indicado por el jefe inmediato. 

• Las' demás que en el ámbito de su competencia se le asigne. 

PerfW dele ~u esta: 

Puesto: Supervisot General . ' 
.! ~ 

,, 
;¡ .. 

Genero: Indistin to ·.; • 1 . ll . 
Estado civ.il: lndist1nto 

~;. 
Edad: . 

Mayor de 30 años i• 

Escolaridad: Técnico Superior Universitarlo..a.Licenciat1,1f~. 
Licenciatura en: Indistinto .•' 

Experiencia: ' 12 añ'os ' . ·~ 

Habilidades: Capacidad De Toma De Decisiones •< I 

' 
... 

r . ' . " Cumplimiento De. Metas ., 
' ... .. f¡! l, ' 

• . . ..... ~ "" .. . t 

1 
' ~ Trabajo Bajo Presión - ~ .. i\ 

~ .· 



, ... ,. 

San Francisco de Ca peche, 
Caro .. Junio 20 de 20~8~ 

' 

<' 

" 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

5.4.~Superviso~ d.e zona ·.~e Destacamento de Seguridad Pública, Vialidad y Transito 

· Pues~o: ~ 1· 
·¡¡,¡," r' J I 

Jefe Inmediato.:. 
f ,_ · .,,.- • 

·' 

Rélaclones·lntefnas: 1 :. . . ... . ( ~~ ·: ~ -. ' -. ,. 
• 4 • ~ ~ ,-

Rela~lones Extétna~; 1• 'I ' . , 
'' ,. 

Supervisor de Zona de Destacament'1 

Subdirector Operativo 

Encargados de Destacamento 

1 Coordinador Operativo. 

Protección Civil. 

Obras Públicas. 

Fiscalía. 

Cruz Roja 

' f uné'~oi~~s Y'R'.esf!o.hsabllldades: 1 · 

PÁG. 431 

•• Real[zar diariamente el recorrido JpQr losl destacamentos para supervisau al personal ~ 

~P.~'taJi ~fy.¡al anGlarigado:idereste.t 
. ~ . ' 

.. • ; t 

- . .-Re~i:t"~~·roe\detruarrtel·IGJsralemde!1vaoacianea para la at!ltqi:ización de los mi'Snrov1 
• • #1 \ 

•( .. 
• • Haé~r: :1i~gar" las incap:acidades al jefe de· cuartel para que este a su vez lo remita a:RH de 

~ ' . . . . ! 

· • 1 esfa"cifr'é.~<?~·, : · ~· 

.~···. Enviar a!ijefe de cuai1e;fi'la! fatiga de tumo1diaria. 

'"' .. 
~· •is~ i.~itar los insumosi requeridos por los encargados 

• , ::, 1 ~-, • 

•· • ' suhjjn st(;ados, entregarlos al área pertinente. 
". .·. 

~.. .... "" . 

de destacamentQ y. una veZJ 
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SEGUNDA SECCIÓN 
,PER'.QPICQ Qf1$(1AL PEL J;,SIAQO . 

San Franc.isco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 .. w; ,,, ' 1 1 ' ¡ ¡ ¡ 

• Cuando sea solicitado apoyo por alguna institución externa, y de ser n~cesario, coordinar 
al personal de los diversos destacamentos para cubrir algún evento o. para bril")dar seNicio 
de custodio de valores. 

• Asegurarse que aun cuando el personal vaya a hacer uso de sus .vacaciones, quede 
suficiente personal para cubrir las necesidades de seNicio del destaca"'!ento. 

• Las demás que en el ámbito de su competencia 

Perfil de puesto: 

Púesto: 
Genero: 
Estado civíl: 
Edad: 
Escolaridad: 
Licénciatura en: 

periencia: 
Habilidades: 

.. . . 
. " 

Su ervisor de Zona de Destacamento 
Indistinto 
ndistin o 

Indistinto · 
9 años 
Capacidad De Toma De Deeisiqr:i~s · 
Cumplimiento De Metas 
Trabajo Bajo Presión 
Buena Presentación 
Comunicación 
Capacidad De Negociación 
Responsabilidad 
Disciplina 
Liderazgo 
Traba·o En 0 1 

' i 



; 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5;5.-Encargado de Destacamento de seguridad Pública, Vialidad y Transito 

Descripción de puesto: 

Puesto: Encargado de Destacamento 

Jefe Inmediato: Subdirector Operativo 

Supervisa: Personal con base en Destacamento 

Relaciones Internas: Supervisores de Destacamento 

Relaciones Externas: Fiscalía. 

Cruz Roja 

· Funciones'-y;R~~ponsabilidades: 
1 . . . 

PAG. 433 

• Formular el: rol de turnos al que deba sujetarse el personal de la guardia e informar las 
consignas que deberá~ desempeñar los mismos. 

• Asegurarse de que las instalaciones del destacamento se mantengan en orden y limpia!'\. 

• Exigir al personal mantener una Imagen pulcra durante su jornada laboral y portar el uniforme 
de~ld~mente. . .._, .... 

' .. ' 
• Conocer los ejidos, rancherlas o colonias que integren el área geográfica• donde se ubique el 

• 

. ,, , 
destacamento, para un desplazamiento rápido de un punto a otro cuando así sea requerido 
para_la ,átencl6 , :de _alguna emergencia. 

Analizar la -~rbble~ática existente en su sector y desplazar al personal para cubrir l~s áreas 
... ' . " .. .. t¿ ~ > ':· , ' •• 

-más problemátiéas y que este, a sui vez, tome medidas preventivas ·a correctivas! para. la .1 

'·• 

' ~ . ' : . ;:~ 

,:solu6i6n·: dermlsmo~ 

Atender las .. quejas, peticio:nes y sug~rencias de sus subalternos, solucionando las que estén a 
·sµ;a1cahteV fra~~!f!itiendd al1jefe inmediato las que así procedan. 

'Brltfda'.f.iapoyo a diversas instituciones cuando así lo soliciten para la custodia de valores o para 
< < • • • '' cút~if 111gpri .:~vento que requiera medidas altas de seguridad . . ' ·,. ' .~ :~ ', 
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SEGUNDA SECCIÓN 
eE61QDIQO 9 EIQIAL QEL ESIA,00 

• Notificar las incidencias del personal al supervisor. 

San Fr~mc(sco de Campeche, 
Cam. , .:Junio -20.de 2018 

¡ 

.. 

• Formular el roll de vacaciones de los elementos y entregarla al supervisor para la remisión y 
autorización al director. 

• Svpervísar el buen funcionamiento del equipo operativo y de las unidades asignadas al 
destacamento. 

• Solicitar al supervisor los insumos necesarios para el buen funcion¡;imiel'ltO. q l ·destacament!') y 
de las unidades que están bajo su cargo. 

• Las demás que en el ámbito de su competencia se le asigne. 

Peñil de puesto: 

Puesto: Encargado de Destacamento : 
Genero: Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: Mayor de 30 años 

·, 

. 
V' 

Escolaridad: Preparatoria o Equivalente , 
f----:-:-~-:-~~~~~~~~~-1-~-,-...,.,......,.-~~~~~~~~~'--~~~~~----1 • . Licenciatura en: Indistinto 

Experiencia~ 6 ar'los 

Habtlidadest Cumplimiento De Me,~a 

Buema Presen~ació:n 

Comunicación 

Responsal:füfdad • 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

•. 

'· ' .. '~ >. • 

. . .. 

. . ... . 
k. 

• ... 
f• . ' 

.. ..... 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20flf 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.6.~Encargado de Vialidad y Transito 

Descripción de ,puesto: 

Puesto: 

Jefe,lnmedlato: 

~upervisa: 

Relaciones Internas: 

f'!'!' • ....... 

.. . 

'Relaciooéá Exfor'nas: 
) .. ,, . 

'1 
r"' I ' .• 

Funciones• RE!s~C1nsabllidades: 

Encargado de Vialidad y Transito 

Subdirector Operativo 

Supervisores de Vialidad y Tránsito 

Director 

Coordinador Operativo 

Subdirectora Administrativa 

Encargado del Centro de Telecomunicaciones. 

Jefa de la Unidad de Análisis e Inteligencia 

Policial. 

Coordinador de Verificaciones y Licencias. 

Informática. 

Gobernación. 

Desarrollo Urbano. 

Protección Civil. 

Fiscalía. 

Cruz Roja. 

Policla Estatal 

PÁG. 435 

i1 • .\,f f'. • ":Y.~/· :• 
., Sal_ a9ua .a'ar l_á integridad de los ciudadanos y sus pertenencias Implementando medidas 

-_de control en cuanto a todo lo competente al uso y asignación de vias vehiculares y de 
.'.. . 'tránslti:>. • .. 

I • . • 

_:. ~-i 1 • '-=' 
.. ~ .. ~yiTarli, ; nofrficanf su<::esos acontecidos en· vlas pública's y. dar e\1 debido segui~ientd y 

"t~ •' 
'!3ó!lf?1ó~a(;;isi p,ro;b1emá'tidas:pr¡esemada's en· las m ismasi. 

l. & y. '• 1 

• : :t\seg4rar el libre movimiento de vehlculos automotores y ciudadanos en las vialidades del 
·· unf eipio . 

....... ; ... : .. 
' · .. ; 

• 1 ~ 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQ(CO OE(CJAL DEL ESIA.QO 
San Franci,i¡¡co de Campeche, 
Cam., Junio 20 áe 2018 

¡ .. 

• Evitar actos que se consideren delitos cuando sea sorprendido 'ª algún. individuo de la 
comunidad en acto de flagrancia. 

. . 
• Administrar los recursos humanos y materiales puestos a su disposición 

• Cerciorarse de que el personal cumpla con las consignas que se den para cada puesto. 

• Mantener actualizados en cuanto a modificaciones en los reglamentos y nuev~s leyes de 
tránsito, y transmitir estos conocimientos a sus subalternos. 

. \ 

• Hacer que la ciudadanía respete las debidas señalizaciones establecidas por .toda la 
ciudad. 

• , Las demás que en el ámbito de su competencia se le asigne. 
\ . 

Perlíl de. puesto: 

Genero: 

Estado· civ~l: 

e Vialidad y Transito . 
1 

•t i 

Indistinto . ~~ 
1-----.~~~---..-....~~~~~~~-~~~~~~~---.~~~---.~---.--~---.---.---..--..---.---1 Mayor de 35 .años Edad: 

Escolaridad: 

ücenc'íaturaI en: 

Experiencia~ 

Habilidades: 

Técnico Superio;r Univ.e:rsitaria 10';1Jlcenciat\lif:r 

Indistinto ... 1- • 

12 años 

Capacidad De Toma De Decisión·es 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

:-



•. 

San Francisco de Campeche, 
Cam .• Junio 20 de 20~ 8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

.. 
.. ;, . 

5.7-Supervisor de Vialidad y Transito 

Descripción. de puesto: 

Pt!esto: 

.Jefe Inmediato: 

:sl!pervtsa: 

Relaciones lnter{las: 

... .. 
. 

•• (, /1 

~etl<!.cl~ne:s E~l:~rnás. ; 
' . 

j .. 

, . . ., 

P<fücioii'é .Y-;~Re'~ponsabillda'des:"· 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Supervisor de Vialidad y Transito 

Encargado de Vialidad y Transito 

Personal de Vialidad y Tránsito 

Director 

Coordinador Operativo 

Subdirectora Administrativa 

Encargado del Centro de Telecomull'IÍCaciones. 

Jefa de la Unidad de Análisis e lnterigencia 

Policial. 

Comdinador de Verificaciones y Ucencias. 

Encargada de Informática. 

Gobernación. 

Desarrollo Urbano. 

Protección Civil. 

Fiscalia. 

Cruz Roja. 

Policía Estatal 

" . e, . i~· , 

• Ela,1?9~a" oles de guardias para los·cruceros de las arterias de la ciudad 

PÁG. 437 

' • ~fgll~f"m~Cliante rondines el cumplimento de las guardias de los policías designados· 
.... ~ •': - , ..... , .. • t-. • 

· . • Armanlií2éra iVos con los policías a su cargo para cubrir cualquier eventualidad :. \ : . ...., ~ 
Perfil de puesto; · 

I• 

..... ~w~.~~?.:.. Supervisor de Vialidad y Transito 
G: . é): -~ Indistinto .. e ;!'J,9:] ,<;,.J 

·~ •• .. :~~¡ ~;.... :_ 
: .. ESfad<fcrvn~ Indistinto 

~- ""'"'"""" -~1 f. 
~ - -



PÁG. 438 
___,.., ' 

Edad: 

Escoiaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
RERIÓOIQO, OFJCIA,L OEL,ES!APO 

$.an Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2018 • 4. 

Mayor de 30 años 

Técnico Superior Universitario o Lice~ciatura 

Indistinto 

9 años 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De NegociacJón 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

... 

•I 

.. 

5.8-Jefe de 'Cuartel de Seguridad Pública, Vialidad y' Transito • r • . . 
Descripción de puesto: 

P1,1esto: 

Jefe nmediató: 

· Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Jefe de Cuartel 

Subdirector Operativo ~ '\ .. 
\ 

Personal de turno q1,1e queda efl! ~·", 

instalaciones.de la OSPVyTM 1 ' ·., ' 

Director 

Coordinado'r Operativd. 

-. r 
.\.' ¡# •• 

,. 
J' Subdire'ctota' t\drninlstrafiva". 'll • '· : 

• ~ t ·, \ ~ ¡ 

Jefa de la Unidad"de Análís~s,e*{ít'éltg~l'f~i~ .. ¡. . ?¡. 
Policial. 

Comandancia de Destacamento. 

Unidad de Reacción. 

Encargado Almacén. 



- .. 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201:8-' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 439 

J' 

1 Relaciones Externas: 1 Fiscalía. 
Cruz Roja. 

·:.. 

Funcio.nes y Respon~abil,idades: 
. . . , .. ; 

• Vigilar el buen desempeño de los elementos asignados a las diversas tareas que se llevan 

a cabo al interior de las instalaciones de la DSPVyTM, así como ser el responsable de que 

se cumplan las ·órdenes e instrucciones que el jefe inmediato indique. 

• Tran~mitir los .partes de novedades al relevo en turno y al coordinador operativo que se 

hayar:i súséitácÍo d·~rante sus servicios. 

\ 

• Vigilar, qti~ el pér~onal que está a sus órdenes, cumpla con las disposiciones marcadas en 

las lere.s que .le competan. 

1 • i ' 
1 

• '· En .ausencia de jefes de la Dirección, tendrá facultad para conceder permiso por el tiempo . , .. 

.. 

• 
( : 

; m~ii:rf4 indi,sp~nS~bleS al persona~ a(SUS órdenes. 
"!.. . 
·i 
Formula~ el rol ,de turnos al que deb~sujetarse el personal de la guardia. 1 ... 
"th .,. 

,r 

Reétbirá a~lbs pollclas que le sean entregados en calidad de arrestados -recogiéndoles sus 
.. • ... ~ • 1 • 

ai;m s;y'nq,pednitiéndoles la salida de la guardia. 
'· 

•. ,.1 
• En ~so de ·atentado de las Instalaciones a su cuidado, ordenará que el personar .de los 

difer7ntes servicios y él que se encuentren en el interior de las instalaciones, adopte las 

me.dfdas..q'u~ correspondan par.a su defensa e informará inmediatamente al oficial de:cuactel 

,- r~etia~ m~¡:lidas adoptad,a.s .. 
! ¡,'/ : -f 

• I ' • ' {¡.\! .... . . . ... ~ . ·: .. 
, 1 ~ 

Perfll de P~&sto: .. ' .. .:, ~1~~·:~ " ... .' • ;~ . " 
.P~~t<f>: 

.. '<f:r .. • ·,., 
\ ¡s' Jefe de Cuartel 1 .... 

Q~,nero: Indistinto ' ,. 

Estado civil: Indistinto 
..._~, ', 

,'.Edá.~Jr· '• <Ir' \,4",..1 
,,..,.,,, '"' : .. ~~ .. 1 

Mayor de 30 años 

... 1. ~: ··ae:-0,1árldaén 
':· .- f : •. ·: ~,1 '-A<;.:.. •. ~."~\. 'i';i'""~l: 

Preparatoria o Equivalente 

,.. --·--,. . , •••• 1 . .. -,, ~ 



PÁG. 440 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQQICQ QEICl.AJ. QEL ESJADO 

San Fr~ncisco .de Campec_ne, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Licencia.tura en: Indistinto 

Experiencia: 6 años 

Habilidades: 
- -

Cumplimiento De Metas 

BLJena Presentación 

Comunicación . 
Responsabilidad 

Disciplina . 
' Liderazgo . 

Trabajo En Equipo 

5.9-Encargado del Área de Armería de Seguridad Pública, Vialidad y tral')sito 

Descripción de puesto: . ,- .. Puesto: Encargado de Area de Armerla 
Jefe Inmediato: Subd1rector Operativo . 
Supervisa: Policía 

. 
' . Relaciones Internas: Todo el personal Operativo. 

1 

Recursos Humanos 1 
; 

Subdirector Administrativo 
1¡1 
\ 

- .. ' 1 .#. Relaciones Externas: Secretarla de la Defensa Nacional :\ - . 
. Seguridad Pública del Estado de Campeche , . 

Funciones: y-Responsabilidades: •, ... ,, 
• · Pla~near Y' elecutar los programas y activid~de's emcamem<!ta'das al' area . 

~ t.~ 

• Supervisar la entrega op:oi.tunatde!armamento. a! los agentes~, . 

,• 
• Supervisar y controlar la entrega y devolución del armamentd e implementos existent~& 

• Verifica'r que cuando cause baja t,m elemento devuelva el equipo: que se le prcf.R~C!Al\9-. 
•, .. .. . .. .. ,. ' • Revisar el armamento existente, establecer un rol para el mantenimj~<1-d;~~~~~ 

la corporación verificando que. se. le proporcione el mantenimiento défiiclamente. · 
~- . 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 441 

l • 

' ' i . 

' 

lnspeccionár e Inventariar de forma interna el armamento resguardado en la comandancia . . 
de f?tma peti6diea. 

• Llevar registro y control de armas y elementos para cualquier aclaración ante la Secretaria 

de I~ Defensa Nacional. 

Controlar la cantidad de municiones que sirvan para entrenamiento del servicio de los 

elementos de la corporación. 

• Brindar facilidades al Ejército y al Consejo Estatal de Seguridad para inspeccionar e 

inventariar al armamento asignado de Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
' 1 

• Mantener actualizados los archivos con la documentación referente al área de trabajo. 

• , D~sar(ollar todas aquellas actividades inherentes a su competencia. 

Perfil de puesto: 

Puesto: Encargado de Area de Armería 
' 

Gen.ei:o: lnaistinto . 
Estado civil: Indistinto . 
Edad: Mayor de 35 años 

Escolar¡idad: Técnico Superior Universitario o Licenciatura 

Licenciatura en: Indistinto 
' 

1 

Exp~rie_ncia: 9 años 1 . ' 
t.ialliUd.ades: l Capacidad De Toma De Decisio'nes1 ¡ 

1 
Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 
' 

Comunicación 

Oapacidad De Negociación . 
Responsabilidad 

Disciplina 
l• 
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' 

SEGUNDA SECCIÓN 
pER!ÓQJCO QFICIAL QEL E,STARQ 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.10-Encargado K9 

Descripción de puesto: 

Puesto: Encargado K9 
Jefe Inmediato: Subdirector Operativo 
Supervisa: Policía 

Auxiliar Administrativo 
Relaciones Internas: Director. 

Coordinador Operativo. 

Supervisor General. , ! 
Supervisor Comandancia de Desfaqame~to. " 'i!

Unidad de Análisis e Inteligencia PoU9ial. • i 

Encargado del Centro de Telecomunicaci0r~s. 

Jefe de Cuartel. 

Unidad de Reacción. 

Unidad de Prevención del Delito 
Relaciones Externas: Cualquier dependencia Gubernameqt~I que 

requiera de su apoyo 

Funciones y Responsabilidades: 

• Ayudar a otros cuerpos de seguridad o policías locales cuafld<:Pas11 Sl¡l re.q 
oficio. 

l · · 

• 

• 

• 

• > 4 l 

'.') _J: >. Clasificar acorde a las característidas 1.físicas y potenciales de: cadc(i ~flca~i finio;.~Mf ' 
saber cuál será la actividad idónea• para su mejor desemp~ñ'd, 

1 •• 

Elaborar una ficha de identidad de cada :oficial ca'nino1 e:s~aCilitl-da· Sl!< esp-ec~lidap ·YJ 1 potencialidad. 

En su momento notificar al manda correspondiente en turno cuando los oficiales q,ani,n.os y;J. 
1 no puedan seguir apoyando como oficiales caninos de trabalo. para asl llevar aqib'd lcr.baja 

de este. 
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. 

~ 

·. 
' ' 

Asl~nar las divers.as tareas que deban llevar a cabo los elementos operativos en cuanto a 

trab~jo y limpieza. '. 

Ofrecer divulgación en labor educativa y de seguridad a diferentes dependencias 

forjumtando {a cultura canina. 
-~ • ) > ' • 

Ayí.Jdár al oficial canino a alcanzar su máximo potencial en cuanto al desarrollo de sus 

sentidos, para asl obtener mejores resultados al momento de aplicarlos como apoyo en los 

diversos operativos y actividades policiales que sean requeridas por la institución o por 

alguna otra dependencia externa no perteneciente al H. Ayuntamiento. 

1 • Eváluar y dar solución inmediata cuando se observe alguna situación fuera de lo cotidiano 

en ' ~r comportamiento del oficial canino y que pueda ser solucionado por los elementos 

operativos dentro de las instalaciones del K9, de observarse que hay una desmejora 

considerable en el estado anlmico y físico del oficial canino que pudiera representar un 

problema de mayor que ponga en riesgo la salud, contactar a un médico veterinario para 

que lo asista de emergencia. 

• Mantener en' constante entrenamiento al oficial canino para el desarrollo de sus actividades. 

• Solicitar los suministros de alimento, enceres, equipo de trabajo 1 y, medidamentos 

necesarios para el correcto cuidado tanto del oficial canino como de las illstala'ciorresl en las 

que ellos habitan. 

Perfil 'del~Rpesto: f 

Puesto!/ ·"· Encargado K9 
L 

Genero~ r; Indistinto 

Estado'civ:il: ., 
Indistinto 

' '-
1 

Edad: Mayor de 30 años 
1't: 

1. 

escolaridad: ' Técnico Superior Universitario o Licenciatura1 

-Licenciatura en: Oertificación Como Instructor Canino En 

Tácticas Y Técnicas Policiales 
¡ 

Certificación Coma Manejadora Canincn. 
1 

Manejo De Unidades Caninas Para 1 

~ 

' 1 
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Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OE!QIAL OEL ESTADO 

5 años 

Perseverancia 

Paciencia 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo . 

Cumplimiento De Metas campli~ib 
Metas 

5.11-Encargado de Telecomunicaciones de Seguridad Pública, \(1 

Descripción de puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Encargado de Telecomunicaciqnés 

Subdirector Operativo 

Coordinador Operativo. · 

Supervisor~General. ~ 

. Jefa de 'la! Unidad del Amalisis ~, nterr~ 
1 
· Policial.\ 

1 
'EncargadOI de Vialidad.y .Jltfin ¡ ' 
Jefe de la Unidad de Rea'ocíÓ:rr'" 
Encargado: de la Unidad Canina. 

Protección Civil. 

Obras Públicas. 

Servicios Públicos 

Ciudadanra,en Ge111eraJ, 



San Francisco de Cijmpeche, 
Caro .. Junio 20•de 2 1'a 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Policía Estatal. 

Policía Federal. 

Gendarmeria. 

Cruz Roja. 

f ~'nclonks ~ RJ~~P,,OQ's,af:?llldades: 
·-. ., -r ..... ,¡ 

• Reciljir_r.ep · fre..emitido por el C5 de las llamadas ciudadanas del 911. 

PÁG. 445 

• Vigilar que lbs elementos de servicio utilicen el lenguaje adecuado en la recepción y 

transmi~ión de se11Vicíos. 

• Monitorear, 1Jbicar y coordinar a las unidades policiales para que en base a un reporte 

P.-U~ean áuxiliar de manera inmediata la ciudadanfa. 

• Vigilar el correcto funcionamiento de los recursos materiales asignados al departamento a 

su cargo. 

• Elaborar o en su caso proponer las modificaciones a las claves 'operativas de la 

Corporación, asl como conocer y manejar fluidamente las, claves,, de las. diferentes 

!Oepéndencias relacionadas con el Sistema de Seguridad P;ública.. 

.. , ' Dl~e·l'irr;~ apro.~ación deL;lllirectof.·et enlace con lo9 niveles operativos, de las instituciones 

•partic,fp'arnes e.n ar auxilio y p'r'.otección ciudadana, estabfecieridc:Pfos canafel!I. id&t9'IS para el 

int'erc:ambia oportuno de información en situacidltl'est llllldimrah!ls¡; E!!llllElmiales y 

extraordinarias, que garanticen las comunicaciones. · 

• Gestionar et mantenimierifo preventivo y. en su caso correctfvo, de los eqtJipos de 

Radiocomunicación. 



PÁG. 446 
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San F'i"an<~isco_de Campeche, 
Cam.; Jun,i0 20 de 2018 ·· 

• Integrar y actualizar los directorios municipales, estatales y fe~er~ les {el ci?nad0s 'con 1ij 
seguridad pública. 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

E ad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experienc.la: 

Habilidades: 

Encargado de Telecomunicacion~s 
Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 35 años 

Indistinto 

9 años 

Capacidad De Torna De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.12-Encargado del Centro de Detención Preventiva de Seguridad Públrca,!IVia;tlq~di}tq'i.iimUto\ 
Descripción de puesto: 

Puesto: Encargado del Centro· d'e Detenció'r\' l?'ra'lieJ;ltiva_ h 

Jefe Inmediato: Director ' 
Svpervisa: Policía 

I Relaciones Internas: Director ¡. 

Coordinador Operativo ' 

Supervisor General 

Jefa de la Unidad! de Analisis e.iinteligencia 
Policial. ' ~ 

~ 

Unidad de Reacción .. 

Encargada de.I Centro de Te'lecomtiníca~ · ti-



. . 

San Francisco de Campeche, 
Cam: Junio 20 de 20~ 8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 447 

1 
t . 

~ . 

Funciones y Responsabilidades: 

Jefe de Cuartel. 

Encargada de la Unidad de Prevención del 

Delito 

Gendarmería. 

Fiscalía. 

PGR. 

Policla Estatal. 

Policía Federal 

• Ehtrega'r reporte de actividades por escrito al superior jerárquico diariamente. 

·• _Recibir y registrar a los ingreso por delitos varios en el libro de control y en los sistemas1 
'infO.rrnatiyos que se instalen. 

'.9' '. llévá'r a cabo una revisión flsica y custodiar a toda aquella persona que haya sido detenida. 

Distribuir a ios detenidos, en las diferentes celdas. 

· En el tránscurso de la guardia, dejar libres a los detenidos, cuya libertad sea acordada por 
la autoridad responsable o bien hayan pagado multa o cumplaIT cmm eill. tt!nmino de 

detención . 

Per11! de puesto: t 
1 

Puesto: . Encarg·~do del Centro de Oetencf 6n Preventiva 

Genero: Indistinta .,. , 1 

Estado civil: lndistlrrto 

Eda~: (' \ 
Mayorde3:0 años 

Escolaridad: Técnico Superior Universitario a t.icetrreiatl'lra 

Licenciatura en:" Indistinto 

Exper.iencla: 9ai'los 

Habilidades: Capacidad De Toma De Decisiones 

CUmw!íimtiemta cre Metas 

-' 



PÁG. 448 
•• ' 14. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OflCIAL Ql;L ~SJAPO 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.13-.,Jefe de la Unidad De Reacción de Seguridad Pública, ViaÍid~<;l ·Y Tran · 1~0 , 

Descripción de puesto: 

P1,.1esto: 

Jefe Inmediato": 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

RelaciOnes Externas: 

Funciones y Responsabilidades: · 

Director 

Coordinador Operativo 

Supervisor General 

Supervisor de Destacamentos • 
• 

Subdirectora Administrativa 

j 

Jefa de la Unidad de Análisis e •l'r;ttell9enpi~ 
Policial. 

Encargado de Vialidad y Tránsito. 

Unidad de Reacción. ' ,. 
,, \, 

Encargado del Centro de T elecomui)iaaci'ci:lnes!.: 

Jefe de Cuartel. 

Encargada de la Unidad de1Prev~'C.i6i-l.d~ 
Delito 

Unidad Canina 1 • • -;,¡q • fi!: • 
Encargado de Centro de Detén'<;:iéir( Pre'<tentiva. ; · 

Encargada de Informática 

Fiscal a. 

Cruz Roja 

, 



SC!n Francisco de Campeche, 
'Cam. Junio 20 de ·2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 449 

., 

Mantenerse djarlamente en los recorridos de liigilancia, por todas las zonas de la ciudad . 
·' 

' Vlgilar y·r.eácti.onar inmediatamente ante las ~ntingencias que se presenten. 

E:j~cütar las medidas de Seguridad que garanticen el bienestar de los habitantes. 

• ·- Evitar 'c;fue .los hechos violentos se dispersen a otras zonas o que se hagan de mayor 

maglílitl:ld. 
1 1 

Brindar apoyo cuando sea solicitado por alguna dependencia externa para la realización de 

ope~a~ivos. 

P.erfll de puecSto: 

Ruesto: . .. 
·Genero:' 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Exp~rrlenci:i: 

Habilidades: 

Jefe de la Unidad de Reacción 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

_ Preparatoria o Equivalente 

Indistinto 

6 años 

Cumplimiento De Metas 

Buena Presentación 

Comunicación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo E1 Equipo 

S. t4J'ef9 de la Unldad de Análisis e Inteligencia Policial de Seguridad Pública,.. VTaUdad y 
Tl'msi'b 



SEGUNDA SECCIÓN 
PÁG. 450 , f!ERIQQjCQ QEICJAL D~L ES¡AQQ , 

San · F~~rcjsco de Campeche; · 
Cam., Juriio'20.de 2018' 

Descripción de puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

elaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Funciones y Responsabilidades: 

Jefe de la 

policial 

Subdirector Operativo 

Director 

Coordinador Operativo 

Supervisor General. 

Supervisor de Comandancia de 

Destacamentos. 

Encargado de Vialidad y Tránsito . • 
1 

Encargado del Centro de Telecomüñicac.iones. ,, . 
Jefe de Cuartel. t. , 
Jefe de la Unidad de Reacción. 

,,,.. ' 

Encargado de la Unidad Canina. 

Encargado del Centro de Detención Pr,e)le~\iv·· ~ 
Encargada de Informática. ' . · ,; IÍ 1' 

Fiscalla. 

Cruz Roja. 

Policla Estatal. 

• Recolectar, procesar y utilizar la información proporcionada por á'reas de·s·e:~Qr.i~l?..ttblié<f. 

.· 
• Proporcionar información policial a las unidades operativas municipales que participen en· los 

dispositivos u operativos de acuerdo con las incidencias delictivas: o: accidentes,.,eiales.: 

• Intercambiar información policial entre unidades homólogas del policía a nivel nacional y otras:· 
autoridades competentes. / 



San Francisco de Campeche, 
Cám Junio 20 dei2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
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• 1 

Mediante el análisis de información recolectada, de manera sistemática durante un lapso de 

tiem~o .. éoncltilr e informar cuales son las áreas con mayor incidencia delictiva. 

Consúlta del Sistema único de Información Criminal, para obtener datos que lleven a la 

ubicaéión y~ posible detención de posibles delincuentes o para asegurarse de que los vehículos 

personas se.conduzcan con apego a la ley. 
"o , , ' • 

Captura del Informe Policial Homologado al Portal único de Plataforma México. 

. Peffi(ct,e,:~.uesto · 

Puesto: Jefe de la Unidad de Análisis e Inteligencia policial 

·Genero: Indistinto 

Estado cl:vll : 

Edad: 

Escolar.ldad: 

~lcenclafura en: 

Ex~eriencia: 

Habilidades: 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

Preparatoria o Equivalente 

Indistinto 

6 años 

Cumplimiento De Metas 

Buena Presentación 

Comunicación 

Responsabilidad 

Disciplina 

liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.1.5:Subdlrector.Administrativo de Seguridad Pública, Vialidadytransito · 

' ' .t 
.!f..s .• rjpcló!' de.p;uestQ: 

Jefe lnmedia~o; 
- · 

• ~upervJsa;. 

Subdirector Administrativa 

Director 

Encargado de Recursos Hi!Jmrameis . 

Coordinador de Verificaciones, y Licencias. 

Encarga.da de la Unidad de>riilfbPmática. 

Encargada de la Unidad Jurídica y de Derechos 

Humanos. 

Erlcargada de Almacérm. 



PÁG. 452 

Relaciones Internas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERJóDl.CQ QEl.CIA,L DEL E~DAPO 

Presidencia Municipal. 

Secretaria del H. Ayuntamiento. 

Contralor!a. 

Tesorería. 

Secretaria Particular. 

Unidad Administrativa. 

Recursos Humanos. 

Coordinación de Directores. 

Recursos Materiales. 

Protección Civil 

Contralorfa. 

Servicios Públicos. 

Obras Públicas. 

Servicios Básicos 

1. 

Relaciones Externas: Dirección de Seguridad Pública el Estado lile · 
Campeche. 

' .,, 
Dirección de Finanzas del Estado·de ·é,ampeche .... 

C-4 

Funciones y Responsabllldades: 

• Establecer criterios para la administración de los recursos humanos, financie~o~ •. máterial s 

Dirección Administrativa Municipal, en sus respectivas competencias. 

• Coordinar y Supervisar trámites referentes a los recursos humanas. n:ia\eriales, ' é'cnl~~y¡ ¡ 
financieros que exigen las diversas Areas de la corporación: · 

• 

Almacén, Parque Vehicular y Prevención del delito. 

• Supervisar la operación del Servicio Profesional de Carrera Policial en la 
Corporación. 

• En coordinación con el Director ayudar al máximo desempel'io de las diver&é\s' Areas de la 
dirección. 



S.an Francisco de Campeche, 
Car:n .• Junio 2(}de 2'018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

,/L~.s ·d,e;más que en el ámbito de su competencia se le asigne. 

P~rfll de puésto:· 
- t 

Puesto: Subdirector Administrativo 

Genero: Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

PÁG. 453 

Eséolar:idad: Técnico Superior Universitario o Licenciatura 

' 

Habilidades: 

Indistinto 

4 años en el puesto relacionados con de 

Seguridad publica 

Liderazgo 

Honestidad 

Tolerancia 

Iniciativa 

Dedicación 

Perseverancia 

Coordinación 

Juicio 

Negociación 

5.1.6-Encargado de Verificaciones y Licencias 
• r 

D~scrlpción de puesto: 

Puesto: Encargado de Verificaciones y Licencias 
' 

Jefe Inmediato': ; Subdirector Administrativo 

Supervisa: l Verificacio:ne!t> 

• Liberación'eSI 
,.,. 
·" 1 

Infracciones 

Altas y ~aias ...... 
I•. 
1-~ 

Licencias 

Relaciones Internas: ' Presidencia. 

Secretaria. del H. Ayuntamiento 

Secretaria Partiallar. 

Unidacli Admir:tistuati~.a.. 
' 

- ~ . '( 

. . 



PÁG. 454 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQICO OF[CIAL OEL ESTADO 
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Cam., Juh1ov20 ·de 2018 

• o ' 

Recursos Humanos. 
Relaciones Externas: Finanzas 

Funciones y Responsabilidades: 

• 

• Coordinar al personal bajo su cargo y asignarlos en las áreas donde co 
necesarias y donde su desempeiio sea mayor. 

;• 

• 1 • Asegurarse de solicitar con anticipación los formatos utilizados para ,el trtii;n te!d'e ¡~odps.; k>s 1 . ' ¡71 procesos que a su cargo competen, asr como manejar un stock con formatos, suUejen_es 
para el funcionamiento del área. 

• Informar a la subdirección administrativa de los Ingresos que se genere di~rian;tente . 
tf 

• Solicitar el suministro de los diversos materiales que por necesidad se r~ql.Jie ar:r Rªr~ el 
correcto funcionamiento de las áreas bajo su cargo. 

• Llevar u~ correcto y metódico ~esguardo de la documentación que se.,qer.iva• de flos~ive~sos 
procesos diarios que se realizan en las áreas que le competen. -. i ¡ 1 • 

1 
• 

Perfil de puesto: 

Puesto: Encargado de· Verificaciones y· Llcen·cias· ·' 
Genero: lndistintd 

,. Estado civil: Indistinto' 
Edad: Mayor de 3Q aña.s 

·-.... 
···-·-· • 



~a Francisco de Ca~peche, 
Cam .. Junio 20 del.3018 

SEGUNDA SECCIÓN 
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'· 

é~eer'encia: 
" 

HabillCJaaes: 
~ ' 

5,~ ,77 Coorcllnador de Médicos 

Des.crlpc!ón de puesto: 

Puesto: -

Jefe lnme·diato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Func:iones1f~onsabi1Tllftrdes: 

Licenciatura 

Derecho 

Administración de Empresas 

Negocios 

3 años 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

Coordinador de médicos 

Subdirector Administrativo 

Médicos 

Director. 

Subdirector AdministratiV:ol 

Encargado de Jurfdico• y Qe'.recho(Húmanos. f 

Bncargado R~cursos Hurria'nas. 

Bncargado de, ~emrcaciones-y¡ Lic~ !' 

Encargado de'Walfdad.'' 

Todo el personal· Operativo .. 

. Jurídico del H. Ayuntamiento. 

Contra lo ría 

Juez Calificador 
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San· Frp ncJsco de Campeche, ' 
Cám., Junio 20 ·d~f2018 

• Valoración médica al ingreso y egreso de los detenidos en el 
1 ' preventiva. plasmado fisicamente mediante un certificado. 

I 
• Apoyo médico en operativos para la aplicación del alcohollmetro, '{fJ se 

.1 I 
particulares o públicos. 

Brindar apoyo para la certificación de personas en calidad de detenidos·, ~ ., casó· áe ser . ' . ~ 

• 
solicitado, por la PGR, Vicefiscalla, Institutos Nacional Migración, Poliela Federal y Policla , Estatal Preventiva. 

• Expedición de certificados médicos para el trámite de licencias eri-el área de Seguridad 
Publica. 

• Aplicación de Alcoholímetro, cuando así sea requerido, al Re(sonat, dé 1~ lgµÍ!lo de lps 
departamentos del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. ' 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civíl: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habili ades: 

Coordinador de médicos 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

Licenciatura 

Medicina General 

5 años 

Cum~lirniento De\ Meta's 

Trab'ajo Bajof Presió'rt 

Buena P:rese'nta.ciá'rl 

Comu nicació'ri 

Capacidad De Negociació'n 

Re'sponsabilidaci 

Discip;llna 

Liderazgo 

Trabaia En Equipo 



R,elaclon·es Internas: 

R,elaclones ,Externas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Encargado del rea Jurídica y de Derechos 

Humanos 

Subdirector Administrativo 

Policla 2do 

Subdirección Administrativa. 

Recursos Humanos. 

Unidad Administrativa del H. Ayuntamiento. 

Presidencia 

Jurídico del H. Ayuntamiento. 

Fiscalla. 

Casa de Justicia 

Funciones y Responsabilidades: 

• • Coadyuvar en la atención y seguimiento de los litigios de la Dirección. 

PÁG. 457 

~evlsar .. que las acciones que se aplican en materia de Seguridad Rúlific:a se apeguen al 

marco júrldico. 

Representar a la Dirección, en materia jurídica, ante la Sindidaturarcuando am motivo de la . 
aplicación de acciones asl lo requiera . 

. Emitir opiniones en materia jur(dica en relación ·la la aplicación del present8 reglamen~o y 
~ • J. t+ ... ,,, .... 

' démá,s normatividad vigente. 

_,., Lá~~dertiás que en el ámbito de· su co:mpetencia.s:e l&asig0e. 



PÁG. 458 . ' 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
eERIÓDICQ Q~ICIAL DEL,ESIAPQ 

Encargado del 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

Licenciatura 

Derecho 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación .... 
Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.19-Encargado de la Unidad de Prevención de Delito 

Descripción de puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: Directdn 

Coordin'addr Operati\la ... . I, .. 1 

Jefa de fa Unidad de An'~iisí~eilnteligen'Gia'J~alici¡:¡'f. 
'' Unidad de Reacción. 



, San Francisco de qa~~eche, 
Cam ... Junio 20 de 20;i·e 

1t' SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 459 

1 ' 

.. 

Ge.9erar~ P.ro,g5~(TI~s encaminados a la disminución de los índices delictivos en zonas de 

mayor fi!'lQO. , 

A alizar cuáles soh los puntos vulnerables en la ciudad o con mayor índice delictivo para 

e?.foqar l~s ,ac~[vídades que desarrolle la unidad para dar asesoría a la ciudadanía que 
1 'háblta én· ellos, 

~ \ . ~ " 

Aten' er a~ l,ds menores que están en riesgo de convertirse en infractores, encaminando su 
, - . I ' 

ateh~i · r¡i eh attit ici'ades que los alejen de un medio conflictivo y de riesgo. 

• COordin~r·ccampañas interinstitucionales de sensibilización en materia de prevención del 

delito co~ dependencias municipales, estatales y federales en materia de prevención del 

delito. 

• Fomentar reuniones de Comités de Vecinos para el intercambio de opiniones y propuesta 
• 1 

de soluciones a las problemáticas que se presentan en su entorno. 

Perfil de. pue~to: 

F.ú'esto_: 

Ge.ne'ro: 

Estado civil: 
'' ' 

Escolaridad: 

. "'' 

E_ncargado de la Prevención de Delito 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

Licenciatura 

Derecho 

5 años 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Bue.na Presentación 

Oom'u nicació'n 

Oapacidad De Negociación 

R'esponsabilidad 

Disciplina 



PÁG. 460 
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l;!ERIÓPIC,Q OflCIAL QEL ESJADO 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

5.20-Encargado de Recursos Humanos 

Descripción de puesto: 

Puesto: Encargado de Recursos Humél;!1.Q$ 
Jefe Inmediato: Subdirector Administrativo 
Supervisa: N/A 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Campeche. 

Funciones y Responsabilidades: \ . . .. :.- ' • Llevará el registro y control del número de plazas que integran las ptantjllás de .p~r:sónaf , . 
administrativo y Operativo de toda la institución. 

• Apoyar en la aplicación de los procedimientos de selección, 
desarrollo y evaluación al personal operativo y administrativos. 

• 

• 

• 

\ 
'í. f f ' 

Dar seguimiento a los trámites administrativos que se soliciten por cue,s~~?o.es de',(~ , : . 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera Policial. . 

Tramitar la aplicación de pagos, descuentos, faltas y demas que ~~P:éte)i'l"<tf ~ag~1 _del 
nómina. 

Manejo de nómina y recibos asi como solicitar la documentación ~~ce&ari.a par~e .:~f 
de los diversos procedimientos que sean pertinentes. al puesto que el personal perte

0

n~.zca ~ 
manejo de los expedientes de todo el personal. 

• Llevar el control de los expedientes del p.e.rsonal Operativo y Administrati~cx- d~fas di'il~~
áreas. 



San Francisco de Cat'ripeche, 
· CamL Junio120·de, 2 ~'8 1 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

'·¡ \ · • ·Alirnentac16n constante del sistema Kardex. 

Escolari~ad: 
' ' 
Llce.nclatui'a .en: 

Experiencia: 
' . 

fiabilidades: 

Encargado de Recursos Humanos 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 30 años 

Licenciatura o Ingeniera 

Administración de Empresas 

Contaduría Pública 

Fiscal 

3 años 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

PÁG. 461 
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SEGUNDA SECCIÓN 

eERl,Ó,PICO OFICIAL DEL,ESIA,PO 

5.21-Encargado de Informática 

Descripción de puesto: 

P1,.1esto: Encargado de Informática 
Jefe Inmediato: Subdirector Administrativo 

Supel'Visa: N/A 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Campeche 

Funciones y Responsabilidades: 

• Desarrollar, Implementar y administrar en conjunto con el área él~ informa~jca del ·H. 
Ayuntamiento las politicas, estrategias y acciones en materia de servicios de teJ~fonla, 

lj •• 
infraestructura de cómputo, sistemas informáticos, telecomunicaciones y d Internet de· la'' 

"'.\jo ' , ' t Dirección . 

• 

• 

.,. 
• Solicitar los recursos necesarios para mantener el corree~ 1funcionanniento'1~ lastdM~rsas: 

herramientas tecnológicas que ayuden a trabajar de una manera eflcazk-' 

• Llevar el registro del mobiliario que por ser obsoletos, encontrarse deferioráda' a quef 
- ' definitivamente sea inservible, requiera reparación, modificación, a c.ause baja. 

• Las demás que en el ámbito de su competencia se le asig'ne. 



Reracrones Externas: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Encargado de Informática 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Licenciatura o Ingeniera 

Informática 

Sistemas Computacionales 

3 años 

Capacidad De Toma De Decisiones 

Cumplimiento De Metas 

Trabajo Bajo Presión 

Buena Presentación 

Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

lirab'ajo E111f E:qüipa· 

Ericargada de Ah~ racéliP 

Subdirector Administrati\ta 

PÁG. 463 

T'ddas ras aérea$ administrci:tfvas )f operativas de la 
1 

' ~JA,,; : l!J....,,,,.1 v•n1'1t1t' 
Recursos Materiale$del• fi~ A~l!l~emt~ 

N/A 

. ' 



'• 
!. 
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Funciones y Responsabilidades: 

• Programar, dirigir y controlar las actividades de recepción, despacho, registro y control de 

los bienes destinados al uso y/o consumo de las áreas de la DSPVyTM. 

• Verificar que los bienes que se reciben cumplan 

establecidas en las requisiciones. 

• Controlar los vales de abastecimientos. 

• Mantener el registro y control de máximos y mínimos de existencias de Oienés, turnando al 
' l 

Departamento de Compras las requisiciones para la repqsición del nivel mlnlmq .de 

inventario en el almacén. 

• Levantar mensualmente el inventario físico de existencias en el alm.acén . 

• Llevar a cabo las acciones que permitan la concentración de .é.qUipo obsoleto, en ' mal 

estado o en desuso, para promover su baja. 

• Realizar las demás actividades que le sean encomendadas afines a las funcl<;mes y 
responsabilidades inherentes al cargo. 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civi : 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura e.n: 
I,• 

Experiencia: 

Habilidades: 

Encargado de Almacén 

Indistinto 

-Indistinto 

Mayor de 25 años 

Licenciatura· 

Administración de Em'pre.sas ' 

Contadl!Jfía Pública 1 
, 

3 años 

Capacidad De Toma De Oecis1anes 

Cumplimiento De Meta's 

Trabajo Bajo. Presión 

Buena Prese'ntación 
/ 

. ' 
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Comunicación 

Capacidad De Negociación 

Responsabilidad 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 

Encargado de Parque Vehicular 

Subdirector Administrativo 

N/A 

Director. 

Coordinador Operativo. 

PÁG. 465 

Personal Operativo que por requerimiemaur.servicio 

necesite contar con licencia. 

Recursos Humanos. i 

SubdireccióR Admirnistrati"a • 1 

Co.ordinador de Placas y Verificaciones. 
j 

:Panque '«elflCl!Jlarlidel H.. ~1111~. 

1Pilmacé'n de la D:SPVi)ITM 

·Parque vetticular de 'Seguridad Pmllica dar arado 
t 
~eJ'. 

Contrat P.atrimonial. 

· Contralorfa del" H. Ayu11!a111iento.. 

Btaf,1~li!er regfas, procedimien10Sl, fbFl'nasrd~nJSCI' y1 apet'aeiÓT'l• d8'-lt!l'Stlletl1itl'lltllst. '. ,. '. (" 

• Vigilar, proteger y resguardar los bienes. 

•> ltlE!JY.mr l!lr.it inv.er:itario que proporcione infurmación efe cuantas unicfades se tienen y las 
mlltltmm@.llllli!)lqnr.riSmifa'$.. 



PÁG. 466 
l. u 1 , , ,, 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERlQDICQ Qf IQl6L pEL ES"fAQQ 

San Francisco·de Campe·che, 
Cam., JtJlilio 20 de 2018 

)i '. ... 

• Asegurarse de que periódicamente se brinde mantenimiento preventiv9; y corre.etivo a !as 
unidades. 

• Encargarse de que las unidades cuenten con seguro y que este se e~cueritre vigente. 

• Tener conocimiento del personal que cuenta con licencia para c0nducir y que esta se 
enc(Jentre vigente. 

Perfil de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

xperiencia: 

Habilidades: 

Encargado de Parque Vehicular·, , 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de 25 años 

Licenciatura o lngenierfa 

dmínistración de Empresas 

Comercio 

Industrial 

3 años 

Capacidad De Toma De Decisiones· 

Cumplimiento De Metasi 

Trabajo Bajo Presión

Buena Presentaciórn 

Comunicación 

t Capacidad De Negociación 1 

" Responsabilidad ¡, 

Disciplina 

Liderazgo 

Trabajo En Equipo 
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Año: 2017 
Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Elabora el diagnóstico de necesidades 
de formación para el perfil del puesto 
de las diferentes categorlas de los 
policías 

Identifica las necesidades. 
cuantitativas y cualitativas para operar 
el servicio profesional de carrera 
policial con base al catálogo y¡ p~rfrles 
de puestos 

'subdireccfón1Adrn'Tinistrativa , Elabora el proyecto para ·ef ejercicio 
· • . · : · presupuesta! ,, 

r ~ ·-DJrécci6m(de·Segurida'd1 
l Púlllica,-; 'J,ialidad ~f°'T!ránsitd 
·: . "'.Müi:Ticipat 
ji, ' 

Tesorerra Municipal 

Envía- a la Teso:rerla. M'Ur.ri~ e:llP · 
· µrayect01 de ~resupuestélt 

Revisa el ~ray,ecta presupuestab y 
emite su r~esta' 

Aprobaciélrt def pray,ecto presu~estal 

· Na: Recibe. y, atiende ras 
~IUil!nlTeS· iaam· sms mne._ : 

- ria~mi.~ 
1 
i $Jlft IBBmifaJ«tJ:rf!itidl'ml"fav.<m1a:lttl~ .. i rralM~ r:1 
T 

Da visto bueno para la asignación 
presupuesta! a la DSPVyTM 

PÁG. 467 

Forma o 
Documento 

N/A 

Cuadro de 
necesidades 

Proyecto de 
ejercicio 

presupuesta! 

~yecto de 
ejercicio 

p:mesupuestal 

Oficio 
respuesta 

N/A 

<Oficio de 
asignación 

¡presupuesta! 



PÁG. 468 ' ,. 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!ER,IÓQICQ QEl.CIA,L QEL,ESJADQ 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junic:f 20 de 2018 

Inicio 

Elabora el diagnóstico de necesidades de 
formación para el perfil del puesto de las 

diferentes categorías de los policías 

Identifica las necesidades cuantitativas y 
cualitaüvas para operar el Servicio Profesional 

de Carrera Policial con base al Catálogo y 
perfiles de Puestos 

Elabora el Proyecto para el ejercicio 
presupuesta! 

Envía a la Tesorería Municipal el Proyecto de 
Presupuesto 

Revisa el proyecto presupuesta! y emite su 
respuesta 

Diagnostico de 
necesidades 

Proyecto de 
ejercicio 

presupy.~&tal 
" 

· Proyecto·de 
ejercic.io 

presupu~stal , 

- ( . 
' 

No La Subdirección Ad ministi:ativa 
recibe f . 

Da visto bueno para la asignación 
presupuesta! a la Dirección de Seguridad 

Pública, Vialidad y Tránsito Municipal . 

Fin 

y atiende las ,obser .a9ones 

Oficio de . 
asignación 

presupuesta! 

. ~ 



SEGUNDA SECCIÓN 
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Fecha de Elaboración. 

Coordiñación Técnica de 
. Análisis y Proyectos 

Dirección de Seguridad 
Pjíbli,éa, Vialidad y Tránsito 
t ' .... · .Muhicipal ' 

'. fi . 

1. QlreccióñiGeneraUde:Apoy,a 
' . • 1 ,. ... ( f 

. , !E!~a;))TcfetSecretéiniada' 
Eje:c:utivb! del 'Sistema 
Naciartal· de. Seguridact

~bfica 

Sl:!mieft:lni'al!l~Eji:m.rtiw.cde.I~ 

$1~m~1Jjhlli!~ildlll> 

Mes: 
Año: 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Elabora la propuesta de contenidos 
curriculares 

Revisa proyecto 
curricular 

de contenido 

Envía a la DGAT del SESNSP el 
proyecto de contenido: curricular para 
solicitar opj,niá11 técnica< 

' Recibfil prOJedO: de 
currialia;i-pa¡;a;;swF~ 

S'íl:- Emit9"apirrim t~e2'favmralbi~ iir· ~ 
al pasos 

Noviembre 
2017 

Forma o 
Documento 

Propuesta 
de 

contenidos 

Propuesta 
de 

contenidos 

Propuesta 
de 

contenidos 

N/A 

N/A 

(Oficio con 
opinión 
técnica 



PÁG. 470 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERJÓPIC(O QFIGIAL DEL ESIAQO 

San Francis!'.=o de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

e • 

,¡ ,{ 
Seguridad Pública ''l favorable 

,, 

Oficior.con /. i , 

Dirección de Seguridad 
Recibe opinión técnica 

opinión 

Pública, Vialidad y Tránsito 
favorable del Técnica 

Municipal 
contenido curricular .favorable del 

cont~n'ldo 
curricular 

Coordinación Técnica de 
Procede a implementar los contel71idos 

Análisis y Proyectos 
curriculares en el servicio profe~io11a! N1A 
de carrera policial , .. 

'";'( ,. 
Fin del proceso ¡ 



1 

·~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Jo,~e Planeaclón del contenido curricular de carrera policial 

Propuesta de 
Contenidos 

Propuesta de 
Contenidos 

No La Coordinación Técnica de Análisl9' 
y Proyectos recibe 

y atiende las observad(anes· 

;oociocal!l!'·Opii:ri&-r 
~---11 "Marica favarabler 

Oficia con Op:initln Técnica 
faliorabla dél Confenido 

Cw:ricular 

PÁG. 471 



PÁG. 472 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERlQDJCO QFIC!AL QEL ESJADO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 20118 

' ; ' 

6.3.- Procedimiento Diseño, Aprobación y Difusión de la Convocatoria Interna 

'Fec,ha de ElaboraclóA. 
Mes: 1 {'Jo-.;¡e¡n,Q.r~ 

AñQ: l 2017 
Unidad Administrativa: DSPVyTM \ Unidad Responsable: SSPVyrM 

r •¡ 

Nombre del Procedimiento: Diseño, aprobación y difusión de la convocatoria interna. 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

10 

Responsable 

Subdirección Administrativa 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Coordinación Técnica de 
Análisis y Proyectos 

Coordinación Técnica de 
Análisis y Proyectos 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Comisión Municipal de Carrera 
Policial 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Actividad 

Identifica las vacantes a concursar y 
presenta información a la DSPVyTM 

Recibe el reporte de vacantes a concursar 
e instruye a la CTAP a emitir convocatoria 
interna para Ingreso 

Recibe el reporte de vacantes y revisa el 
perfil de puesto 

Elabora la convocatoria Interna para 
ingreso y presenta a la DSPVyTM para 
aprobación 

Recibe y revisa la convocatoria interna 
para Ingreso 

-· 

.. , 
• Forma o -
Documento 

Reporte de 
,vacantes a 
c,oncursar 

O'flcio ¡nstrucdón . 
Perfil de 'puest'os 

Cónvocatoria 

., 

Convocatoria 

Aprueba convocatoria interna pa~a ' 
ingreso: 

No: Emite observaciones, regresa al pa~o 
4 

Aprueba convocatoria interna . pa~~ 1! 
ingreso: ; - ·1 

Sí: Se notifica a la comisión mun~jpal de 
carrera policial la emisión · de·I la 
convocatoria Interna de nuevo ingr~sf', 

Recibe y tóma conocimiento de ' l,a 
convocatoria interna de nuevo ingreso' 

Emite oficio para publicar la convocatoria 
interna de nuevo ingreso en los medios 
internos 

Oficíó respuesta 

NIN 

• ,...¡; 

Cam1~c~>,<;>rla d~ 
nuevo'mgr;eso 

Oficio pa~a 
publicación de 
cpnvo.catqria 1 

1 -· 

~-
Difunde la convocatoria interna para"- . . • , t 
nuevo Ingreso a través de los ffiE\Qios ~, Olfusián ªV ~~~s. · -~ 
internos como pueden ser: C<frteles·r:_ daa!gi$,roedi.0Sí '.'.'. 
periódico mural, módulo de inform'acion y', tliltelnc:iSI ~ 
oác:i ina de internet. dirigida a toda- el 

.· 



SEGUNDA SECCIÓN 
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personal del H. Ayuntamiento que esté 
interesado en participar 

Revisa la convocatoria externa de ingreso, 
y en su caso solicita información 
complementaria 

Brinda información al personal interesado 
y hace un registro de los solicitantes para 
efectos estadlsticos del alcance de la 
difusión externa 

PAG. 473 

Convocatoria 

Convocatoria y 
registro 

estadlstico 



PÁG. 474 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OEICIAL QEL ESJAQQ 

San Fr~nci~co de Campeche, 
Cam., Junio· 20 de 2018 

; ' . ; 

Diagrama de Flujo de Diseño, aprobación y difusión de la convocatoria interna 

Inicio 

Identifica las vacanles a conrursar y 
presenla información a la DSPVyTM 

Recibe el reporte de vacanles a 
concursar e instruye a la CTAP a emitr 

Convocaloria Interna para Ingreso 

Recibe el reporte de vacantes y revisa 
el perfil de puesto 

Elabora la Convocatoria Interna para 
Ingreso y presenta a la DSPVylM para 

aprobación 

Recibe y revisa la Convocatoria Interna 
para Ingreso 

Repolle de vacantes a 
concursar 

No Coordinación Téaiica de 

Se notifica a la CornisióffMunicipal de 
Carrera Policial la emisión de la 

Convocatoria Interna de nuevo Ingreso 

Recibe y toma conocmiento de la 
Convocatoria Interna de·nuevo· Ingreso 

Análisis y Proyectos corrige 
las obseNacicin~ 

Emne ofiéll para pu~car la 
ConvocatQria Interna ~e núovo ' 
Ingreso en los Medios lnterllOS 

Difunde la <;on~torla 
Interna para nuevo Ingreso a 
través de los Medios'll!le¡nos 
corno puedell•ser. éarjeJes, 1 
periódiCo milla¡, módUl,~ de ' 

informaclón·Y. pAgfna'de 
internel dirigida a todo el 

personal ·del H. Ayuntamlefllo 
que esté intares d e9 ' 

paf1tci~ 

Revisa la Cpr¡yoca!oria 
Externa de lngµilp, y en su 

caso solicna lnilnnació'n 
complementaria · 

Brinda ini:l(lllación al personal 
Interesado y h'ace,un registro 

de IJs solicitantes para efectos 
estadisticos del alcance·de la 

difusión Eiierna 
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Mes: 
Año: 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Identifica las vacantes a concursar asi 
como reporte de la convocatoria interna y 
presenta información a la DSPVyTM 

Recibe el reporte de vacantes a concursar 
e instruye a la CT AP a emitir convocatoria 
externa para nuevo ingreso 

PÁG. 475 

2017 

Forma o 
Documento 

Reporte de 
vacantes a 
concursar 

Oficio instrucción 

Coordir¡iación'.Técnlca de 
A,nálisis. y Proyectos 

Recibe el reporte de vacantes y revisa· elt 
perfil de puesto Perfil de puestos 

'· ' 

9 irecc'óñ d Seguridad 
Pt:ibltca V, alidad y Tránsito . '" Mt1nicipal 

rnreccrón~de~Seguridad : 1 

Pütln~, "víciÍ}dad y Tránsi.tq 
. Municipal · 

Elabora la convocatoria externa par.a, 
nuevo ingreso y presenta a la DSPVyT.M~ 
para aprobación 

Recibe la convocatoria: externa pata · 
nuevo ingres:o para revisió;rn 

Aprueba convocatoria. externa para nuevo 
ingr,esa: 

Convocatoria 

Convocatoria 

1 ©•tn respuesta 
' No:: EfiT:lite atlselruacianes, r:e§lt~i.~ 

4.1--

~pruemrt.CClll'!»'.~arta amesl!l'alpta"oatntt~ 
Ingreso: 

, Sf.: Se notifrca a la Comisrón. Mmríci¡;Tcrk da 
, Car.rei:ct Pot1tial · la emísió'rr <!te! l'ae
a:el~lli.trctftittllttfi:mfE!l!a~t:Jrruev.aiütQt~ 

N/A 

Comisió'rT Municipar de Carrera' · R'ecil)'e y. toma conocímienta- d . ' m~ocatorla de 
nuevo ingreso Poliéial convocatoria externa de nuevo ingreso 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y, Tránsito 

Municipal 

DTremórr detS~,w:idad' 
F.'rnli!Ji•Wafü!latll~llnár.isift:J) 

Emite- oficio para publicar la convocatoria 
externa de nuevo ingreso en los medios 
oficiales 

lillflllmea l'm ~\IG)G:atocim e*1'emila'l parta\ , 
r.ll!lenY.(!Q; l'.r.l'Ql.~~ ~ tr.aMés.. da. ICi1~ lililel!líID:a 
, ~¡ eG.TOU> - 1 eCi1Sli1l- sell1' r.at:llQ " 

Oficio para 
publicación de 
convocatoria 

CJmvocatoria 
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SEGUNDA SECCIÓN 
,PERIQQ!QO OFICIAL,Ql:J.,ES¡AQO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

• ; ¡¡ e a 

Municipal tele·.iisión, periódicos de mayQ.r 
circulación, módulos de información en .. I 

unil;ersidades, centrales camioneras e ¡ .. 
internet 

Revisa la convocatoria externa· de lngres0; 
Público Interesado y en Sl,I caso solicita informaciél'l Convocatoria 

complementaria 

Brinda información al personal iriteresádo ' 
Dirección de Seguridad CoAvocatoria y 

Pública, Vialidad y Tránsito y hace un registro de los solicitantes para re_gístro efectos estadlsticos del alcance de la Municipal difusión externa f estadístico 

Fin del proceso 
> I I • ..... 



",ReiÍfbeoyi\irna•conautmlll1la>dmlat
C'orMJca~rla E'xlem;, de rruew ln!P'O'str 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Emile oficio para publK:ar la 
Convocaloria Externa de 
nuevo Ingreso en los Medios 
Oficiales 

Difunde la Convocatoria 
Ex1ema para nuevo Ingreso a 
través de los Medios Ofldales 
tomo pueden ser. radío, 
lelevis!On, periódicos de 
mayor circulación, módulo de 
jnformaclón en Univern!dades. 
centrales camioneras 
intemet 

Revisa la ConvocatO!la 
Exiema de Ingreso, y en su 
caso solicita inlormaclÓll 
complementaria 

Brinda Información al pernonal 
interesado y hace un registro 
de los solicitantes para erectos 
estadlsticos del alcMce· de 1 
ófuslón Exlema 

Fin 

PÁG. 477 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQQICO OFICIAL QEL ESJAQO 

6.5.- Procedimiento Reclutamiento 

Mes:¡ 
Año: ·¡ 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

e '' • • u t 

Fech,a~ de Elaboración. ' 
Nov1ein?re 

u. 2017 
,~ . 

Unidad Administrativa: DSPVyTM 
1 

Unidad Responsable: SSPVyTM . ' 1 '~ ¡, ' . 1 . ·' . ' ~ 
Nombre del Procedimiento: Reclutamiento. 

No. Responsable Actividad Forma o Documento 

1 Subdirección Recibe la convocatoria interna y · Cenv'oeatorla é:l~ 
Administrativa externa nuevo ingrese 

Subdirección Instruye a la Unidad de Recursos 
2 

Administrativa Humanos reciba documentos de Oficio Instrucción 
aspirantes ' 

3 Unidad de Recursos 
Recibe documentos de aspirantes 'Recepción de 

Humanos docurriemtos .. .. 
Verifica cumpla los que con 

LJnidad de Recursos requisitos: 
4 

Humanos No: Fin del procedimiento Listado de requisitos 
SI: Emite opinión favorable, ir al paso 
5 . 
Envía a ia Unidad Jurídica y de . 

Unidad de Recursos Revisión 'legal d:e 5 
Humanos Derechos Humanos documentación d0cu~inen ación· de aspirantes para revisión legal 

\Jnidad ·Jurídica y de Envía documentación de Oficio a la 
6 Derechos aspirantes a la institución, ·1ustlft1ción 

Humanos correspondiente oara su validación correspondiente 
Elabora solicitud de información al 

1 

. 

Unidad de Recursos 7 
Humanos Registro Nacional de Personal de Solicitud de información . 

Seguridad Pública sobre el aspirante . 
Subdirección Emite solicitud al Registro 

8 Nacional de Personal de Seguridad Oficio sol¡c\t d Administrativa ' Pública Subcentro Carmen 1 ' 
Dirección de Seguridad 

Recibe información de verificación 9 Pública, Vialidad y 
de documentos del aspirante ' 

Oficio Informe· 
Tránsito Municioal ' 

Dirección de Seg·uridad " 
10 Pública, Vialidad y Recibe del Subcentro Carmen reporte! Qfi~lo report1~' 

Tránsito Municioal de '. antecedentes del aspirante , . 
11 Unidad de Recursos Integra expedientes de aspirantes: Expe~J~nte·,'fi~ • 

~ 

Humanos que cumplan requisitos -
¿> 

Elabora oficio solicitud al Centro de' 
~ 

:: t ' r• 

12 Unidad de Recursos Evaluación y Control de Confianza,· ,. ., 
Humanos para programación de evaluaciones- Oficio Sol e t\,lclr 

de aspirantes 

13 Subdfrección Envía oficio solicitud al Centro de' : Relación de':aspirantes Administrativa Ev·a1uación y Control de Confianza 
Centro de Evaluación y Recibe oficio 

-
Prógj~aclón' de 14 y programa 

Control de Confianza evaluaciones de aspirantes evah.iacior:r~s: 

15 Centro de ~valuación y Notifica a la DSPVyTM la Programación de 
Control de Confianza proqramación de evaluaciones - ~ evaluaciones 

IL ., 
,. 

i( 

1 -
" 
¡1 
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Recibe oficio con calendario de 
evaluaciones de aspirantes 

Notifica a los aspirantes fechas de 
evaluación 
Presenta evaluación de control de 
confianza 

Emite resultados y notifica a la 
DSPVyTM 

PÁG. 479 

Oficio programación 
de evaluaciones 

Oficio 

Evaluación : 

Oficio 



PÁG. 480 
11 ' ' 

Inicio 

Recibe la Convocaloóa publicada para 
personal de nuevo ingreso 

Instruye a la Unidad de Recursos 
H~manos reciba d~mentos de 

Aspirantes 

Recibe documentos de Aspirantes 

Envla a la l,Jnidad Jurldica y Deredlos 
Humanos documenlación de Aspirantes 

para revisión legal 

Envía documentación de Aspirantes a la 
lnstilución <;orrespondienle para su 

validack'.>n 

Elabora solicitud de información al 
Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pvblica sobre del Aspirante 

Emite solicitud al Registro Nacional de 
Personal de Seguridad POblica Subcentro 

Carmen 

Recibe información de verificación de 
documentos del Aspirante 

SEGUNDA SECCIÓN 
P_ERIQDICO QEIQIA,L DEL ES¡APO 

San.Fr:ancisco de Campeche 
Cam., Jur:iio 20 de 2018 

¡ ., Q 9 ' " ' 

Diagrama de Flujo de Reclutamiento 

Fin del 
procedimiento 

Roclbo dol Subcontro Cil(mon rapO<le 
do antocodanlos dol A"Plranté - -

Integra expedientes de Aspiran!Os 
que cumplen req~l :¡i}ps 

Elabora Oficio Solicitud al,Contro 110 . 
Evaluación y Control do Co'1tlllQlP 

para programación de ovál~l91\os 
de Asp~antes ' 

Envla Oficio Sollcitud ol Centro do 
Evaluación y Control d Confianza 

Recibe oficio y programe 
evaluaciones de Aspirantes 

Notifica a la DSPVyTM lo 
programación de evallJaciOl'.lÍIS 

Recibe oficio con calendano do 
evaluaciones de Aspirante~ 

Nollfica>e los Aspirantes fochas do' 
evaluación 

Presenta· evaluación de Control' do 
Confianza 

' ErriitaralLllla'dos y notifica a tat • 
DSPVyTM ' 

Fln 
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Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 

. ; 

Afio: 2017 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Emite resultados y notifica a la DSPVyTM 

Recibe los resultados de los exámenes 
realizados a los aspirantes e instruye a la 
URH notifique a aspirantes 

Notifica al aspirante resultados de la 
evaluación de contror de confianza y 
elabora lista relación de aspirantes 
aprobados 

El aspirante aprobó la evaluación 

No: Fin del procedimiento 

El aspirante aprobó: la evaluación 
Unidad de-Recursos Humanos -
· " ' . Si: Notificcrak!asp.irante 

Aspirante 
·¡ 

Recibe· rrotifleacian de ap:rabacior:r ca!T'(O} 

€adet~ 

~e:. r.e'faraim de cadetesi ar ra 
Caordinacion: Técnica de Análisis y, 
Proyectos pa13 et proces0t de founacién 
inicial ' 

Forma o 
Documento 

Oficio 

Resultados de 
los exámenes 

Lista 

N/A 

N/A 

Oficio 

Oficio 1 l 
notificación 1 • • 

se cocml1liTél COTf, la institución da . 
fbtl1L1&e1Brr psra rrriciar el' pracescr d~ Plan de i 

.• Gl~tttct•lltlt11E1Vi- ft!1,!Ílll'ilación in'icial ! 

, Fin de:I' Pfo:cesOJ" . 



PÁG. 482 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDl~Q, Of !CIAL Q,EL E,SJADO 
San Fra11eis~o de Campeche; 
Cam., JUni0 20 de 2018' 

"" • t ¡ 1 

Diagrama de Flujo de Selección 

Inicio 

Emite resultados y notifica a la 
DSPVyTM 

Recibe los resultados de los 
exámenes realizados a los 

Aspirantes 

Notifica al Aspirante resultados de 
la evaluación de Control de 

Confianza y elabora lista relación 
de Aspirantes aprobados 

Notifica al Aspirante 

Recibe notificación de aprobación 
como Cadete 

Envía relación de Cadetes a la 
Coordinación Técnica de Análisis l 
y Proyectos para el Proceso de 1 

Formación Inicial 

Se coordina con la Institución de· 
Formación para Iniciar el Proceso 

de Capacitación Inicial · 

Fin 

Resultad'os de los 
exárnenés· 

Fir:idel 
pr.oce.d1miento 

Ofíclo de 
Notificaéil>n 

Plan de 
Formación Inicial .. 
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ormación Inicial 

PÁG. 483 

Fecha de Elaboración. 

,· . 
lnsfitucjón de Formación 

/ ,· 
CoordlQ.~qión· Técnica de 
'· AQ~l.is~·y Proyectos t 

C<iler.c:liraa0iér.t· Téer:ii€ai-c:le> 
Análisis y Proyectos 

Ftr.11 de! Proceso 

Mes: Noviembre 
Año: 2017 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Establece e 1 calendario de capacitación 
inicial con la institución de formación 

Recibe el calendario de formación inicial 

Solicita a la Unidad de Recursos 
Humanos notifique a cadetes calendario 
de formación inicial 

Notifica a los cadetes 

Recibe notificación 

Inicia' curso de capacitación inicia'! 

Vig\l,a el desarrollo y cun;ip,limientoularq 
plar'.les. ~programas de estudio· 

Realiz:af'l)la> evaluación de,lo~ca~· 

El caüet~aprab{J la evaluaciórr 

No: FITT deV procedímientd, regresa aM pasa 
61 

a~~ra.e'l.<aluaciQn 

~ ~f!tMf1fi!!llllbsllleSt!rtl'ado~l!tatllmi•d!:llli ~ -
ca!!l~l~'~ lall' Cliwr.dinaa:ig· ir~mml!l•<!ll:tlf .. 
Aná'lisim.y,.tPtcyectos 

· ReGl~e>las..riesi,iltaC!ios. de- los. a:adeteS'J<·er.T» ;: 
fürmacidr? inicial' 

Forma o 
Documento 

Plan de 
formación inicial 

Calendario de 
formación inicial 

Calendario de 
formación inicial 

Calendario de 
fürmación inicial 

Oficio 

N/A 

N/A 

E.~eluación 

N/A 

N/A 

Reswltados de 
1·os exámenes 

H 



PÁG. 484 
...........--,, ~ . SEGUNDA SECCIÓN 

eERJÓDJC~O QEICIAL Q,EL ESJAQO 
San Frar;ici~co de Campeche, 
Cam., Juni0 20.de 2018 

• :o. 

Diagrama de Flujo de Formación lnlcíáJ 

Inicio 

Establece el calendario de 
Capacitación Inicial con la 
Institución de Formación 

Recibe el calendario de 
Formación Inicial 

Solicita a la Unidad de 
Recursos Humanos notifique 

a Cadetes calendario de 
Formación Inicial 

Notifica a los Cadetes 

Recibe notificación 

Inicia curso de capacitación 
Inicial 

Vigila el desarrollo y 
c1.1mplimlento de los planes y 

programas de estudio 

Realizan la evaluación de los 
Cadetes 

'-------~------' 

Notifica los resultados 
aprobatorios del Cadete a la 

Coordinación Técnica de 
Análisis y Proyectos 

Recibe los resultados de.los 
Cadetes en Formación Inicial 

Fin 

Plan de 
Formación Inicial 

Calendario de. 
Formación l(!lcial 

Ca.lendarioide 
Formación lnlclal 

Instructivo de 
Formación lnlcl,al 

Convenios 

--c::3J 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 485 

ChbrOjp'a.,c!ón Técnica de 
.¡ IArfálisls y Proyectos 

. \ 
. Direccióh de Seguridad 

Pública·, Viálidad y Tránsito 
'' ' • Münicipal 

Unidad de Recursos Humanos 

'Unidad de Recursos Humanos 

. Dir~cc.lÓ.n de Seguridad 
Pút>Jica¡ Vialidad y Tránsito 

' ~ · Municipal .r; 
•¡ 

Unidad Administrativa del H. 
.. Ayuntamiento 

Unidad Administrativa del H. 
. Ayuntamiento 

Unidad Administrativa del H. 

l't, Aw.mtamiento 
' ¡ . 

· Subdirección Administrativa 

Policfa 

S~bdirección Administrativa· 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Aí\o: 2017 

Unidad Responsable: : SSPVyTM 

Actividad 

Presenta resultados de evaluación 
de la fonnación inicial de los cadetes 
a la DSPVyTM 

Instruye a la Unidad de Recursos 
Humanos notifique al cadete el 
resultado de su evaluación 

Notifica al cadete resultados 

Elabora formato de alta de cadetes 
aprobados y presenta a la DSPVyTM 

Recibe formatos de alta de personal 
y los envía a Recursos Humanos de 
la Unidad Administrativa del H. 
Ayuntamiento 

Recibe oficio y tramita alta de 
personal 

Elabora nombramientos y tramita 
firmas 

Envía nombramientos da:P.'c.licfas. ál 
la DSPVyTM l· •' 

Recibe nombramiento y se anexa 
copia a expediente ! ¡ 

1 

Recibe nombramiento 

Notifica al SEISP de la ' entne.ga · dt:!)I 
nombramientos y solicital captura de 
información del personaf~ Yt e.misid!t11 
deCU.IP 

Forma o 
Documento 

Informe de 
evaluación 

Oficio 

Oficio 

Formato 

Oficio 

Formato de alta 

Nombramiento 

Nombramiento 

Expediente 

rmnimbram iento 

Oficio 

!Registro 

CUIP 

Oficio 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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sobre Seguridad Pública 

Sao Francisco de Campeche 
Cam., U.unio 20,i:ie··201a J 

u .• • • j ' i . 

\' 
~ 

~¡~~ \ 1i \ 
' A JI ,, 1 ' ... .... ' 

Recibe Clave Unica de ldenfillcacióA Dirección de Seguridad Ofic;ie 
Pública, Vialidad y Tránsito Policial e instruye a la 1Jr¡iq<\_d· de ~ 1 -.. 

Municipal Rec1,1rsos Humanos integre CUTf> I,•_ 
expediente 

Unidad de Recursos Humanos Integra al expediente y nofi.~ca ~I 
elemento su CUIP CUIP 

Policía Recibe clave de CUIP ... ' CUIPi 
~ 

Fin del Proceso ,.$' .. \ ' 1 • 

-



l 

"' 
Envfamornbraj"niento9 de 

~OJ!~S·~~~ ~SPV.y~M 
' ' 

Notifica al SEJSP.ldeJa dn&ega 
.de nombramientos.y solicita 
captura de' lnformacl6n del 

Pl'.reon_al y ~ml~6n de CUIP' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Alta 

i 
') ¡ 

Realiza registro y emite CUIP 

Recibe Clave Ünlca de 
Identificación Policial e instruye a 
la Unidad de Recursos Humanos 

integre expediente 

Integra al expediente y notifica al 
elemento su CUIP 

Recibe Clave de CUIP 

Fin 

,. 

'· 

PÁG. 487 

Registro 
CUIP 

·, 



PÁG. 488 
SEGUNDA SECCIÓN 

P~RIÓDICO OEICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junfo 20 de 2018 

6.9.- Procedimiento Adscripción 

Mes: 
Año: 

Unidad Administrativa: DSPVyTM Unidad Responsable: SSRVyTM 

Nombre del Procedimiento: Adscripción. 

No. 
Actividad 

Responsable Actividad ' , , forma o·E>o.curnei;itp 
1 ,, ' ., J) 

1 1( ' 1 

Subdirección Administrativa Identifica personal para inducción Oficio de 'solicitud 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Subdirección Administrativa 

Subdirección Administrativa 

Subdirección Administrativa 

Subdirección Administrativa 

Titular de la Unidad en 
donde se encuentra adscrito 

el Servidor Público 

Jefe inmediato 

Subdirección Administrativa 

Fin del Proceso 

Informa al personal para que asista 
al proceso de inducción 

Inicia programa 

Aplica inducción institucional 

Cierra sesión de inducción a léf 
institución 

Aplica inducción al puesto 

Cierra sesión de inducción al puesto 

Adjunta bitácora de inducción a; 
expediente del colaborador 



' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Adscripción 

Inicio 

.L 
Identifica personal para 

Oficio de Solicitud Inducción -
..._ ........ 

,,, 

Informa al personal para que ..___ Oficio 
asista al Proceso de Inducción .._ -

,, 

Inicia Programa 

Aplica Inducción institucional 

J, 

Cierra sesión de Inducción a la Bitácora -
Institución - -
-

Aplica inducción al puesto 

J 
Cierra sesión de lnducai&Y al ' puesto 

Adjunta bitácora de Inducción a - Expediét.t:tO 
expediente del colaborador 

~ -

Fin · 

PAG. 489 

1. 



PÁG. 490 ,, " . SEGUNDA SECCIÓN 
e~RJÓDIQO QEICIAL QEL ESJAQO 

6.1 O.- Procedimiento Formación continua y de Especialización 

Fe~ba .de Elabor.¡lclón. 
Mes: Neviembre 
Al'lo: 2017 

Unidad Administrativa: DSPVyTM 1 Unidad Responsable: : SSPVy:rM 
\·/JL ... 

i " 
Nombre del Procedimiento: Formación continua y de especialización 

,,. 1 r ; ; ; 

No. 
Responsable Actividad Form~ o Docufl'lento Actividad 

' Coordinación 
Identifica las necesidades de capacitación Diagnóstico inst1tuci9hal 

1 Técnica de Análisis y 
continua y especialización (Evaluación ,de 

Proyectos desempeño) 

Coordinación Con base en el diagnóstico y evaluación 
2 Técnica de Análisis y estructura el contenido curricular para cada Contenido curricular 

Proyectos perfil de puesto 
' 

" Coordinación 
Calendariza actividades de capacitación 

Calenda'rió]dé 'formación 
3 Técnica de Análisis y 

continua y de especialización c~ntiryµa y 
Proyectos espe'e!allzación 

Coordinación 
Presenta calendario de capacitación para Calendari0 de ·formp9ión 4 Técnica de Análisis y 

Proyectos ' 
revisión y aprobación de la DSPVyTM continua y especialización 

Dirección de 1 

Seguridad P'üblica'i 
:Revisa y aip11ueba el calendario de 

5 
Vialidad y Tránsito 1 

actividades de capacitación continua y de Calendario 
Municipal especialización 

Dirección de Se encontraron 0bservaciones: 
6 Seguridad Pública, 

Calendario obserliacibnes Vialidad y Tránsito Si: Regresa el calendario para sus 
Municipal correcciones (r : ; ... - SliaencormíllQD1~ .. "· ~ • • l. '-· ";'' 

1 rnrea:m.• ! •. 

t 

I~ 
7 SeguridadfPIÍJblíCa'; 1

No; Aproe~ <Calendario y 11otiñca a la ... NIA : ~ Vialidad y Tránsito • 1 
Análisis Municipal 

Coordinación técnica de y 
proyectos 

. 
Recibe cal~'ltmlllilll de actividades de ' } ' lf. 

~~ Coordinaciólil '· 

8 Técnica de Analisislw capacitación ~Cilti1timua y especialización_ y· 
Oficio no iflcaci . 

• 11otifica a la ffi!Jl1rnUnaeción Administrativa Ya ,, ... ¡ Proyectas; 
la• Subdirección~ Operativa · 1 . 

i ,J 

Subdirección lrtstruye a'la tbn'tclbcdlde Recurgas Humanos 
Plan dei aart~ aa::m:c!Wal 9 

Adrrfü1istrati11a identifiql.ie necesilliades de capacitación del' • di ' . ~rsonaJ : acard);tcUlr;1erfU del· puesta pern ~~ . ; ' 
\ .. -

Unidad d~ReJr.unsmm : 
10 

Ht!.111!1fa11ttD l lli~ra ceJaqj!D)JJ <dD~sl!IJJlai a. ca~ ~-IJlíOlillllail-aiflllde ah -lM~'.t ~._ta i.-
:L. 

¡ , 
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Sal'! Francisco de Camp~che, 
am. Junio 20 de ~~8 

SEGUNDA SECCIÓN 
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15 

16 

1], 

22 

r :: 

·.Instituciones de 
· ·F·ormación 

' 1 
; ' 

lnsti~ucloneside 
Formáci6n 

1 . .,. 
' •/ 

Dirección Cle 
S_egurld,ad• Púf?lica, 
Vialidad y J,rá.nsito 

Municipal ,. , 

Subdirección 
Administrativa 

:•r ' ' 

~ 

1 F'dlicla\'dEtemrerar 

Subdirección Administrativa 

Recibe relación y entrega a la Subdirección 
Operativa 

Programe a los elementos operativos que 
recibirán capacitación 

Notifica a los elementos el ·calendario de 
capacitación 

Recibe notificación y asiste a curso de 
capacitación de formación Continua y 
especialización 

Inician cursos capacitación de formación 
continua y especialización 

Aplican evaluaciones a los participantes de 
los cursos de formación continua y 
especialización 

Concentra los resultados de las 
evaluaciones y los presenta a la DSPVyTM 

Recibe los resultados y constancias, 
diplomas, certificados, o titules y los turna a 
la Subdirección Administrativa y 
Subdirección Operativa 

Instruye a la Unidad de Recursos Humanos 
integre - los resultados al expediente y 
actualice el perfil del Policla de Carrera 

Envla al Sistema Estatal de Información 
sobre Seguridad Pública resultados del 
programa de formación continua y 
especialización para captura de datos 

Notificá' af pplida de: carrera sus resuftados 
del proteso1 de capacitación· de! fortnación 
continua y especialización 

Recibe sus resultados y constancia, 
diploma, certificado:, a titulo del proceso de 
capacitación; de. formación continua y 
especialización 

C.Smdi~ió~ At. concluir- c1:.1rsos de ft:l1i1Tlación continua y 
Téalicade-Análisisy : especialización 

Proyectos lmegra irrforme. de avances del programa 

lí 

PÁG. 491 

Relación de personal 

Calendario de 
capacitación 

Oficio notificación 

Oficio notificación 

Calendario de 
capacitación 

Evaluaciones de los 
cursos de formación 

continua y especialización 

. t 
11 

Resultados de las 
evaluaciones 

Constancias 

Certificados 

Titules 

Expediente 

Oficio notificación 

Offcio 

N/A 

NlA 



PÁG. 492 
ª' • l i 

Inicio 

ldenlifica las neresidades 
de Capacitación Cononua y 

Especialización 

Con base en el diagnóstico 
y evaluación estnictura el 
Contenido Curricular para 

cada perfil de puesto 

Calendariza acb'vidadesde 
Capacitación Continua y de 

Especialización 

Presenta calendario de 
Capacitación para revisión 

y aprobación de la 
DSPVyTM 

Revisa y ap11,1eba el 
calendario de actividades 

de Capacttación Continúa y 
de Especialización 

Aprueba calendario y 
nollica a la Coordinación 

Téaiica de Análisis y 
Proyectos 

Recibe Calendario de 
actividades de • 

Capacitación Continua y 
Especialización y not~ca a 

la Subdirección 
Administrativa y a la 

Subdirección Operativa 

SEGUNDA SECCIÓN 
eERJÓQIQO QflCIAL.DEL ES¡ADQ 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 2°0 de 201 a 
• " 19 \ • 

Diagrama de Flujo Formación Continua y de Especialización 

Calendario de 
Formación Continúa y 

Especialización 

para sus 
coirecclones 

Oficio NollicaGión 

__...--J 

lns~uyea la Unidad de 
Recursos Humanos 

identifique necesidades de 
Capacitación del personal 
acorde al perll del ptJeskl 

Elabora rel!ción de 
personal a capacitar 

acorde al períl del pueslO y 
entrega a la Subdirección 

Administrativa 

Recibe relación y entrega a 
la Subdirección Operaliva 

Programe a los elementos 
opera1iYOs que recibirán 

Capacitación 

Notiica a los elemenlOs el 
calendario de Capacitación 

Recibe Nolificación y asisle 
a curso de Capaclación de 

Formación Continua y 
Especialización 

Inician cursos Capacl1acon 
de·oormación Con la't· 

1 Especial~ ¡ 

Aplican evaluaciones a los 
participantes de los rursos 
de Formación Conlilluaiy¡ 

Especializacióilt 

Concentra los resultadllil 
de las evaluacionest'hloSo'. 
presentl a la 'DSP\1)111 

lan e arreia 
acorde al Perfil de 

los~uyea ra un;iad.~e 
RecursqS'M\lfl\~111\5 lr¡l~(e 

kls resultados al, 
expediento y aciUált~ el 
peif~ del.Policla de Qalre.ra 

Envla al S!slema tal lle 
tnfol'madón sobre 
Segurldaíl 'Públlcá ~ 

resuttados del program¡¡ de 
Formación Continua y 
EspeclafíZai:lón para 
, ca úra de datos 

Noll!Ca.a1 Pelete de<"1 
Carreia sus·resu!tados.del 
Proca'so,d~'papacltadón 
de Fq¡ma®n Contl¡t)l(y 

Espeda~acloo 

1. 

Al concl~ d!rsosd 
Formación ConiÚJUA;Y, 
Especlalización'iriegr¡¡ 
Informe de avance·s del 

prog ~ ..... ' 
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6 

7 

10 

11Z.' 

Súbdirección Administrativa 

C_éntro de Ev~luación y Control 
,, - · de·'C'ónfiánza 

Centro de Evaluación y Control 
· de Cohfianza 

. Direcpiqn de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
. Pública, Vialidad y Tránsito 

. - · ", Municipal 
,, , ' .1 ~ : 

Personal 

ro def~l°J.afuación y Control 
de1Canfianza 

Direcciórr cJ'.e Seg_uridad 
Ptlblicat; Vi'alidad y Ti'ár.TSitn> 

Mtmicipa! 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Instruye a la Unidad de Recursos 
Humanos elabore relación de personal a 
certificarse 

Integra relación de personal a certificarse 
y notifica a la Unidad Jurídica y de 
Derechos Humanos y a la Subdirección 
Administrativa 

Elabora oficio solicitud de programación 
de evaluaciones del personal al Centro de 
evaluación y control de confianza 

Recibe oficio y programa evaluaciones al 
personal 

Notifica a la DSPVyTM la programación 
de evaluaciones 

-Recibe ofido con calendario de 
evaluaciones del personal 

Instruye a la Unidad de Recursos 
Humanos notifique al personal fecha de 
evaluación 

Notifica al perSonat· fecfT'as! da evaluaciórt 

Presenta evaluación de control de 
confianza 

' Emite resultados y notificaia, la DSPVyTM 

: Notifica resultados a la Unidad Jurldica y 
; de Derechos Humanos Y! ai-1& Unidad de 
i Recursos Humanos 

i 
1 

Fonna o 
Documento 

Relación de 
personal 

N/A 

Oficio solicitud 

Programación de 
evaluaciones 

Programación de 
evaluaciones 

Oficio 
programación de 

evaluaciones 

Oficio 

Oficio : 

Evaluación 

Oficio 

Oficio 
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certificado 

San FranGi~co d~ ~ampeche, 
Cani. , 'Junio 20 d'e 2018 
• • ' J ' ! 

1. 

• r • ...... 

Unidad Jurídica y de Derechos ' ecibe resultados· y aplica procedimjento 
· Proce.dimiento Humanos correspondiente 

Unidad Jurldica y de Derechos 
Humanos 

Policla 

Fin del Pro.ceso 

Notifica af policía no acreditaao inicio de 
procedimiento de separación 

Recibe notificación 

Qficio 

Oficio 



('~ái1a)Un1dád icfeí 1 
. , Recur~~~@,~enos! · 

notiflque;al personal fecha 
de eva1ya916ñ . 

Notifica at·~er.~pal'fechas 
' de.e11.al!Íació'n' 

~ .. INaflraeiónd& 
CC'mrtrof dll)CoJnrlfanza 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Certificación 

Programación de 
evaluaciones 

Certificado 

Oficio Programación 
' de evaluaciones 

Oficio 

Oficio 

Ev.aluadór? 

Emite resultados y notifica 
a la DSPVyTM 

Notifica resultados a la 
Unidad Juridica y Derechos 
Humanos y a la Unidad de 

Recursos Humanos 

Recibe resultados y aplica 
proced lmien to 

correspondiente 

Notifica al Policia la 
revalidación del Certificado 

Recibe resultados y aplica 
procedimiento 

correspondiente 

Notifica al Policla no 
acreditad o inicio de 
Procedimiento de 

Separación 

Recibe notificación 

Fin 1 

PÁG. 495 

Oficio 

Oficio 

Procedimiento 

Certificado 

Procedimiento 

Oficio 

O.fitio 
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6.12.-Difuslón de las Resoluciones, Dictámenes Aprobados por la Comisión Municipal de 
Cª rrnen Policial Y Comisión Municipal de Honor y Justicia 

·Féch'á da~laboración. 

f.4es: 1 Noví~fQ.Pr~ : • -.. 
~ño: 1 201~ 1 ·~ fi 

Unidad Administrativa: DSPVyTM ¡ Unidad Responsable: SSPVyTM , ' 

Nombre del Procedimiento: Difusión de las resoluciones, dictámenes aprobados por la Comisión Municip.al 
de Carrera Policial y Comisión Municipal de Honor y Justicia , 

: f¡ 

. No. 
Actividad 

2 

3 

4 

5 

6 

Responsable 

Comisión Municipal de Carrera 
Policial /Comisión Municipal de 

Honor y Justicia 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Unidad Jurídica y de Derechos 
Humanos 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Fin del Proceso 

Actividad 

El Secretario Técnico de la comisló 
recibe la resolución y/o dictarrieJl 
aprobado para turnarlo a la DSPVyTM. 

. Fórmá'o 
Documento 

Resolución y/o 
dict~~en . 

.. 
Recibe el dictamen y/o resolución, toma · 1 • ~ 
conocimiento y procede a realizar la· Re~Q ucl~ ylo 
difusión en los medios oficiales. ' diet mE}r:ies, 

Difunde a través de los medios oficiales 
como pueden ser: radio, televisión, 
periódicos de mayor circulación, módulos 
de información en universidádes, 
centrales camioneras e internet. 

Instruye a la Unidad Jurldica y el~ .. , 
Derechos Humanos para notificar de las 
resoluciones y/o dictámenes a !as· 
elementos con interés jurídico en el· 
asunto 

Notifica resolución y/o dlctamºen a los 
elementos con interés jurídico en, ' el 
asunto 

I• 

Resolución y/o 
dfclameh 

; 1 

Ofic'o1 
no ifiCa_éión 

.0fictoi 
notl~bae (in 

' " 
Integra• eviden'cias t c:fe: ra1 
resoluciones y/o dictámenes 

. •' ·~·-·~ . ··-
Gfifusión- de 1 • Ex¡:i,éi:!lente de 

, , · C:lifus1on 
' ~; 

' ' 
' I , ~ ' {, 

{'o' • 

' • J 

O-
•-

t. 

' 
\ ! 

·r+ 



San Francisco de Campeche, 
·.oi:im~ Junio 20 de 1·8 
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1 

Resolución y/o 
dictamen 

Resolución y/o 
dictámenes 

1 Difupde,a ·trav~s de lo·s,Medlos 
0rr:61altis' comB q"1eden ser: radio, 

telev1s16n,, pertódicos de mayor 1-----1 Perfil de puestos clrc~laéfó -:' módulos de ~I formación 
eh, 't.1nlv~rsidadés, 'centrales 

,camioneras e Internet 
- I \ ,• 

1ná~uye ª 'ª wnid~d Jurfdlca y de 
Derécttos Humanós para notificar de s r.e.sgh . .1cio.nes y/o, dictámenes i-----1 Oficio Notificación 

a los ele en tos con interés jurldico 
en e~ as'J.l!')to 

1-----1 Ofi~io Notificación 

., 

tntep~videridi:fs .de la Di!usi(iri de 1-----1 Ofi.c;::io Notificación 
' 'iBil1.1ciones;y/,o¡,dlctámer:iesi 

PÁG. 497 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Jcmi620·~e ·201:8 , 

6.13.- ProcEJdimiento Evaluación de Control de Confianza para la 'Rerman.e11cia · 

·'Fec.ha 'de Elaboración. 

Alío:, ¡. 2017. , ( //_ .. ~ 
Unidad Administrativa: DSPVyTM ¡ Unidad Responsable: SSPVyTM 

Nombre del Procedimiento: Evaluación de control de confianza para la permanencia 
1 ~ 

No. Actividad 

2 

3 

4 

5 

Responsable 

Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal 

Unidad de Recursos Humanos 

Unidad de Recursos Humanos 

Subdirección Administrativa 

... ,. 
Actividad 

' ' 

Solicita a la SA instruya a la URH elabore 
listado de personal operativo con fecha de 
últina evaluación de control de confianza · 

,Fojr¡la' o 
Documento 

Listado de 
personal operativo 

Elabora listado de personal operativo con l Ll f' do·d 
fecha de última evaluación de control ~ c;le 1 'perso~:i ope~atívo 
confianza J. . " 
Identifica los elementos que requiere·n revalidar"' 
la evaluación de control de confianza y envl¡¡ 
relación a la Subdirección Administrativa 

\ 
Recibe relación de personal que· ~'feq.uiere 
evaluación y elabora oficio solicitud 'al eecc 
para programación de pruebas de conliol -de, 
confianza . , ' 

J ' 

Lisiado de 
pe'rso'n41 oQ.erativo 

" . 
) 1 

O~cio sqlicil¡;d 

Centro de Evaluación y Control de Re::ibe oficio solicitud y programa evaluaeiones, "Oficio Confianza de policlas de carrera 
1--~~~~~1--~~~~~~~~~~~..,¡..~~~~~~~~~~~~~~~~'' -1-~~~-,-~~--1' 

No•ifica a la DSPVyTM la programáciÓn de~ ;0neio¡con • 6 

7 

8 

9 

10 

11 

Centro de Evaluación y Control de 
Confianza 

Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal 

Policla de Carrera 

Policla 1~C.árrera 

?olida@ Carrera 

· • pr .srama f'le • . 
evaluaciones 1 ' eva\ . ac'to ls,; · 1 1 

t ., .. 

Recibe oficio con calendario de evalua~ion~ ' QU9iorcorf ' ' · • 
calendarlo eje ~· de Poticla de Carrera y turna a la URH , , 

1• 
eva(u~~iohe~ ~ 

' -...l • 1 1 \\ 

Notifica a res paliáa.s. dli canwa fedla da\' ,· 

.,Oflelal " ,~ 
r ¡, "' , ' eva·1Uadórt ,· , • , 1 

f.. .1 ' 

Presenta evaluación de control de confiahi;a 
".~ ~ 

' eqa1 a"Clón 
1 J 

No: Fin,deltprocedimiento 

Se apr~ ta~avaluacianes; da canti:Cll de; J 
confiamzat ' 

( ~ 

' '' ( t -... 

.. -~ ... - J I! 

SI: Notifica las_ resultados aprobatorias de tl~ait 1l 
prue~~ft<i el& conffanza de fQl>palj~ 
de iCalll'GllOaJkllnw de a~rr }! ~ ' 

' 1 . 
confi~ 1 • ,~ ·- , 

_- . r =----- - -· ... 
--
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Unidad J.ufldlca y de Derechos 
' Ruroanos . ' 

•' 

Unidad Jurldica y de Derechos 
.Humanos 

Emite resultados y notifica a la DSPVyTM 

Recibe información de los resultados de las 
pruebas de control de confianza e Instruye a la 
UJDH notifique a policlas de carrera 

Notifica al policla de carrera resultados de la 
evaluación de control de confianza 

Inicia procedimiento de separación de policlas 
de carrera que no acreditaron evaluación de 
control de confianza 

PÁG. 499 

Oficio 

Oficio con 
resultados 

Oficio notificación 

Oficio notificación 
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PERIÓDICO QflCIAL DEL E~¡AQO 

San Francisco de Campeche, 
Caín., Junio 20 de 2018 

' t "' • 

Diagrama de Flujo de Evaluación de control de confianza para la per.maneocia 

Inicio 

Solicita a·la &A instruya a la URH 
elabore listado de personal 

operativo con fecha de última 
evaluación de Control de 

Confianza 

Elabora listado de personal 
operativo con fecha de última 

evaluación de Control de 
Confianza 

Identifica los elementos que 
requieren revalidar la Evaluación 
de Control de Confianza y envía 

relación a la Subdirección 
Administrativa 

Recibe relación de personal que 
requiere Evaluación y elabora 
oficio solicitud al CECC para 
programación de pruebas de 

Control de Confianza 

Recibe oficio solicitud y programa 
evaluaciones de Policías de 

Carrera 

Notifica a la DSPVyTM la 
1; ,prog¡ramación de evaluaciones 

Recibe oficio con calendario de 
evaluaciones de Policía de 
Carrera y turna a la URH 

Notifica a los Policías de Carrera 
fechas de evaluación 

Listado de -
personal 
operativo 

----~--- · 

Listado de 
personal 
operativo 

Listado de 
personal 
operativo 

Oficio 

Oficio con programa 
·cUY m•a1t•aQAjqps). 

Oficio con calendario 
de evaluaciones 

Presenta evaluación d~ , 
Control de Confianza 

Emite resultados y notifica·a la 
DSPVyTM . 

Emite resultados y notifica a la 
DSPVyTM 

Recibe información de los 
resultados de las pruebas de 

Control de Confianza e 
instruye.a .la UJDH notifique a 

Policías de Carrera 

Notifica al Policía de Carrera 
resultados de la evaluaclón •de 

Control de Confianza 

15· 511ocadjm'8ntQ(dlf' " 
Se . dll!Jltllr::fdct&r 
Ca era iqu;l r1a1acrecflllil'ron1 
Evaluación de Control de 

confianza 

1, Fin del 
pr.o;cedir;ni~nto 

Gflcio 

Oficio 

Oflclo«xin 
resultados 

Qflclo Nótlficaeión 
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Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Año: 2017 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

·: 'Ndmbre del P~oc~dimier:íto· Evaluación de las habilidades, destrezas y conocimientos 
~ I . 

Actividad 

Direcpión de Seguridad 
Solicita a la SA instruya a la URH elabore 

P.ú8llpa, Vialidad y Tránsito 
listado de personal operativo con fecha de 

• i M¡.micipal 
última evaluación de habilidades, 
destrezas y conocimientos 

Elabora listado de personal operativo con 
2 Unidad de Recursos Humanos fecha de última evaluación de habilidades, 

destrezas y conocimientos 

Identifica los elementos que requieren 
evaluación en habilidades, destrezas y 
conocimientos y envla relación a la 
Subdirección Administrativa 

Recibe relación de policias de carrera que 
deben ser evaluados y solicita a la 
Institución de Formación la aplicación de 
evaluaciones 

Recibe solicitud y programa las 
evaluaciones 

Noti.~ca~laOSPVyTM la prdgtaua:ión liTstittJción de1:Pormación 1 
de evaluooones 

:1 
1 

• píre~ión de Seguridad Recibe oficio con calendario d.et 
7 !'. · Pút:inét3/.. ' ialidad y Tránsito evaluacior'Tes de policía de cat~~turnat<. 

Municipal a la Unidad de Recursos HurrlaTll~'.91· r 

~ IUmmad: deRectu:sos Humanos 
Notifica a los policías de carrera1 füel:ras; de 
evaluación! 

~ ~d&Rm:nación 
Aplica evaluaciones de habili~ 

• destteZ"aS y conacim ientos 

~Q:nmBt'a 
Realizcne.v.aluaciones de habili<li~· 

Fonna o 
Documento 

Listado de 
personal 
operativo 

Listado de 
personal 
operativo 

Listado de 
personal 
operativo 

Oficio solicitud 
1 

Oficio de 
solicitud 

Oficio con 
¡;imgrama de ·1 

evaluaciones 

©ficio con 
c~tmdario de 
el1.aluaciones 

Oficio 

lffil.eluaciones 

!§, luaciones 

-

I~ 
,1 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

SEGUNDA SECCIÓN 
~ERl,ÓDIC,Q QFICIA,l., O~L ES¡ADQ 

destrezas y conocimientos 

Sé!n Francisco de ~ameeehe,_, 
Carh., Junio'20 a.e ·2018 

1 ' 1 • • ' • 

~ 

'·"'-

, " .... ' Se aprobaron las evaluaciones de 
. . 

Institución de Formación habilidades, destrezas y conocimientos . ~ N/~ r!tt .. \ .J., ~ ' , 1 
No: Fin del procedimiento 

111 \ ~ > 

Se aprobaron las evaluaciones de coñtrol 
de confianza I 

Institución de Formación : 
l'1 N/A -

Si: Recaba los resultados aprobatorios y 1: 
los presenta a la DSPVyTM 

Recibe información de los resúltados de ' Pirección de Seguridad 
las evaluaciones y remite a la 

Oficio con 
POblica, Vialidad y Tránsito 

Subdirección Administrativa y 
resultapos de1las 

Municipal 
Subdirección Operativa 

e'l.!al.ciacjones 

. 
Recibe la información de las evaluaciones 
de habilidades, destrezas y conocimientos Resultades de ' Subdirección Administrativa ·. 
y turna a la URH para el expedienté del evaluaciónes 
policla de carrera 

) . ( 

Envía al Sistema Estatal de Información 

Subdirección Administrativa 
sobre Séguridad Pública resultados del Oficio 
programa da tdrmación continua y ~ notlfi~C::ión ¡; 

especiaJizaciéXrt para captura de datos 

Notifica\af.'µmícfa de carrera los resultados ' r 
Subdirección Operativa de su e'lo'auación de habilidades, Re~ul'!3dQs dE;i la 

destrezas..y conocimientos 1 eva µa.1::ió~ " 
' 

•I { 1 

Policía de C.a¡r~a , , ~~a-~ evaluaciones \. \~·~ ~·· I' ·-Fin del proceso · •• 1 \\ " 
r~ ,. . ~ . 

' ~ . ./ 
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Listado de 

Listado de 

Realiza evaluaciones de 
Habilidades, Destrezas y 

Conocimientos 

Recabe los resultados 
aprobatorios y los presenta 

e le DSPVyTM 

Recibe Información de los 
resultados de les 

PAG. 503 

Evaluaciones 

Fin del 
procedimiento 

. personal operati\IO 
Oficio con Resultados evaluaciones y remite e la ,__ _ _ _, de las evaluaciones 

Subdirección 

'1 

Oficio Solicitud 

Oficio Solicitud 

Oficio con programe de 
evaluaciones 

Oficio con calendario 
dl9·-i1:1adones 

Oficio . 

1 eva1usc:icmes 

1 

1 

Administrativa y 
Subdirección Operativa 

Recibe la información de 
las Evaluaciones de 

Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos y turna a la 
URH para el expediente del 

Pollcla de Carrera 

Envfa el Sistema Estatal de 
Información sobre 
Seguridad Pública 

resultados del programa det-----1 Oficio Notificación 
Formación Continua y 
Especialización para 

ca tura de datos 

Notlftca al~-
Carrera los l'lfsuttsrdD!t da-

su evaluación de 
Habilidades, Destrezas y 

Conocimientos 

¡-

Recibe resultados de ¡. 
evaluaciones 

Fin" 
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SEGUNDA SECCIÓN 
eER,IÓQICO QFICIAL DEL E~ADO 

6.15.- Procedimiento Evaluación del Desempeño 

San Prancisco de Campeche, 
Cam .. Junio 2o·cie ·2018 ,. . . . . 

Fech\l de El~boraclón . 
Mes: 1 . Novl~mbre 1 

Año: 1 2017 
Unidad Administrativa: DSPVyTM j Unidad Responsable: : SSPVyTM 

Nombre del Procedimiento: Evaluación del desempeño 

No. 
Actividad 

2 

3 

4 

Responsable 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Unidad de Recursos Humanos 

' 
Actividad 

) { 

Solicita a la Subdirección Administrativa 
instruya a la URH elabore listado de 
personal operativo con fecha de últim·a 
evaluación de desempeño 

Elabora listado de personal operativo con 
fecha de última evaluación de desempeño 

\' 

Identifica los elementos que requieren 
Unidad de Recursos Humanos evaluación de desempeño y envía relación 

a la Subdirección Administrativa 

Subdirección Administrativa 

Sl,lbdírección Administrativa 

Recibe relación de policías de carrera que 
deben ser evaluados y solicita a las 
Comisiones de Honor y justicia y de 
Carrera Policial así como al súperior 
jerárquico la aplicaciól'T!de evaluaciones · 1· 

Identifica tiempos paras. la evaluación del 
desempeño 

Forma o 
Documento 

... 
Listado ·de 
personal! 
operativd 

Listado de 
·person¡:il 
10perativo 

Listado tle 
persqnal 

• o~eratjvo ; 

Oficio· solicitud 

Regl~mento del 
se/vicio 

profEisioh~I Qe, 
carrera poli~jal 

i-.-.~-.-~-.1h-..-~~~~~~~~~--+-..-~~~~~~~~~ ......... ~~~,.,.,.......¡,...__,.,.-,--,---.-,...,.._,,.~1 , 
6 Subdirección Administrativa Elabora programa de trabajo para · 1a· Progr.flma,de 

1---~~..---+-~~~~~~~~~~~~~~w __ "ª_c_ión-.-.· deL~'~~-....... ---~· --~~"""""!'~~' !V~\\~. ~·~w--qtup~· ~G-· ió_n_.-,-¡~.: 
Presenta instrumentos ,dé· evaluación der 1 ' • ,. 1 • ' F 

7 

8 

9 

10 

Subdirección Administrativa 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Subdirección Administrativa 

Subdirección Administrativa 

desempeño a comisiartes y mahtjos • ' ·N/A 
medíos de la DSPVyTMI 

Recibe propuesta . ~ programa de 
evaluación y da : iilfstilllUIGlimnes pa,ra su :' 
aplicación a la SA: · 

' 

NÍA 

. .) .. ,, 

·-. 

Prepara informaciáa. da expedientes de llilfarrriacián ·de ,, J 
los policías de• C811Rellal l!e(!Uerida por: er ' · . ~ ·~pedieme.si :: instrumenta de e\ié!Wacr;iifín del. desemper"ia '. r/ 

I ' ""• t e; 

Pf.esenta1: ~pedlamQm. dlD I~ palicias d,t$ 
. caarera ai ~iSiCnllte»y¡a.l!Til'amdbs meailo.s:' 
¡ Y)SWf181li~~-.. 

. .. -
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18 

1-9 

Direceióñ de Seguridad 
Pública, .Vlalld"ad y Tránsito 

·· Municipal 

' Direcci9n de Seguridad 
PJ1blfea, Vialidad y Tránsito 
· '·Municipal 

Poliéla de Carrera 

'( Fin del Proceso .1 

Recibe información y aplica evaluación de 
desempeñ·:> 

Recopila y presenta los resultados a la 
DSPVyTM 

Recibe información y aplica evaluación de 
desempeño 

Recopila y presenta los resultados a la 
DSPVyTM 

Recibe información y aplica evaluación de 
desempeño 

Recopila y presenta los resultados a la 
DSPVyTM 

Recibe resultados y da origen a una 
detección de necesidades de 
capacitación, aplica Proceso de 
Formación Continua y de Especialización 

Envla al Sistema Estatal de Información 
sobre Seguridad Pública resultados del 
programa de formación continua y 
especialización para captura de datos 

Recibe resultados de evaluaciones 

PÁG. 505 

Expediente e 
instrumento de 

evaluación 

Resultados de la 
evaluación de 
desempeño 

Expediente e 
instrumento de 

evaluación 

Resultados de la 
evaluación de 
desempeño 

Expediente e 
instrumento de 

evaluación 

Resultados de la 
evaluación de 
desempeño 

N/A 

Oficio informe 
resultados 

N/A 
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Inicio 

Solicita a la Subdireoción 
Administrativa instruya a la 

U RH elaboro listado de 
pe rson el operativo con 

feche do última evaluación 
do Desempeño 

Elabora listado de personal 
operativo oon fecha da 

última evaluación de 
Desempeno 

dentlfica los elementos 
que requieren Evaluación 

de Desempeño y envle 
relación e la Subdirección 

Admin istrativa 

Roclbo rolacl n do pollclas 
da Carrera qua deben ser 
avaluados y solicila e les 
Comisiones da Honor y 

justicia y da Carrera Policial 
asl como al superior 

jorárqu leo le aplicación da 
evaluaciones 

Identifica tiempos para la 
Evaluación del Desempeño 

Elabore programa de 
trabajo para le Evaluación 

del Desempeño 

Presenta instrumentos de 
Evaluación del Desempeño 

a Comisiones y Mandos 
Modios de la DSPVyTM 

Recibe propuesta de 
1 pi;OQrama da ova,h,1Kiónly' 
, @ nstrvcciOflea P.9.-at""" 

aplicación a la SA" · 

Diagrama de Flujo Evaluación del desempeño 
Prepara Información de 

expedientes de los Pollcl¡¡s 
de Carrera requerida por'ol 
Instrumento de Evaluación 

del Desempeño 

Presenta expedientas de 
los Policías do Carrera a 
Comisiones y a mandos 
modios y superiores <:le 

DSPVyTM 

Recibe Información y aplica 
evaluación do Oosompel\Q 

Recibe información y aplica 
evaluación de Desempeño 

Recibe Información y aplica 
evelueclón do Desempeño · 

Recopila y presenla los 
resultados a la DSPVyTM 

Recibe Información y aplica 
evaluación do Desempeño 

Recopila y presenla los 
resultados a la DSPVyTM 

tadOiíY( 
origen a una detoo::lón de 

neoesidedes de 
capacllación, aplica 
P---~Rltmación 
~yd&I 

nv e ol lstema atalal o 
Información sobre 
Seguridad Pública 

resultados del programa do 
f'onnación Continua y 
Especialización para 

, --9'!!JllUIU' d d los 

~i~r,.sy!t,.do.~ de 
e"8iua11iom•e:' 
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Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 

Dirección de Seguridad 
Pública, Viálidad y Tránsito 

Municipal 

Af\o: 2017 
Unidad Responsable: : SSPVyTM 

Actividad 

Instruye a la Subdirección Administrativa 
elaborar una relación de plazas vacantes por 
grado que sean susceptibles de incluirse en 
una convocatoria de promoción y ascenso 

Subdirección Administrativa Identifica las plazas vacantes a concursar 
para realizar la convocatoria de promoción y 
ascenso 

Fonna o 
Documento 

Oficio relación de 
plazas vacantes 

Listado de 
plazas vacantes 

Presenta la relación de plazas vacantes a la11 r Listado de 

·Qiredción de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Munfcipa1 

Coordinación Jécnica de 
Análisis.y Proyectos 

Direcciórlt :de S':eguridad 
PQfirica, V1a1icfad y1 Trá'nsitQí 

. ~u · iCip.al 

l?l!i~ Viaf'rdacl )f. Trámita 
!MbtJIBf P.J!!O. 

DSPVyTM ~J~as vacantes 

Recibe la relación de plazas vacaitfes.: e: 
instruye a la CT AP disel'lar la co,n'VlliWoltlilJlia• 
interna y externa de promoción y a~ 

Disena la convocatoria interna y, ~llftD<lll!!> 
promoción y ascenso Y\ ¡11M!!HMID aw 
consideración de la DSRVy;irM 

Recibe y revisa · conv.ocator.ra. i rrtf!r~f ~ 
ext emai dé puait'!Qcic!lmw, aSIC.llfl!l'$t!QI 

Recibe y revisa c:onwcatoria nemmar -, 
· extemacta~ '/.al!lallllSO 1 • 

proceda a reali:zar la publicacién ~ )1 
éJI.<lt!Jiill'l!llr DllD IWlilM:r.ra:ltMhlD ~@Mlllll!BJ•YJ 
as1'b11BDmll~lblBii'lltti!J«nt:m.JyJdtllm.. 

Oficio de 
ililstrucción 

«:knvocatoria 

l!J.1 cción de 
Seguridad 

Pilib'.l~a. Vialidad 
~:Tránsito 
Municipal 

·ección de 
Seguridad 

lf!etica, Vialidad 
)1 Tránsito 
!'Municipal 

CU 1cio para 
Qt.JQlicación de 
~vocatoria 

ii11~a y externa 



PÁG. 508 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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San F¿anclsco.de Camp~ehe, 
Cam., Juni020 de 2018 . ·· 

' 

la URH para informar, orientar y recibir 
.,.. 

de "" . · .. 

documentación de la convocatoria ' 
' 

I• 
I>. ·, 

Medios Oficiales Publica y difunde convocatoria interna Y·, Con_vocatoria' ... · 
externa de promoción y ascenso ·y. ln~erna y·Externa ... 

1 . , ;\ e 
i I i ... , .. .... '- . '\\ , . 

l 
Candidato a Promoción Recibe información de convocatoriá . 'e tnformació.n· de 

identifica requisitos de participación : . li reqüiillto's I .. ' 
' ' 

Unidad de Recursos Informa y orienta al policía de carrer'l spp_re ' Gonvocatoria· 
Humanos requisitos de convocatoria y recibe soliCitii~es 

de participación .. '71-" 

l 
1 

Unidad de Recursos Verifica expedientes de policías de carrera Expedientes 
Humanos que presento solicitud l 

Unidad de Recursos Notifica a los policias de carrera y aspirante~ Ofl~ip 
Humanos que acreditaron sus requisitos not~caci6n 

Candidato a Promoción y Reciben notificación y asisten a la aplicación Ofteio 
Aspirantes de las evaluaciones ~ptiQcac::i{!n 

i 

Programa y aplica a policía de carrera .y ··1nstrumen'to1de 
aspirantes evaluaciones para promoción y evaluáció'r) 

Institución de Formación ascenso ·., " 1 
.. ~-

Integra informe de resultados de Resultadósi de . 
evaluaciones a policías de ~r{~ra y,' e;véll~a·cioríés 

Institución de Formación aspirantes y las presenta a la DSPVyT'M 1 . , ' 
, o\ 

Recibe resultados de evaluaciones a Pollcía.s' lnfqrrtje qe 
de carrera y aspirantes de promoció.n y re~~ltados ,Qe l't Dirección de Seguridad ascenso y turna a Subdirección ~valuaciones ' 

Pública, Vialidad y Tránsito Administrativa y Subdirección Operativa ' 
Municipal .. . 

Instruye a la Unidad de Recursos Humanos lf'!fom:ie de 
' . integre . los resultados al expediente y res.ultáélos 

Subdirección Administrativa¡ 
1
ractualice el Perfil de cai¡¡era pplicial \~,lt_",' 

-. , 
' .¡\ ) . 

!f.:~ Envia al Sistema Estatal "de lnforn)ació"n l~~9a1~frtregc(l 
sobre Seguridad Pública resultados ·del informé de 

Subdirección Administrativa Programa de promoción y ascenso . para resultados ;. captura de datos y expide nombramiento 
·correspondiente 

::). 

. 
Sistema Estatal de Actualiza información en el expediente 6 -pediellft& 
Información sobre personal del Policía de Carrera .. 

Seguridad Pública 1 íl 
! 

, Tramita expedición de'. nombramiento de' 
1 

N'ombramienta 
. policías de carrera asc~ndidos en la'. Unidad .. 

Subdirección Administrativa Administrativa del H. A11untamiento 
1 

Emite nombramiento 'de policía dáf ilalr.eu_a .. · ~elllta. t .. ascendido y envía a~ la DSPVyTM'. •y¡ a:, .la 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Unidad Municipal de Acceso a la Información 
Pública 

Unidad Municipal de Publica resultados del proceso de promoción 
25 Ac~so ~J.~ Información y ascenso 

'• Pública 

Di~epción dé Seguridad Recibe nombramiento y notifica a la omisión 
26< Pública, Málidad y Trénsito Municipal de Carrera Policial y remite a la 

MÚnicÍpaJ Subdirección Administrativa nombramientos 
para entrega al policía de carrera 

27 Subdirección Administrativa Recibe nombramientos y notifica alf·'"°ncra det · 
carrera 

28 Policla de C~rrera Acude y firma nombramiento 
' 

Fin del proceso 

PÁG. 509 

N/A 

Nombramiento 

Oficio 

N/A 



PÁG. 510 

Inicio 

ns uye a é u rece n 
Administrativa elaborar una 
relación de plazas vacantes 

por grado que sean 
susceptibles de incluirse en 

una Convocatoria de 
Promoción 

Identifica las plazas vacantes a 
concursar para realizar la 

convocatoria de acuerdo al 
Instructivo de Promoción y 

Ascenso 

Presenta la relación de plazas 
vacantes a la DSPVyTM 

Recibe la relación de plazas 
vacantes e instruye a la CT AP 
diseñar la Convocatoria Interna 

y Externa de Promoción y 
Ascenso 

Diseña la Convocatoria Interna 
y Externa de Promoción y 

Ascenso y presenta a 
consideración de la DSPVyTM 

Si 

Se notifica a la Comisión 
Municipal de Carrera Policial 

de la emisión de la 
Convocatoria 

Recibe y toma conocimiento 
de la Convocatoria Interna y 

Externa de Promoción y 
Ascenso 

SEGUNDA SECCIÓN 
¡;>ERIQQICO OflCIAL QEL E§TAOO 

Diagrama de flujo de promoción y Ascenso 
Instruye a la Subdirecclón 
Administrativa proceda a 

realizar la publicación 
Interna y Externa de la 

Convocatoria de Promoción 

Oficio relación de 
plazas vacantes 

y Ascenso en los Medios 
Internos y Oficiales 

est ona pu 1cac n e 
Convocatoria Interna y 

Externa de Promoción y 
Asenso e instruye a la URH 

para informar, orientar y 
recibir documentación de la 

Convocatoria 

Publica y difunde 
Convocatoria Interna y 

Externa de Promoción y 
Ascenso 

Recibe información de 
Convocatoria e identifica 

requisitos de participación 

Informa y orienta al Policla 
de Carrera sobre requisitos 
de Convocatoria y recibe 

solicitudes de participación 

Verifica expedientes de 
Policías de Carrera que 

presento solicitud 

Notifica a los Policías de 

S~n F-~neiscp de Cam8-~c ~e;; 
Cam .. Junio 20 de. 2018 

··01¡c10 ~ri publícaclón de 
. ConvocatoHa lptemá y 

Externa 

,C,qnvocatbria Interna y 
Ex113ma-de Promoción y 1 

• Ascenso 

COflvocatoJia 

Sollcituges ,,_...-.,.__ 

Carrera qve acreditaron sus 1-----1 

Convocatoria Interna y 
Externa de Promoción 

y Ascenso ----

requisitos 

Recibe notificación y asiste ia · 
la aplicación de las 

evaluaciones 



Saa Francisco de Carí'f¡:5'eche, 
'tam, Junio 20 'de 2Ó18 · 

· Plpd!ª9lª y apllca a Pollera 
• 'de carrera evaluaciones 
p:S~·promodon y A'!( ~ · 

Instruye a la Unidad 'de • • 
Recursos P,lumanos Integre 
los resul_tad_os al ,éxpedien e 

y actualice el Perfil de 
C.~rrera PollQlal 

Envía al Sistema Estatal de 
Información sobre Segu~dád 

Públ 'cá ~esu1tados del 
Programa <le Promoción y 
Ascenso para captura de 

datos y expide 
noinbrarhlento 

correspondiente ' 
· - 1 

•. 
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Emite nombramiento de 
Policla de Carrera ascendido 
y envla a la DSPVyTM y a la 
Unidad Munic\Jal de Acceso 

a la Información Pública 

Publica resultados del 
Proceso de Promoción y 

Ascenso 

Recibe nombramiento y 
notifica a la Comisión 

Municipal de Carrera Policial 
y remite a la Subdirección 

Administrativa 
nombramientos para entrega 

al Policla de Carrera 

Recibe nombramientos y 
notifica al Policla de Carrera 

Acude y firma nombramiento 

IRim: 

Actualiza ln'l'ormacló'n'e~8'< ·' ,,' 
exP,e~lent!31 P,erstirrar~f~ · 

: rohcr~~C!.e carrera ".i ~ '.) 
1 

........ ~-.-...--i. 

PÁG. 511 

Nombramiento 

n orme e 
Resultados de 
evaluaclo 

~--
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6.17.- Procedimiento Estímulos y Reconocimientos 

Unidad Administrativa: DSPVyTM Unidad Responsable: SSP,VyTf'.¡1. 

Nombre del Procedimiento: Estlmulos y Reconocimientos 

No. 
Actividad 

2 

3 

4 

5 

Responsable 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal 

Unidad de Recursos Humanos 

Subdirección Administrativa 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal 

Unidad Jurídica y de Derechos 

Actividad 

lnst11Jye a la Unidad de · 'Recl:Jr$o.s' , ·Retaciór'l et.e 
y. .· ¡ ~,. r . 

Humanos elabore relación de personRI p~rs.or¡al 
que sea merecedora de otorgarle l.!n 

1 estímulo y reconocimiento 

Integra relación de personal ~ere·ceqor~ 
de un estímulo y reconocimient?> 'y noti(I · 1 , 

a la Unidad Juridica y de Dt;irecños • t 
Humanos y a la Subdireccí6n1 , • 
Administrativa 

Elabora oficio de solicitud con los nombres,, 
de los Policias de Carrera q'ue, ; son 
merecedores a obtener un e~tím~)o y 
reconocimiento y lo turna a la DSPV}t.TM ) 

.- ' :i 

Recibe oficio y valida los nombres de os• 
policías de carrera que son merepe:qor~f . 
a obtener un estímulo y recono<;in} ei:t\01;y·: 
turna a la Unidad Jurídica y de D.erechos 
Humanos · 

Establece los estímulos y reconocimientos 
considerados como condecorad'ones: • 
preseas o joyas que galardonan un aéfct q · 
hechos relevantes del Policla y se otorgan , 

' ' 

1.- Mérito Policial 

Humanos 2.- Mención Honorífica 
como 

condecoraciones • 

2 - Mérito Cívico 

3.- Mérito Social 

4.- Mérito Ejemplar 

5.- Mérito Facultativo· 

6.- Mérito•D'.acente ·( 

7.- Mérito:'CXeportivo · 



1 

"' 

'/_;¡. 

1 

f.:;, 

' 

.. 

. 
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Unída,d Jurldlca y de Derechos Determina que estimulo y reconocimiento 
6 Humai:ios corresponde al Policla de Carrera y 

' ' notifica a la DSPVyTM 
" ' .. 

Dlrecéión de Seguridad Envla oficio al H. Ayuntamiento 
7 Pública, Vialidad y Tránsito notificando los estimulos y 

Municipal · reconocimientos que se otorgaron a los 

ll • 
policlas de carrera 

.. ~ - ~-

Recibe oficio y revisa la lista de los 

' H. Ayuntamiento 
policías de carrera que son merecedores 
a obtener un estimulo y recompensa y 

8 turna a la Uridad Municipal de Acceso a la 
Información Pública para que se publiquen 

' ' 
los resultados del procedimiento de 
estimulos 

Unidad Municipal de Acceso a Publica resultados del proceso de ~ 1 
9 la Información Pública estimulos y recompensas a policlas de;: 

carrera 

Dirección de Seguridad Expide constancia que acredita eJf 
Pública, Vialidad y Tránsito otorgamiento de estimulo y recompensa1•)'! 

10 Municipal remite a la Subdirección Administrati-a; , 
para que notifique al policía de carrerm }f, ', 
se archive al expediente . cttpi~ dEi- ~ ~ 
cons{aticia 

11 
Subdirección Administrativa Notifica al ílOlicía de. carreta~ aW>lt\Q.etll\, t , 

mopetdiemei . . 
¡. 

12 P.olícla de Carrera Re'cib'e1 estímulo y reconocimism't~ 

. 1• 
!7in d.eJ prqc.eso 

1 
' 

'\ . ~ ~.' , 

PAG. 513 

N/A 

Oficio 

Oficio 

N/A 

Constancia 

Constancia 

·a;bnstancia 

: 



PÁG. 514 

Inicio 

Instruye a la l)nidad de 
Recursos Humanos elabore 
relación de personal que sea 
merecedora de otorgarle un 
Estímulo y Reconocimiento 

Integra relación de personal 
merecedora de un Estimulo y 
Reconocimiento y notifica a la 

Unidad Jurídica y Derechos 
H1,1manos y a la Subdirección 

Administrativa 

Elabora oficio de solicitud con 
los nombres de los Policías de 

Carrera qLJe son merecedores a 
obtener un Estímulo y 

Reconocimiento y lo turna a la 
DSPVyTM 

Recibe oficio y valida los 
nombres de los Policías de 

Carrera que son merecedores a 
obtener un Estímvlo y turna a la 

Unidad Juridica y Derechos 
Humanos 

Establece los Estím1,1bs y 
Reconocimientos considerados 

como condeooraciones: 
preseas o joyas que galardonan 
vn acto o hechos relevantes del 

Policla y se otorgan 

1.- Mérito Policial 

2.- Mención Honorífica 

2.· Mérito Cívico 

3.- Mérito Social 

4.- Mérito Ejemplar 

5.- Mérito Facultativo 

6.- Mérito Docente 

7.- Mérito Deportivo 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!ERIÓDICQ OFJCIAL p¡;L ESJAQO 

San ~rancisco de Campeehe, 
Cam., danio.20 da201 a 

Diagrama de Flujo de Estímulos y Reconocimientós 

Relación de 
personal 

Oficio Solicillld 

Estfmuios 
considerados como 
Condecoraciones 

Determina que Estimulo y 
Reconocimiento corresponde 

al Policla de Carrera y notifiea a 
la DSPVyTM 

Envía oficio al H. Ay1,1ntamiento 
notificando los Estímulos y 
Reconocimientos que se 

otorgarán a los Policías de 
Carrera 

Recibe oficio y revisa la lista de 
los Policías de Carrera que son 

merecedores a obtener un 
Estímulo y Reconocimiento y 
turna a la .Unidad Municipal de, 

Acceso a la Información Públi~ 
para que se publiquen los 

resultados del Procedimiento .' 
de Estímulos y Reconocimiento 

Publica resultados del Proc¡:lSO 
de Estlmulos y Reconocimíe~to 

a Policías de Carrera 

Expide constancia que acredita 
el otorgamiento de Estímulo y 

Recompensa y remite a la 
Subdirección Administrativa 

para q1,1e notifique al Policía de 
Carrera y se archive al 
expediente copia de la 

constancia 

Notifica al PóliCfa de Carrera y ·r , 
archiva en expediente 

Recibe Estímulo y 
Reconocimiento 

Firr 
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2 

7f 

6.18.· Procedimiento Separación y Retiro ,,.. 

Resp,onsable 
'I . 

Policía Infractor 

' .rnrección .de Seguridad , 
" · Púl!tU~ \tialidad ,y ,Tránsito\ 
- ; ' •. .11Morricipalif 1 ~ •. 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 

Al'to: 
Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Se establece por incumplimiento en los 
siguientes casos: 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

1.- Si hubiere sido convocado a tres 
procesos consecutivos de promoción sin 
que haya participado en los mismos, o 
que habiendo participado en dichos , l!.lticaceso de 
procesos, no hubiese obtenido eh g;¡ado 
inmediato superior s:a~ración 

2.- Alcanzando la edad~ nm'lr4ma ' 
correspondiente a su jerarquía 

JI 

3.- Que del expediente de~ p:C!lli~tlrm'0P~ 
desprendan méritos suficiente!l<ai illliG:ir:iadai 
las qom:iJsiones para i; et~• sw 
permarnmcia. ; 

Elabora )l presenta a la Uni~~»t 1 ~d fundada 
· de' ~~ IH~ la satll~ltQtill~ y:rrlotivada 
fur'l'd'allla-ty¡rootNas c:mm-ei.e~-P.W~ln~~ , fl. · · 
Policfa1dliOl€~rrera 

1 Unídad1JUrldica ); de QerechOO: Reciba solícitud fundada, ~ 
. ,, ¡ ' llftlma111091' ' 9)(Jl~-"~-

ft!.it\ild fundada 
~otivada 

,- ~Juddica'J de;Derechos . st se~que ro~~-~ 
• l'fta:yraros' ·p1cc:ed!miarrlD .. admi~ w..-.-if 

nicipal; d9' l'ionar '1. 
J.l!Ultil!ia 

e:icµeCen•y termina 8' JJC.CJCll9a 

~ i -
~at!ll!llftftltr:ttnm•~•maltl~~1~«mt1·t~tn 
teirims:ta1l~~-1':1Jll\~"l!!~l)~~tl« ,; 

Aa$llt ción de 
amediente 

· ljición de 
e'll't:lti ie nte '''."f T 

N/A 

l 

1 

\ 
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San F~ncisco .de Camp~cttE!. 
Cam., Junio 20 d_e.201 a 

• i 

l,Jnídad Jurldica y de Derechos 
Humanos 

Policía Infractor 

Policla Infractor 

Policía Infractor 

Policía Infractor 

Comisión Municipal de Honor y 
Justicia 

- Comisión Municipal de Honor y 
Justicia 

Comisión Municipal de Honor y 
Justicia 

Policía Infractor 

derecho a ofrecer pruebas y ser asistid<;> 
por un defensor 

Nótifica en el domicilio del lugar e 
adscripción o en donde se encuéntr~· -
físicamente el Policía Infractor y: sé_ Je 
hace saber en dónde .quedara : :a 
disposición en tanto se dicte la resoluclpn ' 
definitiva. 

Asiste a audiencia 

Recibe notificación y señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro' deflugar 
de residencia de la comisión que con'6zca . 
del asunto · 

En caso de no hacer caso, las 
subsecuentes notificaciones se realizarán 
en un lugar visible al público, dentro de Jas 
mismas instalaciones de la comisión 

Recaba pruebas y asiste a audiencia 
pudiendo acompañarse de su abogado 
defensor 

En el caso de no ofrecer prue,bas.. la 
imputación se tendrá por consentida y 
aceptada. 

Espera resolución 

Cltatorio 

Citato_r.i9 de 
informaJ::!''> ,en 

d0mlcilio1 

Citatorio 

Pruebas 

. .. 

Inicia y eclara formalmente abiertá )¡;¡ Acta e la se~ión -
audiencia 

Toma los generales del Policía In ractpr y 
de su defensor a quien toma protesta en 
el cargo y apercibirá al primero, :p~ra 
conducirse con verdad 

Da lectura a las constancias r.~-fl\la 
imputación y datos de cargo, 1 i;;ol!t;, lar: 
finalidad de hacer saber al policía lnfr~cfor ' 
los hechos que se le atribuyen 

Ejerce el derecho de audiencia y p.re$,enta 
pruebas 

Acta de la sesión 

._.~ac;iondé 
las 

Q"r,cunstáncias 

Pruebas 

Comisión Municipal dé Honor y Analiza y pondera las pruebas Ptaeb.as 
justicia 

Policíá Infractor. 

presentadas y aetermina cuaie& son 
aceptadas y cuales desechadas: , 

Las pruebas que son acepfadas son: 1 t • ?n,&.abas 
documentos públicos, 'clall!:W'l1entos j 
privados, testigos, fotografíaS¡ asc:ifos y _ 
notas taquigráficas y en ge,naaaW todos -
a uellos elementos a orlados. or los ' 

. ' 



...Sa Francisco de Cafi'.l¡jeche, 
am. Junio 2o·de 20l'8 
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. 21 

22 

23 

2'4 
'I 

26 

27 

descubrimientos de la ciencia y las 
presunciones 

Si la prueba ofrecida por el integrante es 
la testimonial, quedará a su cargo la 
presentación de los testigos 

¿Presenta testigos? 

No: Se declara desierta en su perjuicio y 
espera resolución 

Sí: Se desahoga en la misma audiencia 

Comisióri Municipal de Honor y Una vez admitidas y desahogadas todas 
Justicia las pruebas y presentados los alegatos, 

cierra la instrucción del procedimiento 

Comisión Municipal de Honor y 
Justicia 

Comisión Municipal de Honor y 
Justicia 

Emite resolución conforme a Derecho 
dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir del cierre de la 
instrucción 

Los acuerdos dictados durante¡ aW 
procedimiento son firmados por ali 
Presidente de la comisión y autentificao• 
por el Secretario General 

Comisión Municipal de Honor y Notifica personalmente al interesado 
· Justicia 

Pruebas 

Comisión 
Municipal de 

Honor y Justicia 

N/A 

N/A 

Acuerdo 

N/A 

Polic!a lfrrrfractor, Recibe notificación mmtificación 

Policiallilfi:ador S:i la. resolución na fa~orectB a~ l?l!rlitlfal ~ &~solución 
1 lnfünm:~. se separa 0:1. set; r.e.TlliTGfm.tieJl!i31~~11. 
carga· ! 

Comisíó'n.M'Cirrié:ipaf de Htmor·y Notifica a la S'ubdirecciótr P:dtninistrgti'leP · 
-.'Jui.stic;ia paaa"'Emmla\haia del.;Policia;I~ 

Recibe notifrcad&T y expide~ pam 
ro C111al se' solicitar ~ oo ~ m llmll. 
biE!f!E!S resguardadas · a s~ car~ siemdlll 
un :· requisito.> ir;rctis~erisabl~ paa re..~ 

' Qg(IJrlJ!I~ 

~lmine.tmiíá!illA<dmirnistr.atiw.a Reeiti~ · fiini<qJ!litG firmada p.tilrr elr 1?'11JicsJm 
1 

l~V.memr~léJlt9 · 

IJD,matlfl~ <ll.D tmj~y~ Slilllb!J 
trf:fl ~~~ 

Oficio de 
rrotificación 

olución 
finiquito 

fTiniquito 

®ficio de 
ramificación 

Glficio de 

• f¡ 
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33 

34 

35 

36 
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Municipal el SEISP 

Sistema Estatal de Información Recibe y actualiza Kardex 
de Seguridad Pública 

Sa{'l s-ra·ncisco de Campeche, 
Cam .. JuhioaO·de 2018 

~91ié(tUQ ; 
_,~ 

Kafdex 

Policía Infractor Si la resolución sale a favor, se 'reiFttegra 
al Servicio y se integra la resolucip~ ~I 

, NIA 

expediente 

Sistema Estatal de Información Recibe y actualiza Kardex Kardex 
de Seguridad Pública 1 

Unidad Municipal de Acceso a Publica resultados N/A 
la Información Pública 

Fin del proceso 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFlCIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Separación y retiro 

. ' ' ' ~ 
Se· establece por incumpJimiento en los· 
· , · · siguientes ·ca5os: 

1.- si hubiere sido convocado a tres 
procesos consecutivos de promoé:lón sin 
que haya participado en-los mismos, o 

que habiendo participado en dichos 
procesos:, no .hubiesé obtenido. el grado 

i'nmediato superior 

2.- que haya alcanzado la edad máxima 
correspondiente 'a su jerarquía 

3.- qúe del expediente del Policfa no sé 
",desprendan Méritos-suficientes ajuicio de 

las comisiones para conservar su 
permanenciá 

1 ' 

~ : 
El_abora'y 'pres~nta ~li la Unidad Jurídica y 
Derechos Humanos, la solicitud fundada 
y motivada con el expediente del Policía 

de Carrera 

Recibe solicitud fundada y motivada con 
expediante;·analiza ym1sueJve~ 

Proceso de 
Separación 

Solicitud fundada 
y motivada 

Solicitud fundada 
y,mativada 

Reso!UciélrT dei 
EiipédfePltl!I'-

Cita al Policía Infractor a una 
audiencia (en un tiempo no 
mayor de cinco ni menor de 

veinte días naturales 
posteriores a la recepción del 
expediente); haciéndole saber 

que la infracción que se le 
imputa; el lugar, el día y la 
hora de su audiencia y su 

derecho a ofrecer pruebas y 
ser asistido de un defensor 

Notifica en el domicilio del 
lugar de adscripción o en 

donde se encuentre 
físicamente el Policía Infractor 
y se le hace saber en dónde 

quedará a disposición en tanto 
se dicte la resolución 

definitiva. 

Recibe notificación y sel'iala 
domicilio para oír y recibr 

notificaciones dentro del ugar 
de residencia de la comisiórr. 

que conazca del asun:to.1 

En casa11d8lCTOJhlro!rr.caso. laal . 
sub!!eCl!lellt1'Snatificaci~ ' 
se.ireall~el'! un lúg¡a11' 

visible al púlllica, dentro de: ~.r · --~ 

m1sm~11nst11 ll!llllll111~~eim · 

1rnmmy;dl!llllllm 
~tmmmlll!ltnnnl• 

allillbtfD 

PÁG. 519 

Proceso de 
Separación 

Cita torio 

Citatorio 

(!;)!!ftorio 

A'UtaldSJla sesión 



PÁG. 520 

Toma los generales del Policía 
Infractor y de su defensor a quien 

toma protesta en el cargo y 
apercibirá al primero para 

conducirse con verdad 

Da lectura a las constancias 
relativas a la imputación y datos de 

cargo, con la finalidad de hacer 
saber al Policía Infractor los hechos 

que se le atribuyen 

Ejerce el derecho de audiencia y 
preseni.i pruebas 

Analiza y pondera las pruebas 
presentadas y determina cuales son 

aceptadas y cuales desechadas 

Las pruebas que son aceptadas 
son: documentos públicos, 

documentos privados, los testigos, 
las fotografías, escritos y notas 
taquigráficas y en general todos 

aquellos elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia y 

las presunciones 

Si la prueba ofrecida por el 
integrante es la testimonial , quedará 

a su cargo la presentación de los 
testigos 

No 

Una vez admitidas y desahogadas 
todas las pruebas y presentados los 

alegatos, cierra la instruccióíl del 
procedimiento 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

·San Frpni;[§co.de Camp,eche, 
Cam., Junio'20 qe 2018 

Emite resolución conforme a 
Acta de la sesión Derecho dentro del término de 

veinte días hábiles, contados a 
partir del cierre de la instrucción 

Los acuerdos dictados durante el 
Información de procedimiento son firmados por 

las circunstancias el Presidente de la Comisión y 
autentificados por el Secretario 

General 

Pruebas Notifica personalmente al 
interesado 

Pruebas 
Recibe nolificaoión 

Si la resolución no favore,ée al 
Policía Infractor, se separa o se 

remueve del cargo 

Pruebas 
Notifica a la Subdirección 

Administrativa para operar la 
baja del Policía Infractor 

Recibe notificación y expide 

Pruebas 
finiquito, para lo cual se solici fa 

el no adeudo de los bienes 
resguardados a su cargo, sien.do 
un requisito indispensable para 

la firma del mismo 

I 1 
5e'declara 

deSierta en su Entrega no aqeC¡it;b de los bier!i• 
perjuicio y espera resguardados, .firma y recibe 

resolución finiquito 

Recibe finiquito.firmado por el 
Policía Infractor y archiva en 

expediente 

.. ~ 



San Francisco de Campeche, 
· Cam. Junio 20 de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Notifica a la DSPVyTM la 
baja del Policía Infractor 

Recibe notificación de baja ' 
y solicita captura de 

movimiento en el kardex 
ante el SEIS 

Recibe y actualiza kardex ,.__ _ __ ~ 

Si la resolución sale a 
favor, se reintegra al 

Servicio y se integra la 
resolución al expediente 

l ReCille'Y'_za!_ I 

¡ ¡ ~ 
PDtaricar891tltmm L 

( --~ -") 

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
notificación 

Kardex 

11 

PÁG. 521 



PÁG. 522 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQICO OFICIAL DEL ESTADO 
' 

6.19.- Procedimiento Baja de los Elementos por Renuncia 

San Eran , is.co .. de Campeche, 
Cam., Junio 20.de 201·S · 

• • t 

fecha de-EJaooración. 1 

1V1es: .I . 1 , ... "{~vje.(Tlqr.e 
Afio: H ~. ~ 2017 

Unidad Administrativa: DSPVyTM ¡ Unidad Responsable: SSPVyTM . . ' 
•, 

Nombre del Procedimiento: Baja de los elementos por renuncia. ' . . , . 
1 

No. ' ,. I' .F.onna o . 
Actividad 

Responsable Actividad 
oocumeri~o 

1 Policía Decide renunciar al cargo y la presenta Renuncia 
por escrito 

Subdirección Administrativa Recibe la renuncia y notifica a la Notifieacion de 
2 DSPVyTM 1 • Renuneia p.or . 

~ . ' 
. ,e·scrito , 

( . 
Dirección de Seguridad Recibe la Renuncia del Policía y la valida ~ptifica9ii!>r¡ 'de 

3 Pública, Vialidad y Tránsito ReAunci~ por 1¡ 
• • 1• • Municipal ese Fito 

Dirección de Seguridad Si no la aprueba, platica con ~I Policla' 'Ren1:1nc¡a por 
4 Pública, Vialidad y Tránsito para convencerlo de que se quede 'esccito 

Municipal 1.·· 

Dirección de Seguridad Si se le convence, se cancela la renuncia NJA' 
5 Pública, Vialidad y Tránsito y termina el proceso ¡-, Municipal . d 

i : 
Dirección de Seguridad Si la aprueba, notifica a la Subdirección ·N/J\ ' . 

6 Pública, Vialidad y Tránsito Administrativa para operar la renuncia 
Municipal 

)' (;!~ 
Subdirección Administrativa Recibe' y notifica! ai Po1icfái para 11que , 1 'Notifica'eió'A áé ~~ 

7 presente el no adeudo de " los b1er:ies Renuncia por 
resguardados, siendo un requisito para la escrito 

¡;,__ r firma del finiquito 

.. Subdirección Administrativa Notifica vla oficio al Area de·· Ffocursos . 'Oficio 
• I 8 Humanos del H. Ayuntamiento la baja de! 1 Notiffcaci6n1 1 

Policía ; ¡ 
,,,... 

Area de Recursos Humanos Recibe: oficio ~- alabara finiquita Oficio ¡; ~ . 
9 del H. Ayuntamiento correspondiente> 

,. 
:1 

?: liiíiitlquíto . .1 

' r 
10 Policía Presenta no adeudo, firmai YI facibaf· Fihiquit0,:-



San Francisco de C,ampeche, 
'Ca'QÍ:, Junio 20 di:! 2b1·s 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

11 

12' 

Dirección de Seguridad 
F!úbli.ca, ,Viali~g,d · y Tránsito 

'MunicJpal 

finiquito 

Solicita registro de renuncia ante el SEISP 

Sistema Estatal de Información Recibe y actualiza la baja en el Kardex 
·de1Seguridad Pública 

Fin del Proceso 

r 
' 

PÁG. 523 

Oficio de 
Solicitud 

Kardex 

Baja 



\, 

PÁG. 524 . ' 

Inicio 

Decide renunciar al cargo y 
la presenta por esaitto 

Recibe la renuncia y 
notifica a la DSPVfM 

Recibe la Renuncia del 
Policía y la valida 

Si no la aprueba, plaüca 
con el Policía para 

convencerlo de que se 
quede 

Si la aprueba, notifica a la 
Subdirección 

Administrativa para operar 
la Renuncia 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQPICO QFICIAL PEL ESTAOO 

' 

.san: F..~ancisco qe Camp~cll!:l. 
Cam., Junio 20 .de·201 a 

Diagrama de Flujo de Baja de los elementos por ren 

Notlficaci n de 
Renuncia por 

escrito 

Renuncia por 
escrito 

Fin del 
Procedimiento 

Oficio Notificación 

Notifica vla oficio al Ne~ 
de Recursos Humanos del 
H. Ayuntamiento la 'bafa .d~I 

Policía ' 

Recibe oficio y elabo¡a 
finiquito correspondiente 

·r 

Presenta no adeudo, firiná 
y recibe finiquito 

Solicita registro de 
Renuncia ante el SEISP · 

r 

Recibe y actualiza la baja 
en el kardex 

Fin 



San Francisco de Ccimpeche, 
Cám. Junio 20·de 2018 
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Ba a de los Elementos or Fallecimiento 

PÁG. 525 

Fecha de Elaboraclón. 

, No. 
Ac_tl<tida~ 

1 

,2' 

4 

5 

6t-

I ' -

-, -

Responsable 

Beneficiario del Policía de 
Carrera 

Mes: 
Año: 

Unidad Responsable: SSPVyTM 

Actividad 

Solicita trámite de recompensa, finiquito 
por fallecimiento del Policía 

Subdirección Administrativa Recibe solicitud y notifica a la Unidad 
Jurídica y de Derechos Humanos para su 
validación 

- Unidad Jurídica y de Derechos Recibe solicitud de trámite de recompensaai . 
por fallecimiento, la valida y regresa atdtll ~ 
Subdirección Administrativa 

' ' 

Humanos 

Subdirección Administrativa Notifica al rea de Recursos Humanos !dtl't~ · 
H. Ayuntamiento para - queir ~ill~ e:!~ 

finiquito por1 fallecimiento. 

rea def!Rl!<M"so_s Humanos' ' Recibe natífitacidn ~ ~de ffmi€1piil'c Ql!ll' ' 
de.Hlh!.A~tmtamiento : fa!lecimienta 

'I 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

Solicitud 

Recompensa 

Solicitud 

Solicitud 

Oficio 

Oficio de 
Solicitud 

1; klea!d~~osmsr.lumanaS. 
or defl'.lf!~,-(ll~entO I' 

SOli<sitta: at las Q11U& a~ · 1 amt-itaritafl!1e1~ ' - Finiquito 

; deiteatw!O<¡p.a5'811! a..neei~i!WllS'ftr.e.~~n 
finiq1-1it°' 

~'<Gl-aJ;ioir.61~ · 
reciblllr.finiqtlito; 

Sf~t~(a~llQ!t9Ml~lbm,uaciam. ~-Y.A:~E!liioo,lm.bli!i!Dlil.9,I 9~1li'.l~J!!mlll 
aB!t~lt!ll!nlf!l1l!mJtlta Rdlt!'lrlt:m~ewefl ~ 

7iniquito 

Oficio de 
IF4btificación 

licio de 
~olicitud 

Kardex 

Baja 

I' 



PÁG. 526 
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fERIÓOICQ OFICIAL QE:L ESJAPQ 

San ·Fr,~n.ci§c.o de Campeeh·e, 
Cam., Junio 20 de 2018 

i E • 

6.21.- Procedimiento Baja de los Elementos por incapacidad perman~pte 

F.echa de· EJáb-oFación. 
Mes: j 

I NovJerrtbre 
Afio: 11· • • '-J.; • - ,-

> • 2017 ' 
Unidad Administrativa: DSPVyTM 1 Unidad Responsable: SSPVyT('i 

. ,-
I , .. 

Nombre del Procedimiento: Baja de los elementos por iincapacidad permanente ! - . 

.. 
No: r Fonna O'. Actividad Responsable Actividad 

DocÍ.Jmen.fo .. . I ~ Policía de Carrera Solicita el trámite de pensión por Trámite de 
1 incapacidad permanente pensión ppr 

incapaq_laqi:I 
p~rma ente 

•: 
Subdirección Administrativa Recibe solicitud de trámite de pensión por '·' iJTfámite· de 

2 incapacidad permanente y notifica a la, perisió:, por 
) Unidad Jurídica y de Derechos Humanos• mcapac1d~d 

' 1 para que valide la propuesta de ·p~_(lsión ¡:iermañente 
Un.idad Jurídica y de Derechos Recibe notificación de propuesta. de Oficio Humanos trámite de pensión por incapacidad 3 permanente y regresa oficio cc:in la 

resolución pertinente a la Subdire.cción 
Administrativa l 

' 
Subdirección Administrativa Recibe oficio y solicita al A~ea de Ofici0 -4 Recursos Humanos del H. Ayunt~míeflto · 1 1 

el trámite de pensión por incapacidad ·. - ~ i ¡, 
¡ ! 

Area de Recursos Humanos Recibe solicit1Jd e inicia trámite arl~e- el 'Trámite de 
5 del H. Ayuntamiento Instituto Mexicano del Seguro Social para '• peli\sión por 

los estudios y resoluc,i0nes in9~paqJda(::f ~ 

' correspondientes perll)aner.itE:f · . 
\ ·-- ' ; Instituto Mexicano del Seguro Recibe solicitud, analiza y expide ' 1 Solicit4d de Social resolución de pensión por incapacidad pensión por 

~ 6 permanente y notifica de la resolución al incapacidad r 

Área de Recursos Humanos del H. permanente > ,. Ayuntamiento 

" Area de Recursos Humanos Recibe resof ución y expide finiquito por Re~olución y del H. Ayuntamiento incapacidad permanente, solicitando el no solicitud d~ no ., 7 adeudo de los bienes resguardados, .. adeudo'-
.. , 

' 
siendo un requisito indispensable para 1,. 
firma de finiquito 1 

-.. ,. ·-
r 

8 Policla de Carrera Presenta no adeudo, fípn:ra 'f· r.e-O:Jbe ~ "N@ad.el!Q ··• <: finiquito 
~ 



-~· 

·.,;. 

·l.. 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2Q1 8 
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9 Area de Recursos Humanos Notifica a la Subdirección Administrativa, 
f ~· 

1
' élel H: A~¡.mtamiento la baja del Policía de Carrera 
¡, í f ¡,. "a. .... , ) • - ., S,ubdirecpion Administrativa Recibe la baja y notifica a la Unidad de 

1 Control y Gestión para que verifique no "' 10 
;;¡-_ \ . adeudos y emita constancia 

correspondiente 
'· " 

,, ... 
11~ 

Unidad de p ontrol y Gestión Verifica no adeudo y emite constancia al 1 
Policla 1 1 )' 

12 
Policía de Carrera Recibe constancia de no adeudo y firma 

finiquito 

Recibe constancia de no Solicita registro de baja por pensiórn ante 
13' la Secretarla de Públit!:a ; aaeu~o y firma finiquito Seguridad y 

~ l .;' .: . ,. 
Protección a la Comunidad 

' ' 11 •• \. 
• JI l'• 

' Secretarla ·de Seguridad Recibe y actualiza el Kardex det' Sistema 
14 1 Pública y Protección a la Estatal de Información de S•nidad 

Comúnidad Pública 
1 

~ ,, 
Fin del Proceso 

1 
.~ .. 

PÁG. 527 

Oficio de 
Notificación 

Oficio 

Constancia 

Constancia 

Oficio de 
Solicitud 

' Kardex 

Baja 

1 



' · 

. ) 

PAQ. 528 

Inicio 

Solicita el trámite de 
pensión por incapacidad 

permanente 

Recibe solicitud de trámite 
de penslón por incapacidad 
permanente y notifica a la 

Unidad Jurídica y Derechos 
Humanos para que valide 
la propuesta de pensión 

Recibe notificación de 
propuesta de trámite de 
pensión por incapacidad 

permanente 

Solicita al Área de 
Recursos Humanos del H. 
Ayuntamiento el trámite 

de penslón por 
incapacidad 

Recibe solicitud e inicia 
trámite ante el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social para los estudios y 
resoluciones 

correspondientes 

Rec be so c u • ana zey. 
expide resolución de 

pensión por incapacidad 
permanente y notifica de la 

resolución al Área de 
Recursos Humanos del H. 

A n len 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIA~ DEL ESTADO 1 4t 

pe mi a n~e_n __ 

Trámite de penslón 
por incapacidad 

pemianente 

Trámite de pensión 
por incapacidad 

permanente 

Solicitud de pensión 
por incapacidad 

permanente 

Recibe resolución 'Y exp1ge 
finiquito por incapa'cipac.t, 

pemianente, soliclta..,ndo e 
no adeudo de los,blenes"'., 
resguardados, siendo ~n 
requisito indispqnsabJe 
para fimia de finiquito \ 

Presenta no adeudo, ffñna 
y recibe finiquito ·• 

Notifica a la Subd~,é~ción 
Administrativa, la b<iJa .qel 

Policía de CarreQI 

Recibe la baja y notffica a 
la Unidad de Coeftrol y • 

Gestión para que ver'íflgue 
no adeudos y emit~ 

constancia correspón.(lJe'tlle , 

Recibe constancia de no ' 
adeudo y firma finiquito . , 

Solicita registr-0 de b'aja por 
· pensión ante la Secretarrá' · 

de Seguridad Pública y 
Protección a la Comunidad' 

Recibe y actualiza el 
kardex del Sistema Estatal 

de infomiadón de 
Seguridad P,ública 

------"-----~ . . ~ 

Kardex-



6'1 ' 

7' 

8. 

r g, 

l . 

·¡:: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 529 

IJnidad Jurldica y de 
Derechos Humanos 

rea de Recursos Humanos 
del H: Ayuntamiento . 

Polic,ra de Carrera 1 

Fecha de Elaboración: 
Mes: 
Año: 

Unidad Responsable: : SSPVyTM 

Actividad 

Presenta solicitud 

Noviembre 

2017 

Fonna o 
Documento 

Solicitud de 
jubilación y retiro 

Inicia trámite administrativo de Jubilación y Trámite de 
Retiro jubilación y retiro 

Recibe petición y solicita validar trámite ante 
la Unidad Jurídica y de Derechos Humanos 

Petición de 
trámite ' 

administrativo ;de 
jubilación y retiro 

Recibe solicitud de trámite de jubilación y Solicitud 
retiro, la valida y notifica a la Subdirección 
Administrativa para operar trámite de 
Jubilación y Retiro 

Recibe oficio y solicita al rea de Recursos 11 •• Oficio 
Humanos del H. Ayuntamiento operar 1 el , 
trámite de Jubilación y Retiro ! . 

Recibe y revisa oficio y expide finiquito por 
Jubilación y Retiro, solicitando el no adeudo: 
de los bienes resgu,af¡dados, ,siend0i ,,unt 
requisito indisP,ensatlla parar fin:nél de 
fini~uito' 

Presenta no adeudo, fü'ma y¡ recibe finiquito 
'•. 

Oficio 

No adeudo 

Finiquito 

. Subdirección Administrativa Notifica a la DSPVyTM la baja del Policiatd~ Oficio de 
~otificación I' Carrera por' Jubilación y· Retiro 

Dirección de Seg'uridad . 
Pública, Vialidad 'f Tránsito 

Municipal: 

Sistema Estatal et& 
· · trrformación de Seguridad 

Recibe y solicita registro de baja por 
Jul'.lilaciéin Y. Retiro ante el SBS? 

Recibe y actualiza Kardex 

Oficio de 
Solicitud 

Kardex 

ji 
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Pública 

rea de Recursos HlJmanos 
del H. Ayuntamiento 

o j Q 

Si el rea de Recursos 
Ayuntamiento no aprueba el tr4m1te 1 de• 
Jubilación y Retiro del Policla de Carrer¡:i~ la 
institución lo reubicará en alguna ot a ·~ r~ 
de la Corporación o del Gobierno Municipal 

1 

Subdirección Administrativa Notifica y reubica al Policia de Carreri'l 

· ·Policía de Carrera Recibe Notificación 

·Fin del proceso 

Oficio:de 
Reubicación 

' ' 



.. 
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. licitando)! n·o· acre~dotde! 

los bie'r;ieSI re'9"Já~áá~ 
siendolun·reqoisifml ' 

iridisp,ensatile para firmit~ 
finÍ uitb 
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Petlcfón de trémite 
administrativo de 
jubilación y retiro 

:solicitud de trémite 
administrativo de 

Jubilación y Retiro 

Trémite i. 
administratiW: 

,¡ 
1 

Notifica a la DSPVyTM la 
baja del Policfa de Carrera 

por Jubilación y Retiro 

Recibe y solicita registro de 
baja por Jubilación y Retiro 

ante el SEISP 

Recibe y actualiza kardex 

Sl el Ayuntamiento no 
aprueba el trémite de 
jubilación y retiro del 
Policla de Carrera , la 

institución lo reubicaré en 
alguna otra érea de la 

Corporación o del 
Gobierno Municipal 

Notifica y reubica al Policla 
de Carrera 

Recibe Notificación 

Fin 

PÁG. 531 

Kardex 

Acuerdo de · • 
Ayuntamiento 

Oficib de 
Reub:lcación 
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y ' ' l • " 

6.23.- Procedimiento Baja de los Elementos de Forma Extraordin~ci~ 
" l. -~ .... T'• 

Unidad Administrativa: DSPVyTM Unidad Responsable: SSPVyTM 

Nom re del Procedimiento: Baja de los Elementos de Forma Extraordinaria 

Responsable 
No. 

Actividad Actividad 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

Instruye a· la Coordinación Técnica'. : ce ', ·Ofl 1,b SfjliplWd 
Análisis y Proyectos, a elaborar·l,J[l repprte i · l 

3 

4 

Coordinación Técnica de 
Análisis y Proyectos 

Coordinación Técnica de 
Análisis y Proyectos 

Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal 

anual, del cumplimiento de los ·polidas de' 
carrera, respecto de los requisitos ·de 
permanencia 

Elabora reporte anual, del cumplimientó, 
de los policías de carrera, respecto de los 
requisitos de permanencia 

Presenta reporte a la DSPVyTM 

Recibe reporte de la Coordinación T.écnica ' 
de Análisis y Proyectos y turna copia a la 
Unidad Jurídica y de Derechos HumanÓs,''. 
para su análisis y estudio 

Unidad Jurídica y de Derechos Analiza reporte y soliCitar expedientes de 
5 Humanos policía de carrera a la Unidad de Recu(so~ 

Humanos 

6 Unidad de Recursos Humanos Unidawde Recwsosi''HUJTlélFIOS' 

7 

Unidctct· Jurídica y ae beredhos' Recibe' expediente.si; analiza: y deteJ1Tjlina,· 
Humanos si existen incumplirr(ientas 1der Poliéfii~~é) 

Carrera para iniciari~racesa defsa~qr,. ·• 

Ptocede1: 

, No.: Ir al ~p;asa 91 

u·nidad Jurídica y de D·eíechci~ • Reciba; e~pedlentesi, . aAaliZlae' ~ d'.etanMIÍl!la' 
Humanos ' si ffi(jlsten ir.u¡:um~limientaSí def pofic[~ d~ 

a carrera para inicial! procesa da separac.ián. 

·' 
·, Reporte 

Rep rte " 
1 
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Humanos, elabora notificación de citatorio 
a audiencia de proceso de separación de 
la carrera policial 

Efectúa la devolución del expediente 
registrando oficialmente la improcedencia 
del procedimiento de baja extraordinaria 

Elabora informes de m1c10 de 
procedimientos a los policías de carrera 

Determina y notifica la suspensión 
temporal del Policia de Carrera para el 
desarrollo del procedimiento e 
investigaciones 

Presenta el expediente a la Comisión 
Municipal de Carrera Policial 

Comisión Munlcip'al de Carrera Lleva a cabo fa audiencia 
' . Polieial 

Cornjsión Municipal de Carrera Cierra fa audiencia, levantando el acta 
. 1 ' Policial correspondiente. ,.,, • ¡, 

'./ . 
Comisión Mi:iniclpal de Carrera Emite Resolución correspondiente 

.. POl)éial 
/. 

'J.• 

Comisión Municipal de Carrera Firma los acuerdos dictados dentro del 
, ./~olicial procedimiento. 

Comisión Municipal de Carrera 
Policial . ' 

· Policfal de.!Carrera 

il?ión Munici'pal tfe Carrera 
Pollcia:I 

Dirección de Seguridad 

Notifica personalmente al Policfa de · 
Carrera la resolución del procedimiento . . 
administrativo 

Recibe notificación de la resolución del 
·;procedimiento adm'inistfativo: 

Notifica a la DSPVyTM la resolución del 
~; ; : procedimiento administrativo 

del procedimientOJ. 
, , Públiéa,:Vialidad y, Tránsito , .. 

l Recibe resolución 
1 administrativo . 

Municipal 

EJireccióra de Seguridad 
Pública. Vialidad v.. Transita 

Municipat 

lll!'r.ec::ián: de Seguridad 

NatifiG:a de la Baja Extraordinaria a la 
Unidad· Administrativa del< H. 
Ayuntamiento 

Notifica a la Secrataria de Segwictad 

PAG. 533 

Expediente 

Informe 

Notificación 

Expediente 

Acta de· 
audiencia 1 

Acta de 
audiencia 

Acta de 
Audiencia-
Resolutivo 

Acuerdos 

Notificación 

Notificación 

Notificación 

Acuerdo· 

Oficio 
Notificación 

Oficio 

~ 
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1 • • } .- • I' ' 

Pública, Vialidad y Tránsito Pública y Protección a la Cornunjfiad; de 
Municipal las Bajas por Separación Extraordinaria 

-Fin del proceso 

---~---º-'ª-=g'---rama de Flujo de Baja de los Elementos de Fonna E~trao r,d,ll'\aria 

Inicio 

lnstrwe e la Coordinación 
Técnica de Análisis y 

Proyedos, a elaborar un 
reporte anual, del 

cumplimien\o de los policías 
de carrera , respecto de los 
requisitos de permanencia 

Elabora reporte anual. del 
cumplimienlo de los policlas 
da carrera, respecto de los 
requisitos de permanencia 

Presanla reporte a la 
DSPVyTM 

Recibe reporte de la 
Coordinación Técnica de 

Análisis y Proyeclos y turna 
copio a la Unidad Jurídica y de 
Derechos Humanos, para su 

análisis y estvdio 

Analiza reporte y solicita 
expedientes da policía de 

carrera a la Unidad de 
Recursos Humanos 

Entrega expedientes del 
policla de carrera a la Unidad 

Jurídica y de Derechos ~---rl 
Humanos 

y delerrnina SI 
existen incumplimientos del 

Policla para iniciar proceso 
de separación 

La Unldad Juñdica y do 
Derechos Humanos, olabora 

notlicación de cilalorio a 
audiencia de proceso de 
separación de la carrera 

pollclnl 

No 

121 

f in de Proceso 

Efeclúa la devolución del 
expediente recJsl¡¡indo 

oficialmente la lmprocedenc;fa 
del procedimiento de baja 

extraordinaria 

Elabora informes da lnl¿!o de 
procedimientos a los policlaa, 

de ca rro111 

Oolermina y notifica· U.' 
suspensión temporal dal 

Policia de Carrera paro 9t 
da sa rrollo d al proced in lenlo e 

lnvlistlgoclo~ 

Presenta el expedlant1¡' a 'ro 
Comisión Munlclpal d~,G&rrera 

Policial 

Lleva a cabo la audiencia 

Cierra la al,ldloncla. , 
levantando el acta 
correspondiente 

Naiñca i:1001onalm'~a:ái( 
P'olll:f11 de: C11m1q¡¿a 

resolución del proc:ed1mlontcr 
a¡jministrativa 

Notffü:ación 

' 
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Recibe notificación de la 
resolución del 
procedimiento 
administrativo 

Notifica a la DSPVyTM la 
resolución del 
procedimiento 
administrativo 

Recibe resolución del 
procedimiento 
administrativo 

Notifica de la Baja 
Extraordinaria a la Unidad 

Administrativa del H. 
Ayuntamiento 

Notifica a la Secretaria de 
Seguridad Pública y 

Protección a la Comunidad, 
de las Bajas ppr, . ,; 

Separación Extradltdinaña ' 

Fin 

Notificación 

Notificación 

Acuerdo 

Oficio Notificación 

Oficio Notificación 
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6.24.- Procedimiento Presentación de Recursos de Inconformidad 

Fec!Ja de -Elaboración. 

Mes: 1 Noviembi'€1 

Año: i 2017 
Unidad Administrativa: DSPVyTM 1 Unidad Responsable: SSPVyTM 

: ; 

Nombre del Procedimiento: Presentación del Recurso de Inconformidad 

.. 
No. Forma o 

Actividad 
Responsable Actividad 

Documento . 
Policía de Carrera Recibe notificación de Resoh:icTón "• o Rec;ib·e 

Dictamen relativo a medidas Notificación de 
disciplinarias, o Promoción Y. Ascer:i!>.9 . Res lución o 1 
emitida por la Comisión Mu.nicipal 'de _ dicta me~ 
Honor y Justicia y Comisión Municipal de ' 
Carrera Policial 

1 • 
1 PoHc!a de Carrera Recibe y analiza Resolución o Dlctameo R'esoJuCión 'o 

2 verificando el término para presentar dictamen 
recurso de revisión 

Policía de Carrera Elabora y presenta recurso de revisión ·Recurso de 
3 ante la el Órgano de Control Interno en revislón 

tiempo y forma . 

4 
órgano de Control Interno Recibe y revisa el recurso promovJdo . ~oq Recurso de 

el Policía de Carrera -. ' revisjcm' • , 

' 
5 

órgano de Control Interno Turna recurso promovido al Area{ d&' :r Recurso ~e 
Quejas y Responsabilidades '' ; ,. . fe:¡¡-isiónl ¡ ¡ 

' J ' 

Area de Quejas y Recibe el recurso y Solicita a la DSPVyTM El<pedlente ~def · 
procede 

) . 
6 Responsabilidades el expediente del caso y a c9so Yi Re~¿rsq 

analizar los elementos aportados ' 4,e ~ev\sj n 
• 1.I . 

Area de Quejas y Elinitá resoluci0n1 del 1recw-so1 pr. · a,@1uoí6n 7 
Responsabilidades por el! Policíakt&,<t'arr~ . ' -." ~,. 

f·~ ~ ; 

~ ,.-... ; 111 .. 
órgano Interno de Control Notifica al Policía de'. carrera: Y. a ,r,¡,; .. Ofic'o! 

' . 

' 

. 

" 

.l 

. 

, ¡~~z 

t ! . 
~ 

-~ ... -·· 8 
DSPVyTM la Resolución ,¡ ·· notificación,¡_ ; 

J[ ,.¡i 

-~. " 
9 

Policía de Carrera Recibe notificación de Resolución .,. ··~~~¡o; l= ,· 
d~caccóii 1 

¡ 

Dirección de Seguridad Recibe notificación de Resolución'. y¡ e.A"'ª Oficio' 
. 

10 Pública, Vialidad y Tránsito a la Comisión; iv1unicipai de . ; a~ KWificadaa · 
Municipal Policial o Corfüs'ió'n Municipal dtf Hon<»" y ,. 

~ 
/¡ ,.(. / ,, . 

" 

Justicia \ . 1 :; . 

I ,r ,,, 
.......... ..,. .i . 

Fin del Proceso ( 1 .... . : , 
~: .. 

..r . :.:;, 
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Elabora y·presenta re.curso de 
reviSión -ante la el órgano de 

> ~?ntro . 1,nte_"J~· er:i ':~rripo y forma 

/ 
i . 

Turna réclirso ·promovldOialÁrea 
de •Ou~jasy Responsá~ulaades 

Qeclbe el re;9lirso y Solicita a la ' 
OSPVyTM el el(peoiéríteQeJ caso 

y procede a ~nallzarJas 
elemento,s apqrtadd,sJ 

\ . . , 
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Recibe Notificación 
de Resolución o 

dictamen 

Resolución o 
dictamen 

Recurso de 
revisión 

Recurso de 
revisión 

Oficio No
1
tificaclón 

,1 

Emite resolución del 
recurso presentado por el 

Policla de Carrera 

Notifica al Policla de 
carrera y a la DSPVyTM la 

Resolución 

Recibe notificación de 
Resolución 

ec e no 1 cac1 n e 
Resolución y envla a la 
Comisión Municipal de 

Carrera Policial o Comisión 
Municipal de Honor y 

Fin 

PAG. 537 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

OIRECCION DE SERVICIOS BASICOS 

Contenido 
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5.7.- Jefe Del Departamento De Servicios Básicos ...................................... '. .... :.: .. ' ' ;;·"·'588 
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Introducción 

PAG. 539 

r. Cori la aplicaci6n d~I manual de organización, nos facilitara controlar la efectividad de las funciones 
, administrativas,· ya~que nos ay_udara a detectar y corregir las anomalías que se presenten; y que puedan 

afectár él 1dgto de los 0bje.tivos que se hayan propuesto en la Dirección de Servicios Básicos. 

Por' otro lado~ tehlendo uná buena organización nos agilizará el buen funcionamiento dentro de cada 
área, toda vez ' que" bUscamos mejorar y orientar los esfuerzos del empleado .. de: las diferentes 

> • • .., ' '-·~ ~· ' ~;o~ ;'.. • 

departarrí'entó'S';:esto con el fin de ofrecer los mejores servicios como es mantener los mem:ados limpios, 
• • ·, , ~~ ' > , .•. 

los pahteOnés' con buenas instalaciones, un rastro con mejor control y un zoológica. agradable, para 
¡.. ~... -~J y • ' • ~ ' .• 

podér'tener a los 1habitantes satisfechos de t.adas las maneras. posibles. 

CJat1Éi' meodOTtar. 'que~ el manuar de organízacióri dei control interno nos · pe:n:nita minimizar.,, las f 
· defi:ci~cias:que .podraturaleza ise presentan :en el desarrolla de las actividades, y~ que: toda empresa 1 

necesfta! de :¡ procedimientos iritemos que permitan as·egurar la conservación : :tfela lm. inversiones : 
efectuadas tel cumplimientd de lo:s objetivos Y' metas trazadas por la dirección, c~mtl«tmose en una 
herramienta indispensab1e y,aque: nas p:ermite cumplir con nuestra funciones: y, procesasdeluna manera 
data~seocifla 
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Alcance 

San E:rancisco de Campeche, 
cam., Ju'niod o.(:le 201á. 

1 1 l 

Establecer un marco general del funcionamiento de la Dirección de Servicios Básico~ del Municipio de 

Carmen, Campeche, basada en el marco jurídico de su ámbito de competencia, las respons~bilid~d~s y 

atribuciones contenidas en las disposiciones normativas y los procesos administrativ.os a desarrollar, 

respetando los valores éticos. 

Misión 

Promover el buen uso de los recursos para el cumplimiento de las funciones .• pro,gi:ama§t . p,lfiQes, 

proyectos y metas para tener los Mercados Públicos como espacios emblenn~ticos,. en los l?~nt;Cllnes y 

zoológico, realizar los mantenimientos en las instalaciones para estar en-ó'ptimc¡~ cpndicior:i'e:sij~f!díi cqmo . ' . 
la implementación del principio de la mejora continua, con fundamento e11 ta ;:idmir:iisfraclón, la 

planeación y la autoevaluación para poder brindar una mejor imagen ¡en ,iai caijdad . dei ldi:i'~iciqs, , 

básicos para los habitantes. ' ' 
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Visión 

Valores 

PÁG. 541 

y correctivo de las 

Los ·servidores públicos adscritos al Dirección de Servicios Básicos del Municipio deberán apegarse a 
1 

l.OS)Prin~ipios,'de: 
. 1 • 

t . ~ " , # 

if' ,,,.. \ ~ 

1 
Re,sponsabJlld~~, 

l 
L0s >Servídoies P,úblic~os deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 

1 
perslstente(TU=11Jtela las necesidades de la sociedad. 

HonestlCfad . ' 

El servidor' púb ~yo · deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 
garantlz.a respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 
p~rson~I o .a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier lndole que afecte su integridad ni de la 
0rgar.iizaci6n a cargo. 

' 
Respeto 

Es la .base funda)Tieí)tal para una convivencia sana y pacifica entre los miembros de una ar:gariización, 
1 • 

teniendo un trato am-able, digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea:¡ . . . 

Igualdad ,. ' -·" 

El serYJdor público debe ejerc:ier :con i:11eno conocimi~ta y otorgar ;él todas la'S personas igoalttad en el 
rat0 •. Slrlii <;fistingo ~e1:r.aza, lilacir:nientai nacionalidad,. disca~cidad, ciase sadat, sexo. religi.Orl o ideas.1 
pollt,i~ ·: 

Llderat o 

El servidor público debe'rá esfó'rzarse 'Y tener liria conducta dé conocimiento "JI ~tlexi!Jles ·f y 1 

ada~tab'les con una predisposición positíva a la critica constructiva, comlirtiendo a su personal a cargo 
un equ~que gener.a resultadas para .lt11dudada'nfa 

Asl cama.guarda'r estrtcta reserva sobre' ra información Y. documentación que conozcan can motivo del 
d~da sus¡atribudanes, actuaciones, y observacioms 



PÁG. 542 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQDICO Q~ICIAL PEL E~¡APO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 
• 1 " • i • ' 

5. Términos y Definiciones. 

SUTBAJC: Sindicato Único de Trabajadores de Base del Ayuntamiento, jµstas y 
Comisarias del Carmen 

SUTPMIDE Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche 

COPRISCAM: Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Campeche 

l,JMAIP: Unidad de Acceso a la Información Pública 

SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente Y Recursos Naturales 

2.- Marco Juridlco 

• Bando Municipal de Carmen. 

• Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

• Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Carmen. 

• Ley Orgánica de los Municipios. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Carmen. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

• Ley Federal de Trabajo. 

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

• Condiciones Generales de Trabajo del H. Ayuntamiento del Municipio D.e.l¡lQaQTTI.er.i •• 

• Reglamento de Mercados y Plazas del Municipio del Carmen. 

• Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus MuniclpiosL • 
' • Ley de Procedimiento Administrativo Para El Estado y los Municipios da:' C~paet_llf-

• Reglamento de Rastro en el Municipio de Carmen. 

' ARTICULO 61.- La dlrecc16m de ISeivicios Básioo:s1 es la emcargada, da Plar:&r. opar.¡r ei~ 

supervisar y dirigir el buen funcionamiento• y la eficiente prei:\tación , da. las ~cias; p,úblicos det 

conservación de mercados, instalaciones depprtivas, ¡ta·strO:!t cemarrtariCiSI y-~'~E;IN ei, .. ~~ 

de sus atribuciones tendrá a su cargo1el1 despacna de1 lo:s sigUiente,snassu;t111&: ' 
~ ! r. 
'· . 

t • \ • 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Presiden da 

Dirección de Servicios 
Básicos 

Subdirección de 
Servicios Básicos 

Coordinación 
Jurldlca 

Departamento de 
Rastros 

Departamento de 
Zoológico y parques 

de convivencia 

Administrador 
de rastro Zoologlco Chucte 

PAG. 543 

Coordinación de 
Mantenlm lento 

Departamento 
Operativo de 
panteomes 

'· 



PAG. 544 

4.- Analítico de plazas 

Puesto 

Director de Servicios Básicos 

SEGUNDA SECCIÓN 
PE,RJQDICQ OFICIAL.QEL ES¡ADQ 

Subdirector de Servicios Básicos 

Administrador de panteones 

Administrador del rastro 

Administrador del zoológico 

Administrador de mercados 

Jefe de departamento operativo de Panteones 

Jefe de departamento del Rastro 

Jefe de departamento de zoológico y parque 

de convivencia 

Jefe de departamento de administración de 

Mercados 

Coordinador Administrativo 

Coordinador Jurídico 

Coordinador de mantenimiento 

Total 

San Er~mcisco de Campeche, 
Cam., Junio·20 de 2018 
i , i K P 

1 

1 

1 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.1.- Director De Servicios Básicos 

Director de Servicios Básicos 
Presidente Munici al. 
Subdirección de Servicios Básicos 
Presidencia. 
Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Tesoreria Municipal. 
Direcciones del Ayuntamiento 
De endencias Estatales 

Sindicato Unico de Trabajadores de Base del 
H. Ayuntamiento, Juntas y Comisarias 
Municipales del Municipio de Carmen, 
Campeche (SUTBAJC). 
Sindicato Único de Trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche 
Sección Carmen (SUTPMIDEC). 
Sistema Municipal Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen 
Instituto Municipal de la Mujer. 
Instituto Municipal de Planeación de Carmen. 
Instituto Municipal de Vivienda. 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Carmen. 
Instituto del Deporte y de la Juventud del 
Municipio de Carmen. 
Juntas Municipales. 
Gobierno del estado de Cam eche. 

PÁG. 545 

Notad 1Las . r~laci'ones Internas y Externas son las mismas para cada Puesto quei. integra la 
Otre.cción de Servicios Básico 

ÁiíNllf 1..Y-¡R~sabilñ:tade&:t , 
· ·. , .. ' Supervisar perf,ódica:m'e'nte cada unol1 deo las inmuebles de la Dit'eccfó'rl: de Seriti<t:ii!ls 1 

·( a~sfcás. 
• . PJLltdltiiar las nequisiaícmea de:materiale·s !de.acuerdcrcmn; las necesidades!~~ áneas~, 
- ·, StiperMs:ar la· optimizaciárr del; uso de los recursos humanos y económicos.. 

• · Lievar urn control sobre los1 informes de los ingresos mensuales1 de cadaJ t1r.ia : de las 1 

Administracionesr quer depei~derr de <la Direcdéirt para elaborar una ~as' datas! y 1 

estacffsti<::ast del' los mismos.. 

.., Firmat la· autarizaciéln-· def reparte de horas- extras de todo el persona~ de la D'ñlección~ ' 

... ISatltmlmrelpresur;iuastoClµeratNa Anuat parara crirección de Servicios Basia. 1 



SEGUNDA SECCIÓN SaA Franeisco de Camiteghe, 
PÁG. 5~4~6~~~~~--.-~~P~E~R~IQ~Q~IC~Q~~o~E~IC~~~L~P~E~~JE~S~L~A~o~o~~C~a~.m~.~·~~Y~Ai~o~2~0~de;;....;:;..20~1~8~~ 

Zoológico y Parque de Convivencia Chuc te. 

Peñll de puesto: 
¡¡_,.. \ 

l 

Puesto: Director De servicios básicos 
' Genero: Indistinto 

' 
. 

Estado civil: Indistinto 
'\ 

Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: Profesionista 

Llcénciatura en: Administración de Empresas 

Contador Publico 

Administración Publica 

Ingeniero Civil 

o a fin 1 

Experlenc la: 3 anos en funciones o puestos relacionC:,dos cqn la · ~ · · ' ' 

administración pública municipal o similar 1 < 
Habilidades: Responsabilldad 

\t~ • ! ' 
Negociación 

~ 

' Comunicaciom 
I<'." 

1-¡:. . ... ! -'Y; \ .... ' 



San Francisco de Campeche, 
e m. Junio 20 de i~i:ni 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.2.- Subdirector De Servicios Básicos 

Subdirector de Servicios Básicos 

Director de servicios Básicos. 

Coordinador Administrativo. 

Coordinador Juridico. 

Coordinador de Mantenimiento. 

Jefe de departamento operativo de Panteones 

Jefe de departamento del Rastro. 

PÁG. 547 

Jefe de departamento de zoológico y parque de 

convivencia. 

Jefe de departamento de administración de 

Mercados. 

Nd T A. L~s 1t1lsmas rela~iones internas y externas que el , Directo" de Sef"Wéfca B~icos se 
aplldan pára.toéiqs los '.puesto 

' 

Funclonés Y, Respo.nsabilidades:.: 

. 
• • SOiit:itar ,jos tnateriale!l necesariaspa(a las ~a cargq de la Oirea:ión de S..wicios B3sicos. f 
... . Sup,ér\tisar ia·-0pti'mi~eiórd del iusa.de los l'edrrsos humanosy,.eoanlimicas:.. 
• , · ·có'ó~é!Ír\El.r los frabajósl de la 'Dirección. 

,· ), . 

•" " Cblaborar.en la! realiza'ciól'il1'C!IE!l;Pragrama Qperat~mm.alaOi~~sicos.: 
• · Supervisar los trabajos administrativos, jurídicas1y1~alll!ltl11m.detla~M<allll<!l~~; .. 
.. SStar sup:ervisar:Tcita que las instalaciones de los departamentos este brim:lamdtlt 1:1w máximo 

• · seivici01en ·bas&.iatStlS mantenimientos1~ 

• Tener reoniones '<:on loS depastamentos operativos paa mejoral y eficie11tas los servicios 
tlllilldsdáa 

• O:Íntráf'y'ma11ejodaFaaglBlttly a1e1diu1ienl'osdlrilsiinstafam1ealJQT/JQ)l~ 



PÁG. 548 

Perfil de p1,1esto: 

P1,1esto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL QEL ESTADO 

Subdirector De Servicios Básicos 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Profesionista 

Administración De Empresas 

Contador Publico 

Administración Publica 

Ingeniero Civil 

o a fin 

San Francisco de Campec)1e, 
Cam., Ju'nio 20 'ee 201.8 

) 

Experiencia: 3 años en funciones o puestos relacionados con la 

administración pública municipal o similar 
Habilidades: Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Administración de Personal 

Liderazgo 

Trabajo en equipo 

5.3.- Coordinador Administrativo de Servicios Básic~~.l·. ' 
Descripción de puesto: i : ¡, · 

Puesto: : 1 ! . Co:qrdínador Administrátiv 
Jefe Inmediato: 1 i 

Supervisa: Auxiliaresiadministtativos. 

Funciones y Responsa!IJlltl~Clfes: 

• Supervisar qcie:el pessmral cumpla con el horaria establecida. 

• Llevar un controhtai1WaE«iaES1'atus de.las.R~ 

• Supervisar la atencilial<Malltaaflci'4 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 549 

periódicos de los administradores de las necesidades operativas y 

como el 

segulm ie.nto;en~lós reportes de mantenimiento. 

Jr.amitar ras ~quisiciones para el suministro de los materiales administrativos y operativos de la 

s1:1bdl. e~i6~ . ' "' "' ' 
F , -~ 

Puesto: 

~en,ero: 

Estado Clyfü 

Edad: 

L Habilidades .. 

.f' . 

Coordinador Administrativo 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Profesionista 

Administración De Empresas 

Contador Publico 

Administración Publica 

Ingeniero Civil 

Licenciatura Enl Derecho O . .AJ Fin 

· 2 Años En Fi.inciones O' Puestos Relacionados Con La 

Administración Pública Municipal O. Similar 

, Responsabilidad. 

1 

Negociación 1 

Comunicación 

, Trabajo en equipa 
.-. 



PÁG. 550 
SEGUNDA SECCIÓN 

EERIÓPICO OFICIAL QEL ESTADO 
San Fr.ancisco de Campec)le, 
Cam., junio20'de 2018 

• 1 q¡ 

5.4.- Coordinador Jurídico de servicios Básicos ""'; 

Descripción De Puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Funciones y Responsabilidades: 

Coordinador Jur!dico 

Director/Subdirector de servicios básicos 

Auxiliares Administrativos. 

Jefe de departamento opefatiyo de 

Panteones. 

Jefe de departamento dél Rastro.· 
~ ~ ~ , ' Jefe de departamento de ·zoológicq 1f. 

• > ' 

parque de convivencia. 

Jefe de departamento de administra~i 
\ 

Mercados 

. • Elaboración de actas para el debido cumplimiento de las condiciones gqner~es de trabaja para 
el H. Ayuntamiento de Carmen y la ley federal de trabajo. 

• Análisis de los Contratos de adquisición de materiales que remiten parafitmadel Director. 
• Trámites y gestiones de los locatarios de los mercados con respectora laa;,OQmCeSione~. 
• Cumplimiento a los requerimientos en materia de amparo. 
• Cumplimiento y seguimiento a las observaciones detectadas en, las visi~Yijlcació~ pqr I~ 

comisión para la protección contra riesgos!s.anitarlos (COPRl¡SCAM)ll; · 
• Estadistica de sacrificio del ganado~ deU 'rastto' públic.odai Ílilstittm:i 1aQ.oa~ da eSttactiStic:a· ~ 

geográfica (INEGI). 

• Atención a los requerimientos de la delaga,cié:irr- del la ¡:\ro:curaduria. fQdmal cfe,pqafecx:iéirt at 
medio ambiente del estado de Campeche!.. .. 

• Respuesta a los requerimientos de la UMA1P: efll basel ai la transi;u1t1.~G1J~~ 
r . ~lirn'iénld dEi". ' .. obligaciones de acuerdo a su normatividad. 

• Y demás atribuciones que sean señaladasl ¡mr-la!d.ir.eCGión ~.pc~on!iliWlli!iir;li;lat. 



S.an Francisco de Car@eche, 
Cam .. Junio 20,,de 2Ó18 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Coordinador Jurfdlco 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Profesionista 

Licenciatura En Derecho 

Licenciatura En Ciencias Políticas O A Fin 

Maestria, Capacitación, Cursos, Etc. 

PÁG. 551 

2 Arios En Funciones O Puestos Relacionados Con La ' 

Administración Pública Municipal O Similar 

Habiíldades: Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

5.5.- Coordinador de Mantenimiento..de Servicios Básl~ 

Descripción pe1Puesto: 

Puesto: 

Jefe lnmbdlata 
• ~ • 1 

su1pp~J~~ . 
. ' t ,• I 

,. , 

Coo:rdinadon De Mantenimiento 

Dh!ectO'r/Sul:idirecciáll da serviciasi ~ces. 

Qtafelil Es51acialista 

©:~~ 

'R!~gadtJJ. 

.Amilm'~ 

-, 8diiJIÚ)aif 1ünla'"6'1Jialldne111ttt un !mt6Jlit:l11ft:J dl!tr.ois.ter1c:tascte las matmiafes en Almacén. , 
' ;, , . \ • --61) 1111ii:11att!tl'iilnfemt'a P.19.emtl:VC » amme~h m las ii:lstitamres df.v.ensalr. q¡:¡a 1pre~tan · 

--~ .. 



SEGUNDA SECCIÓN San ~~ncis_co de Camp~cl:le, , PÁG.~-~~~~2 ~--...--......---.-~+P~~~R~IÓ~Q~lC~O~.~O~El~C~,lA~L~Q~E~L~E~S4L~A~Q,~O~-C~a-m~. ··~J-u~~i~~~20~--.de~2~0~1~8--~ 

• Coordinación con los departamentos para el seguimiento y resolución de reportes 
atención. 

para 
l 

• Coordinar con el Director y Subdirector de Servicios Básicos la agenda ·del Domo del Mar y 
Palapa. 

• Supervisar y verificar la limpieza de las instalaciones (baños, fosas sépticas, registres de agua 
con anticipación a cualquier evento. '' - r - • 

• Entregar el inmueble al arrendador, previa entrega de la orden de arrendamiento ya ·sea del 
Domo del Mar o de la Palapa para cualquier evento. 

• S1,1pervisar que las instalaciones del domo del mar y la palapa se ericue·ntren ,en las mismas 
condiciones se entregaron al arrendador, en caso de no ser asl informar a la dire.ccióri de , 
cualquier irregularidad para conservar la integridad flslca de las instalaciones. 

• Organizar el rol de su personal para la limpieza y supervisión del inmueble en eventos masiy0s 
del Domo del Mar. 

• Revisar la fosa séptica y solicitar a la dirección su desazolve, asl com0 el abastecimiento de 
agua potable con anticipación. 

Elaborar reporte de horas extras del personal sindicalizado de la cuadrilla operativa d~. su ·árE!a Y. 
entregar a la coordinación administrativa. 

• y demás atribuciones que sean señaladas por la dirección y presidencia municipal. 

Perfil de Puesto: 

Püesto: Coordinador De Mantenimiento 
Genero: Indistinto 
estado Civil: lndlS!into ~ 

Edad: Mayor! De Edad ,, 
~ n 

· Escolaridad: Carrera Técnica· O Profesionista 1 
1 

Licenciatura En: Carrera Técnica ¡ 
Licenciatura : .. ., 
Ingeniero Civil 1 

O A Fin t 
Experiencia: 2 Años En Funciones O Puestos Relaciooados' 1 

Con La Administración POblica' Munici¡Jal;'.Q « 
Similar. f, 

Habllídades: Responsabilidad 1 I • 
.. 
t 



S.an Francisco de Can;¡p'eche, 
\C m .• Junio 2@ de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 553 

" ..• 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

Jefe De Departamento De Administración 

De Mercados 

Subdirección de servicios básicos 

Administrador de M.A.F.A. 

Administrador de Morelos. 

Administrador de Marisco. 

~-·al~~~ioiorrestrnllcesaclacpm;cal:í:tNam::r;r;ralitliJi=~GtdEtt1:etC!:ta::aciwa::ión de 
, c•.._tl!llUd<M~ 

• 'Elaboiar'l1'uinre. de las actiwkmdes mensuales a Ja DWea:lá1!DeSelwic:ios B' ·e• 
• , I 

- ... fa;'!mldaspelfachtlques•M • r:tanenlasiiltsl!:iftw.._piiMaled.,_...,.,ativa da 

• • l\m3u1e1e1 el arden y limpieza en ros M'ercad'os y Prazas. 
..., lQbJ•wlUUlli eJD l!!Jlimea iP1sfantia ras ~mes da rm rmt~nrr4' »' n1a11mifaofas ante la 

:~~ 
• ... ~~~trum'm~w;i1$,emme1l~m!mtmlll~l~:iml•.mrt$'1~~ 



PÁG. 554 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades:· 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

Jefe In.mediato: 

Súpervisa: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQPIQO QFICIAk DEL ESJAQQ 

San •Eran.cisco de Camp~pq~. 
C~m., Junie 20 de'2018 

jefe De Departamento De Administración M~rcados 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Carrera Técnica O Profesionista 

Administración De Empresas 

OAFIN 

1 Año En Funciones O Puestos Relacionados C.on La 

Administración Pública Municipal O.Similar 

Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo en equipo 

5.7 .- Jefe Del Departamento De Servicios Básicos 

Administrador de Rastro. 

¡· 

Funcionesty Responsabil ida'des~ 

• Prestar el servicio de sacrificio de 1animales p'revia revisión da procedem;:ra¡,quet;:_._Wel p:or· 
las autoridades competentes en la materia; 

• Proveer del espacios adecuados en los rastros municip'ales para la compraventa da wm.~do en 
pie y de carne en canal; !! 

• Otorgar en los rastros cuando seal posible, el servicid·' dareparto de 1came0 PrENiq Qlrnpfltl'Jienta 
de los requisitos que establecen fa51 L.eyes y Reglamenta$ vigentes a¡¡iliciatjlesier,l;~'~~ 

, ~ .. ,, 

• Cumplir y· 1 hacer cumplir la reglamentación "/ normafu.idad especifica ai;í~ • Qlílllta, al 
funcionamiento de los rastro.s municipales; ~ 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 555 

Diseñ~r y pi~near el rol de trabajo del personal administratívo y operativo adscrito a su érea. 

Corol:Jnicar en tiempo ·y forma de las necesidades de las éreas al Director y/o Subdirector con la 
·. 

· · 1 fl~alidad.cfe"prever; contratiempos y procurar el buen desempeño de las áreas. 
' . •• > o1' • • .1 

• Solicitar . los re.curso's materiales en tiempo y forma a la Coordinación administrativa de la 
...•. .,,,,.,_,..~ Dtr~ecc.i~n,d se·fÑtcic:>S Básicos. 

' • " • ¡/ ,,,. .t. , 
• Almacenar y éontrolar el uso de recursos materiales que se le proporcionen a\ su área~ para 

. 

~0111enJar' s s, eceáida'des. 
. .. 

Vigilar y·niantener el buen funcionamiento del rastro municipal. 

Manteper la limpieza y reportar los requerimientos de mantenimiento para mante.mer las 

l~stal~ciol')es· flsicas en condiciones de operación. 

Las demás que le determinen el Director de Servicios Básicos y 1 balisJlll!llfl~legaJes y 

re~larn~n,taíias aplicables en la materia . 

Perfil De i;>uesto: :5 · 

· · Ruesto:~ 

1 edac{:. 

Es.é.olatl.dad;., 

Jefe De D~partamentoaeRastra 

lndi'_ 1nf~. 

; frldlstir.rte 

· Médico. Vetei.inariO Zootearista 

, 't A&r En FwPcimresQ Puest0$Releciclrados.Qim la 

9~11Mtit\Melttt\!111•. 

~ i'l~~j-~ 
Cmmrniriteau.lllflnr 

~iallibl-~· 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓQICQ OFICIAL DEL ESJAPO 

San F-raneis.co de Camp,eeh'e: 
Cam. , :Jur:iio'20,de 2018 · 

u e 

PÁG. 556 

5.8.- Jefe De Departamento De Zoológico Y Parque De Convivencia 

Descripción de Puesto: 

Puesto: 

efe Inmediato: 

Supervisa: 

Funciones y Responsabilidades: 

• Promover la colaboración de los sectores público, social y privado para. a preservación del 
Zoológico; 

• Promover la creación de instalaciones apropiadas para invidentes y min1.1sválídos; 
• Promover eventos especiales para la recreación de niños y ancianos; 
• Promover el desarrollo de eventos ecológicos; 

• Promover la investigación y estudios para el mejoramiento de la flora y fauna,d~I Zooló9lco, 
pudiendo participar en dichas actividades: instituciones, organismos y per,so,n~s trsicqs O· 
morales, nacionales o extranjeras; y 

• Las demás que le determinen el Director de Servicios Básicos y las disposiciones leg les y 
reglam~tarias aplicables en lat!materia. 1 

• S.1.1per'4sar las instalaciones ~ elab.arar las solicitudeiq:¡aramanterJ,ioitiantu ~~.eat.Q~ 
para la'c0Ji1servación de las lrtsfalaciones. 

• Colaborar :Con el Representante técnico en los asuntos de los pla11-es de, manejo'ide lestanimales 
quien elaborara los reportes necesarios para dar .cump.limento. a lasidispasicione'.stleg~~atla,sl ·. 
instancias correspondientes. 

• Y demás atribuciones que sean· señaladas por la' dirección' y. presidencia municipat. 

Perfil De Puesto: 

Puesto: Jefe De Departílmento De Zoológico Y Parque De' Comdvenclé! ..... ~..,,. \.. 
i..· Genero: Indistinto . __ , 
1-

' Estado Civil: Indistinto ., 
.. 



.· 

S~an Francisco de Campeche, 
Carft. Junio 2G cle 1018 

1 '1l • 

Experler:icla: 

Hat>llldades: 

Perfil de Puesto: 

Puestq: 

\ ' 

.¡ . . \ 
¡o i .. 

~ 

Superv.isa:il' 

1 

" 

. ,, 

., 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Mayor De Edad 

Carrera Técnica O Profesionista 

Médico Veterinario Zootecnista 

Administración De Empresas 

OA Fin 

1 Año En Funciones O Puestos Relacionados Condla 

Administración Pública Municipal O Similar 

Responsabllldad 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo En Equipo 

Jefe' Oe' Oepartame1 rta Operativo. 

?lfldaone9 

PÁG. 557 

Vr~-- (J!t ,•oa:teKu. et:. btien! fuJ'll!:iclrtamim1M>. !il'l'l'l:%ieat¡ y, c¡µ&I~ 11!9< ro. G!llllll!nterios¡ 
.~11rJ~-iEl~&.Qlíli9.&~61di~-¡tmem¡~~El"ettll{i-. 

• ...., 1M.Qrm\u11!(ff11,1-atalrall~llltbl!tli1Jlimf~.1irTi1eMrt<!lft<!itl~lt•l!Slll~~~~<?t\ll~~-ll!t$lae1titf8nterios 1 
·t· • · r.mirrílci~j!dnjam1 prese:i.11.'acidri aP Sfredor-d~S"eirv,lcinBttsii::.l!!Sf.' 

/ •;¡:~~: .. : ' -_: IE!bbia11y,a¡¡d~~~amnrlWll!Glim111aue1iemtmalí!lQatetiiJE!lürbo!casa~-
• Efercer estñcta supervisión sobre las actividades que se llevan a cabo en las espacios 

· ~~iG:iárm dalosr.estcshumaros¡, 

... R!l$1Df'1111B1,a.l~ttmi'dades Yl m Iba ¡rcmt'ICtulanes i'~ lm i'1.11b11u.1aiciór.11 d& llils. servicios 
<i¡t,m:if~~tmmJgJtmmnf~SJl!!tB.10mmmtmil•am111t~m:tt~· · 

• 1 
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' .,,. . 1 

• Mantener la limpieza y elaborar las solicitudes de mantenimiento para. la conservaci6n y 
operación de las instalaciones. 

• Y demás atribuciones que sean set\aladas por la dirección y presidencia municipal. 

Descripción de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado Civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura En: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor De Edad 

Carrera Técnica O Profesionista 

Administración De Empresas 

O A Fin 

1 At\o En Funciones O Puestos Relacionados Cqn•La 

Administración Pública Municipa~O Similar 

Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

Trabajo En Equipo 



1 , 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 559 

6.- Proeedlmlentos Y Diagrama De Flujo De La Dirección De Servicios Básicos 

6.1.- Procedimiento De Reporte De Incidencias De Servicios Básicos 

' \ 
Fecha de Elaboración. 

Mes: Noviembre. 
Afto: 2017 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Básicos 

Reporte de incidencias de Servicios Básicos. 

Actividad 
Documento 

Formato 

1----+----------+-::::-:-:-:-:---:----:--.,......,--,---:-----:--~--:--:---'ll----........_---;" 
Solicita a los administradores de i~l!fttárffin.elf 

La Coordinación 
Administrativa 

reporte. de horas extras e,:iliTCidenCia$qJ;Je h~;rmt ' 
tenido en el transcurso de la · qwinrama d~ 
personal a su cargo; 

Oficio 

r--=----+---=-..:._..;__--'-:--:-::---1-::::-:-~--=---~-=-~-:----:-7"~~~---~--~-----t l· 
~ealitar ~ conce11!1 add: da tiaras Mtras a 

~l!IX\liar IAdt'nfttfstfatiW 

inc\dencias.Í.- confom:re alr' reporte que entr~ .• 
cada, admirtistradarr da áfea1 Yi lo. envta pana, S1JI 

revisiéirt a la · coar:dinaci6rn Adr.rtirristrati,v,a\· 
· aaljunta~tadcG:nlmiemtacitln amres~81116!la 

Reciba~rteMsat~l!:J!JiíMElltlt1¡¡:¡1ifa~~ . 
~fl!IS; 1!1t inwlt!l-il:Ulft.~1- Gi~lf.l!(~I- ~ 

í.c;l!11llll!l9-.l!tttmftl-· ©~· · sQd· lítl>~lttflt9f; d~ -i. 
, r:~ ctd~1idfi.1a~i~ vacacii'.!me.s,¡ lfs.tét$dmcrsiit~1~crai~if1l!!l!{mat11t~~- ( 

• ~ '
1 
faltas,; pe!I ~risas'ecarrOI nicas a errso. casa actasi. ¡, 
a\!:ll1Rriíltfe.tfáttWl\9tll!itl!!l~~
S81w~'H .. oos 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 



PÁG. 560 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQICO OFICIAL DEL ESJAQO 
San Francisco de Camp13che, 
Cam., Junio!20 de 2018 

; " . 

Diagrama de Flujd Reporte de incidencias de Servicios Básicos 

Inicio 

Solicita a los administradores dei cada 
área el reporte de horas extras. E 
incidencias del personal a su cargo 

Realiza e concentrado de oras extras e
incidencias del personal de las dlferer:ites '.' 
áreas confonne al reporte que entrega , 
cada 

Revisa el concentrado de horas extras· e 
incidencias. Turna el concentrado general 
al Subdirector 

Recibe y supervisa el concentrado geh'e'l:al • 
de horas extras e incidencias y lo turna 
para finna con el director. 

Revisa y autoriza el reporte de nómin~ 

Fin 
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Mes: 
Año: 

PÁG. 561 

Fecha de Elaboración. 
Noviembre 

2017 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 

Uso de la "Palapa del H. Ayuntamiento" 

Recibe Solicitud para el uso de la palapa, en la 

1 · oficina de: 
,: , · Dirección de Servicios Básicos 

.. 1 1 1 
Secretaria 

' ' 

En caso de que exista disponibilidad para el uso 
del inmueble, en la Dirección de Servicios 
Bésicos se elabora la orden del pago, y se 
éntrega al interesado. 

3 Dir~cglón de 
• ' s~ryl<;;1gs;J3#icos 

Una vez que el solicitante efectúa eU ~.a en1 lai 
tesorerfa municipal, presenta elli neteibtill 
correspondiente en la Dirección de Sl:!rl/iciOS' ' 
Básicos. 

1 

Emite mediante: 1oficia la'.. .Alutorizaciórr del usá 
. del inmueble; eJ: cual 'e.s ;dirigido al:,salicita'nte:,;, . 

. lilh:~ó'ry dé·~ para que 1es~ei ílraceda a entregarf<!J' ell'df'cf~del 
~!cf~~ ev~nto para,'.,su acceso err la' •pal~ del H.: 

• · :·111,¡, ,...,,... • • ...;,¡ '"I 
• /"\y¡u• 11.<::1mle11lq, • 

ue:~igu_aE jfanrrat ak 11111tWm!fl1lcm •am hBtPfll' . 
ide11 auto'.rraacidmf ¡ dati amrJl!tl:lmt ai. iinmll!ll'.fll!;ltl clal 

., Direcciótt dei1S'el'Vicil'.rs" Ba'Si~:3l !l~·,rrE!<l!!!lieP!!IJl'al': 
solicitanter urf' '. de)'56'gjt~ e1'F1 ~fll't!~ pG!f: r-s 
camidadl def $1.00ClOlll,; Y. 1.,. ~ ~tda un 
recirx:t-d.trnd!!l'lM~&ll~caieeptO delf 
la carrtidad es rllegada. estQ <Xl1 la ffnaíldad ~ 
ell er. casa c;u.EW(ocurnw algr¡u1 datra aJ inmnefJre:se 
'realicsen · lq repa:acio11es coirespandierllasl 
·(Gaba1menci6'nal\ ~en casti1_ drii~ no QClltr.al 

1 tñlf'rg.1ll~· f1'mrl(dtnrfl!fi'ell!~WEUn'-m:l~l•<:t1n1Mtl 
' .llS8lmlb!a1Em~~ltlf~~ 
., '.BGYs.ia~allíi1'!r!«i1tt~~~IMi•t~~I 

e:>«emt~l' 
1\ 

del ' 

Forma o Documento 

solicitud 

Oficio' 

r.im!bo ' 

1Dflti:io . 
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Diagrama de Flujo Uso de la "Palapa del H. Ayuntam1$tnto:· 

Inicio 

Solicitud por oficio para el uso de la palapa 

En caso de que exista 
disponibilidad para el uso del 
inmueble, en la Dirección de 
Servicios Básicos se elabora la 
orden del pago 

Lleva la orden de pago a la 
Tesorerla Municipal y realiza el 
pago. Presenta el recibo 
correspondiente en la Dirección 
de S.ervicios Básicos 

Emite oficio para la Autorización 
del uso del inmueble, el cual es 

dirigido al solicitante 

Requiere al solicitante un depósito en 
arantla 

Recibe el inmueble el dla del evento !i 

Fin 

/ 
I 

. , .. 



SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 563 

6.3.- Procedimiento Para El Uso Del Domo Del Mar 

Fecha de Elaboraclón. 
Mes: Noviembré 

Ano: 2017 

Dirección de Servicios Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 

Recibe solicitud mediante oficio en 
la Secretaria del H. Ayuntamiento, 
en el cual deberá indicar fecha y 
hora en que se requiere, para 
poder verificar la disponibilidad de 
la agenda. 

En caso de que exista 
Dirección de Servicios disponibilidad, en la Dirección de 

. Básicos Servicios Básicos se elabora laJ 
orden de paga; y 1 se entrega a~ 
interesado. 

' 
'bireéción de Servicios 

' · ·Básicos 

Una vez que seJef.ectúa el pago, se, , 
presenta el recibo correspondiente · 

,en la, 1 Direccióri da SEllNlicio · 
~sicosW 

Forma o Documento 

Oficio 

1--~~~..;_;,4"'""~~~~~~~-l-l--~~~~~~----..----..-l---._ .... _. .... .,..,.__~~~-I I·~ 
~ Bmite · . mediante: oficia la:: 

·I 

r.A1trtorl2!adórt deti usQ'. del inrrluable,l. · 
~eli cual es,, 1d1rigid~ at ·safícitamt?4 · 
lf.p,afé! ~qµ.et ·este1 1¡¡1~oaaata11acmlhieg_a¡I~ . 
¡:ar. 'df~1 l~en : eventa pararSU\ acr.eso 

emeli" lllorn'Ol,deli.Ma!C ... 
~ igulal~ ffl!nmawtaltt -1a-<!t-11A'"e.tk ... ~!b : 

~~ ·E11111~~1ttmtal!DtEllllt•am1111m -. 
(de'· accesciJ al 1 irTl'Mtlel!l1et: set· Ido 
.requ¡iere at' solit:itante- Ulíf" dépasíta . 

a¡~-.,,~ ~ gp1tf;ai.: ~ rai caru~h!la'* dai 
BasiCciS: é,. sn.~m1.:' 'l. ~ Sl'd:~mtt-

'1UG............. · recibo donde. se setialara. el pago, y 

EJJ'rea:ión dEt 
Smid:im:m1sfioos 

c:ancepta:~rac:arrtidad emr~ 
esta con lafimafidad .. en~ casa 
qu~'OCW'l!él'alg\lnl ctéil!fa al irrrrruebl~ 

: 5'BJIJll naain~oo-.. I~ ~mtl1llmEISI 

'
&QlH~M~ . 
~~·uar.e.'illlllell:OOllK!lbl~Ul-(QrlU\!l!lilltm r
lltlmmJlilml~iiit~!!A~-íe'J~~~~-9 '. 

, g_ar;arnt!SJ> qt!le el~ wsI!lanlmJ•'eWemJllaP 
elll) IEn. IJlr.eJCCió.r.r. diat St:mvJcios, 

i ~Uft9:!1f"eflll!illfStr.lt!!Ps$'!lé'lal!WC.edt•all ' 
finalizar eJ evento . 
Entrega et irnnueble el dla del 
~ 

R'eici!IQ1 

rnmnmumfeltf.Fsíimm ente 
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Diagrama de Flujo Uso del "Domo del Mar" 

Inicio 

Presentar solicitud m edlante oficio 'a 
secretaria 

Recibe la solicitud 

Dirección de Servidos Básicos 
elabora la orden de pago y se· 
entrega al interesado. 

Se e ectúa el pago, se presenta el recibo. 
correspondiente en la DlreQCión de · 
Servicios Básicos 

Emite oficio para la Autorización 
. del uso del inmueble, el tt.JaL es 
•dirigido al .sOli:citante 1 ! 

Requiere al solicitante un depósito en 
arantla 

Recibe el inmueble, el dla del evento 

FJn 

f 
.l 1 



, 

'1 

San Francisco de Campeche, 
c 'am .. Junio.20'tfe,2018 ' 

.; . .-.. ~-~n.~~· .. ~- ,. 
• .._t 4 ,. -

,,. ' 

. \ "'" ' 
';; L!,ni.dad Adrhir\lstrativa: 

Servicicis;Básicos 
, Nombre der:Proc;edLmJento: .. . :...--. . 

~o. Responsable .. 
' 

i . 

De~a ¡:lmel')tó 
1 admirustrativo de 

r 

~ 11 
panteones 

li 
" 

Depar:tamento 
- 2 administrativo de 

par:iteónes 
Departamento 

3 administrativo de 
óa'nteones 

Auxiliar 
4 O perativo/Ofitinas 

en el panteón 
Auxiliar ( 

' Et Adn:iinistratlv., 
,l panteones> .. 

' t' FlnfdelliRfp~~ j, 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6 4 Procedimiento Para Inhumaciones -

Mes: 1 

Afio: 1 

PÁG. 565 

Fecha de Elaboración. 
Noviembre 

2017 
Dirección de 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 

Inhumaciones 
' 

Forma o Actividad 
lilbnumento 

Recibe solicitud de verificación del servicio det 
manera presencial, en la oficina de: 

1 • Registro Civil 

• Departamento de Panteones de Unidad\ Vo~umentación 
Administrativa. 

• Tesoreria del H. Ayuntamiento 

• Oficina en el Panteón 

Recibe oficio y/o documento en el cua~ ~-1- ~ oficio asignación de la bóveda. 

Asigna la orden de inhumación de rest0&. al. áneQ 1t 
oficio operativa de panteones. 

Verifica si la b:óveda está libr.e par .. ceatfr.nt lt!i _ ...... .. ~ 'r"'"• 

inhumación. : N/A 
Prepara parailathora:de . ra,sep:ultu~~-
Realiza las1·an'otacíones i,conespOJjldi'entss. at támmlíllllllt 

de la inhumación' •en: la l:Jltácora m lal ~ a 11!11 Bitácora 
sepultura efectuad~. 

~ 
.~ .. 

.. -
' 
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Diagrama de Flujo Inhumaciones 

Inicio 

Deberá presentarse con solicitad. 
verificación del servicio 

Deberá presentar el oficio y/o 
documento en el cual señale la 
asignación de la bóveda 

, 

Se asigna la orden de inhumación de 
<'\ restos al área o erativa de panteones' 

Se verifica si la bóveda está ocuppda o 
libre para realizar la inhumación. Si está 
libre se prepara para la hora• de la . 
sepultura 

Una vez terminada la inhumaciór¡ el . 
auxiliar administrativo realiza 'las 
anotaciones correspondientes en la. 
bitácora en la ra,zón a la sepulturiat " 

. efectuada 

Fin 

' . 



, ·--· -- ..;: ... ~f!.·"/, 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 567 

,.._ - .. .r Fecha de Elaboración . . ..... . ,~ _, .., 
,.. ' ;, Mes: 1 Noviembre 

~' el. 
. 

' Af\o: 1 2017 ' 
Unldad1 tdmfnlstratlva: Dirección de 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos ,Sel'.Vlcld's {3á$ cos ; . 

1 • , Nor:n~re· del',Proi::.edimfento; Exhumación, Inhumación de Cenizas o Restos 
, ' ' '<'<r 

' ... 
\ ,., ' Fonna o ,No. Responsable. Actividad 

liloc:umento ~, f' • " c ..... .,,,, ~ . Departaniénto Recibe la documentación correspondiente de acuerdo 
1' • , Aai'n~~ ratlílo ·'ó,~ . ·:con el trámite solicitado. S'mcomentación . - Rª leones· · . - Revisa la ' documentación requerida para la• 

~. Depaqaniento. 
exhumación. 

2 Admihlstr~tf.vo De 
Programa el dla y la hora de la exhumación> y/o 

D"b'cumentación 
P~mteones inhumación con el solicitante y llevara 2 bolsas negras 

jumbo o urna de su preferencia para deJ:1ositatt ICil• 
" ~ ' restos humanos. 1 

3 Area· Operativa Deposita los restos en etosarfo1 de -fai pnapiedact 1 
II!ta«.wmentación De Panteones 

4: Auxiliar Realiza las anotaciones correspondientes. ar término d'e. 
Bitácora Administrativo la exhumación en la bitácora era razón. a. fo efectuad.a.. 

' t· . ' Rilicter- p_ro~ ~ 
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nicio 

Deberá presentarse con solicitud 
de verificación del servicio 

El interesado presenta la 
documentación correspondiente 
de acuerdo al trámite solicitado. 
Se hará revisión de la 
documentación requerida para la 
exhumación. 

Se programa el dia y la hora de la 
exhumación 

El área operativa deposita los restos en el 
osario de la ro iedad 

Una vez terminada la exhumación y/o 
inhumación se realizan las anotaciones 
correspondientes en la bitácora en razón a 
lo efectuado 

Fin 

San S n~isco d~ Camppoh~. 
Oatn., Junio 211).de-201;81 



Administrador 
del rastro 

~1-V'.etl!lllfmeillr~. 
.latl!rtlii!illll!ft!li 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 569 

Fecha de Elaboración. 

.. 
•, 

Actividad 

Mes: 
Ano: 

,Recibe documentos que avalen constancia de 
propiedad y I o factura de compra venta, gula de 
tránsito, firma de formato de compromiso, gula 

·sanitaria y gula electrónica REEMO. 

Verifica si corresponde la movilización a la región "A" 
o a la región "B" del estado de Campeche o si 1 
procede de otra entidad federativa, se revisa que ·las¡ r 
fierros de identificación deban estar asentados ern ;la ' 
factura y en la gula electrónica y arete de SllGA. 
Verifica la cantidad de animales que ingresamt 
físicamente con lo asentado en la documentación )f,, · 

; si 1cartrasponden o .1no ; ai predios,¡ <:tlar.entena ~ 
• :: acuerda con la relación ~e las h'atas irrféictadas; can' 

:, tuberculosis o brucelosis 

·,, ~f~lcs cortes··adect:Jadm; 'f ~1paWa-d~ati'i 
pcm!ll!thllcta 1ur.1 cartaettra~sel~lai 
rtttiWIMdl!t.sangrt!"pl!IW....-tR.__.,.VIWW 
~-brticelosisL. 

Sel1'9 ros canales si son aptas para et consumo 
~~ seltos que ammtta la carne Clll1VIU 
sal~YJ QJ!ISt ffillm ~ ¡¡amt ei emnst!llililt!lr' · 
tamn~ 

Noviembre 

Forma o 
Documento 

2017 

Documentación 

EJb:mlmentación • 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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'J ' Fin del proceso 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQQJCO OFICIAL P~L ESlAQO 

Inicio 

Se recepciona la documentación 
correspondiente 

Verifica que la docu mentación sea 
correcta 

Realiza la révisión dfnica de los animales 
en s.acrificio 

Pasa al ganado para el sacrificio, 
aplicando NORMA 033 trato humanitario 
de los animales 

Se realizan los cortes adecuados y se 
recolecta muestra de sangre para obtener 
el suero · 

Inspección de viseras 

Selladd> de carnes J 

Fin 

San ·Pr~ncisco qe Campeche, 
Cam., JunÍc:H20·de_2018_ 

__ ...__ ___________ ..,.., '1 
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lento Alta Por Donación De Animales En los Parques De Convivencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Ai\o: 2017 

.Nombre:del Procedim·iento: Alta Por Donación De Animales En Los Parques De Convivencia 

4 

s 

AuxiU.ar10perativo 

·~uxiliar 
adpiihl~(ativo 

.Aux:iliar operativo 

Médico ~eterlnario 

Actividad 

Recibe el animalito que será donado, el mismo 
deberá ser ingresado por la entrada principal para no 
incurrir en ninguna anomalía y se notifica al área 
operativa de atención a mamlferos aves, reptiles o 

eces. 
Realiza el acta de donación en donde se 

' especificará los datos completos del donante 
(Nombre, domicilio, teléfono y descripción dek•amill'fi'lak; 
a donar) y la cual será firmada por el mimmftlYJ~flr 
administrador del Zooló ico. 
Recoge el animalito y se le informan las 41tttm& 
generales del donador para posteriormente ITE!m!l'llltm
a su valoración . 
Valma .i el ·estado flsico del1 ejempl,~'r; ctor:radl!W~ se 
mantiene en cuaren1ena una: vez p~sanda el pei!iad'c:t 
cr.ltíCCI ; o, cúarentena,. se uh:ii(a ·en, sw alt1engJua'· l!fat 
ex~itiiciéh.· 

Reporta la donacion en el informe• rnemuaf. generaP 

Forma o 
Documento 

Animal en 
donación 

Acta 

licitud de 
datos del 
ctmnador 

N/A 

rlf! < altas.. ~Y}: ra: moitif~eñmm ~Di~ i~Ull!lt ~- : 
. fa'üm!rt!cél. yr, · I~ amf~a&· l~d"i1111~•1•1:1 fJfil~~~ mensual 

zoc:ll!l'.!J:j~) 

Oficio 
~~mensual 

~e· mensual f. t 
.AIDal!I )! bajas e · ( ; 

imlentarios i 
sticos 

'1 

-~ 
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Sa FfP.neisGo d,e Camp,ehe; 
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ps &• ~ . .. 
1 Diagrama de Flujo Alta Por Donación De Animales En Los Parques De Convlv~l')cia 

Inicio 

Recibe el animalito que será donado 

Realizara el acta de donación en 
donde se espedficara los datos 
completos 

Recoge el animalito y se le informan lo~ 
datos generales del donador para 
osteriormente llevarlos a su valoración 

Valora el estado flslco del 
donado 

Reporta la donación. en el 
mensual general 

Remite el reporte mensual al área de 
control patrimonial 

Valida acta, informes e 
faunlstico 

Envla informes y Actas a SEMARNA T 

Fin 



f 

' 

San Francisco de Ca111peche, 
Cam: Junio 20 de 201.~f 

• t 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 573 

6.8.-· f'rocedltnJento baja por defunción de animales en los parques de convivencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Afio: 1 2017 

Nombre del Procedimiento: Baja Por Defunción De Animales En Los Parques De Convivencia 

No. Responsable Actividad Forma o 
Documento 

~ Reporta la .muerte del ejemplar al jefe inmediato y 
1 Médicp veterinario anota la defunción en la bitácora interna. Bitácora 

' 

' Realiza necropsia y estudios de laboratorio e Informa 
2 Médicp .vete'i'l~ario a la administración del zoológico los resultados y N/A 

_ deoosita el cadáver en cámara de refriaeración. 

3 Area ORef ~tiva Reporta mensualmente las bajas por defunción Reportes 
mensuales1 

Adl]linist aeión del 

4 z6o~~g1co y Realiza inhumación de cadáveres en presencia de 
N/A re¡:ireseDiante. SEMARNAT,PROFEPA 

té.criico 

·Área operativa 
Realiza el informe mensual general de altas y bajas y 

5 se entrega al representante técnico y a la Informe mensual 
administración del zoolóoico 1 
Realiza mensualmente la nodificación del inventario 

Inventarlo 6 Área operati-.:a 
faunlstico y lo remite al representante técnico y a la 1 
administración del zoológico Faunfstido 

l 

Area operativa 
Elabora las actas correspondientes y las adiunta con 

7 los informes mensuales je altas y bajas de. Ja; '.. ad:as r ~ ' 

administración del zoolóaico ' 

8 Representante Valida y envía a SEMARNAT el informe de altas' y lnfbrme•De Altas 
técnico bajas, asl como las actas correspondientes>· Y1Bajas 

,f Fin d~I.· pr.oce"SO ·! ... '" / . 1 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PEJ3 1ÓRICQ OFIQl,8L QEL ESJAOO 

San Francisco de Campeche, 
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( 1 o 1 ' 

Diagrama de Flujo Baja Por Defunción De Animales En Los Parq~,es D~ Cónvlven,c·1a 

Inicio 

Reporta la muerte del ejemplar 

e lleva a cabo la necropsia y ·estudios de 
laboratorio 

Reporta mens1Jalmente las bajas por 
defunción 

Realiza mhumación de cadáveres cada 
seis meses en presencia de SEMARNAT, 
PROFEPA 

Realiza el informe mensual general de 
altas y bajas. 

Realiza mensualmente la modificación del 
inventario faunrstico 

Elabora las actas 
correspondientes 

¡ ' 

Valida Y! e1mvla a S NAff·er inf0J1me1 de 
altas' y, bajas asl como: las: actas1 
corres o.ndiientes l 

Fin 

• 1 
. '" 1 

. " 

•' 

~· 

' .. 

,. , .... ,.,. 
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San Francisco de Carnpeche, 
Cam., Junio 20 de 20113' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 575 

6.9.- Procedimiento Baja Por Robo O Extravió De Los Animales De Los Parques De 
Convivencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: I 2017 

~~i~ad Administrativa: Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos SICOS 

Nombre del Procedimiento: Baja por robo o extravío de los animales de los Parques de convivencia 

No. Responsable Actividad Forma o 
Documento 

Reporta en el momento que se detecta la 
1 Area'ciperativa desaparición del animal al administrador del N/A 

zoolóqíco. 

2 Administración del Elabora un acta de hechos 
Acta De Hechos z,ootógico 

Realiza la modificación del inventario faunlstico y se 
3 Área Gperativ.a 

remite al representante técnico y a la administración lnventanioi 
1 del zoológico. Faunístico 

Repr~·~entante 
Envía a la SEMARNAT et informe de altas y bajas, 

4 
técnico así como las actas correspondientes. Docurr¡entación 

1 
Fin del proceso 

1 ' 

,. 
. ' 
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Diagrama de Flujo Baja por robo o extravío de los animales de los Parques· q~ <;~~vivencia 

Inicio 

Detecta y reporta la desaparición del 
animal 

Elabora un acta de hechos 

Realiza la modificación del inventario 
fat,mlstico 

Envía a la SEMARNAT el informe de altas,. 
bajas, y actas correspondientes 

Fin 

' 
l. 

,. 

1 a '• 



San Francisco de Cam,peche, 
Cam. Junio 20 de 2ó"tlf 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 577 

6.10.- Procedimiento Ingreso De Escuelas A Instalaciones Del Parque De Convivencia 
Zoológico 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de 
1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos Servicios•Básicos 
Nombre del Procedimiento: Ingreso De Escuelas A Instalaciones Del Parque Convivencia Zoológico. 

No. 

1 

' 

2 

. 
3 

4 

Resp<?nsable 

Las instituciones 

Presiélencia 

' 

Presidencia 

Administración 
.de'zoOlógico 

. Fin del proceso . . . 

. . 

Actividad Forma o 
Documento 

Realiza la solicitud para visita al zoológico directamente 
Oficio v por oficio a presidencia 

Recibe la solicitud que deberá describir las actividades, 
horarios, número de personal docente, número de nil"los, 
fecha, hoja membretada de la institución y nombre del 

solicitud 1 responsable del grupo, firma del director del plantel y 
deberán especificar si es visita con gula, por la 
disoonibilidad del personal 'I 

Turna autorización o negación a la administración del , 1 NI.Al Zoológico de acuerdo con disponibilidad ya sea el caso. 
Recibe la administración del zoológico oficio de d 
autorización firmando y sellando para el día de la • t~·, Oficio 
actividad. 

1 

1 



PÁG. 578 
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SEGUNDA SECCIÓN 
eER,IÓPICO QFIC!AL DEL E,STAPO 

San Francisco de Campeche, 
Ca'fn., Jú.nto 2-0 de 2018 • 

l 1 ' .. 

Diagrama de Flujo Ingreso De Escuelas A Instalaciones Del Parque Convlv~.n.<;l(l Zoológico . . . 

Inicio 

Realizan la solicitud para visita al 
zoológico 

Presidencia turnara autorización o 
negación de acuerdo a disponibilidad ya 
sea el caso 

La institución pasara a la 
administración del zoológico para 
recepción del oficio de 
autorización firmado y sellado 
para el dla de la actividad 

-----~ 

Fin 

... 

'•' 

• 1 .. 
•' \ 
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San Francisco de CamJ?eche, 
· Cam .. Junio 20 de 201~1f 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 579 

6.11.- Procedimiento De Depósitos Ingresos Ante La Tesorería 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad .Administrativa: Oirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos Básieos 
Nombre del Procedir:ni~nto : Depósito De Ingresos Ante La Tesoreria 

No. RespóHsable 

1 Admioistración. de' 
zo6lóglp0; · 1 .: 

Actividad 

Recibe de cada uno del personal la recaudación 
diaria respecto a los ingresos del dla. 
Se coteja que los folios y el efectivo coincidan 

Forma o 
Documento 

N/A 

·1--~'~-+-~-·~~~~~~+-,..-~~~~~~,..----,~~~~~.,..-~~~--t~~~r--~~--t 
Captura el monto a depositar y se procede a generar 

2 

3 

5 

Auxiliar 
qdminisb;ativo 

Admfnls.tració(l de 
zoológ(co ' 

' 1 
l 

Dirección De 
Servicios Básicos 

. i Fin' del proqeso. 
f ~ f 

". 

la orden de depósito. , 

Realiza el depósito en caía de tesorería y nos emite 
un recibo por el concepto de depósito indicando los 
folios correspondientes. 
Entrega a la dirección de servicios básicos ur¡ia copia 
del deposito 

Anexa la copia de la factura a la carpeta de 'ingresos 
que se tiene físicamente en la Dirección básicos. 

Orden de 
depqsito 

Recibo 
1 

Cdpia1 factura 
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Diagrama de Flujo Depósito De Ingresos Ante La Tesoreria 

Inicio 

Recibe de cada uno del personal la 
recaudación diaria 

Coteja que los folios y el efectivo 
coincidan 

Captura el monto a depositar y se procede 
a generar la orden de depósito 

Se realiza el depósito en caja de tesorería 

Entrega _ a la dirección de 
servicios básicos una copia del 
recibo ! 

t: . 

Valida y envfa a SEMARNAT el informe d~ 
altas y bajas asi como las acta~ :, 

~c~o~rr~e~s~o~· n~d~ie=n~t~es...,..___,.~~~~~~~--.. ; 

Anexaf,lai copi~ ld:e la factura a; la f 
carp:e(a1 d~ Ingresos: . de ; ros. 
m~rcados i 

Fin 

. - ' 

.- ,1 

' .· 

~ 1 . 

.·. 

. ' 

: ' ... li'. 
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San Francisco de Cam2eche, 
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Carrr. · Junio 20 de 20'11'8 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 581 

6.12.- Procedimiento Para El Permiso De Remodelaciones De Locales 

1 
~~. Fecha de Elaboración. 

Mes: l Noviembre 
Al\o: l 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios j U 'd d R bl s bd' ·6 d s · · Bá · Básicos m a esponsa e: u ireccr n e ervrcros srcos 
Nombre del .Procedimiento: Permiso De Remodelaclones Locales 

No. Responsable Actividad Forma o 
Documento 

Recibe solicitud por escrito para el permiso de 
remodelación deberá presentarse en la oficina Del 

I• 
Mercado municipal con los siguientes requisitos: 
El lugar y fecha de su emisión. 

.. Nombre del locatario . . , Numero de local y giro. 
1 

Descripción textual y grafica de las remodelaciones 

Au'Xili~r que desea realizar. 
1 

administrati.vo Fecha y horario en que pretende realizar los trabajos Documentos. 
de remodelación. 
Nombre y copia de las persona (s) que estarán 
realizando la remodelación . 
El escrito deberá estar firmado por el interesado, o 
por su representante legitimo, a menos que no sepa 
o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella .. digital. 

\ . 
Auxiliar 

Revisa y sella de recibido la solicitud quedando en 

2 reserva del análisis del mismo por la autoridad 1 Oficio y· 
Adminil>tr~tivo municipal correspondiente. Reporte 

Solicita al auxiliar administrativo la elaboración del 
oficio de contestación de la solicitud decretando la 

Administrador del 
autori,zación en la fecha y hora que fue solicitada o 

' J., 1 

meréadq' en la que el administrador considere. 'prudente para Oficio.1: t! oo ' int~irr lasi venta& y 1oP,erativ.idad de lbs i' 
' ' locatarids.. ' ~) 

~"'"··· .J.·. t• 1 
~ 

1 r · · Blaborará el oficio correspondiente a ·ta autorización 
~ 

Au~mar · : o: la ·negación de la ¡solicitud. Especificando la fecha •"· 1 • 
Oficia 

W·~ 
!·.: .P:dministr~1'.<cx ·; y, hora autorizada, O: en su caso, el aviso de que no .i1 1 · füe autorizada. · · 

J 5r I· Lat:afa'Tia Recibe la respuesta por e.scrito de su petición. Oficio i . . 
' 1 

• 1 t 
Flr.11 del Pi:aCesa. i 

~ · . . ,. f 

·., 

J 

1 
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Diagrama de Flujo Permiso De Remodelaclones Locales 

Inicio 

Solícita por escrito para el permiso de 
remodelaclón 

Revisa que la solicitud contenga 
los requisitos correctos 

Solicita al auxiliar administrativo la 
elaboración del oficio de contestación de 
la solicitud. 

Elaborará el oficio correspondiente a la 
autorización o la negación de la solicitud . . . 
Recibe la respuesta por escrito de su 
petición . 

Fin 

.. 

. .. 
l . 

\, 

. ·. , ·• 

/ - . 
• • ·*:· 

• 'r 

... 
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San Francisco de Carngeche, 
Cam:. Junio 20 de 2o:r·a< 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 583 

6.13.- Procedimiento .De Supervisión De Operación De Locatarios De Mercados Y Plazas De 
· · Municipio Del Cannen 

' Fecha de Elaboración. 

Mes: 1 Noviembre 

Afio: 1 2017 

~~~~=~s Administrativa: Dirección de Servicios j Uni.dad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 

Nombre del Procedimiento: supervisión De Operación De Locatarlos De Mercados Y Plazas Del 

Municipio q el Carmen 

No. Resporysable Actividad 
Forma o 

Documento 

1 
El Administrador Asigna al auxiliar operativo que estará realizando la 

Del cMereado ' supervisión de operación de locatarios. 

. Recorrer constantemente los pasillos del mercado 

11 ' ·. para cerciorarse de que los concesionarios cumplan 
con lo estipulado y no realicen actividades contrarias 

. a lo que estipulan los artlculos sel'lalados del 
reglamento de mercados y plazas del municipio del i 

Actas de 1 

2 Auxiilar operativo 
Carmen. hechos' 
Levantar su acta correspondiente tomando evidencia 
fotográfica. Acto seguido se le sena la al 

bitácora 

concesionario la observación pertinente. 1 1 •' 
Anota en su bitácora la anomalla detectada 

1 
e 

informará al administrador del mercado la situación 1 1 

pertinente. 
Recibe notificación de la falta durante el dia, en los 
casos de que la falta cometida por el locatario sea •, 

recurrente y se cuente con el oficio y evidencias,; . 
aportadas por el auxiliar operativo 

El administrador del 
Iniciará procedimiento de inspección e enviará oficio; 

mercado 
al concesionario con las observaciones pertinentes, O.'f!Cio j 

alertando que en caso de recurrencia será reportado: ' 
al órgano admin istra~ correspon,die,nte. qu ie~ . ' ¡ 

JI 
f de~er:n,i~ará si aplica ! ció'rn · alg4rral ~· el! 'tipa· da ' . 

1 1 " 1 
a c1.ó1!f en su caso. 

~ ' t 
!.!·' Anexar ras· actas ! y. evidencias' en originales a losl, 

1 3 • Auxíllacoperativa expedientes de los locatarios y en copia comQ Qacumentos' 
resauardo del archivo de la administraciéln. ' 

Fin c:t!'ll proc,~so 
¡ 

l 
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Diagrama de Flujo supervisión De Operación De Locatarios De Mercado.s Y Plazas Del 
Municipio Del Carmen ··· 

Inicio 

Asigna al auxi liar operativo que realizara 
la supervisión ......-..-,--

Deb'erá recorrer constantemente los 
pasillos del mercado, Si detecta alguna 
anomalía, levantara su acta 
corres o nd iente 

Recibe notificación de la falta cometida 
por el locatario 

Anexan las actas y evidencias en 
originales a los expedientes de los 
locatarios y en copia como resguardo del 
archivo de la administración 

Fin 

. ' 

., ' , . 1 

. :• 

. ' 

.. 

,, 

: 

. . . ·' 
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San Francisco de Cameeche, 
Cam. Junio 20 de 20'·Hf'' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 585 

6.14.- Procedimiento De La Autorización Del Cambio De Giro 

.. "." .... _ ' .. - ·, . . . Fecha de Elaboración. '. ~ . .. 
. ~.i Mes: 1 Noviembre 

Año: 1 2017 

Uni~ad Administrativa: Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 
Básicos 
Nombre del Procedimiento: La Autorización Del Cambio De Giro 

No. Responsable Actividad 
Forma o 

Documento 

1 El Locatario Presenta solicitud de permiso de cambio de giro Oficio 
~ 

2 
Auxiliar- Recibe solicitud que deberá sellar de recibido la 

Oficio 
Adrrllnisfrativo solicitud y turnar al administrador. 

Recibe la solicitud y ordena enviar oficio con la 

El Admlnlstrador 
solicitud y documentos en original a la dirección de 

Oficio 
3 

Del Mercado 
Servicio Básicos, quien realizará el procedimiento 

Documentos 
correspondiente para actual conforme al reglamento 
de mercados y plazas del municipio. 

4 Dlrecció'n De Tuma la solicitud al órgano administrativo y dicho 
oficio 

S~rylch:>s,Pü blicos órgano resuelve. 

5 
El administrador del Recibe respuesta por parte de la Dirección de 

oficio 
me rea do Servicios Básicos e informa por oficio al solicitante. 

-
6 1 El locatario . Recibe la respuesta por escrito de su petición. Oficio 

Fi.h
0

de1 proceso 

• ' 1 .......... 

• r' . .. 
I 
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Diagrama de Flujo La Autorización Del Cambio De Giro 

Inicio 

Solicita por escrito el permiso de 
remodelación 

Sella de recibido la solicitud y 
turnar al administrador 

Recibe la sol·cltud y ordena enviar oficio 
con la solicitud y documentos en original a 
la dirección de SeNicio Básicos 

Turna la solicitud al órgano administrativo 
y dicho órgano resuelve ·-
Recibe respuesta por' parte de la Dirección 
de Servicios Básicos 

Recibe · la respuesta por escrito de su 
petición 

Fin 

' ., 

••• 1 

;, 

..... , . 

: 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 587 

6.15.- Procedimiento De Regularizaciones De Locales 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Ai'lo: 1 2017 

Unidad Administrátiva: Dirección de Servicios j Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos Básicos 
Nombre del Procedimiento: Regularizaciones de Locales 

' Forma o No. Re~ponsable Actividad 
Documento 

El Administrador 
Recibe solicitud por escrito para la regulación de 

1 
Del Mercado locales por parte de la dirección de servicios Básicos Oficio 

o del órgano administrativo correspondiente. 
Realiza el último reporte del mes pasado que 

Auxiifar. contenga la relación de los locales abiertos y 
2 Administrativo cerrados, observaciones del control de pago de cada Reporte 

locatario y observaciones de cada expediente y 
~- locatario. 

Recibe oficio por parte de la dirección de servicios 
básicos con la autorización de iniciar procesos 
administrativos o acciones a seguir en su caso . 
dependiendo de lo observado en las diligencias y 
actas de visita y regulación de locales. 
Envia por escrito al departamento de ingresos con 
copia dirección de servicios básicos la relación de 

1 locales que se encuentran con adeudos mayores a 

' 
90 dias. 

El Administrador\ Informa de las acciones que realizará el 
Oficios 3 Del Mercado departamento de ingresos con respecto a los locales l Documentos 

' con adeudo. 
" Envia por escrito a! la coordinación de Gobernación: 1 

con copia dirección de servicios! básicos la relación 
de locales que no cuentan · con licencia de 

• funcionamiento . 

• ' Envla por escrito ª' SMAPAO'dan copia direccióii!da: ': '· servicio:s- b~sicos ~ ~a. relaciórt dei ltJcales que: "na: it '·' ~ 

~.I 
• cuenfat'.T com ieontrato; oi: ¡¡iag'os de usa de ligua 

;( .. !~ 1 ' - potat>le'.' ~ 

' f: . i 

-· ,• 

Auxiliar ; Actualiza los expedientes de' las locatario:s tras un 4-· ~ Expedientes Administrativo periodo no mayor ~ 90 dias hábiles. _ 
El Adminlstrador Envia la actualizadón con la' inf~ón pertinente!J- B 

5 ·, D!:!f,Mercado de la regulación de locales. i Oficios 
,. 

• 1 
1 . a: FJn det pfop~S\') ¡ 
: ,, . _; . • 

1 

1 

. 

! 
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Diagrama de Flujo Regularizaciones de Locales 

( Inicio 

Recibe solicitud por escrito para la regulación 
de locales 

Realizan el último reporte del mes pasado 
que contenga todas las observaciones de 
los locales 

Oficio por parte de la dirección ~e 
servicios básicos con la autorización de ' 
iniciar procesos administrativos o acciones' · J • 
a seguir -

.1 
Envía por escrito al departamento de · 1 

Ingresos con copia a dirección de servicios 
básicos la relación de locales que se 
encuentran con adeudos mayores a SO 
días ' 

Envfa por escrito a la coordinación d~ 
Gobernación con copia dirección de 
servicios básicos la relación de locai9;s1 

que no cuentan con licencia de 
funcionamiento 

Es informado . de las acciones qÓe. 
realizará la coordinación de Gobernacl~ ., 
con respecto a los/ loc.ales que no cuentan .. 
con licencia de funcionamiento 

J 
Envía por escrito ·al SMAPAC con copla 
dirección de servicios básicos la relación 
de locales que no cuentan con contrato o 
pagos1de uso da~gua potable 

Es ·. informadd : del .las acciones que 
realizará ~I S.MAP.4:Ci con respecto a 101> 
locales que no cuentan con contrato .o 
pagos de uso de ag1,Ja potable 

J 

' 

• r 

1 

J l ... _ 
: ... 

.. •I ~ 

:; -;. .. . Actualiza los-expedientes de los locatariqs.' 
tras un pe"iodo: no mayor a 90 dlas, 
hábiles - : • 

. J, · · "'f. :; ·. • · .r i . 
·.'~) I • 

Envía la actualización con la información 1 
pertinante cte :la regulación de locales 

e Fin 

, l) 

" 
' : " 
" 

·' 

r' 

., 
t 

' : 

.. -· 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6,16.- Procedimiento De Solicitud De Cesión De Derechos 

PÁG. 589 

:: . ,. Fecha de Elaboración. " 
¡, ., Mes: 1 Noviembre 

' Año: 1 2017 

~~~~~~s Administrativa: Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 

f>:lombre del Procedimiento: Solicitud de cesión de Derechos 

No. Respo.nsable Actividad Forma o 
Documento 

·1 El Lpcatatio Presenta la solicitud en la oficina del 
Oficio Mercado municipal 

2 
;4.uxiliar Revisa y recibe la solicitud previa autorización por la 

Oficio Atlminlsfrát)v.o• autoridad municipal correspondiente. 

3 Admir:iistr.a'cfdr Del Ordena enviar oficio con la solicitud y documentos en 
Oficio 

1 M'ercádo original a la dirección de Servicio Básicos 

: Direct9r De 
~ 1 Recibe Dirección de Servicios básicos solicitud con l• 

Oficios 4 
Servicbios· Básicos 

los documentos, se realiza el trámite correspondiente 

' v se turna al óraano administrativo. 

5 ó~tiano: Jnterno Resuelve lo referente a la solicitud de cesión de 
N/A Derechos . Recibe respuesta por parte de la Dirección de 

.6 
.A:dhil.oisttador Del Servicios Básicos y el Administrador informa por Oficio • .Mercadp 

oficio al solicitante. ''- ' 1 i 

7 El Locatari8XP!' Recibe la respuesta por escrito de su petición. Oficio 
1 • . . 

f·i~. ~él próc¡eso ., ' 

/ 

. 
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Diagrama de Flujo Solicitud de cesión de Derechos 

Inicio 

Deberá presentarse con solicitud en las 
oficinas del mercado 

Revisa que la solicitud tenga los 
elementos antes citados, sella de recibido 

Ordena enviar oficio oon la solicitud y 
documentos en original 

Recibe solicitud con los documentos, se 
realiza el trámite correspondiente y se 
turna al ór ano administrativo 

Resuelve lo referente a la solicitud in ic'ª 

Recibe respuesta por parte de la Dirección; 
de Servicios .Básicos ' 

Recibe la , resRuesta p,o¡, escrito de su· 
petición 

Fin" 

··"' 

\ 

., '· 

·. ,, • r 
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6.17.- Procedimiento De Cobro De Derecho De Piso 

PÁG. 591 

t Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

~~~~~~tdm inistrativa: Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos 

~ombre del Procedimiento>.Cobro de Derecho de Piso 

No. Re.s,ponsable Actividad Forma o 
. ' Documento 

Revisa la base de datos busca al locatario y da la 
1 Cobrador · cantidad de días adeudados y la cantidad total a N/A . 

pagar. , 
Elabora recibo de pago por la cantidad de días Recibo De 2 LoQStario ·. , ~ .... mencionando número de local v propietario. Pago 
Recibe el pago y se entrega el recibo 

' correspondiente, otorgado por la Tesorería Municipal ' 
I .. ' y actualiza la base de datos de deudores . 

' Elabora el reporte total de los ingresos por derecho 
de piso y emite las órdenes de pago en el sistema 

3 Cobrador de ventanilla única del departamento de tesorería. Recibos 
Acude a las ventanillas de tesorerla con las órdenes 

" 
de pago impresas, paga en tesorería y le dan los 

1 
recibos foliados de los pagos recibidos guardando 
un recibo en el expediente del locatario . 

' . 
f Fin del procEJJo 

' •. ! 

... 

. ~- . : 
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Diagrama de Flujo Cobro de Derecho de Piso 

Inicio 

Deberá presentarse para realizar el pago 
de derecho de piso 

Revisa la base de datos busca al locatar-io 
y da la cantidad de dlas adeudados y .ta 
cantidad total a pagar · 

Menciona la cantida.d de dlas a pag.ar y 
elabora recibo de pago por la cantidad de '' 
dlas, local y locatario que está pagando 

Se recibe el pago y se entrega el recibo 
correspondiente 

Elabora el concentrado total de los 
ingresos por derecho de piso 

~-·~--'-~~~~~~ 

Acude a las ventanillas de tesore'rf~ . con 
las órdenes de pago impresas, pagá_ en 
tesorería y le dan los recibos foliado~'·,de • 
los pagos recibidos guardando un recibo. 
en el expediente del locatario · 

Fin 

' .. . .. 
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6.18.- Procedimiento De Vigilancia Nocturna En El Interior Y Exterior Del Mercado 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Ano: 1 2017 

Unídad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Básicos Básicos 

Nombre del Procedimiento: Vigilancia nocturna en el interior y exterior del mercado 

No. Responsable Actividad Forma o 
Documento 

Recorre los pasillos del mercado tomando nota de 
alguna anomalia u observación que sea necesaria 
reportar. (Candados abiertos, llave de agua abierta, 

1 Auxillar operativo. luces prendidas, velacoras prendidas, personal no N/A 
autorizado en el interior del mercado, etc.). Reporta 
cualquier anomalia al vigilante en tumo. 

Administrador Del . Avisa al auxiliar operativo y al vigilante en tumo de 
2 

,Mer,cado los trabajos y personal que están autorizados para el N/A 
día. 
Cierra todos los accesos del mercado y recorre el 
mercado al ingresar y anota en la bitácora las 

' .. observaciones pertinentes . 
1 En punto de las 19 horas, debe solicitar a toda . . persona que se encuentra dentro del mercado que 
1 se retire. Solo podrán permanecer las personas que .. 

estén autorizadas para realizar trabajos de ' . 
3 ~L \Aglláhte remodelación. 

BitáG:Ora Realiza rondines constantes por todo el mercado 1 

cada determinado tiempo. En caso de reportar algú_n 
incidente se anota en la bitácora lo observado. n 

1 

Informa al supervisor y al auxiliar operativo para sui . . . conocimiento o solución . ! 

Posteriormente abre acceso a trabajadores de 
locatarios en punto de las 4 horas y en~rega gu~r~~ 

• ,, 1 llaves ,v) entreaa la ,bitácora al tumo 'de 131 ma1'ana. ' 
1 . , 

• J J d'et . r· . , ~Firn . P,l'oce.sa\ 
1 J• ' • ) ;.· ,r 

. 
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Diagrama de Flujo Vigilancia nocturna en el interior y exterior del mer:~,do 
:: .. \:: ....... , - ,, :~ . 

Inicio 

Recorre los pasillos del mercado tomando 
nota de alg1,1na anomalla 1,1 observación 
qlJe sea necesaria reportar 

Da aviso al auxiliar operativo y al vigilante 
én tumo de los trabajos y personal que 
están autorizados para el día 

Cierra todos los accesos del mareado a 
1,ma hora determinada 

Da parte a su supervisor y al auxiliar 
operativo y anota en la bitácora de 
cualquier anomalía que se presente 

Posteriormente abre acceso a 
trabajadores de y entrega guardia, llaves y 
bitácora al turno de la mañana 

Fin 

;J 
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6.19.- Procedimiento Uso De Cuarto Frio 

Mes: 1 
Ano: 1 

PÁG. 595 

Fecha de Elaboración. 
Noviembre 

2017 
~~~~~~tdministrativa: Dirección de Servicios j Unidad Responsable: Subdirección de Serv,rtfuJs Básicos 

Nombre del Procedimiento: Uso de cuarto Frio 

No. Responsable Actividad F.1orma o 
mtlJ:cumento 

Verifica que la persona que ingresa porte el uniforme 
correspondiente; caso contrario no podrá ingresar. 
En caso de usar algún diablito o vehículo, este 
deberá estar en las condiciones que marca, la 

1 Auxiliar operativo COPRISCAM; caso contrario no podrá ingresar el NIA vehículo . 
Lo que ingresa al cuarto frio . 

• Que lo que es ingre.sado s.e. coloq,\.je. en el áriEl& 
asignada al locatario: ' 

- e· ,. • I 

Elabora los recibos. foítalllos de.los i~r.e~cre• ~ 
pasará a cobrarlos a· cada unO' de les'. locales ' 

correspondientes. 
Realizar la lim'~ieza,de. la'stcámaras,. tcmtaintericnr 
·.como exterior1 Yl pasillai deR área. · ,., Entregar lo.s ingr.esas diarios ~I cobrador err la 

~cibos 
2 .. A1:JX1ilfar Op~raflvo;,¡ · administración del 'mercado y llenar1su .reporte de. .. 

foliados D~coanto·fl,d . temperatura de:11os cuartos frfog: Atlrirá ta' cámara 
n111portes 1 Acom~S:l"iará' ar; cancesiorrada ~ a an tr.abajaclo1f l!rastaí f 

su área :y,1 sui:1eNisatá.il~qu,e¡ está. sacando. . . 
~ ! • .. ' 1 .A.lpu~nftJco~llMti~napcU-.wt!a ' 

•'· 
',;. 1 

1 ~ ~~ ' Encar¡~OI dE!'.~ tiar~ lc:tingJesacta_en, ICll SltáQora 
., 

i 3 . 
cuartdftia b'itácata' correspondiente.. Si' un fac:arañd a trallajad'm' 

"lt. . desea sacar er croducta def cuarta fria. 

~ 
, :: ·m 
r:f 1' del .~a:reso:: 

(• 

•·t• . 

. .. 

11 
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Diagrama de Flujo Uso de cuarto Frio 

e Inicio ) 
J, 

Verificara que la persona que ingresa 
porte el uniforme y utilice las herramientas 
correspondientes 

J 
Elabora los recibos foliados de los 
ingresos del dia 

J, 
Deberá realizar la limpieza de las 
cámaras, tanto interior como exterior y 
pasillo del área 

l 
Deberá -entregar los ingresos diarios al 
cobrador en la administración del mercad!) 
y llenar su reporte de temperatura de los 
cuartos fries 

1 
Fin 

. ' 
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Introducción 

PAG. 599 

El control interno, es· una· hérramienta que nos permitirá identificar factores de riesgos, así como 
también ejercer réspÓnsá'bÍlldad de vigilancia y supervisión dentro de la dirección. 

Teniendo un buen control en las diferentes áreas que nos permitirá satisfacer las necesidades básicas 
de la comunidad de manera uniforme y continua en materia de limpieza, mantenimiento, alumbrado y 
asi poder atende~ y concluir el mayor número posible de reporte ciudadanos para mantener limpios los 
espades públicos, parques y avenidas, presentando una imagen urbana limpia de la ciudad a nuestros . . . . 

habitantes maxiri')izando el compromiso del Plan Municipal de Desarrollo. 

Con una excelente administración del factor humano y el cumplimiento de objetivos, se pretende 
incrementar la productividad así como elevar la percepción de la ciudadanía que tiene un gobierno que 

•. , .·"' ·~ 't ~ I · ~ , . ,_.~i Ót •; 

escucha y respo'ndé, cré'ando satisfacción en el cumplimiento de los servicios públicos ,al H. 
f • • ~~ ! ,·. 

Ayuntamiento del Carmen . 
• .. ·~i ' ~ 

..... 
Alcance 

Él control interno es· una herramienta que nos permitirá identificar · fa.:ft!IFdS del fiesgos y 1 

promover la re~ponsabiÍiCÍad de vigilancia, seguridad, calidad, mejora continua y: supenlisión' en cada 
área, por otro fado nos'. facilitara controlar la efectividad de las funcione~ admlrrislvatñlas. regular el 
equmb'íio entte la,~fi-caei'a y la eficiencia que nos a~tida a detectar ;)t co~ -~~••·que se 
prese:nten Y. q'u~.P:ue9a_~ ,afectar el log~o de sus objetivos dentro'de fa cfrrec:ddrl. 

·:' ~: ;i ~.~· . ·1 ' · . • ·;:'. -4 

seMcios. deürra:IJe¡¡li•!!lenta a la inftaestuctura urbana y. vigilar que los ~Cllili.-.con los 1 

~~ ~ tegufari; toda est<:X·eo beneflcid de! garantizar el buen estada dlltllan•tliiilb:Uión. 1 

Nuestra Ditad:iórt tiene la · misión: y er. compromiso de ptopo1ciolta1 wwidl& ?.fildicos det
~~~l!!llldtJtsath!d'a111it1t41dt»' las:~~ rauiw--.~.ibr..imtir$os y t J • 

~~-~--~-bSGlrlli!t!IM~li!$1ilSfe/jlr.tl#~~!t!Galltl~~-Jfll~h1i~uestro ( 
A'mliriQip;i!D.'I $':ti:l~dcmnrjl!Jr:TtCt! de< Pea:l!lf.SC!IS lirwnmemaa. 'JI! nratani'af~Gt~ElM<f.91'<!iiJ!JlfU(Gt$J»§l.~I aseo. ; 
art:ímbrad'é> públic'o, · ~~rqµes. y j,ardines de la ciudad, para log¡ar que nuestro municipio se1 emcuentre ! 

' lim)!1idef:~ 111al!lmpfe:oa1 ido y dandó marnenirmemo preventivo y cauue~~llllltl9¡¡11ii~licos de ·¡ 

recreación. áreas "emes. en buen estado con el propósito de satisfacer las necesictaltms de la. 1 

~ita 
. :;. •,· ~. 

~. : '• 
·; 

r 
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Visión 

Somos una Dirección con una visión comprometida en trabajar para cumplir con el proyecto 

de gobierno municipal y las necesidades de la ciudadanía logrando que el Municipio de ~armen tenga 

en funcionamiento al máximo en todos sus servicios que se presten; que se logren de manera precisa, 

efectiva con lJn breve tiempo de respuesta, que promueva el mejoramiento en el suministro de 

servicios, satisfaciendo los requerimientos de los ciudadanos de una manera continua, y así lograr el 

reconocimiento como una dependencia eficiente y de calidad en el trato al ciudadano donde la atención 

pronta y respetuosa genere confianza y satisfacción, buscando hacer de Carmen una ciudad 

organizada, limpia e iluminada. 

Valores . ,. 

Responsabilidad: Los servidores públicos deben realizar sus funciones con eficacia, calidad y v~lores; 
. ~ ' . ~ . ' 

hacer eficientemente sus funciones, actividades y tareas; satisfacer y responder permane.nt~n:ier,ite a las 

necesidades e intereses de la sociedad; generar confianza y mantener continuame.nte una relación 

digna con todos los conciudadanos, cumpliendo así con la misión y visión institucionales. 

Honestidad: La honestidad debe ser practicada en las diversas actividades del servidor p.úblico, nq 
, > '~.f. \ s . ~ ·. ,, . , ' 

buscando obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni. :f¡ampoco buscand,o o 

aceptando compensaciones, favores o prestaciones de cualquier persona u . or9ani,z,~ci_9n qu~ pued<,1 

comprometer su desempeño como servidor público. , . 

El servidor público:deberá cumplir con un manejo honesto del tiempoHds recursos y la il)formac!ón bajo s}, 

su responsabilidad; lo cual incrementa la rentabilidad de los recursos y.. la proyección Institucional. l ~ti-<·· 

Imparcialidad: E.t"se:rvidor público municipal debe actuar sin .com~ede~ prefei;eticias ·.o priv~gios a i/~. 

organización o· persona alguna. En la' toma de decisiomes. y .el! ejerCiciO: dé las ñl&m::fatres ,~ic:::as :s.e:• 
actuará con obje~ililidad, sin perjuicio'slpefS.Ollales y sih' p,eirmitilf la infh.:iemcia in'de.b'idi:i:deratra$.persanaS;;. · 

Solidaridad: El ' S'erv.idor público debe! . p~apiciar la canciliacidrt de 1llos intereseSl~YHi<eSp;ortsal:ii,lidade~· . 

colectivas e institucionales, a efecto del fartalecer el diálogo: y· la canvivenciafpacífÍcif1y digrn.J ·~ io:s·! 
ciudadanos. 

Igualdad: El servidor público municipal!;debe atendel1y prestar los servicias públicas' a su ~rgcta todas 

denominación religiosa, y preferencia paLítica. 

los ciudadanos que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexa, e:dad, raza, .c;aldit;· crE:ldc:t; yla 
'' ·: -~~----:. ~>~¡, ,>~ft :;' ~ "{<.: J. ' 

·. 
. ' 
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Respeto: El servidor público debe dar a todas las personas con quienes a diario interactúa un trato 
digno, amable, respetúoso, receptivo, cortés, cordial y tolerante. . . .. ! . 

El ser respetuoso cónlleva a un acto de valor, de dominio personal, de autocontrol y comprensión, 
permitiendo mejora!' él ·ambiente de trabajo, el trato a todos los ciudadanos y el cumplimiento de la 
misión institucional. 

Legalidad: El servidor público municipal deberá cumplir, de forma ineludible, las disposiciones juridicas 
inherentes: a la fuhdóh q;Ge desempeña y es obligación del servidor público municipal conocer, cumplir y 
hacer cumplir el mar9oj:Uridico que regule el ejercicio de sus funciones. 

' ' ,<. : i '~· .. :~ • .;.," ' . , 

Sensibilidad: El se\W\d_9r .público debe actuar con sensibilidad e interés hacia las necesidades de la 
sociedad, ofreci~pdo: especial atención a las personas o grupos sociales que carecen de los elementos 
suficientes para· alca'r¡zar su d~sarrollo integral como los adultos en plenitud, los niños, las personas con 
capacidades difá'r~n~es, etc. 

H.: Honqr.a~le;,.- ~, , 
(': ' .. . 

M.V.Z.: ~édicq-V.eter.iritlnid,Zaofecnista. 1 

stJTBAJc: :s~~dat~t , ,nr;Ol'de· Trab'ajadore'$ d9 9as8! deti H~ A)(Uittru:nienla;. .bitas Y, Comisarias 
Municip~les GtE!Ur.;.ifu:lioj¡:>:\~~de ! Carmen¡ 1Campeche. 

SUTPMIDEQ::l':SICrdicatcld1 Úiritít::c:a1 cta . TrallajacitlD:rlllí.-- 1QS ~ mi!l~illl~~*' lm!tt~t1iones 
Descentralizadas del ~~d~am111e~tre1Sall:ci~nf!m'e!Tll!: 

2. M~rco•~u)íldioOI . · '< 

•.• ·Bí*:dmM<il~m 
~ . . 

..,, ~~~'~ la Pldmil'listraciór1 Pública Municipal 
s L.'1 , • ' i . . 

•1 ~9t:awet.,¡ttt·~ del H.:/fyttllfarr(rentQ' de:CélrmerL 

•• R~glam~. ~ Limpieza. ,:µ:ai:a,ell Mu'1~dSCamTen. 
• , ll.~ m.11Cñcipios. -11 ·~~-r3:: 

• ~e'gr¡::a~n!!l,~l!llfl:ft1t~G!~6tro:i~icu.&1th'l!l1~aa~~1a. 
• ' ~e~'ªª TI'crili?pai'Einc!a'·~ Acceso a la lnfOflTl'CreimPública del M'unicipiO-l!ll!Pl'C~ 
- · ~~•T-1tam$~miml!>)(>'.t(ues0-BPla:rl)iTfu~~liGia>Gel>estaC!fm>~ 
• le)I Federal de Trabajo. 

• L~~r:aA da Protección de Datos ?erscmaresen posesión de los pallbd'aires.. . ~ , ... 
_. ~mreaG'li!:nremtes.de Trabaj_a del H. ~11:1tamiemo del murriciQio dl!ll Qnrmen " ~ '\ .. 

~~t:!!Sru1Jat'lll1!11!!Sil!lllfe!Btemt!lfté'ttatS11Ma~l<!l~l!mtrd~lt!l5't!sfgJ!liénltt~rtttmla 
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San Francisco de Campe.che; 
Cam., Junio 20 de 2018 -----,; • f 

' 

Artículo 81.- La Dirección de Servicios Públicos es el órgano administrativo que tiene a su cargo 
el despacho de los siguientes asuntos; 

1.- Supervisar y evaluar en su cargo los diversos programas municipales · para atender la 
presentación del servicio del aseo público. 

11. Disponer lo necesario para que todos los espacios públicos se conserven en estado de limpieza y 
saneamiento. 

111. Ordenar que los desechos y desperdicios que se generen en los tianguis y mercados que existen 
en nuestra ciudad, sean recolectados oportunamente. 

IV. Regular los mecanismos mediante los cuales se otorgue a los particulares el ser\iicio de aseo 
contratado y verificar su cumplimiento. 

V. Supervisar que se lleven a cabo los operativos de limpieza en d!as festivos, manifestaciones y 
festividades c!vicas. 

VI. Supervisar que las empresas o entidades cumplan con las obligaciones qúe · ~e les hayan 
establecido en los contratos de concesión o convenios de gestión en ~ateria dé '.aseo ,público 

( . . 
celebrado con el H. Ayuntamiento; asl como con las relativas al manejo de residlJcí~ sólidos 
domiciliarios. · ' < · ~ •l · 

VII. Atender y dar seguimiento a Jos reportes que en materia de aseo público sean recibidos p·or el 
H. Ayuntamiento . 

r ~ - . . 
VIII. Ordenar que se lleve a cabo el fondeo de bardas y retiro de cualquiar tipo de própaganda . . . 

adosada, adherida y colgante que se instale en el Municipio. 

IX. Verificar que se realicen las actividades de limpieza en pisos y muros de plazas, rpo~u¡nentl$s y 
edificios públicos municipales. · · · 

11 

X. Supervisar que las vías públicas municipales se encuentren libres de Qt::istáculoi¡; 
XI. Cuidar que sé de mantenimiento de pintura a postes y glorietas. 

XII. Elaborar e instrumentar el programa de poda y derribo de árboles ql!le¡ .represen't~n• ¡p'eligrp ¡:¡~~ 
las personas, as[ como de aquellos que hayan concluido su vida biológlca. ¡ . i 

XIII. Ordenar el programa de forestación, reforestación y sustitución .de. especies ep tod9s'~~;, 

espacios1p;úblicos que as! lo requieran . ¡, i;· 
XIV. Establecerviveros municipales para la repoblación forestal de8a aiuda<t; 

\,., . '. ") '. ~ 
XV. Turnar!al Cepartamento detParques y Jardines las solicitude'side ~oda:orde7~~cí~1 ',~~q°"' 

presente. la ciudadanra y demás~ servicios de mantenimiento. 1 • · : • • • 

XVI. Recolectar animales muertos· depositados en lotes bald!os o'err laifvlas púbil~sJ ., 
'>,, 

XVII. Mantener·. y1ampliar el servicio de alumbrado público en callesi,¡a~ipas, pars~·,, ' &¿edlfi~: 
,. , .ff públicos. ·. "' • 

XVIII. Dar mantenimiento y limpi~za a los campos deportivos, mo,numentos y playás; . 
XIX. Coordinar el mantenimiento preventivo ~· correctivo de los ,veh!culoso municipal.e.s, maq1,1,inariéf.:-. 

pesada y los motores propiedad del H. Ayuntamiento. 
XX. Las demás que le sena len como de su compEtencia el Presidente Municipal, los acuetd · · 

Cabildo y las leyes y reglamentos vigentes. .. 



" 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2G>Jf8 

3. Organización. 

- l 

~. 

..... 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Presidencia 

Dirección de Servicios 
Públicos 

Asistenta Administrativo 

PÁG. 603 

Subdlrect?pn ,d~ Ser.victos 
P,úb)lcbs 

Subdirección. de 
Mar.rtmlim 1e.r.i&~a1trnnullm:!9< 

'. ' 

· ' 

~ ' 

1 

: ,. 

, . ..... 
' 

1' 

"k ~ 

.. 
'; 

!¡j '. 

.. ' ; ' 

í ' 
\ 

:, 

~· 
J .... ,, ... , 

• • • I 

Coordinación de 
Alumbrado Público 

Coordina~'mde , 1 . 
lmager( . : ana ' 

Cca.rdlnaai<in 
Jwtidical 

Coordinaoión 
~ 

Ooordinaci0rbde1 l 
· Par~ea ~ Jardines . 

~!til•rMlllNl!t: 
! · ll:IR'lf,deabl~1 

Oepa1.ramento 
Vehiailar 

MaqUin'ari~y 
Equipo: . 

~entoa 
lidi&:io 1 
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4.- Analltico de Plazas 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!ERIÓPICO OFIC[AL DEL ESJAQO 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

San Francisco ee Campeche, 
Cam., Junie 2Q de 2018· . . 

PUESTO I PLAZA NO. PJ:~SóNAL 
Director de Servicios Públicos 1 ' 

• Subdirector de Servicios públicos· 
'•Í; 1 .. .... 

Subdirección de Mantenimiento y Almacenes 1 • . ' •.. 
Coordinador Administrativo 1 

í .. -
Coordinador Jurldico 1 
Coordinador de alumbrado publico 1 
Coordinador de Imagen Urbana 1 
Coordinador de Limpieza Urbana " 1 .· Coordinador de Parques y Jardines ; 1 
Jefe de departamento de Mantenimiento Vehicular ·' 1 
TOTAL il 10· 1 r1:• .,, ¡ . ¡ .. .. . :. : f,': . ,. ,.. ; 

' ' 

1 • 

. . 

- . 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20.1:s ;: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.- O~s~rlp~ión °de P,UE!S,tp, funciones y Responsabilidades y Perfil de Puesto 

· 5.1 ' Direptor:,.~é Sefylclós Públicos 

Descripción de Puesto 

Pue~to: 

Jefe lnm'edlato: 

·- • J 

l ' 

.. 
. ' "•' ; ·" ,. 

RelaqJones-lo~mas : 

, .. 

, I· 

.. 

Reracidnes ,J:.xte:ma:s:t ... - .... 

. 
( \ \ 

,. 
,,, 
1 

' . ' . _. ; -

... 
: 

Director de Servicios Públicos 

Presidente Municipal 

Subdirección de servicios públicos. 

Subdirección de Mantenimiento y Almacenes. 

Coordinación Administrativa. 

Coordinación Jurfdica. 

Coordinación de Alumbrado Público. 

Coordinación de Imagen Urbana. 

Coordinación de Limpieza Urbana. · 

Coordinación de Parques y Jardines.1 

Departamento de Mantenimiento VehtCtJlmi:-

Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento.. 

Sindicato, Urlicoi; de1 Trabajadore.S. deu 'Sasa M IHh . : 

Ayuntamientd, 

Juntas:lyi Cdmisariasi Mt.l'llicipa:lé;S: di!r ~ dl!W 
C~em .. Céimpecltre.1 (ISU.118.AJJO}:; 

Sindicato¡ Úrricci del Tirabaj~daces. a.l~Ji~t!ll!l'EU!t9't

Municil!lkl$~1l'iT$ilfucianest lleScerrtna1•t:(Qcltctll~at ·,, 
de C'ampeche\ S"eccion Carmert: (~mP'MIU,IEQ, 

PromataratAmbientar de lai L.agunaSA.ct&C.V. 

Sistema IWúnicipal /li.g!Ja Potable' y, M:alt:illtlab -
Caltmerf. 

fnstitutd. Municipal, da la Muier. 

l,_l'ClltlllJiMiilmi~Lfm&llPlane.aciQln~ 

PÁG. 605 

Frlmcf~~~r.~~~bin.dades:I 
• · PJar,iear,..: or.ganiril ¡ eifiicUtar, co11tr alar 'fl evall!Ja'r" las estl ategias Y' au::iot1es 1-1ea:ese11iat:111 !para 1 el 

p~0111t&~esaomll~d~l~dinec:Qlilfí~el'l'e&C!lbl~llmie!'IW-!!lerl©~el:>jerfutGJgGfell:D~· 
• ~er. evaluar y autorizar las Pl\JQI amas administrativos y operativos de acuerdo a ras facultada 

QUR~(ldaspor las. acdenamienfos. . t . 1 ' 

- ~jj~1&¡)l 1m dírecc:iórr en ac!Ñidades dB caracter legp~ scicial )1 dB senicias dB aaieroo a los 
ríti~·l~09'Pl!Jll'elff?.llie'slllfSJJrfeJrmll~y/oat.~. Crbiltifla - .. ~ ..... . 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQDICQ QflQIAL QEL ES¡A,00 
San Francisco de Campeche, 
Cam., .:.lunio.20 de 2018 t e • • 4 • l ' .. 

• Supervisar el cumplimiento de obras de infraestructura necesarias para cumplir con las obligaciones en 
materia de alumbrado. 

• Formular e impiantaí ei Plan de Desarrollo Estratégico, ios planes operativos anuales, asi como los 
programas, subprogramas, proyectos, actividades y acciones, así como los presupuestos asociados de 
la Dirección. 

• Dirigir el funcionamiento de la dirección, vigilando el cumplimiento de los planes y programas, así c6m6 
de los objetivos y metas propuestas. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructur¡;¡ y funcionamiento de 
la dirección y ejecutar los acuerdos que dicte el Presidente Municipal, y/o al H. Cab_ildÓ. 

• Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones y acuerdos del H. Ayuntamiento. 

• Determinar de acuerdo a la normatividad las propuestas de nombramientos de los Sub.directores, Jefes 
de área y encargados, asf como la remoción y promoción del personal de confianza ;y' el personal de 
base. 

• Autorizar los nombramientos y comisiones del personal asignado de acuerdo a Íos' ordenamientos 
genéricos y de permanencia. 

• Proponer al Presidente Municipal, y/o al H. Cabildo las modificacionE¡ls a la .. . or,ganiµpipn 
"";',."":'' · ~:· ,,· · f ~,, : '~ 

administrativa necesarias para el buen funcionamiento de la dirección. 

• Proponer y solicitar aprobación los proyectos de reglamentos y normatividad, .. asf como de 
procedimientos, manuales al Presidente Municipal, y/o al H. Cabildo. 

• Administrar y proponer acciones para el desarrollo de la dirección. 

• Proponer al Presidente Municipal, y/o al H. Cabildo la modificación a los pl<;lnes de trabajo y los 
programas, sugeridos por los gremios sindicales. 

• Instruir a los titulares de los departamentos o áreas, la administrativas acerca de aé:tiyidades"derívadas !I 
del interés público y asignación de trabajos y/o responsabilidades asf .como de los>;se:rv¡doie:s publiCQS: ir! . . ·. , . . 

qu~1sa encuentreruen sus tramos de control. 

• Desan:ollar todas aquellas funciones inherentes al. área : de su campetemcia~:~Or'\;~P~asidéritli; · 
. , ' '··''{ ' 

Mur;iicipal, el Djfedor de Serviciosi P.üblicos, los aclllerd.bs1d.eM H .. 1cabildd y JaS11ley~ j~ 1 r~amentds' .. 
' .... . ' 

vigentes. 

• Supervisar y evaluar en su carg¡¡li: los diversos pr.og~amas . mu¡;¡icipaleslpa,~a ~at~n~fé;(¡~ta~:. 
del servicio del aseo público. ·. ··'<·: ' .. < '. \~ .. ·'!t-.'?.

1

: • · 

• Disponer lo necesario para que. todos los espacios: i;1úblicas se comserven en 1estado di;, litrrpie.Zli·.y , 
saneamiento; 

• 

• 

Ordenar que los1 desechos y desperdicios que se gene!'.en ernlos tianguis )1 mer~~~~~iste.n 
en nuestra ciudad, sean recolectadas oportunam:ente; , · "- ~,. ' ·" ; : · 

' • • t' ·, • . . . .. .. , .v- .· 
Regular los me.canismos mediante los cuales isa otorgue a ldS partiaJJates el servif.::ió ' dll~asea .. 
contratado y verificar su cumplimiento; :. r:;:J:ft:.·< ;~.::' · .. ;;~ :'.::; <.:. ' .:>'.'. 

"; • 1 .. 

" ' .... . . 
~ . . .. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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• Supervisar que las empresas o entidades cumplan con las obligaciones que se les hayan 
establecido en los contratos de concesión o convenios de gestión en materia de aseo público 
celebrado corí el H. Ayuntamiento; asi como con las relativas al manejo de residuos sólidos 
domiciliarios; · · 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

Atender y d'ar seguimiento a los reportes que en materia de aseo público sean recibidos por el H . 
Ayuntamiento; ,. , ' 

Ordenar q~e se lleve a cabo el fondeo de bardas y retiro de cualquier tipo de propaganda adosada, 
Mherida y.colgante qtJe se, instale en el Municipio; 

\Í'enficar que 'se realicen las actividades de limpieza en pisos y muros de plazas1 monumentos y 
edificios públicos rn·~,nicipa1es; 
Supervisar-que.,Íai~t~s públicas municipales se encuentren libres de obstáculos; 

Cuidar que sé de m,antenimiento de pintura a postes y glorietas; 
~ ? 

Elaborar e ·fr1strumentat eí programa de poda y derribo de árboles que representen peligro para las 
personas, as·i como de aquellos que hayan concluido su vida biológica.. 

'· 
Ordenar el :programa dé forestación, reforestación y sustitución de: e~s los ésp>acios 1 

pú,~lic9,~~qu~ asi
1
}0 r~qüieran; 

Esfabl~q!3r,vive~qs municipales para la repoblación forestal de la' ciuda&,· ' ~ ~· .. a ' 

Turnar-al .Qépartamento de ~arques W ¡Jardines las, solicitudes da ~aal!l'í1unil!!noate ár;bblas que 1 

'.pres~nfe· 1á ?iu~ada.r:irC! '»demás servicids;;de mantenimiento~ 
'Re.go)~ctán ar;il~l~s'.m t:1ertod1depos~a:des emlo:f.baldio:sloferit.tas,Wl!fpúbírc:as;¡ ' r.. • ·, ,,.. . 
Mantenel" ~ 1:ampJla r,1 !ell se~cia! del" alO.mtnadci p!iiblicd en calles,,' éMJlllidas,; parques y., edificios 

; pÚ~llGQS I~ ; " . ;. .-. . . ,, .,.: 

D'ar' manta'mrfñe.mta :YWn1piez:¡¡rmlm&.cat1tµIUSiíl!M!Jrtt10tt'b!ls¡, mamu f!re.1Ht'1:Bymftw~~ : . :~ / ' 

Co:of.dir'lar' e.1 mahter'rimiento preventivo Y. co.rrr.eotivo de los .. v.etrl~nmuii!l~ marquinaria 
p~s3éra ~"10$t~~·~ropi~daQl;deffH:. J\yuntamiettto;. 

• "r l2s 'detlifast qüe~le;'Seftaterl coma de su competencia el Presidmd9 llbricipal. los acuen:llDs 1cle H. . 
. ~f<il~tasi.~1, reglamentmfvigentes. 
~ .. . { ·'.: · . • ;-:;¡ l .· ' ·, .. ~;·· 

.. 1 ...... l 'U~ 

Puesto:.i. 
. 

D:i i:a€tl!llrdm~itdos Pú'blic:08i, --~· ·- l ' V : • . . , 
' . G~~to: Indistinto ... '. 1._~ .. .r ... ~~111 111.! 

' , .aMdatd:'lill:: l i:tdfstimtaP'" 1 t • _"J;;,"f r 

: · . .Edact: Mayor de edad 

f!S'cof ~ ._. \:J ~ ,-,G Licenciafurai o carrera a fin 

~ ' ' ~IPl!l~ff~ 
" ~ ... .. 

~ 
~ . . . ., 

1 Pi<litmmS:faai®nJefe>empresaa •' 
' .. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

eERIÓQICQ O.f:ICIAL OEL,ES"(AD,Q 
San FFancisco de Campeche, 
Cam., Junto 20 de 2018 .... . • 4 ¡ y ' .. .. . . 

Administración Pública 
. 

Finanzas . 
Ingeniería Eléctrica .l . ' ... 

carrera a fin 

Experiencia: 
3 años en funciones o puestos relacioñados con la 

administración pública municipal o similár 

Responsable 
. 

Habilidades: liderazgo 

Comunicativo .. 

5.2 Subdirector de Servicios P(lbllcos. 

Descripción de Puesto 
• 1, 

1 

u esto: Su-bdirector de Servicios Públicos. 

Jefe lnm'ediato: · Director.de Serviéios Públicos. 
)-.-..---...-.~~ ......... ~~--1~~~~-.-~~~~-.-~~~-.-~,...._~~~~~~---1L • 

Supervisa: .. 1 

Coordinación Administrativa. 

Coordinación Jurídica. 

Coordinación de Alumbrado Público. 

Coordinación de Imagen Urbana. 

Coordinación de Limpieza Urbana. 

Coordinación de Parques y Jardines. 

Departamento de Mantenimiento Vehicular. 

Re.lacianes Internas: Todas.1las.,Dependencias del H. Ayuntamiento_ " 

Sindicatot Ú.nico 

Ayuntamiento, 

Juntasf.'Y\ ·G.Omisarias ' Mun~cipales! d~ Mur·fi~ . 

Relaciones Externas: CampecHe. (SUTBAJC). 

.,. 
1 ' 
1 

1 J .. 

1 lt.. 
.~ ... >' • 

i . 

J • 

.. ' ... ... . ... 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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Funclc:>nes·y Respol'Js·ttbl ldades: 

• · Administrar, supervisar y sistematizar el funcionamiento de las áreas y jefaturas de esta 
dirección. 

• Super\lisar los pr.oyectos enfocados a la mejora en la prestación de los servicios públicos. 
• Realizar, coordinar y supervisar la programación de áreas para la imagen y el aseo públicos. 
• Detectar y programar las necesidades básicas para el desarrollo de esta dirección por área. 
• Proponer la organización de actividades o desarrollo de proyectos en la dirección de servicios 

públicos. · -:. "~ ' 

• Supervisar la:oorrecta aplicación, elaboración y actualización de programas. -~· . . ..... ' ' ~ ,, ' .. 

• Elaborar ·y r~visar el programa presupuestario general operativo anual de la dirección. 
• Da.r seguimiento de los reportes ciudadanos recepcionados en la Dirección de servicios 
públicos, asf c;or¡n~ 'urn.arlos al departamento respectivo para su debida resolución; 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

Participar en ·1a detección de necesidades elaboración del informe de necesidades públicas . 

M,_ant,~n~r comunicáción y coordinación con otras áreas . 

Óesarr61far todas áquelias funciones inherentes al área de su co.mpei'elncia . 

SuperVisíóri y autorización de actividades de la coordinación adminismativa . ' , . ,, ' 

Supervisión y gesti_ones de la coordinación Juridica . 

Coordinar y cbnt~~lar el desarrollo de proyectos y progra@1as1 d9' fas' difar~ á'reas que 1 
; ./ .. 

intégran la dirección. . .. . : ·. 

Co~rdln'!!lr 'y evaluar la elaboración y act,~izaoi6~d~las1pla,(iasiy111JlllQDiiíiii"6•ilml¡pfqmentación ¡ , 

de los ni)snio~:de acuerdo a la normatividad cdrrespol'ldiente~ 

Revisar y su.p~rVisar·la integració:r( deOµrn.wa1.1r.;.11u1¡!'1~1~atm!laltrirol~ttkí~-
Utilizar y ·disponer de' un mecanisma µe111-rrane11te1.tpnmat dis¡;>l!Jft9Gir.iinf&lmUGllli(liJWttstadistica 
actúalizada¡; sabre la situación de: la' dirección. indicadores. de. gesti&n. !ineamientos y 
p_voc~~q"UEl'apaf,f:! la'tamél'del~ataoler~a'llbll~~ 

- R'ealim~ laSt ~aatvidades necesarié!S ~la adleMzaci'm da kJs, i1111Hiiat- •· GflWGelliión °r'f s45 ' 
-~~ra'nf~sl.~. et PlamMunic~at: 

.. . Ctio:i:d?rnú'rl".~emtm: a la Oi~ -.,;nrml&A!MdlltdcW!ii.da.~~-- áreas ·a 

~efdllnas11n~W•m~ 
"'l 

Gen~ro: Indistinto 

lndíst:imm 
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Licenciatura en: 

SEGUNDA SECCIÓN 
RERIÓDICO OFICl,AL QEL ES¡ADQ 

Contador Público 

Administrador de empresas 

Administración Pública 

Finanzas 

Ingeniarla 

carrera a fin 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio·20 de 2018 

. ' 
-

. •.• 
1 

Experiencia: 
3 años en funciones o puestos reladonados con la 

administración pública municipal o si111ilar. . 

Responsable 

Habilidades: Liderazgo 

Comunicativo 

5.3 Subdirector de Mantenimiento y Almacenes. 

Descripción de Puesto 

Puesto: Subdirector de Mantenmlento y Almacenes. 

Jefe lnmediáto: Director de Servicios Públicos. 

Supervisa: 

Maquinaria y Equipo 

Mantenimiento a Edificio 

Almacenista 

l 

ru';,.• 

~· 

Relaciones Internas!: Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

I Relaciones Bxtemas: 

Sindicato Unico de Trabajadores de Base del H. 

Ayuntamiento, 

Juntas y Comisarias Municipales del Municipio de Carmen; 

Campeche (SUTBAJC). f 
1 

Sindicato Ünico~ 'deTrabajadores de los Pdderes', · '. ~ , 
' ' 1. 
\ Municipió's"e :l!trs'fituciones Des'cant'raliza'da~del 'Estad<1det · ; 

' . ' 
' Campeche' Sección Carmen (SUTPMlDECX t ~ ·' .'' 

Áreas Administrativas de Direcciane:st 

Áreas Operativas;de Direcciones. 

Juntas Municipales. 

I • 

~ : .. 
.. , . 

Funciones y Responsabilidades: 

• Proporcionar mantenimiento a la.a bambas y fue,ntes que distribu')len de agua~ las-~ -: ~fW ~ . 
y jardines de la Ciudad; ·· .-. r ,. - • .:: ...... • _. 

~ ~ 

• Fabricar los herrajes necesarias p~ral~.repara,qi6n:da; las1:mi~cacalecf~ ,,, 

.. 

; 
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, 

• Llevar a cabo lá fabricación y las reparaciones necesarias de juegos infantiles ubicados en los 
parques de la ciudad, comunidades y áreas verdes que cuenten con éstos; 

• Resguardar, organizar y distribuir a los departamentos de la Dirección todos y cada uno de los 
enseres, refacciones y materiales necesarios para que los mismos lleven a cabo eficientemente 
sus actividades diarias; y 

• Mantenimiento correctivo a unidades de refrigeración de las instalaciones públicas del H. 

• 

• 
• 
• 
• 

Ayuntatniento; 

Pintura y mantertimiento a postes de alumbrado, bancas, juegos infantiles, gradas e ejercitadores 
de parqu~s y e'spados públicos; 

ReparaciÓ.n'é¿de''bienes, muebl.es en trabajos de herrería y soldadura . 

Control y sup~~i~ión de entradas y salidas de materiales en el almacén . 

S~p~rvl:ión. d~ ·¡~s co6rciinaciones de maquinaria y equipo y mantenimiento a edificio . 

proporcionar ,;;el ·.'mantenimiento preventivo y correctivo a los edificios propiedad del H . 
Ayuntamiento; en materia de pintura, albañilería, electricidad, soldadura, herrería, climas, 

' . plomeMa, qarpinterla e intendencia; y Las demás que sean señaladas como de su competl!lncia 
por el Presi~ente Municipal. el Director de Servicios Públicos, los acuerdos de H. cabildo y las 
leyes Y.-~e.gl~mento vigentes. 

·,í·-;¡.e: .... :' .. 

· Pe!fl l, ~e R · e~lo : 
• .ali'• 

Puesto: " . · ·:~· Subdirector de Mantenimiento y Almacenes , ' 
Q"enero: ' .; Indistinto 

Estado civil· .. Indistinto . .. :· 
Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: ,. ., . . Licenciatura o carrera a fin ····• 
Contador Público 

. ., Administrador de empresas 

• • 1 
Llcénclatura en: 

Administración Pública. 

lnge,niero Industrial 1 1 
;. Ingeniero Civil , •• u i ¡ 

. . · ... ,_ ~ .. Arquitecto o a fin 

Expérlencia~:.: • 3 años en funciones o puestos relacionados con la • , administración pública municipal o similar 
-

~ "''·, 
... Responsable 

·:Habilidades: Liderazgo 1 

Comunicativo 

' ··· 



PÁG. 612 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL QEL ESJAPO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 201 a· 

5.4 Coordinador Administrativo 

Descripción de Puesto 

Puesfo: Coordinador Administrativo 

Jefe Inmediato: Director de Servicios Públicos. 

Supervisa: Auxiliar Administrativos. 

Auxiliar Operativos. 

Relaciones Internas: Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Sindicato Unico de Trabajadores de Base del H. ~yu~~ar:pien~o. 

Juntas y Comisarías Municipales del Municipio de Car.m,en, C~mpeche 

(SlJTBAJC). 

Relaciones Externas: Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de Campeche Secci~n Car;,,e~ · . . 

(SUTPMIDEC) . 

Juntas Municipales. 

Funciones y Responsabilidades: 

• Coordinación encargada del área administrativa; la cual concierne con los· dife~entes jef~s cle los 
• I". 

• 

departamentos de esta dirección en relación a las horas extras, reporte de. nó_mina y Íieriuio ~xtras, 
como también ; los movimientos de personal (altas, bajas, control de incici.e~cias, aús_encia'S y 

programación·de·pago de prima vacacional de la dirección de servicios públicos) . 

.A:poyo en la ·e·lab'oración y análisis •del presupuesto general, reportes de vaJes de.gqsolina, viáti9os: .-
reembolsostcornprobación de gastos, caja chica, entre otras funciones. 1., · 

Control de seguimiento de los bienes asignados a la dirección a través de la contra,IClljfa. 

• Integrar, mantener actualizada y, sistematizar la información que .se genere en el:á(,ea;, 

• li~amitari lassalicitudes de valeSl!c:ieícombustibles y . .requisicion~~suministro~:de#~5(tateri~le'$~ 
' ' necesarias. para. er funcionamiento administrativo y¡ o~e,rativ.01 de ,la Oirecci&it de'.S~~~e~c;:a,s,: 

Subdirecciónesv C0ordínacíóh1 y~ ..(efat\Jras! que ínte:gram' lacrefellida Dirección'. 

• Seguimiento en las requisíciones'con cmidad administrativa1~~alas:camp(aS>ceaJ,izadas~rl'fa. 

dirección L · 

• 1 '. Apoyo en la elaboración del pres1:1puesto operativo anual ,' pro~E1arta:GictW,SE\~f1il:ni~)1t()fnime tf!f~ , /l 
dirección y coordinación al área de evaluación. · · · ' 

• •Elaborar gráficas de seguimiento1 para- la comprobación da. !at-efea:ti11idad da- !a;..ateflcián de-lo.s. 
·' reportes ciudadanas y serv.icios prestadds por las' jefaturas; y¡ 

• Desarrollar'todas-aquellas funciones inherentes al área'desucampetenciao~ , 
..... "' "' ',· . '\ :; : .. .... 

• Elaborar gráficas de seguimiento para . la comprobación de l'ai et.edi~ .~ la aÜiP'dÓ1'f,º.cb m· 
repartes y seNiciOS'prestadasparlaajefaturas; y. , ·': . ' . . .• : · 
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• Y demás atribuciones que sean señaladas como de su competencia por el Presidente Municipal, el 
Director de Servicios Públicos, los acuerdos de H. cabildo y las leyes y reglamento vigentes. 

Perfil de Pue'sto: 

Puesto: Coordinador Administrativo 

Genero: Indistinto 

Estado clvll: r • ,., . , . Indistinto 

Edad: Mayor de edad 
, . 

Esc'Olarldad:1 - ,. Licenciatura o carrera a fin 
' . Contador Público 

Licenciatura en : 
Administrador de empresas 

Administración Pública 

'; Finanzas o a fin 

Experi~nc la : , 
2 años en funciones o puestos relacionados con la 

. ~ l ~ f •l' .. administración pública municipal o similar. 
' , .. 

Responsable 
Fi"a~m~~ct~~:.~ .. .. : liderazgo . , , . 1· 

1 . Honesto . 

5.5 Coordinado,-de Alumbrado Público .. • ... '"$ .... 

Descrlp~i;ón de. Pu~st!> 
Puesto: Coordinador de Alumbrado Publico \ 

• - .~ ' Jefe r .,me~littt;: 
. Director de Servicios Públicos . 

• l• 

Subdirector de Servicios Públicos. 1 

Supervisa: ' Cabo de Area. 1 . .. Auxiliar Administrativos. 1 
1 

~ Auxiliar Operativos. 
' Relaciones lntern~.s: " Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. ; 

~ Sindicato Unico de Trabajadores de Base del H. Ayuntamiento, i 
• < ' Juntas y Comisarias Municipales del Municipio de Carmen, Campeche -

' ' ' .,, 

" (Sl!JTBAJC). ' . • ,¡ ' ' 

Relaciones Externas: Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche 1 

l 
·~ . t·, ·, · Sección Carmen {SUTPMIDEC).. ... 

... '!'.,. .~ Juntas Municipales •• _¡ .. ~ : .... ' 
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Funciones y Responsabilidades: 

• Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a la red de alumbrado público municipal; 

• Establecer estrategias de ahorro de energía eléctrica asi como aquellas medidas que sean 

necesarias para ser eficientes en el servicio de alumbrado público en el Municipio; 

• Dar atención a las solicitudes y demandas que en este rubro presenten al ayuntamiento los 

ciudadanos, así como llevar a cabo las acciones que sean necesarias para satisfacer tales 

requerimientos; 

• Realizar supervisión de los proyectos de alumbrado público de los fraccionamientos, obras de 

iluminación y módulos de bienestar social para su entrega recepción del municipio. 

• Realizar supervisión, revisión y cuantificación de daños por causas de accidentes que dañen los : ~ ... ; . ~ 

sistemas de alumbrado público del municipio. 

• Realizar supervisión, revisión y/o multar persona que se encuentren interconectados de manera 

ilegal al alumbrado público de parques y avenidas del municipio. 

• Ejecutar las obras de infraestructura que sean necesarias para cumplir con las obligaciones que en 

materia de alumbrado tiene el H. Ayuntamiento; y 

• concentrado de nómina y tiempo extras de la coordinación de alumbrado así com9 el seguimientp y 

control del programa de vacaciones e incidencias. 
' . • Las demás que sean señaladas como de su competencia por el Presidente Municipal, el Director de 

Servicios Públicos, los acuerdos de H. cabildo y las leyes y reglamento vigeptes: 

Perfil .de Puesto: 1l1 , ' 1 

Puesto: Coordinador de Alumbrado Publico k 
. 

Genero·: Indistinto . ~ 1 

\ 

Est:acfd civil: · tndistinto . . 
~ · ~ . . ~ '; ',.l ' \ 

• ".l 

Edad: Mayp.r de edad '?t'i i.i• ' '· i 

Esco.laridad: Licenciatura o carrera a fin 
b 

Admínistración Pública • ' 

~ Administrador de empresas 
.. 

Lic'en'ciatura en: ~, .,. 
Ingeniero eléctrico r. ,, • r . 

l 
Ingeniero industrial o a fin ~ 

Experiencia: 
Zaños en funciones o puestosrelacionadascarr la 

.... , -~ administración pública municipal a similar. 

Responsable ' ,. ' i\ 
Habilidades: ILicdeirazgo 

1 l .... -
. 

~ Pl!mttJal , .. :~ .... ~,,. 
r 

. 
' . 

.. , 
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' . 

5.6 Coordinadorde l"'agen Urbana 

Descripción dé' Puesto 

Puesto: Coordinador de Imagen Urbana 

Jefe .lnmedia~o: , Director de Servicios Públicos. 

Subdirector de Servicios Públicos. 

Cabo de Area. 

Sup~rvisa: Auxiliar Administrativos. 

Auxiliar Operativos. 

Relacl9nes lntef:T!as: Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Sindicato Unico de Trabajadoras de Base del H. Ayuntamiento, 
~ l_. 1 ' 

··Juntas y Comisarias Municipales del Municipio de Carmen, Campeche 
l.~.' 11 

.. J$.~TBAJC) . 
' 

. Relac'lones ~xte!;ñas: s'ir1é:ficato Onico de Trabajadores de los Poderes, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche 

.~~ i . .... , Sección Carmen (SUTPMIDEC). 
. , Juntas Municipales . 
-~ ¡ .. 

Funclohe~;Y.· .Re"Sponsllbi~ia~des: , , · ·; I ><• ' t 
• epotte' ~· ri6~1; ~ y tiempo extras, como también los movimientos de personal (altas, bajrs, 

control qe in~ideh'cias , ausencias y programación de pago de prima vacacional de la dirección 
de ,s~rvÍcios :p~ti~(eos). 

' : . ' ' ' .. · . ·:""·· --.:/' -~ 

• Bafrido 'y péj)eria ·de la basura que se encuentre en las aceras, camellones, calles y callejuelas 
de la 'ciudad: i 

• Proporcionar ·apÓyo a las diversas Instituciones gubernamentales cuando asilo requieran;J 
• Ma'nteni~ien ~ de los edificios públicos que conlleva la pintura de1 sus jnstalaciones, cha~ :dé 

~uslá{~~s ,ve(d'és , . pepena y recolección de los residuos de las mismas; 1; " , ~ r 
•• $lfll~r'3is16 ¡fa.materiale:S y equipamiento del personal a cargo para el cumplimiento de 1$ . 

sénlicios. r 

• Regoja p~ a· 'W~1> muertos en las vias públicas . 
• , Cate·o:Cl~rt5~1e . pe;avenidas principales. \ •• ,. • J 

• .J~.ecoja de Cachárros en Avenidas Principales. 
' 

• concentrado de nómina y tiempo extras de la coor·jinación de imagen urbana asi como el 1 

segui¡niento y control del programa de vacaciones e incidencias. ' 
... tas'~kMás que sean sel'\aladas como de su competencia por el Presidente Municipal, el 

Dir~ctor ~'.~ervicios Públicos, los acuerdos de H. Cabildo y las leyes y reglamento vigentes. 
,; ' / . ~ . 
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Perfil de Puesto : 
. 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
,PERIÓPIGO OEICIAL P!;L ESJAPQ 

Sao Franqi~co de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2o'1a 

Coordinador de Imagen Urbana 

indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenéiatura o carrera a fin 

Administración Pública 

Administrativas . . 
Ingeniero civil 

f .. 
Arquitectura o a fin 

1 año en funciones o puestos relacionados con la 

administración pública municipal o similar. 

Responsable ' , ;. 1 

Liderazgo . ,, 
' 

Administrador 

5.7 Coordinación de Limpieza Urbana 

Descripción de Puesto ,, 

Puesto: Coordinación de Limpieza Urbana 

Jefe lnmedi~fo: Director de Servidos Públicos. 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Subdirector de Servicios Públicos. 

Cabode ea. 

Auxiliar Administrativos. 

Au)Qiliat<Operativos. ; 1 

Todas las Dependencias.de! H. Ayµ~ierrta. 

. '. 

·' 
Sindicato'.: Unico de :Trab'aiadores•del Ba'se áeU H.IA ·u tañlti " a..· • , ¡ • 

JUrlt~~tComisarias: Municipales del M:UnicipÁO: dE(~ 
Cam!ll!&1a1lit&1(iSUTBAJC;).~ ;•< 

.·.;-

Sindicato: único de Trabajadores de las PQdere~;~~~~~~f::· ,1-"{'
1 

Instituciones Descentralizadas del Estada de ~ampecheSecci~' ~ í 
Carm0P1t€st.JTPMIDEC1. ' 1

1 .. 

Jumas Municipé(les. f 

'• 
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Funcio'nes y Respon~abllidadés: 

• 

• 

• 

• 

Supervisar, evaluar e implementar en su caso, los diversos programas municipales para atender 
la prestación del servicios de aseo público y recolección de residuos municipales; 

Disponer I~- nec.esarios para que todos los espacios públicos se conserven en estado de 
limpieza y saneamiento; 

Ordenar y vigi~~r que tos desechos y desperdicios que se generen en los tianguis y mercados 
de nuestra· ciudad sean recolectados las veces cue se requieran; • . ~ ! . . 

Regular·Jos ··n'iecanismos mediante los cuales se otorgue a tos particulares el servicio de 
recolecclón.có!'ltr.atado y verificar su cumplimiento; 

• Supervisa(qü_é se lleven a cabo tos operativos de limpieza en dlas festivos, manifestaciones, 
festividades'Cfvicas y cualquier otro evento similar 

, " .; ~ ·, < ~ ,, ... .,.. 

• SuperVisar que tas ·~mpresas o entidades cumplan con las obligaciones que se les hayan 
estabtecidÓ en lo~ cbh1ratos de concesión o convenios de gestión en materia de aseo pública y 
~ecole.ctróii, celebrados con el H. Ayuntamiento, así como con las relativas al manejo de 1 

r~~idl'.l6s)s6rd9s ~unicipales; 
., r ';..;+1 ¡ · , 

• Aténder ·y dar seguimiento a los reportes que en materia de aseo público y recolección de 

• 

• 

• 

r'dSlduo·s municipales sean recibidos por el H. Ayuntamiento; 

V¿rifi'ear que· s_e rt~'i:fiicen las actividades de limpieza en bancas, pisos y muros de plazas, 
moour6e_n·t~s. y edificios públicos municipales; 
,. . ........... . :.~ ~··' ~' 

Evaluar y turnar cuando proceda al departamento de parques y jardines las solicitüdes de poda 
y d.e.rri_~o de .átbbtes que presente ta ciudadanía; 

SupenÍi'sar ·1as r-~tas de recolección de recoja de residuos sólidos municipales:se·ll~.em a cabo 
en .~i~mpo y forma. 

• cóncentrádo-de ·nómina y tiempo extras de la coordinación de limpieza urb;acu:~asi~;el , 1 

~uim¡en~o,y co.r:itr:o,1. del programa ¡de va'cacion'es' e incidencias. ,'- ( ) . 

• S\JperVisart ::'que; \la's . c:omercio:s dispongan de marrara adecuada de sus residtm sólidas, 
OOlil\ra~att,é:l~a\~~ prestador de servicios; : 

• Llevara .cabd.iei saneamiento de lotes b'aldlos1 COllll"~a Sl!JS propietarmaall!{~lbres~!asf J 
COIJ'l(J'·de,' [a.!lirtrpfa.de·canales o drenajes plu'liales def Municipio", y 

'· '· ' ': 

• las demás 'que séan: senafadas como de- su competencia por el Presidente Mwmicipal, el ' 
Director de Servicios Públicos, los acuerdos de H. cabildo y las leyes y reglamenta vigentes . 

. :-
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Perfil de Puesto: 

Pt,1esto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PE,RJQQICO,OFIQJAL Ql;;L,ESIA.QO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

¡ ' • • 1 • ' 

Coordinador de Limpieza Urbana 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 
~ . 

Administración Pública 

Administrador de Empresas 

Licenciatura en Derecho 

Licenciatura en Ciencias Ambientales '. 

2 años en funcfones o puestos relacionacifos ~©n la 

administración pública munlc¡:ip~I o similar. 
.. 

Responsable 

Liderazgo 

Administrador 
. 
. 

. ' 

' . t 

. . , 

' . . 
. . . 
, .. 

.. 

.. 

. \ · . 
. ' 

.. 

i 

. . 

.. ( ., 

·. 

1 ~-

. . 
. ,,·, 
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5.8 ·coordinador de Parques y Jardines 

Desc~lpci6n de Puesto 

Puesto: 

Jefe lnmédlatp: , 

:Supervisa: 

Relaciones lnt~mas : 

Coordinador de Parques y Jardines 

Director de Servicios Públicos. 

Subdirector de Servicios Públicos. 

Cabo de rea . 

.Auxiliar Administrativos. 

Auxiliar Operativos. 

Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Sln.dicato Unico de Trabajadores de Base del H. Ayuntamiento, 

PÁG. 619 

' 1 

Juntás y Comisarias Municipales del Municipio de Carmen, Campeche 

(SUTBAJC). 

Relaciones Externas~ Sin~icato Único de Trabajadores de los Poderes, 

Municipios Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche 

,Sección Carmen (SUTPMIDEC). 

Juntas Municipales. 

FunéidnEi~ , y~l?sponsit>llidades: 
. • /4 "" l•t, 

• . Recolectar, 'ptevia sohcitud de la ciudadanla, los desperdicios de árboles domésticos tales como 
ramas, hojarasca: ;-. 

' .. 
• víg'ilar constántemente el crecimiento de pastos, plantas y árboles de las avenidas,' 1parques, 

jardines, c:a!Tienones y áreas verdes que lo requieran; 1 
' ~ ' 

' 

• Podar constantemente las plantas, árboles y pastos tde: los parques, ja'fdines 'ft, ~Iones de la 
ciudad; ' 

. ,, ·Re.garFonstante¡:rie11te. er¡1 tiempo ,de secastlqsJcaroallan,~. 
• 9.a~;diariame~te~to:slp~es •. ta'var bancas'yi pisos de los mismos1cuanda asi se requiera; 
• . , Marrt'ener re,rí1buettestado· fas iUentes de 'lds parques ~jardines · dei la citidad; ¡ 

• 
• Mantener libres :de hoja'.s'. y cualquier. otro desper.dicio las came11drres d~ las avemctasdlJPa ciudlad; 

• t • -1-~ ~. 

"' R8cllita ¡:im raTn? . da fumigación para el ,co:ntralda~ 
1 ) : 

-. . ijeali~ rrr.mte.JJ1rot,er:rta ' pre'1el"'rt~.O y correctiV.Gn l!fED!t!:isr~ipOS:del trallrajcll 

.. Pintari·fas-guamfcio"nes-d~ los camellones cuando asl se requiera; 

- Can~. los trcm~ GE!" los árbcles para e"<.titar'- I~ pro!iferaeiórt de> plagast Y! era..-~nranera su 
deteriam; 

.. Slu~O:n. de materiales y equipamiento del personaM a cargo para er cumplimiento d9 ros servicios. 

.. ~-l'l!~éfe nómina i tiempo extras efe la coatdirnm:ian de pacqµes. )f jptldiETes.aaamo e1 
., .. "' ~ " '!;e~iEIPI~ . ~tall!t!IW,1!1ilJlljfdtaW8~'1.amiml~m~ltilult>I-~ 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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San Fraocisco eje Campeche, 
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, ; e 1 u t 1 

• En ocasiones especiales y de ser necesario prestar apoyo para el mantenimiento de las áreas 

verdes de los panteones; y 

• Las demás que sean sei'\aladas como de su competencia por el Presidente Municipal, el Director, de 

Servicios Públicos, los acuerdos de H. cabildo y las leyes y reglamento vigentes. 

Peñil de Puesto: 

Puesto: Coordinador de Parques y Jardines 

Genero: Indistinto 

Estado civil! Indistinto 

Edad: Mayor de edad 1 ~. '· 
Escolaridad: Licenciat1,1ra o carrera a fin 

-
Ingeniero Agrónomo \ 

Administración Publica 
Licenciatura en: 

lñge'nierfa forestal . 
¡ 

Ingeniarla agroecología 
' ' '· .. 

1 at'\o en funciones o puestos relacionados ,eon la 
E>eperiencia: 1 

administración pública municipal o similar. 
\ ··. 

Responsable -
1 . 

Habilidades: Liderazgo 1 . 1 
1 •• ( ! 

Administrador · \. . ·, 1 ~ '· 

.. , 

~-· . 
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·' 
5,9 Jefe de Depar;t,amento de Mantenimiento Vehlcular. 

Descripción de Puesto. 

Puesto: Jefe de Departamento de Mantenimiento Vehlcular. 
Jefe Inmediato: Director de Servicios Públicos. 

, . Subdirector de Servicios Públicos. 

Relaciones lntema~¡• ' Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Relaciones Externas: 

. • 
\ 

( . .~. 

~indicato Unico de Trabajadores de Base del H. Ayuntamiento, 
Juntas y Comisarias Municipales del Municipio de Carmen, 
Campeche (SUTBAJC) . 

Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche 
Sección Carmen (SUTPMIDEC) . 

•!• Juntas Municipales. 

Funciones y Resp'onsabiljdades: 

PÁG. 621 

• Concentrado de nomina y tiempo extras de la coordinación de parques y jardines asi como el 
seguimiento y conttql del programa de vacaciones e incidencias. 

• Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos municipales, maquim;mla pesada 
y 'los· rtiotores_ pr,opiedad del h. ayuntamiento; y 

• · · L~~in'ás qu.~ sean set'laladas 1 como de su ·com'petencia por el Presidente· Muii'rcipaf; ellil'1ftector de t\ 
SeMCias. P.t11liiébs.llos .acuetdo$deH. AY.untamienta cabildo )l lasi leY,es ~ regiamento'vigentesL 

.. 
' 

.. 
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Perfil de Puesto: 

Puesto: Jefe de Departamento de Mantenimiento Vehicular. 

Genero: Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: Mayor de edad 

Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

lng. Mecánico 

Licenciatura en: 
Administración publica 

Ingeniero industrial 

Ingeniero Electromecánico 

Experiencia: 
2 años en funciones o puestos relé!cionado$ con la 

administración pública municipal o silnilar. 

Responsable . 
Habilidades: Liderazgo I ~ 

Administrador 1 ' . 
' 

6.- Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos 

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ' 

• 11 Procedimiento de recepción y seguimiento de reporte y solicitud ciudadana, · · · 

., Procedimiento de requisición de materiales . 

• , Procedimiento de entrada y salida de material del almacén de servicios públi~ós · 

• Procedimiento de nómina de Servicios Públicos. 

• 1 Procedimiento de servicios y reparación del alumbrado publico 

.. Procedimiento de revisión ·y¡ entrega recepción de alumbrado público a frae~i~n~:u~íénto Y . 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

proyectos. 
.. . 

Procedimiento de verificación y validación de partes de accidentes de ~ránsito por, daños 

causados al patrimonio municipal. 

procedimiento de inspección y multas a comercios por incumplimiento al reglamento de limpieza 

(residuos sólidos) 

procedimiento de servicios de mantenimiento correctivo y preventivo de las unlpades 

vehiculares del municipio del Carmen 

procedimiento de servicios a solicitudes ciudadanas, levantamiento de a·nimales. Ca.c.hsiri:_os . 

Procedimiento de limpieza de parques, jardines, poda y tala de árboles . 

Procedimiento de atención a solicitudes en mantenimiento: general. 
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6.1 Procedimiento de recepción y seguimiento de reporte y solicitud ciudadana (dirección 

general o particular) 

• En la direcCión de servicios públicos, el área de reportes y atención ciudadana realiza el 

levantamiento del reporte o recepción de solicitud ciudadana para la elaboración del servicio 

emergent~: el cual se genera de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, 

• Supervisa y da. seguirniento a las demandas ciudadanas, elabora el control y reporte de trabajo 

~iario · er:i .1os .~!!E3~n_t~s;puntos de la cuidad. 

• Brindan afericÍón pronta y eficiente ante una queja ciudadana en un lapso de 1 O días hábiles a 

la recepción,del'inismo. 

•> . ,_ 
'I •º"'1' • •• • . 

Fecha de Elaboración. Mensual ...... 
Mes: 1 Noviembre 

·. Alio: 1 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos ' t . ,, • 1 Públicos 
Nombre del Procedimiento: Recepción y seguimiento de reporte y solicitud ciudadana de servicios 
públicos 

.. ... 
No.,.Actlv. Responsab\e Actividad Fonna o 

Documento 
solicitud de verificación de la anomalía ya sea 

' . . · .. via telefónica o mediante oficio, en la lnteresáG!o oficina de: Solicitud 
·-~ . (ciudad~~la 1en .. 

" • . e eral)1'' , • Secretaria Municipal Oficio 
. ~ . • Atención Ciudadana 

• • Dirección de Servicios Públicos ·. 
• Recibe las solicitudes, incluyendo las que ' pueden ser a través de secretaria, : 

atención ciudadana, medios de : . 
comunicación. 

• Cuando se realiza por oficio, sella de 
1 

1 recibidOi y entrega)de acuse allinteressdo.! 
1 . ! 

,. 
•11 Cuan'dO' es vía telefónica, se genera un Reportes SécT;etaria /· 

1 

,;í Z:.i ; 
j 

reporte; ciudadano y se proporciona. el ciudadanosJ ¡· .. ·r~onisfa ' •· 
' número· del mismo para dan seguimiento. oficias ~, ... 

' Se turna relación: de llamadas, reportes, .. .. · ~ . 
:~ ' solicitudes,. E-ma'il a las coordir.lacianes 

•i ·} correspondientes · .. . : .. Captura del afici~}' rep:ort~s..cimdadamas: ¡ .. .. ;, t ..... lmpresió.nde repartes de atelilcián • 1 !'-- ... ~.,, . 
oiuda'dana v comité vecinal ' 

1 • 1 

. .. Recibe-los oficios y, reportes ciudadanos 
\ 

del área de recepción Auxiliar Ofi~ 1 '3 
administrativo • Verifica el número dei reporte, captura los Reportes datos en su archivo diQ.ital en Excel, 

~ \ impritr:ral'arefación" turna al suoervisor: 

~· ~,.~ - Entrega. afl al!Jj0jlia1!' operativ.o las. tr.abaios a Re¡¡mmfe 
... ... ~ 

·~ 
realizar; da asuemo ron tes •eJ!'rrntes ~1Bldllltdilno . ¡ .:. •'· ciudad3rilns G,IDll' dcttQs, ~ Cmm::JJ 

~ 
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5 operativo I 

s1,1pervisor 

6 Auxiliar 
administrativo 
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San F1c1ncisco de Campeche, 
Cam.,, Junio 20 de 2018 

ubicación del reporte. 

• Realiza inspección del lugar reportado 
para la detección del servicio y asl evaluar 
las maniobras y trabajos a efectuar ·para 
llevarlo a cabo 

• Al detectar el servicio a prestar haGe 1 
entrega del reporte de actividades a lo's 
cabos de cuadrillas para la elaboración o Inspección 
reparación de dicho servicio en un lapso Servicio 
de 10 dlas hábiles Reporte de 

• De no cetectar servicio alguno, se informa Actividades 
al coor:linador, al final del recorrido y Evidencia 
entrega reporte de actividades. fo~0gráfjca 

• Se entrega evidencia fotográfica al 
coordinador, para la elaboracióp· del ,· .. ~ ' . , 
reporte de conclusión. • .. i, 

• Se entrega copia al área de recep0,lon 
para conclusión del trámite o soljc~u¡:I y 
elaboración de reporte general· de 

1 

actividades. 

• Informa a la recepción de la direcció'n .la 
realización de reportes y .o~~·~s • Reallzáclóh de 
concluyendo el trámite del serv1c10 ,. r,eportes y opG:ios 
mediante la tarjeta informativa 

Fin de oroceso 
.. 

.... 

. . . 

'· 

- .. 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento Recepción y seguimiento de Reporte y Solicitud 
ciudadana de Servicios Públlcos 

..,. 

• lnlclp 

.. •\. . ' ' 
·El'.\vlat ta'l'lf ai¡:ió'n de solitudes o 

reparte,s a las.cóordlnaeiones 
"-r .... 

. , 
'Reci& los oficios y reportes 

.. ~ ciudadanos 

.1 

Entte'ga '.al auil{ lfar operativo los 
1tra~eíos'a. realiÍar"cfe acuerdo a los 
· itt~I\ ~ c;iudadah'ós 

~ F ._ 
~'M!a'lnspecei6n ~el lugar 

.~~rt~é{o pa,ra,la d~ecci6n d~I 

..se c10 y asJ. ev,alµar las maniobras 
y;trabajos ai~fi!Ctó~t pare llevarlo e 
cebo.- o< · ' 

' 1 e)JI · fnSR~c916n del lugar 
PQ ado ¡:!itra la detección del 

e 'clo y;esr.-evaluar las maniobras 
trat¡aj9~a e{aétuár pera llevarlo a 
alío· 

. Ref!I~~ rpportes y oficios: da 
coné?fJc 'del trá mite·de servicia 
~cm .. 1.~rJeta infi:>m'1a11vB! 

1 •• 
Rm!llza ~rte!~~ actividades 
ml!JTIStlefdit, de,.acuerdeí a los 
repartes Ciudadanos y tarjetas 
infórmat.lvas de cada coordinación 

. ,, 
Lf ~ ' ... 

Fin 

·~ 

Cierre el reP,Orte del sd1v.id~ 
realizado ~a : que no:se: enccnitro·anomst!a. 

e inrorn1ia;a1 coordinador. al. flnal del 
ltl'COrrldd')! entrega: reporl!t c:tal adbiifades 
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6.2 Procedimiento de requisición de materiales 

• La dirección de servicios públicos mediante la subdirección administrativa lleva acabo 
requisición de materiales necesarios para la realización de los diversos trabajos realizados por 
las diversas áreas adscritas a esta dirección. 

• Se lleva acabo el seguimiento de la requisición ante la unidad administrativa municipal, 
procedimientos de orden de servicios y orden de compra. 

• Procedimientos de orden de servicios, orden de compra y orden de pago 

Fecha de Elab.oraclon. Mensual 
Mes: I . Noviembre 
Año: r 2017 

l,Jnidad Administrativa: Dirección de Servicios 1- Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Pvblicos Públicos 
Nombre del Procedimiento: Requisición de Materiales 

No. Activ. 

z 

Responsable 

Auxiliar 
operativo I 
coordinación 

Auxiliar 
administrativo I 
Coordinación 
administrativa 

1 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

•• 
« 

.. 

Actividad 

El auxiliar operativo o coordinador de • 
cada área solicita mediante oficio la listá : 
de materiales necesarios para su 
operatividad 
Realiza la requisición mediante un 
sistema digital donde se precarga ~a"a 
uno de los insumos y servicios 
solicitados. 
Se turnan las requisiciones generada,s 
para su previa autorización del directbr 
Recepciona las requisiciones autorizadas -.. 
y canceladas para su carga al sistema ' 
digital. · 
Avisa al coordinador o auxiliar de los ·"·· materiales autorizados 
Elabora concentrado de materiales 
solicitados . 
Turna las. requisiciones autorizadas al 
departamento de recursos materiales. 
Recepcioha ias requisiéiones para su 
análisis y autorización 
Turna las requisiciones autorizadas y 
canceladas ! ' 

.. 
Fol'mao 
Documento 

' \\ _ , bls~ d~ , 
'
1 maf13rialés 

•• /,Í 

Capt,ura de 
· · ln~JJrñ<is 
~ateFfales 

· ~~tqri.zados . : 
r 

.. .1•,. 
A,utoriza9lóA áe 
Reqbi,sic,:iones 

.... •- .... 

'• . 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Requisición de Materiales 

Inicio 

S_olicltud de n'l~terlales por parte de 
: ,,Ja coordinación 

las solicitudes de 

,, ' 
Elábuta la requisición en el sistema 

• l 

' 
· Tuma las requisiciones para su 

1:1.Utorización 

Reelbe las requisiciones 
autorizadas 

No Se informa de las requisicione,s¡cancelada&a 
>-~ los ooordinadores y se carga; an el sistlemal 

Regepdona las reqi,ris¡ciones , : 
autoñzac{as y se,¡eatg~ al '!list'et!T2 
diglt01 j 

lnforhia :a las ooordlnaclones de, las 
· materiales a'Utorfzados · r 

Ela~ concentracfcldamatertsles 

. ; 
- T.um8'1!:.s:feqtJislciones autoñz:edas

at Etp11rtamento1d~reeur.ros
n'tateriale:s 

., •J-

dfgltal ;¡ 
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6.3 Procedimiento de entrada y salida de material del almacén de servicios públicos 

• El almacén de servicios públicos lleva acabo la recepción y entrega de los materiales, 

herramientas e insumos soiicitados previamente a la subdirección administrativa. 

• Además, realiza un control interno median:e reporte de inventarios para el buen funcionamiento 

del mismo. 

Fecha de t:taboraclón. Mensual 
Mes: 1 · .N~viem'bre 
Año: [ :2017 

Unidad Administrativa:· Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos Públicos 
Nombre del Procedimiento: Entrada y salida de matérial dél almacén de servicios públicos 

No. Activ. 

1' 

2 

Responsable 

Encargado del 
Jlilmacén de 
Servicios 
públicos 

Coordinador I 
Auxiliar 
operativo 

• 

• 

• 

tJ •• 

.. 

Actividad 

Recibe el comunicado vía correo 
electrónico o telefónica de parte del 
Almacén General del H. Ayuntamiento de 
recepción de materiales para que se 
reciba. 
Encargado del almacén se traslada al . 
Almacén General del H. Ayuntamient9-Con · 
el personal operativo para la recepción y 
verificación del material que deberá cumplir 
con lo solidtado por los coordinadores. ·'
De cumplir con las especificaciones 
solicitadas se recibe el material y se 
traslada al Almacén de Servicios públicos 
De no cumplir con las especificaciones 
solicitadas se le informa al responsable del 
almacén general del H. Ayuntamiento 
quien informa al departamento de recursós · 
materiales para su análisis. 
Se recepciona el material en el Almacén de . 
Servicios públicos y seiavisa mediante , 

Forma o 
Documento 

L..ista de 
materiales 
R"ecepción de 
materiales 
Solic.ltud de vale 
de salida 
Reporte' de 
entrada~ 'y 

, S'i;ilida'!? 

correo. electrónico o llamada telefónica a ; .1 
los! coordinadores paral su .recepción. ~ 

• Recibe la solicitud de v:ale de salida y 
entrega el material especificado en la 
misma , ; 
Realiza un vale de salida' foliado para.la' · .- f ~ , 

• 
entrega y comprobante del mismo ' · · ; " · . 
Realiza un concentrado del material en · .,. :-
base a las entradas y salidas 

• Realiza ura solicitud devale de salida para 
la recepción de material a requerir 

Fin de proceso 

'. 

Solicitud de \tale 
de .salida. 

.. -

-·. 

r 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento Entrada y salida de material del Almacén de Servicios 
Públicos 

. -

Inicio 

Se recibe el comunicado de parte 
de atma"oén ~'en1éral del H. 
Ayuntamiento de·,recepción de 
materiales para que· se teciba 

Encargado.clel af.r:na,cén se traslada 
al All')'lacé n Gen ~ral para ta 

' rec'i::ipción y venflcaclóñ del material 

No No cumple con las especificaciones 
>----JI solicitadas se le informa al responsable del 

se rédoe,ét íi:ratérial y se traslada al 
Alrnacén¡(l~~Set,vicio_s públlcos 

(~ .. 
Se•recepéioJla el m~teri~ y se avisa 

. a los, coo~dinadares 

R'eci6e-1a .solicitud y entrega e 1 
. mate.rtal e-sP,eGific¡ado 

Realiza .un \(Slé ,de salida foliado 
~ · para lá:ei1 réga 

Real jzai un ooncq:óJrado del materia~ .· 
• 1 eji ba~a aílas e'ntradas y s;al'das, I· . 
~ . '. 

F.ii:i l 

·' 

-, 

almacén general que realiza un informe. 
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6.4 Procedimiento de nómina de servicios públicos 

• Coordinación Administrativa solicita a los coordinadores de cada área el reporte de horas 
extras, boletas de vacaciones e incidencias que hayan tenido en el transcurso de la quincena. 

• Coordinador de área le solicita al auxiliar administrativo que realice el reporte de nómina. 
• El auxiliar administrativo realiza el concentrado de nómina confonne a tos ;d~tos de lis~as de 

asistencia e incidencias registradas en el trascurso de quincena. 
• El coordinador de área revisa el concentrado y la documentación corresponqiente como son: 

boletas de vacaciones, listas de asistencia, incapacidades, faltas, permisos económicos o en su 
caso actas administrativas y lo entrega a la subdirección administrativa. 

• Asistente de subdirección recepciona los reportes de nómina de los coordin~dores de, cada 
área. 

• Auxiliares administrativos de subdirección elaboran el concentrado general de ~ómioa con 
sus respectivas boletas de vacaciones, listas de asistencia, incapacici~d~s. faltaS,J?Elr!fli~os: 

.. { ~ " ' ' ' l .. . . . ' económicos o en su caso actas administrativas pasándolo a revisión con el, ,subdirector. 
• Subdirector de servicios públicos revisa el concentrado general de' , néniina, y su 

) ' ' . . ' . ' documentación correspondiente, una vez que se verifica y este correcto lo ·pas~. a firma correl , ..... , ¡,.-_ . . ' ·, . director . . 
1 ,.., 
'-!t . 

• Director de servicios p(lblicos mediante la subdirección administrativa ll_eva ac9bp el ari~lisis, 
revisión y supervisión de la nómina del personal adscrito a la dirección. 

. 
J 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos Públicos 
Nombre del Procedimiento: Procedimiento de nómina de servicios públicos 

No. Actfv. R~sponsable Actividad Fonna o 
Documento 

• Solicita a los coordinadores de cada área 
el reporte de horas extras, boletas de 
vacaciones e incidencias que hayan tenido 

Reportes en el transcurso de la quincena. 
Boletas de 

1 Coordinador • Revisa el concentrado general de nómina y 
vacaciones Adn'lir'1ís1rativo su documentación correspondiente, una 
Incidencias vez que se verifica y este correcto lo pasa 
Nóminas a firma con el director. 

• Envla la nómina autorizada a unidad 
administrativa 

• Solicita al auxiliar administrativo que 
ll realice el reporte de nómina. 

• Revisa y autoriza el concentrado y la 
documentación correspondiente como son: Reporte de 

2 Coordinadbr boletas de vacaciones, listas de asistencia, Nóminas 
incapacidades, faltas, permisos 
económicos o en su caso actas 
administrativas y lo entrega a la 
subdirección administrativa 

Auxilíar 
Realiza la captura del concentrado de administrativo • 

3 dela nómina conforme a los datos de listas de•. • Concentrado, 

Coordinación asistencia e incidencias registradas en el afüifüas 
operátiva. trascursos de quincena. 

Asistente de • Recepciona los reportes de nómina de Jo;s 
Concentrado, 4 

subdirección coordinado,res.de cada área y turna,pafa, o11id:OO!s 1 
• d 1 su integraclón1 ,. 

· t :· .A!óxí! iaresi 
1 •·e Elaboran la! cap.tura;,general;deL .. 
! concentrado: geliTeral de! nómina: con1iS!IUS 

~' respectivas: boletas de vacaciones, lista.s. 
~ a ! .administrativos 

de asistencia, incapacidades, faltas, 
Com:entta'd~ 

; d0' la ''' ©illllms : : 
~· • s.ubdireG:tión' . permiso~ :económicos o en su caso. actas: 

adminisUati'f.as pasándóld a::revisíó'rr carnre.lli' · 
; subdirectdrde servicios oúblicos. 

Director de 
Revisa y autoriza el concentrado de Cbncentrado, a., servjcios, • 

i;iúblicos'r• nómina. (Djl\tj~s 
' 

Fin del Proceso 

•, 
• ·., 

"1 

' 

~ 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Nómina de Servicios Públicos 

Inicio 

Solicita el reporte de horas extras, 
boletas de vacaciones e incidencias 

Solicita la realización del reporte de 
nómina 

Realiza el concentrado 
conforme a los datos e 

incidencias 

Revisa y autoriza el concentrado y 
los oficios para tumarlos 

Recepciona los reportes de nómina 
y turna para su integración 

Elaboran el concentrado 
general y oficios anexos 

y turnan para revisión 

Revisa el concentrado general de 
nómina y su documentación 

T1,1ma para su autorización 

Revisa y autoriza el concentrado de 
nómina 

Envía la nómina autorizada a 
unidad administrativa 

Fin 

·, 

' ' •• 1 

. . "• 
..... 

':. .. 
.. 

• I 

... 

.. 

' 
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6.ó ProcedlmleAt~ _dé . S'ervlclo y Reparación del Alumbrado Público 

• La coordinación de alumbrado público recibe la solicitud de las demandas ciudadanas las 

cuáles deberán .ser realizadas en un lapso de 1 O dlas hábiles, dependiendo los recursos 

·m~~.er.lalé,s cpn lo,s que cuenta la coordinación, 

• Asl mismo debe mantener en buenas condiciones y funcionamiento los equipos y herramientas, 

para la reparación Y, mantenimiento de luminarias y red de alumbrado público. 
, • • ./,,) 1 • , 

• La coorélina~l.ón de alumbrado público cuenta con el formato de orden de servicios, en el cual 

• 

• 
• 

• 

incluyen los ·requisitos para la ejecución como son; domicilio completo, el domicilio debe estar ., 
muniqipalitza~o,' y qeb.e¡ ,especjficar la problemática, 

El áréa operativa . débe solicitar el material necesario a ocupar para el procedimiento de 
' o 

re,pa"raclón mediante.tÚn vale de salida de material del almacén de servicios públicos, 

El' ie!ÍJ ,9. Cf
1 

• ejecución del servicio es de 1 O dlas hábiles . 
,. "I 

Turriati 'á1 área técnit:a la elaboración del dictamen técnico, asl como la lista de materiales 

oi:ice~~ríos para l~el,aboración o reparación del trabajo, 
• 1.1, • t ~T 
Elaboran la solicitOd'de material necesario y la turnan al área administrativa para su requisición, 

Recogen el material en alancen de servicios públicos mediante un vale de salida de material, 

• • $e realiza el trabajo asignado y posteriormente el informe al área administrativa, ! 
.' ~l~is'of,acir>n del Péperte diario de trabajo, incluyendo la evidencia fotográfica necesaniac. 

. .. 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Af\o: 1 2017 Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios Públicos Públicos 
Nombre del Procedimiento: Servicio y Reparación del Alumbrado Público 

No. Activ. Responsable Actividad Fonna o 
Documento. 

Secretaria I • Envla relación de llamadas, reportes, 
Reportes 1 

recepcionista solicitudes, E-mail a las coordinaciones 
Sollcitudes correseondientes 

• Recibe los oficios y reportes ciudadanos 
Auxiliar del área de recepción Oficios 2 
administrativo • Verifica el número de reporte, captura los Reportes 

datos en su archivo digital en Excel, 
imprime la relación v turna al supervisor. ' 

• Entrega al auxiliar operativo los trab'ajos a 
Coordinador de realizar de acuerdo a los reportes Pro~~r;ir~ de 3 
área ciudadanos y trabajos diarios de ServlCIOS 

mantenimiento por zona y ubicación " 
reportada. . 
Realiza inspección al lugar reportado 

. ' • t" " • 
para verificación 1 .J. ., 

1 

• De no detectar irregularidad, se. informa al 
coordinador, al final del recorrida:·y¡ ' , · ' · 
entrega reporte de actividades,' · • 1 lnspecelon,ar 

• Si detecta irregularidad entreg~af rep9rte • ,~eri_~Cél¡clóf 
Auxiliar de actividades a los cabos de 'dé.ladrillas eporte-de 

4 operativo I para la elaboración o reparación' de dichá Actividades 
supervisor anomalla en un lapso de 1 O dlas. hábiles . Repa_fa9iofles 

• Se entrega evidencia fatagráficaial Evidéncia$ 
coordinador, para la ¡alabol~seporte fotogr~ 1cas 

.1 de actividades diarias1 y¡ Servi~io r~aliz~do 

i • Se entrega copia ~t áf..aa de-: recepción 
' para conclusióri dettnál'rrite a so:licitcid y 

elaboración de 'reporte g,e:nelial de 
actividades 

Fin del Proceso 
.. 

.. , 
;. 

. ~: 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento Servicio y Reparación del Alumbrado Público 

,. 
.·1 ., 

., 

·.< 

Inicio 

Enviar la relación de solitudes o 
reportes 

Recibe los oficios y 
reportes ciudadanos 

Entrega al auxiliar operativo los 
trabajos a realizar de acuerdo a los 
reportes ciudadanos 

Realiza inspección al lugar 
reportado para verificac,ón 

Se entrega el reporte de actividades 
los cabos de cuadrillas para la 

laboración o reparación de dicha 
nomalia en un lapso de 10 dlas 
ábiles 

Realiza la reparación o .trabajo 
asignado de acuerdo a los reportes 

ciudadanos o solicitudes 

Supervisa el reporte si fue atendido 

Elabora repo:life de a1cthlidades 
r.ealiZadas de:acwen:lb!.a1 IOSi 

reportes! ciudadanos! 

ea iza.r.epo.rte da activi a des 
mensuales die: acuefdo a los 

repartes1ciitdadan.OS1 e,informa aJ 
subdíre'. · r admi s:tratlvo 

Recibe< el concentrado- de reportes 
ciudadanas. ate!Tdid·os 
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6.6 Procedimiento de revisión y entrega recepción de alumbrado público a fraccionamiento y 
proyectos 

• El interesado presenta el anteproyecto de alumbrado público de fraccionamientos en desarrollo 
urbano para revisión de documentación. 

• La dirección de Servicios públicos y la coordinación de alumbrado público recibe la notificación 
de revisión técnica de proyecto, con las carpetas técnicas mediante oficio del departamento de 
desarrollo urbano. 

• Se procede a la revisión de la información verificando que cuente con toda la documentación 
correspondiente de los anteproyectos de alumbrado público de fraccionamientos apegada al 
reglamento de alumbrado público y las normas oficial mexicana aplicables. 

• Cumpliendo con los lineamientos normativos se emite el oficio de validación y la programación 
de la revisión de la red de alumbrado en el fraccionamiento. 

• Se realiza revisión de alumbrado público en el fraccionamiento, con personal especializado para 
corroborar la instalación de los materiales, equipos y sistemas correspondi1mfes para su 
correcto funcionamiento, en caso de que se detecten anomalías de funcionamiento o detalles 
de instalación se emite el dictamen de corrección. 

• Emite el dictamen técnico de validación y el oficio de observaciones ~mcontr,a~a para su 
corrección y posterior verificación de cumplimiento. 

•• El 1interesado notificara . que fueron atendidas las observaciones, y solicita nu~vamente la 
revisión de la red de alumbrado y corrección de,anomalias. 

•• Cumpliendo con los requisitos de documentacioniy con la aplicación de correcciones técnicas 
se realiza el documento de cumplimiento por parte de la Dirección de Servicios-Públicos ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano para su1 seguimiento de la entrega recepción del 
fraccio~ientoi'enttega oficia» de rrnunidpaliz.aoolílldeJ fraccionamiento. 

. ' 

... 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos Públicos 

Nombre del Procedimiento: Revisión y entrega recepción de alumbrado público a fraccionamiento 

. y proy.ectos 

' 

No; Activ. Re~ponsable Actividad Forma o 
Documento 

• Presenta anteproyecto en la dirección de 
desarrollo Urbano, Anteproyecto 

1 lr.iteresado • Solicitud de Procedimiento y Normas Solicitud 
aplicables para fraccionamientos y Normas 
verificación de documentación 

• Solicita mediante oficio a la Dirección de 
Servicios Públ icos y a la Coordinación de 

·Dirección de alumbrado la revisión de documentación, Oficio 
2· Desarrollo los procedimiento y normas aplicables de Revisión . U~bano alumbrado público, emite la Procedimientos 

' recomendación de materiales con sus : 
respectivas caracterlsticas 

• Turna el oficio de revisión y solicitud de 
normas aplicables Oficio 

Di~ección éle • Revisión de documentos, anteproyecto y Solicitud de 
3 . s~~19i9's proyecto, normas 

Púpllcos' • Emite oficio de validación y cumplimiento Revisión ' 
de las normas de alumbrado público para Validación 
la receoción del fraccionamiento 

• Revisión de documentación, anteproy,e,qta 
y proyecto 

• Mediante el área técnica realiza la revisió'n · 
' previa y emite el listado de; materiales- y; 1~ . equipos necesarios. para la red, elécttica:, de' : ,, 

f 1 . lt • alllmbrado público~! -·: ~ Emite ! el dictam:erl' técnico .. asl coma sus • ~ .-~i reG;Omendaciones ! tumar.rdd el ! :oficio a Jéi Revisión del 1 ' t :. 

~ 1· : dirección 1 de servicios púbJica. desarroHd, • documentación ~ 
~ . ' 

:t ¡. Co~rtadar;d~ urbano y !repre:sentartter d&'la ~ Dictamen técnica .. · . o interesado cmtio de . . . ~ á'teal-... > 
Reeepciótl' el aflcia t ctet arnrglf~s ~- ~imie,nto ~ 

,• -•' . 
í. instalación de. las . n01Tl'TéfSo., ~- YI. r l!lanrnrnras " ... ~ , . 

19¡tripos 1 
' equipos utilizados' en ra r~ eli!!dr!icat Y! ¡ 

' realiza nuevamente la revisión de la 

:1 apli~ció'n de., las. mis~ emi. er.. 
fraccionamiento 

• Emite el dictamen técnico de validación u 
' ~a· de obseirv.acianes enaatatcad'a para ' ... s.1111. can reccián lf ¡;¡ust01 iot afl'calcMn da ,, . ,, , 

nrmtlirwie!llttl) ' 
~- $ .. i iiíter.e:sslll~ 

... (C]t.leirrdt!Jl ~- ltm!1 118~l!liS.it9, cl!n! l ~'l!l\11iS itos 
- . 1 e~m~me;mtamt!ln'• v1 l1.lll'ltlt 1'311-<anli ·cl!ni "· ~19mt1lidos - ,, 

~ .. -· --· 

j 

1 

1 

¡ 
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correcciones técnicas se realiza el Entrega oficial del 
docvmento de cumplimiento por parte de la servicio 
Dirección de Servicios Públicos ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano para su 
seguimiento de la entrega recepción de.I · 
fraccionamiento entrega oficial de 
municioalización del fraccionamiento. 

Fin del proceso 

Diagrama de flujo del procedimiento de revisión y entrega recepción de alumbrado público a 
fraccionamiento y proyecto. 

Inicio 

Soilclt·a la rovls16n del Gflleproyocto 
y la revisión flslca del 
fraccionamiento 

Recibo ÓI enteproyec:to. Pfoyoclo y 
BolicUe la revisión técnica a la 
dlrecclon de Silllllcios pilbllc:os y a la --------~ 
coordinación de lllum.brado ~.,.--__ 
Recibe la solicitud de revisión del 
anteproyeclo y proyec:to 

Reali:tii la revisl6i'I (!el anteproyoc:to 
y proyeClo 

Turna al éfea técnica la revlslOn 
flsica de la red de alumbrado en el 
rracclonamlenlo 

Solicita er ofici:l de cumplimiento.a I· 
la dirección de. se111icios públicos, ¡ 
nolficando·1a· aplicaci6rTde las · · • 
normas de alo.m trado p¡Jblico para 
la municipalización del 
rracclonamienlo 

mltc> el oficio Cumpllondo con los 
eqi,1lsltos de documontecl6n y con le 

llcaclOn de corroccionos técnicas a 
a dirección de Desarrollo UrQ&no 

lllcondO que si se aplicó <XJn las 
rmos de alumbrado públia> 

Roclbo el antoproyec:to, proyecto y 
roallza la entrega de recepción del 
fraccionrunlanto para su 
munlclpallzaclon 

Fin 

' ... .. 

\ ..... , 

!-· .. . 
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, '~ ' 

·s.7 Proéedimientodévetlficación y validación de partes de accidentes de tránsito por daños . . ";, 

causados al patrtm'óniq municipal. 
' . • .. 1 ~ . '.;t~· : ·~ ', '. 

• Se hace 'révisiór:i ·del sistema de alumbrado verificando su funcionamiento para posteriormente 
realizar uri ievanfamiento con evidencia fotográfica de anomalías de materiales que fueron 
dañados. 

• Se realiza ei desmantelamiento y traslado de los materiales dañados por el accidente. 

• Se realiza la cotización de los materiales que fueron dañados para realizar un dictamen general 
del con .évidencia fotográfica para su valoración y autorización por parte de la coordinación de 
. alumbradó :püt,'ú~ó; · 

• . Se envía la cuantificación de daf'los, lo informa a la coordinación juridica, con la finalidad que se 
·~· 

re,ali9e la qoer;~ll~ ~rrespondiente. 

,, Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 ! 2017 1 

Unidad Adminlstr.ativa: Dirección de Servicios 1 Unidad Responsable: Subdirec€ión de Servicios 
' Públicos ' · Públicos 

Nombre del Procedimiento: Verificación y validación de partes de •accidet'!te9ida-transltC>por 
da'f'los. C!lu~a.il'O-it' al patrimonio municipal 

. ~. 
< 

Actividad r F-drma o 
\ Oótn1mento 

No, Aotlv. Responsable:, 
' 

1 , Áf.ea': ji.i,r.taica.\.deí 
H. A')ll(hta'.mientQ . : . 

, , . . . r- 'l • .. 
· Dire.cc16'rr~ 

2 . . ' . 1 secy:k:(os; ' , '. ~ ~~ (¡ 
1 1 • 

" 
~ , 

¡; . ~ · :.¡ 

~ l 

' 
3 

Cot:>rd[lladbr de 
i.. áreai. 
~ ( 

'.• 

1 

' 

' ~ 

1 

' 

.. , Solicita !la ctJaTTtificaci6n del dalfos él ra Sblféítud 
dire.cciói"I de servicios púbrrcos 'lf a lai CuarTtificación de 
coordittaciótt'det aiumbr.actd. clat:tlrnk! 

- Túr.malf laj, SQlitUdl del oiaotilfu~IYJimt~lal!! t 
coordirraciótr de a'lumbrada!püMrC!m · 

& ' recibe'' la~ ct1arTtifieadón ·v de:-~ ter~b\fllamr.m:lo público 
informa a !él! 001D1Jdinaa:i6rr ~ c:IW! ¡~ 1 

flf'rali\1!:Jd qt'le' 99'1 reaflt9 121' ~ -
correspol'ldierTte. 

• se nace rievisiétri del sistema de' afurnbrada 
veriñcanda su¡ ·funcianamiet1tc:i ~ 
posteriannentei r.ealizar ur.t leNa1taulientai 
e:.llttlOlauiul '!m't!l!~t~gu~desla~et ._, 
14mtenliiileaiqf9f.il11t111tm11mffla~ . ~~~AUIG!llil~ 1 - Sfñ1n~l2mlt~lt.all!l&iíllfau1~1atlitiéllit~,1t11atltl~ót~ ~ittlf{!f~t<t!fm 1 cll:ítl ib'swmetanltfl~md·ttar.rrdáS',l¡ttcm1allat!lta:i!ll ~~ 11' ~~jt:Jt!rrnlas 

.. Se realiza: la cotización de los m~teriales fot0,9páficas ¡ 
~~ fu~. dalíacfos.. paa. ~l~!t. UQl. (Qiitll!mllin de 
dru:taa8iao geneat del' cmrG' ~1dl!Me1E11' materiares 
foto~~ para su vatoraoón )f , Oistamnem gral 
allltQr.tzacón. . ¡i 

.. Sb). eofm rai QUamt1fiCación da dai.fos, IC» 
iiwfff.tHIBa ~Ita G:.IDmlill~ jpr.11dl~ ~ 13\ ~ 
fflm111dtl* q~• sa re'Ertlll9· 10. . q\!la~lbl ~ 
fi!'· : • ~ •. _l - · 
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• Cumpliendo con la reparación de los danos 
ocasionados recibe el oficio por parte de la 
dirección de 

.. 
serv1c1os públicos P,ara 

tramites de liberación de responsabilidades Reparación de 
posteriores en el área jurídica dahos 

• En caso de negación de acuerdo de 'Qficio 
reparación el interesado deberá 
presentarse ante el área jurídica pára 
acordar su responsabilidad. 

Fin del proceso . .. ;... 

Diagrama de Flujo del procedimiento de Verificación y validación de partes do acclj:lontes do 
tránsito por daños causados al patrimonio municipal 11 • •• 

Inicio 

ReclbO el dictamen de hechos. y 
soliclla a la Dirección de Servlci:>s 
públicos el dictamen técnico de 
danos ocasionados durante el 
accidente 

Recibe le solicitud de cuantificación 
de danos por parte del érea jur1dlca 
y turna al departamento de 
alumbrado publico -----

Solicita al aree técnica la revisión y 
levantamiento de los danos 
ocasionado el alumbrado publico 

El érea técnica realiza la revisión 
fisica de la red de alumbrado 
danedo, haca el levantamiento y 
cuantificación de las partes danadoe 

Elabora y turna a la dirección de 
servicios públicos la cuantificación 
de los danos ocasionado al 
alumbrado publico 

Turne el área Jurl lea la 
c1¡antlfic:llclón de los danos 
ocasionado al alumbrado público 

El érea jurfdlca presenta al 
Interesado la cuantificación de los 
danos ocasionado al alumbrado 
públloo para aoordar la reparación 
del mismo 

El Interesado acuerda pegar los 
e1anoa.ocaolonado al alumbrado 

Se progm ma la reporacton del 
alumbrado pl'.lbllco causado por 
danos 

Fin 

1 , 

1 

. ' . 
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6.8 Procedimiento Cfe inspección y multas a comercios por incumplimiento al reglamento de 
limpieza .(residuos sólidos) 

• Se realii;an. rec01:rldos de Inspección con la finalidad de que la ciudadanla en general no incurra . . 
en ~riC?mall~s ~u.e obstruyan o dai'len el patrimonio municipal. 

• Los insp'eetotes<deben planear operativos y visitas de inspección, asignar las áreas o zonas de 
trati~jo· :realiz~Ción de informe de actividades diarias, 

• · E,xhortan' t ' ~CÍtificación a la ciudadanla en general y a los negocios establecidos que se 
en~uentrant dentro de! municipio a no incurrir en incumplimiento del reglamento 

• ., .:·· f ~ .. . • ''\ 

• 
• 

• 

Verifican que ·li;l ciudadánla y los negocios establecidos cumplan con los criterios de limpieza 

E:n caso 'de reíncidir s~' genera un citatorio en el cUal se cita al resp.onsable.o representante del í 
negocio.ibtes las ofi6inas de limpieza urbana. 

Si~n.dó . 1~- - ~Órá ~;:'fecha del citatorio en la audiencia se expone et motív.@ por el cual fueron 

citados, yse 'pone a la vista la evidencia fotográfica del infumP,limierrta.delregtamento,¡ 
• Una vez ·que el ns'gocio acepta la responsabilidad de s'u('iricúmplirrtiemcJ.,segenera¡.faiiorden de· 

' ••• • • 1' 1 

' pago de· multa 1ae·"aéuerdo al1 reglamenta de .l litnpi~a.lpara efE!ciuat' ar Paso amerla' tesorerfa 
"• \ -_I . • T • 

mur'llc pal.¡Yt'.¡
0

• 1 
f , l . i l 

• . Denffó 'áe(los,siclTas e.stabledc':1dS' se· present'á" para llaceruso de su recursodl!Jirm11btt11idad ro 
"' J , ~ , .,. .. 

• v. que •<usW,det:~.cat:Nerng~ a irealiz'ént!el ~deirTl'l!llt:f~ltlf. ~--1 · .-·r.¡¡i t 1 
. 

• El comercioi.lina'v.ez ·realizo:· el pag,a carrespondl'ente prresemt'alam:1'11e:ll!li~OUQlimpieza 
urbáma ef'lr.ecifJa:da pagq, cerrando: er expedierne:)I E!>QtTactattdo amwotueraim:wartiit'. 

• estd <lfeléJlcme111dtlat!r-egtatnemO!deiaEfmm11fs~aat~~lttanrotti11~qi;ruia1111.ade 1 
ti_rttWdlfrbaria.~ procedimientasl~ 

. .., 
,;:-w 

• t ,. 

1 . 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: : ovie.mbre 
Afio: 20t7 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios Unidad Responsable: Subdlrec;clón d.E! Servicios 
Públicos Públicos 

ombre del Procedimiento: Inspección y multas a comercios por Incumplimiento al reglamento de 
limpieza (residuos sólidos) 

No. Activ. 

2 

3 

4 

Responsable 

Coordinador de 
área 

Inspector I 
coordinador de 
limpieza urbana 

A1,1xiliar 
administrativo 

interesado 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

'• 

Actividad 

Instruye a los inspectores los recorridos y 
áreas a verificar diariamente, 
Recibe el informe de actividades y 
evidencias, 
Analiza las pruebas presentadas 
Emite orden de pago por concepto de .. 
multa por incumplimiento al reglamento 
lim ieza. 
Realiza recorridos de inspección a las · 
áreas asignadas, 1 
Exhortan y notifican a la ciudadanía ,en 
general y a los negocios establecidos que 
se encuentran dentro del municipio .a ~ . 
Incurrir en Incumplimiento del reglame to · 
Verifican que la ciudadanía y los negois o:;¡: 
establecidos cumplan con los criterios de 
limpieza ' 
En caso de reincidir se genera un citatorio 
en el cual se cita al responsable o 
representante del negocio antes las 
oficinas de limpieza urbana. 
Siendo la hora y fecha del citatorio en la 
audiencia se expone1eJi motivo por el c'ual 
fueron citados, y se pone:a la vista la 
evidencia fotográfica del incumplimiento · 
del reglamento, 
Una vez que el negociojacepta la 
responsabilidad de.ASu/ inc:urnplimiento se 
genera la orden .de1pagp1de1 mwltá de l 
acuerdo al regla;m$üa de lilinp¡iez;a pa~ 
efectuar el pago; an~a. la teso:reria 
municl al. 
Entrega, recibe y captur:a en la base de· : 
datos los Informes reeab<(dds.en los 
citatorios multas. l 

entro de los 5 días establecidos a r~aliZar 
el pago de multa correspondiente • . 
El comercio una vez realizo el pago 
correspondiente presanta·ante el 
departamento de limpieza, urbana el recibo 
de a o cerrando el ex .edlentE( , 
exhortando a no volver a in·currir. 

Fin del roceso 

.Fonna o 
.Documento · 

Verificación 
lnfprme'Cie 

' iractividadés 
Evidencias 
Orl!len de pago 

, ' ~olta-,por 
• 

1 
inc~rop111rn.iel'!to 

1 nforme:s: 
" CiJatÓri~ 
·Muiiá.si ~'li 

.. 
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... 

,. 

Diagrama de flujo del procedimiento inspección y multas a comercios por incumplimiento al 
reglamento de limpieza (residuos sólidos) 

.: . 

·. 

" 

f 

•. . ' 

• ,I' 
1 

- ;. '. ,: 

1 1 

.· 

Inicio 

Instruye a los supervisores o 
Inspectores las áreas y recorridos a 
verificar 

Realiza recorridos de Inspección a 
lás áreas asignadas 

J:ntrega aviso de incumplimiento al 
comercio 

~n caso de relnddlr Entrega cltatorlo 
incumplimiento al comerdo 

Genera el citatorlo Indicando el 
lncumpllmlent.o y evidencia 

. totogréftca e lnforma1 al COO:rdlrlador 
de nni pieza. u rt>a na 

Entrega el !citatorla·ocin,evidenO!al 
fotogréftca e lnform·a al come·rclo'. 
que debe presentarse en el t1emp01 
establecldo·p-a!ll' el pago'de' rrmltv=y.." •· 

: lugar d.e pago, posteriormente · 
' rectb·e,.copla.del.~~~ 

Sd: preserrta, m:r lat 1'ect11Hstl¡Nlaela( 
se aigenera·lamrden pago 

No 
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5.9 Procedimiento de seiVicios de ma¡¡te11imiento correctivo y preventivo de las unidades 
vehiculares del municipio del Cannen. 

• La coordinación de taller de mantenimiento vehicular tiene como objetivo mantener en óptimas 
condiciones el funcionamiento de las unidades adscriptas al parque vehicula.r del municipio del 
Carmen. 

• Recibe de la dirección de solicitante y deberá emitir un oficio de solicitud_ de servicios, dirigido al 
coordinador de taller de mantenimiento vehicular, teniendo como datos principales (descripción 
del vehículo, no. De serie, no. de inventario, nombre del responsable de la uni9ad), cabe hacer 
mención que el oficio de solicitud por vehículo se deberá especificar en el oficio si requiere 
traslado, o es por cuenta del área o si requiere el servicios de grúa. 

• El usuario de la unidad (chofer) deberá ingresar al patio del taller vehicular para .si.! revisión y/o 
reparación, firmando entrada de orden de servicios, 

• Para el retiro de la unidad deberá firmar la salida de la orden de serviéio. 
l 

• El coordinador del taller de mantenimiento vehicular autoriza la revisión y diagnóstico dé la 
unidad, la reparación y establece el suministro de las refacciones y materi~les necesafios par~ 
su funcionamiento. 

• Elabora solicitud de mantenimiento preventivo. 

• El recepcionista abre el formato de orden de servicio en el cual se re.aliza el inventario en el 
estado físico como ingresa la unidad al taller, así como el nivel de combustible .en el QUE! se 
entrega, firmando de entrada el chofer de la unidad, mismo que se queda abierto hasta que se ~· 
realice el dictamen técnico en el formato correspondiente, anexando la ordén de servicio.s y 
presupuesto de refacciones. 

• Derivado del dictamen técnicOJ; se realiza el •ing(e.501 del: '.lehitulc:f al' taller.Jq~íl'1ªíl,t~inii~nto ' t ' 
vehicular, :se- realiza la solicitud! de refacciones., eB cfiagri~a:i. técnicd: y¡ '!tur.rrct·:'aJl'; ~rea f,: 

administrativa de Servicios Públicos para su requisié:ión; 

•' Al momento de que las refaccio'nes llegan al i almaCérr de la! coordinación 1de taller de ! : ··· ' 
mantenimiento vehicular se realiza la nota de enfradai~ de material)'/i$e prócadela entregar al ' ¡ 

-~/; ' ' ' jefe de área mecánica las refacciones llenando-el formato de salida' d~mateÍ'iaL 

.. • 
~·. 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos Públicos 

Nombre del Procedimiento: Servicios de mantenimiento correctivo y preventivo de las unidades 

vehlculares del m1;.1ntclplo del Carmen 

No. Activ. Responsable 

1 

2 

3 

4 

• 

51 1 

<' 

Usuario de la 
unidad 

Coordinador de 
área' 

Jefe del 
departamento 

. . Auxiliar: 
administrativ.a 

! ¡ ~ 
¡ ~ 1 

" Area'tt!cnica . 
j 

,1 

' :·' ' . :.. ~ 
..... 

1 
I• 

Actividad 

• Detecta falla de la unidad y reporta del 
problema a su área 

• Elabora solicitud en caso de 
mantenimiento preventivo, 

• Autoriza la reparación, solicitud de 
materiales y orden de servicios 

• Recibe la unidad con oficio de solicitui<;!taltDw 
mantenimiento, llena la orden de semlil!li9' 

• Verifica que la unidad es la que desccihEh 
en el oficio, elabora el inventario de1 la); 
unidad y firma de recepción de la mismo, 

• Realiza la revisión exhaustiva y ·. 
diagnóstico de la unidad espe:cificanda las 
refacciones y lubriicantes que;ISe. lr~ 
para su reparaciá~ y, mantenit.nienta,. 
entrega la a1,1xiliar' admínistr'at(\ca ' 

• EntreQa la o~den , de s.eNicio, 
• Recepcicma la ardert de ser..ifci<!J$yfal~O:: . 

la solicitud de materiales para t1:Jnl'll9lilli:ta1l!t 
área administrativa .. Realiza la: re\lisián' ~ re~aración dEi raa 
unidadésl. .. Recit>e:y ~launidadrepaada 
mediartta oficio emitido¡ par. la~ 
dei.tallerwetricutar~ 

• En casa de er.rcontrar r:ruevas fallas 
meG:á'r.ricaa..calitfar.r.neJ·avarmn rac.a~~llé1M'l!t!Rl!t>-• 
deb'er~ !ferrar otra ordE!n de! seNicíEI -· 

Fin deij omee~ 
.. 

~ 

Forma o 
Documento 

Reportar 

Solicitud 
Mantenimiento 
preventivo 
Autorización 
Orden de servicio 

Oficio 
-Vemficación 
l'mentario 
Especificaciones 
orden de servicio 

' 

FJJj¡~rud de 
. nmtmiteles 
i 

1 

Revisión 1 

~ración 1 

Ulrildad reparada1 

i 

' 
- ·• . ~ -- .,...... .. -.. 

1 

. 
1 

' 1 

' 

1 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Servicios de Mantenimiento Correctivo y Preventivo de 
las Unidades Vehiculares del Municipio del Cannen. 

Inicio 

El usuario detecl<! la falla en la unidad 
y reporta el problema a su área 
anomalía 

Rec1 e a un1 ad con o o o de sol citu 
de mantenimiento, 
Llena la orden de servicio y 
entre a al auxíller administrativo 

Verifica que la unidad 
describe en el oficio, 
inventario de la unidad 
recepción de la misma 

es la que 
elabora el 
y firma de 

Especifica las refacciones y lubricantes 
que se requieren para su reparación y 
mantenimiento de recepción 

Recibe la orden de servicios 

Ela.bora la solicitud de materiales para 
turnarlo al área admin istrativa 

Elabora solicitud en caso de 
mantenim iento p reventiva 

Autoriza la reparación, solicitud de 
materiales y orden de servicios 

Realiza la revJsión y reparación de last · 
unidades 

Recibe y Entrega ta unidad reparadat 
mediante oficio emitido por la 
coordinación de taller vehicular 

En caso de encontrar nuevas falla& ( 
mecánicas conforme avanza la 
reparación, deberá llenar otra orden de 
servicio 

Fin 

J') 
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¡ 

6.10 Procedimiento de servicio a solicitudes ciudadanas en imagen urbana 

de animales muertos, cacharros) 

(levantamiento 

• La coordinación de imagen urbana recibe la solicitud de las demandas ciudadanas las cuales 

deberan ser realizadas en un lapso de 1 O dias hábiles, dependiendo los recursos materiales 

con los que cuenta la coordinación, 

• Asi mismo debe mantener en buenas condiciones y funcionamiento los equipos y herramientas, 

para la realización de levantamiento de animales muertos, barrido de calles y avenidas de este 

municipio. 

• El coordinador de imagen urbana supervisa el trabajo de limpieza de calles y avenidas 

atendiend9 puntos especificos en atención a reportes ciudadanos, 

• Coordina los trabajos de poda, tala, barrido, pintado, rehabilitación de espacios públicos como 

limpieza de básureros clandestinos. 

Fecha de- Elltt'.ftlmrción. Mensual . Mes: 1 Nmliembre 
Año: 1 21l17 . 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Respo~sable: Subdirec:cic:hmde .Servicios 
Públicos Públicos 

Nombre del Procedimiento: Servicio a solicitudes ciudadanas; en ;imagEm· urbama(taantamiento de 

anima le~ muertos, lcadharros) 

: ~ 

No. Activ. i :R~~~lel 
1 

A'ctMdacfti lrc!lnma o 
IDli~mento 

.. . . .... 
Solicita la atención dé la damam:l:n • Cllnbfiill'1i1'de · 1 ciudadánGs ciudadana de .manera pe,rsanal .. tefefflic1i<mlt : ir.lftl!:rmm.ión1 

' o medios de cor:nunicaci61l 
AEDGllfar·; Le).lanta1elt.captEtcitl.daQ1@11y¡lWffa¡¡qa• 21 . .. 

~iudadano '! adhíinlstrativo área para su atención 
1 - Reciba copia d'et re~artei oficia de<la 

Qlcia da idemanala 1 . ~; . demanda ciudadana, organizay.árstribuJa ,t.'~-.. .. Cltg¡aoizar 
3• t c.do1 dinadol eta la carg:ai d~ trabajo' con el personal 

~ tra'bajos\ .. : . áf.ea; operati"c,• ~· ~llll!!fe l 
l 

( 

Eiabatael ~dtlliQ1~dlat ~ .. 
! w actí~ic:fad-.. ~au.mn~~~i 

-
.A:LIXi (lmi;f;-. - R-ecepcialilatlamd1«multns~iiD.iil8.ly~ia:~ ~ 

4. 
administratbto la solicitud de materiales paratumarlo--al· : ®R!lbml'Cif~ servicios . área administraUva. 

,f FiiT del proceso f 

t '· • 

1 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Servicio a Solicitudes ciudadanas en Imagen Urbana 
(levantamiento de animales muertos, cacharros) 

nv ar a re aa 
re ortes 

Inicio 

Recibe los oficios y rep:>rtes ciudadanos 

Entrega al auxiliar al coordinador los 
trabajos a realizar de acuerdo é:I los 
reportes ciudadanos 

Realiza Inspección al lugar reportado 
ara verificación 

Se entrega el reporte de actividades a 
los cabos de cuadrillas para la 
elaboración o reparación de anomalla, 
trabajos diarios de man1enimiento por 
zona y ubicación 

Realiza el trabajo asignado de acuerdo 
a los reportes ciudadanos o solicitudes 

Supervisa el reporte si fue atendido 

Elabora reporte ,de activida.des 
realizadas 

Realiza reporte de actividades 
mensuales e informa al subdirector 

-r 

administrativo 'l 

Recibe el concentrado de reportes 
ciudadanos atendidos 

Fin 

,1 

' r 

. , 
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6.11 Procedimiento de Limpieza de Parques, Jardines, Poda y Tala de Arboles 

• La coordinación de parques y jardines recibe la solicitud de las demandas ciudadanas las 
cuales deberán ser realizadas en un lapso de 1 O días hábiles, dependiendo los recursos 
materiales qon los .que cuenta la coordinación. 

• Asl mismo debe mantener en buenas condiciones y funcionamiento los parques, así como la 
limpieza de las áreas verdes, camellones, avenidas de este municipio. 

• Turnan al áreá técnica la elaboración del dictamen técnico, asi como la lista de materiales 
necesarios para la elaboración o reparación del trabajo, 

• Elaboran la solicitud de material necesario y la turnan al área administrativa para su requisición. 

• Recogen el material. en almacén de servicios públicos mediante un vale de salida de material. 

• Se realizi¡i:el trabajo asignado y posteriormente el informe al área admillriftlatfaa. 

• Elaboración del reporte diario de trabajo, incluyendo la evidencia fotogr.mid:0111ece~aria~ 

Fecha. daEJaboración. Mensual 
Mes·~ 1 Noviembre 
A~o.':1 j 201i7 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Responsa.ble; Sut>direcció"n de Servicios 
PúbliGOS Públicos ¡ 

Nombre del PrQ~t:dfmiento: · Limpiei;a: de: Parq·ues¡ Jard.lnes, Poda~ Ta'la da Aatmles 

No. Activ.I Respons,~I~ A'OtiMidadL ~ 
F'om:ia o 

~ 
¡ : l!ltnrui:nento ' 

' •• Salicita·lai atenciótndela demanrdat 
; ~1Misi~de • ' 

1 ciudadanios ciudada·na de 'manera personaf; teiefamia"· 
t 1 o:•mediol:t de comunícación •· ir:tfrumac:ión ~ 

' 

1 
1 1 Auxiliar 

kl..amtarelkr~asp8!tnm!llS-. .A{ aámmistnr - ~ftt'cii.J~adano J 
' ~rea para su atención ~ 1 tilto: 

1. 

v -Recitie caµia de1 re~arte oficie( de .la 
OfidQ d9 demanda' ¡·, 

: 

: 
: ...,~ 

1 

.. 
. 411 

,, .. , 
' 

' '1' 
J¡ ' ' 

4 

f 
~ 

l 

.. . . ~. . 

Coordinador 
~ea. 

' . .. 
Auxiliar 

ad'r:ninistra 
tiv4·. 

demanda .ciudadarra, argal'liza ~ cfrstn~ 
Organizar la carga de'trabajGcon e~ perscmá 
OJ!J.tnillllllí!ltrabajos. 

~ti- R'e~de •• , llí~~OOI~-·· 
mSiiamtw f a'!llt!IYAilllf~tm 1 ! ' , .. R'ecepciorra· la orderrde servici~ elat;el'áir· On<!ll!rnlc:lmservicios 
la solicitud de materiales para tumar1o al Solicitud' de 
anemaG!mililistr.ativ.a. rmateiiialas 

Fin del oroceso 

1 

•' ¡ 

! 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Limpieza de Parques, Jardines, Poda y Tala de 

Arboles 

Inicio 

Recibe los oficios y reportes ciudadanos 

Entrega al auxiliar operativo los 
trabajos a realizar de acuerdo a los 
reportes ciudadanos 

Realiza inspección al lugar reportado 
para verificación 

Se entrega el reporte de activ idades a 
los cabos de cuadrillas para la · 
elaboración o reparación de anomalla, 
trabajos diarios de mantenimiento por 
zona y ubicación 

Realiza el trabajo asignado de acuerdo 
a los reportes ciudadanos o solicitudes 

Supervisa el reporte si fue atendido 

Elabora reporte de actividades 
realizadas 

Realiza reparte de actividades · 
mensuales'a"irrforma al subdirectior. . 
ad ministratíva 

Recibe el concentrado de reportes 
ciudadanos; atendidos 

Fin 

· ~ . ' 

• 1 

1'' 

• 1 
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6.12 Procedimiento de atención a solicitudes en mantenimiento general 

• La coordinación de coordinación de mantenimiento a edificios recibe la solicitud de las diversas 
lnstituoiories pará la realización de trabajos de carpintería, aluminiera, limpieza de climas, 
·trál!>aj6s'-,de he~rerfa, plomería, estructuras metálicas, las cuales deberán ser realizadas en un 
lapso d~ 10 ·dras hábiles, dependiendo los recursos materiales con los que cuenta la 
coordinacióq, 

• Asf mismo debe mantener en buenas condiciones y funcionamiento los equipos y herramientas, 
para la reallfación de l0s diversos trabajos solicitados para los inmuebles de este municipio. 

• 

• 
• 
• 
• 

Turnan al área técnica la elaboración del dictamen técnico, así como la lista de materiales 
n~cesarios para la ~!a~~ración o reparación del trabajo, 

• \ 
Elabor.an la sollcitud de material necesario y la turnan al área administrativa para su requisición, 
Recogen'~ material en almacén de servicios públicos mediante un vate de salida;de matenial, 
Se-. réali~~l'tr~bajo asignado y posteriormente el informe al área administrativa, : 1 ~ i.,,,,.:· .• • 

ElaberaGl'6n del reporte diario de trabajo, incluyendo la evidencia fot~áfica ne<i:eSaria. 

t · / 
f I 
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Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Servicios 
1 

Unidad Responsable: Subdirección de Servicios 
Públicos Públicos 

Nombre del Procedimiento: Atención a solicitudes en mantenimiento general 

No. Activ. Responsable Actividad Fonna o 
Documento 

Interesado/ • Solicita mediante oficio los trabajos de 

1 dependen mantenimiento o el trabajo a realizar Oficios 

cia • Compra los materiales solicitados para el Materiales 
trabajo de mantenimiento 

• Recibe oficio de solicitud de 
mantenimiento 

• Realiza la revisión o diagnóstico de Jos , 1 

trabajos a realizar, asi como la solicitudde 1 

materiales que se requieren para su 
S0Ucitud de reparación y mantenimiento, entrega la 

Coordinador auxiliar administrativo Manl'enim1ento 
2 Solicitud de de área • Entrega la orden de servicio •. Materíales • Turna al área técnica la elaboración o el' Orden· de servicio mantenimiento solicitado 

• Elabora solicitud en caso de 
mantenimiento preventivo, 

• Autoriza la reparación, solicitud de 
materiales v orden de servicios 

• Recepciona la orden de servicios y elabora 
la solicitud de materiales para turnarlo al 1 

área administrativa Órden de s8i:uicios 
Auxiliar • Recibe copia del reporte oficio de la Solícitud Q.é.i l: 

3 administra demanda ciudadana, organiza y distribuye materiales ., 
tivo la carga de trabajo con el personal Reporte 1 ~ 

operativo,, ,fi! 
Elabora ef reporte diario y mensual de . ' /\. • • actividades 1 

1 :o J. ', 

. 
1 

·!:Re.vision~ :. , .-

4 Area1técnica • Realiza la: revisión el diagnostico técnico ,Y ,.O:lagnostiqo'!:té'cnico • 
Rep~raci~de? reparación de los trabajos asignados 
trabajos : i: 

Fin del oroceso . ' f:!' . 

! 

f. 
k ... 
1 

.. 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Atención a Solicitudes en Mantenimiento General 
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Introducción 

El presente manual de .organi~-ación y procedimientos de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de 

Carmen, tiene como propósito el apoyo al proceso de modernización .arganizacional de la 

Administra_ción Pública Muhiéipal al proporcionar información sobre la estructura ~ánica, atribuciones, · 

objefivos y.funciones que realizan cada una de las áreas que la integran; ast fllifl!St11r1t4'9ervirá como medio 1 

. valio;~o: :P~rala'. c~m'unicación •. 
' . , . . .. ' ~· 

. » á -. · .· 
Este d~b~m~ri~· es de"~ -~er:vancia general, como: instr'umento de infdmración Y, consulta¡ en todas las • 

áreas qu~ c.~nf~rpi,D;J~biresorer,la Mur.tiái¡ltaf. 

Este· manual est 1wni ·da.parra fai:mília~ 00111t;fak esllreldulra cng¡8ti~ilaa11 ee:l~ntes niveles 

jerárquicos que écµr.rfdfr:rttntesta' organizaciéh ~~eCll!iTSlllb·permit~ida~lllanlCJcmialr:ttll!llllldaras funciones 

y respon~ábilidad,es .. det casa una .da, las¡.área~c:i~e::.-l~iategran, y. e.v.il~l$:®r:t.U~d.e funciones; 
; ,' ' 

ccmocar •la51;/ltneás1:"det.{.g:imur;iicaci6'r:t lf. a sttattl!.\1~ ltl ~car.iag: r~el'1111111!ltl!it\!l&¡¡tenm alcanzar la 

exc:éfenciate111 ef"'desarroffq de sus funciones; elenentos irrdispeusabfes quai 19 permititáll identificar ' 

cl~r:itel-fa's'~lcídone9 org§rricas que se dari entnf las unidades' admit1isbati.-dl!t lal Tesorería,,1 así1 í 

'camai las fu'n'~ianes :•gnadasi a cada el~ S\ISltallaas.'especificas J ta aúlmiuta4;asigoada ;a10ada 

miem~qu~~~~, 

Par·~ un · c:fdcti¡¡~fli\i!~ ~Ita ffeco~ ~mamiai1 de~ sel'"~ailm~pt!Jlf" l!o.t menos cada 1 

ai'!c; a- en1 Slll: ~ ~ e>oista al~ a;arnnlll:i~ c::ic¡ámi~c- fuirrciamrsla. ai., imt'allhmt«<lE!P esta unidad · 

, admlriiStrativa; por lo que cada una de las áreas que la integran, deberán aportar la información 

. necesafi,,pa~a este pro~· 
'·f.,_ u 

., . 
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Alcance 

San Francisco,de Campeche, 
Cam. , Juni0 20 de 2018 

Establecer un marco general del funcionamiento de Tesorería del Municipio d~ 9armeri, Campeche, 
basada en el marco juridico de su ámbito de competencia, las responsabilidades y atribuciones 
contenidas en las disposiciones normativas y los procesos administrativos a desarrollar, respetando los 
valores éticos. 

Misión 

Procurar los recursos financieros usando los modelos más innovadores y efectivos utilizados en la 
hacienda pública municipal, para lograr de maneja efectiva la captación, mar:iejo, dis~ribución y 
aplicación de los recursos públicos en apego a los principios de transparencia y legalidad, operando . . 
bajo los esquemas de alto desempel'\o y servicio de calidad. 

Visión 
Ser una Tesorería modelo en el ámbito municipal, estatal y nacional con reconocimiento por su alta 
capacidad recaudatoria y manejo transparente de la finanzas municipales, convirtí~ndono.s en un 
referente a seguir por el uso eficiente, efectivo y oportuno de los recurs9s publicos, • utilÍzandd las 
herramienta tecnológicas más novedosas para obtener la distinción de instituciones financieras y 
calificadoras del estado y el país; con el compromiso¡ de otorgar un servicio pQblico , de calid¡;¡d y 
puntualidad para la ciudadania. 

Valores: 

Los servidores públicos adsc@taS' af llirección de Ool'tunicación Socialtdet MlwiúdP,io~~ 
a los principios de: 

Responsabilidad 

Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y. obü~C!anes' 
persistentemente a las necesidades de la sociedad. 

1 : 

,,_ 
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El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 

garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 

personal o a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier índole que afecte su integridad ni de la 

organización a cargo. 

~espeto 

Es la base fundamental para una convivencia sana y pacifica entre los miembros de una organización, 

teniendo un trato amable .• digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 

lgl!aldad 

El servidor público 'déb'e ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en el 

trato sín ·distingo de r~za, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas 
' ' 

politicas. 

" 

Llderaz~:o · ' ~· > / 
. ' ., .· 

El servidor público deberá esforzarse y tener una conducta de conocimiento y actitudes- mixibles y ., 
adaptables con ·una predisposición positiva a la critica constructiva, convirtiendo a su pef'SOlll&lt .a dargo 

un étjuipo:qué géri'era résriltados para la ciudadanía. 

Asi comó guardar estricta reserva sobre la información y documentación que con&zca~ C01l1I mctivo del 

desempeno de ·sµs atribuciopes, actuaciones, y obser¡vaciones. t 

' :i't.· ·,·.· ' 
6. férrnlno~i'd~nfcfones; 

' '¡-; .:·.· ' ~ / 

SAT.:::.,.· ~ r ; ;;;:~dedMnm~lrtil!lvd&ia 

ZQF~~ . '· ~ Federaf. Manlima Terrestre 

SA.C.G:i;· · 8s una herramientá informática: desarrollada por et INOETEC ~a mmiciil!liCils 1 
¡~rismas.públioos descentmlizadas.. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

_. . ~gµi Fisatl d&lm Fédelra'ciórT. 

' .. ·~lftml;.!tgjftfmn,~~l!midl!tsMeJciG:alll'O& 
~~1tef~JllnUliillanm&~BJl~lrratltfm:t~'dl:Jllatfg;JS1.y¡di:S: losMtJcrfe1wsa. , ' 
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• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceodaria. 
• Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Del Estado De Campeche 

• Constitución Política del Estado de Campeche. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal y Federal, Celebrad.o .~n,trE;t: el 
Gobierno. Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el Gc,>bie.mo<~·el 
Estado de Campeche. 

• Ley Orgánica de los Municipios de Campeche. 

• La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
• Código Fiscal del estado de Campeche. 

• Código Fiscal municipal del Estado de Campeche. 

• Constitución Política del Estado de Campeche. 

• Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado; d.e'Campeche y sus 
Municipios. 

·· , 
• Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Cámpeche y sus 

Municipios . 

• , Ley de Prote.cción de Datos P~rsonales en Posesión de Süj~tos rObli~~~da. 
Campeche. ·1 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del'Esta'd~daí~~edla .: 
• Ley del SeNicio de Administración, Fiscal del Estado de Campechaii,r. . 
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche. 
• Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campectle. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Camp,eclíer. 
• Ley de Control Presupuesta! y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Camp~e! 
• Ley de Catastro del estado de Campeche. 'u.. : ¿ 

• Ley de Asentamientos Humanos del Estadoide-Campecha. 
. ~ 

... • Ley de Bienes del Estad01 de· Carnpaehe y sus Municipios.. 

'· 
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• Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacioríales, Condominios y Uso de Inmuebles en 
Tiempo Compartido del Estado de Campeche. 

• Código dé Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

• Ley·de G_a_t~stro _del:·estado de Campeche. 

• Códjgo de PrOG€!dimientos Civiles del Estado de Campeche. 

. . . 
Del Mun!cl~Í~ t?e CarmelÍ 

(' I :-' 

• .'. '·~ª11~9:1Y.'1.unicipal ?el Carmen. 

• ' ~Léy:;,de.Jngr~s9s del Municipio de Carmen. 
"' "' .;ti\~ " ' 

• 
1Reglament6 ée la Administración Pública Municipal de Carmen. 

' 
• . • Pre~\JPlll,l\lS~<X>de Egresos élel Municipio de Caf;'rrfe.n. 

• d « .11 lh~rl.létfu.€lfd~l!lación, iReYaluación y. IDeslitldel pas;a el Municip.~ d!f o.meo. 

' .. .. 

, .. 

•I ~. 

' 
\. 
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3.- Organización 
H. Ayuntamiento de Cannen 2015-2018 

Organigrama de Tesorería Municipal 

Jefe del 
Departamento 
de Ingresos 

Jefe del 
Departamento 

de Egresos 

Encargado Encargado de 
Operativo rH Contabilidad 

Coordinador Encargado de 
Zofemat (-;l....; Administración 

y Cobranza 

Presidente Municipal 

.l. 
Tesorero Municipal 

Subtesorero Municipal 

Jefe del 
Departamento 

de ContabUidad 

Encargado de 
Contabilidad 

.• 

1 
Jefeae1 

Departam énto 
de Control 

p .... c .. n. e"cbp_ 
' 

~ 

• 

. ' 

. 1 \ ~ 
' 

• Jete del 
e,e'part~ento 
d!l Gllla stro 

1 
Co"ordiriadpr 

Jurkilco 

1 

Encargado de 
Ventanilla 

Encar_g1;1do de 
Notificaciones 

: 

( - Eºncarg~~~ de 
:::.......¡ ,t..&(clllaJizacfón del ~ 

P~drqn ,___ ____ ___. .. 

~ ~ ~ Enccarg<1dcx
11
'de, ~ . ¡ artogra a 
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4.- Analltlco de plazas 

Puesto 

Tesorero 

~u~J~~c:)rtfto, ; 

, :; - ~ -;, ~.;.:: = .-~ ... ,,, __ ·~~-
~ 

Jefe ID'é Dep3rtam,nto 

Cóordinador 

EnGa~g·~~.tt. j 
. ir. - ·• ~ 

Supervisor · 

• Au~itiar'A'dmin~str,átivo 
,;. .: ' : ·; { . ¡ :-f 

Aux_iliat QPérati'{O ' ,, 
t ,.·,, 

Cajelio 

.. cob_¡¡ador •' t'•' """'> 

Secr.~taria(O) 
•, ' t 

1 N()tfficador 
t 

' 
' . ' ·-T 

I' 
~ • 1 
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Número de Personas 

1 

1 

4 

6 

2 

2 

28 

2 

11 

6 

1 

5 
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5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de puesto 
5.1.- Tesorero Municipal 

Descripción de puesto: 

Puesto: Tesorero Municipal 
,r,. • 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal . 
Supervisa: Subtesorero Municipal 
Relaciones Internas: Todo las áreas y Direcciones del H. Ayúntámiento 
Relaciones Externas: Secretaria de Finanzas del Estado d.e·@ampeche. 

Oficina Recaudadora de la Secretari d~ F,inanzas 
1 ' J • 

del Estado. 

Secretaria de Seguridad Públi~a. oel ~st/c!p. r . 
. . ~ . 

' 
1 
~ 

• , 
Funciones y responsabilidades 

• 

• 

Verificar, por si mismo o por medio de sus subalternos la recaudació~ d.E! las Ú~l~ibu~ioni:i.s . .. municipales, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables; 
'. Vigilar la recaudación de los Impuestos, derechos, productos,· ,apro e~~? ·_. "erilbs y 

contribuciones especiales municipales, asi como las participaciones federal y estatal, Jos fondos 
de aportaciones federales e ingresos extraordinarios que se establezcan a favo~, del munieipio; 

• Planear, organizar, ejecutar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades .de su CO(Tlljletencia, con ,. ~ ~ . : base en las políticas públicas, normatividad aplicable y prioridades esUÍbl~cidas . para el 
cumplimiento y logro de los programas, objetivos y metas previstos en el -Pi~n de Dºesarrollq 
Municipal; 

• Coordinar fa elaboración del'. presupuesto municipal de ingresos de cada ejercict~ fi~cal anual; 
• Propor<::ionar oportunamente al Ayuntamiento todos :los datos e informes que sean 'r;i;e,pesários 

para la formulación de los "proyectos de iniciativas de Ley de Ingresos d_~I Municipio y déf 
Presupuesto de Egresos Municipal, vigilando que dichos ' ordenamierilas l>e ajusten a las. 
disposiciones de éste y demás ordenamientos legales; 

• Integrar y presentar al Ayuntamiento el proyecto de presupuesto de ~gresos municipales, para . 
su aprobación en Cabildo, en base a los ingresos presupuestados para el ejercic,ici qu'~ . 
corresponda, vigilando que se ajuste a la normatividad aplicable; 

• Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal al Cabildo Municipal, ásl ·como. las , , 
medidas o disposiciones que tiendan a mejorar la Hacienda Pública Municip9t_ .· . 

, ; 

1 •• •• ¡ 

• Dar cumplimiento a los convenios de coordinación fiscal que celebre Way1,mtami.9;'nto con las· · ,.,. 
' :'' .... ' ~ , · ,, . . ' ' ~ dependencias Federal y Estatal; 
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• ~jetcér · el contr'óf ·ifel 'presupuesto de egresos a través del Departamento de Control 

Presupuesta l. 

• Verificar que se· lleve la contabilidad general, asl como los registros contables, financieros y 

administrativos :;de lefa · ingresos, egresos e inventarios conforme a lo previsto en las 

disposiciones aplicables para la debida comprobación de los ingresos y egresos, el control del 

ejercicio présúpuestal y '·efectuar los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos 

apróbados; 

• Ejecutar los pfogrt:lmas que le corresponden, en el contexto del Plan Municipal de Desarrollo y 

cuidar la exactitud de '1as liquidaciones, la prontitud en el despacho de los asuntos de su 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

. ' . 

competencia, así 'cbmo del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y 

egr~sp~; .~· . . 

lm pdn~r deb;idani~nté •fundadas y motivadas, las sanciones administrativas que procedan por 
' infr~ci:.ción a las djsposiciones aplicables a los contribuyentes omiso . . ' 

Cuidar que 1las m,ultas impuestas por las autoridades municipales se ejecuten e ingresen a la , 
~ i' ¡. t 

J eso'r~rla . rv,únrcfpal; · 
' . 

Verificar' él p~gd adecuado y oportuno de participaciones y subsidios estatales o federales de la 
.1 • 

ql!J~ c0rresp'onda a las Secciones y Comisarias Municipales. 
' 

C0n<;1ucir t~ polltica• fjsc.~I del ayuntamiento, previo acuerdo del Presidente Municipal; 

Culd'~r de .la puntuajid~t;l · de los cobros, de la exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el 

despacho de los asuntos de su competencia, y del buen orden y debida comP,robación de las 

cuentas, de' lí,tgresos,y egresos. 
~ l. .. '.: , •• ; l J \ 

Con apego a 1~·s-.:leyes de la materia, proponer al ayuntamiento las me:diciasf> liTeGaSarias y 
• • ~· ¡¡ 

con'v'.enientes para 'íl]Cíementar los ingresos y racionalizar los gastos municipales;. 

• Man·ejar' la deuda pública directa y contingente, asf como inscribir las obli,g'acione~da¡::raslvo en 

el te, ,§tro déj;de'tld~1yp.ública; 
• • Pr~Qhen.alCatiiltidA'a G:cmtr.atación de emprés.titos, erntér.minos del Cádig0¡ Financiem.. 

u c Oorcdaóirty vJgi,l~t-el1 fl!lnclonamiento de: un !Sistema de: infonnacióri y, orientación fiscal para dos 

causantes fb:!'l~ítJp.a.les.~ 

• ..ó\pratfcrr p~e\t ~~e:rdc. den . Presidente' Murria:fpall> la g,fosa de:: las c:m11111LPc1s!Hl~~\lltlltl11iníentd. 
antertar.: la :ctaet~.públíca de. gasto anual mur:ricipal del ejercicio fisealt ar:rtemlan~ r,l~.s;estadosi 

. . ~ t 1 .. 

flnaru::lei'bs m~'hsual~~e bimestrales, seg_ún corresponda, de; la administración municipal; as! 
1 I 

cqJn(J el programflf1anci~ro de la deuda pública y su forma de::adminlstrart~ 

• Formular, registrar y mantener actualizada el padrón de: cantritruy.entes municipales; 

• ~lllEiñ'.'tal •. li~idalr. recaudar, fiscalizar)! administrar las contribuciones )f en su caso,. llevar a 

~f~ttmlin&ftlltat!jlmrft1i'sfrativa· de efel!:tlciithit erm ros tl!rminos efe lmdlsj!llUSimiruftli!Blj:µridicas 

.am~~~mtfíll~11trm~sa.ftOS'~ll:a~~· YSel. Btt:mltal. 
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• Llevar a cabo el procedimiento económico-coactivo que determinen las disposiciones legales 
relativas, y aplicar las multas y sanciones que correspondan; 

• Vigilar y controlar las oficinas de recaudación municipal; 

• Llevar y tener al corriente, los libros de contabilidad necesarios para la debida cqmprobación de 
la cuenta de ingresos y egresos; 

• Proponer al Presidente Municipal el nombramiento o remoción de los servidores públicos 
subalternos de la tesorería municipal; 

• Cubrir los sueldos de los empleados y los gastos necesarios con entera sujeción ~I presupuesto 
de egresos, mismos que deberán ser aprobados por el presidente munic\pal. La comprobación 
del pago de s1,Jeldos a los servidores públicos del Ayuntamiento, será por medio d~ nóminas o 
recibos donde conste su nombre, el periodo que comprenda y la firma del inter.esado o en su 
caso a través de medios electrónicos que para el efecto se establezcan con ' las instituciones 

• 

• 

. ,, ' 

financieras que permitan identificar los pago¡ hechos a estos en concepto de súeldos; esto en 
el entendido que hubiere el dinero para llevar a cabo estos pagos. . . " ', '.' '' ·'.:'. , ' · ' 

Llevar por si mismo la caja de la Tesorería Municipal cuyos valores estarán ~i~n;ipre bajQ s.u 
"! '._;_ ~{~:~: .. A .. ': ,t¡" ••: '· inmediato c1,.1idado y exclusiva responsabilidad; · ' · 

Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del Áyuntarnient~, 
que le sean comunicados en los términos de esta Ley; 

• Hacer junto con el Sindico de Hacienda, las gestiones oportunas en los asuntos en que tenga. 
interés el erario municipal, firmando ambos todo documento y/o cheque que repr~sente para el 
municipio una erogación igual o mayor de mil salarios mínimos; 

• Presentar al Ayuntamiento, dentro de los cinco primeros días de cada ,inl;ls; ún informe de .. 
carácter financiero y contable de la Tesorería, debidamente visado por el Si~dic~ ~·e ·Ha.~ienda; · · ·. 

• Informar oportunamente al Ayuntamiento sobre las partidas que estén pfóxim~s a agot¡¡¡rs,e, 
para los efectos que procedan; \' 

• Proponer .al Ayuntamiento conforme lo previsto en las disposiciones aplicables, 'la e,ancelaeión 

• 

• 
• 

• 

• 

de· cuenta's! incobrables; . ' '· ' ' . 
Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento y formar, durante el mes de '.~nero, de. cada 
año, la cuenta pública del ejercicio correspondiente al año anterior, present$nc;!.ola· al Cabildo 
para su aprobación; 

Solicitar se realicen a la Tesorería Municipal visitas de inspección o de re.~idenpia; 

Cuidar que el· despacho de la oficina se haga en los días y horas fijados por el regla~~nto 
interior o señalado por el Ayuntamiento; 

Comunicar al Presidente Municipal las faltas oficiales en que incurran los emP,1~~8.9.s>_.<;I~ ~u ., 
• • ',: ~1 •··. " ., •' '· 

dependencia; >" I , · >·.i· ' ;.,,.·:, . 
Cuidar bajo su responsabilidad, del arreglo y conservación del archivo, mol;>i4~rjp, 

: ; -.,:-;V:>, 

oficina; 

.~· . 
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' 

• Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado sólo por acuerdo expreso del 

aYuntamiento y en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

• Las demás que le set'lale la ley, los reglamentos municipales, los ordenamientos legales 

relativos'y el'.'Pre~kfehte Municipal. 

Perfil .de pue~to: 

Pl!esto: . 
Genero: ,, 
Estado civ..iJ~ " ... 

Edad: . . .. . .l: . 

• Escolarlda~:1 ' !'' • · • 

Uc'enclatCi~~e'ñ: ~ 

' 

:: ¡J I" ... ' 
~pe~lencla~ • 

. 

' 
Ha~UldaéJes:. ~. . . 

r.:.1 ~· ... , .. ,., ?' 

Puestg: , • 

Jefe lnmedi.ato: 

Super.vJsa:'Ú ''f 
~l ' ~·,! \ 

•' . 
' 

... t·' 
Relac;ion.~ .lntel';lia~ . 

• L.; • 

Rela;é}.CJ!l~'Extemas~ , . 

, 
, .. 
.. 

. 

Tesorero Municipal 

Indistinto 

Indistinto 

Indistinto 

Profesionista 

En Contaduría 

Administración 

Finanzas 

5 años de experiencia en área contable y o 

administrativa 

Liderazgo 

Subtesorero Municipal 

Tesorero Municipal 

.~ Jefes de Departamentos" 

CO:ordinadore:s 

B:rcargados 

ft:~iliares013tlt.ai~ . 

·I , . :{ . 
\ . 

Seer.etaria de Finanzas. del· Estado de Campeche. ' 

Oficina Recaudadora de la Secretaria de- Flfranzas ·: 

del Estado. 

Sl!«netanai da Seg;,urid'ad Pl!iblica deJ E'starlb. 
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Funciones Y Responsabilidades 

• Vigilar el oportuno cumplimiento de las obligaciones contables y presupuéstales del gobierno 
municipal, que impongan las diversas leyes aplicables, así como las derivadas de empréstitos, 
convenios y contratos a su cargo. 

• Programar el egreso diario y realizar los pagos autorizados de conformidad con los lineamientos 
internos, cuidando que las operaciones que las originen se encuentren debidamente 
formalizadas con la documentación y requisitos fiscales, correspondientes, con estricto apego a 
la ley de presupuesto y ejercicio del gasto público del Estado de Campeche y la ley general, de 
contabilidad gubernamental. 

• Presentar oportunamente al tesorero municipal, las solicitudes de . rnocUVcaciones, , 
transferencias y ampliaciones de presupuesto que formulen las dependenda~ y !~Vtid,~~.es., p~ra . 
someterlas a consideración del cabildo y el congreso del estado, por conducto. del'presidente 
municipal para su autorización. 

• Apoyar a contestar oportunamente las observaciones que haga a las cuentas públi9as 
municipales, el órgano de fiscalización superior del congreso en los · térl11i'n.o~:. ae· :fa ;ley ' 
respectiva. 

• Coordinar la solicitud y evaluación de la información trimestral sobre el grado de.av¡;¡{lce ·ae:lgs·. 
programas y metas de las dependencias y entidades. 

• Formular y someter a consideración del tesorero para su aprobación, el pr~g_r~,ma financiero 
municipal anual. 

•: Proporcionar al tesorero toda la información necesaria para que esté en, ROSi.9m~Q_ d.~ ,~m.itir su,; 
\ '<,\, -~ ~,, ¡ ; .~-, ., . . opinión respecto a la capacidad de endeudamiento del gobierno municipal. 

., Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del muniqipio,. atendiendo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, perspectiva de género, transpwencÍa y tio.nradez,: 
con' la finalidad de lograr los objetivos establecidos en el plan municipal de d~s~tJ:óllQ. : \' · ,, 

• Participar' en la realización de los convenios financieros y ejercer las atribucion~,s que:.deriven • 
de éstos. 

• Coordinar y vigilar que se dé cumplimiento de todas las obligaciones . en materia de 
transparencia en la información contable financiera, programática y presupuesta!, . en ,los 
términos de las leyes respectivas. < ' ' :' ,. 

• Realizar las demás actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo y/o que le sean: '· 
encomendadas por el Tesorero Municipal 

" 
•, '. 

.. 

.· 

.• .· 
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Perfil, de puesto: 

Puesto: 
' 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 
' 

Escolaridad: 

Lic~nciatúra en: . 

' ~? • •• 1 
: ~· 

Experiencia: 
' l 

.'t,t 

Ha.bllidades: 
'I ~ \ • • • "flt • 

<(l • •• ~ , ;.~ ' 
; . ,, 

'· 

. ' 
·'' 

" . 
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Subtesorero Municipal 

Indistinto 

Indistinto 

Indistinto 

Profesionista 

En Contadurf a 

Administración 

Finanzas 

PÁG. 667 

4 años de experiencia en área contable y o 

administrativa 

Liderazgo 

:5.3.- Jefe· De' c;>~~a :amento De Ingresos 
' 

~ • ' • . 1 • • 
~escr.lpc}ón Cf e_:P..u ~sto: .. 

Puesto: . , Jefe De Departamento De lng,resos 

Jefe Inmediato: Subtesorero Municipal . 
~~p;erv.Tsa·: . Coordinadores. 

.J ! J. : Encargados .. i ~· ~ . 
.' 

.Atuxiliares·OEf'!a1'5wetiPa ' ' ) l . ·. . : .. 1 • 
; ... ' 

' ' 

Relaclon¡ s •lntemas: Con todas las áreas del H. Ayunrámilienta 
1 • ,..!_ .'I,, ' .. 

{Ref~~ties Externa~ 
. 

N/A . . :.-

I 

1 

) 
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Funciones y responsabilidades Del Jefe De Departamento De Ingresos: 

• Presentar el anteproyecto de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal anual donde se 
mencionen las directrices, normas, criterios técnicos y evaluación en materia de ingresos ~l cual 
se presentara al Tesorero para su análisis y aceptación, previo a su presentación ªI H .. Cabildo 

·: • ·' < 

para su aprobación. 

• Elaborar informes necesarios, ya sean semanales, mensuales o anuales, que precisen los. 
montos de los ingresos captados durante dichos periodos. 

• Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado con respecto a lo 
planeado, explicando las causas de las variaciones. 

• Someter a consideración del Tesorero Municipal las directrices, normas, criterios técnicos y 
evaluación en materia de ingresos rindiéndole los informes que este solicite; 

• Ordena remate de bienes secueshados a los contribuyentes, remitléndo l~s documentos 
respectivos al Tesorero Municipal para su autorización. 

', 1 ! ' 
• Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, mediante garantia· áe su 

importe y accesorios legales, asl como la dación de· bienes o servicios en pa·go de c~édi~os 

fiscales. 

• Diseñar y establecer los sistemas y procedimientos idóneos para la captaci9n y control· eficiente 
del erario público municipal que por ramos de ley de ingresos correspondan :al H .. ~yuntamieoto. 

Pe·rtu de puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado c·ivil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Jefe De Departamento De Ingresos 
.. 

Indistinto 

Indistinto . 
Indistinto 

Profesionista 

En Contaduría ~ 

' 
Administración ...... 

Finanzas 

I 

. \ .. 

' . 

. 

. \ •.. ' ~ 

. 
r • ,.. 

·. 'i' . 
· ~··. :..:.. f 

'",'..\. ' . 
3 años de experiencia en área contable Y"º 

~ .. ... ' administrativa . : I' 

Organizado, trabajo en equipo ' , ~-

-.... 1: -
' 

( (. 

. .. 

'·. 

'. 
.( 

y 

'• 
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. . 

5.4.- Jefe De Departamento De Egresos 
t 

Des-cripcfon de, puest~: ,, 

Puesto: Jefe De Departamento De Egresos 

Jefe lnmediáto: Subtesorero Municipal 

Supervisa: Auxiliares Administrativos 

Relaciones Internas: Con las diversas áreas del H. Ayuntamiento 

Relaciones Exte"!las: N/A 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 1 

. ' 

Fu'ncion~s' y1Rés;Ol)satill!dades Del Jefe De Departamento De Egresos: . . •' . . 
Informar, al féso ero los saldos de los proveedores, asi como los diversos pagos pendientes por 

efectuar. 
, f· ~ 

Recibir los d~cuníento~ que integren la solicitud de viáticos, recepción de los documentos ~ 

integren la· s.óllcitud de.' reembolsos, laudos y finiquitos . 
' ; .• ,¡ _. • '. 

Elal.)orar lo.s cheques para los pagos diversos, y captura de datos para pagos por transferemcias 

bancarias: · . ., 
RevlS'ar ,lós reportes de las cuentas pagadas y pendientes de pago correspondientes a las; 

• ,.-""" l •¡ 
admlnisttáclones·ae co't.l'formidad con el Presupuesto de Egresos vigente. 

' . 
Supervisar la',prog amación de los pagos de las obligaciones contraídas, de conformidad'cbn las 

1..'. i 

di~~osicip'p,~s·leg~ é-s y convenios establecidos. 

Supervisar·la prógramación de las cuentas por pagar para la transferencia de;fandascl9 

aportaciones federales de conformidad con la legislación aplicable;y, conv.e:miasl\estableamo¡s. 

Vigll~r y progrartíar en el sistema de egresos las cuentas por pag~r financiadaS.CCJm~e®&S~S 
' .· 

prop'as. , 
'/ 

\Algilar y prpgrari(ar. tas cuen1!as~ ·por;pagar para pagar las tramsferenci:as: da co11fcdmidad con el 1 

pr~supu.~~to:ylgel'J.f~ y¡ las calendanzaciaRes1 p,raporcionadaS:. 

• ' . ., Turnar a IÓs ¡deparfa'rrlentos de contabilidad' y control presupuestal las póUzasm.·lasdMquesryla 
f • . . 

tr:ansfer.e'n'cia5'tíai'(caliias catl' su .ddcumenta'cidtt CXJl'l'espondient9 3IPlt!!Jllt 
1 ' 

• · lnfor:mar a l,~i:esorar!af.dei. lo~pagos• efectuadost 

• Estableéer l~S' ,póirt1cas, procedimientos y mecanismos necesarias pararellat!laemaci!lllimramejo y 

.coi;tro1 cie:·tos eQ!'. ·cta.:C.e H. A~untamiento. 
e E'artfcip:anen la elaboración del proyecta del Presupuesto de Egresos Anuar. 

• Re.á!Jzar;,estudiosdacaracter presupuesta!, con el propósito deformar estadísticas razonadas del 

. t. . ~----· - • •o.t: ;. · ! ~1arnunu.c110.S set!V1C10S ptlLLllCCIS. 

~ ' 
,. 
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• ¡ ; h A ~ 

Perfil de puesto: 

Pt,1esto: Jefe De Departamento De Egres.os 
Genero: Indistinto 

Estado civil: Indistinto 

Edad: Indistinto 

Escolaridad: Profesionista 

Licenciatura en: En Contaduría 
1 1 -

Administración 1 

' 
Finanzas 

Experiencia: 2 años de experiencia en áre~ contáble.y o 
... l ;. .. 

1 

administrativa 
Habilidades: Organizado, trabajo en equipo 

1 ' -
• 

5.5.- Jefe de Departamento De Control Presupuesta! 

Descripción de puesto: 

Puesto: Jefe De Departamento De Centro.! • ·' Presupuesta! 
'" Jefe lnmediato: Sutitesorero Municipal '. 

Supervisa: Auxiliares Administrativos 1· ' 
Relaciones Internas: Ni A -· 
Relaciones Externas: N/A . 

:. ¡ 

' . ~· Funciones y Responsabilidades: . . r" .. •. , . 
• Asegurar el uso racional y transparente del presupuesto autorizado al municiP,io . . :. 
• Controlar el otorgamiento de suficiencias presupuestales a las unidades ~jeC!J~Qr~ dpl g~sto. 

t • Revisar la documentación, mediante un check-list, de las solicitudes:.de 11DJ~go referentes•a·. o~ra$ 
de infraestructura y acciones sociales con recursos federales. 

• Llevar un seguimiento Físico-Financiero del avance y ejecución de los recursos Federales; ": ' 
• Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias de los Recursos Federales tran·stefidos al 

... r' municipio y enviarlas al departamento de contabilidad para su correspondiente r~p¡~ ro1 :·"' ,k<" & . .. • Resguardar la documentación soporte de los expedientes de obras, accioñeSi;y/..b:-aél:qulsii;l~pnés , , ""' ' -pagadas con recursos federales. 

·-· 
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• Informar Trimestralmente, en coordinación con el departamento de contabilidad los avances 

Físico-Financiero de los recursos federales, a la Secretaria de Hacienda a través del PASH. 

• Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por la Tesorería Municipal, afines a 

Jas funciones y responsabilidades inherentes al cargo 
; , _, . .. , . 

; 

Perfil de p4esto: 

Puesto: Jefe De Departamento De Control Presupuesta! 

Gen_erq: . ~ Indistinto . 
Estado clvl l:r 4 Indistinto . 
Edad: I Indistinto 

' l. .• 
Escolar¡ldad: Profesionista 

·JI ':>' li' 

" 
L~cenclatu·~a en: En Contaduría . ' ; 

Exp~rfencia: 5 años de experiencia en área contable y o 

,, administrativa ; 

' 
Habilidad.es: Organizado, trabajo en equipo, liderazgo 

' 
' 

. ~ 1 
' .. ~ ' 

··~ .'":. 
. ., 

. \ ' l . 
5.6.- J~fe De· Cpn bilfaad 

" l ' "' -> • 

Descr¡Jp~l·ón ,cfe pt'.l~sto: 
Pues,o: Jefe De Contabilidad 

Jéfe lnme.diatoi :: 
( 

Subtesorero Municipal 
· ¡ ' 

~URervisa2 
' ' 

: Er.lcarg.ado. 

' 

r 

.~ .. Enl~ces . 
1 

Auxiliares Administrativos 

Rela'cione~ ln,tetna~::. ;¡ .. Con: las diversas áreas del H. A)lt.1/iltaroie.lilta.. 

Relaciones\Extemáa~ · N/A 
;:_ :' :. "{ ,, : ·:~': ~ ·,-··. 

' . .. ' .·· 
' . . . i ' 

F1u'ncianes y R.e~P,dh'sabilidades: 
• Superv.isar las actividades encomendadas al Encargada, Enlaces y Auxiliares Administrativos:· 

, ; die~ Dep.artarnenta d~ Contabilidad. 
. , ' t ~ • ~: .. . ~ 

• :; , ::. :~ ~ ' 1"' 
; -- ,,, ' 
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• Remitir a más tardar a los cinco primeros días del mes siguiente del me~ contabilizado a la 
Tesorería Municipal los Estados Financieros, Presupuestales y de Disciplina Financiera para su 
revisión y firma correspondiente debidamente visado por el Síndico de Hacienda. 

• Presentar al H. Ayuntamiento, dentro de los cinco primeros días de cada mes, un informe, de 
carácter financiero y contable de la Tesorería, debidamente visado por el Síndico de Hacienda 

• Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento e integrar durante el m~¡; de enero de 
cada año, la cuenta pública del ejercicio correspondiente al año anterior. 

• Comunicar trimestralmente al Congreso del estado y a la unidad administrativa de la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Campeche, la cual es la encargada de lleva~ el R~gistr.o ,único de 
Oblig¡¡¡ciones y Finonoiomicntos, los datos de toda la deudé:I pública contfa~ada \ así éo~? de los 
movimientos realizados respecto de la misma. 

• Cumplir con otras actividades adicionales asignadas por la Tesorería o $ubtesorería •. 
• Monitorear el registro contable de las transacciones de gastos conforme a la fecha de .. su 

.. "!i.( z •., · ·~.: realización. 

• Conciliar los registros, revisar y comenzar el proceso dentro del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental de la producción automática d~ los libros Diariqs, . . ' Mayor y de la Balanza de Comprobación de Sumas y Saldos de la Contabilidª-ª· 

: ... -., .... . . • Generar estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, perióc;lieos•y comgafpble&, 
los cuales serán expresados en términos monetarios y en tiempo real en cL~mplfrnlento a la· L~y 

t • ~ .. ... .. 
de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera. 

• Validar que las operaciones presupuestales y contables se encuentren respaJqados eón ·la' 
documentación original que compruebe y justifique los registros. 

• 

• 

Cumplir con otras actividades adicionales asignadas por el Jefe del . pepartamento .qe 
Contabilidad. 

Remitir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformaciqn i:iúblí98· ~,tJMAli:i),, ~ lá 
información financiera (Estados Financieros) en medios electrónicos acorde a lo estables;!c(q'en· 

,,.... . la Ley de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera, la cual del!> rá 
publicarse trimestralmente dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del peri,qdo que"• 
corresponda. • . -t' · : , ,. .. 

• Atenderá y dará seguimiento a las solicitudes de Información que remita aj.· epá,gt~~qto. de , ·" 
, ,. .$ • .... ' • ,\'fl• • 

contabilidad de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la lnfor~~ci~n'. 9, .t@V.~5'del : · • 
Portal electrónico. · · , · .. : 

.,. 

.... ".'{ 
,,,... .. 
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• · Llevar registros .contábles de los bienes muebles e inmuebles en cuentas especificas del activo, 
réfÍejando la baja de los bienes muebles e inmuebles. 

• Conciliar en coordinación con el departamento de Control Patrimonial el inventario físico de los 
bienes muebles e inmuebles con los registros contables y en el caso de los inmuebles, no podrá 
establecer:se urí valor inferior al minimo. 

• Dará seguimiento a los avances en Armonización Contable del H. Ayuntamiento del Municipio 

de e.armen. 

• Será el enlace con la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable en 

términos del articu!c:i 18 de las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable 
de las Entldades.F.eélerativas, través de la herramienta informática SEVAC. 

't t . ,,,,.\, l.'¡·~_, • . -~ ' ,, 
• 'Será el· ·elilade , ert re la· 'contraloria Municipal y el Departamento de Contabilidad para la 

·atención dé ' : f~querimientos de información derivados por Auditorías de los Entes 

Fiscalizadores. 

• Atenderá y gestionará: ante las áreas y/o departamentos correspondientes de la Tesorería 
Municipal los requerimientos de Información provenientes por Auditorias Municipales, Estatales 

y Fe,der¡ales. 

• 

• 

Dar~' ·segl.iii:niento a las observaciones que emitan los entes fiscalizadores; así como, a las 

s21ve.~t~gi<?.i:i~s de d~chas observaciones. 

·sollcifa
0

r'a .través . ~é·~la ~ecretaria del H. Ayuntamiento la publicación semestral del Estado de 

· tos mo~tos de Part1c1paciones pagadas a cada una de las Juntas y Comisarias Municipales en 1 . 
. e.I ~er.i~dico Oficia'I. 

• 'Reall~ar to·s regisfros contables en el Sistema Automatizado de Administraci,ó,n y1 Contabilidad , 
Gubemamenfal'de los egresos que comprueben las Juntas y Comisarías de los recur.sas que se 

·1es-otórgan ~ tra:vés de Participaciones. "': . , . l-: : . « ~ ; 

•, Setá e( Enlaee con la Contraloria Municipal p;ara la recepción de. las comprobaciones de los , 

<ie.gf~s~de'.ias .Juhtas y Comi_sarías. ' : ;" ! :! r'~ ''f{• 

.. · Re:b'bit. :i:r.rra í s\.J revisión lai documentaciórf def area y ff: a departamento correspondiente 

(EgtieStjS/ Control· Presupuesta!, Unidad, Admin'.istrativa), , la cual se sella can la teyenda•Sujetol a 

Re:visiórt"ik '. ' . 

- Registfart ·err úna·• CtJenta de activo, los fideít<ttmfsos · sir:r: e~a:!cirar ~y,t®(ntrato$ 
análogas sq1;>re;;l.0s,"qu,e tenga d.erecho o de los· quaioemane: l!lrTai!al:lligaci6rr_ 

' ' < 
.. Régisttar las ob~s 1er:1 proceso, en una cuenta: especifica del activo, la cual reflei,ará. su. g¡ado de. 

, .. ·:~anee en forma objetiv.a Y, compr,obable . 
.,.('~ 

• Registi:ar las provisiones para hacer frente a, los. pasivos .de. cualquier naturaleza,. mismas que 

~~,~~revisadas y ajustadas periódlcamenta. 

·~ 
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Perfil de puesto: 

Puesto: Jefe De Contabilidad 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

5.7- Jefe De Departamento De Catastro 

Descripción de puesto: 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Funciones y Responsabilidades: 

Indistinto 

Indistinto 

Indistinto 

Profesionista -

En Contaduría, Administración O. Finanza~ ., ; ' 

3 a 5 años de experiencia en área: co~table y o 

administrativa 
• 

Trabajo en equipo, liderazgo 1 

~ .. 
-.-

,. 

• l~ 

Jefe De Departamento De Cátas~ró 

Subtesorero Municipal 

Asesor jurídico 

Secretaria 

Auxiliares Administrativos 

Auxiliares Operativos 

Verificadores 

Cartógrafos. 

( .. ; 'i 

Con las diversas áreas del H. Ayurat~mleñ~~ 

N/A 

., 

., 

\ . ' 

~-~ , '• j 

• Coordinar los recursos humanos, técnicos y administrativos para 'el cumplimiento de 1os 
objetivos de la Jefatura de Catastro. 

• Vigilar que las actividades catastrales se lleven a cabo con estricto apego a las di~posiciones 
1 ~-legales y reglamentarias aplicables en materia fiscal y administrativa. . 

~ ~~..) ( ~ , •. 
Coadyuvar con las autoridades fiscales del H. Ayuntamiento en la él~;fu·inación :Q.e ' ii~ 
contribuciones municipales en materia de impuesto predial, de acuerd<? 80~ la . · f(i~P..,O_~JciqQ~~ 

• 

.. 

•,, 
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1 

, ,r-,,, 

del Capitulo Primero, Titulo Segundo de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Cámpeche, en términos del articulo 36 fracción V del Reglamento de la Administración Pública 

. -~IJqiclpa!. 

• <??adyuvar. con las autoridades fiscales del H. Ayuntamiento en la verificación de las 

contribuciones municipales relacionadas con la propiedad inmobiliaria. 

• Atender lós requerimientos de información solicitados por otras dependencias y organismos 

auxiliare~·:de,_l()S tres niveles de gobierno. 

. . 
1 1 t• I r 1 

Pérflt de pt:1estó. · ·', 
. ; 

. 
Púesto: •' Jefe De Departamento De Catastro 

Genero: Indistinto 
1 .r : , • ;"\. <!!_"' , I • 

Estado clv:ll: ,-, 
Indistinto 

Edad: Indistinto 
-

·, Esc~J¡1ridad: , 
-~"' . Profesionista ., 

Licenciatura en~ . 1' Licenciatura en Informática, Licenciatura en 

' ' 
Derecro, Licenciatura en Administra'ciéln, 

- . ' 
Licenciatura en Administración li>úbl~ 

' 
. .. 

Ingeniería Civil, Arquitectura .. 
r 

Experiencia~ ' 3 años de experiencia a cualc:fUiet:'liri»'.el~<lltm 
' gobierno 

. Habllldade'S:: Liderazg,o, trabajo en equi~a. ~ 
• 1 

,4· 1! .... 
•• ",. ~. .. 

' ."- ~-1í ... , -l 1 ! 
• ! 

• # '. : 

. ' ... 

. : . \ 

1 
~ 
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6.- Procedimientos de Tesorería 

San Francisco de Campeche, • \ i ..... .__ 
Cam., Junio-20 de 2018 

$ • ; 

6.1.- Procedimiento de Inscripción y Refrendo Al Padrón Municipal De Contribuyentes Con Actividad Comercial, Industrial O De Servicios 

ºFeéha\de·Elaboración. 
Mes: I ' Noviembre 
Año:I 1 2017 

Unidad Administrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tesorería 

Nombre del Procedimiento: de Inscripción y refrendo al padrón munícipal da conqibuyentes c.on actividad comercial, Industrial o da servicios. -
No. Res onsable 

2 Auxiliar de Ingresos 

Auxiliar de Ingresos 

3 

4 Cajero 

Auxiliar de ingresos 

5 

Actividad 
Proporciona al contribuyente Formato , 
PDC (Padrón de Contribuyentes) eri el 
cual encontrara los requisitos de 
empadronamiento: 

• RFC, 
• Predial actualizado con uso de 

suelo dependiendo el giro del, 
establecimiento, 

Credencial de elector del propietariR p 
re resentante 
Revisa que se cuente con todos los 
requisitos, en caso de que no esté 
completo no acepta los documentos, y le 1 

indica que documentación le falta P?fa • 
que lo a complete y regrese. 
Si esta todo correcto elabora una orden 
de pago de los derechos según el 
tabulador de la Ley de Ingresos para rtl, 
Municipio de Carmen art. 43. · 
Posteriormente entrega una copia del 
formato PDC sellado y firmado al 
contribuyente. 

Forma o Documento 

•, ... 
,, 1 

.. , 

Acu.Se de reclbJdo 
firmado ~(sellado 

Orde·n· da.'Rago 
~ ;t, .. l 

Realiza el cobro y le entrega recibo 
correspondiente al contribuyente, el cual 
hace llegar al auxiliar de_ ingresos, / • Reclb~ tre ·Pago encargado de empadronamiento para 
anexar al expediente. ' 

El auxiliar d~ ingresos ya con el 
expediente integrado con el pago de los 
derechos realizado, elabora la 
constancia de inscripción al padrón 
municipal de contribuyentes en base a la 
información del contribuyente contenida 
en el expediente. 
Pasa el expediente y la constancia de 
inscripción al padrón municipal de 
contribu entes al Jefe de In rasos ara 

Constancla de 
registro·de 

Inscripción aJ 'padrón· 
mUJli<tlP.!\I de 

contribOyentes 
!)>. .,l 

. \ 

I • 
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visto bueno. 

Revisa el expediente y coteja los datos 
contenidos en la constancia y en caso de 

Jefe de Ingresos ser correctos rubrican de visto bueno. 

6 
En caso de no estar correcta la 
información lo regresa al Auxiliar de 
Ingresos para que lo corrija y continúe el 

. :y1: t procedimiento. 

-' 
: Entrega al Tesorero para Autorización 

'Fespr.ero Municipal 
Revisa que contenga la rúbrica del jefe 
de Ingresos. 

,,, Firma la constancia de registro de . inscripción al padrón municipal de 
7 I•' contribuyentes y envia al auxlllar de . 

' 
. . 

ingresos la entrega al para 
contribuyente . 

. 
Auxlllar de Ingresos Entrega al contribuyente la constancia 

de registro al padrón municipal. 

8 ' Archiva junto con el expediente una 
copia de la constancia firmada por1 el 
contribuyente al dia siguiente del Pado; 

Flri ·del ~ro.ceso 

" 1 

, 1 

"· .. 

PÁG. 677 

Expediente 

N/A i 

Constancia de 
Registro al Padrón 

1 ;Murilclpal. 
' Expe;dtente completo 
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~ 1 

Diagrama de Flujo de Inscripción y Refrendo al Padrón Municipal de Contribuyentes con 
Actividad Comercial, Industrial o de Servicios 

Inicio 

Solicita Constancia de Registro al Padrón 
Municipal de Contribuyentes del 
Departamento de Ingresos 

Proporciona al contribuyente formato PDC-01-2017 para requisitos de ~----------, enpadronamiento 

ev1sa que se cuan e con Odas os 
re ulsltos 

. . , 

"=>-N_o_--31 So te indica, que doqu11) . 11lac::lón 
le ralta para qu~ to a. ~mpleie ,' 

Se elabora una orden de pago de 
derechos para que el contribuyente pase a 
caja 

Realiza cobro y emite Recibo y Factura 
corres endiente 

Se Elabora Constancia de lnsoripclón al 
R istro Mu nlclpal de Contribu ente 

Revisa expediente, Constancia y Rubrica 
de Vo.Bo. 

Entrega al Tesorero para Autorizact5n 

·Pasa.s expediente con constancias 
firmadas al auxiliar de in rasos 

Entrega al contribuyente la constancia de 
re istro al padrón munlci al 

Recibe constancia y firma, copia de 
reci>ido al auxiliar de in reses 

Archiva y da seguimiento 

Fin 

·1 

.. 
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6.2.- Procedimiento Elaboración Y Seguimiento De Convenios De Pago 

. 
Fecha De Elaboración. 

M~s: I Noviembre 
- '~ " Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorerfa 

. Nombre Del Procedim!ento: Elaboración Y Seguimiento De Convenios De Pago 

No. • Res onsable 

1 ' 
Jefe De Ingresos .... 

.. '. ¡ 

2 Tes~rero Mu nicipal 

·1 
t -

'¡ 

: ... 

C(1ntn ttuyente> 

' ; 

' ' 

Actividad 
Analiza El Monto A Pagar Por El 
Contribuyente Y El Concepto Del Cobro. 
Si No Considera Que Sea Merecedor 
Del Convenio, Se Le Notifica Al 
Contribuyente Y Fin Del Procedimiento. 
En Caso Que Considere Que Si Es 
Merecedor Del Beneficio Autoriza El 
Convenio Y Acuerda Las Parcialidades 
Con El Contribuyente. 
Envía Solicitud De Convenio Del 
Contribuyente Al Tesorero Municipal 
Para Visto Bueno De La Autorización 
Revisa El Monto Por El Que Se 
Elaborará El Convenio Y Las 
Parcialidades Que Acordó El 
Contribuyente Con El Jefe De Ingresos. 
Rubrica De Visto Bueno La Solicitud De 
Convenio Para Posteriormente Remitirf 
Al Departament.o De Ingresos. • 

Recibe El V
1
0¡. Bo. .Oel Tesorero Y:' · 

Elabora El Convenio En Formato Oficia'I:,. 
Con: 

Los Datas De~ ·, 
aombuyente¡ 

• Bf Concepta Del PagD Y 
"' ar Morrta : Diferido 8" 

Aarcialidades, 
Pecttas de.Paga. 

As;¡ Misn:10¡ Elabaraii la&. . étr.denes Dei 
Pago.;P.ar. Las. Pai:cialidade.s. Ac. ardadas E L. 
lndíca Al: C'®tttl!JU~~. ~I• 8!11 ~ 
Prime:r-Pi:ig!llk. ¡ 

, Realiza El. Primer Pag,o. De Convenio En , 
. La Ca'jcr R'~ca\:ldadbrat : 
' Entrega Ar Jefe De Ingresos 8 Recibo 
De Pago. 

Forma O Documento 

Oficio De Solicitud 

1 Oficio. Delsolicitud 

Convenid li>el Raga. 
Órdenes DerPa.go. · 

Racibal.Pfoivislona:l 

Rh"fl!tlil~rov.islonal 
Y/O Recibo De Caja 
Oinlmmlo1De Pago 

~be efi rea:ibo cm pam;> w procede ai fa ' 
fíl11nrrar dl!!1~ etmvmrt•JP:&'lr llmJ a1!!1J!1iS.nt 1 IUmUDfo de pago 

_' , I ~ 
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Testigo 

Jefe de Ingresos 
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\ 

• el solicitante, 
• el Jefe de Ingresos, 
• un testigo y 
• el Tesorero Municipal. .. 

Turna al auxiliar de ingresos el convenio 
d~ pago ya firmado con el recibo :deÍ '. Convenio de pago 
pnmer pago. ,. " ··, • ,., .. · 

Recibe y alimenta la base de datos ·de 
convenios elaborados. 
Archiva el expediente . 

, l '" . 

Auxiliar de Ingresos 

Lleva el control de pagos para q1,1é se 
hagan en tiempo y forma, y en caso de 
morosidad notifica al contribuyenté , ~I 
pago vencido, hasta verificar que este 
realicé el pago correspondiente, en caso 
de omisión de pago se procede a 
cancelar el convenio. En caso \de 
efectuarse el pago el auxiliar de ingre,!lqs· 
dará el seguimiento hasta que se 
concluya el pago total del convenio. 

<;:op~enlof de pago 
otjfl«,aclón 

Fin del proceso 

' 1 

... 

. . .. , ~~· 

·~ 
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Diagrama de Flujo Elaboración y Seguimiento de Convenios de Pago 

Inicio 

Se Analiza . el Mo'nfO a Pagar por el 
· Contriouyé~'te, si;'el Gonc:epto, del Cobro 

Se verifica-si es·merecedor del convenio 
" 

No 
~-----'Je Se le Notifica al Contribuyente 

Con El 

Turna al auxiliar de ingresos el convenio 
de pago ya firmado con el recibo del 

• • p·imer pago 

.Re.aliza ~I ·erlrner P~go de Convenio en 
O~j;f R-ecau_gad9!f1,:y. ~~ entrega al Jefe de 

¡,lh~g_s- el R~cibo. ae Pa~o 
. ¡. 

paga se 

1 • 

Recibe y alimenta la base de datos de 
convenios elaborados 

Archiva el expediente y lleva el Control de 
Pagos para que se hagan er,i. tiempa y 
forma 

Fin 

PÁG. 681 
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6.3.- Procedimiento Elaboración Proyecto de Ley de Ingresos 

San Frar:icisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Fecha De Elaboración. 
Mes:I Noviembre 
Año: 1 2017 

1 •:. Unidad Administrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tesorerla 

Nombre Del Procedimiento: Elaboración Proyecto de Ley de Ingresos 

No. Res onsable 

Jefe de Ingresos 

2 Jefe de Ingresos 

3 Tesorero 

4 
Auxiliar contable 

5 Jefe de Ingresos 

6 
Áreas responsables 

7 Jefe de ingresos 

Jefe de ingresos 

8 

Actividad 
Elabora programa y cronograma 9e 
trabajo para la elaboración del Proyecto 
de Iniciativa de Ley de Ingresos. 

Presenta programa y cronograma de 
trabajo para visto bueno y autorización 
del Tesorero. · 

Autoriza cronograma de actividades. 
Solicita al auxiliar contable los analíticos 
de ingresos. 

Form·a O Documento 

Cronqgrama de 
traba}o 

Descarga, del sistema contable SAp ,'lo.s • \ .1 analíticos de ingresos de dos ejeréi~ios1 t anteriores y el actual actualizado. ' ,Anal.itlto ,m,,ñsua!ide Integra los datos en una base de datos y • Jngresos · 
elabora un comparativo. , ' l 
Envía al Jefe de In resos 
Analiza la información proporcionad~ por ' 
el auxiliar contable y clasifica el anal(tico· • ¡ ~ .. 
mensual comparativo por: ' · ~ '· llU 1 

• :( d • tipo de ingreso y ·· • ~.íl 1,vu;nsu~ · e 
• área responsable. . . ' ngrie º' ~ En conjunto con las áreas responsables ·Ley Q,e lngt'~sQ,s · 

de generar los ingresos se valoran: · '¡ v 9<?1° ~.. .. • los servicios y trámites que realizan, !• '·, • 
asi como los costos de éstos 
Presenta propuestas de modificación y o ~ ., -· .' :. : · ... 1 

actualización de los costos y servicio.' - C.~y\~ti~l~ar&so.s 
prestados y que se encuent~·n . . .• ~ \tJpent . contenidos en la Le de In resos vi enfe! • ' /1 ,,~ " 
Analiza propuestas de modificación aj . · / 
Proyecto_ de inici~tiva de Ley ~e lngr,e~?·' • , . P.r:opile ', , d~ . Integra información proporcionada po_s , mod flc~ op~s las áreas responsables de generáf es. l.• in resos. 
Envía analítico de ingresos comparativo 
de recaudación a las áreas 
responsables, ' 
Solicita que elaboren su propuesta de 1 t} \! 
proyección estimada de ingresos del .:1.:., .. -. .tngrqiJ.~ 
ejercicio fiscal para elaborar el proyect1:1 . 
de Iniciativa de Le de In resos. · 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Elabora proyecciones de ingresos por 

9 concepto de servicios prestados. 
Árenlesponsables Envían al Jefe de Ingresos. 

-:::~ .~ . _, '.·· ' . 

10 

11 

12 

13 

• • ¡,_, 

~~. 

< . 

. 
Jefe 'dé ingí'é~os 

' 
~ '. 

, 
Jefe .de Ingresos 

, 
i 

~ • 
Tesorei;o 

"fesore~o 

' 

FÍ!Jldel 'p·roceso 

' 

Analiza e integra las proyecciones 
entregadas. 
Realiza validación y correcciones 
correspondientes. 

Integra propuesta de iniciativa de Ley de 
Ingresos y presenta a Tesorero para 
revisión y visto bueno. 

Revisa y autoriza la Propuesta de 
Iniciativa de Ley de Ingresos. 
Presenta ante el Ayuntamiento la 
Iniciativa de Ley de Ingresos para 
revisión v visto bueno 
Remite a la Secretaria del Ayuntamiento 
el proyecto de Iniciativa de ley de 
Ingresos para que sea sometida a 
aprobación en sesión de cabildo. 

PÁG. 683 

Base de datos de 
proyección 

Base de datos de 
proyección 

Anteproyecto de 
iniciativa de ley de 

ingresos 

i 

Anteproyecto de 
iniciativa de ley de 

Ingresos 

Anteproyecto de 
iniciativa de ley de 

ingresos 

f 

1 
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Sari Fra,nc_i$CO de Campeche, 
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Diagrama de Flujo Elaboración Proyecto de Ley de Ingresos 

Inicio 

Se elabora y se presenta el cronograma y 
programa de trabajo para elaboración de' 
Ley de Ingresos 

Se analiza los Analíticos de ingresos y se 
elabora un analítico mensual comparativo 
por tipo de ingresos 

e ana iza propues e tn egra tn ormación 
ara ro ectos de iniciativa de le 

Se envía analitico de ingresos 
comparativos para elaboración de 
proyección estimada de ingresos 

Se elaboran proyecciones de ingresos p·(:)r 
servicios 

Se Integra iniciativa de ley c.on: · 
proyecciones de áreas y presenta t al 
tesorero 

Presenta al H. Ayuntamiento la iniciativa 
de ley de ingresos para Vo.Bo. 

1 1 

' Remite a la Secretaria del Ayuntam(efrto' el; 
proyecto de iniciativa de ley de ingres'o·s.i 
para someterlo a Cabildo 

Fin 

• 1 

.-
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6.4.- Procedimiento Devolución De Pagos Indebidos 

Mes: 1 

Ano: 1 

PÁG. 685 

Fecha De Elaboración. 

Noviembre 
2017 

Unidad Administrativ~: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorería 

Nombre O.el Procedimiento: Devolución de Pagos Indebidos 

No. Responsable Actividad Forma O Documento 
Realiza un pago de indebido 
contribuciones en la caja de la Tesorería Comprobante de 

1 Contribuyente Municipal, o bien realiza transferencia o 
Pago 

depósito bancario a la cuenta oficial del ., 
Municipio _, . ·-

¡ Elabora un escrito libre dirigido al 
Tesorero Municipal explicando el motivo 
del pago indebido anexando: 

Oficio Libre y 
2 

Contrlbuyente
1 • original del comprobante de Comprobante de· 1 

pago, Pago1 
I 1 

, , 
· 1 • , .. • o cualquier comprobante que 

' . acredite la transferencia Artículo 
t.• I 

~ . 
43 CFMEC ¡'. ' 

Se presenta en la ventilla del 
. Departamento de Ingresos con el escrito Oficio Libre , IFE y 1 1 

3 . libre acompanado de su IFE y Comprobante de . Con~rlbuyente comprobante de pago dirigido la a Pago Tesoreria por medio del cual solicita la 
• . •,l ,.¡ -~ .... lt.' '1 •. devolución. 

Recibe el escrito y turna al Oficio Libre 1 IFE y 
4 · Secretarja de Tesorería Departamento de Ingresos para su Comprobante de 

n, t atención. Pago 
Recibe el oficio de solicitud de 

~ .. '• -· ' . devolución .. 
. • ¡ 

Auxilla 11 éte Ingresos Valida la información y comprobantes de 

" pago. Oficioia la .5 1 . . . ... Elabora oficio a la dependencia que Dependencia 
emitió la orden de pago para verificar la 

¡ 
I procedencia del trámite y da 

seguimiento. 
Después de haber obtenido respuesta Oficio de •respuesta ' .. Auxlllarde Ingresos del departamento involucrado, procede a 

6 cancelar el recibo emitido quedando 
de la Depelildencia,, 

como acreedor en la póliza de ingresos 
Jefe ~.E!I, Departamento El jefe del departamento de ingresos 

d~;ln'gre~os rectifica que la documentación esté 
solventada . 

7 Autoriza la expedición del oficio de Oficio de De.volución 
solicitud de devolución. 
Solicita al Auxiliar Administrativo la 
elaboración del mismo . Elabora el oficio de solicitud de . 

8 
. 

:' 
,:•: 

devolución el departamento de Oficio de Devolución 
" "Atúclll_ar Administrativo 

por 
' ~ ingresos. . -
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San Fr~('lci~co de Campeche{ 
Cam., Juni0 20 de 2018 

1 a * ; ; ; e u • 

Entrega al Jefe de Departamento d.e 
Ingresos. 

~ 

Jefe del Oepartamento Recibe el oficio de solicitud devolución, 
de Ingresos lo firma y autoriza. · Oficio de Devoluc~ón 

Turna a la Tesoreria 
Recibe el oficio con la documentación 
comprobatoria: 

originaí · (jel • oficio de solicitud 
contribuyente, 

\ •• t '! .. 1 • copia de credencial de elector ,.,. 
Secretaria de Tesorerfa • recibos originales cancelado 

• copia de póliza de ingresos dónde Oficio de Devolución 
se refleja la cancelación y el 
acreedor 

Regresa el acuse de recibido al auxiliar 
administrativo del departamento "de 
ingresos y turna a la Tesorera. 

1 

Tesorerfa Auiorlza la devolución y turna ar 
Departamento de Egresos para =la C!>ftélo d,e OévoJuclón 1 devolución. 
Archiva el acusé de recibo con \tá~ 'r , . -
copias de la documentaciPn: 

Auxiliar Administrativo f .comprobatoria de la devolución en ta · Oficio de Dev9luclón carpeta de consecutivos de oficios del· 
departamento de ingresos. ¡ . . i \ 1 

1 ll, 
Rin del proceso \ 

\ . . 

,J 

··-. • • I 

t 

t 'I 
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Diagrama de Flujo Devolución de Pagos Indebidos 

e Inicio 

.L 
Realiza pago indebido en la caja de 
Tesorería Municipal o por transferencia a 
la cuenta oficial del Municipio 

.l. 
Elabora un escrito libre dirigido al Tesorero 
explicando el motivo del pago indebido, 
anexando comprobante de pago original o 
transferencia 

1 
Entrega el Oficio libre en ventanilla del 
departamento de ingresos, anexando su 
IFE y comprobante de pago 

.l 
La secretaria de tesorería recibe eí escrito 
del pago indebido y turna al departamento 
de ingresos 

l. 
Se recibe el oficio de devolución se 
verifica el pago indebido con la 
dependencia que se emitió la orden de 

L.Q_ago 

l -
Se obtiene respuesta y se procede a 
cancelar el recibo emitido quedando como 
acreedor en la Póliza de Ingresos 

J. 
Se rectifica que la documentación este 
solventada y autoriza el oficio de solicitud 
de devolución 

J 
Se recibe el oficio y se entrega a 
Tesorería 

J. 
Se autoriza la devolución y se turna al 
departamento de egresos para la 
devolución 

.l. 
Se archiva el acuse de recibo con la 
documentación comprobatoria 

1 
Fin ! 
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6.5.- Procedimiento Expedición De Constancia De No Adeudo De lmouesto Munlcloales 
Fecha De Elaboración. 

Mes:I N<:>vlembre 
Ai\o:l 2017 

Unidad Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorerla 

Nombre Del Procedimiento: Expedición De Constancia De No Adeudo De Impuesto Municipales No. Responsable Actividad Forma O Documento Contribuyentes Solicita la constancia de no adeudo de 
Fo~mato de sollclt1,.1d impuestos municipales al Departamento de,No· Adeudo de 1 de Ingresos a través del "formato de 

Impuestos solicitud de constancia de no adeudo de 
Munlclpáles Ejercicio Impuestos Municipales del Ejercicio 

viqente". 2017. 
Contribuyentes ngresa a ventanilla la solicitud de No Fonnato de solicitud 

Adeudo y entrega al Auxiliar de No,-Adeudo de ' .. . 2 Administrativo. lmpuesto's 
Munlclpa e's.. Ejercicio 

2017 
Recibe del Contribuyente el formato de 
solicitud de Constancia de No adeudo. 
Elabora la orden de pago mediante el 

Fqrmato d,-sollcltud· sistema de Ingresos en el rubro Por los' Auxiliar administrativo demás Certificados Certificaciones y de No .A;deudo tle 3 
Constancia (Constancia de no adeudo lmp,uestos . 
de Impuestos Municipales) Municipales Ejercicio 
Entrega al contribuyente para efectuar el 2-017. 
pago. 

Recibe el Formato del contribuyente. -

Efectúa el cobro mediante el número de 
4 Cajero folio donde se emite la orden de pago de 'Orden de pago y 

la constancia de no adeudo municipal. Recibo. 
Entrega al contribuyente recibo y factura 
según lo solicite •i Se presenta,. en la ventanilla¡ del 

qormatq efe so¡lclt~ L .departamento¡ de Ingresos el . f.A4Xiliar Contribuyentes 'Administrativo'. con: ·de N'o¡ .A:deudo. 'd~~ "l 5 
l~pue~tos \.: . la solicitud de No Adeudo y . ':i ,, 

• copia del pago de la constancia . Munlcipalifa 'J:Jercicio 
2017,-Y.. é'o~la d~·pago • ., ; . 

Auxrnar administrativo 
Recibe la solicitud original y copia' del. FornnitO'~ge;sbllc!~l.!dl '· · 

de No ~de'uc;id.'de ~ -~ ~. 6 comprobante de pago indicando que ei 
lmpuestos·1 ! · -tiempo de respuesta será (5 dfas 

Municipales 'EJe~clc
1

lo. hábiles). 
2017 -v ·c:oolal d~naao<.t 

liurna vía maíl la solicitud y el re.clbo de -. Auxiliar administrativa ·pago a las dependencias de: . Coordinación de ·catastrO'; .. 
' 7 • Medio Ambiente, 

'1~--~-• Protección Civ.il '1-
• Desarralla;Urtlana 'J 

Para corroborar que el contribuyeme,nO' 
r~-

~· tema_a ningún adeudo. ,¡ 

·r 
.. 

a .~f',I ·. 

. ' . . . ~ 
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Da seguimiento a las dependencias para 
8 Auxiliar administrativo que respondan en tiempo y forma para 

proceder a elaborar la constancia en un 
tiemoo no mavor a 5 dfas hábiles 
Recibe de las Dependencias la 
información del contribuyente. 
Elabora la constancia con los 

9 Auxiliar administrativo documentos comprobatorios que consta 
si tiene o no adeudo y turna la 
documentación al Jefe del Departamento 
de Ingresos pera su revisión. 

Jefe de,l 'Departamento Valida la información y procede a 
de lhgresos- rubricar de visto bueno. 

1,0 Entrega a la secretaria de la tesorera 
para que firme la constancia de no 
adeudo municipal del ejercicio 
correspondiente 

S~c r.etarl a. de la Recibe la constancia de no adeudo 

11 Tesorér;Ja emitida por el Departamento de Ingresos 
para firma de la Tesorera. , 

r .• 

Recibe y firma fa constancia de no 

12 Tesorera adeudo. 
Devuelve af Auxiliar Administrativo del . deoartamento de Ingresos 

• Recibe la constancia de no adeudo para 

Auxiliar administrativo 
resguardo mientras el contribuyente se 

13 presenta a la Tesorerfa por la constancia 
de no adeudo . 
Saca una copia. 

Contrlbu.y~ntes El contribuyen1e acude a ventanilla del 

14 departamento de ingresos a recibir su 
constancia. 

Hace entrega de la constancia original. 
15 Auxiliar administrativo Recaba firma de recibido en la copia. 

Recibe la constancia original y la copia 
Contribuyentes de acuse firmando de conformidad y 16 

regresa el acuse al auxiliar 
administrativo 
Recibe el acuse firmado por el 

17 ' Auxfflar administrativo 
contribuyente y archiva en la carpeta :. 
Constancias de no adeudos del af'\o 
corriente . 

Fin del Proceso 

I, ' 

PÁG. 689 

N/A 

Constancia 1 

Constancia 

Constar;icla 

Constancia í 

Constancia 
\' 

Constancia i 
' 

Constahcia 1 \ 

1 

Consta(lcla l 
' 

Constancia 
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• 4 

Diagrama de Flujo Expedición de Constancia de No Adeudo de Impuesto Municipales 
Inicio 

Ingresa a VentaniKa la Solicitud 

Se recibe el formato de solicitud y elabora 
de orden de pago y entrega al 
contribuyente 

Se realiza el cobro de la 
constancia y se entrega 
Recibo o Factura 

y 

Se recepciona la solicitud indicando el 
tiempo de respuest;I en un periodo de 5 
dias 

Turna vla email la solicitud a las demás 
dependencias para corroborar que no 
haya ningún adeudo pendiente 

. • ... ) 

~-.::.5-1 -~ Se le Notifica al Contribuyente 

Se valida la información y procede a 
rubricar la constancia para firma de la 
tesorera 

Se recepciona la constancia para firma 
una vez firmada ·sei integra al ,. 

!departamento de ingresos j 

Se recibe la constancia Y. se entrega al 
contrlbu ente 

Se acude al departamento de ingresos a ,i 
recilir la constancia y firma el acuse de 
conformidad 

Se archiva el acuse· firmado por el 
contrlbu ente 

Fin 

: 

... 
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6.6.- Procedfmlento recaudación de contribuciones provenientes de diversas Áreas/ 
departam·entos del H. Ayuntamiento 

Fecha De Elaboración. 

- ·' Mes: ! Noviembre .. 
Ai'lo: l 2017 

Unidad Administrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tesorería 

Nombre Del Procedimiento: Recaudación De Contribuciones Provenientes De Diversas Areas/ 
Departamentos Del H. A.y untamiento 

• ' . ' 
No. Responsatile Actividad Forma O Doc!Jmento 

¡ Elabora Documento De Entrega De . J < .. ~ \ Recibos Oficiales Al Área Responsable 
1 .Auxiliar Dé ln~f.esos Generadora De Ingresos. Oficio 

Recaba Firma De Recibido . . ~ . 
Realiza Cortes De Ingresos 

;1 
.,. Recaudados . 

~. 
s ,..-- . . Wi . . i,e 

r.. '( ..... 

Re!IP!'nsable Elabora La Orden De Pago En El .. 
.2 ' r' ' .• Sistema De Ingresos. 

Orden De Pago 
'· •"<'. Acude A Cajas Con El Efectivo A 

'" :· ~; ¡,. 1 . , :; ; t Realizar El Pago, Mínimo Una Vez A La ,_. .,~ ' ~· • ¡ Semana . : . , 
~. 

, .. 
' -- . . ~--: i ,. Recibe La Orden De Pago Y Realiza El 

·ca}ero . 
' 

Cobro De Acuerdo Al Procedimiento. 1 3\·'· t , 
Entrega Recibo De Pago Con Sello Y Orden Dei Pago 

' . 
Firma . 

1 

Acude Al Departamento De Ingresos De 

Át~é. Responsable 
La Tesorería Municipal Para Entregar: 

'' • 1'.';~. • El Recibo De Ingreso Emitido Por Boletos I Recibos I 
4 El Cajero, 

Recibo ºf Pago • La Copia De Los Recibos Con Lo 
Ofic al ·· .. . 1 Que Cobro Los Servicios 

' Prestados. , r 
1 

: 

- " ~ 
J . Oficio De Los Recibos Utilizados I• 

Verifica Los Datos Que Contienen Los 
Recibos De Pago Y Comprueba Que La Boletos I Recibos" 

5 Auxili~r· De Ingresos Suma De Los Importes Que Contienen Recibo De Pago; 
Los Recibos Coincida Con El Importe Oficial 

' Del Recibo De Pago. 

6 . Auxill~~ (;)e.Ingresos 
Acusa De Recibido El Oficio Y Archiva N/A 

Recibe El Oficio 
1 

Jefe De Ingreso Verifica Información y Firma ·De 
'. 8 Autorizado El Oficio Y Envía Al Are.a Oficio 

.. · . ~ '• Responsable . . ,. . ~ .. .. ~ . 
t ~ ·' ... n:-1• ..... . · . ..· 

~ 

. 
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Área Responsable 

Área Responsable 

Cajero 

Area Responsable 

Auxiliar De Ingresos 

Área Responsable 

Realiza Validaciones Correspondientes 
Informa Y Solventa Las Inconsistencias 
Encontradas. 
Verifica La Diferencia Y Genera ,9r~e.n 
De Pago Para Hacer El Depósito: 
Correspondiente, Si Aplica. 

Presenta En Caja Recaudadora 0~ L.¡¡' 
Tesorería Municipal Para Realizar El 
Pago De Las Contribuciones Cobradas 
LJe Manera Inconsistente, En Ca::;ci .De 
Aplicar. 

Recibe Orden De Pago Y Realiza El 
Cobro De Acuerdo Al Procedimiento. 
Entrega Recibo De Pago Con S~llo Ji 
Firma. 
Acude Al Departamento De lngreso.s De 
La Tesorerla Municipal Para Entregar El 
Recibo De Ingreso Emitido Por El Cajem 
Al Auxiliar De Ingresos 
Recibe Y Valida Que El Recibo De Pago 
Sea Por La Cantidad Inconsistente 
Entrega Recibo De Pago Sellado Cón La 
Leyenda De Cotejado. 
Los Recibos De Cobro &on 
Resguardados Eni El Archivo Municipal 
Recibe El Recibo De Pago Sellado Con 
La Leyenda De Cotejado Por Parte De 0

La Tesorerla Municipal .. Y Cierra Su 
Inconsistencia. r 

Orden De Pago 

: 

Orden Do Pago 

Recibo E>e Pago t .• 

Boletos / ·Recl~o~ I 
Recibo De Pago 

'Oficial 

l! 
eclbo o·e Pago 

Oficial 

Recibo De Pago 
· Oflcial .. 

.. 
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Diagrama de Flujo'Recaudaclón de Contribuciones Provenientes de Diversas Áreas/ 
Departamentos del H. Ayuntamiento 

Inicio 

e entrega e os 

R'eclbe~;la , Ort:len de Pago, 
re<!,li~~ ~l,cobr~ Y.. genera el 

· · re~ibolijtf p!ig ~prcial 

· Verifiéari ' lo.s. datos que contienen los 
, ·recib'os-, de .pago expedidos por el área y 

·,r,e~it~o ,de pago. pflcl~l · 
... 

Si 
-::>---~ Informa para que se realice el 

pago complementario 

'Sel.la y firma' r~Cibo de pago oficial con 
leyel)da dé có@ado 

"' "';" ,-j- ¡ Se a.rchiya .~I re,;ibo de pago oficial con 
sello y firma de.cotejado 

·. 

Valida y solventa 
inconsistencias 

las 
¡¡ 
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6.7.- Procedimiento Cobro Del Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 

Fecha De Elaboración. 
Mes:I Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Tesoreria Unidad Responsable: Tesoreria 

Nombre Del Procedimiento: Cobro Del Impuesto Sobre Espectáculos Públ.icos 

No. Res onsable 

Contribuyente 

2 Contribuyente 

3 Auxiliar de Ingresos 

4 Auxiliar de Ingresos 

Auxiliar de Ingresos 
5 

. 
~· -°' 

Actividad Fdmia O Documento 
Solicita y recibe de la Coordinación de Qfi · d A t' · · .. c.ón G b · ó fi · d t · · ó d 1 1010 e u onza 1 e~ ee~t~~~lon ~b'1f~~ . e au onzac1 n e , del Es,pectáculo Público 

Presenta al Departamento de Ingresos ·a 
entregar los boletos de entrada ·- al 
Espectáculo para su validación y sellado. Bolet1¡>s de Entrada 
de los mismos · · 1 

Recibe los boletos de entrada al 
Espectáculo. , , " 
Verifica el oficio de la autorización d~I Oficlo d-e autb'r.izabión 
espectáculo público. .. ¡j Boletos c;le• Entr~ga 
Procede a sellar cada uno de los boletós• r • • . • 
de entrada 
Devuelve los boletos al contribuyente. 
Brinda la información acerca del procegn; , 
de la aplicación del cobro del porcenta,tet 
del impuesto. ' 

Acude al lugar del evento el día de I~ 
presentación del espectáculo parai., ; 

11 .... ' 
Ley de lng·reso 

~l,inicipales 

realizar la intervención y cobro deJ.1
1

, .' • -

impuesto correspondiente. : 
Al finalizar el evento o al cierre de la· - ·. 
Taquilla se hace el conteo p~ _ · N/A · . 
determinar el ingreso bruto. , · 1 • • 

. Se. aplica el cobro en base a la tas~ ciel_ j f '. . .- • •. .. 

. impuesto correspondiente, según" la! le~ · / . · .. 
de 'ingresos. 

r-~¡--~~~~~~~~~~-t-::---::----:--=--:-~-;-=-~~--:---:--;-~-IÍ!!:--O----:-:--~~~~--i J • Realiza la Orden de Pago en el sisteri"(cL. 1 . -· ···' ··)11 .r •. 

7 Auxiliar de Ingresos 
Se Presenta en la Caja General dé>:fa¡I · ~ ,. 
Tesorería Municipal a depositar /el~ ~ Orden .de. p~ga;·~ 
ingreso cobrado. · •· · ! 

i---;-~~~~~~~-,,--~~---,,.,..-----,~~~----+-~~~~--11 
Recibe del auxiliar de ingresos Ol! 

cajero 

8 

inspector de espectáculos públicos: , 
•' el efectivo, . ~ 
• la copia del re~ibo pro~iS'idnaD ~ .. ~_b'.apjoyl~~a.t._ . i. 

expedido de la mter.tenc1ón d'a- 'ft'9.(tlti,o.de1~a.s~foff~aJt •. 
espectáculo. • , .. 

El cajero elabora recibo oficial y - .=. .. 
lo entre a al contribu ente Et1 casa l!l 

., 
·""~ •' 



.. 
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9 Jefe d.e ingresos 

Fin del .pro~e,so 

.. 

• .. 

·' 1 

;. ··. 

. 
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se presente por el). 
Turna al Jefe de Ingresos para su visto 
bueno. 

Recibe la información y comprobantes 
de pago del impuesto del pago 
Firma de visto bueno. 
Regresa al Auxiliar de Ingresos 

PAG. 695 

Recibo de pago oficial 

¡ 
• I 

.. ,. 
l 
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Diagrama de Flujo Cobro Del Impuesto Sobre Espectáculos Públicos 

Inicio 

Solicita y recibe de la Coordinación de 
Gobernación oficio de autorización del 
espectáculo público 

Presenta al Departamento de Ingresos a 
entregar los boletos de entrada al 
Espectáculo para su validación y sellado 
de los mismos 

Recibe los boletos de entrada al 
Espectáculo para poder sellar cada 1,1no de 
los boletos de entrada 

Se devuelven les boletos al contribuyente 

Se acude al lugar del evento el dla de la 
presentación para realizar la intervención 

Se realiza el cobro del impuesto , 
extendiéndole al efecto recibo provisional 

Reci e del auxiliar el efectivo, copia del 
recibo provisional de la intervención del 
espectaculo y genera recibo de pago 
oficial 

Recoge el recibo oficial emitido por cajas y 
se entrega al jefe de ingresos · 

Da visto bueno, de acuerdo a la , . 
información y comprobantes de pagos del .. 
impuesto pagado 

Entrega recibo de pago oficial 

Fin (. 
J 

~ 1 ' • • I 

#. 

·. 
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6.8.- Proqedlntlento Validación Y Pago De ISAI (Impuesto Sobre Adquisición De Inmuebles) 

Fecha De Elaboración. 
Mes:I Noviembre 
Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: tesprerla 
1 

Unidad Responsable: Tesorerra 

Nombre Del Procedimiento: Validación Y Pago De ISAI (Impuesto Sobre Adquisición De Inmuebles) 

No. Responsable Actividad Forma O Documento 
Acude al área de ventanilla del Formato de declaración 
Departamento de Ingresos a presentar: de impuesto y 

1 Contribuyente el formato de declaración de impuesto y manifestación de 
manifestación de traslado de dominio traslado de dominio 
con los anexos 
Recibe y verifica que el formato esté 
debidamente llenado, y que cumpla con 
todos los anexos correspondientes: . Copla de certificado de No 

Adeudo . Copla de certificado de Valor Formato de 
Catastral declaración de 

2 
. Pago de Predial impuesto y 

Auxiliar administrativo Captura la información en una base de manifestación de 
datos. traslado de dominim 
Verifica el cálculo del impuesto de 
acuerdo a lo establecido en La Ley de 
Ingresos en el apartado correspondiente . . al impuesto sobre adquisición de 1 

inmuebles. 

Sella los formatos de traslado y se le 
asigna un folio consecutivo. 

3 
Elabora la orden de pago en el sistema Orden de Pago 

Auxiliar administrativo de ingresos para que el contribuyente 
pase a pagar a la caja . 

Presenta ante la caja de la Tesorerla 
4 Contribuyente Municipal para realizar el pago Orden de Pago 

correspondiente 
Recibe la orden· de pago y realiza el . 

Cajero cobro del impuesto de acuerdo al 
5 procedimiento correspondiente. Recibo d!\l cobro¡ 

Entrega el recibo de cobro contribuyente 
sellado v firmado 
Entrega copla del recibo pago con firma 

6 
Contribuyente y sello del cajero al auxiliar Recibo de P,ago ~ 

adm inistratlvo. 
, ' 

7 
Recibe copia del pago sellado y firmado Recibo de pago 
por el cajero. 

Aux111ar aaminlstrauvo v a 11oa y coteja 1mormac1on con 1a oase 
de datos de los traslados de dominio. 
Archiva el expediente 

Fin d ~!~~r.oc~~o 
•' 

•• 4 

\ .. 

j 
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Diagrama de Flujo Validación y Pago de ISAI (Impuesto Sobre Adquisictón De Inmuebles) 

Inicio 

Acude al área de Ingresos a presentar el 
formato de traslado de dominio 

Verifica formatos, anexos y cálculo de 
impuestos se captura información en base 
de datos 

Se elabora la orden de pago en el sistema 
de ingresos y pasar a pagar 

rrma o 

Se presenta en caja de tesoreria a realizar 
el pago corespondlente 

Se realiza el cobro del impuesto 

Se entrega el recibo sellado y firmado al 
contribuyente 

Se entrega copia de recibo de pago al 
auxiliar administrativo 

Se archhia oopia del recibo de p,ago 

Fin 

¡. 
' . ( 

r' ·. ,., ·. -
.. 

·. 

.. 



. 

•, 

San Francisco de Campeche, 
Carri. , Junio 20 de 201 B 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.9.- Procedimiento Cobro De Contribuciones En Caja Recaudadora 

PÁG. 699 

Fecha De Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre . 
Afio: 1 2017 

Unidad Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesoreria 

Nombre Del ~roce'dimiento: Cobro De Contribuciones En Caja Recaudadora 

No. Responsable 

1 Area·,re~ppn'Sable d~ generar 
el ingrés? · 

1 
l""f~ i 

2 ' Cohtr Buyente • 

.. " ., .... . .... ::-
• . ; . . 

. 
I• Caje'ro 

3 

' 

• 
. . 

Cajero . 

4 
i 

' 
. . 

1 

I ~ . . .. . 

'Caj~ro 

1 ; 

5 

; ) 

Actividad 
Emite la orden de pago en el sistema de 
ingresos. 
Entrega al contribuyente para que éste 
pase al área de cala v realice el oaoo 
Pasa a la ventanilla para validar su 
transferencia o deposito. 
Entrega la orden de pago al cajero para 
emitir su recibo. 

El cajero recibe la orden de pago . 
Ingresa el número de orden al software 
del sistema de ingresos. 
Coteja los datos del recibo y procede a 
realizar el cobro según la forma de pago 
que indique el contribuyente 

• efectivo, 
• tarjeta 
• transferencia . 

Una vez realizado el cobro, el cajero: 
Imprime el recibo de pago por duplicado, 
sella y firma los mismos . 
Entrega comprobante oficial al 
contribuyente y se queda con un 
comprobante para archivo. 
Si el contribuyente asl lo decide, se 
realiza factura, la cual también se 
imprime por duplicado, una para el 
contribuyente y el otro para el archivo. 

Al término del dla, el cajero realiza su 
corte de caja, para lo cual imprime del 
sistema de ingresos: 
• la caratula de corte de caja y 
• el reporte de ingresos recibidos, por 

duplicado. 
• Elabora su formato de entrega de 

efectivo, donde se especifica el · 
monto recibido por denominación. · • ' 

• También elabora su caratula, ¡ 
principal donde se especifica el total 
cobrado por método de pago 

• efectivo, 

Forma O Documento 

Orden de pago 

N/A, 

Orden de pago 
Reciben documentos . 
originales tarjetas e 
IFE para cobro con 

tarje\as. 

1 

i 
Recibo firmado y 

sellado . ; ' 

! 

Documentación 
completa original· y, 

copia 
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Cajero 

Supervisor de cajas 

Supervisor de cajas 

Supervisor de cajas 

Supervisor de cajas 

• Cheque, 
• Deposito, 
• Transferencia, 
• Tarjeta Bancaria, 

Realiza el cotejo entre lo recaudado y lo 
entregado y procede a preparar la 
documentación para entregar al 
supervisor de cajas. 

Al supervisor de cajas se le entrega por 
duplicado: 

• caratula de corte de caja y 
• el reporte de ingresos recibidos. · 
• caratula principal. 

El primer juego irá acompañado de: 
• recibos de pago, 
• órdenes de pago, 
• facturas, y 

N/A 

., 

• copia del detalle de operaciones 
del sistema de punto de venta. póliza de ingresos y 

archivo 

El segundo juego irá acompañado de: 
• papeleta original entregada a la 

empresa de traslado de valo.res, 
• comprobante de pagos con 

tarjeta, 
• copias de cheques, 
• notas de crédito, 
• depósitos originales, 
• trasferencias. 

. 

El supervisor verifica los .recibos contra. 
.el reporte de cajas, el cual debe coincidir 
el monto con: · 

• el folio y 
, • . el nombre del contribuyente, 
El recibo pagado debe contener: 

• la' firma del cajero 
• '"'! se:lla del dia, 1 

"• 
¡81 superv,isor elabora eli arqueo de caja¡ 1· 
para verificar que los ingresos , j 
recaudados coincidan contra los 

·~ 
1 

reportes en,tregados por el cajero. . , 
Una vez cotejado el corte de e,aja: el ' 
supervisor firma la caratula principal del 
cajero. 

Terminada la revisi6n ·entrega al Auxiliar a; 
·Administrativa de Bancos todos losi i 
:registros recabados de las diferentes . 
cajas recaudadoras. · .. 

. 
-

~ \ 
f 1, 1 
~ ~.,¡;: 

) .. .... 
NI 
1 t '· 

" 
~ . . 

1:-í ' . : ... ' 
-

~Recibe del supe:™ísor de cajas Id~ ~Stemá(dl. li1lllmDmtllll• 
reqistro.s: re:cabado.s de las diferentes.': ""' 

· . 

.. .. 

' ... ,. 
: ' 

~ 
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12 

13 

15 

16 

.· 

!.' 

Auxiliar Administrativo -
bancós 

Auxiliar Administrativo -
bancos 

. ~· -

Auxiliar Agministrativo -
· b'an'co·s 

Auxiliar Adrñit'füitrativo -
' báncds · 

~ >. ,. :~ ! , i 
~ .. 

t 

E'tl'cSi"gado de, CoMtabilidad 
l 

J.efe de ingresos 
1 

cajas recaudadoras. 
Verifica que los reportes emitidos por el 
Software del Sistema de ingresos con 
todos sus anexos originales cuadren con 
el reporte global de ingresos. 
Este último se descarga del Software 
del sistema de inaresos 
Registra por cajas en formato de Excel 
la recaudación por cajero para efectuar 
el ajuste diario el cual integra el global 
de: 

• efectivo, 
• cobro con tarjetas, 
• cheques, transferencias, 

depósitos, de todos los módulos 

La póliza de ingreso se registra en el 
sistema de SACG por concepto de 

Fonnato Excel 

ingreso y es validada por el encargado istema contable SACG; 
de Contabilidad. 

A fin de mes imprime el anal!tico de 
ingresos del sistema SACG. 
Envía al iefe de inoresos 
Revisa, analiza y coteja la información 
capturada en el analitico de ingresos. 
Ordena su archivo 

Analitico de Ingresos. 

Analftico d~1 Ingresos 
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Diagrama de Flujo Cobro de Contribuciones en Caja Recaudadora 

Inicio 

Se presenta a ventanillas de tesorería a 
validar s1,1 pago si el método es por 
transferencia o depósito de cheque 

Se procede a entregar el corte de lo 
recaudado al supervisor de cajas para su 
revisión y archivo 

Recibe corte de caja caratula y reporte de 
in resos por duplícados 

Se elab.'ora el arqueo de 1cajas para 
verificar 1 el. cuadre con ¡ sistemas de 
ingresos lo recaudado 

Se verifica el reporte de caja· el cual 
coincida el monto, el folio y el nombre del 
contribuyente, terminada la revisión se 
envía al auxiliar administrativo de bancos 

Contabilidad se encargara de verificar que 
el reporte .con todos sus ane~os originales 
cuadren con el global que se descarga del 
sistema de ingresos 

Se registra por cajero en base de datos 
para su conteo global r~caudado, efectivo, 
cobro con tarjetas, cheques, depósitos, 
transferencias de todos los módulos 

Se registra en sistema SACG NET las 
recaudaciones de bancos e ingresos, para 
generar una póliza por cada una, 
conforma al conce·pto de ingresos 

Revisa y analiza la información capl!Jrada. 
en el analltico de ingresos y ordena su 
archivo 
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6.10.- Próéedlml~nto Administrativo De Ejecución De Multas Federales Y Municipales 
.· 

' Fecha De Elaboraclón. 
Mes: 1 Noviembre 

'· Ai'lo: 1 2017 .. 

Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorerla 

Nombre Del Pracedlmiento: Administrativo De Ejecución De Multas Federales Y Municipales 

No. 

1 

2 

1 

,,• 

Res onsable 

U~i.1~ rio Cont~ibÚyente 
7 

Auxiliar d~/~•entan illa de 
ZOFl;MAT 

J S'ilpe&fs~r de ZOFEMAT . ( 

' ' 

. ; 
•' 

... 

·- . :, 

Actividad 
El usuario de la Zona Federal que 
necesite incorporarse al Padrón de 
Usuarios de ZOFEMAT, llena formato de 
solicitud de verificación de medidas que 
se proporciona en ventanilla, anexando: 

• copia de credencial de elector, 
• croquis de localización del predio, 
• documento que acredite su 

posesión o propiedad y 
• Fotos de los laterales, frente y 

fondo del Predio. 
Teléfono para pronta localización. 

Presenta Solicitud de verificación y la 
documentación requerida en la verttanilla 
de ZOFEMAT para su alta en el Padrón 
de Usuarios de ZOFEMAT. 
Recibe del contribuyente la solicitud 
revisando que traiga anexo: 

• copia de credencial de elector, 
croquis de localización del predio, 

• el documento que acredite su 
posesión o propiedad, las 
fotografias y un teléfono para 
pronta localización, 

Acusa de recibo con antefirma. 
Remite al Supervisor de ZOFEMAT 
mediante nota de turno para que 
ro rame su verificación. 

Recibe las solicitudes de inscripción al 
padrón de ZOFEMAT. 
Registra en una base de datos, creando 
un expediente con los documentos 
exhibidos . 
Programa verificación al predio de 
acuerdo con la carga de trabajo. 
Informa al contribuyente via telefónica 
con anticipación el dla y hora en que se · 
realizará la verifi:ación del predio. 
El supervisor de ZOFEMAT acude· al 
domicilio el dfa y hora senalada, 
cerciorándose de estar en el domicilia 
correcto. 

Forma O Documento 

Formato de Solicitud de! 
Verificación 

Escrito y anexos 

Expedientes 

Cedula de Inspección: 
Ocular, 

Exp.ediente .. 

1 ' 
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Coordinación 
deZOFEMAT 

Supervisor ZOFEMAT 

Auxiliar de<'"entanilla de 1 • 
ZOFEMAT 

Fin del proceso 

Realiza la inspección ocular tomando los 
datos del contribuyente mismo que debe 
estar presente al momento de la 
diligencia. 

• Realiza la toma de las medidas, 
colindancias y coordenadas UTM 
(Coordenada Universal 
Transversal de Mercator} 

Al final se solicita la firma del 
contribuyente, si lo solicita se le 
proporciona una copia de la misma. 
Indicándole que el tiempo de respuesta 
será en un lapso de 5 días hábiles. 
El Supervisor ZOFEMAT turna : ~1 ' . 
expediente al Coordinador de Zona 
Federal al día hábil siguiente a la 
realización de la cedula. 

H.ecibe el expediente con la 
documentación presentada y analiza los 
datos que arroja la inspección ocular 
realizada en comparativa con el plano 
otorgado por SEMARNAT. Para 
determinar si se encuentra en los limites 
de la zona federal. 
Del resultado obtenido elabora oficio de 
respuesta para el contribuyente, en el 
que se indica si procede o no ~I 
empadronamiento como poseedor 
irregular y turna el expediente con los 
resultados al Supervisor de ZOFEMAT. 

Recibe el expediente y los resultadas y 
los entrega al Auxiliar de Ventanilla de i 
ZOFEMAT. 
Recibe el expediente y los resultados cle 
la inspección. ' 
Revisa el expediente y en caso de f · 
proceder da d~ altal al contribuye;nte en.1 ~ 

¡el Padrón d~ ; l!Jsuarios ; de 1la Zona.: · ¡ 
.Federal. .. . 
Cuando llega · ef usuario entrega ¡a • '~ 
contribuyente solo' el loficio de respues.ta1 . 
de su solicitud. 
Recaba firma de':recibo del contrlbuyentet 
informando que 1·deberá pagar o·'no. lb~ 
Derechos de Zona .Federal según sea el ¡ 
caso. 
Se le informa el Presupuesto de Pago de; , 
acuerdo a la Ley Federal de Derechos'' ' 
.en el artículo 232f c yi a la naturaleza d~ . 
·uso, que pudiera-; se~ General, ornato Oi 
Protección. 
Se archiva el ex eG!íelilte'. 

; .· 

Ced.ula, 
ExpeQ,iente·y 

·ofl~!o 

. ' 
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Diagrama de Flujo Administrativo De Ejecución De Multas Federales Y Munlclpales 

1 • •• 

' . ' 

( 

1 ' 

Inicio · 

Presenta solicitud 

Recibe solicitud verifica requisitos 

1en e y programa a 

Acude al domicilio del contribuyente, 
.!'• • ejecuta la verificación r 

" 

Se analiza los datos recabados en la 
inspección ocular o verificación 

Se elabora respuesta en base al resultado 
obtenido y registra o no el predio 

Entrega· de· respuesta: al· contribuyente y 
presupuesto de pago en su caso 

~ ~ "''' , .. , . ' 
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-
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• Ji R 4 

Fecha De Elaboración. 
Mes:I Noviembre 
Año:! 2017 

Unidad Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorerla 

Nombre Del í=>rocedimíento: pago de ZOFEMAT 

.. No. · Responsable 

Personal de ventanilla de 
ZOFEMAT 

Cantribu}lente 

Actividad Forma O Documento 
Atiende al contribu-yente y verifica en el .. 
padrón de usuarios sí está registraqo. 
Si es el usuario se checa en la base de 

datos del Padrón de Usuarios de : Zona 
Federal el adeudo y 
Le genera el presupuesto de su adeudo 
ante firmando el presupuesto. 
Si no es el titular se le informa que no se 
le puede proporcionar información. 
Si no está registrado se le invita ·a que 
se Registre. 

Recibe el presup.u~to y, firma · de;¡ r 
recibido. • 
SI está de acuerdo en pagarlo se generá 
formato F5 y se canaliza a caja para su 

1 pago. , 

P.@supuesto 

*Si no está de acuerdo, se le 'da 
Información y alternativas ' al 
contribu ·~ente para solucionar sa 

Formato F5 
C~dylade inspección 
' ocÜlar,· expei:llente 

Inconformidad: 
• cómo realizar una verificación al 

predio o 
• • 11 enisu caso convenio de pagos. ; 

r.-~~---1--.-~~---~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~-+-+-~~~~~~~~ f J Ventanilla: En casa de existlr '. conv.enid de pag.o .el, l .it 

4 

de ZOFEMAT Aúxillair ::fe1 V.errtanllla de ZO:IFBMAJi da'rti. l ft.· 
:ell seg~imiéntd debido. · · '" , 

Personal de ventanilla• de 
ZOFEMAT 

Así mismo será encargado.de actuallii rnt 0.1,, de'P.ª · parc'"'l ~, 1~-. 
1 . ..,, . d . d t ·l . . lbld S! ryen ' , go '"' ·r. ... . a ua~e e.· a os. can , o:si p,agas nec a ·:solí itµdl de>.vertflCéitrórl· ~· 

·y QlinlSOS. •: ' ¡ ~-¡1. 
Camaliza a v.en~anilla tlos1 pagos• Pé! r'Ol{:ll®" L ~ " . _. 'J ,. 
o cana iza la solicitud ' de verifid~.cióh , ' . • '1: 
solicitada como oroceso alterno. 
.Elaborar un reporte mensuar·durante los 
primeros 05 días del mes llamado 
fReporte' de Ingresos de Zona ; Federal'" 1 •''_, 
indicando el! monto' total de los' ingresos 1 ~P.~de \º-'~ lng~esos 1 .. f 
recibidos en el mes por1 el concepto de ·11, De~ó'n ¡j Fe'detsili ·~ :; i' 
~so y g,oce de: la zona federal, indicando·, !, · ::· · -1 , t 
'el porcentaje :destinado' a Finanza a~I ! 11;. • • .. 

,__~~~---~ .......... ~~~~~~~~.........,E~s~t~ad~º~·-c~o~rr~e~s~p~~"-~~ie~n~t~e~· a~l~3~0~~~º ·~m..;,;,o.;;is~m~o~'. "'-----.~~~~-· -· ~_,,, 
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Fih del proceso 

' 

Inicio 
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que deberá ser autorizado por el 
Coordinador de ZOFEMAT, el Titular de 
Tesorería v el Presidente Municioal. 

Diagrama de Flujo Pago de ZOFEMAT 

SI 
-:>-----41 Cobra y factura 

' . iílmi.ent1u1l:calll\Cenla.trast:a liqluldar 1------------' 
""'" _ ...... .... 

. . . 

PÁG. 707 

Fin 
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6.12.- Procedimiento Recepción y registro contable de participaciones, aportaciones, convenios y transferencias 

Fecha De Elaboración. 
Mes:I Noviembre 
Af\o: 1 20H 

Unidad Administrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tesorería 

Nombre Del Procedimiento: Recepción y registro contable de participaciones, aportaciones, convenios y transferencias 

. 
1--_,;N~º~·~.......1-~~_.;,R~e~spons~~b~l~e~~~.¡.......~~~~__:.A~c~t~iv~id=a~d~~~~~--i-=-..~~ºr~m~a;::....:;:O~D~o~cu~m~e~n~to"---i Gobierno del Estado · Constoncia,de 

'2! 1 

1 

I• 

5 

Gobiern-odel Estaoo 

Gob'ierna del' Estacfd 

Auxiliar C.antable del área de 
· lngreso:s ! 

íl 

Auxiliar Contable del área de 
Ingresos 

Emite la constancia de participaciones o 
realiza convenio de colaboración. 

¡( ' 

Realiza la trasferencia electrónica de 

. eartici~aclón o 
' , 

1 Q:ori\.:~r:1io .d~ 
·. : colaBBración 

Comproqante de fondos a las cuentas del H. Transferencia Ayuntamiento. .. 
Envla la Constancia de particlpació,tl' ~o • 

~ Convenio de colaboración 1: l} y•i;tancia 9e paijtlcjj::>ación o . 
1Comproba'nte de Transferencia él , la Pom(enlo,de colaboración · 
Tesoreria Municipal y hacer llegar . I~ 0oropr9l:1.flnt~ de 
misma al Auxiliar Contable del área de Transferencia lnaresos. ·.; 
Monitorea las cuentas bancarias segl¡n Qalelld<1rlo de~control 
el calendario de control y valida fa participaciones 
transferencia de fondos, imprimiendo el ·aporte de rnovimiento 
movimiento bancario para proceder c~n · J banqariO , 
la orden de paoo. ' 
Genera la orden de pago en el sistema 

0 
d d p de ingre.sos (SICAGEM) r en e ago j 

Cajero 
, Recibe 'la orden de, pé(go iY! procede ,~ 1 

1
., 

1 
• \ : ~. t 

cobro de acuerdo al p:rocedimiento ip;arai¡ ~~c. · · · 4Ei:~g0!': · ... . . , 
genera11 el recib'.O: y la: factura'. e1111 ~IL '. . F~' r-8f9PJi?;f.~~. . >:.. sistema de inaresos. ~ . · "~ 

T 

Auxiliar Cantable del área de 
lng,reso:s 

Recibe los documentos del cajero: yr ' .... 
procede' al registro'.' del la póliza : ~e: ~t -~~¡¡ifcr d~,frag~eso¡~ 
tíl'greso 1 y la póliza de ' b'ancos en · e.I} , P'l:llíza dé' banco' 
sistema contable SMCG.NET · · · ' •· 

~· ,. 
~ . ~ . 

Auxiliar Contable del área de ~eallza el oficio firm~do, por el jefe . de, Ofi 1 d . ntre a de ·~ 8 Ingresos ingresos para enviar las facturas c 0 e ~a . 9 ! 1--~~~-+~~~~~~~~~~-+Q~e~n~e~ra~d~a~s~a~co~n~tr~o~lr.,;.:pre~s~u~pu~e~s~ta~l~~..,_,1--~~fa-c_~_Q_.e_· 1_ón~~--l l 
Conforma el expediente con1untando 1 

todos los documentos· recopilados •· durante: el: proceso por participación Todo:r,;1.~ot~riores: ' " 
recibida y par mes para archivo. •. · ' ·. 

9 Auxiliar contab'.le' 

Fin del proceso 
' . •, •·{ .¡. ·:. 
) . --- ~ .... .. ,,. 

,,, 
1 

.. 

.. 
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· .. . ) Dlightma deFfUjo:Ftecepclón y Registro contable de Participaciones, Aportaciones, 
Convenios y Transferencias 

Inicio 

Emisión de constancia o convenio 

Envio transferencia electrónica 

Emisión de constancia . 
y/o convenios de 

participación 

Monitoreo de cuenta 
bancaria en base al ., 

I calendario y confirmación ' de la transferencia de 
fondos 

I Generación de orden de pago ,. ¡¡ 

~: 
Recepción de la orden de 

pago y cobro de acuerdo al . 1 , 1 

' 
. 1 ., . . 

procedimiento para generar 
un recibo y factura 

Recepción y 
revisión de los 

recibos y registra 
A contable en .. SAAOG. NEr 

Emisiór'iy,emti6 del 
oficio Y.~oporte que 

corresponden a· 
apoi:ta:dcnes 

federa les.aioo.ntr:o.i 
presuP'w~I' 

't 
j •• •• Se conforma el archivo, constancia, • 

factura, pó'. liza s, transfáreneias 
¡:, 

., . 
Fit!ll 
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6.13.- Procedimiento para Realizar Pagos De Bienes Y Servicios 

Fecha De Elaboración. 
Mes:! Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Tesorerla Unidad Responsable: Tesorerla 

Nombre Del Procedimiento: De Bienes Para Realizar Pagos Y Servicios 

No. 

2 

Responsable 

Jefe det departamem:ta de ·· 
Egresos 

Jefe del departamento de 
Egresos 

Actividad Forma O Documento 
Recibe diariamente todos ·Jos oficios y la 
documentación soporte por parte del área 
de contabilidad a excepción de pago de 
obras: 

• Relación de solicitudes de viátic.ós, 
• Oficios de laudas labórales y(o . 

mercantiles, .~, 
• Oficios de finiquito aprobado, 
• Formato de viáticos, 
• Relación de comprobaciane.s. de 

fondos fijos,! 
.. Reembolsos, .. 
• Oficios de solicitud de: pago pe 

obras (emitido · por · \el 
departamento de control' 
presupuestal) que deberán Oficies para pago 
contener la siguiente . 
documentación: 

• • Facturas, 
• XML, 
• ' Relación de pólizas, 

comprometido, (previa 
asignación p(eS.URL!estal por el 
D'ep.to_, de :conttal 1 Presupuestál) ~ 
devengada, • : 

• Orde'n1 de compra1, ¡, . 
• , Requisiciones, , • ~ , 
• , Verifica:ció'.rr del: SA1i1 y, 

"' 1 t, : 

' o • • • (. r_ ~I •• CotlzaC10nes de la tesorena · y,to ~ s~b) • . · .. 
tesorerla correspondiente a los p¡¡gJ.s de 
los diversos departamentos 
.Verifica que la documentació!l recibida. 
¡se encuentra anexa a:· 
I• 

• Las1 Pólizas 
•Solicitudes De Viáticos, ·' '· ~ • Solicitud De: Pago.A Prav.eedores . .;; .• 

•' 

' ... 
Si con1iene toda la documentación" .. 

'' 

N/P\ 

. . . 
. 

¡ 

j 

! ••• 

: 

. : . . 
., 
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1' . 
Auxiliar administrativo de 
Egre~os • 

correspondiente se tuma al auxiliar 
administrativo de Egresos para ejecutar 
el pago correspondiente. 

En caso de no contar con la 
documentación completa, se le regresa al 
auxiliar administrativo de Egresos y este 
elabora un oficio y regresa el expediente 
al área solicitante para su 
com lementación o cambio. 
Proveedores 
Captura en un archivo de Excel para su 
control, los datos de cada uno de los 
proveedores como son: 

• Póliza del devengado, 
•orden de compra, 
• contra recibo, 
• fecha de vencimiento del contra 

recibo y 
• el monto total de la factura. 

Una vez capturado los datos de cada 
proveedor se imprime la relación, 
anexándola al legajo de las facturas. 

Archiva en orden alfabético en la carpeta 
personalizada por cada proveedor. 

Finalmente hace el concentrado en un 
archivo de Excel para obtener el saldo r· 
total por cada proveedor. ;. 't 

PÁG. 711 

3 Envia por~ correo electrónico, . el N/A 

. ~ . 
!' . , . 

;~ •. r 

concentrado; actualizado, al jefe ; de~ 
departamento~ 

. Actualiza el archivo de los proveedores, · 
, inmediatamente. después. da recibir. la 
.dacumen1a'.ci<'.tn; 

Filníqülto . 
· :Captura en un archivo de Excel para: su : 
. control la& datas: de cada persona, cama · 
::scre 

.. rramt:rret; 

.. fech<Mtaalt-e:lttajJ!Jl. 
••puesto, 
.. fecha1 del• oñcia & importe, y 

la fecha de recepción de la 
documenfación a tesorerla. 
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Jefe del departamenta de 
Egre'so:s: 

Tesorera y Subtesorera 

por cada persona, para obtener un totál. 

Archiva la documentación. 

Una vez recibe la documentación se 
procede a actualizar, tanto el archivo en 
electrónico como la carpeta en físico. 

Finalmente se elabora un reporte 
semanal de los pagos pendientes de 
finiquito y se envia por correo electrónico 
al jefe del departamento de Egresos 

Laudos labórales y/ o mercantiles 
Recibe la documentación de los pagos y 
elabora la programación de pagos los 
dias martes de cada semana.' 

Captura los datos siguientes. ern Excel: 

• concepto de pago, beneficiario., · 
•imparte, 
• tipa de recurso. y, modalidad• dé 

pago , (cheque o transferenqia 
bancaria) 

Pagos a efectuarse 

•Viáticos, 
• reembolsos, 
• proveedores y/ o 
• finiquitos y laudos. 

Envía por correo electrónico a la 
liesorerall y/o sub-tesorera para ¡ su 

¡anállisis, 'revisión y autorización · da les,~ 
' a os e:rr cwestión- lJ 
Analiza la programación de1 pago y las' 

" solicitudes de pago de los contratista~ · 
(Control ' presupues~al), , autoriza · q,e 
acuerdo con la disponibilidad de los 
recursos económicos. · 

Regresa la programación de pago y las 
solicitudes de pagos de los contratistas al 
jefe del departamento marcando los 
pagos autorizados a realizarse y la forma 
:en que. se efectuaran (cheque o 
transferencia . 

'N/A 
; 

. '· 

:. .. , 

ecibe la programación de pagq , f 
autorizada y las solicitudes de pagmn le / 

.tos contratistas. analiza los a os 'a - " -

,, 
l1. 
1 \ ~-. , .. 

. , 

.. 

I .. 

;· 
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. 
11• 
'¡' 

j .¡, . ,\ 
!\ ,,. •, 

a· . 

Jefe del Departamento de 
Egresos 

•' 

. ~ 

Auxíliar,adtnlnístratív.01da 
Egreso.s.1 ' 

.. ... ~ 
• l, .. 

efectuarse. 

Cheque 
Turna la documentación correspondiente 
autorizada para la elaboración de los 
cheques al auxiliar administrativo. 

' sferenclas: 
• Captura los datos bancarios 

• (número de cuenta yto clave 
interbancaria, 

• nombre del beneficiario, 
• nombre del banco e importe a 

pagar) de los proveedores ylo 
acreedores, en el programa de cada 
uno de los bancos según corresponde 

Turna la documentación 
correspondiente, para la autorización del 
pago en la banca. 

• (facturas, 
•orden de compra, 
• requisiciones, 
• cotizaciones, 

oficios de solicitud de pago a la tesorera 
lo sub-tesorera 

1 

Elaboración de Cheques 
Recibe la documentación los dlas 
miércoles, y procede a elaborar los 
cheques en el programa llamado: 

SISTEMA INTEGRAL PARA CONTROL 
DE PAGOS, 

•Nóminas, 
• juicios laborales y/o mercantíles', 
•fondos fijos, . 
•·•r.eembolso.s;: 
•viáticos, 
•fondos de ahorro 
•· pagos a ·acreedores, 

Imprimen · los 'cheques: capturadas '!/' fal _ 
relación deilas mismos.. 

Se turna at jefe d.el departamento pairo · 
su revisión. 

: Recibe. la relación de los cheques, 
verifica la correcta elaboración de los 
mismos. 

Si existe error regresa al awrill'au' 
administrativo et a ros:. ch m Sl!I~ 

PÁG. 713 

~limde Oheques 
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San. Eranciscq de Campeche, 
Cam:, Jun'io 20 de 2018 

Jefe del Departamento de 
Egresos 

Auxiliar acdministrati\:l~<!ie
Tesorería 

Auxiliar administrativo: de 
tesorería 

Auxiliar administrativ.o de 
Egresos 

corrección. 

Si no existe error, turna la relación con 
las pólizas de cheques y su 
documentación anexa a la Sub- tesorer!a 
para su revisión, y esta a su vez turna a 
la Tesorería ara la firma de los mismos 

Transferencias: 
Recibe la documentación de los pagos 
realizados por transferencia electrónica y 
turna junto el comprobante de pago al . 
auxiliar administrativo. 

cheques: 
Recibe también la relación y las pólizas 
de cheques firmadas, y env!a con el 
auxiliar administrativo a la Secretarla del 
Ayuntamiento para recabar la ultima 
firma. 

Recibe relación y pólizas de cheques 
autorizados del jefe de Departamentó c;le 
Egresos. 

Verifica y entrega copias fotostátícas de 

N/A 

i 
i 

~ 

las relaciones de cheques y las póli~as Relaclon' d,e ctreques 
con su documentación anexa · 'a:¡ fa' : 1 

Secretaría . d.ell Ayuntamiento p'é(ra: ~a' 1 :· 
segunda firma los días jueves a lasí.8 ! 
a.m. 

Recibe los jueves de cada semana, d~ la' 
secretaria del Ayuntamiento la relación y 
la póliza de las cheques. . . , • 

Verifica que todos los cheques contengan . 
la segunda firma. · 

Entrega. el mismo día jueves, 
· • · lal relación ; 

las pó:lizas. <!ie ch.e.qües: al , 
dep,artamenta de e:gres0s ' , · 1 . 

Recibe y verifica la 1relacíón y las póli~~s~,' · • ., 
de• cheques' del Aux:.iliar·Administrativo 'del ~ 
Teso.rerla y arclliva en espera :d·e1 · lfl

1 
! ·.:: 1 

programación' de! pag.o a1 p_rove~(:! Qfe'.s 1• ., 

personal del mismo: ay,untamie'.µtd y 
terceros. ' · 

Bntrega· los cheques a1 los beneficiariio·s1 1 
los dlas· vie'rnes de cada semana,; en un1 

horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m.,, ) 
plasmando el beneficiaria en la póliza de~ 
cheque: · 

" 

N/,A 

CheqL(es i 

',.-.1 ,. 
1 ... >' ,., . ,., 
• J • 4. 

• /1 '.~ ~ ,. 

.. ·- "" 



. 
' 

" .... 
... · .. ·: ....... -:. " 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

14 

'• 

. 
Auxillár administrativo de 

•. ,Egresos 
r- J 

Auxiliar ~~miQistrativo de 
E;gresos 

1•¡1 
~· ·. 

' ' ·. ' 

. 1 -: 

... ,. 

• su nombre completo, 
• finna y 
•fecha 

proporcionando una copia de una 
identificación oficial 

Comprobación de pagos 
Cheques 

Se imprime un reporte de las pólizas de 
cheques 

Turna al departamento de contabilidad el 
reporte y las pólizas debidamente 
finnada por los beneficiarios, con su 
documentación comprobatoria 

• oficio de viáticos, 
•facturas, 
• orden de compra, 
• requisición, 
• cotización, 
•verificación del SAT, 
•XML 

Archiva el acuse de la relación de 
entrega de todas las pólizas 

Comprobación de Pagos: 
Transferencias (de bienes y servicios) 
Recibe del jefe de Departamento de 
Egresos, la documentación 
comprobatoria y las transferencias · 
realizadas. 

Captura e:rr el Sistema lntegra.1 parar 
Control de Pagos. 

lmprim,e., un . reparte de , todas laa 
.1wansferencias' que se reafizan' 
diariamente. 

'Turna' aI departamento de contabilidad 
cor:!' su dacumentaciéln comprobatoria 

• fadw;a..XMt.,. 
-tenifl~S!V;: 
••p.álizaa. alb cw,ri1p.ncanrnetil!lll1.t" YI ' 

devengador, 
• o.r.d.en de: compra, 
• re.cµ¡isici{irr,,. 
•cotización, 
•oficia para pago directo 

~'11.(!J)ef~M:tll8.9~ 

PAG. 715 

Reporte 

. 1 

. ' 

o~ 
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:¡ ... 

Auxiliar administrativo de 
EQ.resas 

Fin del Proceso 

• copia de la orden de compra, 
• copia de la verificación del SAT 
• Transferencias (proveedores de 

obras) 

Elabora un oficio por cada uno de los 
pagos realizando, anexando la 
transferencia bancaria, regresando el 
expediente al departamento de control 
presupuesta!, mismo que contienen: 

• (transferencia electrónica, 
• solicitud de pago, 
•factura, 
• fianza de cumplimiento, 
•contrato, 
• caratula de estimación, 
• cuerpo de estimación, 
• concentrado de estimatión, 

generadores.), 

Archivo el acuse que contiene 

• copia de la factura, 
•copia de XML y 
• copia de la verificación del SAT 

1 

A~ finan del • dfa; entcega. at jefe ;' d~~ 
departamento el archivo en el i;xcel ; 
(relación;de: chequ,es,e;xpedidos por,dia). . 

Entrega · ta'mbién la : relación de [as ·; 
transferencias realizadas al día impresÓ•y' 
en un archivo de Excel. · ' · 

Captura todos los pagos realizados por 
mes en un archivo de Excel con lo~ 
siguientes datos: 

"'recharete1pag9f 
• Nombre del beneficiaria 
"'Sii es: proveedor o co:nmatista. 
"'Ooncep,to del gasto; 
• Ejercicio pagado 
•• Fuerate , de i fl111anciamientd P.9Jl'• 

irag,~eso, prap:icr 6 p;art1cJpaciOAes;,,., 11 
ape;rtacia:mes y1canv.enidas)' : 1 

Envia p,or correo electrónico ·a 1a1 , 
. tesorería y/o. S.ubtesorerla de manera. . 
i diaria '(si aplica) Y: mensual' et "Reparte de: ; 
1 Gasta Mensual". 1 

.. ' 

.. 

•' 

, . 
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Diagrama de Flujo De Bienes Para Realizar Pagos Y Servicios 

Inicio 

-Rectbé'do'cumentaclón y verifica 

No 
-:::::.---~ Regresa al área solicitante 

Progra..ma~~n"i:fel pago 

No 
-::..---~ Reprogramación 

Envía programación de pagos autorizados 

1 
Recibe prog_rarnaclón de pagos autorizado 
y envr_a a elab'.'oración I captura de datos 
.b~ncarlos 

Élab.or&fütieq,ues y lls.tada de Información 

'Ent~. cheques. y listada coo soporte 

RecJt::ía!!ctr.eqµe~. su. revisión}\ primera ¡ 
'firma ~ · • • · ' '. 1 

EnvJa los ch~ues ya firmados al jefe de f 
re sos I 

Recibe la lista y la póliza de chequ.es 
firmados 

Recibe y envía los cheques can la primera 
firma 

Recibe, revisa y verifica quei todos· los 
cheques estén firmados: Y. procede ! a 
entrega.rlos para;fltma final' J. 

Recibe, revisa y¡ v·erifica que todos1 los 
ehequ~s estén firmadas cam .letos 

asa al sistema os. p,aq~ y/o \ 
~ransferencias; pO!n~dE!t~es1er1vía' • 
«loOJmentación ln•lltJ.rrlia!Dli .. y~.eor;itrol! _ 

Archiva 

Rn 
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6.14.- Procedimiento control y revisión de las operaciones financieras provenientes de diversos convenios federales. 

Fecha De Elaboración. 
Mes·:I Noviembre 
Año:I 2017 

l)nidad Administrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tes~rerla 

Nombre Del Procedimiento: Control Y Revisión De Las Operaciones Financieras Provenientes De Diversos Convenios Federales. 

No. Res onsable 

Jefüd&Area 

AW'iliar;: administrati~ 

Jefe. de. Areac 

3 

Actividad 
Recibe de las áreas ejecutoras la 
documentación comprobatoria · 

• anticipos y ' ' 

Fo ma O Documento 

1 

1 • • 
·~j. 

,i 
• estimaciones con su factura 

correspondiente 
Los expedientes unitarios de lost 
proyectos a ejecutarse 

licitudes de-,pago ~e las . 
ár.eas ,~jecu(oras. 

Expedientesfl:l,rjlt'arios : 
•· pro:cesos iniciales, 
.. lícitatoriosiy 
• · expedientes técnicos 

De las operacio.nes . con . re.cursps 
federales, asl como cuatq1,1ier 
información relevante 
Revisa a detalle la documentación da . 
acuerdo con : 

la Cédula de Integración .de· · 
Expedientes Técnicos Unitarios 
"check-list", as! como 

• 1 el contenido veraz, · 
"' lógico , y, sustentable " del 

operacióri airea !izarse: 1 
Conforme a: last reglas de operaci61'1\ de~ " 
recurso que se trate )( la'. nannativida:~ 

la . Cédula de Integración 
de Exp~diente.s 

UQ'itarios.; · 

'aplicab'.le vigente. . ~ · 
Integral ern, ca~l':\eta· LEFCX~ll' w,ana1 su > · • 
identificació'n. 

Sy"pervisa la revisión del Auxilfar. . 
Si el resultado de la' revisión es negati>id': 
Comunica y requiere mediante oficio' a· 
las áreas ejecutoras el cumplimiento a 
·1as· observaciones e inconsistencias de· 
~lá documentación', asi ' como cualqqier. 
detalle e'ncontrado' en la revisión, que· 

"implique . aclaración, sustitución 
;:carrecció.n de ·algún documento: 

... 
-0f1e. o • ·· l .\ 

?" , ... '------~--L--~----------------~-'-------~----------------------1-----------------...:.:1'· ~ . 

· · ; . . 
·" · ... . 
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AuXiliar administrativo 

4 

Jefe de Area 
5 

Jefe d.e Area 
6. ¡ 

:· 
";j 

~·, .. 

7 Auxiliar administrativo 

' r J ef:e'{Cie'}\rea 
~ J, 

a ' •, li 
t-' , , 

~ ! 
' ' - : ~ ... ,., - ,;, ,; ___ _:-__ 

' · ' ' "-. 
f 9)1> ., 
' ~ . ' 

Jefa·de:Af.Et.!J. 
t'> 

10 

1l1t 
. ~eta Mlmiclpaf 

' 
\: .. .,~ - -

¡. 

Da seguimiento con el área ejecutora a 
la solventación de las observaciones. 
Actualiza el estatus del proyecto en el 
reporte de Control de Revisión de pagos 
en archivo Excel. 
Actualiza registros del avance flsico 
financiero del proyecto por fuente 
Financiera en archivo Excel 
Supervisa la revisión del Auxiliar, 
Si el resultado de la revisión es positivo 
y la documentación cumple con todos 
los requisitos aplicables vigentes, 
Presenta oficialmente al área de 
Egresos la solicitud de pago del área 
ejecutora que se trate para la realización 
de la transferencia bancaria. 

Recibe del área de Egresos la 
transferencia bancaria y el expediente 
de pago con la documentación 
comprobatoria: . anticipos, 

• estimaciones, 
• finiquitos, 
• adquisiciones . 

Integra la glosa con la copia del pago y 
la documentación soporte 
comprobatoria, para su envio a 
contabilidad. 
Registra en el Q.epartamento~ de 
Contabilidad. 

¡Archiva· y resguarda, la documentación· 
original! soporte de · las! expe:dienteSf 
unitarios y de los pagos. 

Solicita al departamento, de Contabilidad 
las. p~i:z:a& de. p.a~io , elaboradas, dei. 
acuerdo1 all paso1anterior. 
:Recibe. del departamento, da contabilidad 
·las· pó.li,zas de pago: elaboradas y., la& 
entrega ar Auxiliar Administrativo. ' 

Archivos de Control de 
Revisión y Avance 
Flsico-Financiero 

Oficio de notificación a· 1 
Egresos 

Oficio dél' Pª!iº! 
realizado l def ár1eaH 
de Egresqs 

Oflc:IQ da Solicitud da 
páll!las. 

t:Archiv.a las p61iz;a51. carn su respectiva 1•· Ali 11.r~- A A 
16*pediente• dt!' pago;, actualiza reportesl F.1·~=lrl~e 

1
vandce. 

d fl · fi · . ' . i:s•u"'"'"' anc er y 1 
e : av.~nce: sic.o: y manc1ero; . (!;b:rircfllltctlón mensual 

Conc1ha mensualmente la cuenta · ' fami to · 1 bancaria del recurso federal. e:m · · ª x s 
Supervisa. la actividad del paso anter:i0r Y: 
firma de:' revisad.o: las conciliaciones: Ccncifiació:n mensual 
bancarias y las presenta al Tesorera 
Municloal-oara su firma de autorización . 
Recibe las conciliaciones, las autoriza y C.m:rmJileuión mensual 
nq'IJesaat at11:idliar AdministliatNo. 
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Elabora informes y reportes de análisis 
de avance de los recursos Federat;es, SFU (PASH) 

Jefe de Área asi como del presupuesto general del Formatos CONAC 
Municipio, en cumplimiento a .Ja, Formatos de la 
legislación vigente. (LGCG, LFPRH, l..:GTAIPEC 
LGTAIP, LCF, entre otras.) 

Fin del proceso 

~ 

Diagrama de Flujo Control y Revisión de las Operaciones Financieras Prov.enientes de 
Diversos Convenios Federales 

Inicio 

Controlar, revisar, Informar y custodiar los 
recursos y las operaciones financiaras de 
los recursos federales 

Recibe de las áreas 
ejecutoras la documentación 
comprobatoria con solicibJd 
de pago 

Rovl&a conforme a su chec~ ist 
integració.n de carpetas para su 
identificación· 

Na Oficia de notificación y 
.:>-- - - --)llrequerimiento •a :las áreas 

Presenta. al área de egresos la solicitud 
dell área' de' pago ejecutora pare• la 
realización de la transferencia bancaria 

Recibe documentación y pago realizado 

Elabora glosario 
para registra· 

contable 

Solicita pólizas de pagos 
elaborados 

Archiva y resguarda 
expediente, actua1iza 

registros 

Rendición de cuen1as y transparencia de 
la información financiera . Elaboracióri de ' 
informes 

Fin 

ejecutoras 

Seguimiento a la solventación 
de observaciones 

t 

~· I 

.. 

I • 
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6.1:5.- Proée'dlmlento Registro Contable Para La Elaboración De Estados Financieros 

"-

Fecha De Elaboración: 
' Mes: 1 Noviembre .. ... 

Ai'\o: 1 2017 

Unidad Adm-inistrativa: Tesorería Unidad Responsable: Tesorería 

Nombre Del Procedimiento: Registro Contable Para La Elaboración De Estados Financieros 

No. Res· onsable 
~ •' \. -

! •I 

Actividad 
Diariamente recibe para su revisión la 
documentación de las éreas de Egresos, 
Control Presupuesta! y Unidad 
Administrativa, tales como: 

• Transferencias interbancarias, 
transferencias bancarias, 

• cheques emitidos, 
• orden de compra o pedido, 
• cotización, 
• factura, 

confirmación SAT, 
• archivo XML 

Sella con la leyenda "Sujeto a Revisión". 
Realiza una bitácora electrónica del 
contenido que tiene cada cheque o 
trasferencia y turna al Jefe de 
Contabilidad. 

Forma O Documento 

Documento soporte de 
egreso Transferencias 
lnterbancarias, ' 
Transferencias 1 
Bancarias, 
Cheques Emitidos 
Orden De Compra O 
Pedido 
Cotización i 
Factura 1 

Confirmación SAT ·. 
Archivo XML , 

Do,cumemto !sopor.te: de i. 
egresot:Tf.aihsferencias ~ 

. . lnterbancarias, Se .. realizan. 10.s. re.g1str,o.s. contables. l' . sf . . 
(asientos) d,e, egresos1 ger;ierados segú_n;_ 9:ran,,_;=~as · 
'I d ,,,rit · · d 1 "' an ....... ,.~ ..... ' ' os, ~cu'.11;~. asi·pmp,occ1qna as por a~ ·CJ:ieqoes-Emitidos·,t 
fireas de. · · Orden OeCbmpra O 

• ·· Egre,sos,: . ~ . · r. 
C t 1 P tal t'ed1dQ , 

. • '. on r? . ~up~es: ' Cotización 1 
Umdad Admm1strat1va ,Factw;a 

·-~flllrm:mlóJilrSWF. 

Realiza los. registros contables (asientos~ · 
de diario, generados según los 
documentos proporcionados por las 
·ttreas de: 

• Egresos, 
• Control Presupuesta!, 
• Unidad Administrativa 

.Concilia registros, 
Revisa y comienza el proceso dentro def 
Sistema Automatizado; de. Actmir:iist,aci6ro 

A\'fl(il • 

D'ocumemol soporte de 
lm~probación 
onigimSda por un 

egreso. 

ettndtm de cuenta 
intnrcarios, 

~ ~ Ilaciones 
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;; :¡ s i pe Z; r o 

Contabilidad y/ o Encargado y Contabilidad Gubernamental de la 
de Contabilidad producción automática de los libros 

Diarios y Mayor y de la Balanza de 
Comprobación de Sumas y Saldos de la 
Contabilidad. 

bancarias. 

Jefe de Departamento y/ o 
Encargado de Contabilidad 

Jefe de Departamento y/ o 
Encargado de Contabilidad 

Tesorero Municipal 

Au:>0iliar Administt.ativ.o: 

de· Contabilidad 

Los primeros 5 dfas del mes siguiente al 
periodo que se captura se generan 
Estados Financieros, Presupuestales y. 
de Disciplina Financiera en cumplimJei:ito 
a ro establecido en la Ley General de 
Contabilidad y la Ley de Disciplina 
Financiera. 

Remite alá Tesoreria Municipal: 
• los Estados Financieros, 
• Presupuestales y 
• de Disciplina Financiera 

Para su revisión y firma correspondi~nte 
con el área de Tesorero Munici al. 
Revisa y F rma de Autorización los 
Estados Financieros y regresa al Auxiliar 

· Administratí'vo de Contabilidad. 

Estados Financieros 
Estados 
presup_uestales y de 
Disciplfna Financiera. 

E~tados Fin'anci.eros 
Estados 

J~ ~;;upuestales y de 
Dl~,C\RI · a Fina.nplera. 

Estados Flni;incieros y 
Cl;l,eQ~•:f'PúbUca). 

,~Sl?d~s COQtat;>l~s: 
estad!') de·;t\qth(idaqes, 

. ~~~~aq: · · dw· 9.1iu~ción 

•' 

l!n,~nc1e~ ,, '· . 1 • 

; .• ~~do ~e ,Vari~.eión del . 
Resguarda (Archivo) la documentación Pat(lmonlo, . ., :1. . ,; · ·' • · 
origen • dea los asientos realizados e ·~stapo q1 . ~mbio en . . l~ .. 

. ir'lfarmaciórlf generada del reg\stro la Slt acióJ\~ *inanciera, ·.tj; ! . 
· correspandient~. ~~ta~o :.:~.d~1 FÍujal de.! . · \ ·. 
' Elabora 1as' Pól1zasr de: egre·sas y ¡dlarfqi E¡teqt_111,ck ••. 1 • · • · 
docume·ntacléln soporte de egresas ·;i 6Sta'dm~ PJnafiflcct• def / 
diario. ' tfo:~J_o. : ·, 

~t:a'doi iAnaUtico .. de· la '· 
d.~v~&Y Ot ps Pasi\/1:1s ·l) 

v~~ ·.'.. ~' Est.ai:i~s.. _,/ ·'· . ,., ,, t , 
Presupu~ts~l$s: 1' 
Ley de lng~is·os . · f 
Presupuesto- · da;• 1 

Egresos 1 -
Gastqs'. poi; Categoría . l ' · 
Prpgl'a~tj~ .•. r 

, .~l~Q.~.~ · ~ .. D~s.~)pll rla :J., .. ~: •. 
-A neioc1§f;a. "'" .. · 1'1· · .. · ~ + • ..... '* . "\ 

' Esta.ctR, .. ~· ·Sltua,ción ·
'FinaFlci·er.a · DF - -
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·. 

9 l " , 1 

'' 

~· ...... 

... 

'" 

Jete de .Contabilidad y/o 
En'eargado d_e Có.ntabilidad 

. . . 
........ ,. , 

Generan los siguientes registros: 
Estados Financieros y Cuenta 
Pública. 

• Estados Contables: 
• Estado de Actividades, 

Estado de Situación Financiera, 
Estado de Variación del 
Patrimonio, 

• Estado de Cambio en la 
Situación Financiera, 
Estado del Flujo de Efectivo, 

• Estado Analítico del Activo, 
Estado Analltico de la Deuda y 
Otros Pasivos 
Estados Presupuestales: 
Ley de Ingresos 

• Presupuesto de Egresos 
Gastos por Categorta;· 
Programática 
Estados de: Disciplina' 
Financiera: 

• Estado: de Situaciétn Financiera 
LOF! . (Ley • ~' Discipl,it,rai 
Financiera):. · 

• trrforine Piria!ftica: de. la Deuda 1 
Otros! Pas'iv0$ LDFi. 

• Informe Ana!itíca de 
Obligaciallfe8l, lillfenemtes. Eteit 
Fir:tMciamieJiltci LOF, 

Informe Analftico de la 
Deuda y Otros Pasivos 
LDF. 
Informe Analltico de 
Obligaciones Diferentes 
de Financiamiento LDF 
Balance Presupuestario 
LDF, 
Estado Analltico del 
Ingreso Detallado LDF. 
Estados Anallticos del 
Ejercicio del 1 

Presupuesto de , 
Egresos Detalladas 1 

LDF 

NlA 

• Ba!ancetP!lesu¡:ruesmtoUlF. . 
•• Estada: h.'rna!Uic!ill dali. lr.r9JiEt$ill ·. 

Detallad~LDF . 
.. Bitados. Anallticos. del Ejercicio 

del' Presupuesta de Egresas · 
Detallados LDF 

Los registros antes descritos se.elaboran 
de 111a11era t'rii'nest1af, para d'ar 
etimpfimiemo a lo estrtirecid'o en ta Ley 
dt;t~lll!lbtdf<Gbfbi!1Hli8iNJJ0iritlall 

Se) ' , , fil 1 
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• ¡ 

mismos con el Sindico de Hacienda y el 
Tesorero Municipal, para realizar la 
publica·::ión en la página de 
transparencia del H. Ayuntamiento· de 
Carmen. 

I 

Diagrama de Flujo de Registro Contable para la Elaboración de Estad.os Financieros 

Inicio 

Recepción y revisión 
de la documentación 
proporcionada por. 
Departamento· de 
Egresais; 
Departamento de 
Control resupuestal 

Asientos 
automáticos por 

: partida doble 
del ejercicio del 
presupuesto de 
gastos 

Asientos 
automáticos por 
partida doble de 
las:operacion.es 1 
de 
.finqnciamiento. 

Asientos 
automáticos por 
¡partida.ddblelde.· 
lop:enac1on es1 ' • 
wogramables 

, no.ncluidasen 
'los! sistemas -
anteriores 

:Asientos 
'automáOC-0$ por 
p:artida doble de 
operaciones no 
prognnabJes 

Producción automática de los Libros Dia.rios y 
Mayor y de la Balanza d~ Com·p·robación- de 

---~--· Sumas y Saldos de la Contabilidad d·e1 Eflte 
Público 

1 

~ 

1 

Ley de 
Contabilidad 

Gubernamental 

Estados 
Contables 

Archiv.o 
Documental ,· 

Pin : ~ :.· 

' 

• r 

~·· .... 
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6.16.- Proc~~!mlento Actualización del Padrón Catastral 

Fecha De Elaboración: 
Mes:I Noviembre 
Afio: 1 2017 

Unidad Administrativa: T~soreria Unidad Responsable: Tesorería 

,, 

Nombre Del Pto-cedlníiento: Actualización del Padrón Catastral 

No. 

1 

2 

4 

Res· onsable 
Contribuy~nte 

Pe sonál de Ventanilla de 
CataStro 

·' 

'. •. 
l .... 

Personal de Ventanilla 

.... 
1 .. 

' ', 

.. . 

Actividad 
Solicita la inscripción de un predio en el 
Padrón Catastral o la actualización de la 
información registrada a la ventanilla de 
Catastro. 

Atiende al contribuyente y 
detennina el trámite 
correspondiente que aplique. 

En el caso de los siguientes trámites: 
• Alta de predio. 
• Cambio de propietario. 
• Alta o pre-alta de lotificación 

(división) o fusión. 
• Alta de fraccionamiento 

lnfonna al contribuyente los requisitos 
correspondientes al trámite que solicita, 
entre ellos se encuentra: 

• Solicitud de Registro Catastral 
• Titulo de propiedad y documentos 

de apéQdice. 
• Declaración y pago de rm'puesta: 

Sobre Adquisición de Inmuebles. 
Permiso y plano de lotificación o 
fusión. 

Fonna O Documento 

Solicitud de
1 
Registro.u 

Catastral 
Titulo de propiedad y · 
documentos de 1 

apéndice. ,¡ 

Declaración y pago de 
Impuesto Sobre 
Adquisición ;de 
Inmuebles. • 
Permiso y .plano de 1 

lotificaci6B o fusión . ~ 
Pettrrriso: y:plano de• 
fraccionamiento. 
Identificación y CURP '. 

;de propjetario. 
de ,tder;1Ufü;.:ación de quier» 

•• Permiso y 
fraccionamiento . . 1 

plana 

"' Identificación· y: CURP 
propi,e:taric(. 

d 
:rearcza ef tr§mittt'. · e · 

• lderilfrficació'n de qu;ien reariza el ' 
trámite. 

Llena la solicitud. de registra catasttal )t 
entrega la, documentaci6n1 qwar ~ 111 . e · tra 
corresponda af trámite al persona~ dei lin ~t~:: IRegis 
ventanilla de catastro. · 

1Revis'a la-documentación proporcionada. 
'Verifica · que los datos asentadas por el Solicitud de Registro 
'contribuyente en la solicitud de registro Cataetnatt 
coincidan' con rosi contenidos efl' lbs 
documentos. resentados 
Ré'af!Za'etceqistro.de entrada d'~ trami~ C'b.lb~lf!illb..tll.ante de 
en la• baseideef'aW9. ue corres ·~ fr.á'mtt ~ket) 
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Personal de Ventanilla 

Contribuyente 

Personal de ventanilla 

Persamal de ventanilla 

Auxiliarde Cartografla 
O Expedientes: 

Asesor jurídico 

Auxiliar de Cartagrafia 

Auxiliar 1de actualizaciones al 
Padrón 

Genera la orden de pago del trámjte. 
Hace entrega al contribuyente del 
comprobante del trámite con número de 
orden generado por el sistema de 
gestión catastral. 

Realiza el pago en la caja recaudadora 
del Departamento de Ingresos con el 
número de orden generada y regresa a Recibo 9e pago 
la ventanilla de Catastro. 

Recibe copia del recibo de pago y anexa: . ' J H ~ • 

al legajo del trámite. . : Gomprobante de 
Anot~ fecha de entrega ~n el ticket de,I;. trá'mite (ticket) 
contribuyente (5 dlas hábiles). · . , , / , 

Al final de la jornada elabora las listas 
diarias de entrada de solicitudes GOn sus 
legajos y hace llegar a los responsables 
de área. Las listas pueden ser de: Lista ~le al\as 

• Lista de altas Lista ~e carobios de 
• Lista de cambios de propietario propi~.ta rio 
• Lista de pre-divisiones y pre- L;ista de pre-dlvJslones 

fusiones con sus legajos y y pre-fuslor:i'es 
Entrega al área de cartografla . o' 
expedientes para su trámite. 

Identifica· el predio en el sistema 
cartográfico. ·· 
Verifica que la información corresponda. L . 
a la contenida en la documentaéióíl.. · ~~ª!1º 
proporcionada. (1 dla hábil). 1 

En caso de ser necesario, revisa la'· 
documentación y determina su 
procedencia o si se requiere. L . . 
documentación adicional para su· egaJO 
regularización, indicando los 1, 
documentos·oue necesita ' .1 

.. 

¡ 
·~ ~· 
¡ 

1 l 
~ 

i 

.J 
·Realiza el . registro del predio! o s'ui, ,, ~ • - ~. 
·n:iodificaciéin me~ian·te un· . aval~o._ en1 e~ 'L~g~j~,o:on'!fiú'mer.o del~ ~ 
sistema 1 de· gestión catastl'all o sistema. ' · t ., 

1 
• ~~a t r rt áfl · . . . d • ; cuen a y¡ c ave ""'' s ra 11c fG. ca ogr . 1co, segun cor~esp,o:n · a, · Rormato'ide-- rA· ~·vis'"'" 

Delimita! o de.slinda el predio a . p~ediC!,&i · i. _? ti""UI 
1~ .,. ~· 

generando; en su caso1 , º. pr~tus ó~. { ;. 
• la nueva cuenta1p;rediar!y: " ¡ 1 · • 11." 
• clave catastral. · ..• · " · •.·.; • ~ 

Llena el formato de Inscripción en el 
Padrón Catastral i para crear el. 
expediente del predio con los datos1 
proporcionados en la documentación Y: 
los datos generados en la cartografía: : 

• cuenta predial 'y 
• clave catastral y 

.lnteora formato de inscrloción al leoaio. 

• 
.. 

.. 
/ ·' { ' '·:.,, 

E~P¡E~d;i~D,te;~.el predio: 
' ~. ' ' .. :. ~·, 

' ' . . -: - !.' 

1' 
:1 • 

: . 
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13 

14 

15 

16 

17 

l f ' 

' 
1 . : 1 .. ., 

, . 

19: 

" 

,. 

• 

Auxiliar.de actualizaciones al 
Padróh (si~tema) 

Jefe del Catastro 
(coordinador) 

Auxitiarde actualizaciones al 
Padrón ~sister:n~a) 

' . .. " 1 

. 
Jefe Clel c atastro 
(cQ'bt'Cl. liiador) 

. ' -

. . . ~ 
1 

AuliCiliar de,actualizaciones al 
Padrófl~(s!.~tem'a) 

\ " ' 
1 ··, 

f . , . 
' , .~ . 

.. 

~f~iti'ali'de arcl'frv.a 

','1-

' !' .. 

' ¡ 
\ Personal déiVentanilla 

, •· Fin del pro:ceso 0; 

: ... . . ' .... •..::. 

(1 dla hábil). 
Hace llegar el legajo al Auxiliar de 
actualizaciones at Padrón (sistema) 

Realiza el registro de características y 
datos legales en la cuenta predial 
mediante un extracto dentro del sistema 

N/A de gestión, para que el jefe de catastro 
pueda revisarlo en el sistema. 

Revisa el extracto de la cuenta predial y 
autoriza a través del sistema de gestión 
catastral las modificaciones realizadas 

N/A por el Auxiliar de actualizaciones al 
Padrón (Sistema) 

Genera y verifica en el Sistema de 
Gestión Catastral con los datos 
cualitativos y cuantitativos del predio Cedula de Registro 
revisado por et Jefe de Catastro e Catastral. 
imprime la Cedula de Registro Catastra,I 

1 r y envía al Jefe de Catastro. (1 dla hábil) 
Autoriza la cédula de registro catastral 
mediante firma y sello y regresa al 
Auxiliar de Actualizaciones al Padrón. (1 N/A 
dla hábil). 

' 

Emite la lista diaria de entrega de 1 

cédulas según el trámite que 
corresponda al personal de ventanilla . 

Lista de entrega altas • Lista de entrega de altas de 
1 predio ' 

de predio. 

• Lista de entrega cambios de 
Lista de entrega 

' propietario cambios de propietarjo,¡ 

• Lista diaria de entrega de 
Lista diaria de entrega 1 

formatos de pre-división o pre-
de formatos de pre-

fusión . división o pre-fusión. 

Entrega expedl,ente final al auxiliar de ; 

archivo para su resg,uardo en el archiv.o . f 
del11Padt6n Catastral.' c1· di'a hábil' ' 1 

!lde'ntifica la' car:peta po,r su cla've' 1 
catastral y arch1iva1 expediente del predio1 

'N/A en :el !archivo del Padrón Catastrat 

Cédula de Regi~tro Entrega documento resultado del trámite 
Catastral. y registra su salida solicitando la firma 
Formato de pre-división de acuse de recibo al contribuyente. 
o ore-fusión: 

¡ 
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Diagrama de Flujo Actualización del Padrón Catastral 

Inicio 

Informa los requisitos y proporciona 
formato de soücitud 

Llena solicitud de registro y 
presenta con requisitos 

Revisa y verifica la 
información y documentación 

Registra entrada de 
trámite y genera orden 

de pago 

No 

Realiza el pago de derecho y lo presenta 
en ventanlla 

Anexa copia del .. , 
pago al'legajo y. r 

propord,ona fecna; 
de entrega 

Identifica el predio y verifica,info'rmadón 

Registra el predio 
en ca rtog rafl a o 
actualiza datos 

Uena formato de inscripc;ión 
en el padrón e integra 

expedie_n_te_~--

Registra datos en el 
sistema de gestión 

Valida el registro en ·el aj~tema 

Genera cedula de registro 

~ .!; 

Firma y Sella Cadulai de:lffeg(stro - ... , 

i# 

~ . 

. .. 
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6.17.- Procedimiento Determinación de Valor Catastral e Impuesto Predial 

¡< 

Fecha De Elaboración: 
M_es: 1 Noviembre 

, Afio: 1 2017 

Unida~ Administrativa: TEisoreria Unidad Responsable: Tesorerla 

' .. 

1'" 

, ,Jll\ .. 

Nombre Del Proc·edimiento: Determinación de Valor Catastral e Impuesto Predlal 

No. Rest>onsábJe 

Contri yy~nte 

~ ·1 .... :'\\lfi 

• l 

t • 

.. 
'.ti .. ( 

' . 

, . 

1 t"'I·/ 

" Persoñ~t de Ventanilla , 

. ' 

1 ¿,' . • ~ ... 1 

i~ 'L.: :f .. • . ;' 
\ '·" l , 

t • 

! 

,. 

·! . ' 
~ Personatef'e,\f.éhtanilla , ,-;• , 

' 

~ ,,, ·!/·,,; 
.•: , . ;''A··1 
....... ·· ~" ~:;.._•..:: ,!:,. · • . '' .. -. . . .~· .. 

' ..• ,r 
- •\C 

.. ,, . 

Actividad Forma O Documento 
Solicita la certificación del valor catastral 
o información sobre el impuesto predial N/A 
al personal de ventanilla de catastro. 

Atiende al contribuyente y determina el 
trámite correspondiente que aplique. 
Para los trámites de: 

, • Certificado de Valor Catastral. 
• Certificado de No Adeudo 

(impuesto predial). 
• 1 Estado de cuenta (impuesto 

predial). 
Informa al contribuyente los requisitos 
correspondientes al trámite que pudieran 
ser; 

• Solicitud de Trámite 
• Tltulo de propiedad y documentos 

de apéndice . 
• Identificación del propietario. 
• Identificación de quien realiza el 

trámite. 
· • · Último recibo · de · p,ago de 

i imp,uesto: prediat 

Llena la solicitud y/o: entre.ga la 
documentación! que cO'rresponda al 
.trámite .al p.ers:ana~ de: ta v.er.rtanilla de 
:rafastra. 

,.verifica .que . los .datos contenidos en la 
documentación presentada coincidan 

'1con los· registra'dos en · el sistema de 
:gestión .. 

Solicitud de Trámite 
Tltulo de propiedad y, 
documentos de 
apéndice. 
Identificación del 
propietario. 
ldentificaciól'l de quieh 
realiza el trámite. : 
Último recibo de pago, 1 

de impuesto predial 

N/A 

jEn caso de que .. el ~ contrlbu~ente solicite Estado de cuenta 
:uni estatus del predio en cuanto al 
adeudo de impuesto predial, consulta en 

.el sistema de gestión catastral e imprime 
1¡e1 estado de cuenta, entregando al 
contribuyente 
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Personal de Ventanilla 

Personal de ventanilla de 
Catastro 

Auxiliar de Certificados 

Auxiliar de archivo 

Auxiliar de Certificados 

Ases·or· jurídico 

Awcilia1t&Certificad0$ 

Je.fe de Catastro 1 

Auxiliar de. C ertifieados 

En caso de que el contribuyente solic.ite 
otro servicio realiza el registro de 
entrada del trámite y hace entrega al 
contribuyente del comprobante. 
Anota la fecha de entrega (8 días 
hábiles). 

Comprobante de 
trámite (ticket) 

Al final de la jornada elabora las listas 
diarias de entrada de solicitudes dé 
trámite con sus legajos: 

• Lista de entrada de valor catastral Lista de entrada de 
valQf ~fllastral y no y no ~deudo . adeudo. 

• Legajos Leaajos 
Entrega al área de certificados para su ' P • 
trámite. 

Verifica que la información contenida en 
la lista de trámites coincida con la 
contenida en cada legajo. 
Elabora check-list de expedientes y pasa 
al auxiliar de archivo para su búsqueda. 
(1 dia hábil) 

I •, 

' 

. ' 

Realiza la búsqueda de cada expedien e 
del check-list en el Padrón Catastral. 
Proporciona al auxiliar de certificadqs

1
los, 

expedientes requeridos. (1 di!a hábií).' 

Expedientes tle 
predios. 

Verifica que la información contenida ~ 
los expedientes de cada p·redio coinCld~ 
con la Información propo{cionada y la 
información registrada en·1e1 sistema. (2 

.dias hábiles). 

En caso de ser necesaria; . . revisa la • 

\ 

Nf A 

documentación y determina su 
,procedencia o si · s·e · requiera' ·· ~ 
documentación adicional' para s;u N/A 
regulariztaciá'rl, dandd las· l!>ase9' µa.Ea ~· .... ·~ ~ 
misma. '11 

~ :.: t ~ \ ,~. .., • 

1Genera y! verifica las certificaciones. ~e!. '.' • · 1 
valor catastral y n.o' adeudo de impue;sto~ " 1 

,P,redial y registra1.•ern la listm del tt:ámite&" e·,,¡ir:tiflcád 
;µara su autorización. (2. c!Ja.s.llilálili!~ ~ ~;11: 1 , ¡ 
·entrega ¡al'. Jefe de C'atastra~ · · · 

Autoriza los certificados de valen 
,catastral y , de no a(!eudo verificados,! 
medianfei firma y. , sello. (!t dia ttfibil) Yt 'N/A 
entrega al Pll!lxiliardelCe'rtiticados. . l .. 

r 

" . 
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lelentl floa •• carpeta por au clave 
Auxlllar de archivo catastral y archiva nuevamente ... 

e x pediente del predio. 

Genera orden de pago de lo• 
Pereonal de Ventanilla certificado• . 

Anota en ... comprobante de trámite ... 
número do of"den para su pago. 

R o•llx• 0 1 pago o n 1n CoJ• f'"OQ..QUd•doro 
dol o p rt monto d sngr •oa con ~· Contrlbvyent• n olm r o d o tdo n g o n er.-e1a y regroaa .. 
IQ V n1 n l Ua d o C o t ootto. 

entrega document o resul tado del 
Peraonal de Ventanilla trámite. 

Raglatra su aallda sollcltando la nrma d• 
ec:.u e e de rno lbo n i cont.rlbuvanto 

Fin dol prooo•o 

Diagrama de Flujo Determinación de Valor Catastral e lmp1,1esto Pre(!lai' 

lnick» 

Sol cíta 11 certiflcaclón del v•lor catuual o 
odouclo pnidlat 

Informa los '9quisitoa y proporciona 
formato de 1oicilud 

Revisa y verifica la 
Información y doc:umontaol6n 
en ol sl1toma y el •d•udo do 

impUHID l"l<fili 

Verifica 
inrormación 

conlt1nida en legajo 
do ~am~o 

No 

expodients do 

Vorllce ln lorm1e16n 
con1anjda,0n111 

dianle ~I ºadnln 

~"º"' cerlr.cados 

Firma y Solla Corti~ 

/ 
e Fili 

N/A 

Comproban.t• de 
tramite (ticket) 

,Recibo da pago 

CortlncacU::::1 de Val or 
Ccat••tral. 
CortlrlCl.Qdo da No 
Ad o u do 

! .· 

• ¡ 1 

. ~ 

,. 
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Introducción 

El presente Manual de Organización permite brindar una visión integral y acertada de la Unidad de 
Transparencia, que se basa en la estructura orgánica actual para la conexión con la socieclad. 

La importancia que tiene esta Unidad y por la cual fue creada, consiste en que es áltamente prioritario y 
estratégico, involucrar a los sectores sociales de manera abierta y decisiva, en el combate a la 
corrupción y en los beneficios que la rendición de cuentas implica en todos los ám~itos de nu~stra vida 
económica, política y social. 

Es así como este documento contiene los diferentes conceptos como: presentación, antecedentes 
históricos, la base legal que nos rige, atribuciones, organigramas, objetivos, funéion.es_y dl¡:}scripción del 
puesto que le dan identidad a esta Unidad y justifican su existencia. ·. 
El diseño y difusión de este documento, tiene la intención de especificar la organizadqn, il1J~trar . su 

' :,, .. , 

identidad dentro del contexto general al que corresponde, y ser útil como m:ateriáí" ~e .cqnsulta y 
. ' 

conocimiento al personal de nuevo ingreso, y/o a los integrantes de cualquier· otra área dentro yJuera 
de los Sujetos Obligados del H. Ayuntan;iiento y que su contenido quedará sujet9 a/1ca,111bios cada vez 
que la estructura o las leyes se modifiquen, a fin de que siga siendo un instrurrien\o c(ctya(izado y eficaz. 

Misión 
1 ••• •• :-.: 1. • 

Garantizar a lalsociedad el derecho dei acceso a la información, el cumplimierito·~~obligaciones¡ de 
.• 1 l 

transpar.encia YJ la protección de los datas personales en posesión de ¡los Suj.~~~~b,li~~~a~¡.~el 1i1. 
Aytililtamiento de' C,armen, todo ello establecido en la Ley de Transparen'.cia' y ·P,.t;:c:.$~ la lnto,qnaci~·.· 
Pública del Estado de Campeche, la Ley Protección de Datos Personales ªf) ·~~s.e~ión de .Suj tos :r 

. ' Obligados y .su resp.e,ctiv.o reglamenta, promoviendo y, fortalecienda lai cultura da'. .~~par~~ ~· 

rendición de cuentas,; 

Visión. 

Ser la Unidadf da' Tfansparencia del' Jllyuntamientd de, oarm8" comprom~í~: ~~~ ~ . . ·"' 
conso.lide el accesa a la informacióni¡ can calidad: moral legraf!do can · este>~ l.ar tfartSi~en.~atrK;; la ~ 

. ' ~ . rendición de cuentas~ contribuyendo a fümentar la cultura de fa transparencia 'ante la ciüdadan á,, sie'r(dd 
t. •• 

aquella el medio eficaz y eficiente que permita acceso a todo tipo: de· información! pública geAerada;:; 
administrada, y, en su caso, en posesión por tocias las areas que integran el H. Ay\Jntarr¡ienta da 
Ca'rmen. 

" 

' 1 

·1. 

.. .. . 

.. 
,. 

. ; 
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Eficiencia y Oportunidad, Imparcialidad, Responsabilidad, Transparencia, Legalidad, Honestidad, 
Respeto e Igualdad, para establecer la cultura de la transparencia en todas las acciones ejecutadas por 
el Ayuntamiento Municipal. 

Eficiencia y Q¡l'()rtunldad 
• . . r . . . . . 

El servidor público d~I: Ayuntamiento de Carmen deberá entender que las necesidades de nuestra 
población se tomari cada vez más urgentes, por lo que es indispensable que la capacidad de respuesta 
de esfa · admJnistr'ación~ municipal se refleje en el manejo efectivo de los recursos, a fin de dar 
respuestas de utÚida~ ·p~ra el solicitante, y en la oportunidad con que se atienda la necesidad de los 

' 
servicfo~ públicQs. parª los ciudadanos. 

lmpar;clalidád. 

El' servidor público inurrieipal debe actua·r sin ·conceder preferencias o privilegios a organiz~ción o. 
persona alguna. En la forna de decisiones y el ejercicio de las funciones públicas se actuará con 
óbiethlid.ád~ ·.si\:t:~P:erjuicia~.ersonales y sii:i. permitirila ·influencia indebida de otras personas. 

~ : ! ¡.~ 

\ ' ~ ,.,i.,; 

Rdsp'dns~bllidad : ·, . ; ~ 1_ •• 

Los. ~~~idcre~: p9blic6s deben tener la ~ capacidad '. de cum'plir; con los. com?romisos y obliga;ciones: 
persistentemente' a las ~ecesidades de la sociedad. 

' :~ .:•,: / 

Tran$parencl~. .. . , 

El setvid6~.)públicd· del Áyuntamiento de Carmen, está obligado a transparentar las acciones que en el 1 

ejére~cio del podet ccphf~rido llevel a caboJ\ aplicando. los recursos· exactos! con los .1que cuenta para ila . 
rea~dión .ideMi~rv.rdó·exactd al que: se" ha'yan destinadoty1par: la tanta debertr'saberse· obligada a rendir 
~~a· ·a.~~e'datu ~través de actOSI cancretosl ~~ la acasiéin amerite. 

t.:eg~lida:cr,, ': ; ,,<r: i ··. 
; < ~ 

El serVídot"púbTi~d.rtn.trlicipaf deberá' cumplir,· de fdrma ineludible, las disposiciones jurídicas in·herentes 
a lá' función· qúe .. dé%'em'pe:ña y es obligación del servidor público municipal conocer, cumplir y hacer 
cumpliftél .~arco jurídl4trq\ie regule el ejercicio de: sus funciones:. 

' ... 
....... e 

~· ., 
\ • .t .... : 

: ~ \ 

~. . 't 
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El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coher~ncia y transparencia 
garantiza respaldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no bus~ndo obtener ventaja 
personal o a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier índole que afecte su integridad ni de la 
organización a cargo. 

Respeto 

Es la base fundamental para una convivencia sana y pacífica entre los miembros de una organización, 
.. ,, ;. 

teniendo un trato amable, digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea, 
' 

Igualdad J 1 

El servidor público debe ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las p'er>S.on~s igu_aldad en"eJ 
trato sin distingo de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, ~exo , ,religión o ideas . " . ~~L . 
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INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales . 
UMAIP: Unidad Murlicipai de Acceso a la Información Pública de Carmen 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA: Derivado de la nueva Ley General de Transparencia publicada el 4 de 
mayó dé 2015 se estableció a dicha Unidad como la "Unidad de Transparencia" formalizándose su 
existéncia con la·pub.Udáción de las atribuciones que le corresponden. 
COTAIPEC: (Comisión de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Campeche). 
ÁREAS: lnstanciás qué cuentan o puedan contar con la información. En los ca.sos del sector público, 
serán ·a'qúellas qüé •·estéri previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico respectivo o ,. 
equivalentes. 

COMISIÓN: La CÓrhisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche. ó~ganb g~rante eri el Estado . 

. CO:MfrÉ·: DE
0

TR~N$~ARÉt-.iCIA: Órgano colegiado constituido al interior de cada sujeto obligado,! con 
la~ funcion·e$ que señala el articulo 49 de la presente Ley. . . •" '-

OOCUNiENíO~ Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos,· 'direc;tivas, directrices, circulares, .contratos, convenios, :instructivos, notas, memor~m'.das/ 
estadlstiC'.as, o· bien cti~lqúier otro registro que : documente el ejercicio de las facultades, funciones y 
competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o' ,• 
fecha tie elábotá'ciÓn. Los documentos podrán estar en1 cualquier medio, sea escrito, impreso, sor:ioro, 
visual, ·electrónico, infoJtnático u holográfico. 

ciP~btÉN~E; 
1

ci'nicfaa;:~bcLmentai constituida pd~ uno ·o varios documentos de archivo, ordenados y 
relacionadc;>.s-por ~n:·in·¡-~(TIÓ asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. ' _:¡:;, ... ..,., , . • 
SUJETOS. OBLIG;ADb~: Cualquier autoridad, entidad, órgano y orga:nismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judiéial •. :1os AY\J:rrtamientos Yí sl!Jst 6!'.ganas. administratillos auxiliar.es y ¡paramunicípáles: 
órgam:as Hautór.ró.mos; . ~artidos ~iiticos, fideiciami5o:s y: ro.netas. púbiic(l,S', asi como. cualquier perso"" 
ílsi6J,.:mmall°dsindiéa'fo: que¡ recitla y eje'.rza recursos públicos d realice actos d~ autoridad en ellámb~ifo 
estatary_-mániciP,a,1, y tos; o:r.galilis:mos de la tsociedad! civil' constituido:s conforme: a las leyes me'(ia:anas. 
por 1Ó•que-conci~r~·~-~nleamente; a las: obligaciones de· trans¡;>arencia·que: les sean aplicables. 
UNIDAD DE TRANS~ARENCIA': Área responsable, en cada sujeto obligado, de atender y dar trámite a 
'1as sé>1f~itude~ de·aC'é'es~- a ia •infdrmación. i . ) \ ,,_. ' ~;· ,·;/, ... ' 

VE~S'réti"PúBLICAi ·oo.éuinento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u 
: omitiendo las partes o secciones clasificada's. 

DATOS PERSONALES: cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o . • · , 1 

idehtif;icá61e-.expresada en forma numérica·, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o •en 
' . .. (\. (•" • -.. ... t• 'f '[/- ... 

·· • · cualq~ier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 1 puede 
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determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no 
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas. 

DERECHOS ARCO: los derechos de acceso, rectificación y cancelación de datos personales, asf como 

la oposición al tratamiento de los mismos. 

DISOCIACIÓN: el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular ni .. 

permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD: instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las 

medidas de seguridad de carácter técnico, físico y administrativo adoptadas por el responsable para 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee. 

RESPONSABLE: cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos constitudonales autónomos, 
tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del orden estatal , y 
municipal del Estado de Campeche, que decide y determina los fines, medios y deri~s -cuestiones 
relacionadas con determinado tratamiento de datos personales. 

2. Marco Jurídico 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

• Co:nstituc1a!l Política del Estado 'de Campeche; 

• Ley1Gen·eratde Transparemcia;y•Acceso a la Información Públid~ · · ''.• . ' 
; ( : ..... ·~ 

.. Ley· General· de Protecci6n°de>datos Personales en posesión de•Suiet~,C:)blijl.a~.. ···' 

• Ley, deTiians~arencia y A'Ccesa a la lnform'aciáh Públical def Estadd d~ Caml¡(~~ 
J •. 

• Ley de Protección de datas_ Personales en pasesióm d~ Sujeta$¡ <:lbl:ig~~~ \de ~.dti" 
•. 

Campectle;; :' ' .• 
: 

• Lineamienfds emitidos pore~Sistema Naciana! da Transpa:renci?;. , 
• (• J 

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del municipio de G"ántrei:r. 

-.J . 
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' . " 

'· 

' 1 

Responsables de Datos 
• l{eio~ales " 

' . 

¡ 

.. 

1 
¡ 

~. 
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Presidente Municipal 

Dirección de Unidad de 
Transparencia 

Auxiliar Administrativo 

Resporisables de Vigilancia, 
C,apacltación y Clasificación 
'" · de Archivos 

Responsables de Vigilancia, 
Capacitación y Clasificación 

de Archivos 

Abogado 

PÁG. 739 
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DIRECClON DE SERVICIOS PUBLICOS 

PUESTO I PLAZA NO. PERSONAL 

Director( a) 1 

Responsable de Datos Personales 1 

Responsable de Vigilancia, Capacitación y 1 

Clasificación de Archivos 

Abogado 1 

Auxiliar administrativo(a) 1 ' ' 
Programador 1 

TOTAL 6· . . 
.'t 1 

" 

5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil d~,, Puestó . ~~, .' ,\ 

5.1 Director de la Unidad de Transparencia 

Descripción dd: Puesto 

Puesto: Directo:r de la Unidad de Transparencia 
rJ7e~i~e7ln_m_e_d~i~at~o-, :~~--i~P~r-e-sl~d-en~t~e~M7u-n~ic~ip-a~I~~~~~~~~~~-.-~""'"""',_.,~~~ · ' 

• Responsable de Datos Personales. . 
~ .. . 

Supe'.rvisa: 
•· RiespQ(.lsable de VJgi,lancia;. C'.a~citación. y1:~ij~a .. ' 

A'rchivos. 

.. .AlbagadoL 

•• Secretaria y/o Auxiliar Administrativa. 

•· Rragramador. 

• Secretaria del H. Ayuntamiento. 

• Tesorería Municipal. 

• Unidad Administrativa. 

• Cantraloría Interna. 

• Dire:cción de Seguridad Pú'blica, Vialidad y Trá'l'llsita~. 
Relaciones lnte:rnas: 

•! Direcciélrt de Obras.tPúblicas .. 

• Oirecaión de DesaeEolla Urbana. 
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• Dirección de Servicios Públicos . 

• Dirección de Servicios Básicos . 

• Dirección de Educación y Cultura . 

M • Dirección de Protección Civil. 

• Dirección de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable . 

• COTAIPEC (Comisión de transparencia y acceso a la información Relaciones Ext~r;né!s: 
pública del Estado de Campeche). 

. " ;,,. .. 
.=· . . 

; ' 

;Funciones y Ré.sP.onsat>illdades: .:. '.' ' :. . ' .., ~: t; . o • 

• Disponer de las medidas necesarias parai ra car.recta aplicación de los recursos humanos, 
materiales ·y ·financie.tos, que en su caso le sean asignados de conformidad con la normatividad 

. aplica~l~ .'. · .. ·: 
'. 

• ~ Difundir entril~s serVi.dores públicos lo's tieneficids que ·conlleva divulgar la información pública, los 
deberes que deban asu'mirse para su buen uso y conservación, y las responsabilidades que traería 
consigo la inobser'1.anci.a de la Ley :a este R~glamento y las disposiciones legales aplicables.,; 

• É.stabJecet las esttate~ias tendientes a impulsar la participación de la sociedad en los obje~ivos, . . -~. -. . •" I .. ~. ~ 

met~s ,y ' programas de; la Unidad en mater·ia de transparencia de la gestión pública, ademas de 
integrar y desattollar programas que den cumplimiento a las acciones de difusión de los logros e 
irnag~~Jostitu.cJooal'de la Dependencia. : 

• lritervenit en .el desarrollo, capacita'ción,1 1pqomoeión yladscriptión del personal a su cargo; 
. , 'Apliear las .fi:lcuftádes: y¡Atrfüucio'nes qu'e e:statilece la Ley General de. Transparencia y Acc~so. a; l;i 

· ··' 1nfórh1ad6n Pú't1.ltca, 'lal Ley' de· Transparencia y Acceso a la ' Información Pública del Estado d~ 
Camp~cfi~.r1eJ .r ~eg,tamento ' de Transparencia Y: Acceso a la Información· Pública de Oarmel'l, 
Lin~ami~~to 1~1.d.em s disp,osiciones establecidas {le la materia. 

' • Ejec1,1tar. las1g~~.~~a~ividades solicitadas por el Presidente Municipal. 
.J ~ • ~ ~ . .... 

·,. .. ~ ' 

',,.• .. 
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Perfil de Puesto 

Puesto: 
- -

Genero: 

Estadó civil: 

Edad: 

Escolaridad: 
- . 

Licenciatura en: 

-

Experiencia: 

Habilidades: 

. 
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Director de la Unidad de Transparencia 
. 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura en Derecho (Preferente) 

Administración 

Administración publica 

2 años, de la función pública, administratiyios, técnicas de 

negociación, planeación estratégica y desarrollo 

organizacional. 
' i 

Liderazgo ~' . 
Disciplina 

.,, 
' . . ' Responsable . • • ~ l t 

Trabajo en equipo 

.. i " 

5.2 Respon'sable de Datos Personales (. . ' 

Cescripcidn de Puesto .. 

Ftiesto: Responsable de Datos Person'ales. : ' \, '. 

• Jefe Inmediato: Direcfor de la Unidad de Transparend a. l . V ' - . 
Supervisa: -, • Ni A '. ~ - k · 
RelacioneS' fnter~: • Enlaces,~ y Directores de las diferentes O:Emendencias qua;. ;. r \ 1 ' ,, , 

integran- la P.\dminist'raciá'n P.úllilica , Ce J liia~ · ,~l'l' ia--" • 
Unidad de Transparencia. 

1). . 
' ~ 

COTAIPEC\:GComis:ió'rr delfranspa:r;aaci~ ac~<;ta fáe -.. 
Re·laciones· EX\fernas: 

infdrmación' púb:iica del E'stado de~~m~ehejj ' 
~ '\\~ •(1" ' , ., ~ , 

1 
!• 

' 
f~ '\, 

.... .... . . . ... 

.. 
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• Dar trámite a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) al 
tratamiento de los Datos Personales; 

• Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los datos 
personales y el ejercicio de los derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

• Vigilar que las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada de este H. 
Ayuntamiento cumplan con las disposiciones que establece la Ley General de Protección de Datos . ' :,1: .. ' + 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de .'sujeto's ·Obligados del Estado de Campeche y aquellas que establezca la Comisión 
para el.buen uso:,de·fos Datos Personales. 

Perfil de Puesto 

Puesto: 
' 

Genero: 

EstadQ.civll: ,' .. '\j .• 
Edad: 

Escolaridad: : ;• 

Licenciatura en: 
• ~ 

Exp~ri'eocia: 

. --
"I " ' 

· Rab
1

llidades: 
~ 

• ¡ ~~~ . r ·l.·s · . 
... 

'~ J 

'·I . . 
! 

,-· 

' ... , 
·~ ... 

Responsab.le de Datos Personales 

Indistinto 

Indistinto 

. Mayor de edad 

Licenciatura a fin 

Informática 

Sistemas Computacionales 

1 af'lo, administrativo, manejo de personal, programas y 

procedimientos, manejo de paquetes computacionales 

Disciplina 

Responsable 

Trabajo e11¡ equipo 

Toma de decisión 



PÁG. 744 
SEGUNDA SECCIÓN 

gERIQQIC,Q O.flCIA,L QEL E~JADQ 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

• • 4 1 4 p ¡ • 

5.3 Responsable de Capacitación, Clasificación de Archivos y de Vigilancia. 

Descripción de P1,.1esto 

Puesto: Responsable de Capacitación, Clasificación de Archivos y de 

Vigilancia. 

Jefe Inmediato: Director de la l,Jnidad de Transparencia. 

Supervisa: •!• N/A. 

•!• Enlaces y Directores de las diferentes Dependencias que integran 

Relaciones Internas: la Administración Pública Centralizada con la Unidad de 

Transparencia. 

•!• COTAlPEC (Comisión de transparencia y acceso a la· información 
Relaciones Externas: 

pública del Estado de Campeche). 
. 

F1,mciones y Responsabilidades: 

• Capacitar e instruir a los enlaces de todos los entes del H. Ayuntamiento de Carmen, en relación 

con las obligaciones de la Ley de Transparencia a las que deben dar c1,1mplimiento. 

Supervisar que todas las dependencias que integran la Administración Pública Municipal 

Centralizada hayan asignado 1,1n enlace. 
' ' 

• Vigilar que 1a:s dependencias que integran la Administración Pública Centralizada de este H. 

Ayuntamiento cumplan con las obligaciones de la Ley General de Transparencia y Acr;:e,so ·, .. ~ la 

Información' Pública, en especifico· lo: que establece el Artículo 74 y 76 de la ley d.e Transp¡;¡rencia y 

Acceso· a la Información Pública de'R Estado de Campeche. Y aquellas que: e~ta.bl.ez'.<;;a la C~mi~iórr: 

Perfil, dmPuesta 

Responsable de Capacita'cian, Clasificaci~·'d~Arcnht5J$Y·'- .... 
Puesto: . . 

\. . de Vigilancia. 
' 

Genero: lr:idistinto 
' 

Estado civil: Indistinto ,, 
Edad: Mayor de edad 

.• 

~ 

Escolaridad: Licenciatura a fin 
. 

Licenciatura en Informática 
Licenciatura en: .. 

Sistemas computacionales 

2raño, administrativo, manejo de procedimientas; ·:'-' .• . ~: .. ' 

Experiencia: normatividad, manejo· de personal, manej~:d~i]i!que~ ' , 
•' 

... __ . , 
•· '· 1-computacionales (affice) .... ·'. 

" ·¡:; 

·. 



., . ,,. .. 

t 1. 

·' 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201·8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Habilidades: 

S.4Abogado 

Desc'ripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe .Inmediato: 

Supervisa: 

Abogado 

Disciplina 

Responsable 

Trabajo en equipo 

Toma de decisión 

Oírector de la Unidad de Transparencia. 

·:~ N/A. 

Relaciones Internas: ·:· Enlaces y Directores de las diferentes Dependencias que 

. integran la Administración Pública Centralizada con la 
Unidad de Transparencia. 

·:· COTAIPEC '.(Comisión de transparencia y acceso a la Relaclol)~.s ¡Ext~mas: 
información pública del Estado de Campeche). -

FU'\'l'éio'rt~>';;_.fie~pon~~'ltllldades: r 
: ('\o•'J • 

PÁG. 745 

• As~s~ir a las áreas de la ·Unidad.de Transparencia referente a. los temas de Transparencia y Acceso 
á i~fi:>rm~~l~n .Plíht1Gk y. Datos Personales letc. 1 • , ' , ~~ . ¡~ : tr',• . · ' 

• Apoyar al tittítar dE{ la Únidad de transparencia· en la elabdración de las Resoluciones y meGlios de 
irn tignaci6h . · • 1 

• Coadyuvar'éon el"Comité de Transparencia en la elaboración de los procedimientos para la reserva; 
artiRháclén e in·éxistencia de la información y demás temas de Transparencia. 

• • Verificar,· en cadaf caso,1 quet lai iafonmaciólll S<llicitadaJ mOI: estérclasilicada1 ·como res.eNaGlar Gi< 
mrcñdentciat: , . · 

• '. laS! del'itiáSJflitrcioi:res necesarias para facitit~rel .ejer:cicio , del derech<>1de acceso a la informac:iéb:. 
--. Lasr~ qu,e"deriv.en de; las leyes, r.eglé(mento:s .y dispasicio.mes· ap:licables. 

.... . • •• i .... 

Peffil .dp, PU'ésf~,;. , . 
"". 1: -

~uds~o: •1 •• Abogado . · . ·:v • ... 
' 

.Genero: Indistinto 

EstaéfO. ~ivll: Indistinto 
' .,,. ' ' 

.J ·" E~a:d : · ··'" Mayor de edad i ~. - . . ·r,.°'¡.·:# ' 1 

~, r~so.l~!~d~~:f .. Licenciatura en Derecho ... 
... _,, 



PÁG. 746 
SEGUNDA SECCIÓN 

, PE,RIQPl~Q QEl~)A.L, QEL ESJADQ 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

• • • u ,,, ' 

Administración 
Licenciatura en: 

Derecho 
. 

2 año, manejo de procedimientos, normatividad, manejo 
Experiencia: 

de personal 

Disciplina 
. 

Habilidades: 
Responsable 

Trabajo en equipo 

Toma de decisión 

5.5 Secretaria y/o Auxiliar Administrativo. 

, .. 
Descripción Puesto 

Puesto: Secretaria y/o Auxiliar Administrativo. 

Jefe Inmediato: Director de la Unidad de Transparencia. 

Supervisa: N/A ' • 
Relaciones lnterna·s: • Enlaces y Directores de las diferentes Dependencias que 

integran la Administración Pública Centrali;zada con la . •, ;._ . 

Unidad de Transparencia. 

• COTAIPEC (Comisión de transparencia y-~cc~~9 . a- I~ Relacio:nes. Externas: • 
información pública del Estado de Campeche). 

. 
~-

Funcione$ Y' Responsabilidadesc> ' ' V .. 

• Llevarla esta·dística de las ·solicitudes de a·cces·o~a' la'. lnfo'rmadórl P:úbtica'. ~ 

• R.espansabletda elaboraf\a~ i111ifa11"1et semestra dapxaticianes:ciudadar.ras.a.la(Caf~ 

• Dar.seguimiento. a las pe:ticianes formuladas par el ciudadana da. ínicia ain.. 

•· Revisan lét evaluación que! realiza' la C.01' AIPE(Q semestralmerrt~ a lai Uni~; ·• 

• Caadyl,iv.arerr·tado mome:ntct.a;t Qirectar·de;lc:tUnidad.. 

Partil de Puesta. 

lluesto: 
... 

Secretaria y/a Auxiliar ~dministratlv.o. .. ' l .. 

Genero: Indistinto . 
Estado civil: Indistinta ·, 

Edad: Mayor de edad • 
l . ( 

Escolaridad: Carrera a fin a técnioo ' . 

Licenciatura en: 
fngeniePlaJ!61i11 sistewras 

·-·-- -.~ . ' 
LiceRciatwal'ero l111fo11mátlca1i ' 
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Experiencia: 
1 at'io, Manejo de paqueterla office, manejo de base de 
datos 

Disciplina 

Habilidades: Responsable 

Trabajo en equipo 

S.6 Programador . . .. 

Descripción de · P.ue~td 

Puesto: ºProgramador. 
.. 

Jefe Inmediato,: .. . 
Director de la Unidad de Transparencia . 

Supervisa: . • N/A . 

Relaciones l~ter,nas : • Enlaces y Directores de las diferentes Dependencias que ! ... .. integran la Administración Pública Centralizada con la < ';,,' -
. ) . ~ --;<· Unidad de Transparencia. 

1 • COT AIPECi (Comisión de transparencia y acceso a la Relaciones Ext'ernas': ' i- información pública del Estado de Campeche) . 

Func.i.Ó'1es y ~é~pori~~.bÍlidades: 
• 

• 

Manejar ·¡~ 'Plafáfb:rma •Nacional de Transparencia y . el 1Portal de Transparencia, actualizarla, 
orgailiz:arrá y consezyar los archivos de la misma. 

Órg~ni~ar los ·p ·~bg~amas de respaldo de documentos e.lectrónicos por unidad administra.Uva, 
r~onsabilizando a e.stas del cuidado, prganizaciónly· ccinserv.ación de sus archivos. 
Elatlóta'r l~.~va~tl' de:' lai ~áginm eleaitr<lriica de~ Sl!!Jeta obligada prapomienda indicadores de 

· l!'n'edtclMi · 

e1 Admíni~tr~ii.~eol.ls:er.var· Fai memora dacumentalide la U11ida'di de.' Tnansp~e11cia~ ( ' ' • • , ' 

•• Org'aniiar ~1~~Ahidad administrativa un arcl'livo de trámites: . ' . . 

• " · Concentrar ~a· l.r)!oitnación Mlnima de oficio, revisarla: y actualizarla mensualmente . 
• , · Óasific·ar la' iñ'fórm.~i;:j~ri·.mlnima de oficio para su publicación por INTERNET. 

; ' 1 
., L~'s"dÍ?!más función-es! necesanas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la informacidn.1 

1 
¡ l 
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Peñil de Puesto 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad : 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habllldades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PER!ÓQlCQ OEJCIAL DEL ES¡ADO 

Programador 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura a fin 

lngenierla en sistemas 

Licenciatura en Informática 

San Francisc0 de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

. 

~-

' • ' 

" . 
1 año, Manejo de paquete ria officé¡', . conocimieñfo" de 

lenguajes de programación, manejo de base de datos y, 

servidores web 

Disciplina 

Responsable . 
Trabajo en equipo } ..... 

•,\ 

' ' Toma de decisión ·, 

. 

. .. 

" 
1 • 

.. 
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6.1 Solicitud.de Acceso a la Información Pública 

Fecha de Elaboración. Mensual 
Mes: Noviembre 
Ano: 2017 

Unidad Ad~i.ni~tr~_\iva : Unidad de Unidad Responsable: Presidencia Municipal Trans arenc1a 
Nombre del Procedimiento: Solicitud de Acceso a la Información Pública 

l . . 

No. Actlv. 

1 

., 
I·· 

¡i' 

z· 

Résponsable 

.Unidad de 
Transpáre~cia 

,,.... 

I ( 

. 
·' 

Unlda'dde 
rr.án'~enda' 

.. 

Actividad 

El solicitante acude al H. Ayuntamiento de 
Carmen y se dirige a las oficinas de la 
Unidad de Transparencia, en donde se le 
atenderá en el momento. Si la solicitud no 
puede responderse inmediatamente, el 
personal de la Unidad de Transparencia 
debe auxiliarlo para presentarla de forma 
escrita o electrónica. Si el sujeto obligado es 
incompetente de conocer la solicitud por no 
estar en competencia, se debe orientar para 

ue se dirra a la institución corres endiente. 
El solicitante redacta un escrito libre dirigido 
a la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado, con las características 
establecidas en el Articulo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche,: que , 
establece lo siguiente: · 
l. Nombre o, en su caso, los datos ge,nernlas , 
de su representante; 
11. Domicilio para recibir notificaciones; 
111. La descripción de la info:rmadótr 

Fonna10 
Documento 

Solicitud 

s.olicitada; ~. : 
IV. Cualquier otro da10 que! facilite su lnforrriaoióm pública 
búsqueda1 Y. eventual localizaG:ión~ y, . aams: 
v.; La' modalidad: en la' que· prefiere se Acce5o a la 
otorgue el acceso. a la información, la cual! irrfarmación 
p,odra ' se~· ~[bal,. siemp;re quei sea ·ílatafiraes.. . ¡:'OJIJl!mtQl 
de orientaciá'rt,, mediante cansultai directa,. 
mediante; ralieGpedición' de- capias. sim¡¡dém oi. 
certificada$ ~ fa; reproducción en, c111alti¡.~a 
otro medio, incluidos los electrónicos . 
En su caso, el' solicitante senalará el formato 
accesible o lai lengua• indígena en la que se 
requiera la información, de acuerdo con lo 
señalado en. fa ~esente Ley. 
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1 • ; 

de la solicitud. 

El solicitante se tiene que registrar en la 
plataforma Nacional de Transparencia y 
presentar su solicitud de información, sin 
importar el lugar en que esté. Primero, 
ingresa la url 
www .plataformadetransparencia.org.mx o 
hace clic en las páginas del sujeto ot;>ligado 
cuya información desees pedir. 

Registro 
$olicitud de 
'informacion 
Datos Tras registrarse -con su nombre o con un 

pseudónimo, pues el ejercicio del derecho qe Recurso de revisión 

acceso a la información pública no exige que 
acredite su personalidad-, sigue las 
instrucciones y envía su solicitud. Conserva 
su nombre de usuario, contraseña y número i 
de folio, para que pueda consultar los . . t 
avances de su trámite, hasta que reciba la · '•¡,. 
información requerida. Estos datos también .• 
son útiles si no obtiene respuesta o ést~fno 
le satisface. Con ello, puede enviar un 
recurso de revisión a la Comisión de 
Transparencia a la Información Pública det' 
Estado de Campeche (COTAIPEC) o a 
través de la Plataforma nacional' de 

·~ · 
. 

1-~~~~,f,--~~...-~~~-1-~_..;T~r~an~s~•P~a~re~n~c~ia~._..;~~~~~~~~~~-i-~~---~~_:...~~~ 

4 

1 

~ 

5 ¡ 

' 

Unidad de 
Transparencia 

Unidad de 
Transpanencia 

I•. 

La Unidad de Transparencia tiene la 
responsabilidad de responder la solicitud¡en; 
un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de 
presentada, como lo establece en el Art.136, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a·la· · ; :· 
Información Pública del Estado de · · 
Camoeche. 

$ollcitud 
res pendida 
Acceso de . 
informa,ci9íl' . 

í • 

El interesado o su representante legal podrán1 , ! ' 
solicitar~ previa1acredltiación~1q1.1e seles, dá(,.' \¡ .' ~ 1 f· ' 
acceso, rectifique¡ camcele o;s·e hag<:1 efectivCJ, ' t 

·-· 

el derecho de,oposición.: respecto de\los .r: S U-. . . . 
datos que le conciernan en1 posesión!lde:est°e' · ·, ºr ~~~ll~1 

sujeto obligad(). . ac e acJ n 
Acce~o 

EllDepartamento; de 11nansp,arencia 'deberá: 
notificar al solicitante,. en un plazo de veinte> 
días hábiles contados~desde la presentación 
de ia soiicitud, ia determinación adopta.da, a 
efecto de que, si resulta procedente, se' haga 
efectiva la misma dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de la citada 

'Datos ' 
Npijficai¡:IQr.\ , 
be ermil')ació'rr 
adopta9é\( 1 

·' 

. 
r-...-~~~r-~~~~~~-+~___;.n~o~tifi~1c~a~c~ió~n~.~~~~~~~~~~~~-1-~~~~~~---~ ; 
l--~~~~,__~~~~~~--L~---:.F~in~d~e::..J;:o~1ro~c~e~s~o~~~~~~~~~~~J.:..~~~~----"~~~J , . . . 

1 , •• , .. 'lj 

... • _.,.¡ 

! . ... 
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Diagrama de Fli.Jjo del Procedimiento Solicitud de Acceso a la Información Pública 

Inicio 

El solicitante acude al H. Ayuntamiénto 
de Camieh a las oficinas de la Unidad 
de,Transpar'encia por la solicitud de 
acce.so 

Personal de la .unidad de 
transpare-ncia auxllfa para presentar 
de forma esc(itá o ·e1ectr6nica la 
solieitud • · 

• 1 

El,.sq_licitan~. s~ ~eg1Stra en la 
Plataforma ·N~qior,ial de Transparencia 
y;.presenta su so llbitud d~· información 

No 
">----~ Se notifica prevención al solicitante 

Si 

Uniq9d de,:trarsp€irencia recepdona y 
analiza 1a,informaei,ón 

Responder laisQlic'itl.1d en un'1pfazo de 
20 ~ra·$ hábiles ' 

61 .(meresadq ofSl:J represent:~nte· legal 
,wdrt"lírifsoliéita~. previa acr,editación, 
' .a! Jes!d~rabcesO', rectifique.' 

,carn:e.tel!q1se.::·tiag_a efectivd el derecha 
dEf°~(1~fcipñ •. . 
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7.-Anexos y Formato 

7.1 Formato de solicitud de información 

Los formatos de la Difusión de la Información Pública se encuentran en el sistema de portales de 

obligaciones de. transparencia, debido a que siguen siendo actualizados por el INAI y son descargados 

al momento que se vayan actualizar. 

www. p lataformadetransparencia. org. mx 

·o~ 
t•1 .&.l.&.'~",..~ hÍ.a.-:s::iN.i. ~ 

' 1 1 .... ~ • - • •• - ~ .. 

SOLICITlJ O DE AOCESO A LA IN FORl.4ACION PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPE~E 

SOl.llCITM'fE': 

Wu111t1rci o R Eiln S.o~. 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
ACUSE DE RECIBO A lA SOLICfTUO oe IN FORIAACIÓN 

0..0.fa.MNlll• 

SOLIC lll,10;.00N FQl.IQ Nao 
F6CHAOE ~SOLICd'UO~ 

NoD'Cl"' det llcprc¡i;oll!Mll• t.cgal: 

Du.niciló>; 
Cor~• Elaell9ni0ó 

&t,l.ETO OOLIGllDO AQ\IP SE DRIGE l,ASOlJCO'IJC::H. Ayi,in1mniconl0! do Ci11111en1 
llFO~IÓN &OUCnAQA;' 

o,\l'D& AOICIQ~Eli; 

. \ 

I• 

··.· 

?••• lo .. ..-roclo•. cie1 ·..-1plilla' d4 lu plal.1;1<$ "'"P""'"""s ut.Jb .. i;lol<>5 ~n ~' al11..,lo• llD. D 1. 8l. ·u~ yll$ d•' ho L11w oe 
Prole>aolo• ao 1).1105 Per~.;>1111145 en f>a-u$lo)fl do Sui••.s Ol>líg.¡ados clcl Ei••oJo d~ C11M114'~~·. H lo if!lforma •o :ha • 
••.,.loo t.ti ~olícilU<l cu• lwc:hu . UltopMrnltr••'2()11 01.U ¡,,.,.._ 

l\l;imii;-, so lo com..wa qu•, al halior om1i;odD •u 5Dliaiud poraiadío •lo.,lriu•ico. acCjllai c¡uct las noo4ilcaciapies ·"/ 
·~.quo¡ ,.. ,.......,,.:e11 al.11nc,,.,."ª llil miaaaJy H pondrMl,illo>U disaos·icia1t·e¡i>;io• ~"'~ Gllll:r~<.f 

'n•t>OGAild.it. Plllil•~la ~ lil,llW4111<l q""",.. ..u.Q-.a <11 C111et1W!lilr p¡1r¡14•1;191Mliolll.ol<~11W\Ullc.t.dl 

El H<31Jimie-"' su 501ic;í(u<fp.adra1qali:iarld -dant11ell...,.en de-loh·q,¡e. Hiadic.91 Hl•'llGllll&-la--~do' 
ln'"n•l '<llln <lirel;IQll)n 

• i 

En: ano dt que por- algllfl'! f•ll/l 1.....i;i dollvslom;i ne:Rucliera:abnr flllO noliie;xiciriH y 111sallcio11&c c¡u.;: .~<>(!!( 
.,.,( .} ... 

a1s.:-oo~n .,. $<~ p;ige;A, 4$~er.a da 1nrt1;m.;;r<,;:; d• r,.11.;.~¡¡¡ • ¡;¡; 1Nihl•4 Tten'f'•l•n- do •~le S4Jjo.1G Q•liJl•<t.I), a...., 
de qua ~ le •oUnqtH po)( 01r• 1io.dlo ' 

T Cid• sali~d prneád• de1pu.s da lu 15;0() lior.as da •n. d.i& h;obiil • '"" cu.!Quiw har.a do un. ~int.iibil;'lt1 '11.Sr.-pcu 
ru.~td• •I 4,. tiabll •911ili~t•, 

1 r 

' f 

.. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Contenido 
Introducción .. : .................................................................................................................................................. 4 

Alcanee .... : .•. ,-..-,;,,, ; .............................................................................................................................................. 4 
--Misión ·::, ........................................................................................................................................................... 4 

Visión .:.:,..~-... L'.~ ... :, .... ~· ... :: .. : ........................................................... .. ......... .' ........................................................ 4 
Valores ............................................................................................................................................................. 4 
1. Término.$ y Defioíciones: ............................................................................... .. ........................................ s 
2.- Org.arflzá.t:ión ... .' .. : ................................................................................................. .................................... 11 
3.-Marco.JurJdico;.: .. ................................................................................................................................... .. 12 
4.- Analltíco de plazas ............................................... ...................... ............................ ... ... .......... ................. 12 
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_s,1.~. titular De Un'idad Administrativa ..... .......................................................... ........ .. ..................... 13 · 
5.2-;, S~bdirector De unidad Administrativa ..................................... ............................................... 16 \ 
S;f- Jefe De 'frifoniiátlca ....................................................................................................................... 18 . 
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.5.10.•C~or~.inador de Vigilancia Y Mantenimiento ......................... _.:. _______________ :zg ! 

5,1,1.-Encar~ado• de Control!O.a-Gastos YíCom1p:robaclones . - 1 
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Ay,un~rirlento ........................... - ... - ............ - ....... - ... ·-···-· .. ·-· ........... ----·-·-.. -····-..lBf 
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•• 1 
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Para consolidar un modelo de gobierno que opere de manera ordenada, sistemática y eficiente se 
requiere de ¡¡na Administración Pública basada en procedimientos plenamente definidos que procuren 
alcanzar la meta de un mejor municipio 

En este sentido, se desarrolla el Manual de Organización de la l,Jnidad Administrativa ·en el que se 
detallan el marco administrativo y las actividades q¡¡e de manera sistemática realizan cada ¡¡na de las 
áreas que la integran. 

Este Manual de Organización es un documento normativo que precisa las disposiciQO!'!S jurJdicas que 
rigen la actuación de la Unidad Administrativa, define su carta de organización, sus . funciones y 
relaciones de coordinación de cada una de las áreas que la componen, lo cual le permite cumplir 
efectivamente con las atribuciones que le confiere el Reglamento de la AdminÍstrác;iÓn Pública 

' ' ? -:. ~' . • • .:.-. ·: 
Municipal. 

Alcance 

Establecer un marco general del funcionamiento de la Dirección Unidad Administrativa del Municipio de 
Carmen, Campeche, basada en el marco jurldico de su ámbito de competencia,,l,as responsabilidades y 
atrib.ucione.s contenidas err las disposiciones normativas y, los wacesos admiri:lis:tr.~v.as a desarrollar,:· ' 
respetando las valores; éticos. 

Misió'n, 

Lai Ul'Tidad Administrativa; se: conforma:;para brindar apoyo· a: todas: las dire:ccionesíy áreas. del H : 
Ayuntamiento otorgando lo necesario en recursos humanos, materiales, instituciones, p~rque v~hicular 
y sistemas·informáticos en conformidad· con las· ley~s vigentes y aplic,ables a cada situación\ tratando de 
dar. ur;u~ic~eficienta .. 

Visió'.n· 

Ser una Unidad Administrativa que déi solucitln y· apoya precisa y. eficaz: a todas la&.:;~r~ dal H. 
Ay.untamientai a tra~s del s¡¡s diferentes dapartameilrtos. 

Valo'res' 

Los servidores públicos adscritos al Dirección de Urllidad Administrativa det Municipio deberán apega,rse 
a lo's principios de: 



.... 
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Los servidores públicos deben tener la capacidad de cumplir con los compromisos y obligaciones 
persistenterherite a 1a·s necesidades de la sociedad. 

Honestidad 

El servidor público deberá comportarse y expresarse con sinceridad, coherencia y transparencia 
garantiza respáldo, seguridad y credibilidad de su personal a cargo y no buscando obtener ventaja 
personal o a favor de terceros, ni prestaciones de cualquier lndole que afecte su integridad ni de la 

organización a ~cargo. · 

Respeto 

Es la b~se funcibmentaf p~ra una convivencia sana y pacifica entre los miembros de una organización ,. ' .· ~ .. 
tenien~o un .trato •. amab'le, digno, respetuoso, cortés, cordial y tolerante a quienes lo rodea. 

:-i\. 
19uaftlád . : . 

~~. t :,'r·· .. ,,~ l:· 
El setiiidor público debe ejercer con pleno conocimiento y otorgar a todas las personas igualdad en .el. . 'I trato sin distingo de raza, nacimiento, nacionalidad, discapacidad, clase social, sexo, religión o ide~ 1 

pó11ueas. 

Lld~razgo:. : 

El servidor· público deberá esforzarse y tener una 'conducta de conocimiento y actitudes flexibles · y• 
adaptabJeSf;COn una p;re:dispasición pqsifNa a la critica. cGJnStructiva, convirtiendo a :su·~ersonal a cargo 1 

urnequip:a-quege,nerél' ,resultados para la1ciudadanlaJ' '. •' , , .. 

.AJST.camo. guardar estricta reserva sobre la irlfarmaciorr 'I documentaci6r? q111e conozcan con motivo del 1 

· ~~~S,SatñbücianeS. act'uacidnes. y: observaciones. 
~. > 

, ·!·~~~ 
. ./ ~. )~íJ 

IMS$-ril'S.t~l ·" .fillbx.llnma.de1 SEígl!JTO' Social 

S1AT:->se-2re Jr(a: ci&·Administración Tributaria 
l..~ .. ~'l.:~ V f4~.j,; r 

Rti~. Recut:S.a~~ , u .. anos:· 

!OSE: IMSS desde su Empresa 

S.UA: Sistema de Autodeterminación 

~ . Impuesto Sobre la Renta 

..... ~ 
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PEMEX: Petróleos Mexicanos 

SAG: Sistema de Adquisiciones Gubernamentales 

SEDESYH: Secretaria de Desarrollo Social y Humano 

Parque Vehicular 

Está constituido por todos los vehlculos que pertenecen o forman parte del H. ayuntamiento. 

Usuario 

El que usa ordinaria o frecuentemente los vehlculos oficiales. 

Vehiculo oficial 

Son bienes automotores propiedad, o mediante posesión derivada, del Ayuntamiento él~ l /~~u~iclpio 
de Carmen, que se ponen bajo resguardo para su uso, conservación, preservac¡?n y mar¡t!?~irn l~pto, 
de: las. dlr.aa:ciones, coo.rdinaciones, jefaturas o departamentos Y. organismos.: auxiliares. , ~ ,,,~ 

Seguro Vehícular: . ' Es un contrato de segura que cubre los riesgos. creados por la· conducciart de. aufdm6vílasen cascr 
de: causarr ur.i1 accide.nte. 

Mantenimiento Correctivo: Bs un manten•imiento1 encaminado! a 1 corregí( unél{ falla a d$perfec~O! 
qve. se p,resente en determinado momento. 

Las etapas por seguir cuando se presente un problema de lmantenimiento correctivo: 
Identificar el1 problemaly sus causas. 

Estudiar. las :diferentes! alternativas.para. su reparación. 

Evaluar las ventajas de cada alternativa y escoger la óptima. 

Pilanean·la repar~ian de acuerdo, con: peri;~al y, eq1:1ipo11disp~nible.I 
Super:v.isal"fag acti'\lidade'SI porrde.sarr0llar'.i 

Clasificar Y. afichivar la [nformaciéln sob.ra tiempos. personal X; rep,uesta. de. la labai:-j rAalizadfl.I. ask 
como; las diferentes abs:erv.ac:ianes:ai'resp,edo'. 

Mantenimiento! Periódico: Estei tipa de mantenimiento " aquat que. sa Faal!:Zit'ld~J?;~<f';,dá l.!lll-
· - l.r ~,., per¡lodOJ de tiem~o . generalmente, larga (eI:ltre: 6' . y· 12, meses)., Bste. maritenjlr(jEirJt~ :~te'l'e.nr 

realizar grandes p¡¡radas en las•que se1efectúan reparaciones may.ores~ . ; · . ' 
·~. \ 

' 
Mantenimiento' Programada: Este fipo de mantenimiento se t>asa ·en especifica de los equipO:sr 
que ya tienen un deterrninado'procesa fijo ert el mismo:perlodo:de,tiemp.o, 
Mantenimiento Preventivo: Son las revisiones e inspecciones programadas que ~u~él'l','Q::tjg:, 

~ .. , ... . , . ,• ·. ··· 
tener como consecuencia una tarea correctiva o de cambio. .•.. ,:. :; \, 

. J ,' . ., 
l 

. .,,. . 

... 
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Administración De Recursos Humanos: sistema que permite desarrollar las potencialidades 
de los trabajadores para que asl puedan obtener la máxima satisfacción en su trabajo, dar lo 

mejor de sus esfuerzos a la organización, y alcanzar los fines de la administración en la forma 
más eficiente y eficaz. 

A.I.: Apoyo· a Instituciones 

Ámbito ·De Acción: marco general en que se mueve uno o más procesos de trabajo y se 

pre_élbterini~a.n tiempo, espacio, insumos, participantes y resultados. 

ft:nálisl~·oé PJesto: estudio de la complejidad del puesto en sus partes que lo conforman, y de 
las car'aytetlsticas que una persona debe cumplir para desarrollarlo normalmente. 

AprÓba'r: acept,ár'éomo satisfactorio o ejercer autoridad final sobre el compromiso de recursos¡ 

es asentir co~ una opinión o doctrina, declarar hábil a una persona o pasar bien un examen. 
1 

' A'slgnaclón : ·acto formal mediante el cual se ubica un nuevo puesto en el cargo y clase· 

'.co~espond:~ntes. 
1 · Autorizar: dar autoridad, poder o facultad a una persona para permitir, aprobar, justificar' o: 

sancio.nar deti!rhtinados actos. 

Cargo: conjunto de actividades u ope:ra·ciones especificas y representativas, relacionadas c~m 
uri mismo campo de acción, cuyo eje,rcicio conlleva responsabilidades y ~asear cap;acidadas,1 

ya 'Sea¡ptofeslonales,. técl"(icas .o las p;rapJas:•de un oficio . . 

. . . 
Colabarar: ayudar .oportunamente a las: campaneros da trabajo y dedicar ratos libres r a1 

c~cón.etlos. , 

Ccm6c~Jenta: aoci~n.de conocer. Conocimiento espeolflca de. una materia,. una, discipfma o lln 
camp~d~ activ.idad, que.°' se requiere para ei desempena eficiente de un puesto. ' 

· <i:'ao'rtti~~ó'rr pr.o~o. del analizar'. tas diversas1 actividades y combinanlas .en tal fárma q1Je 

éada cm... e efectúe:' err urr momento determinado' en rela'ciórt con las 1otras~ em'¡anaG:ama de 
alca~'.,rós objetivos' con el mayor grado de eficiencia y eficacia posible. 

•• , i j 

Evaluar. · comparar y enjuiciar los resultados alcanzadas respecto de los esperados en um 

momento y espacio dados. Es b'uscai; las causas de su comportamiento, entenderlas 1e1 

ir:Tt!:ad.ucir las medidas correctivas y oportunas. 

',~ 
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Experiencia En Labores Relacionadas Con El Puesto: aquella experiencia que se relaciona 

directamente con las tareas de un puesto determinado. 

Grupo De Trabajo De Jerarqulzación De Puestos: lo integran representantes de los 

diferentes procesos de la UCR, quienes, convocados en consulta por el responsable dentro de 

la Oficina de Recursos Humanos, emiten en conjunto un criterio no vinculan.te sobre la 

jerarquización interna de los puestos. 

Habilidad: talento y aptitud que se requiere para realizar con precisión una o varias.activid.ades. 

Investigar: estudio a fondo de una determinada materia, por medio de Ja r!'aljzación de 

indagaciones para descubrir algo que se desconoce. 

Jefatura: parte de la estructura lógica de la org.anización q1,1e integra. bajo ul')a autórida9 formal 

ciertos: elementos, sujetos y, respansaoilidad. 

Motivación: impulso que inicia, gula y mantiene el comportamiento hasta alcanzar la '!'eta u · 

objetiva deseado. ... 

Negoc:iaci6n: proceso. interactivo. mediante el cual dos' o má's actores., ~fLu,na ·~it~~iól'):: de& 

interde'pe,ndertcia y con intereses err conflicto, busca·n maximizar. sus ben~ficjo~ individuales a ' 1 ;. 
través de: un acuerdo. 

Objetilloi,General: :desc~ipción objeliva¡y :concisa de un propós,ito que se pretende.alcanzar con 
-~ . -; •·.. . ,. ' •' 

la intervención que-se está :planeando. 

Organizar: estructuración y disposición conveniente y, racional de los ll)~dios,, flsicps, . , , 

e~an(jmic:osi )l'.m:u:narias1dispanibles 111ara1 reali,z'.aa 'una~labar.1? 

Orientar;; infdlTTlar a aconsejar. a alguien sa:Jrer. la forma más acelitada dá resalva#:~ ~<!' 
:' ·:. ··~ ~ • '" > 

o logra,r un objetlv.d de.terminado~ 

Participació'n: inteNención' o:: impficació'n fls'ica, mental y1 emocio'n.all del ~m¡r . t!lel&).i;rf,, ,pan:ft . . , ' ,,. ... ~~ - . 
contrib'uir' responsab'leme·nte· en- la resolución de· algan asunto o· en e.I 199,tff dEJ" lo~ obY~ttJos' 

planteados en el desarrollo de alguna actividad. 

A.O~: personal docente 

p:ranificació'n:· pro-ceso racional y sistémico' de prever, organizar Y: ~tilizSI' lds recursor M~·s._a,S'l 
~- \ para lograr objetivos y metas en un tiempo y esp:acio predeterminadas. 

' . '""•' . . ' . l . , 
11 
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Presupuesto: plan de ingresos y egresos de corto plazo, conformado por programas, proyectos 
y actividades por realizar en una organización. 

Procedimiento: sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre si, que se 
constituyen en una unidad de función a la realiza::ión de una actividad o tarea especifica dentro 
de un ámbito predeterminado de aplicación. Tod:i procedimiento involucra actividades y tareas 
del' persÓríal; I~ ' d~terminación de los tiempos y métodos de trabajo; el control para lograr el 
cabal, oportuno y eficiente desarrollo de las operaciones. 

P'róces.o: conjunto de actividades dirigidas a 1a transformación de insumos para 1a obtención de 
un .. pro~\:Scto. Es un ordenamiento especifico de actividades de trabajo, sobre un horizonte de 
tien1p'O ~1Jugar qtie posee un inicio y un fin, asl corno entradas y salidas claras, que se puede '' ' , >' 

llamar esfructur~ de acción. 

,p~oiJrama: conjunto de actividades encaminadas a alcanzar determinados objetivos en tiempos 

'c_bh&~ ../ esp~~Íos dados. 

· 'Pi.i'í~sto: conjunto .de deberes y responsabilidades permanentes que requieren la atención de 

'" u'.~3''b~rsorla dyral'lte la totalidad o parte de la jorrada de trabajo. 

~easlgn~c.fón : cambio que se opera en la clasificación de un puesto con motivo de la va:rtación 
su~Je~ctal ~permanente de sus deberes y responsabil idades. 

, . . ' (. I:· 
Rec'u..Sds' inedids quer se :emplean para realizar las actividades.1 Se clasifican err1 seis etas$: • t • 
' ' ~urnan~;:flnanciefas\ materla'ies, mobiliario y:'equipa, planta•flsica y tiempo: 

,. &. '' I •'" 

Reqii,Tsltos:Legales: documentos que deben posee y presentar los ca'ndidatos pa,ra ocupar un t 

' pt!estof ~desempetfcl-serla' ilegai sin ellos. Ejemptosr cecttficacidnes, licencias'.espemialesf y A \ t• • t . 
t.~~.ilo;i .. , ... ( ' .. 
Redu1sit0s Ac<Ktémlcos 'f, T6cnlcos: estudios académicos y técnicos que una pef'SOl'lll debet 

~~Et~ . _ .<ileseimpeftíJrJun ¡¡iuesta.. 
<' .._ ... 

' .. 
Rflti~rf . Ítnrctadll. oondicicm dEf responder, ante lai adminisfraci~n y. los. administr~ ~· ;1~1 ... :r. ~· ,.,... .. 
a~ctnes~t~~~slbnes, y por sus consecuencias e impacto, que resulten del desemperto de un 1 

. ' Ca?QO\ U , ; 

Superior' Jerc!lrqulco: quien asume la responsabilidad de dirigir a otras personas en el! 
• ' 

4
desarrolla de uno o varios procesos de trabajo. 
r; 
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S1,1pervísión: acción de apoyar y controlar el cumplimiento satisfactorio de la·s ¡¡ctlliidades 
asignadas a 1,1n grupo de trabajadores. 

Usuario: persona que recibe y utiliza los ::>roductos o servicios generados en un ,prq~~o. • 

r 

2.- Organización 
.; 

Vnldad 
Admln letratlva 

SubdlrecQlón 

Asistente 

•' 

Oépar.iamento da R._,oovr•o• 
~umo~o -~~ .. 

.• 
. (• 

.• 
.,.. 

Coordlnoclón d~ Apoyo o 
lna.tituclo aa. . 

,,_-----..--~- Encarga.do de Comprobaolon.oo ~ 
'.--~.....-~~~~~...-----.-........:J' i 

.•' 
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3.-Marco Jurldico 

• Ley. Federal del Trabajo. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas 

ael·Estado de C~mpeche. 

• Ley O~~~~ica . de los Municipios del Estado de Campeche. 

• Reglamento Interior del H. Ayuntamiento ConstitLcional del Municipio de Carmen, Campeche. 

• Bando ~unicipa1: 
t. 't ~ ... • , .... ' 

• • Reg 'Í)'l'ente de la Administración Pública Municipal. 

• ·có.cfl§o ,é vil del Estado de Campeche. 
~ j i ! ,. J- • 

• Códígo ce ~tlca de los Servidores Públicos del Municipio de Carmen. • 11, ' 
• Có'digo'de:Conducta de los Servidores Públicos cel Municipio de Carmen. 

1f '- 1 
• . Condiciones Generales de Trabajo 

·1" 
\t , • 
' . 

4.- Ar(alitlc'óie plazas. 
~· .. . .. ~ ' '• 

._. f1-l)ESTO 
' . Titular De On1dad Administrativa 

"', __,;_ ¡..t.I "' ,, . • ; ~ , 

~ubdlr~cclón' 

Jefé:lnformétlc~ 

NO.PERSONAL 

o 
I' 

1 
Fu-'"""+-o:-:f::~~~c:-:-:~;--~~~--t'---~~~~~~1·~~~-----~: 1 

1 

~' 1 

Total· 



PÁG. 764 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQl,CQ Q.EIClAL QE~ ES¡AOO , 
Sq_n Fr~ncisco de Campe.che, 
Cam., Junio 2.0 de 2018 

5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Perfil de puesto 
5.1.-Titular De Unidad Administrativa 

Descripción de Puesto 

Puesto: Tllular De Unidad Administrativa 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: mínistrativa 

Relaciones Internas: Jefe de lnfo'rrñ tlca 

Jefe de Parque Vehicular 

Jefe de Recursos Humanos 
' .. 

Relaciones Externas: 

Jefe de Recursos Materiales 

Jefe de Mantenimiento de Edificios 

Jefe de Vigilancia. 

Encargada de Panteones 

Encargada de Comprobaciones 

Coordinador de.Apoyo~ a Instituciones 

Dependencias de la Adnilnistración Municipal 

Gobierno del Estado 

Asociaciones Civiles 

Descentralizados 1 • 

Proveedores 

FuncioneSI·~ Responsablfütades~ 

. , 

.. 
4 

.· -:-,'" 

I' 
' . ' 

., Bmitir los nombramientos, y tramitar< remacianas, renuncias, licenci~ iriubJl~Cio ' ~lttda:. 
funcio·narios ; y,, empleados municipales. , As1 · · como fomentar; ,su•1 su¡¡~J.actá'l:i, y. ,. 
profesionalis'mo a· través de1' ptogramas~ a111&a1es¡ qµe1 favor.ezciu~;. ¡ léi i: e.~pjencia{ 
productividad Y·:la aEmonla laboral. , •. ·· · • ·' · ' ,.~ .,. . \ \, 

• Formular y, difundiri el calendario oficial anual de1dlas! laborables: 1?;,;·, ·:." .. ~> • •.• 

• Atender los requerimientos que en materia de recursos humanos hagan llegar. las 
diversas aéreas del H: Ayuntamiento 

.. Mantener' actualizado! el·' tatlciladon de s:ue:ldos y1 sa·lariosl· aplicables! Péll'él el J~jerei¡;jo. ' 
' . ' correspondiente. • ~ 

' 1 ' 

.. 

,. i 
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• .1'_;.1antener actualizado los expedientes personales de cada trabajador. 

• Organizar y atender todo lo concerniente a la prestación de servicios médicos y 

periodos vacacionales del personal. 

• Elaborar en conjunto con las demas dependencias de la administración pública 
muriicipal, los reglamentos internos de trabajo y manuales de organización y 
,procedimientos de las mismas. 

• Dotar de equipo de cómputo, sistemas de :omunicación y redes de telefonla, asl como 

pjoporcionar el soporte técnico en lo concerniente a lnformélltica. 

• Adquirir y proporcionar los bienes y servicios que requieran las distintas dependencias 
·. 'ge :!a>adtnlnistración municipal para su buen funcionamiento. 

• . Qrgariizar. .y proporcionar a tas Dependencias Municipales, los servicios de 
. manteniqiiento e Intendencia. 

· ·.• ' M'anten~r::actualizada la base de datos correspondiente al Parque Vehicular propiedad. 
:; · : cfel AyJ'ntamiento. · · 

· \ · fuupér;;í~ar y pr~curar el buen estado flsico de las instalacion.es propiedades del I+ 
-.": .... · - ' ;, ' 

:{',"' <.Áyuntami~rnto . 
• ; Dar trémife y debido cumplimiento administrativo a las solicitudes de arrendamiento de 1 

cri~ta:~,;Y venta de osarios en los panteones municipales. 
' ' ,.;· .:,. .... 

• Elabdríír y tener al corriente el padrón de proveedores de la administración pública 

.. m·unicipal. 

MÍl_~te~er relaciones armónicas con loS' servidores públicos;·:y. s.us representantes ' . .:/ < < 

s!efd\cales,. en un ambiente digno, respetuoso1y positivo,. 

:·., ·. ~iat el procedimiento:: laboral· administrativa, previ~<í ern lcr. Leyi de los 1 

'.~fab~jadores al Servicio de los Poderes; Municipios e Instituciones Descentralizad~s 
. dél.i Ést<1da de Cam'peche. Condiciones Generales de· Trabajo ..¡ demas ordenamientos : 
ál:iiieabtes.enrla::matema,. l!:tlatlda'Wll Seliltidoo públiCQ{municipal~irlet&Ctael'l algüL'lt~e 1 ' 

,:- ~~e:rite sanciórr. 

• Establecer y. marrtener una bolsa de trabaja. debidame:rrte clasificada yi actualilada. cani 
e4: objet~ de cubrir las necesidades de las dependencias de.1 H.' Ayurrtamienta, 

' •~A\t~lasa\icitudesde--a,:i~det-persanat' docente.- administrativo~ det imte.'nll!ll!Dmla la1 
, .. !: , .'.~diter.emte9'instittrei~ 

t ' 
s_ · ;Á-€o~ar,- CdrT er Presldente.MUmcipa! las condiciones. laborales! de aplicaei~m~~lla1 . Ji/. < 

·' ,.. 11 , S,é!Vídbres Públicos del H. Ayuntamiento. 
~ ~ t: \ ·~" 

._ miµ~i:v. sao. la, elabOraG:iór;i, de lar información necesaria para que las pr.est.aG:iOlil~que 
deban recibir los Servidores Públicos municipales sean proporcionadas con celeridad 1y 

sin demoras. 
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• Proporcionar a los Servidores Públicos municipales los servicios .de segui'idad .soéial, a 

través de la afiliación con alguna institución u organismo público de cualquier¡¡ ce los 

órdenes de gobierno que sea instrumento básico para este propósito. 

• Expedir las credenciales oficiales de identificación de los Serv.idores Públicos del. H. 

Ayuntamiento. 

• Las demás que le senalen como de su competencia 

Perfil de pue11to: 

Puesto: 

Genero: 

E11tado civil: 

Edad: 

Escofarldad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Deaerlpción' de ip~estoe 

Puesto: 

JefO Inmediato: 

Supervisa: 

•' 

Tllular De Unidad Administrativa 

Indistinto 
\. 

Indistinto \/· ~{ • 1 1 : 

Entre 30 y 40 años . \ 
Licenciatura ,j 

' Contador Publico Auditor ' ¡ 
Licenciado en contaáuria .. "'·~ \. 

Llcenclailo En Administración De Empresas \ . 
Ucenciado·En Derecho ·. 
oafln 

! , ,\\" ... ' 
3 años en funciones o pue.stos relacionados con la ~~mlnlsjf;3cl6n 

p,ublica: municipal o similat -..· _, ' ': 

Manejo de Paquetería Office ! • • : . 
Conocimiento en Manejo de Personal !• 
Conocimiento en Paquetes Contables y de Nomina 1 ~: ... 1.!:, 

:~. 

li.2.-iSubdlrector De unidad Adminlatratlva 

Subdirector De Unidad Administrativa t ~ . 
I' 

Jefe' de:lnformatlca 

Jefelde!Parque Vehicular 

Jef~ de: Recursos l'iumanosl 

Jefe -Oe Recursos Materiales 
' J 

Jefe de Mantenimiento de Edificios 

Jefe de Vigilancia 

Encargada ·de. Panteones 

Encargada de,Comp¡obacione¡¡· 

Coordinador de Apoyo a· Instituciones 

.. 

' 

1.} i 

,, 

t· 
•; .... 

:. 

\.,. 

I' 

. .• 

J 
1 

.. 
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Fúncione~y ,Reisponsabllldades: 

• Todas las que le delegue el Titular De Unidad Administrativa 

Perfll de puesto: 

Puesto: Subdirector De Unidad Administrativa -
Genero: Indistinto 

1Estado-Clvll: indistinto . . .. 
' 

Edad: Mayor 30 y 40 anos 
' 

Escolaridad: Licenciatura 

' . Licencl~tura En: Administración De Empresas 1 
Contador Publico Auditor 

,, Licenciado en contadurla 
'" _I ! .... Licenciado en derecho 

• ,> o a fin .• 

Experiencia: 3 anos en funciones o puestos relacionados con la 
'' -.~ ... ~ administración publica municipal o similar ' 
·, HablllCl'ades: ' Manejo de Paqueterla Office •'" - .. 
' Conocimiento en Manejo de Personal l "" 

..... , • ,J. Conocimiento en Paquetes Contables y de, Nomina 

PÁG. 767 

1 
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5.3.- Jefe De infonnática 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Juni0 20 de 2018 

Descripción de puesto: 

Puesto: Jefe De Informática 

Jefe Inmediato: Titular de unidad administrativa 

Supervisa: 

Relaciones 

internas: 

Soporte Técnico. 

Especialista en teiefon!a y ~édes · ·· ' 

Programadores 

Electrónico 

Asistente Administrativo 

Programación. 

Redes y Telefonia. 

Departamento de Soporte Técnicó 
/ 

Electrónica 

Relaciones externas: IMUVI 

INDEJ.UCl\R ·. 

SMAPAC 

IMPLAN 

Instituto De La Mujer 

DIF 

'. 
Fwic1Qnes.yi RQSAansab.ilidade.s: ; , • 

• Verificar la · correcta utilización de las "fácnoJdg[as de Ja Información Y .. CAmu,ni cien· ~ · - : .,,, ' ~ 
dentro de la Administración· Púl:lica; emitiende> dictámenes. con· l aS1 il ó.b.s~a'qopes1) ~ 

' . 
correspondientes, con el. fin.de' que ia; tomen medidas p:re11entivas y. corretl:iva$b i .' · ._ 

.. Proponer las poflticas i:1Bratla adq,uisició'n,, desa~ro.Ua y. .tJSa del tecno:logl<1sJde 1 la':~nf"Í(Tllació'tí: 
y comunicación, con! el propósito ·de garantizar la · seguridad •de la. in.íÓrmaciÓnl de Ímanerar,/· 

eficaz, optimizando los recursos ~técnicos y. económicos de la administr~~ión pública. . .. 
• Planear, fijar, ejecutar y dirigir las po iticas de tecnologias de la información .y1comunicaci6n; 

a las áreas de la de la Administración Publica del ayuntamiento del·Carmen;1 
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-.. 
' ·~~. 

• Promover y dirigir la mejora tecnológica de los procesos de la Administración, mediante el 

uso de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones, para hacer eficiente la 

administración pública, en beneficio de la ciudadanla . 

• ·Asegurar la información que se maneje en la administración, de forma que, en caso de 

pérdida o dano de algún componente tecnológico, contemos con los respaldos necesarios 

para no sufrir pérdida de información. 

PerflLD~ Púesto: 

· - r . , 

Puesto: 

G~nero: ' 
' . . 

Es_tado Civil: l 
. 

Edad: 

.,Es?:~l~ rJd~l\:11 

Llcericl atu'fá En: 
• J ¡ .J' , 

f. 
·' ~ ... ,...,• 

;Expe(l~ocla : . 
( 

~ ... t 

''t 

, . 
. HaJ:>illdadés 

. - . . 

... .. ¡.- 1. 

·' 

Jefe De Informática 

Indistinto 

Indistinto 

De 20 a 40 anos 

Profesionista 

Ingeniero En Sistemas, 

Licenciado en lnformética 

2 Anos de experiencia en: 

Redes y tecnologías de la información, 

Administración de personal. 

Organización. Atención al detalle 

Jefe De Parque Vehlcular 

Titular De Unidad Administrativa 

AUXiliar.Administrativ.a 

Auxiliar Operativo 

Con todas las éreas del H. 

Ayuntamiento 

N/A 
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Funciones y Responsabilidades: 

• Verificar que el encargado del par(JJe vehicular de cada dependencia sup~n¡i~e qi.Je los 
conductores de los vehiculos cuenten con licencia de automovilista o chofer viQente según 
corresponda. 

• Proporcionar la información y documentación necesaria de las aseguradpras··a: los us,ua(ios de 
vehlculos asignados en caso de un incidente o accidente ocurrido, el usuario no deberá 
abandonar la unidad y se dará aviso de inmediato a la aseguradora correspondiente. 

• Verificar que los usuarios de los vehlculos en caso de dano a la unidap por neaHge cia·,o uso . .,. t • ·' • 
indebido; será el responsable de reponer o pagar los accesorios faltaófes o \ex'tra)llado~; ,de · 

' acuerdo a lo que determine la contralorla municipal. 

" • 
•• Verificar que cada unidad del parque vehicular del H. Ayuntamiento, sé encuentre. aség;utcldp y. 

' cuente con su póliza contra accidentes y siniestros. 

. .. 
• Atender las solicitudes de senticia de traslado~a carraló:n de!unidades qlJe:lqfreqÚieran.'. t · 

Perfil de: Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estada.Chlll:. 

Edad: 

Escolaridad: 

L:.icencíátura En: 

Habi idades: 

Jefe De Parque Vehicular 

Indistinto 

Indistinto 

25 atlos en adelante 

P.rofesioi:1ista 

Técnico 

Licenciatura. 

( 

I 

' •• 

5 Arios En1 Funciones. o. Puestos f.:\eJ~cj9Qa~qs~ 
Administración Pública Municipal o .. sÍm\l;r ' 

.Responsabilidad 

. Comunicación 

¡Trabajo; en equip.o: 

.. 
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1 

,• 5.5.- Jefe de Recursos Humanos 

D!!~c.rlpctón De Puesto: 

Puesto: Jefe de Recursos Humanos 

Jefe Inmediato: Titular de Unidad Administrativa 
Superviso: Encargado De Nomina, 

Encargado Del Seguro Social 

1 ,. Asesor Jurldico. . 
Relaciones lnt,~nos: Todas las áreas del H. Ayuntamiento 
Relaciones externos: IMSS •• • ¡ .. 

SAT 

. . , Juzgado de lo familiar . ' Finanzas del Estado 

Fün(;Jones y Re~ponsabilldades: . . ' . ~· . . 

• .. Satisfacer los requerimientos en materia de Recursos humanos que le presenten a la Unidad 
A~tíiinistrativa las' 'diversas' áreas del !personal que se pretende contratar, para efectos d~ 1 
recabar!~ auí6#~ación correspondiente; 

• · EstablecEÍr Jos procedimientos de ·contratación y selección del personal para manten~r ¡ 
· ~C{~;é1izadá y dÉ!!bidamente clasificada una· bolsa de' trabajo; :1 

• • Rec~bir dllas diversas áreas las incidencias del personal para dar trámite al cálculo de la ! ' 
nómina tltlineen'al cuidando que se ajusten a las normas y polltlcas del H. Ayuntamiento y 
aqueÍla~;qoe deriven de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y Seguro Social . 

.' •·• • • Coi!it~la'ri;~ e los carabiostde¡~estolcorresp,o,nda11can. la :cem,uneriación !de.l:pers.olilaUen base ~1 
', ' tatfüla'do ":vige,nte.. 
•t 111

1 • 

... 
.,, Verifica'~\q,ue ílas 11restaciones que;deb<mper.citlir.los Servidor.es Püblicos municipales les sean. 

pr,oporc ~adas err tiempo y ·forma:~ 
.., tlcWa-rtá1 cabO' lds ttámites·necesarloSl, a fi'r( de ·que· a losrServ.idar.est Públicas municipales· se les' 

~:porciónentios servicios' de segurk:fad social; ·, .) . . 
., E~borar,:1as crede'nciales oficiales· de' ldentificaci'ón dá los·Servidore5' Publicos delH 

A'Yl!lóta~ientd, para su expedición por el director de' la' Unidad administrativa y; 
.. Las derrias. que le!determine expresamente el director de ' la Unidad Administrativa!, y las 

disip:osiciones lega.les y reglamentarias aplicables en la materia. 
·~ Dar·atención personalizada al capital humano del H. Ayuntamiento de Carmen . 

.... . , 

·: 
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• Efectuar las evaluaciones de Directores, Sub directores, Jefes y Coordinadores de área ~el H. . 

Ayuntamiento de Carmen. 

• Realizar el cálculo de la nómina quincenal de todo el personal de H. Ayuntamiento de Ca.l"ri\en y 

de la Dirección de Seguridad Publica Vialidad Y Tránsito Municipal. 

• Llevar el control y los cálculos correspondientes para la elaboración de nómina de Estimulo a la 

Perseverancia y Lealtad del personal Sindicalizado. 

• Generar un Reporte Mensual del cálculo de retención de Impuestos por salarios. 

• 
• 

• 

Generar un Reporte Mensual del cálculo de la cuota Obrero Patronales del IMSS y de Retiro 

Cesantla y Vejez. 

Generar un Reporte Mensual del cálculo del Impuestos sobre nómina . 

Generar un reporte trimestral del personal del H. Ayuntamiento de C¡¡¡rmen ~ 'ik Unidad de 

Transparencia. 

Dar de altas, bajas o modificaciones de salario según corresponda previa autorización del 

Titular de Unidad Administrativa. 

• Generar un reporte mensual a la Dirección de Contralorla de las altas, bajas o n:iodifi((acJoiÍ,,e¡; 

de salario del personal del H. Ayuntamiento de Carmen. 

Perfil de Puesto: ,.., 
Puesto: Jefe De Recursos Humanos r, re· .. ¡,4 -~ 

Genero: Indistinto ' - ' >, , .,"'"'9 .... 
, 

Estado Cívíl: Indistinto . · i';"'~·"· 
Bdad: Mayor De Edad ·.: .... ~ -

Escolaridad:. Profesionista 1 
. . . 

Licenciatu.r.ateD: Licenciatura! Bn: Contad u ria '~-, '·' 
" ~ ~: ' 

Licenciatura En Administración De Empresas , \. ~, ....... ~,\ ~ :· '.f.-
\ l l 

O A Fin O A Fin ' 
I~ 

: · ~ 1f; 
ecp,el'ienai. 2:An'aS\•8iltFúnciQTles O Pues'tasl'Ralac:la'.nadasCdn'ta.iXdininº ~p.· " ·. 

' P.ública' Municipal' O Similar. ' f ' ' 
·~. -:- "." :\\'"' 

' i~ 
' Habilidades: Respo.n·sabilidad 1 

,,. -;.. ' •l 

' 
.• 

' · ( / ~ 
' ' r' 

........... 

t, 
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Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

' 
Relae,lqn'?~~~!'tern·~~ .: 

.. 1 

Retaclones"Extemas: 

-

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

5.6.- Jefe De Recursos Materiales 

Jefe De Recursos Materiales 

Titular De Unidad Administrativa 

Asistente, 

Asesor Jurldico, 

Compradores 

Encargado De Almacén. 

Todas las áreas del H. ayuntamiento 

Proveedores del H. Ayuntamiento de Carmen 

''f· Fuh clones .. y,Responsabllldades: ' . 

... 

I' 

· .• · '.Aprobar órdenes de compra 

..., • . · Verlfie,ar los procedimientos de adquisición 
• ~eállz~r,dlctémenes de adjudicación • .1 ' . 
• Llevar "á cabo tas invitaclonesi restringidas o procesos de licitación ) . 
• CO'o.rdinar y supervisa el érea1 de compras y almacén general '· 

'• 

PÁG. 773 

: 
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Peñil de Puesto: 

Puesto: Jefe De Recursos Materiales 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: Indistinto 

Edad: Mayor de 25 anos 

Escolaridad: Licenciatura 

Licenciatura En: Administración de Empresas 

Contadurla 

Experiencia: 1 Ano Er Funciones O Puestos Relacionados Con1L'a 

Administración Pública Municipal O Similar 
~ i ¿ 

Habilidades: Responsabilidad 

Negociación 

Comunicación 

5.7.- Jefe De Mantenimiento de edificios 

.. 
Descripción de Puesto 

Puesto: Jefe De Mantenimientord~ epif~9ios 

Jefe Inmediato: Titular De Unidad Administrativa .. ,·,, d '":' ,:} 

Supervisa: Auxiliar admínistrafr..ia 

Auxiliar operatil/d· · 

Operador. " ~ ¡ 

Relaciones internas: Todas las áreas del'H. AyunttíJniento: 

Relaciones ~Xtemas: Instituto De La Mujer 
. 

Edificio 'De 'Oesarra/la SOciaf ~ ' 

1 Academia De Policla .. . ~· ~ . -

r ... . 
Funciones y ~sponsabilidades: 

Supe111iSaf Personal operatiuo;awcargo 'r 
Super~isar la implementación y cumplin1ienta da las ¡eglamentos intaar.~rigerte~ H'~ 

,,,~ . . ' 
Ayuntamiento 

Implementar y cumplir las metas del Plan Municipal de desarrollo v.igente. 

Verificar y dar seguimiento al código de ética y. conducta de las servidores públicos munici~~~ 

del H. Ayuntamiento de Carmen. 
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Dar a conocer el código de ética y conducta de los servidores públicos municipales del H. 
Ay.untamiento.de Carmen. 

Revisar el estado de las instalaciones "' ~ 

Dar ·atención personal a las áreas que solicitan servicio 
Supervisar al a_uxiliar de Oficina. 

Coóroinar la atención oportuna y priorizar los servicios a atender. 
Contai::t~r los servidos de apoyo de instituciones externas. 
Ordenar y supervisar la reparación de equipos de aire acondicionado y elevador. 
Rendir información al jefe inmediato del área solicitante, del mantenimiento y las reparaciones 
realizadás: . ~ ... ; 

Evalua:r e.I Rersonal a su cargo. 
- · .1, .-

PÁG. 775 

Detectar fallas, dificultades y/o problemas que se presenten durante la ejecución del trabajo y 

.~ -

·- ' d_ecide lá piejor solución 

Pei'fll d Puesto: : ,, . 

Experiencia: 
j : .. #t•t 

Háb~lldades : 

J • •• , ,... • • 

.. ,, ' 

.... 

Jefe De Mafltenimiento De Edificios 

Indistinto 

Indistinto 

De 25 a 50 anos 

Profesionista 

industrial, lngenierla, Mantenimiento industrial 

O a fin 

3 Arlo En Funciones de refrigeración, electricidad, tabla roca, 
Paqueterla, herramientas de diseno y funcionalidad de espacios 
Aprendizaje continuo 

Capacidad de delegar y organizar actividades 

Facilidad de:p.a'Tabta 1 
! 

Iniciativa : 

Coope,ració.n 

Efectividad 

Responsabilidad 

Discreción 

Creatividad 

Trabajo en Equipo 
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5.8.- Encargado De Panteones 

Descripción de Puesto 

Puesto: Encargado De Panteones 

Jefe Inmediato: Titular De Unidad Administrativa 
) 

Supervisa: Auxiliar administrativo 

Relaciones internas: Administrador de Panteones. 

Depto. de Ingresos. 

Jurídico. • t 

Presidencia. 

Relaciones externas: COPRISCAM .. 
Registro Civil ' '· . ~ ' ... ~li .• 1 ·¿;~· 

Funciones y Responsabilidades: 

Asignación de Criptas en Arrendamientos, Comodatos, Renovaciones, ~ajas y ven~as 

de Osarios' . 

., Archiwr la: documentación correspondiente por cada trámite 

• Actualizar la información, del sistema Registro de Pai;iteones 
' ,, ~ 1 t .. Solicitar a1 Jurídico los Contratas Correspondientes;;a tas .comodatos y¡,venta'~d~ asa.11ias:z ~ . 

.. Ayudar a las personas que lo· requiera respecto a trámites administrativo·s de'eXhurf):acJ~n~ 
en dependencias externas; 

Perfil de Puesta: 

Puesto: Encarg,a,do O:e Panteones .. 1 
' 

Genero: Indistinto . ' . 
1,J , ,. 

\, . 
Estado Civil: Indistinto J 

Edad: Mayor de> edad 

Escolaridad: técnico . 
Licenciatura En: Industrial, Ingeniería, Mantenimiento Industrial . . ' . ' , ¡¡. r' · .• '""- ' .... .... ...::f 

O:a;fir.r. • 1 ... ':. . 

' ?.,,.r 
~ 
-.. 

• 
~~ 

' .. -~ ~ ·- *"- ·· ~ 
~..... • ........ 1 .. 

1 . 

-· 

" 
• ,. •'. 'W' • 
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Experiencia: . 
Habilidades: 

. 
. 

·' 

., J 

. 
De:scrlP,clón ~e Puesto . 

Pueéto: 

Jefe lntn.e<llafo: 

'· 

Relaclo11é,~ Jl'lternas: 

. ' ... . ,· 

; Relacl,ones .externas: 
~· 

i . 
,¡ , • 
, •• •• f .-... .r 

'..... l J 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

1 Ano En Funciones administrativas 

Aprendizaje continuo 

Facilidad de palabra 

Cooperación 

Efectividad 

Responsabilidad 

Discreción 

1 
1 

5.9.· Coordinador De APCf'J.O A Instituciones 

Coordinador De Apoyo .A. Instituciones 

Titular De Unidad Administrativa 

1 

Auxiliar de Oficina 

Supervisor de campo 

Dirección de Unidad Administrativa 

Directores de Dependencias del H. Ayuntamiento y 
Descentralizadas 

Coordinadores de Dependencias del H. Ayuntamiento 
Depto. de Recursos Humanos 

Dependencias de lndole municipal, estatal y federal 
Directdres de: escuelas, coordinadores, jefes de dep,artamento, 
encargados 

Sindicatos' (.SUTBA.1G Y! SUTPMIDEC)' 

Fun·cló'nes~ Rllsponsab11ldades: 
~ ,1 "I '"' 

PÁG. 777 

1 1 

• Ri!CÍbir ~ -aprobar los requerimientos de personal de apoya a las distancias instituciones 
edudativas·y gubernamentales que lo soliciten . 

., Elaborar los oficios .de asignación del personal requerido, para que el trabajador llegue a la' 
institución que: lo solicito con el nombramiento correspondiente. 
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• Firmar incidencias o anomalias que se dan en las supervisiones del personal que no· asiste 

a laborar. 

Firmar y/o autorizar: vacaciones en los 2 periodos del ano, asl como solicitudes de 

permisos económicos, incapacidades, permisos con y sin goce de salario, permutas a 

solicitud sindical asi como contestar o"icios. 

• Asignación y reasignación de personal cuando son puestos a disposición por parte de los 

directores de las escuelas o los responsables de las diversas dependencias de indole 

federal, estatal y municipal. 

• Asistir a reuniones con los sindicatos para solución de anomalias con su personal. 

• Programar al personal en los periodos de receso escolar (julio-agosto). 

• Seguir y cumplir las normas y/o reg'.amentos internos del área de trabajo, a~r COl'J'lO las 

instrucciones que emita el Titular de la Unidad Administrativa o el Presidente MJJOicipál. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: Coordinador De Apoyo A Instituciones 

Genero: Indistinto ·-
Estado Civil: Indistinto f 

Edad: 25 a 60 anos de edad 

Escolaridad: Licenciatura • 
~ .,· .. 

Licenciatura. En: Administración de Empresas -· 1 

' : 
Contador Público J.; 
Abogado ~ . 
Negocios lnternaciooales, Mercadotecnia 

Experiencia: 1 Alfo E'n' Sector Púbfico, Areas. del gobJe.rna Müriicipal 
. 

: 
' '·' ~'. 

Habilidades: 1 Proactiva 

· Negociador . ·: ~ ~ 

F'acllidad 'de palab:r.a ..... 
Buen ·trata. ,.,~, 

' ·~: .. , , j 
Cordiar 

' ' - ~ 
,·:.. .. 

r·· 

.. 

1 .. • : . :';/ 
'' ... 
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'. 
- ' 

l ' 

5.10.-Coordlnador de Vlgllancla Y Mantenlm lento 

Descripción.de Puesto 

Puesto: Coordinador de Vigilancia Y Mantenimiento 

Jefe Inmediato: Titular De Unidad Administrativa 

Supervisa: Personal administrativo de la coordinación 

Vigilantes 

Intendentes. 

ReJa~lones ·1nterrias: Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento 

l ' : . :.~ . ' 

Relacione~ externas: Todas las áreas adscritas que no tengan sede en Palacio 

Municipal que requieran el servicio de vigilancia de bienes 

muebles e inmuebles , 

' '·· Escuelas públicas 

Dirección de Seguridad Pública, Vialidad' y Tránsito 

"· 
Fu'ncf~G'.s;y respon,sab.ll)dades: 

• , :·."'. ~-i..-1 l ~; • ¡ 

•: >-·Coordinar et e~urso humano' para sati!lface tas necesidades de vigilancia en• las áreas que l.o 
requieran:'• · t 

•· Jl¡s!gñar el P.f!rsonal a las áreas con necesidad de vlgllancia para resguardo de bienes muebles 
édr:imuebJe~ propiedad del H. Ayuntamiento. 

et: .· A~ignar' a'l .~érsonal en áreas adscritas al H. Ayuntamiento para el servicid de aseo y limpieza, 
á~ I como eh áreas externas al Ayuntamiento que necesiten el apoyo (módulos, edificids 
oficiales qu~ no se encuentran en el palacio municipal) . 

• ; "·i;raml(ar oficios administrativos •del personal adscrito a la Coordinación (vacaciones, permisd~ 
económicos,,:· permisos · sin : g,oce (de: sueldo, incapacidades, tambio! de departamentQ,I' 
reasignaclón,, asign:Sción¡ a 1sindicato~ baiai'po;r fallecimiento, baja1p,or i:1ensión1 ~iesgo de trabaja 
o\hicfdemteS\en el· área laboral ~ 

w;<· Reélb,ir.·'lé~ . solicitudes 1para::apoya.can personal de! vigilancia e;· intendenciai, en las áreas que lo1 

. ,,,,' .'r.e~~\;i ~ 
•• ' Redbir las,;$olicitudes para apoyo,.con eHransporte;oficial para dive·rsas actividades 

•' Progr.ama,Nples de vigilancia , para asignar el;personal y horarios de trabajo. 
· •'· Propórcionar' equipo de protección personal y articules de papelerla para el personal. 
. •• Supervisai\:al1Jersona1 del área y (evisar el llenado de ta bitácora de trabajo. 

• · Programar pe,rlodos vacacionales 1del personal adscrito al área . 
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• Programar y asignar cubre guardias de vacantes por dlas económicos, vacaciones o faltas del 
personal adscrito. 

• Elaborar levantamiento de actas de incidencia por parte de la Coordinación por faltas laborales 
o incidentes por parte de terceras personas. 

Archivar los expedientes del personal, bitácoras de trabajo y los reportes de incidencia. 

• Entregar recibos de nómina. 

• Archivar oficios que emita y reciba la Coordinación de vigilancia y Mantenimiento 

Perfil de Puesto: 

Pt.¡esto: Coordinador De vlgllancla y Mantenimiento 
• 

Genero: Indistinto 

Estado Civil: - Indistinto 

Eoaá: - 30 anos en adelante 

Escolaridad: Licenciatura 

Licenciatura En: Administración de Empresas 

Administración Pública . '' · 
Derecho 

' 1 

Experlenéia: 3 anos mlnimos en puestos que realicen man'ejo de • 

personal o recursos humanos ,, 
Habilidades: Competencias comunicacionales ·-. .. ~ 

lntrapersonales . 
l.• .. . 

Gestión 

Facilidad De Palabra 
I ~ 

~ .. 
Coordinación De Personal 

•' ' ! \... , 
~ " 

5.11.-Encargado da Controli 'C~ Gastos: Y Ceimp,rctbacionas 

Descripción de. Puesto 

Pvesto: Encargado dé control de g,astos.y1 camprobacian~ . . ~ . 
Jefe Inmediata: : Titular De Unidad Admfn!stratí11a 

• ...,. '1. . 
S1,1pervlsa: Auxlffares administrativos . , ·t 

Supervisor operativo 
' 
' 

Relaciones Internas: Todas las Dependencias del H. Ayuntamiento ~ 

I 1 ,. , : ) . 
1 

' 

' 

¡ 

. ,. 

,• .. . . .. ..... 1: 

' ' . 
~-

·¡ 
• 1 

\ 
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1 

Relaclones·extemas: UMAIP 

SEDESYH 

PEMEX 

Gasolineras - ' -· 
'· . • Y' . 

Funciones y Responsabilidades: 

• 
• 

• 

• 

~e-~i~~~ .I~ doc~mentación presentada por las dependencias del H. Ayuntamiento Municipal. 

Verificar, la· correcta.aplicación del uso y fin de los recursos administrados por la Unidad 

Adm irtliítrativa·. 
' . ' 

Llenar y presentar correctamente los formatos externos que se presentan a Pemex y 

SE.DESYH para dar cumplimiento a los acuerdos firmados, asl como los formatos internos que 
: 1 ' 

s~.hayao establecido para dar cabal cumplimiento a la Tesorer!a Municipal. 

1,1ct'ministrar er ' ifmlnislro de combustible al parque vehicu!ar funcional del municlpid . ¡. ." C • 

• .1 , • Pe~·dé' Pue'sfct, ~ J 
J •• • . ·~1-

l ~Púesto: Encarg.aé!o de' control de gastos1y comprobaciones .. , . . . 
1 ~roe~<>~ •. l Indistinto 

' . ,, 
• E~Jado ~lvll: 

' .•. Indistinto 

•edad: ~;· 

t 
25 aso anos 

Esc'Oláf ldad: Licenciatura '! ,, 
.n 

"'!cé.hclatura·En: Contadurla Publica . .. .. Administración De:Empresas 
~· ' . EXP.~flen'cl,a: :. · No necesaria 

' ' ' 
(Ha~l!dades: Trabajo En Equ,ipo, Organización 

:. - ' 
, 

Resolución De Problemas . ' Comunicad.ón Eficaz, . ¡ ... 
\· ~ , ,, 

Liderazgo 

l • 

PÁG. 781 
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6.- Procedimiento Y Diagrama De Flujo De Unidad Administrativa 

6.1.- Procedimiento Control de documentos recibidos y enviados 

Fecha de Elaboracl6n. 
Mes: 1 Noviembre 
Af\o: 1 20'17 

Unidad Administrativa: Unidad 
Unidad Responsable: Unidad Administrativa. Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Control de documentos recibidos y enviados internas y externas 
del H. Ayuntamiento. , 

J 

No. 
Responsable Actividad , Forma o 

' Actividad D.ocumento 
~ ' 

1 Auxiliar de Unidad Recibir toda la documentación diri!:lida 
Decur:nento Administrativa a la Titular de Unidad Administrativa 

Llenar un formato en Excel de la 
doc.1mentación que se reciba por día 
de la Unidad Administrativa, en el que } , 

Auxiliar de Unidad se describa lo siguiente: folio internO:: , ' 
2 

Administrativa asignado, número de oficio, quien Dqc;:ume-r;i.ta 
firma el documento, dependencia!, que': • .,¡¡ ~ ~ •• ¡\ 
emi:e el oficio, una breve descripción . • .... ;' 

) . 
"\ del contenido del documento recibidq; 

' fi,'· r , observaciones y fecha de recepción. " ., 
~ . ! 
'· 

3 Titular de Unidad Recibe toda la documentación del dia . 0 ,JJl i . ¡ . 

Administrativa y analiza su contenido. . , ' OCUl)'W,~ ~·~ ~ : 

f 
Turna los oficios a las Coordinaciones , ·.• 1 Titular de Unidadi , \ 4 

Administrativa! para que ci_e el' trámife;. 11o.cw:rre'.0fli&. • ~ 
correspondiente. < . .. . ' ' ' 

5 Auxiliar del)mida'd Esca·nea y, archiva · 1a document:ación". ; 
Oa~wr:tEmt<t " . Administrativa , del dla. . 

j 
Fin del pro.cesa. 

~ ) -- -/ -1; 
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' '· Diagrama de flujo de Control de documentos recibidos y enviados internas y externas del 

' . 

.. ... 

· . 

.. "'· 

'~-. ' 

; ,. . .._,. 

~ 

" Ji. ;' 

. ' . .. 

H. Ayuntamiento. 

e Inicio 

1 

Recepcionar toda la información 
que ingresa a Unidad 

Admin istratlva 

J 
Llenar el formato en excell 

sobre la documentack'.>n recibida 
al dla. 

.1 

El Titular de la Unidad 
Administrativa recibe la 

información del dla y analiza su 
contenido 

J. 
Turna los oficios a las 

Coordinaciones para que den el 
trámite correspondiente 

.1 

Escanea y archiva la 
documentación del dla . 

J. 
e Fin 

1 
1 

PÁG. 783 
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6.2.- Procedimiento Recepción y Resolución de solicitudes de UMAIP 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembr~ 
Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
Unidad Responsable: Unidad Administrativa. Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Recepción y Resolución de solicitudes de UMAIP. 

No. 
Ac Fonna o 
tlvl Responsable Actividad Docum 
da en to 
d 

Auxiliar de Unidad Recibe todas las solicitudes de 
1 

Administrativa información dirigidas _ a la Documento· 
Unidad Administrativa 

Auxiliar de Unidad Hacer entrega de las solicitudes de · 
2· 

Administrativa información al enlace ~e Documento 
UMAIP. 

Enlace de UMAIP de la Revisa cada solicitud que ingresó 

3 Unidad a la Unidad Administrativa Y: · Documento 
Administrativa turna el oficio a la Coordinación' 

I• que corresponda. 1 : ¡. '• 1-

Genera y entrega los · oficio$·¡_ d0: l 1 
Auxiliar de Unidad 4-

AdministraUva. solicitud de información a 1i la$ Oocumento 
Coordinaciones. ; - ~ " 't - ' 

... 
AUxili'ar de Unidact ¡Recibe lasr respuestas QQE:f_ ' ~ 

5 
Administrativa entregan las Caardinacianes · · 1 . Oodlrlle:nt«... S-

1 • •: :\ 

A\!Jxilia'r de Unidad El abara y. hace entr.ega de las '( l }, 6 µ .ao6.imentcr Administrativa! respuestas a 'UMJ\IP.! f.L .. 

Pin del pro.ce·sa ¡;... ~ 
j i ,. 

.. 

.. . 
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Diagrama de Flujo de Recepción y Resoluclón de solicitudes de UMAIP 

'.· 

' '· . 

.. 

.. 1 .< 

. :... 

.. ""· · 

•1 • 1 

' ' 

... ~ .... 
' ' 1 

. 
·'' (', 

. ... 

.... ' • .. ~ . ... . 
,lit 

( . 
' ! ~ 

... 

. '. ·~:)' " . .. ~ ... 

, .. 

' '1•, • 

c-~~~~-1n_1c~i-º~~~~-) 
Recepdonar las solicitudes de 
informac16n de Unidad 
Admln istrativa 

1 
El enlace UMAIP analiza la 
información y turna a las 

Coordinaciones . 
1 

El Auxiliar Administrativo genera y 
entrega los oficios turnados a las 

Coordinaciones 
; .l. 

Genera y entrega los oficios de 
solicitud de Información a 

_J 

Se elaboran los oficios de 
respuestas a UMAIP y se entregan. 

J 
Fin 

PÁG. 785 
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6.3.· Procedimiento Elaborar y dar seguimiento de las requisiciones de Unidad 
Administrativa. 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Afio: I 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
Unidad Responsable: Unidad Administrativa. Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Elaborar y dar seguimiento de las requisiciones de Unidad 
Administrativa. 

No. 
Forma o Activida Responsable Actividad 

d Documento 

Elaborar la lista a detalle el consumo --
1 Auxiliar de Unidad y requerimiento de los materiales y 

Doe>umento Administrativa suministros necesarios en la dirección 
a partir de los días 11 de cada mes 

Elaboración de la requisición en el 

2 Auxiliar de Unidad Sistema de Adquisici9nes 
Documento Administrativa Gubernamentales entre los días 01 al 

1 O de cada mes . 
Imprimir los formatos digitales de las 

l Auxiliar de Unidad requisiciones del mes y se pasa a 
D.ocun;ie'nto Administrativa :: · firma del Titular de Unidad ~ 

Administrativa. 

Titular de Unidad Verificar en la requisición impresa los-
4 

Administrativa! · materiales que se solicitan y finna; Ja;. t Dacurrieata 
autoriza'ció'n. "' 

'• 
. Ingresar al .Slstema de Adquisiciane~I ,, · .. 

Titular de: Unidad Gubernamentales y. autdrizar:todas laSJ .. 
5 

Administrativa' requisiciones generadas por; par.te dEt• '· Qaaimenta 
las . Coordinaciones de la Unictactl 
Adrninistrativa. ~ 

-~ 
Entreg'ar una copia de· ' las; : ' 

6 Auxiliar de Unidad 
;equisicíones de- Unidad·Administraiiva.i; O:aca me.ritro Administrativa 
a Recursos Materiales. 

Fin del proceso 

'' =,~.¡ ,:. 

' 

! ,, 
,• 
•., .· •.. 

':· 

~ \ 
f" 

µ' 

. ' 

• ! 
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Diagrama de Flujo de Elaborar y dar seguimiento de las requis iciones de Unidad 
Administrativa 

Inicio 

Elaborar lista los materiales 
faltan tes. En la direccion 

Elaborar requisicion en el 
sistema SAG se elaboran las 

entre los 

El titular de Unidad 
Administrativa da lectura, 

verifica, firma y autoriza en el 
sistema SAG las requisiciones 

El Auxiliar Administrativo hace 
entrega de las requisiciones 
firmadas a Recursos 
Materiales. 

Fin 

6.4.· PrJc~dimiento Recepción y contestación de sollcltudes dellas diversas áreas del H . 
. Ayuntamiento. 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 

[' Afi o: 1 201 7 
\Jnldad 1Admlri lstrat1va: Unidad J 

1 Unidad Responsable: Unidad Administrativa. Ad'ínihls'tratl'f'.a 1 
• No.l!lt>'re del Procedimiento: Recepción y ;contestación de solicitudes de las diversas áreas del H. 
:Avühtamiel'IW. •• 

1 I 

.No" R .. ,.,t , bl Jllctividad Forma o 
Actlvld~d : 

• esponsa e 
Documento . . 

Titul!fr de· Unidad Recibe la documentación con solicitudes ,. 
1 

Administrativa de diversas áreas del Avuntamiento. Documento ·' 
2 TitlJl~f de .Auxiliar de Unidad Analiza las solicitudes y canaliza a la 

Documento ' 
Adrnir:iJsttativa coordinación correspondiente ! 

Recibe la información por parte de la : Titular de Unidad . 
3 Administrativa coordinación y da respuesta a la solicitud Documento ' vla oficio. i 

Fin del proceso 

¡ 

.. 

1 
! 



·. 

PÁG. 788 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERJÓDICQ QFICIAL DEL ESTADO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 . ' 

Diagrama de Flujo de Recepción y contestación de solicitudes de las dlve~,as áreas del H. 
Ayuntamiento. · · 

Inicio 

Recibe oficio Y/O solicitud 

r--------~ Analiza la procedencia de la 
solicitud 

Solicita una No 
modificación o 

verificación 

Se realiza la acción 
solicitada en el ofico 

Se·archiva cronoló_g·icamen1e 
el oficia 

Fin 

• l 
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6.5.~ PrQ.ced_imlento Desarrollo De Sistemas Internos 

PÁG. 789 

Fecha de Elaboración. 

' 

1 

Mes: l 

Af\o: 1 
Unidad Administrativa: Unidad Administrativa j Unidad Responsable: Informática 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo De Sistemas Internos 

No. 
·Responsable Actividad 

1 Coordinador de Informática 

2 . l pr9Q;ama~o . 'r. r • 
~ 

l )j . _,._, 

3 . ; ~rograril'idor 
I 

' 
~u·, 

5 

6 

. 
,~\ 

' .. 

:' 

.' .~ 

' ,_ 

p'rogra:\ir8dor 
1 

·\ 

. programador 

' 
programador •, ... 

• 
( Fit\<Je1 ·proceso . 

' ·-
' . 

'• 

1 

Actividad 

Recibe solicitud mediante oficio de alguna 
dirección perteneciente al ayuntamiento 
de Carmen. 

Analiza y elabora calendario de 
actividades en base a lo requerido. 

En caso de ser aprobado se inicia 
desarrollo. 

En caso de NO ser aprobado, se 
dictamina al usuario porque no fue 
factible. 

. 

Se elabora manual de procedimiento del 
sistema desarrollado para entrega al 
usuario 

Se capacita e implementa al usuario final. 

Fin del procedimiento . 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

Oficio 

calendario 
1 

1 

NIA 

1 
OFICIO 1 

Manual del 
1 

sistema 1 
1 

. ! 
N/A 
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Diagrama de Flujo de Desarrollo De Slstemas,lntemo~~' "-, 

Inicio 

Recibe solicitud mediante 
oficio de alguna dirección 

perteneciente al Ay1,mtamiento 
de Carmen 

Analiza y elabora calendario 
de actividades en base a lo 
requerido. 

No En caso de NO ser aprobado 
>...--- 11 se dictamina al 4suario porque 

Se elabora manual de 
procedimiento del sistema 

desarrollado para entrega al 
usuario 

Se-capacita e implementa al 
usuario final 

Fin 

no fue factibl~. • ~ 

.,,"' . , 
} i 
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6.6.- Procedimiento Soporte Técnico A Usuarios 

. 

PÁG. 791 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 

Año: 1 

Uriidad Admrn1strat1va: Unidad Ad- 1 u 'd d R bl 1 f ·r min::;~i':a .. '·~a , ni a esponsa e: n arma 1ca 

Nombre del .f>.~o~~d'itniento: Soporte Técnico A Usuarios 

No.A.e._ 
tividad 

1 

2 '. . ' 

3 

4 

5 

-~ 6 ~ 
, ; 

1" ' -

. . 
" . . . 

1 •• 

Res.ponsable 

Coordinador de In-
formá(ica 

' . 
: 

§'.óportel";té"qoJpo 
~·, .· :-: ',;;;::. ~ 

,' , ~ ~ "'P, 

Só~efrte 'lti3cn ico 
;t ' ,: ~ 

' '' 

Se.porte ·t~cn ico 

·Sop<:)rté técnico 

· Soport~ técnico 
r· . 1 

1fln.¡delrproceso 
J " ' . , 

1 ~· • ( .. 

Actividad 
1 

Recibe solicitud mediante oficio, 
telefónica o correo electrónico de 
alguna dirección .perteneciente al 
avuntamiento de Carmen . 
Soporte1 técnico realiza diagnóstico 
del equipo 
En caso de no tener solución, se 
noti:fica al usuario mediante oficio 
el daño. 
Si t\ene solución, se procede a re-
alizar soporte correctivo. 
Se realizan pruebas para evitar re-
trabaj,os. 
Se e~plica al usuario la solución y 
cierre' de solicitud. 

Noviembre 
2017 

Forma o 
Documento 

NIA 

NIN 

Oficio 

NI.A: 

NIA 
1 
l 

NI.A! 
' 



PÁG. 792 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESJAQO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Soporte Técnico A Usuari~s 

Inicio 

Recibe solicitud mediante 
oficio, telefónica o email de 

alguna dirección 
perteneciente al 

Ayuntamiento de Carmen 

Soporte técnico realiza 
diagnóstico del equipo 

.. 
No Se notifica al usuario 

Se realiza soporte 
correctivo 

Se re!alizan p:ru.ellas para 
evitar retrabaios 

Se explica al usuario la 
soJución: Y. cierre de 

S'OliC'itud' 

Fln 

mediante ofü;:ió eL clai'le 

.. 

·' 



San Francisco de Campeche, 
Cam, , ~unio 20 d~ 291 a 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

1 

6,7,- Procedimiento Acceso A Internet 

PÁG. 793 

Fecha de Elaboración. 
Mes:! Noviembre 
Año:! 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Administrativa 1 Unidad Responsable: Informática 

Nombre del Procédimiento: Acceso A Internet 
' 

No. 
Responsable Actividad Forma o Actividad 

Documento 

Recbe solicitud mediante oficio, telefónica Solicitud 1 Coordinación de Informática o correo electrónico de permisos de 
interne! a usuarios. Oficio 

2 Especialista en Redes y Se envla formato de solicitud de acceso a 
C:OORTI-OQ't-F. telefonla interne!. 

3 Especialista en Redes y El formato debe de venir con autorización 
Formato· telefonla del director del área. 

l 4 Especialii;ta en Redes y En caso contrario no se dará acceso a 
NJA: i telefonta ·· interne!, solo de manera local. ' ~ :.,::,,¡ 

5 Espe.cliillst¡¡ en Redes y Se evalúa el nivel de acceso que requier~ NJA; ¡ telefonla el usuario. 

6 Especialist~ en Redes y Se configura y se .11otifica al usuario da loS( 
NIAi . telefo.rila nuevos accesos que tiene permitido. 

Fin de~ proceso • 

·' 



PÁG. 794 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Francisco d~ Campech~. 
Cam., Junio 20 de 2018 · 

Diagrama de Flujo de Acceso A lntern..et 

Inicio 

Recibe solicitud mediante 
oficio, telefónica o correo 

electrónico de permisos de 
internet a usuarios 

Se envia formato de solicitud 
de acceso a internet. 

Se; ev.alüa el' n W.ef, de. acceso 
que requiere el usuario. 

Se configura y se notifica al 
usuario de los nuevos accesos 

que tiene permitido. 

Fin 



l •• 

San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2'018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.8.· Procedimiento Nuevo Usuario De Correo 

PAG. 795 

Fecha de Elaboración. 

,. 

Mes: 1 

Ano: 1 

Unidad Administrativa: Unidad Administrativa 1 Unidad Responsable: Informática 

Nombre del Procedimiento: Nuevo Usuario De Correo 

No. 
Actividad Responsable 

1 

' 
2 

3 

4 

5 

I~ 
6 

~ ~ ' ¡,.¡ 

Coordinador.9,e Informática 

:Especialista en Redes y 
teiefonra ¡ . > 

. "\' ·' 
.Es¡:1eclalista en Redes y 
· telefonra " 

Especialista en Redes y 
telefonta . 

Espeél~,list;a en Redes y 
.t~lefoql~ 

EsF.ecitllistá en Redes y 
·· ·~ r.-1tereTori 1d · ...... , . 

Fln'i,aeJ.'pfoce.so . 
~ . . ~ 

•• 

. . 
. -

:' 

Actividad 

Recibe solicitud mediante oficio, telefónica 
o correo electrónico de solicitud de nuevo 
usuario de correo. 

Se envla formato de solicitud rTtJevo 
usuario de correo. 

El formato debe de venir con autorización 
del director del área. 

En caso contrario no se habilitará usuario. 

Se registra Jsuario en el administrador de 
correos. 

Se configura en su equipa da c6mputCL 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

Solicitud 

• 
COORTl-002-R 

Formato 

N/AI 

N/A\ 

NIA 1 



PÁG. 796 
J 1 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. ; Junio 20 de 20,18 

Diagrama de Flujo de Nuevo Usuario De Correo 

Inicia 

Recibe solicitud mediante oficio, 
telefónica o correo electrónico de 

solicitud de nuevo usuario de correo 

Se envra formato de solicitud nuevo 
usuario de correo. 

Se registra usuario en el 
administrador de correos. 

. 1 

se rechaza creación ' : 
1 de correo1 · · • 

Se. canfigyra en su equipo de 
cómp,utoJ 

Fin 

' . ,_ 
.· 

: 

(. 

• I 



.. 

, t' 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 261 a 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.9~ Procedimiento Instalación de Cableado Estructurado 

PÁG. 797 

Fecha de Elaborac ión. 
Mes: 1 Noviembre 

j Al'io: 1 2017 
Unidad' A~rhinistrátiva: Unidad Administrativa . . :·. . ' . , . ,. ' .. ·~ 

1 Unidad Responsable: Informática 

Nombre del Pr9cedimlento: Instalación de Cableado Estructurado 

' 
No. 

Responsable Actividad Forma o 
Actlvldac , Documento 

1 P~ograma·dor 
Se realiza levantamiento en el área 

N/A solicitante. 

2 -P,rogral'!lador Se notifica al área mediante oficio el 
Oficio j material a requerir. 

La dirección solicitante notifica al área de 
·5 Programador informática que el material está listo para Oficio ' 

ser instalado . 

6 Programador Se inicia instalación y puesta en marcha. N/A 

7 Progra~'iiJor Pruebas de cableado y red. 
N/A 

1 ~ 't .. / 

Fin,.det pípceso 
f ·~ . 

-

.,_., 



PÁG. 798 ' ,, 
SEGUNDA SECCIÓN 

PE,RIÓPIQO ,Ofl.QIA~ ,OEL ,eS¡APO 
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Diagrama de Flujo de Instalación de Cableado Estructurado 

e Inicio 

J, 
Se realiza levantamiento en 

el área solicitante. 

Se notifica al área mediante 
oficio el material a requerir 

La dirección solicitante .. 
deberá realizar requisición 

del material 

La dirección solicitante 
notifica al área de 

informática que el material 
está listo para ser instalado. 

-

Se inicia instalación y 
puesta en marcha . 

Pfllleaas da;: cableada~ red. 

i 

( __ Fi_n __ ) -

; 

-· . 

. . ' . . 
; •f 

.; .. 
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San Francisco de Camp.eche, 
Cam. Junio 20 de 291;8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.10 Procedimiento control de parque vehlcular 

PÁG. 799 

Fecha de Elaboración. 

11 

... 
1 • 

Mes: 1 
Ano: 1 

Unidad Administrativa: Unidad Administrativa 1 Unidad Responsable: Parque vehicular 

Nombre del Procedimiento: Control De Parque Vehlcular 
1 

No. 
Respon'.sable Actividad Actividad· 

..... 

1 ' Auxiliar Administrativo Recibe copia de la factura de la unidad 

2 Aúxiliar Administrativo Integra al expediente del parque vehicular . ' 
factura tanto flsico como electrónico. . ' 

Fin del Proéeso . 

Diagrama de flujo de Control De Parque Vehlcular 

.. 

i , • 

lnico 

Entrega al encargado de parque 
vehicular copia legible de la 

factura 

Recibe e Integra atexpediente del 
parque 11ehia.ilar 

Am 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

Oficio 

Expediente 

,, 



PÁG. 800 
SEGUNDA SECCIÓN 

.PEBIQQ!CO QflQIAL DEL ESIAQQ 
San Fr~ncisco de Campech~; 
Cam., Junio 20 de 2018 

u ' u ' .. • • l • 

6.11- Procedimiento Emplacado De Vehículos Oficiales 

Fecha De Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 

Año: 1 2017 
Unidad Administrativa: Unidad Administrativa 1 Unidad Responsable: Parque Vehicular 

Nombre Del Procedimiento: Emplacado De Vehfculos Oficiales 

No. 
Responsable Actividad Forma O 

Actividad Do~umento . 
1 Encargado De Parque Recaba·r la documentación requerida para • 'Oflc!o 

Vehicular el trámite solicitado. 
2 Auxiliar Administrativa Realiza el trámite ante la secretaria dé Expediente 

finanzas del estado. -
Entrega las placas a la dependencia N/A 3 Auxiliar Administrativa 
donde se solicitó el tramite . . - -

' Fin del proceso 

Diagrama de Flujo de Emplacado De Vehfculos 'O'ficiales 

( _____ in_i,...ci_o ____ ) '.i ( 

Solicita A Recursos Materiales 
Por Requisición El Pago De 

La Tenencia Vehicular De La 
Unidad 

J, 
R'E!aliza el trámite ante la 

secretaria de finanzas id.el estado. 
i 

Entrega las placas a la ' ¡' dependencia donde se solicitó él • 
iramite :• . . 

J, 
Fin 

.. 



San Francisco de Campeche, 
Cam: Junio 20 de 2fu:-t18' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.12- Procedimiento Reporte De Accidentes 

, .. J ._ 

PÁG. 801 

, .. .. ;f ¡ 
Fecha De Elaboración . . 

. 

> 

. . Mes: 1 

Ano: 1 
Unidad Administrativa: Unidad Administrativa J Unidad Responsable: Parque Vehlcular 

Nombre Del Procedimiento: Reporte De Accidentes 

No. 
Actividad 

1 

2 

3 

4 

-

I• Responsable Actividad 

Encargado de Parque Asiste al reporte de accidente solicitado 
vehicular por la dependencia 
A1.f~"-Jar operativo de parque 
vebtcular Toma evidencia fotográfica del accidente 

Auícil\i:ír oper.ativo de Parque 
veil'icu1ar Realiza el reporte del accidente 

tl Encargado De'Parque Envla reporte a la dependencia donde se 
ubica el resguardo del vehlculo con la Veh[tula ~ 

. t ' • ~ • 

iFin del.- Proceso 

,· .. 
~ lt 

. {! 

. r 

evidencia fotográfica . 

Inicio 

Asiste al reporte de 
accidente solicitado por la 

dependenc i a 

To ma .. ev idat."lc;ia fotográ.t:lca 
de 1 accidente 

Realfz:a el reporte del 
ac::c::rk:te11'nte! 

e:nvra r&.pc>rte a la 
• d-P9'.r'lcle;ncf-~- sa: ublc::.. 
el resg.uardo del vehiculo con 

la>- eV>ldleno.-~CD91.--A1'fca.. 

Fin 

Noviembre 

2017 

Forma O -
Documentt;: 

Oficio 

Expediente 

N/A 

Reporte 



PÁG. 802 . , ' ,, 
SEGUNDA SECCIÓN 

f!ERJ,ÓQJCQ QEICIAL QE,L,ES¡ADQ 
San Francisco de Campeche. 
c~rñ., Junio 20 de 201s · ' 

6.13- Procedimiento Notificación De Vehículos Oficiales 

Fecha· De Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 

Ano: 1 2017 
Unidad Administrativa: Unidad Administrativa \ Unidad Responsable: Parque Vehicular 

Nombre Del Procedimiento: Notificación De Vehlculos Oficiales 

No. 
Responsable Actividad Forma O 

Actividad 
' Documento 

1 Auxiliar Administrativa Recibe notificación de la asignación de Oficio 
vehlcuio 

2 Integra la información al expediente de la 
Expediente Avxiliar Administrativa dependencia correspondiente en 

electrónico v flsico. .,, 
Fin del Proceso . 

-
I' .. 

Diagrama1de Flujo de Notificacion De Vehiculos Oficiales 

Inicia 

Recibe notificación de la 
asignación de vehfculo 

Integra la infonnación al 
expediente de ta; dependencia 

carresp.ondiente en:electrónico y 
física. 

Fin 

·' 

~: 

" 

.. .. ,. 
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San Francisco de CªP.'1peche, 
cam. Junio 20 de 2'018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.14- Procedimiento Verificación De La Unidad Flslco Y Documental 

PÁG. 803 

Fecha De Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Af\o: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad Administrativa 1 Unidad Responsable: Parque Vehlcular 

Nombre Del Procedimiento: Verificación De La Unidad Físico Y Documental 

No. 
Responsable Actividad Forma O 

Actlvlda~ . Documento 
;J 

1 Encargado de Parque Envla oficio a la dependencia donde se Oficio 
VeJÍicular llevara a cabo la verificación 

Revisa que el vehlculo este en las mismas 
?: ' Mxlllar d.e1Parque condiciones a las que se entregó y N/A 

Véhicular verifica el estado del vehlculo, físico y 1 

~- documental actual 1 

3 Auxiliar de Parque Informa al Encargado de parque vehicular 
N/A 

,Yehicular . si hay algún cambio en la verificación del 
. vehlculo 

4 Encart1ado.de Parque Solicita por oficio al área encargada del Oficio 
Vehicular vehlculo de los cambios encontrados. : 
EncargbdÓ de Parque Informa mediante oficio de los cambios ' 5 

observados en la revisión del parque Oficio ; 
' Ve~~cular vehicular a Unidad Administrativa ¡ 

.. ~i2id~I Proceso . 



PÁG. 804 
SEGUNDA SECCIÓN 

.eERJÓQICQ QEICJ.A~ QEL ESTAQQ 

San Fr~nc,isco de Campech~. 
Cam.",'JlJnio 20 de 2018 

• • ' ¡; 

Diagrama de Flujo de Verificación De La Unidad Físico Y Documental 

inicio 

Envia oficio a la dependencia 
donde se llevara a cabo la 

verificación 

Revisa que el vehículo este en 
las mismas condiciones a las 
que se entregó y verifica el 
estado del vehículo, fisico y 

documental actual 

Informa por oficio al área 
encargada del vehículo de los 
cambios encontrados actual 

Fin 

6.15~· Procedimiento·Verifica'ción De Seguro Vehlcular 
. 

. . 
Mes: 1 

i r 

Fecha De Elab'oración . 
Noviembre 

Al\o: 1 2017· -~ 
l,J:n id ad Adt'n ín'is(ratrv a: i.J n idad: Adm 1 nis tr a ti va j· U.nidad''Re'sp;onsable: Parque, Vehlcular ' 

. 
f~. • ,_ 

Nombre Del Proc.edlmiento: Verificación De Segcira Vehicular 11· 
¡¡.. , 
' 

No. 
Res.p,onsable Actividad. ~orml'IO Actlvi'dad ' [) cument'o j:' 

J.· 
Informa mediante oficio fechas d'e ·~· 1 Encargado de Parque vencirn ientos de pólizas de se.guros 1 

oficio · f Vehicular correspondientes al parque vehicular 1 
asignado con un mes de anticipación. 

2 Auxiliar administrativo Recibe copia de las pólizas actualizadas Póliza 
-

Fin del Proceso 
' ·. 

. ' 

·. 

. .. 

1 •• .... ,. 

.,. 



San Francisco de Ca.Jl'lpeche, 
Cam. Junio 20 de 201 8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

.,.:Qfagramas de flujo de Verificación De Seguro Vehicular 

Inicio 

Envla oficio a las dependencias 
para la verificación de los seguros 

vehiculares 

Realiza el trámite de requisición de 
seguro vehicular 

Entrega al encargado de parque 
vehicular pólizas originales 

Envía las pólizas vehicula.re-s• 
originales 

t-nicio· 

PÁG. 805 



SEGUNDA SECCIÓN 
eERIQQICO QFJC(IA~ PEL ESJAQO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de'2018 

• 1 • ' i 

6.16· Procedimiento Elaboración Del Calendario De Pagos Y Recepción De Incidencias Del H. 
Ayuntamiento Para Servicios Personales 

Fecha Pe Elaboración. 

Mes: 1 Noviembre 
Año: I 2017 

l,Jn!dad Administrativa: Unidad 
Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre Del Procedimiento: Elaboración Del Ca lendado De Pagos Y Recepción De Incidencias Del H. 
Ayuntamiento Para Servicios Personales 

No. 
Responsable Actividad Forma O 

Actividad Documento 

1 
Área De Establece de manera anual el calendario de pagos y 

Calendario Nomina recepción de incidencias por parte de las dirección y/o 
dependencias del H. Ayuntamiento 

Área De 
Analiza y verifica los d!as de descanso obligátorio por 

2 
Nomina 

parte· de la ley federal de trabajo y los plasmados por las Calendario 
condiciones generales de trabajo 

3 
Area De Selecciona los dlas hábiles para la recepción de 
Nomina documentación de incidencias del personal activo. 

Área De 
Elabora en calidad de borrador el calendario de pagos e:~ l t 

4' 
Nomina 

incidencias para su aprobación por , parte de ,la jefatura:~: 1 
Calendat:ío 

de recursos humanos ' 
Jefatura De 

Revisa lomando en cuenta ias estrategias determinadas 

5 Recursos 
en el . poa y/o similar, asl como de terminar su 

N/A 
Hvmanos 

aprobación o, en su caso, las modificaciones necesarias 
para su correcta aplicación. 

' 

Aprobado se procede a su elaboración para la 
distribución a todas las dependencias y direcciones del 

Área De 
H. Ayuntamiento Del Carmen, mediante boletln u oficio 

6. 
Nomina 

membretado por parte del departamento de recursos calendario 
humanos. 
de·no. ·ser.·aprobada se regresara al paso 04 para aplicar ·~ ,. . 
los cambios solicitados y/a necesarios. 

7 
Area De Elaborado el· calendario se turnará a Ja jefatura de 

Calendario. 
~-

Nomina recursos humanos para su distribución. 1t 
Jefátvra De Firma y distribuye los juegos de boletines u oficios a 

Calendario a Recursos cada una de las. deper:idencias mediante el mensajero . Oficio , Humanos del departamento. 

Mensajero De 
Entregay solicita sello ·y firma de recibido por parte de 

9 Recursos 
cada uno !as dependencias y/o direcciones. Entregado Calendario 

Humanos 
todos los juegos procederá a entregar a la jefatura de Oficio 
recursos humanos el original de recibido. 

Jefatura De 
Recibe el área de recursos humanos una copia del 10 Recursos 
acuse de recepción del boletln y/u oficio. Oficio · 1 

Humanos 

11 
Area De · Resguarda una copia de lós acuses de recepción del , 

Oficio" Nomina boletln y/u oficio. ' . ........ 
. , .• ... Fin del Proceso 

\ . 

... 

1 • 
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San Francisco de Camg~che, 
Cam: Junio 20 de 20·1·8'· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Elaboración Del Calendario De Pagos Y Recepción De Incidencias Del 
H. Ayuntamiento Para Servicios Personales 

·' ·. 

'•' 

:,. ; .. 

~ · . 

..... 

•! 
1 ., 

. ..... 

Inicio 

Establece de manera anual el calendario de 
pagos y recepción de Incidencias por parte de 

las dirección y/o dependencias del H. 
Ayuntamiento 

Analiza y verifica los dfas de descanso 
o.bllgatorio por parte de la ley ·federal de trabajo y 
los plasmados por las condiciones generales de 

trabajo 

Selecciona los días hábiles para la recepción de 
documentación de Incidencias del personal 

ac!IYO. 

Elabora en calidad de borrador el calendario de 
pagos e Incidencias para su aprobación por 

parte de la jefatura de recursos humanos 

No 

Firma y distribuye los Juegos de boletines u·i 
oficios a cada una de las dependencias " 

mediante el mensajero del dapartame:nto. 

' Recibe el'é'm11 de- rec111r90S' humanos 1.111at capls 
def acuse de recepciO'n del boletín y/u oficio . 

Resguarda una copa de los acuses de 
recepción del bo,letln y/Uco1fclo; 

Fin 

PÁG. 807 



PÁG. 808 
SEGUNDA SECCIÓN 

eERl,ÓQICQ O~IQIA,L QEL ESJAPQ 
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Cam., J nio 20 dé 2018 . ' . ' ~ 5 1 ' 

6.17- Procedimiento Recepción De Oficios De Incidencias 

Fecha de Elaboración. 
Mes:¡ Novlémbre 
Año: 1 2017 

Unidad Admtnls!rativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Hum~nos Administrativa 

Nombre Del Procedimiento: Recepción De Oficios De Incidencias 

No. -
Forma O 

Actividad Responsable Actividad 
Documento 

Recibe los oficios de incidencias y/o movimientos para 
Ventanilla De su verificación y aplicación dentro del periodo, para 

1 Recursos realizar los movimientos de percepciones y deduccíon~s. 
Oficio 

Humanos movimientos del personal dentro del sistema de nómina 
vigente, en forma documental, conforme al calendario de 
pagos e incidencias establecido. 

Ventanilla óe " 

2' Recursos 
Turna de manera diaria la documentación recibida al 

oficio . 
Humanos departamento de recursos humanos ... 

Jefatura De Ahallza y turna cada incidencia y d.ocumentos al area · 
3 Recursos correspondiente: nomina, jurldico laboral, seguro s.ocial, Oficio 1' 

Humanos ! control de.asistencia. 
Jefatura Oe Contesta cada oficio de manera oportuna considerancto . 

4 Recursos que no será informativo en un periodo no mayor a 5 d[as 
Humanos háblles. 

Jefatura De 
Archiva los acuses de recibido y los oficios y solicitudes 5' Recursos 
en sus respectivos lugares para aclaraciones futuras. 

. . Oficio ~ 
Humanos ! 

Fin del Proceso , 
' -

. 
1 
!' 

' ' 

.· 

1' '• 

' ~ 



San Francisco de C~mpeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Recepción De Oficios De Incidencias 

Inicio 

, ,, 

Recibe los oficios en la ventanilla de Recursos 
Humanos 

' , 

Turna diariamente al Departamento de Recursos 
Humanos 

. . 
, ,, 

Analiza y turna a las áreas correspondientes 

' 1 (, 

Se contestara cada Oficia que no s:ea 
inf.ormativ.o. ... 

'· Se arahiv:ara de acuerda al área de acción 

l ·~ 
l/ Fin ) I 

PÁG. 809 
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6.18- Procedimiento: Elaboración Quincenal De La Nómina Del Personal Del H. Ayuntamiento Del Carmen. 

Fecha de Elaboración; 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Administrativa Unidad Responsable: Recursos Humanos 
Unidad Administrativa: Unidad 1 · 

Nombre del Procedimiento: Elaboración Quincenal De La Nómina Del Personal Del H. ~yuntamlento Del Carmen. 

No. Responsabl 
Actividad e 

2 

Encargado 
De Nomina 

Auxiliar 
Administrativ 
o
Responsable · 
(S) De Horas: 
Extras 

Auxiliar 
Administrativ 
o
Responsable 
(S) De: 
Inasistencia, 
Permisos 
Con Goce Y 
Sin GoceDe 
Sueldo. 
Auxiliar 

Actividad 

Distribuye entre sus auxiliares de nómina la 
documentación de acuerdo a su área de atención para lá 
aplicación de las incidencias correspondientes al 
oeriodo. 
Verífica que la solicitud de horas extras contenga ¡os 
soportes necesarios para su aplicación. De no estar 
correcto se solicitará aclaración por parte del área· 
solicitante. De ser correcta se confrontara contra lcil t 
plasmado en el reporte de control de asistencia (ve'r.j ¡ 
reporte de control de asistencia) para su posterior 
aplicación en el sistema vlaente de nómina. · 
Recibe la Incidencia de inasistencia o retardo la cual 
verificara con el asesor jurldico para que determine si 
aplica' o no la falta y se proceda a registrar en el sistema 
vigente de nómina. Si la incidencia es retardo se analtza 
la cantidad de lo mismo y se determina si procede el 
descuento o no. 
Cuando corresponda a un permiso o licencia recursos 
humanos determinara si se o!orga con goce o sin goce 
de sueldo dependiendo de la naturaleza de la solicih,Jd. 

Forma o 
Documento 

Oficio 

-- . 

UA-RH-FO 1 o. 
.R6V:01-2017 

1 

. • 
. l 

O~cio 
1 

Vérlfica·que la solicitud de vacaciones, prima· vacacional J 
o quinquenio estén de acuerdo a las' condiciones 

:¡ 

1 

Adm in istrativ 
o
Responsable 
(S) De 
Vacaciones 
Y Prima 
Vacacional, 
Quinouenio 

· gener.ales de trabajo. , ,. 
4 

5 Asesor 
Jurldico 

De no ser procedente. se cancela la salicitudi y ! sei ir l:IA'..RfiJFCMi 
procede. a avisar al trabajador. l REiV! 01~2017·< De ser procedente se capturan los dlas de goce de: \ - · · 
vacaciones y/o los montos de Piago · de . la pri,ma .) 
vacacional o quinquenio pa~a que. se reflejen en el ·;,' 
sistema vigente de nómina. 

;, 

.1 . , 
• l;JA-RH-F0'01 ~ : · 
'REV.01-2017· Entrega expedientes de trabajadores de nuevo ingreso, 

baja, recategorizacion y cambio de área al encargado de 
nómina para su aplicación en el sistema de nómina 
vigente en el periodo que le corresponda. 

UA-RH-FOOS
REV .01-2017·. 

1 

UA-~~H·F~02·." 
REV'.01-201( 

"" .. . , 

·' 

... 
·~. 

. , 

. , 

·- . 
~ . 

·. 
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6 

7 

8 

' 

9 

Jefe l!>e 
Recursos 
Humanos 

Auxiliar 
Admlnlstrativ 
o- Enlace 
C~n ' 
Financieras 

Encargado . 
De Ju{ldicó 

·4 • \,,/ 1 

'I 
~ Auxilia~ 
~dministrativ 
' I . 

1 O, 1 

, •• J 

.Áuxiliar 
Adminis~rativ 
o 

10 

11 

1:2 

Jefatura De 
•Nomina 

.. , Jefatura De 
~ d'N0rnin

1a 
' . . ~· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Recibe y verifica la aplicación de gratificaciones y/o 
bonos del personal comprobando los generales del 
formato autorizado por el departamento de recursos 
humanos previa autorización del titular de la Unidad 
Administrativa y se turnará al encargado de nómina para 
que se aplique en el sistema vigente de nómina. 
De no ser procedente se emite un oficio de respuesta. 

Aplica en la nómina las incidencias que envla la 
financiera respecto de las modificaciones, altas, bajas 
de trabajadores que tienen convenios de créditos 
otorgados. 

Genera oficio para descuento de pensión alimenticia, 
embargo mercantil o similar previa autorización del Jefe 
De Recursos Humanos y se turna al encargado de 
nómina para su aplicación. 
Aplica cambio de cuenta bancaria de un trabajador del 
H. Ayuntamiento, la cual deberá ser solicitada por escrito 
y previa autorización del Jefe De Recursos Humanos; 
de no ser procedente se le avisara al trabajador del 
rechazo. 
Realiza una predomina al término de la captura de 
incidencias en la cual se deberán detectar las posibles 
omisiones durante el proceso. 
De ser detectado alguna observación se procederá a 
enterar a la jefatura de nómina. 
Verifica si existe cambio en la legislación vigente para 
mantener actualizado el sistema de nómina. 
Solicita el permiso de cierre de captura de incidencia al· 
Departamento De Recursos Humanos Y/O Unídaa 
Administrativa por los medíos adecuados. De ser 
·positiva la respuesta se'. procederá al'punto 06, de se:r, -
neqativa la respuesta se-procederá al punto 04. ' ' 

• Concluye con la captura de incidencias dentro del 
t ,AUxllia(;. sistema vigente de nómina, y procederán con - :1a' 

PÁG. 811 

UA-RH-F003-
REV.01-2017 

N/A 

Oficio 

N/A 

Pre nomina 

N/A · 

N/A 

NIAi. r- 1!3, t'dm'irilstrativ. elaboración de: la nómina flslca para su ímpresíó~ . 'if > 

~~'~'-' -----'-,+-~----------1~<:0-·~nt~i~-a~l~d~e~fl~rm __ a_s~~~~~~~~~~--..,---,------1-----------' --~' 
1-

/ Genera los archivos necesarios para la impresión de: 

'~' . Nominaflsica de: 
.. Confianza 
ec Sindicalizada 
• Juntas y comisarias 
.,. . DSP'l/iYTM' 

~p,11.r.teilde. solicitud. de paga;.parm: 
... Pensi6TT alimenticia 
•• Embargo mercantil 
.. Convenios de financieras 
.. Cuotas sindicales 
., Servicios funerarios 
.. Ysímílares 

G.'Bmnmdel lavout para transferencias de paao. 
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' . 

Responsable 

15 (S) De Cada 
Base De 
Datos 
Jefatura De 

16 Recursos 
Humanos 
Jefatura De 

17 Recursos 
Humanos 

18 Encargado 
Nomina 

Auxiliar 
19 Administrativ 

o 
Auxiliar 

20 Administrativ 
o 

21 Auxiliar 
Administrativ 
o 
Auxiliar 

22 Administrativ 
o 
Auxiliar 

23 Administraliv 
o· 
Auxiliar 

24 Administrativ 
o 

25 Jefatura De 
Nomina 
Responsable 

2& (S) De Cada 
'Base De 
Datos 
Fin del 
proceso 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL QEL ESTAQO 

San Francisco de Campeche, 
·Cam., Junio 20 de 2018 

i 

Genera reporte para elaboración de cheques. 

Imprime los archivos del punto 04 para la recabar las 
Reportes finnas de quien elaboro, reviso, superviso y autorizo. 

Entrega mediante oficio de solicitud de pago de nómina 
Oficio correspondiente a la Tesorerla Municipal. 

Recibe los rechazos de transferencia por parte del_ 1 • 
departamento de egresos y realizara las acciones Oficio 
necesarias para su corrección. 
Verifica que el área de egresos realice la dispersión de 
nómina correctame1te en cada una de las cuentas de 

N/A los trabajadores se procederá a solicitar a los • 
resoonsables de cada actividad lo siaulente: 
Guarda en formato digital (formato de documen,to 

~(,chivos portátil, PDF por S!JS siglas en inglés) los recibos de l 
Ela,etr,ónicos l nómina para su pos:erior impresión o uso. .. '. 

Escanea y guarda en formato digital (formato de ' 'ÁrchÍvos documento portátil, PDF por sus siglas en inglés) las 
Electrónicos nóminas del periodc entreciadas a tesorería. 

Realiza el proceso de timbrado de la nómina pagada. Archivos 
11 Así como respaldar los XML y PDF generados. 

~ 
Electr'óniéos 

Genera er reporte informativo de personal de cuerpo• 
Reporte edilicio. 

Genera el reporte informativo de movimientos d& .•• ¡:,, ... ~eporte personal aplicados en el periodo para jurídico laboral. 

Entrega una copia de las nóminas firmadas, selladas y< 
l':JQmina¡;, recibidas por Tesorería Municipal al enlace INDITEC " . " ' . ' 

Solicita al área de informática el respaldo de las bases Archivos 
de datos del sistema vigente de nómina. ' ·Electrónic'os 

..... 
Archiva los sop,ortes: del periodo en sus: respectivos 

N/A lugares·. 
{ 

1 ' 

' . . . 

'• 

.r 1: t _, 

) ··'" .· 
.. 
4· 

... 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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Diagrama de Flujo de Elaboraclón Quincenal De La Nómina Del Personal Del H. 
Ayuntamiento Del Carmen. 

Inicio 

Recibe las Incidencias de los trabajadores del H . 
Ayuntamiento 

Verifica la Información y la turna e los 
responsables de cada actividad 

Cada responsable deberá verificar los formatos 
~-~ ..... -y oflclos correspondientes para su apllcaclón en 

el sistema vigente de nomina 

No 
Varinc:ar porcparte ' 
del lima Interesada 
y le rmlpoóste de ta 1-,-----< 

misma • 

Aplicara los movimientos correspondientes en el 
sistema vigente de nomina 

Elabora una pre nomine pare verificar la correcta 
aplicación de la incidencias 

Ve.~ifican los: res.ultedos Obtenidos 

rver.lftca le 
Jnco.1\8:\&Jenda.y. se. 

., - rtioi'Slnce 

l . 

, 
,.,~ 

•• 1., 

.. 
'' 

1 

Sa condul(a_con la captura de las incidencia 
dentro; de 109 slstemesy se procederá con la 

elaboración da la1nomlna 

G'E11181111lli!9lanct;ri1101S irecesarlos pera 101 
impresión de la nomine (nomina, reportes, 

ley,out)i 

•l~ • • 

"' , . ' 

Generada le impresión se 
recaban les firmas pera su 

autorización 

Entrega mediante Oficio de la 
nomine e la dependencia da 

Tesorerle Municipal 

Recepciona los rechazos de la 
dispersión para realizar les 

acciones necesarias 

Se le infotma el departamento de 
Egresos las correcciones de los 

rechazos 

Dispersada la nomina se procede 
ala Impresión de Recibos de 

nomina, escanees de acuiies de 
nomina, timbrado de nomina, de 

respaldo de XLM y PDF, 
raspa Id o de la base datos 

Procede a le apertura di( lols 
periodos para 1a ·s1gulen1e· 

nomina 

· ArcHivar los soportes del peliodo 1 

Fin 
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6.19- Procedimiento Reporte De Asistencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Reporte De Asistencia 

No. 
Responsable Actividad Forma o 

Actividad Documento 

Responsable 
Genera un reporte :;on las incidencias de asistencia' para 1 De Control De Rep.orte 

Asistencia su aplicación en nomina 

Verifica registros de asistencia del personal descargados 
del sistema y registra de forma manual en el control dEI 

" -asistencia. ' ~ ' . 
Asienta la clave de incidencia: de acuerdo a la sig:U.iente 
tabla: ... 
f =falta . 

Responsable oe = omisión de entrada . . 
z De Control De i = incapacidad ~/Á\ . 

Asistencia p =permiso .. 
r =retardo ' : 
os = omisión de salda 

. v = vacaciones '. 
1 

n = cuidados matemos . ·, :· p 
j = justificación 
c = comisión oficial o curso 

Responsable Identifica casos en que lo que servidor público haya 
3: De Control De incurrido en 3 o más inasistencias consecutivas y no :,se 

Oficio 
Asistencia cuente con justifi:ante alguno se turna a Jurldico. 

mediante ofício para su seguimiento. ~ \ 

Titular O Autoriza; mediante oficio cada incidencia; envla para su 
4! Encargado Dei atención' a la persona titular der la delegación 1 Oficio\ La Dirección administrativa con copia: a recursos:hum'anos .. ~; 

1 

o· A.rea 
.~ 

Realizai la gestión con eli trabajador cuando este !ncu~r~¡ 
en más de 3 faltas de manera verbal:, en su defeéto• t ... 

5 Jurldico cuando ·estas sean mayor a 4 inasistencia injustificada·s' 
NIP. Lat:lora1: procederá a notificarle media'nte oficio, ·p,osteriormen.te · ~· . 

informara a cortrol de asistencia el pro~der i:iél - . 
trabaiador aue incurrió en tres faltas o mas " 

Responsable .. 
6 De Control De Elabora y envla el reporte de incidencias a al área de Repbrt~ : 

Asistencia nómina para su apl cación en el sistema vigente. 

Fin del 
proceso 

.. .J~: ~ .. 
·"j\ 

. . 
··~· ',• 
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\. 

/ 

... 

Diagrama de Flujo de Reporte De Asistencia 

Inicio 

Descarga el registro de Asistencia y se verifica 
de acuerdo con la clave de incidencia 

Certifica si algún servidor público incurre en 3 
faltas o más 

E[aij c¡ira ilih o,ficio informando a 
. '·· . J'urld (i:b)~~boral para su 

. fl~·a íl~isiy resolución 
'. J...._..i:;___;u:,t:t=,_ -..,... ____ __i 

JG11rp,loo h!aboral motiva y 
'' 01icital 1a justificación del 

re;r 'Y,ci 't;.i.,~asistencia o similar 
I• 

· Júrrdri::o Laboral elabora' un 
·/; oficio de justi~tcación o . 
1 

apli~éión ·correspondien·te 
· según sea el caso 

• 1 

PÁG. 815 

~-----ll 
Elabora y envía reporte de incidencias al área de ' 

nomina para su aplicación ' .. 

Fin 
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6.20- Procedimiento Generación De Líneas De Captura Para Impuestos Y Seguro Social 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad ¡ Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Generación De Lineas De Captura Para Impuestos Y Seguro Social 

No. 
Responsable Actividad Forma o 

Actividad Documento 

Encargado De Recibe mensualmente del área de nómina, la relación de 
1 Seguro Social montos totales solicitados para pago por el concepto de 

N/A 
E Impuestos servicios personales, !SR y aportaciones al Seguro 

Social. . 
Elabora y verifica los cálculos pertinentes de acuerdo a 
la legislación vigente. 
Para aportaciones del Seguro Social: se calcula en el I• 
SUA el total de aportaciones, con el archivo generado se. 

~ Encargado De alime11ta el IDSE y se genera la linea de captura. 1 

2· Seguro Social Para el · impuesto sobre nómina se concentran los' Archivosr 
E Impuestos conceptos que lo componen y se actualiza de acuerdo a. Electrónicas 

lo que arroja finanzas del estado y se genera la .1,rnea1de:I 

~:· • captura. , 1 l 
' Para ISR se alimenta, según lo timbrado, el sls.tell]'al\.d.El>> 

~.; ' finanzas del estado para generar la llnea de: oapfur~ i ' .. correspondiente. : .; tl 
Encargado De Imprime la doéumenlación necesaria y recaba las flrmi\s.\ 
Seguro Social de autorización y se turna oficio para informar tesorerl'1\ ~ .. Ofici 

.. 
3' 1 

E Impuestos municipal sobre los montos que deberán ser pagados~ , 'Reportes:-.1 ; 
1 

finanzas -del estado del periodo en cuestión. ,{ ·~ 1 ¡ . 

~· : 

. Fin del ! \, \ 'I 
~ Prac:asa 

L " '1' ,•{"; ' 
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;;.;:¡--, __ :,_ ·' .. 
Diagrama dé Ffi.iJ6.déGeneraclón De Lineas De Captura Para Impuestos Y Seguro Socia! 

-~ : ,,.~-- ,:· .. 

Pare el sag'uro-soclal 68/a el 
erchlilo del SUA y''!ie ~o!Ú.éllza 

en el IDSE para generar ta llnea 
de Captura 

Inicio 

Recibe mensualmente da nomina la relación da 
montos totales solcltados, elabora y verifica las 

llneas de captura 

El ISR se calcula da acuerdo a 
lo timbrado en el periodo y se 

agrega en el sistema pera 
generar la llnea de captura 

Se Imprimen las llneas de 

El Impuesto sobre nomina que se calcula 
de acuerdo a lo pagado en el periodo y se 
agrega en el sistema pera generar linea de 

captura 

'---"'--------~ Captura y se pasan a firma por ~------------' 
medio de oficio 

·'. 
" 1 

·' 

. ' 

Firmados se envlan a Tesorerla 
Munlclpal pera su pago 

Fin 
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6.21- Procedimiento Alta Del Trabajador 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 · Noviembre 
Año: I 2b17 

Unidad Administrativa : lJnldad 
1 Unidad Responsable: Recurso~ Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Alta Del Trabajador 

No. ., Fonna o Actividad Responsable Actividad 
' li>o·cumento 

Jefe De Recibe requerimiento de contratación de personal 
Requisición De 1 Recursos con la justificación necesaria del puesto vacante o de 

Persof'\al Humanos nueva creación. 
~Jefe De Verifica· la propuesta y elabora un listado con los 2 Recursos candidatos que cumplen con el perfil para el tipo de N/A 
Humanos cuesto. 
Jefe De -

3 Recursos Convoca al personal seleccionado para una 
N/A 

Humanos entrevista de evaluación. 

Jefe De 
Envia a unidad administrativa la lista de personal 4 Recursos 
seleccionado para su aprobación. · Oficio Humanos - . 
Envia Recu"rsos Humanos, de la selección Unidad a 

5 
Administrativa previamente recibida, la lista de candidatos Oficio 

~ l aprobados. . 
Solicita al aspirante la documentación necesana p_ar,a 1 

~ . Recursos su contratación, y prog~ama un dia ·para su dada' de 1 

E>pcurrcanfacl6.nf 
1 6' 

: Humanos 1 alta en el'. sistema de control de •asistencia,' y firma'pe 'l 
contrato. ' . r 
Informa mediante oficio al área o dirección : 1 Jefe De correspondiente, área de nómina, control de 1 ' 7 Recursos (asistencia, seguridad. sociat la co.ats;ataciátt ~ *ig¡; 

. 
1 

! Humanos · personar, asf como su fecha de· inicia; categarla )1 , ~ . dema's datos. 
Jurfdico Y . ' •,1· ¡• Gestiona la: firma: de contrato: y, alta en el sistema de; 

1
, • 8 Control De <Cdntratá ' ' Asistencia control' de asisten'cia del trabajador de nuevo ingresq. ~ 

Nomina Y 
Realiza. ell alta en los sistemas :da'!nélllmillíca'y Sagiµ,cJ ' 9 ' Seguridad ¡.. . 

NIA ) 

·social. Social. al.trabajador. de.nueva ing¡.esa... rli · f.' 
Fin del proceso . ) ~ 

' ; 
•(• . 
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Diagrama de Flujo de Alta Del Trabajador 

Solicita 

Inicio 

Se recibe el ofici:> de aprobación de alta del 
trabajador 

Analiza la precedencia de la solicitud 

No 
~. venificación por 

· · ~ , pa~rte del área 
·~.'--------' 
. ' 

•' .. 
:(• 

.'· 
,. 

Registra en el sistema de nomina las 
modificaciones solicitadas 

A\t"c1trNa oro.no:k'.7.gfc.amelilt\e et O'.ftaia 

Fin 

PÁG. 819 
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6.22· Procedimiento Movimiento En Control De Asistencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Movimiento En Control De Asistencia 

No. 
Responsable Actividad Fonna o 

Actividad Documento 

Jefatura De 
Recibe la solicitud de cambio de horario con la 1 Recursos 
justificación necesaria de la Dirección correspondiente. 0ficio 

Humanos 

Jefatura De Vermca la solicitud. de ser procedente se enviará el 
2 Recursos oficio de cambio para el responsable de control de 

0 'flclo 
Humanos asistencia. de no ser procedente de notificar al área 

solicitante. 
Responsable Dar de alta, baja o modificar los generales en el sistema 

3 De Control De de control de asistencia asl como sus datos biornétricos N/A 
Asistencia en los dispositivos sol icitados. 
Responsable r¡ 

4 De Control De Archivara la solicitud de modificación en el áre,a 
' Oficio 

Asistencia correspondiente. 

Fin del \ 
•'. , proceso \ . 
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Diagrama de Flujo de Movimiento En Control De Asistencia 

. 
~J 

, . . . 

1 

. ,. 

' . 

• . • > 

Inicio 

Se recibe el oficio de movimiento en control 
de asistencia 

Analiza la procedencia de la solicitud 

Solicita No 
1verificación por 
iParte del área 

., 

Registra en el sistema las modificaciones de 
control de asistencia solicitada 

Archiva cronoló'.g.icame.nte el o.ficio: 

Fin 

PÁG. 821 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL QEL ESTADO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

6.23- Procedimiento Permisos Y Licencias 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Alío: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Humanos· Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Permisos Y Licencias 

No. 
Responsable Actividad Forma o 

Actividad Documento 

Jefatura De 
Recibe la solicitud de permiso o licencia mediante oficio 1 Recursos Oficio 

Humanos de la Dirección correspondiente. 

Jefatura De Verifica la solicitud. de ser procedente se envla~á el 
2 Recursos oficio aplicación nómina. de Oficio ' para su en no ser 

Humanos orocedente de notificar al área o trabaiador solicitante. 
Responsable 

Archivara la solicitud de modificación en el áre¡¡ , 3 De Control De 0 ficío 
Asistencia correspondiente 

Fin del 
' ' proceso 

" 

. . 
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San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2©,18: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Permisos Y Licencias 

Inicio 

Se recibe el oficio de permisos y/o licencias 

Analiza la pro:cedencia de la solicitud 

Solicita t 1 No 
· 1f.~rificación por: 

"•parte del área 

,, 
' , 

Registra en el sistema de nomina las 
modificaciones solicitadas 

Archiva cranalógicamern:-e el oficio'· 

Fin 

PAG. 823 

' I 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQDICO QEIC,IAL QEL ESJAQO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

.. J 

6.24- Procedimiento Constancias De Antigüedad 

Fecha de Elaboración. 
Mes:¡ Noviembre· 
Año: 1 2017 

Vnldad Administrativa: Unidad 
Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Constancias De Antigüedad 

No. 
Responsable Actividad Forma o 

Actividad oo·cumento 

Jefatura De 
Recibe solicitud de constancia de antigüedad por parte 1 Recursos 0f1ci,o 

Humanos del sindicato de los trabajadores que cumplan. 

Jefatura De Canaliza las solíc1tudes con el área de contratación y 
2 Recursos capacitación para su cotejo con los expedientes N/A 

Humanos históricos en cuanto a su antiaOedad. 
Responsable 

Rea.liza la verificación de los datos solicitados, y se De 
3 Contratación procede a la elaboración de las constancias y/o su 

Constancias y impresión. de no ser procedente se procederá" a 
Capacitación responder al interesado sobre el estatus 

Responsable 
De 

Entrega al departamento de recursos humanos las 4 Contratación Co'.nsfanc::ias ' Y· constancias solicitadas y aprobadas. .. 
Caoacitación ' .. Jefatura De ; 

~. 

' 5 Recursos Entrega al sindicado o al· interesada la constancia. 
:t Const$1f/Cias· rf Humanos ~ 

Jefatúra De ., 
' 6 Recursos Archiva los acuses de constancia. f'. C.onstancfa'.s .. ' Humanos 

t .. \ 
' Fin del ;-::. ~~ p,roceso 

'' r r. 
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, 

::;,:· -Diagrama de Flujo de Constancias De Antigüedad 

... 
1 • 

.· 

Inicio 

Se recibe el oficio de solicitud de constancia 
de antiguedad 

Analiza la procedencia de la solicitud 

Solicita No 
.verificación por¡ "----_.,,, 

: ;\parte del área 

( 

Elabora las constancias de antigüedad y se 
entregan al sindicato o al interesado 

Arttmra cranol6gicamente los formatos 
recib:idos par el trabajador 

Fin: 

PÁG. 825 
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Pl;RIÓPl,CO ,Qf.ICIAL Q,E,L ,ESJADO 
San Francisco de Campeche, 
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6.25- Procedimiento Captura De INDETEC 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 
Afio: 1 

Unidad Admlnistratlva: l,Jnldad 
1 Unidad Responsable: Recursos .Humanos Administrativa 

Nombre del Procedimiento: Captura be INDETEC 

No. 
Responsable Actividad 

Enlace Con 01 
INDETEC 

02 Enlace Con 
INDETEC 
Fin del 
Proceso 

Actividad 

Captura ·en efsistema INDETECT las nóminas recibidas 
de necesitar presupuesto procederá a solicitarlo 
mediante el formato enviado por Tesorerla Municipal 

Archiva los acuses generados por el sistema. 

Diagrama de Flujo de Captura De INOETEC 

Inicio 

Recibe las copias de nominas aprobadas 

Solicl&a. . 
11et<ll<:aci6'.n P°" 
parte del área 

Analiza la procedencia de la solicitud 

Registra. los montos en el sistema INDETEC 

Archiva cronológicamente· los acuses 

Fin 

Novlembre 
2017 

Forma o 
Documento 

NfA 

Reportes 
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San Francisco de Campeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 827 

6.26- Procédlmlento Elaboración De Contratos 

',• 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Año: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recun;os Humanos Administrativa 

Nombre. del Procedimiento: Elaboración De Contratos 

' , .. 
r . 

. 
.. 

' 

. 
No. 

Actividad ' . . 1~esp6n!fable 1. 1 

1 
1 

2 

3 

4 

5 

1 

tl.•1 -.. 

1, Jefatura De 
l Jurídico 

LáBóral 
Jefátu~ De. 
JurldicC> '· • 

• r!i.aboral· 
,·Jefatura· De 

• JlJrldiG~ 
•_: ·Laboral 

Jefatura De~ 
jurldfco ' 

' 
Laboral: 

. J.eta,tura D.é 
Jutld1co 

,J.:aboral 
·. •Fin · ..• 
~·· ProéJso ; 

., 

. 

, . . . . ... 
. .... ..: 

,.., 

), 

.. ... 
' 

·~ 

' 

1 
11 

. 

del 

Actividad Forma o 
Documento 

Recibe la solicitud de contratación de personal 
previamente autorizado. Solicitud 

Verifica que toda la documentación entregada del 
nuevo empleado este completa y correcta Documentación 

Elabora los contratos ya sea por obra determinada o 
tiempo determinado. Contrato 

Recolecta las firmas de los interesado's 
' Contrato• 

• 1 

Integra al expediente del trabajador contrato 
debidamente~ firmado y requisitado para su resguardo Contrato 
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Diagrama de Flujo de Elaboración De Contratos 

Inicio 

Se recibe el oficio de alta del personal 

Analiza la procedencia de la solici~u~ ~. 1 

Solicita No 
verificación por 
parte del área 

'Elabora el :<:entra to y¿se.prpcede~a reeaba 
firmas: necesaria 

. . 
Archiva cranaló:gicamente.en er expedien,té · 

deil tr.abajador. · ' 

Firr 

.. 

... 

. .. ! ·• .. 
li ·~ • ' 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.27- Proce'dti:nlento Solicitud De Juzgados 

PÁG. 829 

. 
Fecha de Elaboración. 

Mes: 1 

Ano: 1 
Ur:iidad Administrativa: Unidad 

1 Unidad Responsable: Recursos Humanos Ai:tmlnlst'ratlva, 

Nombre del Proced imiento: Solicitud De Juzgados 

No. 
'ActMda_dr 

1 

2 

·3 
. ' 

4 ' .. 

,Responsable 
r •' .• 1 . .. ,,,. . . 
Jefatura De 
J'~ ¡jfco 
11' boral 

J~(atura O.e 
Jurldico 
.Laboral ./ · 

Jefatur De 
· JurraiCo 

Laboral 
• ·J efatuFa De 

1 
Jurt9ic,Ó, 
Laborar . 
Fin . 
Proc:eso· 

' 

.. 
. 
·' 

del 

Actividad 

Recibe solicitud del Juzgado. 

Analiza la solicitud, y se recaba la Información 
necesaria para su contestación y/o aplicación en un 
plazo no mayor a tres dlas •hébiles 

Elabora el oficio de contestación y envla al juzgado 
correspondiente 

Archiva lo.s acuses de recibido por parte del juzgado 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

Solicitud 

s o.ncitud; 

Oficio 

Oficio 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2018 u . 

Diagrama de Flujo de Solicitud De Juzgados 

Inicio 

Se recibe el oficio del juzgado 

Analiza la procedencia de la solieitud 

Solicita No 
verificación por 
parte del área 

Aplica la solicitud :deil jw:gad:o:mediante .~ · 
solicitud al área· correspondiente } -

Arc.hiv.a cranaló'.gicam.ente. los formatOSi 
recitxldo:s R:Orel trab'a'Ador 

'\, 1 .... . ' -
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San Francisco de Campeche, 
Cam •. Junio 20 de 20'1-·S 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 831 

6.28- Procedimiento 'Elaboración De Actas Administrativas 
1. 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 

Año: 1 2017 
Unidad .Administrativa: Unidad 

1 Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del·Procedlmientó: Elaboración De Actas Administrativas 

' 

No. .. ' Forma o 
Actlv.ldai:I ·r~~spbnsable Actividad 

Documento . ~- ~';: 
1 

.. • il 

Jefa.tura De Recibe la solicitud de acta administrativa del área o 
1 ~1.t~fdic.o dependencia correspondiente. Solicitud 

~ábbral.. • '· 
Jefatu a De· Analiza la solicitud, y se recaba la información 

' 2 JO~ldlco·~ 1 ', necesaria'.para su elaboración N/A 
... ~r'.abora l · 

• <Je'fat raJf>e Cita al trabajador involucrado para qu& proporcione 
3 Jllr)dico información acerca de los hechos. N/A 

' ¡.¡ ' .. lr'l:á'boral 

" Jefatura De·· Realiza el, acta administrativa y/o la sanción 
1 ·. 

correspon'diente según los resultados de la Acta ' 4 . JurldJco i 
investigaclórl. Administrativa , 1 

Laboral:. o.: 
.... Je~tura; !Pe Archiva los documentos en el expediente del 

5 Jurldlco trabajador como evidencia. N/A 
. ;v ... ~ Alabb'ra1 . 

_t/. Fin·Jl · ·; del 
1 J;?-rói$só ~ 

' -· ·.··~f' 
, 

., . 

" 

.,,:· 
'' 

·. " 1 .~ ... 
~ ... ·. ·. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAQO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Jur:iio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Elaboración De Actas Admlnl~tratlva¡¡s 

Solicita la 
aclaración p:or 
parte del área 

Inicio 

Se recibe el oficio por parte del áre~ 
interesada 

' • 1 
Analiza la procedencia de la solicitud_·, 

No 

•• 1 

' ' ~ i Solicita la presencia del Trabajador y 'l?ir~CrO' r.' .i, '· • 
o Jefe directo para determinar la situa?lón · . 

Se canee.la la 
solicib,ld 

No; 

Procede a levantar el acta· administra 1't,.a¡asl1 · 
como la firma de la misma y se arcfü\ta en el 

expediente 

Fin 

\ 

' 
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San Francisco de Camp_eche, 
Cam. Junio 20 de 20:1'8· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.29- Procédimlento.Baja De Personal Activo 
' ', . . . 

PÁG. 833 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Humanos Administrativa 

Nombre del .ProcePJrryiento: Baja De Personal Activo 

' ' 

1 

. No, • . R~~~n·~abfé Actividad Forma o 
Actl!r.fdad, 

1 ; , , 
Documento 

-~eféjl.ura De Recibe la solicitud de baja por parte del jefe de recursos 
1 Jurldico humanos. Solicitud 

Laboral ll 
Jefatura De· Solicita la carta <de no adeudo por parte de tesorE!l'fa1 

2 ' Júr'ldico · · · municipal' OficiOI 
ll Cábora1 
.Jefatu~a De Realiza el cálculo de finiquito o liquidación según sea el Finiquito O . '3 Jiirraíéo · caso de acuerdo a los parámetros de ley. 

r it• .: 
~ 'Laboral Liquidación 

.. .- Solicita al departamento de jurldico la aprobación del 
;1 . ¡ ¡ cálculo. : 

(. i· ' 
•· ¡;, 

Jefat'u a" 0e, 
De ser aprobado se procede a solicitar la expedición del 4 'Jurldlco N/A 

~ 1 • 
Labor,¡¡¡! cheque por dicha cantidad y se pasa al paso 05 

1 •. ·: · 1 

si no es procedente se realiza otra vez el punto '03 
l • 

JefatH~Jf ,De Recibe el cheque por parte de Tesorerla Municipal se 
5 ; Jurldlp · procede a citar al trabajador para la entrega del mismo· Cheque 

'' . Laboral .>. 
' . 

Devuelve a Tesorerla Municipal el original de la póliza de .. . 1 ' 1 
• I• .Jefatura.De cheque y a jurldico un copia de la misma debidamente 

{ .06 ' 'J.urlqlcó firmada por e' trabajador, asl mismo se archiva. una Expediente . 
' ' : Lab·aral copia en ~I expedjente. 

' 1 
., 

1 r . ,t ' ' 
~ j '.1 ) líln 1 del ; 
i· \ 

' .iProceso 

,. . 



PÁG. 834 . ' 
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Diagrama de Flujo de Baja De Personal Activo 

Inicio 

Se recibe la información de Baja por parte de 
Recursos Humanos 

Solicita la carta de no Adeudo a Tesorerla 
Municipal 

Reallza el calculo de tiniquito o Liquidación 
según sea el caso de acuerdo a los 

parámetros de la Ley 

No 

Solicita la expedición del cheque mediante' 
oficio a Te:Sorer.ía Municipal 

Regresa a'Tesararia.la dacume;ataciári. 
de bid amente fa'madéf Y:' sellada 

Archiva: los sopartes dalip;e11ioU 

Fin 

·' 

•I 

' ' 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PAG. 835 

6.30· Prqc4¡1dlmfento Requisiciones 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Noviembre 
Ano: 1 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 
1 Unidad Responsable: Recursos Materiales Administrativa 

Nombre del Pro'Qedimíento: Requisiciones . 

No . . 
Responsable Actividad Forma o 

Actividad Documento 

Qe~artamento Recibe requisición solicitando abastecer bienes 
1 De Recursos arrendamientos o servicios Requisición 

Materláles 
Qe'partamento Solicita Cotizaciones en Diferentes Referencias de 

2 De Recursos 
·Materiales 

Venta cie Acuerdo a las Necesidades Requeridas. Cotización 

Jefe et.e , . , 
Recibe Cotización para su autorización 3 Rec_ursos Cotización 

. Materiales 

Fin del Proceso : .. 

·. 



PÁG. 836 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Requisiciones 

Inicio 

Cancelar 
requisición 

Elaborar Requisición en SAG WEB 
192.168.17 .250/sagweb 

Imprimir requisición y pedir firma de jefe/ 
director, así como aprobación en sistema 

' • 1 

Llevar a Recursos Materiales para realiZai. 
la compra 

Fin 



San Francisco de CamJ)eche, 
eam. Junio 20 de 20~18 '· 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 837 

" ' 6.31- Proce~lmlento prden de Compra 

.. 

•No. 
Actividad 

.f oe6artamento 
, 'OeTRecursos 
, ' Materia e. : , 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Ailo: 2017 

Unidad Responsable: Recursos Materiales 

Actividad 

Recibe Cotizaciones solicitadas a los Proveedores 

Elabora Orden de Compra 

Verifica en el sistema si cuenta con suficiencia 
presupuesta!, en caso de no contar con presupuesto 
se solicita por escrito a Control Presupuesta!. 

Solicita autorización de Presidencia 

Devuelve a Recursos Materiales orden de compra con 
autorización 

Turna a la Unidad Administrativa para su autorización 

.Entrega Orden de Compra a Recursos Materiales 
¡autorizada 

Entrega al Proveedor para el Suministro. 

Forma o 
Documento 

Cotización 

Orden de 
Compra 

Oficio 

N/A 

Orden de 
Compra 

N/AI 

Orden de 
Comp.ra 

Orden de 
Compra 



PÁG. 838 
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SEGUNDA SECCIÓN 
P~RIÓQICO QFIQ!AL QEL ESJAOQ 

San Francisco de Campeche, 
C~m., Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Orden de compra 

Comunicar al érea que el 
material no fue autorizado 

para comprarse 

Inicio 

Recibe Requisición 

Envio a cotizar a diferentes proveedores 

R.eclbe cotizaciones de 3 diferentes 
proveedores 

R.evisa condiciones Técnicas 

R.ealiza Orden de Compra 

·" 

Env.iar a proveedor para ser surtido e.n 
almacén de Unidad ' 

Sellar factura para envio a recursos· 
materiales v posteriores a Tesorerla 

Fin 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.32- P~oc;'edlmlefifo,~Mnten lmiento Correctivo 
;-.;- ~··e~ r 

PÁG. 839 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Ai'lo: 2017 

Unida'd Ad1TLi.nJstra.t1v;~: Unidad 
Admihlstr~tl .a Unidad Responsable: Mantenimiento A Edificios 

lento: Mantenimiento Correctivo 

Actividad 

Recibe solicitud de servicio 

Realiza reporte diario de actividades 

Verifica lista de materiales para la 
ejecución de la solicitud 

Verifica la existencia de materiales y 
herramientas solicitados 

Elabora vale de salida de herramientas y 
materiales solicitados para las actividades 
a realizar 

Forma o 
Documento 

Solicitud 

Reporte 

N/A 

N/A 

Vale de Salida ; 
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San Fran,c;is.co de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 -r-.; • 

1 •• ' • • • 

Diagrama de Flujo de Mantenimiento Correctivo 
.. 

Inicio 

Recibe reporte telefónico sobre la solicitud del 
servicio 

Conjunta los reporte para priorizar y poder dar 
incio 

Acude al área donde solicita el servicio para 
inspeccionar y ver la magnitud del desperfecto 

.-----.~~~~~~~.,.,..,..~··~----. . . 
Da informe mediante 0-~'tio al ~· No 

ReviSa si cuenta con el material para realizar 
el servicio de reparación o sustitución 

Se realiza el trabajo usando las herramientas 
y material necesario 

Se termina el trabajo 

Se notifica al área 

Fin 

área y/o usuario, se cam'~llza . . '"'' 1 

d r • , • rn ln con el epartamen Oi • · '· ' . ;, 1 _ 
especializado , , 



San Francisco de Campeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 841 

Fecha de Elaboraclón. 
Mes: Noviembre 

Ano: 2011 

Unidad Responsable: Mantenimiento A Edificios 

. NóiT)br!' élel -~(o~~~~l~n\q: ;Mantenlmlento Preventivo 
j• • .. 

Res~ohsable 
.... ' ~ > ,, 

• . ·' 

Actividad 

Reporte diario de actividades 

Verifica en la lista de materiales lo 
solicitado 

Verifica la existencia de materiales y 
herramientas solicitados 

Elabora vale de salida de herramientas o 
materiales 

Realiza el reporte diario de actividades ,. 

Forma o 
Documento 

Reporte 

N/A 

Vale de salida ' 

Rep.arte · 



PÁG. 842 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓQICO QFICIAI.. OEL ESTAOO 

San Eran9isco de Campeche, 
Cam., .:Junio 20· de 2018 

¡: u 4 

Diagrama de Flujo de Mantenimiento Preventivo 

Inicio 

Supervisa en las áreas con el objeto de 
encontrar desperfectos no reportados 

Lleva el control escrito de lo que se observa 

Si 

Se continua con la supervisión visual de las 
áreas 

Termina la supervisión de todas las áreas 

Fin 

• 1! ; 

,· 



San Francisco de Came~che, 
Cam,, Junio 20 de 201·8'. :.. 

·~ \No. 
~ActivldaiJ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Mantenimiento Periódico 

PÁG. 843 

Fecha de Elaborac lón. 

ntenimiento 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Responsable: Mantenimiento A Edificios 

Actividad 

Recibe solicitud de servicio 

Realiza reporte diario de actividades 

Verifica lista de materiales para la 
ejecución de la solicitud 

Verifica la existencia de materiales y 
herramientas solicitados 

Elabora vale de salida de herramientas y 
materiales solicitados para las actividades 
a realizar 

Forma o 
Documento 

Reporte 

N/A 

N/A 

N/A 

Vale' dei·salida 



PÁG. 844 . ' 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDl.QO OFIC}AL QEL E&JAPO 
San Francisco de Campeche, 
ca-m., Junio 20 de 2018 

.. • 1 ; 

Diagrama de Flujo de Mantenimiento Perlódjco .·· •, 

Inicio 

Revisa archivo del ultimo mantenimiento 

Revisa condiciones actuales de 
mantenimiento 

Revisa condiciones actuales del edificio 

Verifica limpieza en paredes interiores y 
exteriores 

Verifica las luces que se encuentren fundidas 
e Instalaciones eléctricas 

Revisa limpieza de vidrios 

Verifica los niveles e agua en 
ala macen amiento 

No 

Se reparan anomallas o desperfectos 
detectados 

Fin 

. ,, . 



San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 20.11' ,. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

'. -
6.35- Pfot:edln;iJenf ó' '°"antenlmiento Programado ' ' .... .,, ·'( 

Mes: 

Ano: 

PÁG. 845 

Fecha de Elaboración. 
Noviembre 

2017 

Unidad Responsable: Mantenimiento A Edificios 

- . 

Actividad 

Elabora reporte diario de actividades 

Verifica la lista de herramientas y 
materiales cada dla jueves 

Verifica el material en cada uno de los 
banas del H. Ayuntamiento 

Elabora reporte diario de actividades 

Forma o 
Documento 

Reporte 

N/A 

N/A 

Reporte 



PÁG. 846 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO QflCIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Mantenimiento Programado 

Inicio 

Mantenimiento a los equipos de aire 
acondicionado 

Realiza reporte al área de aire acondiciona~o, 
de Servicios públicos " 

Espera dictamen o en su caso material a 
ocupar para mantenimiento 

Se inicia el trabajo y se supervisa 

Se termina el mantenimiento y se notifica al 
área 

Fin 

" 



San Francisco de Campeche, 
·cam. Junio 20 de 201.g.;:,,,,, 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 847 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 
Afio: 2017 

Unidad Responsable: Apoyo a Instituciones 

Nombre del Prócedlmlento: Supervisión al personal de Apoyo a Instituciones, Personal Docente e 
:!1:1.!epdenté 8A;P,.l•P.0~1-= . P:A.IPDl-REV.01-2011 

Actividad 

Llenado del formato de supervisión con los datos 
del trabajador, para realizar verificaciones de 
asistencia del personal que labora en escuelas y 
dependencias de indole federal, estatal y municipal 
y que pertenecen a la Coordinación de Apoyo a 
Instituciones 

Localización en la oficina de los recibos de pago de 
los trabajadores que serán supervisados, para 
entrega de los mismos. 

Procede a realizar la visita a la escuela y/o 
dependencia de indole federal, estatal o municipal 
donde se encuentre ubicado el personal. 

Realiza pase de lista y se entregan los recibos de 
pago a los trabajadores, Se rellenan los datos ·; ' 
solicitados por el formato en la parte superior, se . •" 
procede con el pase de lista y se entregan los 
recibos de pago a los trabajadores finalmente se . . 
recaba firma y sello del lugar que se visitó. 

Verificación de la bitácora municipal, que: se 
enquentre debidamente firmada y encintada en 
cada uno de ·los centros de trabajo. 

En caso de: encontrarse ausencias, se hacert. las 
'. oficios :correspondientes para notificar' .a Recur.sQS.. ' 
Humanos y proceden los descuentos en nómi~. 

Forma o 
Documento 

Formato 

N/A 

N/A 

~[jtf 

lt:ícl~~~t~t 



PÁCf. 848 
SEGUNDA SECCIÓN 

, P~RIÓDICO QFICIAL DEL ESTA.DO 
San Francisco de Campeche, 

' . ~ . . . ' ' . Cam., Junio 20 de 2018 
• ¡ 

Diagrama de Flujo de Supervisión al personal de Apoyo a Instituciones, Persona~ lllocente e 

Inicio 

Llenado de formato de supervisión en la 
oficina con los datos del trabajador 

Intendente ' 

Localización los recibos de pago de los 
trabajadores de la escuelas o dependencias a 

supervisar 

Prooede a realizar la visita a la escuela y/o 
dependencia 

Realiza pase de lista y se entregan los recibos 
de pago a los trabajadores 

Se rellena el formato frente a os directos y/o 
encargados se firma y sella 

Verificación de la bitácora municipal, que se 
encuentre debidamente firmada y encintada 

Si 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 20.1 . , 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

ersonal de VI ilancla Mantenimiento 

PÁG. 849 

Fecha de Elaboración. 
Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad.Administratlv.a: Unidad Unidad Responsable: Coordinación de vigilancia y 
:~dmidrsfrátlva/ · . Mantenimiento \ ' ,• ~ ,_; ·:r- <~ ,.' : -'~ \~¡' 

,NpmlJr.e del ~róce.~,I i~h~o :.Asistencia al personal de Vigilancia y mantenimiento . , ' 

Actividad 

Entrega de recibos de nómina 

Archivo de expedientes personales 

Programación de vacaciones del personal 
adscrito a la Coordinación. 

Programación y asignación de personal 
que cubra vacantes, por faltas, dias 
económicos, o incapacidad. 

Supervisión del, p,ersonal de1intendencia 
' 

Requisición de material y/o equipa para el 
personal de vigilancia y mante.nir:nierato 

· pa,ra su correcto desempetlo 

Requisición de: material y/o: equipa para el 
correcta funcionamiento del aotobús 

'.Recepción de solicitudes p,a:ra et USO· del 
'. autobús¡ 

Fonna o Documento 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Bitécora 

DUA-\/.ME-R·EQ 

DUA-VME-REQ 



PÁG. 850 . . .. SEGUNDA SECCIÓN 
pER,IQOICQ ,Qf!CIA,L .QEL E;~UADO 

San Francisi:;o de Campeche, 
Cam. , Junio'20 de 2018 

~ ' • ' ¡ ¡ 

Diagrama de Flujo de Asistencia al personal de Vigilancia y mantenJrillf:!!\to .. ~ 

e Inicio ) 
J 

Entrega de recibos de nominas 

J 
Archivo de expediente de personal 

J 
rrogramación de V<tt:aclones de personal ' I\ 

adscrito 

J " Programación del personal que cubre las 
vacantes, por faltas , días económicos o 

incapacidad \.• ·. 
' 

1 \1 

~ 

' Supervisión del personal de intendencia { . 
1 ' 

J 
Req1,1isición de material y/o equipo para el \. 

\ 
personal de vigilancia y mantenimiento para '• su correcto desempeño 

1 
Req1,1isición de material:y/o equipo para el 

correcto funcionamiánto del autobús , 

1 
Recep,ción de solicitudes p,ara el uso. de~ ,. 

autobús ¡ 

1 • "/> 

. "·11' e . ll 

' Fin 



~an Francisco de Campeche, 
Oam .. Junio 20 de 20113'' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Mes: 
Ano: 

PÁG. 851 

Fecha de Elaboración: 
Noviembre 

2017 
Unidad Responsable: Coordinación de vigilancia y 
Mantenimiento 

! 

Actividad 

Asignación de personal de vigilancia a 
determinadas áreas 

Asignación de personal de aseo y limpieza 
a determinadas áreas 

Calendarización de vacaciones del 
personal de vigilancia 

Solicitud de pago de prima vacacional del 
personal adscrito a la Coordinación 

Oficio de solicitud de dlas económicos del 
personal de aseo y limpieza 

Elaboración de pase de salida del personal 
de vigilancia po,r dlas económicos 

: Elab.oración de oficio de descuento. por falta 
1 

Elaboración de; pase da salida temporal del 
, personal de vigilancia 

Forma o Documento 

F-1 

F-2 

F-3 

F-4 

F-5. 

F-7 

F-8 



PÁG. 852 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

SEGUNDA SECCIÓN 
pERIÓPICO Qfl~IAL QE,L ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Jvnio 20 de 2018 

• • '. • ¡ ' 

. 
Auxiliar Administrativo 

Oficio de entrega de incapacidades del f=,9 personal adscrito a la Coordinación. 

Auxiliar Administrativo Oficio de reasignación por operatividad F-10 

- . 
Auxiliar Administrativo Oficio de baja por fallecimiento F-1'11 

Auxiliar Administrativo 
Oficio de baja por pensión F-~2 

Auxiliar Administrativo 
Oficio de llenado de hoja por riesgo de 
trabajo ,· F·¡lJ 

, 
Auxiliar Administrativo 

Oficio de incidencias en el área laboral f·~lfl: 

' 
Auxiliar Administrativo 

Programación de rol de vigilancia F-15 
. 

¡.\-. 
"• I I•: 

~ 
Auxiliar Administrativo 

Entrega de material de protección personal p!f 6 ; , i y bitácoras. 
1 ' 

. 
,.:~ .\\'7';;: -

Auxiliar Administrativo .. ·- . , Levantamiento de actas de incidencia por ,;. . , .... . .,: ' ,fi-17 faltas o incilentes de terceras personas. 
'·~ 

L . , . 
\ (., 'r •.¡. 

' ; .. '.\ ,¡ 
Fin del procesó 

_i :, • 't_ •• ·.i~ ::I-" ' > 

\) j ' 'f .. ~ l "r \ .... 1,, 
• ¡fr>.. ~ ' . \ ~ . .,, '· !, 



San Francisco de Caml;?~Che, 
Cam .. Junio 20 de 20;1®"> 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Oficio de baja por pensión 

Oficio de llenado de hoja por riesgo de 
trabajo 

Oficio de incidencias en el áree laboral 

Programación de rol de vigilancia 

Entrega de material de protección personal y 
bitácoras. 

Levantamiento de actas de incidencia por 
faltas o incidentes de terceras persones 

Fin 

PÁG. 853 



PÁG. 854 
SEGUNDA SECCIÓN 

eERIÓQIQO QflCJAL PEL ESTAPQ 
San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 2·0 de 2018 ' • • < ¡ • 

6.39.· Procedimiento de Supervisión del Personal de Vigilancia 

Unidad Administrativa: nldad 
Administrativa 

Fecha>de E acora.clón: 
Mes: Noviembre 
Al\o: 2017 

Unidad Responsable: Coordinación de vJgi ancia y 
Mantenimiento 

Nombre del Procedimiento: Procedimiento de Supervisión del Personal de Vigilanci¡¡i 

No. 
Responsable Actividad Forma o Actividad Documento 

Velador - Supervisor Supervisión del personal de vigilancia ir adscrito a la Coordinación · , 1tácora 

2 Velador - Supervisor Levantamiento de aétas por incidencia' de.I · , 61te~or~ 
personal . , ' .. 

3 Velador - Supervisor Reporte de personal que laboró dias ~l(á~_ora 
festivos 

: 

4 Velador - Supervisor Entrega de evidencia por uso de Levantámlento 
combustibles fotográn'co 

5 Velador - Supervisor Entrega de evidencia de faltas en que 
Abogada haya incurrido el personal 

6 ''Chofer Manejo de autobús oficial por peticione 
particulares o administrativas . 

'. i Velador - Supervisor Rondines de vigilancia 

8 Veladores Reporte de actividades diaria de la 
jornada de vigilancia 

1 Fin del Proceso 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018•: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Supervisión del Personal de Vigilancia 

Inicio 

J 
Supervisión del personal de vigilancia adscrito 

a la Coordinación 

J. 
Levantamiento de actas por incidencia del 

peraonal 

J 
Reporte de personal que laboró dias festivos 

.l 
Entrega de evidencia por uso de combustibles 

.1 
Entrega de evidencia de faltas en que haya 

incurrido el personal 

1 
Manejo de autobús oficial por petrclones 

particulares o admlnistratiVias: 

1 
Rondines de vigilancia 

J, 
Reporte de acthtidades;diaria de Ja.jornada de: 

vigllanda: 

J, 
1 

Fin 

PÁG. 855 



PÁG. 856 
SEGUNDA SECCIÓN 

eE.RIQQICO QFIQIAL DEL ESJ'AQO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 :;¡; ¡ 

• 

6.40.- Procedimiento de Supervisión del Personal de intendencia 

Fecha de Elaboración. 
Mes: 1 Novlecnbre 
Año: J 2017 

Unidad Administrativa: Unidad 1 Unidad Responsable: Coordinaclón de vlgllancia y Administrativa Mantenimiento 

Nombre del Procedlmlento: Procedimiento de Supervisión del Personal de lntend~ncla 

No. de 
Responsable Actividad Formato o Actividad 

Documento 
1 

1 Intendente Realizar el correcto aseo y limpieza 
NIA general en todas las áreas asignadas 

2 Intendente Realizar reporte de actividades diarias Bitácora 

. "I 
Fin del Proceso 

't 

'· 
Diagrama de Flujo de Supervisión del Personal de In en~enc¡~r 

Inicio 

Realizar el correcto aseo y limpieza general 
en todas las áreas asignadas 

Realizar rep:orte de· actividades diarias 

Fin 

1 

. 
' 

.. · 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 20)1 s·~~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.41- Proc'~dlm ento Control De Criptas Y Osarios 
.f ~"' • .. ~ 

PÁG. 857 

Fecha de Elaboración. 

No: · 
Actl~'ttí'ad 

1 

Mes: 

Ano: 

Unidad Responsable: Panteones 

Actividad 

Mantener comunicación constante con 
Administrador del Panteón por bóvedas 
desocupadas y osarios disponibles 

Verificar que estén desocupadas en el 
Sistema de Panteones. 

Realiza la venta de osarios Para retirar 
restos. 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

N/A 

N/A 



PÁG. 858 
' . 

SEGUNDA SECCIÓN 
eEfüÓQICQ Qf!CIAL PE.1- ESJA.DO 

San Francispo de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

~ ( ' ' , 

Diagrama de Flujo de Control De Criptas· Y Osarios 

Inicio 

Control de Criptas y Osarios 

Mantener comunicación constante con el 
encargado del Panteón 

No 

As-ignar según la denabda de la ciudadania 

Construir 
,boveda 



San Ftancisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 20ta: • 

,, 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.42- Pr,Ócedlmlept6 ·e 6veda En Arrendamiento ,.,. 

PÁG. 859 . 

Fecha de Elaboración: 

.. 
~pida~ Ad~ln1strativa: ~nldad 
~dmlnlstratlva· _ 

No •• 
Act~vIC!ad 

Auxlfiar de panteones 

'teones 

Mes: 

Año: 

Unidad Responsable: Panteones 

Actividad 

lnfonna de la documentación requerida al 
ciudadano con respecto al trámite de renta 
de bóveda 

Recibe la Documentación para el tramite 

Asigna la cripta al solicitante 

Elabora oficio asignando número para el 
tramite 

Dar de alta en el sistema de panteones al 
usuario 

Dar de alta en el Sistema de panteones la 
bóveda con la información del usuario. 

Imprimir oficio de la asignación de la 
bóveda que brinda el sistema de 
Panteones. 

Realizar contrato de arrendamiento (el 
trámite es por 3 anos) con la información 
del usuario 

En el sistema de Tesorerla (Sistema de 
Gestión Municipal) generar la orden de 
pago con las especificaciones del trámite 
(número de cripta, ubicación, vencimiento 
y costo) 

Se entrega al usuario la orden de pago 
generada por el Sistema. 

Recibe recibo de pago y se procede a 
llevar a firma el oficio de asignación con la 
documentación del usuario (UA-PAN-01) 
contrato de arrendamiento, con el titular 
de unidad Administrativa. 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

N/A 

UA-PAN-01 

N/A 

N/A 

1 

UA-PAN-01 

UA-PAN-0/ 

Oficio 

UA-PAN-01 

Orden de pago 

Orden de pago 

Recibo de pago . 



PAG. 860 
__,,. e 1 

12 

13 

14 

.. 
15 

SEGUNDA SECCIÓN 
_P~RIÓQICO OFJCIAL DEL E~TAPO 

San fr~r,iéisco de Campeche, 
Cam., J1,mio 20 de 2018 

Firma contrató de arrendamiento por el · 
usuario y se le entrega oficio de 

Auxiliar de panteones asignación original (panteón) una copia 
(Registro civil), y una copia con su recibo 
original de pago al usuario , 

Auxiliar de panteones Captura en el sistema el pago de la renta 
de la bóveda. 

·saca uná copia del oficio de asignación 
Auxiliar de panteones (control de oficios emitidos) y copia del 

\ recibo de pago (control de pagos 
realizados) . 

Auxiliar de panteones Integra expediente completo y se archiv~ " 

Fin del Proceso 

Diagrama do Flujo de Bóveda En Arrendamiento 
Inicio 

Proporcionar al ciudadano la infonnaclón de 
documentación 

Recibe la Documentación para el trerr.Ue 

Asigna Ja aiple al solicitante 

Elabora oficio asignando nYmero para el 
tramite 

Dar de alta en el liislema da panteone• al 
usuario 

Imprimir oficio de la astgnación de la bóveda 
q1..1a brinda al sistema de Panteones 

Realizar oonlrak> de ammdamlento 

En 9' sistema de Tesorer1a (Slatema de 
Gootión Municipal) ""riuutr la ar.den de pago 

Se entrega al usuario la orQen de pego 

El usuario realiza el pego en ceja de tesorena 

;•• .. , 

f' e 

Gontrato de 
·a.i:~~nf!amiento 
, 

,~ . 
' 

Oficio de ' 

a~i~n·?_ción ' :, 
1 F 

• f J ,, ª _ r, I' , 

.. 
• r· EJ!pediente 

'l . 
·~· 

. ' 



.. 

San Francisco de Campeche, 
Cam. ,. Junio 20 de 2018 , · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 861 

Fecha de Elaboración. 
es: 
no: 

Unidad Responsable: Panteones 

Nombre del Procedimiento: Bóveda en Comodato O Apoyo 
~. .. 4. ~ f 

o. 
Actl~i-

. . ) ~ 

' ' 

Re,sppnsable Actividad 

e 

Forma o Doc
umento 

1 Auxiliar. ~e Panteones su UA-PAN-02 

2 Aux.iliar de Pant~ones Se asigna la bóveda 

Asignación de numero de oficio al 
tramite 

Tramita con la documenta'c'ian cor- . 
respondiente en Coordinación Ju
rídica para la realización· del contra
to de Comodato. 

Integra expediente con copia de 
la documentación, ·copia del oficio 
de asignación y copia del oficio de 
autorización de Presidencia 111atJCD 
control interno y se, a:rc.hiv.a 

N/A 
ICIO 

N/A 

UA-PAN-02 

Oficio de Asig
nación 

Oficio , 

N/A 

C:ontnato 

Expediente 



PÁG. 862 . ' 

1 Fin del Proceso 

SEGUNDA SECCIÓN 
P~RIÓQl"Q OEIClAL Qj:L ESJAQO 

Sa.o Francisco oe Campeche, · 
Cam. , Junio 20 de 2018 

• ' • o¡ 

. :\'.', •• 1 

Diagrama de Flujo de Bóveda en Comodato O Apoyo 

e Inicio 

J. 
Autorización del Presidente municipal para su 

tramite 

J. 
Se asigna l;i bóveda 

l 
Dar de alta en el sistema de panteones al 

usuario 

.L 

Imprime oficio de la asignación 

.l. 
Recaba firma del oficio de asignación con la 
documentación del usuario (UA-PAN-02) y el 
oficio de autorización de Presidencia, con el 

titular de unidad Administrativa. 

l. 
Se entrega al usuaria cfucumemtación 1 ! 

' 

.1 
Tramita con la documentación . 

correspondiente en :Codrdinación Jurldíca ,, 
para:la.r.ealización del contrata de Comodato:. ¡ 

1 · 
Tramita con la documentación 

correspondiente en Coordinación Jurídica· 
para la realización del dontrato de Comodato . 

.L 

e Fin ) 

" 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201,8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.44- Procedlmlento·de,Fosa Común 

PÁG. 863 

Fecha de Elaboración: 
Mes: Noviembre 

Ano: 2017 
UnldácMdtnlr'llstrativa: Unidad 
Admlnl!ltrcitiva '· . 

1 • ';. 

Unidad Responsable: Panteones 

1 Nom·bre d~l lP.r0 . ealmiénto: F.osa Común 

No, , R'aspqñs.able Actividad Fonna o 
· Actl~ldad Documento 

. 
AuxnÍar de Panteones 

Recibe el oficio emitido por presidencia 
de autorización para su tramite 

UA-PAN-03 

Auxillar de Parlteones 
Recibe documentación oficial de vice Documentación 

2 
";. ~ '" fiscalla 

~· . 1 
i· . l"I¡ ' l 

Auxlliar .d Panteones Se asigna la bóveda N/A • 
Oficio 

Asignación de numero de oficio al tramite 

Dar de alta en el sistema de panteones al 
N/A 

1 usuario 
1 

Dar de alta en el Sistema de panteones la UA-PAN-0~ bóveda con la información del usuario. 

Imprimir oficio de la asignación de la 
Oficio De bóveda que brinda el sistema de 

Asignació Panteones. 

Recaba la firma del oficio de asignación 
Oficio de con la documentación, con el titular de 

Asignació i unidad Administrativa . 

Entrega oficio de asignación original al Oficio del 
responsable (fwneraria). Asignacióri'. 

Se saca una copia del oficio de asignación 
N/A ( control de oficios emitidos) 

Integra expediente con copia de la 
documentación, copia del oficio de 
asignación y copia del oficio de Expediente 
autorización de Presidencia para control 
interno y se archiva 

Fin del proceso 



PÁG. 864 
'' .. t. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQDICO QF;IC!AL QEL ES¡ADQ 

S~n ,f rct ,. ci cQ..d Campeche, 
Cam., Junio 2o·ee 2018 · 

• ; e es 

Diagrama de Flujo de Fosa Común 

Inicio 

Presidencia autoriza el trámite 

Se asigna bóveda y no. de oficio al trámite ' 

Dar de alta en el sistema al usuario junto'¿ · k ~ 
la bóveda de éste 

Imprimir oficio de asignación de 

Recaba la firma del oficio de asignación con 1 
documentación, con el titular de unidad 

Admln istrativa. 

Entrega oficio de asignación original al 
responsable (funeraria). 

" Se saca una copia del oficio de a:si¡;lnación 

Integra e.xpediente: con copia de la 
documentación; 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 --' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6AS~ Proc'~di~lentÓ·Rertovación De Arrendamiento 

PÁG. 865 

Fecha de Elaboración: 

' Unidad Adniinistrativa: ''Unidad 
Ad"!iriistrativa 

" . 

Mes: 

Año: 

Unidad Responsable: Panteones 

· Nombre de1 ·erocedlm_ient?: Renovación De Arrendamiento 

No. 
Act1v 1dáct " 

I ,, • 
R.esponsable 

• I • 
A úxllla'rºde panteones ; ., r 

Auxilíár de pañteones 

Actividad 

Proporcionar la información 
(documentación a requerir) al ciudadano 
para realizar su tramite 

Recibe la documentación requerida para 
el tramite 

Asigna número de oficio para el trámite. 

Procede en el Sistema de Panteones a 
dar de baja la bóveda 

Procede a dar de alta en el sistema de 
panteones al usuario con su 
documentación 

Realiza alta nuevamente en el Sistema la 
bóveda con los datos del usuario que 
realiza el trámite. 

Realiza la orden de pago en el sistema de 
Gestión municipal de Tesorerla, se 
entrega al usuario para su trámite en 
cajas . 

Imprime el oficio por la renovación y se 
pasa a firma junto con documentación, 
recibo de pago, contrato de arrendamiento 
por renovación con Titular de Unidad 
Administrativa . 

Entrega al usuario contrato para firma, 
este quedara en el control interno de este 
departamento 

Entrega al usuario oficio original firmado 
(entregar a la administración del panteón) 
y una copia para él. 

Integra expediente con copia de la 
documentación, co ia del oficio de 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

N/A 

UA-PAN-04 

N/A 

N/A 

UA-PAN-04 

N/A 

Ord.en de pago 

UA-PAN-Q¡¡. 

Contrat'o di!' 
arrendamiento 

Oficio:· 

UA-PAN-04 



PÁG. 866 . "' ' 

Fin del Proceso 

SEGUNDA SECCIÓN 
PE,RIÓ,DICO QFIC!AL DEL ESTAQO 

San_Frap.cisco de Campeche,(· 
Cam., ;Junio 20 de 2018 

asignación y copia del 
autorización de Presidencia 
interno y se archiva 

Diagrama de Flujo de Renovación De Arrendaml nto , 

Inicio 

Proporcionar al ciudadano la infonnación 
de documentación requerida 

Recibe la ciocumentación requerida para el 
tramite 

En el Sistema de Panteones dar de baja la 
bóveda 

Realiza la orden de pago en el sistema de 
Gestión municipal de Tesorer!a 

Imprime el oficio por la renovación y se pasa a 
finna Junto con documentación, recibo de 

pago, contrato de arrendamiento por 
renovación con Titular de Unidad 

Administrativa. 

Entrega al usuario oficio original firma:d,a 

Integra expediento con copia de la 
doOJmentación, 

Fin 

, .. 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 20,18 · 

. '· '' ,' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6~45: Ptqt'edlm,J~nf,ó Bajas De Bóvedas 

PÁG. 867 

Fecha de Elaboración: 

·No. 
Actlv.ldad·, 

1 

2 

Mes: 

Ano: 

Unidad Responsable: Panteones 

Bajas De Bóvedas 

Resp'onsable 
~1 

,Auxl iiar.l:le panteones 

Auxlllar de panteones 

~.uxl Íiar de panteones 

Actividad 

Proporcionar la información 
(documentación a requerir) al ciudadano 
para realizar su tramite 

Recibe documentación del solicitante 

Imprime en el sistema de panteones el 
documento de BAJA DE LA BOVEDA (no 
debe tener adeudos) 

Se pasará a firma el oficio de baja 
acampanado de documentación 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

N/A 

UA-PAN-05 

N/A 

UA-PAN-05 



SEGl,JNDA SECCIÓN San Franeisco Q,e Campechet: ~AG.86~.~~~~~~~~~P~E~R~IÓ~Q~l~C9~º~f~IC~IA~L.......,QE~L~E-~~r.~A~Q~O'--_c~~~m~.~·J-u_n~i?-?-ª.~d~e~t~º1_8~....--

Diagrama de Flujo de Bajas De Bóveda.s 

Inicio 

Proporcionar la información (documentación a 
requerir} al ciudadano para realizar su tramite : ·'· 

Recibe documentación del solicitante 

Imprime en el sistema de panteones el 
documente de BAJA DE LA BOVEDA 

Se pasará a firma el oficio:de b:aja 
acompanado de documentación: 

Inicio 



,. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 869 

Fecha de Elaboración: 

Unidad Admlnistrátiva: Unidad 
~dmlnlsfr:atlva, ., ,., 

; , · ; . ,'' . 

Mes: 

Ano: 

Unidad Responsable: Panteones 

'.NomM~ dél Proced!mié~to! Venta De Osarios 

No. · 
~ctiv:íáati 

a ble 

' . '. 
AuxUlar de l>a,nteones 

•J}uxlfiar de panteones 

. -. ~ 

Actividad 

Proporcionar la información 
(documentación a requerir) al ciudadano 
para realizar su tramite 

Recibe documentación del solicitante 

Asignación de Osario 

Asignación de numero de oficio al tramite 

Dar de alta en el sistema de panteones al 
usuario 

Dar de alta en el Sistema de panteones el 
Osario con la información del usuario. 

Imprimir oficio de la Osario que brinda el 
sistema de Panteones, 

En el sistema de Tesorerfa (Sistema de 
Gestión Municipal) generar la orden de 
pago con las especificaciones del trámite. 
,(Número de. Osario, ubicación y co.sta). 

El usuario entrega su recibo. a este 
Departamento· y se· procede a: nevar a 
firma el oficio de asignacióJl' con la 
·documentación del usuaria, can el titular · 
. de· unidad Administrativa . 

. Entregm .afri!:iO'· de asignación> anigir:ra~ 
(p.anteón)' una, copia (Registro: civ.ilX,, y; 
recibo· original de pago al usuario 

Captura en el sistema el pago de la 
cornpr!l:' del· Osario 

Integra expediente con copia de la 
do.cumentaci6n, copia del oficio de 
asi nación co ia del oficio de 

Noviembre 

2017 

Forma o 
Documento 

N/A 

UA-PAN-05 

N/A 

Oficio 

UA-PAN-05 

N/A 
1 

Oficia 

Ordeff de<pago 

UA-PANHJS, r 

Oflciaide 
asigrra:eión" 

N/A 

UA-PAN-05 



PÁG. 870 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIQQICO .Q,EICIA,L. Dl;L ,E&JADQ 

San .f'ra ,eis,eo <;l~ Campeche, 
Cam., Jxmio 20 Ele 2.018 

e • .· ' 14 •.• 

autorización de Presidencia para co tro1 
interno y se archiva. Se tramita ~ 
Coordinación Jurldica para la realízacló11 · 

Fin del proceso 

del contrato de Compra-Venta ~ 

Diagrama de Flu o de Venta De Osarios _ 
Inicio 

Proporcionar al ciudadano la información de 
doa..imentaci6n requerida 

Recibe documentación del sollc~ante 

Asignación de Osario 

Dar de alta en el 9istem11 de panteones al 
usuario 

Imprimir oficio de la Osario que brinda el 
allilema de Panteone• 

En el sistema de Te&o1'8ria (Slalema de 
Gestión Municipal) generar la orden da pago 

Se entrega al usuario la orden de pago 

El usuario entrega su reci,bo a eatw 
Departamento 

procedo a llevar 11 firma el oftclo de aalgnndón 
con la documentack!ln del'usuario, con el 

titular de unidad Adminiatrativa. 

Capl1.1ra en el sistema et pago de la compra 
del o·sano 

lntagn( axpedloote can copla da la 
documentació 

Fl11' 

.. !;_.. 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201-8'·~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.4B~ 'P~o_g!!dlmle1)to Solicitud Y Comprobación De Donativos En Especie 

' '·"' 

PÁG. 871 

Fecha de Elaboración: 

Unidad Adm,inlstrativai ·Unidad 
.~dnil~lsttat!Va~ l/: • • 

Mes: Noviembre 

Afio: 2017 
Unidad Responsable: Dirección de control de Gastos y 
Comprobacio1es 

Nombre del ProcedimlentO:·Sollcltud y Comprobación de donativos en especie 

t. t:l,b. • 
~~tMd,ad 

Sécretárla de Desarrollo 
' SO'~lal y Human.o. 

Actividad 

Solicita a la Secretarla de Desarrollo 
Social y Humano apoyo de combustible 
magna y diésel para el ejercicio fiscal que 
se requiera. 

Recibe la Instrucción de su jefe inmediato, 
titular de la dependencia, Unidad o 
Dirección y procede a realizar el trámite 
ante Petróleos Mexicanos la gestión para 
todos los municipios pertenecientes al 
Estado de Campeche en global través del 
formato de solicitud debidamente 
requisitado, en donde se establece a 
detalle la información relacionada de las 
necesidades de cada municipio 

Una vez recibida la confirrnació.n del 
apoyo, designará e informará por ' oficio a 
una dependencia perteneciente a este 
Ayuntamiento para ser la responsable del 
retiro, aplicación y comprobación del 
recurso recibido. 

)..a unidad Administrativa ejecutará la 
instrucción de designación de responsable 

1
de la '. administración de los recursos. 
,recibidos. MenStJalmente enviará una 
·solicitud mensual a cuenta del donativo: 
anual que haya sido aprobado para tales: 
fines; a este municipio. Recibirá y. revisará 
que los documentos" se' encaernren 
debidamente signados de acuerdo ai los 
requerimientos establecidos· por 
SEDESYH PEMEX. 
Solicitud improcedente: 
Deberán corregir la solicitud mensual que: 
no haya sido aprobada por SEDESYH 
ajustándose a los litros que. para ello nas 
indi uen. 

Forma o 
Documento 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

N/A 



PÁG. 872 
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6 

7 

8 

9 

10 

12 

13 

14 

15 

SEGUNDA SECCIÓN 
f!E,RIQQ!CO QFJQlAL D,EL !;.SJADQ 

San ,Fr~9eiscp, c:,le Campeche, 
Cam., J(Jnio W de 2.0.18 . ' '' 

Unidad Administrativa 

Tesorerla Municipal 

Unidad Administrativa 

Unidad Administrativa 

Unidad Administrativa 

Secretarla de Desarrollo. 
Social y Humano 

Secretarla de Desarrollo 
Social y Humano 

Unidad Admi nistrativa 

Tesorerla Municipal 

Solicitud procedente: ,' 
Se presentará en las oficinas de la 
SEDESYH para recibir el oficio pe la 
solicitud mensual aprobada, asl como lá 
estación de servicio que hará vál do el 
vale de salida del combustlble donado. 
Recibirá los documentos envia os ' por, la . , 
Unidad Administrativa que amparen los · · 
litros y el importe monetario equivalen.te a ' 
la ~echa de recibido el donativo pa(ar;;u \(! 
re 1stro contable. • 
Coordinará con el responsable del cdntr-01 · · 
de combustible los litros a suministrar de. 
manera diaria a cada vehlculo p e)lt 
solicitud de las dependencias' .• 'ciféf 
ayuntamiento. La Unidad Administr~· 'ya 
con las observaciones a que haya 1 , 
realizara las gee:tionc:; necesarias par ·f> 
trámite correspondiente ante la lnstanéi · 
que lo solicita. Deberá considerarse . 
fecha de emisión del vale, los lijros ~ 
autorizados y la estación de gasolina 
autorizada. 

·sollcita a las dependencias la in orm~o· l)t 
inherente a las actividades que - e 
realizaron con el combustible utlliza~p 1 
(reportes de recorridos, evlde ci~ 
fotográfica, etc.) para demostrar . el\ 
consumo de los mismos. ' 
A terminarse os litros recibidos cqmp, 
donativos en especie procederá a llapar' .~· .. 
los formatos que para tal efecto indiqv~. I~ .''· " 
SEDESYH en conjunto con PEMEX. ~ . 

',0fici 

Comprobación Procedente: · f. ••• '" 
Sellará de recibido el oficio de entrega {jft{ ,_... •; ' 
la documentación elaborada por la t:¿"j. ''e(:; )~" 
Administrativa. . -~ . 
Enviará a la Tesorer a MunlcJ~t:., , 
información de los litros aplicados y e\ 
equivalente en moneda nacional que se' 
suministró a las dependencias del 
munici io. . 
Registrará contablemente la ínformación 
de aplicación del donativo con los dato.s 

· emitidos orla Unidad Administrativa 

.. 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201a,~ ., · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 873 

J 
j Findél_Pí:oceso 

Donativo de Flujo de Solicitud y Comprobación de donativos en especie 

Inicio 

S,ollcltud De La Presidencia Municipal De 
DiSnativos En Especie Ante La SEDESYH 

t'~ -

. ( 

SEDESYH Gestionará 

El Donativo Ante 
Petroleos Mexloenos 

' Deslgr¡~ Al Titular De La Unidad 

Administrativa Como Responsable Del 

Programa 

Llenado Correcto De Formatos Oficiales De 
Pemex Y Sedesyh 

Presentación De La Documentación 
Comprobatoria Del Donativo En Especie 

Envio De La informaciona La Tesoreria 
Municipal De Litros Aplicados A Las 
Dependencias Y Su 

Fin 



PÁG. 874 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQDICO, OFICIAL DJ=L ESTA,DQ 
San Era ,c::isco. d~ Campeen~. ·· 
Cam., Junio 20. de 2018 " q ~ - . .. . 

6.49- Procedimiento solicitud de combustible 

F~cha' st,e .EJ.abq~.aclóo. 

Unidad Administrativa: Unidad 
Administrativa 

Unidad Responsable: Dirección .de control de G~sto$ ·y 
Comprobaciones ' ~ · 

Nombre del Procedimiento: Solicitud de combustible 

o. 
Actividad 

2 

Responsable 

Auxiliar Administrativo 

Auxi iar Administrativo 

Fin del Pruc1:::só 

Actividad 

Recibe solicitud -en original y sella acuse 
de recibido 
Enlista el combustible solicitado por · á 
diversas Direcciones para su 
autorización. 

Diagrama de Flujo de Solicitud de combus i 
\ 
\~ 

~~~~~~~~~~~....-~~~~~---...;/ • ~ 

Inicio 

acuse 

Recibe s:olicitud en original y sell~ :acuse d& 
recibido 

Fin 

1 ·N/A 

• 1 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201 a:: 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6;50~ Pr'ócli;dirhieflto Programación de cargas de combustibles 

PÁG. 875 

Fecha de Elaboración. 

Mes: 1 Noviembre 

Af\o: 1 2017 

Unidad Admiñlstrativa: Unidad 
Admlnls·tra~lya 

1 Unidad Responsable: Dirección de control de Gastos y 
Comprobaciones 

Nombre del P.r.ocedimi'ento: Programación de cargas de combustibles 
• ' I# ·~ 

1 

No. Responsable Actividad 
Forma o 

Actlvldaa Documento 
: 

~ 
Entrega oficios recibidos de solicitud de 

Oficio 
I:' . Auxiliar Administrativo combustible al Titular de la Unidad 
1: Administrativa. 

2 Titul~r de la Unidad 
Autoriza la programación de carga del 

N/A 
1' ~ . 

· "':*.~ iólstrativa 
combustibles autorizado y entrega el 

1. ... ' i-· programa al Au>:iliar Administrativo . 
: Recibe las lista!l programadas autorizadas . .. 

;' 
. 1;. #, "¡, 1, por la Titular de la Unidad Administrativa 

3• ':t .,. Aux li~r Administrativo 
(Magna y Diesel) y entrega a los auxiliares Listas 1 

:j operativos que correspondan. Notifica a 1 , 
( las éreas solicitantes las cantidades y ~ 

,¡. ~ / 
! 

' 
"./~ ·~ unidades autorizadas. . ,. ' . .... ~./.: -~·t . , Recibe las listas de las cargas ....... 

.. ~-. ~ :,; '·Al ,. ill efres Operativos de programadas 'I autorizadas que serén Listas 
~ ~ ·,.' ·I ':.. · 1:, tíi6gna y Diesel utilizadas el si~uiente dfa y las hacen 
I ~ ' • 
M ·11 ·~¡ h :: .. ··'' llegar a las gasolineras correspondientes. '· 
i:tl t N H 1 ' ¡- . ... 1 
. ~ ]' ft 

1 
, Fl~ ;qel Proceso :.1.A •;J, ,.1 

;I 
. 

i/ ' ,\ ' 



PÁG. 876 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO QFICIAL DEL ESTADO 

Inicio 

Entrega oficios recibidos de solicitud de 
combustible 

Autoriza programación do carga de 
combustibles recibidas 

Fin 

Sf)n Frapé~co.de Campech~. 
C~m. , Jtmio 20 de 2018 
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San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20t8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.51- PrÓ~e~JmJeJ1JoYe~lflcación de cargas de combustibles 

PÁG. 877 

Fecha de Elaboración. 

Unidad Administrativa: l:lnldad 
Adrtll.nlst.ra.tlva · 

, . I 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 
Unidad Responsable: Dirección de control de Gastos y 
Comprobaciones 

Nombre det1,1?rocéCI! !~l)IO; Verlflcaclón de cargas de combustibles . , 

No. 
Act~vldad 

2 

3 

Re!ponsable 
., 

Auxiliares Operativos Magna 
· · y Diésel 

Auxiliares Operativos Magna 
. y Díeset 
~ '1/ 

' Auxiliares Operativos Magna 
y Diesel 

Auxllia~es.~0peratlvos Magna 
. '.tio1esel ,, 'l .J 

Actividad 

Deberán estar presentes en tiempo y 
forma en ta gasolinera asignada para 
suministrar el combustible a tas unidades 
autorizadas. 
Verificar tos datos de tas unidades que 
están en ta lista autorizada para proceder 
a suministrar tos litros asi nados. 
Entrega la lista de combustible a cada 
operador de vehlculo para que registren 
su nombre y firma en la hoja original y 
co ia. 
Realizar llenado de bitácora por cada 
unidad, y al finalizar el suministro de 
combustible se anota en la lista y en la 
bitácora set'\alando los litros despachados 
se ún el ticket de consumo. 
Procede a separar los tickets y bitácoras 
por dependencia y se ordenan según las 
listas. 
Coteja el monto consumido con el 
despachador y gerente y/o encargado de 
turno entregando lista original en la 

asolinera. 
Escanean listas, tickets y bitácoras,. 
haciendo entrega de las mismas al auxiliar 
administrativo, reportando el consumo: 
diario a la titular de la unidad 
administrativa. 
Reciben listas de combustibles para la 
car a del dla si uiente. 

Forma o 
Documento 

N/A 

N/A 

Lista 

Bitácora . 

N/A 

Lista , 

Usta 

Bitá'cora 1 

Lisia: 



PÁG. 880 
SEGUNDA SECCIÓN 

PE,RlÓDl>;O OFIQIAL OEL ES¡AQO 
San Fr~QJ?is.co ge Campeche. 
Cam:, Junro 2©, de 2018 . ' 

( 

Diagrama de Flujo de Resguardo de Listas y bitácoras de cargas qe 'compÜstlbles 

Inicio 

Recibe listas, bitácoras y tickets adjuntos de , 
los vehículos que se les suministro 

combustible . ,. 

si se carga combustible en una menos 
cantidad de la autorizada se procede a la 

captura del sistema de cómputo de la carg¡í 
real por vehículo. 

Archiva las listas de combustibles anexando 
los comprobantes 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.53- Procedimiento Solicitud Y Comprobación De Viáticos 

PÁG. 881 

. • Fecha de Elaboración . 

'/ : ,, ~ \ 

Mes: 1 Noviembre 

Ai\o: I 2017 
Unidad Administrativa: Unidad ¡ Unidad Responsable: Dirección de control de Gastos y 
Administrativa Comprobaciones 

1 

Nombre del Procedimiento: Solicitud y Comprobación de Viáticos 

No. ... 
R~sp'on'sable Actividad Forma o 

Actl.vl¡;tad , 
' Documento . 

• Reciben la invitación o instrucción de su 

Titulares· de .las superior jerárquico y solicita a su personal 

DEíp,endenciá$, Unidades y 
se realicen los formatos y gestiones en 

1 Direcciones del base a los detalles de la comisión que le Oficio 

Ayuntamiento ha sido encomendada o designa al 
~~~ personal que asistirá a la comisión en su 

representación. 
;· · 

Recibe la instrucción de su jefe inmediato, 
titular de la dependencia, Unidad o 

Servi.dor,es Públicos, Dirección y procede a realizar el trámite a 
enc~g· b'~de la través del formato de solicitud de viáticos 

: elab rae an del trámite. debidamente requisitado, en donde se 
' 

., . 
establece a detalle la información 

2 ' relacionada con la comisión: Fecha(s) y , 
Solicitud De 

.. , total de días, personal asignado, motivo,· i'_ 
Viático 1 

} '' 1 

1 transportación, dependencia solicitante, 
1 .,. I recursos económicos clasificados por .. . 

concepto y totalizado, debidamente · 
. 1 ' .. . { •• • J~ . signado por el funcionario que solicita el ' · 

·i 1 . , trámite y el que autoriza la comisión. 
·' ¡ .1, ' ,. o ,,,,, ., Remite con al menos 7 días hábiles de 

11 ' 
• ,, ~ f 

OWlticipación a la Titular de la Unidad · . SP,~tdores Públicios .A.dministrativa anexando el oficio da . 
:·1> J 

é·nc.argados de, la . comisión {debidamente firmado por el. 

/ , , ;";T. I h (e
1
la?gración de'I trámite. solicitante y el que .autoriza) en el cual sEt 

-; ~ÁY.4 .', D 
\ designa al personal comisionad.o, nombre. Oficio.de . . 

y cargo que ocupa, detallando' el motivo comisión 
- • f 1 ., : } • de la comisión, el lugar, los días y el 

. • ~ ·. periodo, con la firma del visto bueno de su . . .. 1 · , " , :) 
cirector, asi como la copia de la Invitación • •. ...J .... ' 

ti; .. o documento de la que se generó dicha 1 1 . ' ··'. l'1 ... 
~~/ comisión . ,., ... 

11 '· ~ ¡ ! ~ ' 
! .· ., ~ ~ Recibe y revisa que los documentos se 
~ ~ . Unidad Administrativa encuentren debidamente requisitados de 

4 acuerdo a los requerimientos establecidos Documentación 1 

en los formatos antes mencionados y 

. ' sellará y firmará de conformidad o 
¡,; ::;: ¡··., .. ~:\ devolverá el documento con las 

~ .. ,. l '.JIJ'fl.·P:.Jl,. . . 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Fra cisco de Campeche, 
Cam,. ,,Jupio ?O de 2018. 

observaciones, a las Dependencias, ·. 
Unidades o Direcciones según sea el 
caso. 

Servidores Públicos Solicitud improcedente: 
encargados de la Deberán corregir la solicitud de viáticos 
elaboración del trémite. que no haya sido recibida por la Unidad sollcilud 

Administrativa de acuerdo a las 
observaciones que les hayat'l realizado y 
reoetlr los Pasoi; del número ~ al 4, 

~ 

Sollcltud procedente: 
Realizará la Lista de solicitud de viáticos, 

Unidad Administrativa donde su titular firmará aquellos fon'natos 
de solicitud que se hayan recibido de Formato De 
conformidad y procederá a solicitar a la 
Tesorerra mediante de solicitud ·de 

Trámites De 
soi1ci1túdi:l~ t>e 

viáticos, anAxiindo los documentos que le VIA"tlcos· 
fueron entregados para la gestión del 
viático. Dichos documentos seran 
entregados en el área de Contabilidad. de 
la Tesorerla 

Departamento de Recibe los documentos y revisa que éstos 
N/A Contabilidad de la se encuer'ltren completamente llenadÓs y 

Tesprerla fümaclos por Las áreas correspondientes. 
Solicitud Improcedente: 
Devuelve documento a la Unidad. 

Departamento· de Administrativa con las observactone~p ·., Contabilidad de la que haya lugar, para su trá~ le ' 1 

Tesorerla correspondiente ante la instancia u'.e.' 
solicita. Sdlítlfud 
Solicitud procedente: 
Recibe los documentos toda vez t¡u~ . l . 
estos cumptat'l con los requisitos ' 1 correspondientes y turnará al despacho' de 
la Tesorerla para et trémite 

. corresool'.ldlente . . 
Recibe tas solicitudes de viállcos, y se 

Despacho de la :resorerla remiten at depal'tamento de Egresos con 
-la instrucción de la Tesorera para la Sollcllud•de" , 
elaboración de . cheque por el importe - " -.viáticos. 
solicitado o se! incluya• al1 programa: da.

1 
.. ' · pagas semanal. Esto en función a· la:fecha ' ~1~~, 

~ 

de la comisión v Josi flu!os- de efectivo. • ~ 
Recibe y revisa las solicitudes de viáticos : '1 

1, 
I· Departamento de Eg.resas ·con la instrucción de la Tesorera para la , t S'olicltul:l1de ~ 

dada Tesorerla !elaboración de, cheque por. el Importe,\ 't 1 

.1i'.lt1cos 

11
so.licitado o. sa incluy,a al p,rogr,atn.a. dd' 

,... . ' oaaos semanai:· . l • . . 1 

. \ 

Elabora los cheques de viélicos a nombre 
Departamento de Egresos :del responsable de la comisión, quieri <! sµ 11 Póliza De de la Tesorerla vez entregará cuando menos un dla hábil Cheque· 

antes de lacamis.ió.n. 
.. 

1 
Potiza; t 

Responsable de la j ~irma la póliza contra entrega del cheque 
Comisión y realiza el cambio en la Institución 1-th·eq~e»' ~ 

¡ Bancaria oue corresponda. • -
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13 

14 

15 

16 

- .. 

': 

Responsable de la 
Comisión 

Responsable -de la 
Comisión 

Servidores Públicos 
encargados de la 
elaboraqión del trámite. 

,Unidad Administrativa 
' 

d Administrativa. 

:. ~!-fo~ -i;ld Administrativa 
I ~ \•'" ' 

.. ~ 1 • ' ( ' 

¡-. 
l 

Departamento de 
Contabilidad de la 

. "' 

Una vez efectuada la comisión, deberá 
elaborar la comprobación a más tardar de 
3 a 4 dlas hábiles en apego a lo 
establecido en la "Forma de 
Comprobación" y "Responsabilidad y 
Manejo" precisados en los GASTOS A 
COMPROBAR de las pollticas para 
Fondos fijos, Fondos Especiales, Gastos a 
Comprobar y Reembolsos emitidos por la 
Tesorerla Municipal (vigentes a partir del 
12 de 'unio del 2017 
Si hubiere reintegro de recursos no 
ejercidos, deberá adjuntar la ficha de 
depósito a la cuenta del H. Ayuntamiento, 
el cual deberá realizarse dentro de los 
primeros 7 dlas hábiles posteriores al viaje 
de comisión y adjuntarse a la 
c:improbación de gastos de viáticos. (El 
reintegro se realizará a la misma cuenta 
de donde se cobraron los recursos del 
c'le ue ex edido . 
Deberá remitir la comprobación 
debidamente sustentada a la Unidad 
Administrativa, para su trámite de 
c:im robación corres ondiente. 
La unidad Administrativa recibirá y 
revisará que los documentos se: 
encuentren debidamente respaldados, de'· 
acuerdo a lo establecido en la "Forma de! , 
Comprobación" y "Responsabilidad ·y ' 
Manejo" precisados_ en los GASTOS N : 
COMPROBAR de las pollticas para' : 
Fondos fijos, Fondos Especiales, Gastos a: 
Comprobar y Reembolsos emitidos por la 
Tesorería Municipal (vigentes a partir del- -
12 de 'unio del 2017 

.Solicitud improcedente: 
Devuelve documento con la's 
_o:>servaciones a que,,haya,: lugar, para s,U:: 
· trámite correspondiente ante la instancia ·. 
' q•Je solicita . 
Solicitud procedente: 
Recibe los documentos . toda vez qua 

.estos cumplan con lo. establecido en el 
n..imeral 15 de éste rocedimiento. · 
Turna al departamento de Contabilidad de 
7 a 10 dlas hábiles posteriores al viaje de 
comisión la documentación 
com robatoria. 

: Solicitud improcedente: 
' Devuelve documento a la Unidad 
1 Administrativa con las observaciones a 
que haya lugar, para su trámite 
corres endiente ante la instancia ue 

PÁG. 883 

Formato De 
Informe De 
Comisión Y 

Desglose De 
Gastos 

Ficha de 
deposito 

Comprobación · 

Comprobación ¡ 

Camprobaoióri 

Relactión De' 
Trámites De ' 

Viáticos 

Comprobación 1 
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.. 
solicita. 
Solicitud procedente: 
Recibe los documentos toda vez que 
hayan sido validadas por la Unidad 
Administrativa y verifica que cumplan con 
lo establecido en las pollticas de 
comprobación antes mencionadas, para 
su control v reolstro contable 

Fin del Proceso 

Diagrama de Flu o de Sollcltud Comprobación de Viétlcos 
Inicio 

NotlncBción Al Personal Comisionado 

Rsqulste el recurso monetario e través del 
llenado del formato VUA-02 

Entrega en Unidad Admlnlstll!ltl\18 de los 
formatos VUA-01 y VUA -02 

Firmados por el Tltuler de le Unidad 
Administrativa se llene el formato de solldtud 
de vléUcos pera revisión del departamento de 

Contebillded 

Elabore el d'IBque pera su entrega el personal , 
cofnlslol'ledo 

Turne el Depertemel'lto de Egresos pera 
progremeclól'I de pego 

Concluida le comisión elabore informe de la 11----~ ......... misma. 

.. 

" 

f'telntegro en fe cuenta da.'orl!fen ~o >----- chOque recibido.. 1· ~ ' 

No 

Ebtntg!l'lal\llapum¡merrto. dataantobll!dal!~ 
través del lbrmeto de. compl'Ot:lación de 

vil'lllCOs 

Captura en el sistema col'ltable los gast:>s y/o 
relntegrt>s afedendo la cuente de Deudores 

OIV&ISO!I 

Fin 

•. 

' 

• 1 
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Fecha de Elaboración. .. 
Mes: 1 Noviembre 

Año: 1 2017 
Unidad Administrati.va: Viátic?s y Reembolsos 1 Unidad Responsable: Dirección 

Nombre del Procedimient9: Sollcltud y pagos de Gastos 

' 
No, . 

Fonna o 
.Actlvida4 1

' 

., Responsable Actividad 
Documento . ·~ ·~ :• 

Titulares de las Genera el gasto que esté contemplado 

1 DependMCla·s, Unidades y únicamente en los capltulos 2000 y 3000. 
CFDI Direccjones-'Qel Asl como los gastos incluidos en gastos 

. Ayuntamiento fijos y fondos especiales . 
.; ~ ',> .; 

t. • :; ¡,; Recibe la instrucción de su jefe inmediato, 
;. ;.1' titular de la dependencia, Unidad o 

· Servidores Públicos Dirección y procede a realizar el trámite a . encaigádos de la través del fonnato de solicitud de 
·elaboración del trámite. reembolso debidamente requisitado, en 

Solicitud De 
2 donde se establece a detalle · la 

Reembolso De ,, información relacionada con el : gasto: 
Gastos µ I realizado: Fecha(s) número : de ... . ' comprobante fiscal, importe ; total,. 

1 
\, ' descripción breve del gasto, debidamemte; 

1 ¡ • J signado por el funcionario que solicitar a~ 

' trámite y el que autoriza el reembols:o~ 
' 1·1' . ' :'" f.~ t Una vez llenado el formato de solicitud.\da 

~fer:iijqpr~~·Públicos 
reembolso deberá remitirlo como máxima. ; 

Solicifud de 3. 5 dlas hábiles posteriores de haberse 
Reembolso eJtc.iir.wi.tips de la realizado el gasto a la Titular de la Unidad 

~P,Pr~11on del trámite ... Administrativa. 
~~· . ~) , . ., 
~; ff~) /! ~ni~ Administrativa 

Recibe y . r.evisa los documentos :qi;ier- ·· sEf · ! 

encuentren deoidamente respaldados, de: 
acuerdo a· lo establecida en la "Forma: de .... 

Y.· X f~ ~· ;{ 
Comprobación" : y "R~sponsabilidad ¡. ~ ' 

' · : ~ . ! Manejo" precisados en ' las GASTas· Pi 
.. ·. .COMPROBAR de las, pollticas pa¡a .. - •¡ Í1 (t· \ . 
~ Fondos fijos, Foridos Esp'eciales, :Gast09'~ ' .. ,. ._ 'u SQlioitud Da 

4~ 
... ;;.> .. 1 Comprobalr )f Reembolsos emitidosi pcm!lati 

~{iambalso De . 

~ 
Tes:orerla1 Municipal (vigentes a ·partiR· cleJi~ 

Gastlils .. ) . 12 de• junio del 2017); y que· · loS\< -
1 

, .. 
' ..:.::: -· documentos se encuentren debidamente 1 .tv. ... 

. ~~ . 
! 

)\ requisitados de acuerdo, a los 1 _J, 

requerimientos establecidos el'll1 lo$, 
, . fonnatos antes mencionados¡ y:: sellará y • 1 

J. 
finnará de confonnidad o devolverá el 
documento con las observaciones, a la& . Dependencias Unidades o Direccioiies 

---..~r. · .. > ... 
--- "' 
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5 

6 

Servidores Públicos 
encargados de la 
elaboración del trámite. 

Unidad Administrativa 

según sea el caso. 

Solicitud improcedente: 
Deberén corregir la solicitud de reembolso 
que no haya sido recibida por la Unidad 
Administrativa de acuerdo a las 
observaciones que les hayan realizado y 
repetir tos pasos det numero 2 at 4 
Solicitud procedente: 
Realizará la solicitud de reembolso ' y/o 
fondos fijos y especiales, donde su titular 
firmará aquellos formatos de solicitud que 
se hayan recibido de conformidad y 
procederé a solicitar a la Tesorerla 
mediante formato establecido, anexando 
los documentos que le fueron entrega,dos1 para la gestión del gasto. Dlcho,s 
documentos serén entregados en al tlrea 

Solicitud de 
reembolso 

Formatb De 
Trámites De 
Solicitudes De 
Reernbols'o 

1--~-.¡..,,._.... ........ _...,,..........,_ ____ -+-:d"1-'eC""'o""nu::ta:..::b~lli""d""ad.._~dezla""'T..::'esoreJla, • . . i:....t'----~· ~· -----'t Departamento de Recibiré los documentos y revisaré que 
7 

· 11 

Contabilidad de la Tesorerla éstos se encuentren completamente Docur;nentaclón 
requisitados y firmados por las éreas 

Departamento de . 
Contabilidad de la Tesorerla 

Despacho de la Tesorerra 

Departamento de! Eqrimms 
da la Tesarerfa, 

corres.pondientes. __ . \ 
Solicitud lmprocederlte: ' 
Devuelve documento a la Ui\ldaet .• 
Administrativa con las observaciones a 
que haya lugar, para su trémite 
correspondiente ante la instancia que 
solicita. 
Solicitud procedente: 
Recibe los documentos toda vez que 
estos cumplan con los requisitos 
correspondier'ltes y turnaré al despacho c::te 
la Tesorerla para el trémite 
corresoondlente. 

'\ 
Soll~itud ·de 
Reembolso 

Reoibefl las solicitudes de reembolso y/o 1 - -

fondos fijos y especiales y se remiten ál 
departamento de Egresos con la ., Solicitud de'· 
instrucción' de; la Tesorera para la . ! ' • 

· elaboración de cheque, por el importe ! .. Reembolso 
• solicitado. Oi se incluy,a al. prog~ama· da. ~~Y; ü 
' pago,s serr'lanaLEsto enr función· a la fecha . 1, •' 
de la'.comtslón v los·flulos de efe.olivo. ~ • .. ~ . 
Recibe y revisa las solicitudes de 
reer'nbolsos, y/o. fondos. fijos y especiales ,\'~ 

¡ con la instrucción. de la, Tesorera para la: • 
elaboración de cheque por el fm p;orte' ' ~:· 
30licitado o. se incluya al pruy_rarna de r 
pagos semanal. 

I 

SoJícitud de 
R~et,nbols.cl· 

Departamento de Egresos Se elabor-an los cheques de pago de 
Póliza De 
Cheque 

•. , .. 
' 

de la Tesorería reembolsos a nombre del ber'leficjario. 1--~ ......... ~~'--"'-""'-'-~.-,.;;.¡,~~~~-~""'-'"'"'-"'-"-'--'-"---'~~"'-"'"""'-'-~"--'-'--~-t-........ _.__,__ ...... ~-'-lj 
Póliza de cheque , 12 Responsable de la Comisión 1 Rirmaré la póliza cor'ltra entrega del r 

. cheque ~ realizaré el cambio en la 
l, 
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Institución Bancaria que corresponda. 

Fin deFProceao 

......... 

Ola rama de Flu o de Solicitud y pagoa de Gaatoa 

Inicio 

Genera el gasto qua este cortemplado 

,,Requt' JI.el rembolso de gastos a través del 
• ,. " llenado da formato da Raembols:> de Gastos 

"E'ntrega en Unidad Administrativa del formato IE------~ 
da reembolso de gastos 

'É ' medos por el Titular de la Unidad 

/. 

, ~mi~ straliva se llena el formato de trámites 
'tle sol1aludes de reembolsos para revisión del 

·Departamento de Contabilidad 

Devueh1e documento a la Unidad AdmlnistraUva 
con las observaciones a que haya lugar,. pa'ra·SIJ ' 
trámlte correspondiente ante la instarida' que , 
solicita. 

uma:aLdep.artamento, de Eg~os para; 
programaclóntde: paga ' 

Elab:ara el cheque para· su entrega al 
beneficiario 

Fin 

PÁG. 887 



PÁG. 888 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio' 20 de 2018 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Dlr. de Desarrollo Social y Económico 

INDICE 

lntroducclón ........................................................................................................... ,4 

Alcance ••••••.•••.••••••••••.• ••••••..•.••••.•••••••••••••••••.•.••••••••.•.••••.•••••••••.••...••••••.•••••.••••••••.•.. 5 

Mlslón ..................................................................................................................... 5 

Visión ...... .................. .. .............................. .......... ......... .......... .................... ............ 5 

Valores .... .............................................................................................. ; ................ 5 

1. Términos y deflnlclones ............................. ......... .. ........ .. ............................... 7 
2. Marco Jurldlco ......................................................................... ........ .'; .. .......... a· 
3. Organlzaclón ................................................................................................ 10 

4. Analltico de Plazas ........................................................................................... 1 . ..... .. .. . 11 

5. Descripción de Puesto, Funciones, Responsabilidades y Perfil de P1,1est~· ·:., .... 13 

5.'1 Director de Desarrollo Social y Económico .. .... ...... ...... ...... .... ...... ... ..... ......... 13 

5~2; Subdirector de Desarrollo Social y Económico .. . .......... .. ................... L . ..l.' ........ 1'5· 

!1.:i Coordinador de!Planeación ...... ... .. ..................... .......................... _,_ ......... Wl 

5'.4'. Subcoordinador. de .. P.laneaciár:t ...... ___ .... .... ........ .......... - · .. ...... .... .......... ..... .... 20., 

s~·s: Coordinador del Sector Pesquera ...... .............. .................. - .................. ...... .2,:2 , · 
5.6 Encargado Administrativo ..... ... ... .... .. ....... .. . ... ............... ............................... 23 
5. 7 Coordinador de Turismo .................. ........... ............................................. .. ... is 1 ' 
5d!l Coominadas de• Progr:ama lnfr?aestrua:tura )t ' rascat~ de· 6spacim&·;~ pu~icosJ¡¡, ;'¡ 

.. ......... . ......... .. ...... ... ........ . ......... . ............................. ......... ... ............. ·: ·;-i26i \ {', 

5'.9. Coordinador de'Vivienda ........................... ........... .. ....... .......... ... ...... ... . ..-, ••.. : .. 2;n ·• 
5:10 Co.ordinado.r de Atención Ciudadana .... ............................................ .............. 29" 
S.11',.Coordinadar de. Comité Vecinal. ............................................................... ~ .... '.áCI' 

1 

5.1~-0oordinadoir·detCoo<>er.taciónSeciat. .......... ·-··--·--·-- ···---·- ~-

5.13 Coordinador de.Agropecuaria. ........................................................... ..... •:-;· .. ·-~···· .. 3'l 

5.14 Coordinador de Mejora Regulatoria ...................... ........ .. ........ ... ...... , ......... ... 35 

5.15 Encargado de Bodega ... ... ... .. ......................... .. ......................... .... . ......... .. 36· 

6. Procedimientos de la.Dirección de Desarrollo Socia! y Económlco ..................... 38 

6. t Procedimiento. Secretaria de Desarrollo Social ........ .. .... ...... ........ .. ..... ............... 38 



'· 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201'8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

e:2"Re'quislcio·nes para la Adquisición de Bienes y Servicios ... ...................... ........... 40 

~ ;~ ·Oficio dé Co.misión para el personal comisionado ............ ......... .. . .. .. .. .. ............ .42 

':e.4 oficio de vacaciones para el personal ............................ ......... ............ ............ 44 

6.5 Oficio de permisos económicos para el personal ............. .. ............ ... ...... ........... 46 

6.S S.qljCJtud de incapacidad del personal. ......................... ....... .. ........ ......... ... .. ...... 48 

6,7 SqUcit1,1d dé viáticos para el personal comisionado ..... ................. ...................... 50 

6.8 S.oUcitud de fondo fijo para la solventación de gastos menores ....... ...................... 52 

6';9:Pr9lJf~ma 3x1 migrantes .......... .. ........ ...... ......... ...... .. .. ..... ............................. 54 

édó Pr~granía deléminas de zinc ................. .... ..... ......................... .................... 57 

6, 1'1· Prqgramél de malla borreguera .................................................................... 60 
¡, ... ~~. ~ ~ <. ' .; ) .' ,_ 

e,. ~2: _Program.~ de Alambre de Púas ................................................... ........... .... ... 63 I 
;· ... 

e:fs Programa Integral de desarrollo para la penlnsula de Atasta ......... ... ................. . 66 · 
-~i., :.'.~:·~~· : .•' ' 

. 6:14-<:omponente fondo para el apoyo a proyectos productivos en núcleos agrarios (FAPPA) 
.............................................................. .............. ......... ....... ...... ea 

6~1:5· Program.~ ·de huertos comunitarios ................................................. ...... .. .... -.7Q 
H 

jl)~.,Program~ de fertilizantes ................. .... .......... .. ...... ~ ...... ..... ...................... -.7Z 

.. 

1 
E}_.17 Apr.obacló'n de obras y acciones ............... ...... .. ..... .... .... .. .......... .................... 74 

~ ;· .. ;· f' : 
;~118,rl:'epslón para adultos mayores .............. ....... ...... .......... -···· ......... ·--·-·- ...••• _77f 

• . • • .•.. ' e.1.9 P.(é= registro e inscripción a1 programa seguro c1e vida para jefas de tamma. •......... 1s 
·, 

6.20 'R~sc;áte de espacios p,úblicos. ..................... -·---·-··----·--·· ........ ----.---------·---&1 :, ~ e¡J if 
&.111 • ~ucian de' accionesi sociales .......... ......................................................... 83 

1.' I . á.f · eo{tformació'rr> de c.omités vecinales .......................................... -··· ................ SB• 

· · Meim,anilenta de nuestra ·entama ............................................. ·-········· .. ··-----fII ~ .. " \., 

.. 

PÁG. 889 

¡ r •• ·,.. 
S't2'4l A: · iJ: er:r latpriamoció'IT y reabació'.n de• las actMdades dé las1 diversasdEipEff!ldertci•de 1 

6.26 Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) ... ...... .............. ...................... 93' 



PAG. 890 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAQÓ 
San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio' 20. de 2018 

6.28 Implementar la ventanilla única en el municipio ............... ................................. 99 

6.29 Instalación del consejo municipal de mejora regulatoria .................. , .................. 101 
<;.~ ' • 

6.30 Apoyos para el mejoramiento de vivienda ......................... ,, ........ ~ .. ,. '. .. ;. ............ 103 

6.31 Expo turística empresarial y artesanal. .................. . ......... ........ :. ; .................. 105 

6.32 Mérito turístico .................................... ................ .. .... ............. ... ........... .... 108 

6.33 Nil'los custodios .................. .... .............. .. ................................................. 111 

6.34 Parques navider\os .................................... .......... ..................................... . 113 

6.35 Pasea y aprende por tu ciudad .............................. ... ... ................. ....... ... .... 115 

6.36 Programa de desarrollo comunitario ................................ . ; .. ... .... >. ........... .... .. 117 

6.37 Gestión de reparación de motores ante PACMA .............. ................ ...... ......... 119 

6.38.Gestión de proyectos productivos ........................................................... ...... 121 

6~39, Ges.tló:n; de cursos ante el gobierno detestado,~ ................... .. t.... -·~. :-.:. ............ 123 . 

S.41()].Qesttó~ de recursos económicos: por. baja captura• ..... . .. .............. : .. _· _: .•.....•. - ..... 112!5. 

S;-4.15 Gestíó'nrde equipamiento enr especie¡ ............................ ...... : ...... ~ .•.• : .. .' .. _ ...... . :1''27' i 
. ' 

6.42.Entrada y salida de mobiliario ................................ ....... ...... .. .. ....... .............. 129 · 
• -. --l~ 

' 
5.43i5ntradafY.I salida detmat~riales ........................... _ ...................... ';; .... _ .. ___ _ ,. __ 1!3.111 

.. .. , 
~ ~ " .. .. 

\ •. ' ··'! 

•.co...·-~ .. 



.. , 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201'8· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Introducción 
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El présel\te M·$~UEll d~ orga,nización, es un Instrumento administrativo y normativo de la Administración 
·- k:~ 

Publica MurilCiRal ,de; Cal'Q'len, Campeche, fundamentado en el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pt'.lblica Municipal y el Reglamento Interior correspondiente. 

Es un document.o orjentador y de apoyo que presenta una visión de conjunto de las Dependencias y 

unidades Admihl&trativas, delimitando el ejercicio de las funciones especificas que les han sido 
. : . t ~ t .,. . . ~. ' 

enc?me~~~~~~ &~~5an.~,o f<;>A ello deslindar responsabilidades, evitar duplicidad y detectar omisiones, 

coa?yavar ª., la; e,J¡c~ción correcta de las labores propiciando la uniformidad en el trabajo, permitir el 

ahorro de tier;ilpó y ~sfuerzos evitando la repetición de instrucciones y directrices, servir como medio de 

lnt~graclón y orlen,tación, facilitando su incorporación, propiciar el mejor aprovechamiento del talento 

t¡u~ano¡Y. re~~rso.f m~t~~~les y ser un instrumento útil para la orientación e información al público. 

La e~t~uctura del Manual comprende la descripción de los siguientes apartados fundamentales: · El 

m~r<:d. JurlC!lco que da sustento a sus funciones, el objetivo primordial de esta, su filosofla institucional, · 

asr·6·ofü,o la•"estructura organiza vigente, la descripción de los puestos de la Dirección, y áreas que la1 

confor,malf'y l~s relaclo'n,es que existen entre ellas . 

• E~ importa,ote con{lde\ar que el presente documento requiere actualización en la medida' quet se! 

P. r~entenj119'.d ificaqi9ne en la normatividad establecida, en la estructura organizaciona;I del área1a en. 

cua!¡:¡UiEf r a pectre~e sé. refiera a la operatividad de la misma, creando de esta manera una base para: 

la p¡ar:iea2 .º ~~ r'Pf. .~rrer:itació n de las medidas de modernización administrativas. 

' .~ , .. 
i. • . ' f~<J ; ., ' 
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1. T6nnlnos y Definiciones. 

COPLADEMUN: Col'rlité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

PIA: Programa de Inversión Anual 

' ... 
MIOS: Matriz de Indicadores para el Desarrollo Social 

RETyS: Registro Estatal de Trámites y Servicios 

FAPPA: Fondo para el apoyo a proyectos productivos en núcleos agrarios 

SARE: Sistema de apertura rápida de empresas 

SEDESYH: Secretaria de Desarrollo Social y Humane· 
... r,.1 

SICAPP: Sistema de Captura de, Proyectos Productivos 

SEPES.CA: Secretarla'd&. Pes.ca del .Es.lado . i 

S'ED.ES'O'.L~· Secretaria':de':Desarrollo'Soclal : 

SEO'ATU: Secretarla da Desarrollo' Agrario, Territorial y Urba'.tlo 
: ~1· o 

SAGARPA: Secretarla de .Agricultura, .Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y!AlimentaclÓn 

SOR.; Sistema de O:renaje, Reil!ly.eccfón 

., 

CCE: Consejo Coordinador Empresarial 

SM~PAC~ Sistem.a MuniclpaP.de Agua Potab'le' y Alcantarillado de Campeche 

INO:ETEC: Instituto para el Desarrolla Técnico 
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FISMDF: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal 

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios 

INDETEC: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas del Gobierno Federal de 

México. 

2. Marco Juridlcb 

PÁG. 895 
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• Código de Ética. 

• Código de Conducta. 

• Consejo Nacional de Evaluación 

• Instituto Nacional de Estadistica y Geografía 
• Ley General Del Sistema Nacional Anticorrupción 
• Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
• Consejo Nacional de Población 

3. Organización 

Coordinador de Planeeci6n 

Subc:oordinador de Plancecló)i ' 

•' , 
Coordinador del Sector Pesquero\ • 

D.imctor. de Desarrollo Social Y 1----r------+--; Coordinador de VMe{ldll' Económico '----~--------,._-~ 

Subdireetor de Desll!rollo · 
Social y Económico 

Encargado de Bodega 

1 ., ' 

~ t 

- . \r( ,• 
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4.- Analítico· de Plazas 

PLAZA/PUESTO NUMERO 

Director de desarrollo social y económico 1 

Subdirector de desarrollo social y 
1 

económico 

TOTAL 2 

PLAZA/PUESTO NO.PERSONAL 

Coordin~.dor comité vecinal 1 

Coordinador de atención ciudadana 1 

Coordio¡i\;jor de ,\µri¡¡mo 1 

Coordina¡:lor sec,tor pesquero 1 

_Gpor91Jlador de planeaclón 1 

Coordinador de Infraestructura 1 

. • CQ:9fdif\ador de v\vienda 1 

Co.ord)nador ¡¡¡gropecuario 1 

pbordina%>rfsare y mejora regulatoria 1 

Coordinador de ·concertación social 1 

1'rJ;gáJ§l'ád(j)'d~inistrativo 1 

En~rgad,9 ~E! bpdega 1 

! TOTAL 12 
' ~ · :· .. • 

r -: PLAZA/PUESTO NUMERO 

' • sus~tr~,i[¡'f'dor (es) 2 . \ 
H 

'· ' .,, • i 

1 P1 .. F 1 PLAZA/PUESTO NUMERO 

•. ,·r~}.;qoojd}"~<!or 10 

. ~ .-" rM~rgado 2 ' .. . ..... , 
. t ~-~ . • ~ 

'\.--,. ''\ 1 

· \' :"." PLAZA/PUESTO NO. PERSONAL 
'. ·" ··~·· 

43 

; PLAZA/PUESTO NO. PERSONAL 

. :· ·.' . .\Auxiliar operativo 2 
.r .. ~""' 

PÁG. 897 
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PLAZA/PUESTO NUMERO 
1 Asisténte técnico 

-1 

: PLAZA/PUESTO 

1 

• ' E 

l NUMERO 
Chofer 1 

P~AZA/PUESTO 

1 

NUMERO 

·1 
Secr~taria 1 

2 

' !5.- Descripción de Puesto, Funciones y Responsabilidades y Per'fll de Puesto de Desarrollo 
Social y Económico " • 

5.1 Director de Desarrollo Social y Económico 

Descripción de Puesto 

Puesto: Director de Desarrollo Social y Econ6mlco,' 
Jefe Inmediato: Presidente Municipal 1 
Supervisa: Subdirector de Desarrollo Social y fr:conémic¡.p 
Relaciones lntemas: Dependencias del H. Ayuntamiento 

COPLADECAM 

SOR 

SEDESOL : 
Relaciones Externas: SAGARPA: ' 

SBDAITT.l' 1 
SEO.ESYH .. 

" .A:sociacianes Civiles . 1 ~ '. . . · ¡, 
Instituciones de Educación Suµerior; .. •f./ ~. 

Furtclanes.y: Res'ponsabitidades .. : :: , , , ·¡: , • 
: ·:. i ·, ~·"~ <. f ' • Representar a la Dirección, asl como el trámite y resolución de los asuntcr~dé su competencii: · 

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar las facultades que asf lo 
permitan a las a a1 los servidores públicos subalternos, sin pe~uicio de su ejercicio dir~cto. 
conforme a lo 'previsto en este Reglamento y demás disposiciones aplicables, co~ ~~fln ~~ 
rnejorar el nivel de calidad de vida y las condiciones económicas en el municipio d~.é:atm~6. , · 

'· 
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.· 

'. . 

lmpu,l~~r, coordinar las pollticas y programas municipales de desarrollo social y económico. 

• Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, agropecuarias y en 

especial de aquellas de interés general para la población y de fomento al turismo. 

• C,oordinar las actividades del Gobierno Municipal con los Gobiernos Estatales y Federal para 

fomentar el desarrollo económico 

• Promover la concertación entre los sectores púbicos, social y privado del Estado para fomentar 

el desarrollo económico 

• 

• 
• 
• 

• 
• 

Promover la organización de los rabitantes del municipio para la creación de Comités 

Vecinales, brindarles la asesorla que soliciten, con el fin de mejorar su funcionamiento. 

Promover y difundir los lugares turlsticos del municipio 

Coordinar y vigilar que las dependencias a su cargo cumplan con los programas encomendados 

Planear, ,promoyer y orientar las act vidades económicas, las transferencias de tecnologla y 

t~das las acciones orientadas a desarrol.lar una .cultura empresarial. 

Prqrnov~rJ la cpn rucción de la Infraestructura turlstica, industrial y comercial. 

Fo!TI,~fl lar ~!. turismo nacional e internacional, que coadyuve al fomento económico en la 

Jl.lr i ~qieclón municipal. 

• Rendir oportunamente los Informes que soliciten el cabildo o la comisión edílicia 

cprresponqierit~. 

• Fbmentar los principios rectores de .la Ley Federal de Transparencia y .Acceso a la 

l~f~npación p~blica Gubernamenlal, enviando los reportes t rimestrales . a la Unidad! 

M niMpaJ <;le.i'f ransparencia, respetando cada uno de los principios. 1 
" • ' 

• Proinov~r ej!Cóc;llgo de Ética de los servidores públicos municipales del H. Ayuntamienta de 
~ "" f ' ,• ~, .. " 
oprm-rh,..<;:~l¡l peche . México. . 

• Plana·¡;¡ ~Qrientar y Coordinar los pr·:>cesos del Control Interno, disenado con el objeto· de . ~~ .... , , 
propb~qici6·ar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de abieti1.1as·dentro1 

11 ~ dei 1a' ~igL Íe'ñtes categorlas:i · 
',h 0' ·,u 
¡., ~· l.- FJIC~C!~ y.eficiencia' del las operaciooes.1 

¡ 
1 

~~ CQ~~ab~idadl de lai información financiera. 

~~'. f··/Íuñ:t~~lento de las leyes y,, normas1apll~bles 
l ,:;~. 

ta , 1 

J 

Dlr. de Desarrolla Social y Económico 

Indistinto ,, 
Indistinto 

Mayor de edad 

.J;s_colaridad: Licenciatura o carrera a fin 

!,pliceociatura en: \ ·{ .N , ....... lRit...,...., Administración 

IE 
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Administración publica 

Negocios internacionales 

Contador 

Experiencia: 
Experiencia técnica y en puestos relacionados con la 
administración publica 

Responsable 
Habll!dades: Ordenado 

Adaptable a los cambios 

5.2 Subdirector de Desarrollo Social y Económico 
Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Funciones y Responsabilidades 

Sub Director de Desarrollo Social y 
Económico 

Director de Desarrollo Social y Económico 

Coordinadores y Encargados de áreas 

Económicas ' 

Tesorerla 

(•'' 
_, 

Desarrollo urbano r.·, 
Medio Ambiente .,í, ~·i 

Obras públicas 
., 

Contralorla Municipal ... 

Unidad Administrativa 

Instituto Municipal de la Mujer \ .\ ~ .. \ ..,( l' ~' 

DIF y las dependencias que asl lo reqúiera'll '' 

SAGARPA 

SEO ECO 

INAQEM 

CCE: 

CAMAF~AS 

ASOCIACIONES 

MIPYME Y" las dependencia$; 1,qu 

necesarias de acuerdo a la nat4raleza¡de los 

recutsos 

. 
. 

!-."¡ 

•· Coordinar la ejecución de los programas sociales y, la correcta aplicación de laS! recur,s9s ~n. 
, ( d '/ r)-.... sectores productivos. · · · . >:~~~ ,:¡>;;:~·~<:~:;:·'( ' 
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• Coordinar el desarrollo de los programas implementados en materia de desarrollo económico. 

PÁG. 901 

• c ,oordinar el Seguimiento al de desarrollo municipal priorizando los alcances de los sectores 

productivos. 

• Disellar nuevos esquemas de trabajo para mejor servicio a las micro, pequel'\as y medianas 

empresas. 

• Promocionar a través de eventos los productos y servicios de nuestro municipio y a cercar a la 

ciudadanla otros segmentos de la misma lndole. 

• Realizar giras a las comunidades de Carmen para llevar y hacer entrega de los diversos 

programas que maneja la subdirección de desarrollo social. 

• Brindar atención y ayuda a la ciudadanla a través de los programas y acciones sociales. 

• Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposiciones 

1ega1es V reg1a~enri!rias aplicables en 1a materia. 

Perfil qe:P.uesto 

Genero: 

" Estado civil: 

Eda~: 
1 

Esco)aridad:· ., ...... , 

1.1~.#· 
Licenciatura tih: 

1 ~ ; 

\;..., ' ....... 

Sub Director de Desarrollo Social y Económico 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Administración 

Administración publica 

Negocios internacionales 

Contador 
1--~~~~~~~~~~~+-~--~...,-.....,...~~~~~~~~~~~~~~~---1· 

Experiencia técnica y en puestos relacionados con la 

administración publica 

Responsab,le 

Ordenado: 

Adaptable' a. los cambios 
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5.3 Coordinador de Planeación 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador de PlaneaclOn 
Jefe Inmediato: Director de Desarrollo Social y Económico 
Supervisa: Sub Coordinación De Aprobaciones 

Tesorerla Municipal 

Obras Públicas 

Desarrollo Urbano 

SMAPAC 
Relaciones Internas: Contralorla Interna Municipal 

Enlace de las diversas Coordinaciones de las 

Direcciones del H. Ayuntamiento ~e Cemien 

Secretarla de Desarrollo social y Humano 

Secretaria de Desarrollo Social . 
Secretaria de Hacienda y Crédito Públlco, 1• 
Secretaria de Finanzas 

SEDESOL federal 
~ 

Secretaria de Desarrollo Rural t . 

Relaciones Externas: Auditoria SLperior de la Federacjón 'Auál~o~i~1 .. 
Superior del Estado de Campech·e Cc5nlralorfa 
Estatal 

.· COPLADECl\M 

INDETEC 

Funolanesc y Respo,nsabllidadesi 

•· Participar en el trabajo, diseno y, fonnulación del Prograr¡na de Inversión Anuar~Pl~),l Y,.\ \ 

. ,,, 

l 

' 

"' Supervisamos las pallticas; y programas municipales de obras y. acciones .dél : comité ,.fd~ 
planeación para el · desarrollo: municipal (COPLADEWN)., damos · el seguimiento• pµntúal i~;\1:3$: 
Sesiones Plenarias:. Ordinarias, 5xtrao.r.dinarias .. 

• P.articipamas en la :farm1illación Y:disel'ia del Plarn Anua1i de. Trabaja, Yt el imoam-e de:ActlvidadeSf 
del COPLADEMUN. 

• Participamos en el anélisis y justificación de los resolutivos obtenidos em las Sesiones de 
COPLADEMUN, para su posterior aprobación ante las Comisiones Edilicias de Plar'leación'.· 
Municipal. 
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• Revisamos y damos el seguimiento oportuno para que los expedientes técnicos de obras 

cumplan con las normativas establecidas en las sesiones del COPLADEMUN para su 

aprobación de acuerdo a su fuente de recursos. 

• Registrar las obras y acciones en la Página de la SEDESOL especlficamente en la matriz de 

indicadores para el Desarrollo Social (MIDS) con el objetivo que cumplan con los Lineamientos 

del Fondo. 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 

Cumplir con los avances de reportes Trimestrales y su publicación en apego a los lineamientos 

establecidos por la SHCP. 

Efectuar el se9uimiento de la realización de obras y acciones ~onforme a lo programado . 

lnstaurar,P,togram.as de control interno y seguimientos de expedientes técnicos de obra . 

Co,adyuvar.pªra que se logren los objetivos previstos en el Plan Municipal. 

Colaboramo.s en ~o.ordinar con los enlaces de las direcciones actividades especificas para dar 

C!Jmplimiento a los objetivos del COPLADEMUN y del PMD. 

Promover la participación ciudadana para la conformación de los Comités de Priorización de 

obr~;;·:, . 

Cumplir con las Normativas, Reglas y Lineamientos de operaciones de los diversos recursos 

Federales, Estatales y Municipales. 

Apegarse al Reglamento del comité de Planeación para el Desarrollo del Municipal. 

Apegil.fSe alºRé'~t'amento del Comité de Planeación para el desarrollo Municipal. 

Contribuir con tel diseno y desarrollo del Programa Operativo Anual, Seguimiento y 

Pri~rii~ciM. · 
• Apoyamop a Coordinar el desarrollo de las estrategias institucionales y la ejecución del Plan de 

m..ejo}-ámieMió de 'acuerdo a las propuestas que presenten las direcciones dentro de su ámbito 

d~~~~pe(~ñ.6ia ; · 
• · c borqfo'ár y apoyar a las direcciones en la búsqueda de recursos con proyectos que permitan el 

111ejoramíenf urbano y calidad de vida de los ciudadanos. 

• Cooli:Í(nar ·1a·• planeación y programación de estrategias, con fundamentos en enfoques ,"y 
' / 

moá l s pertinentes y apropiados a los objetivos, mefas1 del P M D. . ;,::~ .... -. 
.. Co~dyuv~mos en la Coordinación de la evaluaciómdel Plan Municipal de Desarrolla de acuerdo ' . .. 

·<) s • ¡EJes·E~ ratégicos,1 sub ejes y Lineas de· acció'.n. 
. I ' . 

Instaurar ¡og amas de!control y seguimientos de expedientes técnicos de obras. 
1 ·j· 

• Colabora. o~ en la Gemeración de los oficios de aprobación de las diversas obras presentadas . 

a • esta ·o~ÓÍ.C!]n aclón en apego al Programa de Inversión Anual y a los techos financieros 
autorizados(; . 

• Solventar las recomendaciones y/o observa'ciones que determine la Auditoria Superior de ~a ' 

F'~deración, la Auditoria Superior del Estado, de la Contralorra Estatal y municipal. 
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• Coordinar y apoyar en la elaboración del Manual de la Dirección de Desarrollo Social y 
Económico. 

• Coordinar y apoyar en la implementación de los mecanismos de Control Interno. 
• Colaboramos a Dlsenar instrumentos para llevar los registros y controles que facilitan 

administrar, optimizar y dar seguimiento a los proyectos de obras y acciones establecidos en el 
PIA. 

• Coordinación y seguimiento con otras áreas afines, para que se lleve a cabo la ·evaluación del 
Desempeno a los recursos FISMDF y FORTAMUN a través del INDETEC. 

• Coadyuvamos en la capacitación a diversas direcciones y coordinaciones en 'relación a la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los programas administrativos, proyectos de Inversión 
y actividades especificas presentadas a través de la matriz de indicadores de deséftipéf'!o. 

• Representar a las autoridades de la dependencia en reuniones referente al área. · '- ; : · 
• Elaborar expedientes de proyectos productivos y apoyo a la Dirección de Obras Publitas para 

la presentación de nuevos proyectos. 

• Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disp'osleiones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Puesto .. 1 re •. rr.· . 
Puesto: Coordinador de Planeaclón 1 1 'l t,1': ~ ,, 
Genero: Indistinto ~ . 
Estado civil: Indistinto l "· \l.~ • Edad: Mayor de edad , 

~ 
Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin ,~ 

1 -
Contadurla publica 11 ., \. ) 

Admlnlstracióll •,I 
Licencia.tura en: .. " 

Administración publica ¡ ' \ ' . .. 
Negocios lnternaéionales' ·• ·1~· ,., ·~~ 
Experiencia' técnica y én pu~stos relacionadds édif't.t. ~ 1 i ' .. 

Experie:ncla: .~ . >. , 

~~: administración publica '. ("~ l.1 J 
; ·t ;> ' 

Sociabilidad \• ·-. I; 
J . 
f 

í 
HabiÍidadlJS:' Adaptación al cambio • "•.' lf , ., ~ !A# 

' ~esponsabilidad ' ,' ' 

' 
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5.4. Subcoordinador de Planeaclón 

Descripción de,Puesto 

Puesto: 

Jefe lnm~dlato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

' l 

Funclon~s y ' Resp'?_ns~~Uidades 

Subcoordlnador de Planeaclón 

Coordinación de aprobaciones 

Auxiliar Administrativo ·c· 
Todas las dependencias del H. Ayuntamiento 

Secretaria de Desarrollo Social y Humano 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Secretaria de Finanzas 

SEDESOL federal 

Secretaria de Desarrollo Rural 

Auditoria Superior de la Federación Auditoria 

Superior del Estado de Campeche Contralorla 

Estatal 

COPLADECAM 

INDETEC 

• Asesorar t~~ni~~.mente a las depen·jencias que lo requieran en temas afines a: Matriz de 
lntdJ,~~.ores . y, evaluación de resultados, reportes Trimestrales, elaboración de fichas técnicas, 
di~.g'ri_óstico~.,programas presupuestarios, proyectos y programas de inversión, evaluación a las 
ll~eas d~. a:cción del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018. 

" · ~ · '1' ~ ..... ,... ,< • 

• P~rticipa conjuntamente con el Coordinador de Aprobaciones en la elaboración del programa ·'·· .. .... ' ' 

presup'li~$\afio 'de la dirección apegado al CONAC de los Programas de Inversión. 

• Apoya en los objetivos, metas y proyectos determinados por la coordinación, la dirección y 
utilizá ~!tiempo necesa.rio en su, implfiltlentacián, asl como los. recursos y acciones necesarias 
parai,log'.ra'rla. 

~ , I 1 

·· ., Anai'iza y, verifica el. cumplimiento, de repartes: de laSi dhlersas dependanciast '/. las canaliza a 1 ., J I • 

l'rasparene('á'para su publicación. 
\ l ' 

... Cq~lna.:er ~isfro; y. co.ntrol de oficias enviadOS')frecitñda~.' 
l .\ 1 

"' Di~ig'a·Jas:aGt\llidadéS' de: las: unidades de menar:jerarquía' de':su compefencia. 

• 'Es !!blece, ~ntroles eficientes sobre el proceso administrativo, operativo y estratégico de la , 
•direc¿ion•¿~· .qventos y programas im¡:lementados por la dirección. 

• Apoya ar coordlrrador err la elaboració'rT de' manuales de' Pallticas, Normas 'y.Rrocedimientos de : 
la' direccion. 

• .Mantiene informado al personal acerca de las Pollticas, Normas y Procedimientos· y decisiones : 
· · .. i ' rácter administrativo y operativo que determine la confralorla. 
' ~· • • ,/· ¡:.1- "'......::'~, ' . 

. ··: ~2~§:,\ 
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Apoya, Asigna y supervisa las tareas del personal de la dirección . 

San Francisco de Campeche, 
Can\, Jul)io 20 de 2018 . 

Verifica los tramites por solicitudes realizadas ante diversas dependencias en la ' búsqü~d·a de 
recursos para nuevos proyectos. 

Asiste, participa y colabora en redactar las minutas de las reuniones del Comité de Plarl'éaé:ión 
para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN). · '' 

Asiste a la Dirección y a la coordinación en procesos de solventación d~ ' 'al:Jditórlas y 
actividades administrativas. 

• Redacta correspondencias, actas, circulares, folletos informativos y otros documentos 
especiales y/o rutinarios de la dirección. 

• Cumple con las normas y procedimientos establecidos por la dirección. 

• Las del'nés que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Puesto 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

Sub coordinador de Planeación 

Indistinto 
.. 

Indistinto 

Mayor de edad 
':" ¡,. ~~. ~· 

Licenciatura o carrera a fin 
\)'. ,:. 

Contadurla publica 
1 1 ' ' . :.:!' 

Administración 
\ ) ~ 

.. 
Administración publica 

' .• : • t ' 
Negocios Internacionales 

. . 
Experiencia técnica y en puestos relacionados1coñ;)a 

administración publica 

Sociabilidad 

Adaptación al cambio 

Responsabilidad 

. \ .. 
J·.'.\ t¡J \~ 

~ ¡ ' 

( . '· 
' ! 1~· UI \' 

.. 1 . 
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5.5. Coordinador del Sector Pesquero 

Descripción de Puesto 

Pu~sto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

... ·•· 

Fu11clones y Responsabilidades 

Coordinador del sector pesquero 

Sub Director de desarrollo social y económico 

Enlace de pescadores 

Tesorerla Municipal 

SEDESORE 

SAGARPA 

SEMARNAT 

SEPESCA 

Atención al Sector Pesquero del Municipio de Carmen . 

• 
• 
• 

. ~ec~pción de s.olicitud del Sector Pesquero correspondiente. 

Gestión de reparación de motores ante PACMA. 

G.e.stión·.de Proyectos Productivos . 

Gestión de Cursos ante el Gobierno del Estado a través de la SEDESYH . 
;• C?estión de .i'ecu~os económicos por baja captura. 

;• Gestión ~~9siuipámiento en especie.o 

. ;. ·"Re"" j~itln y a na lisis de los proyectos presentados por los so,licitante.s. 

· • · Act\,Íálizaci6n de los padrones de los.pescadores. 

• 
1
• ,. Ap~yo en· 14~1abóración de expedientes técnicos ; 

PÁG. 907 

:. C0rivocar a reuniones de acercamiento de los sectores' pesqueros con el H. Ayuntamiento de 
Garrneo. 

.. ElabonaciónJda las .docume11tacionas .1del las. re.unionel»- CQrL- al GobiarnCl municip.a1 y, estatal. 
(MirJutSS: delt~abaja, acuerdos, compromisos, entre otras). 

,,._ S~ui1J.1ieiÍÍo del las recursos aprobadas.. 
1 • ~' 

• -'A'riayp., a sÓlicitar. camprobaciones de'los' recursos otorgadas a las cooperatNas . 
• • ' , 1 

... At~~ ~.~ ali irnfor:me }l. comprobació.nl a. la SEDESORE · SSTAT AL, PEMEXJ., SECRErARIA DE 1 
IF~~~loa.¡Q(i;w;s:ss;ot°'gad~a,IQs.pesctadoz:as:clel'loslAnexosdei Eijecución. 

•• L~s .ctenÍá'$11que ·determine · la dirección de Desarrollo' Social y Económico y. las disposiciones ! ' " 1 

l~g'afe:;)' ~glam'entarlas aplicables en la materia. 
:~ • 1 
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Perfil de Puesto 

Puesto: Coordinador de sectores pesqueros 

Genero: Indistinto .. -
Estado civil: Indistinto 

Edad: Mayor de edad ' 
Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Contadurfa publica 
. 

Licenciatura en: Administración 

Administración publica ' 

Experiencia: 
Manejo del Sector Pesquero, gestión de recursos y en 

puestos municipales y/o gerenciales 

Sociabilidad 

Habilidades: Aaaptación al cambio 

Responsabilidad 

5.6. Encargado Administrativo 

Descripción de Puesto 

' • .'"'. 

Puesto: Encargado Admltllstratlvor 

' ' 

' 

'IU 

Jefe Inmediato: Director de Desarrollo Social y' Económico 

Supervisa: Auxiliares Administrativos ' •'11\' 

Unidad Administrativa '• " ti""·' 

Recursos Humanos ' >, )'')Ji,,~ 

Relaciones Internas: Tesorerfa 

Departamento de Compras ~ 1 

Control Presupuestar : 
" Relaciones Extemas: No aplica l: l \ 

" FAJnclones y Responsabllldades· ·"''' \{ \,'!! 
• ;Requisiciones para la adqvisición de bienes y ser'Vicios 1 

. .• fl \1 • 
• · .Oficios de comisión par.~ :e.~ personal comisionado. .. 
• Solicitud y comprobaciónJde.Viéticos para el personal comisionado.· ~· .,, . j¡ '1(/~·4 

• Comprobación de Reembolsos. · ' 

• Solicitud y comprobación de Caja Chica, para solventar gastos meno.?€s·. ,. 

• Verificación de SAT por lnterr'let (Facturas). 

• Oficios de permisos económicos para el personal. 

• Solicitud de Prima Vacacional. 

• Oficio de Contratación. 

. 

1 

r 

. ~ 
., 
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.; 
; . 

• Oficio de Vacaciones (Tramite) para el personal. 
Solici\ud de Gasolina (Apoyo para el departamento). 

• Oficio de Incapacidad del personal. 

• Manejo de Bodega (Papelerla). 

• Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Puesto: 

Puesto: 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escolaridad: 

.,. r " Licenciatura en: 

. .. 
¡;xperiencia: , ... 

·HabÜida'1.~s: 

. ,, 

~.7. C~ordfni,qor de Turismo !t .,,' 

•Oe=;crip'c'ión ~ • ~:~stto 
Rue~fo : 

., ..... . 
.. <- .... ·- t\ 

Relaclo:nea·lntema,s; . ,, .. ....-. .. 
. -~ . ~· •· 

~, 

Encargado Admlnistratívo 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor d:i edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Contabilidad 

Administración 

Contador 

Negocios Internacionales 

Experiencia técnica y en puestos relacionados con la 
administración publica 

Trabajo bajo presión 

Responsabilidad 

Honesto 

Coordinador de Turismo 

Director de; Desarrollo Social y Económico· 

Asistente de proyecto turlstico 

Direcci6n de Desarrollo Social y: Económico 
Coordinadores de Desarrolla· Social y, 
E'conómicOI 

Dirección de Unidad.Administrativa 
Tesorerla 

Direcciones del. Municipio. 

Secretaria . de turismo Estatal, reas 
Administrativas de diversas dependencias 

' 
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Funciones y Responsabilidades 

• Promocionar las actividades y lugares que se consideren de notable interés turistico, a· fin de 

que el Municipio tenga una mayor afluencia de visitantes. 

• Coordinar acciones para el desarrollo turistico del Municipio de Carmen, a través de la Expo 

Turistica Empresarial y Artesanal. 

• Fomentar entre los habitantes del Municipio una cullura turistica, a través del Mérito Turistico. 

• Fomentar la inversión privada en el rubro turistico del Municipio de Carmen. 

• Llevar a cabo las acciones que sean necesarias, para fomentar la realización de inversiones 

productivas en el Municipio. 

• Utilizar los medios e instrumentos idóneos que sean necesarios para promocionar las 

actividades y lugares de más interés turlstico con qLe cuenta el Municipio. 

• Promocionar al Municipio como un desarrollo turlstico integral. 

Promover los centros de esparcimiento turlstico a través del Adorno naviderlo d~, parg~~~ 
< t -~, 1:_. '. ) ' 

• 
turlsticos. 

• Fomentar la cultura turlstica en las escuelas de nivel básico a través del programa Pase.a y 

"Aprende por tu Ciudad y Nir\os Custodios". 
'~ ¿:./~ f,~/ ! 

• Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposicióh~s 

legales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Pu'esto 

Puesto:. 

Genero: 

Estado civil: 

Edad: 

Escofarldad: 

Licenciatura en: 

Experle'.ncia:; 

Habilidades: 

Coordinador de Turismo 

Indistinto 

Indistinto 

Mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

4>1\ ... , ~ \ 

11, \. '~ 1
{ 't, 

Administración de Empresas Turlsticas \~~ ~~\\.\ · ... '' 

Administración • ~~ 
1--~~~ ......... ~~~----'-~~~~~~~--.-'--~--,~~~ '· 

fl:dministración publi:a ' " · ' · " 
'··· 

Experiencia técnica del area y en puestas rela.CíEW!alll~,~ ·¡ 
con la administración pública y: turistica ¡ f { ' ~>' ' , . ";. .. , . 
Conocimiento del áribito turlstico y sus necesid~<;les , . 

Desarrollo de estrategias en promoción e inversión 

turlstica 

Compromiso profesional con el puesto 

'" ,,;r• ¡, \. 

/.. ·: .. 
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5.8. Coordinador del Programa Infraestructura y rescate de Espacios públicos 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador del programa Infraestructura y 

Rescate de Espacios Públicos 

Jefe inmediato: Subdirector de Desarrollo Social y Económico 

Supervisa: Asistente de Administrativo 

Subdirección de Desarrollo Social 

Obras Públicas 

Relaciones Internas: Contralorla 

Tesorerla 

Relaciones Externas: SEDATU 

Funciones y Responsabilidades 

• Programar Talleres y Capacitaciones. 

:;;; :Ejeéufar Acciónes Sociales. 

• S~g.~imiento I Comprobación del Programa. 
:.1 ~ . ' 

PÁG. 911 

• Las d.emás c¡ue determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposiciones 

l'gales y reala!;~~arias aplicables en la materia . 
... , ·".> . l ' 

Perfil de Pµ'el!tO . . """!"'¡··'' . Coordinador del programa Infraestructura y Rescate de 
Py sto· 
\.- •· . Espacios Públicos ·,., 
Gener.9:• Indistinto 

!;atado clilil: '. Indistinto 

'Edad: 28 anos en adelante . 
Escolaridad:· Licenciatura o carrera a fin _. 

Administración 

l,ICJ.1 t latiJra1en: Contabilidad publica' 

: Negocios internacionales 
i .. , ._, ,.__ 

1 Experiencia técnica del área y en puestos relacionados Exper¡~n· iai( \ ;, i 
con la administración publica ... ; Responsable 1 - .. I 

',· ,liabllldadés . . r ; . Ordenado 
t!· ~ . . .. Adaptable a los cambios • 1 . 
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5.9. Coordinador de Vivienda 

Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Funciones y Responsabilidades 

• 

Coordinador de Vivienda 

Sub Director de desarrollo social y económico 
-

Auxiliares Administrativos 

Dirección de Obras Públicas 

Coordinación de Supervisión y Control de 

Obras 

Comisarias '" ¡ . .-. 1 : / 

Tesorería 

Secretarla de Desarrollo Social .. 
Unidad de Vivienda 

~· ,,·_:: 

• 
Promover y dar a conocer los apoyos para el mejoramiento de vivienda. , 
Recepcionar y verificar las solicitudes que nos llegan para los diferente~ 'prb~rarnas q~e s~ · 
manejan en el area de vivienda. · \:'~ - ~ '··. :. :1 ,_ ·"'•t' 

• Tramitar ante la Instancia Federal en el caso de los programas que tenga P~rtiblba~i'ó~ ¡~ed~ral. •· 
Verificar que los diversos programas se ejecuten correctamente. ., .~ú1.\ ' .• "': , :.• 

. , Darle seguimiento desde la concepción del proyecto hasta la forma de Adjúdic~ciór,-a.~~ism·o : · · 
e; Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disP,oSfcion'es 

legales:'yireglamentarias aplicables en la materia. 

.. '" 
Perfil de Puesto 

Puesto: : Coordinador de Vivienda \ • ·, 
; 

Genero: Indistinto 
,', . \ ~t Estado c1vll: Indistinto 1,1r ., !I~ ~ . 

Edad: ' 28 anos en adelante . l : . ., 
Escolarlda'df Licenciatura o carrera a fin 

.• /~...;)JI¡ 
Administración 1, 

' . ' ) . 
Licenciatura en: 

Contabilidad publica 
l 

Arquitectura ,¡ 

lng. Civil 
~ Experiencia: En puestos relacionados con la administración publica ! 

Habilldades: Responsable '• ' . 

•, 
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I • 

Ordenado 

Adaptable a los cambios 

; . 
s!10. Coordinador de Atención Ciudadana 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador de Atención Ciudadana 
Jefe Inmediato: S.Jb Director de Desarrollo Social 
Supervisa: Secretaria 

U1idad Administrativa 

Recursos Humanos 
Relaciones Internas: . Tesorerla 

O:>ras Públicas 

Desarrollo Urbano 

Secretaria del Estado 
Relaciones Externas: DIF 

! 
' Instituto Municipal de la Mujer 

Academia de Policla .. 
·~ 

'.•e 

F.~n~ic)ne$'.y R.es'p<füsa~llidades _,. .. q,-:~ .... ;-r · .. ; - ·. 
·• · ~~íábl'ecer ¡b¡; canales de comunicación entre Ayuntamiento con los comités vecinales con la 

finalidad d:e '·eiaborar programas q1:1e 1promuevan la participación ciudadana, para apoyar el 
\ . : . ': .. ~ . . : 

desatrO'Jlcr;sot:Jal y cultural de los habitantes del Municipio . .. ~-" ~ ,, 

• ~ecibi'r; éaha)izar y dar seguimiento a las demandas de la ciudadanla relativas a los servicios 
J)úbllcqs qüe presta el Ayuntamiento. Y en su caso canalizar las que corresponden a otras 

' t " 1r•r anst~c aa'gUbarnamenfales .. 

... Coordin' 'r.'lacti11idades encaminadas a fomerrtar la identidad dEf los;habitantes' can laciudadanla. 1 •¡ ll ¡ ~ 
• las! d~ que le determine eJ, Director. de Desarrolla Social Y1 Económica ~ las. dispasicianes i '' . . . / lépal 's YA.té,glamentarias ap,licab!es an la materi& 

;I ' 11 ;. ~ :, 
.. ! ' .t .... ~~ 

l?ar.fil-®t ~- • 
·... ' . 

Coordinador de Atención Ciudadana 

Indistinto 

Indistinto 

mayor de· edad 

j;,!i~Oiaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Administración 
... 

. · . .•.. 
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Experiencia: 

Habllldades: 

SEGUNDA SECCIÓN 
.PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Contabilidad publ!ca 

AdminlstraclOn P\Jbllca . 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junic;i 20 de 2018 ... 

. ,_ 

Técnico Superior Universitario Administrativo 
En puestos relacionados con la administración publica 
Responsable 

Ordenado 

Adaptable a los cambios 
. ,, 

5.11. Coordinador de Comité Vecinal 
Descripción de Puesto 

. . 
Puesto: Coordinador de Comité VAr.IMI 

l-J""!'e-:f:--e""rn""m-ed'""l:-a~to._:.___,_ __ ....:... _ __. ____ •_.,s=-u...,.b...,D"'i~re-c .. to~r ... d,...e'""D,..e-s .... a_..rr"'"o'°'110....,,.S-oci"'a'-'1-.............. __._ .... · '-'l. f.'' i. 

Supervisa: Secretaria 

J 1 Relaciones Internas: 

Unidad Administrativa 

Recursos Humanos 

Tesore·ra 

Obras Públicas 

Desarrollo Urbano 

Relaciones Externas: 

Secretaria del Estado 

DIF 

Instituto Municipal de la Mujer 

Acadenia de Policla '.:. ,..., 

, ' 
r ¡:, '. ' ' Funciones y Responsabilidades , 

L \ ' • ·Representar a su fraccionamiento, zona o colcnla en las gestiones que corr!!s P.n~\º· para· 
\, ' 

• 
satis:facerilas demandas de sus integrantes. , 

i • 't\ ~·. ~ Re'aHzar scclones que conlleverretdesarrolld vecinal, moral, cultural y clvico de. ds Ve'clf'lo ; asl 
1~D · · · como-materiar del fracclohamle'rtta, zona o colonia que las constituye. { 

1 
• " ., ... , .<,, .. ·. • fomentar y p,articipar en· acclo'ñe.si .de conservaciOn de los elementos ecolOgic.os, coN ol· ae··la 

contamina'ciOn, aseo y mej~ra.rr:t,rento del medio ambiente. ., ' ,'.;::IJ.l1l ~,~. 
Promover le! desarrollo urbano: y participar en el ordenamiento terrltorial'y ~u 'frac ~bnam e(jto.f''-'·· 

• ~' \1 zona o colonia, conforme a las disposiciones de la ley estatal en materia de desarrollo urbano,~· • ~ 

• 

• Coadyuvar en la vlgllancía del cumplimiento de las disposiciones autorizadas en los planes• ·· 
parciales de desarrollo urbano correspondiente a SlJ fraccionamiento, zona o colonia. , • ,, 

• Hacer urr diagnOstico de, las condiciones de la seguridad o inseguridad en el fraccl9n~f¡i ~!oj ' 
zona o colonia en que :esta constituida distribuir material informativo que les . J¡,o;sí't.,.~ ~ lf ; . 

. ,, }- . , :~ 

:·• 
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administración municipal sobre el sistema de prevención social del delito y el respeto de los 

derechos humanos, tendientes a formar conciencia de su implicación, mediante la exposición 

de los objetivos y programas de los cuerpos de seguridad pública y municipales. 

• Contribuir el mejoramiento de los servicios públicos, en el área de su competencia. Para ello, 

deben ejercer una permanente vigilancia comunicando a las comunidades municipales de 

cualquier irregularidad en su funcionamiento deben hacer propuestas para extender los 

servicios públicos, m~jorar su calidad o introducirlos. 

• Facilitar los procesos de consulta permanente y propiciar una democracia mas participativa, 

creando conciencia comunitaria de la responsabilidad conjunta de autoridades particulares 

re.specto a la buena marcha de la vida colectiva. 

• Promover la ayuda mutua entre los presidentes de su fraccionamiento, zona o colonia, asl como 

colaborar con el municipio para la elaboración de personas con vulnerabilidad. 

• R~cibir capacitaciones por parte de la dirección municipal de protección civil. 

• Utiliz¡ar los bienes inmuebles del dominio público del municipio, previa autorización, la cual se 

otorga en función de su representatividad y actividad. 

• Solicitar celebraciones de audiencias públicas en los términos en este reglamento. 

• Participar en los organismos municipales en los términos de las leyes y reglamento aplicable. 

• J;lab.o~r y aprobar li!U reglamentación interna. 
' ' i*W· . 

• . Las de_más ,qu~ determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las disposiciones 

¡legp,les y,reg)amtintarias aplicables en la materia. ' ... : ,.'~ ( . 
•) 

~erfil de'P~sto " .. ' 
f:1ues~o~7' vr 1

• ' Coordinador.de C'o'mités Vecinales . 
G9ne~o: Indistinto ,.,,. 

1~~QO clVll: , Indistinto 
• < 

~·~ ,¿~ad; fL· ·-, lf' mayqr de edad 
,._ ( I" . ' 
~: 1;$<;9lar\$~·~ 

·, • ' ; ;~ ,." ,~ ¡ 

Licenciatura a carrera a fin 

' 
,, ~ Ji . 

Administración f ' 
• ~ ..... J , ' Contabilidad publica 'L ( /" 

:~~f~en: 
Administración Publica 1. ' 

~ · . .t.• 1 '--· ;• ~ . Té.cnico. ~iar Unive.r.sitada Administrativ.o. . 
Elll'puestaS>relacionados ·con la administración pública y ~ 

~p~r !W. I~~~ 
~ • # ,,, ;,¡ ~ Relaciones Humanas. 
,.J. . ... ,• 

' '· ' I'".: • 
.J ··~ Responsable 

· r;.f• - FÍ~billdades: 
.; : 

O:rdenado ; . . 
Adaptable a los cambios .- -
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5.12 Coordinador de Concer'taclón Social 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador de Concertaclól'\, Social . 
Jefe Inmediato: Sub Director de Desarrollo Social 
Supervisa: Auxiliares Administrativos 

Unidad Administrativa • 1 1 

Recursos Humanos 

Tesorerla 
Relaciones Internas: Obras Públicas . 

Desarrollo Urbano 

~ecretaria del Eslado \ t,u ,,. 
DIF 

j ,, ! t~ 
Instituto Municipal de la Mujer " 

Relaciones Externas: Academia de Policla 
~. • 
' 

Funciones y Responsabilidades ~ 

• \ 12\ ~ ..-:. Promover y acercar el programa Pensión paíj! Adultos Mayores a la poblaci n ~armeli.la ,a partir 
; : J .. 

• 

• 

• 
• 

de 65 anos en adelante. 

Promover y hacer de conocim iento público el programa Seguro de Vida pa,l,; )e as de áÍ;'lllla 
• • • 1 

en el Municipio de Carmen. . , h 
Fomentar y participar en acciones de conservación de los elementos;ecofótTlcos, contr.Ól

1
de la 

y ~ ' " I' contaminación, aseo y mejoramiento del medio ambiente. 

Supervisar la entrega de recursos a los beneficiarios del programa Prospera. ' · - · 
1 

Promover y fomentar los programas federales a la p.oblaclM objetivo, con la fln"aliaad Ja qua.f 
beneficfe>el mayor número.de familias. .r 

actividades agropecuarias, 'al empleo temporal, u otiros. 

• Captar necesidades de , la pob.laciM, realizar lel diagnostico, asl coma pragtámá'.r;y;JOgr,arr elf 
conse:nso: de las accione'S que brinden mayores b'.e:neficios a la comunidaci.:, · , .. :, . ., '~ :;"'';,,,; "'" 

• Las demés que le determinen el Director de Desarrollo Social y Económic() y la~ disposicib~ ': 
legales y reglamentaria.s aplicables en la materia. . :. ' ~·~ 

Perfil de Puesto 

Puesto: Coordinador de Concertación Social 
Genero: 

1 
Indistinto 

·. 



:.· ¡ 
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! 1 

••• 

Estado civil: 

Edad: 

Escolariclad: 

Licenciatura en: 

Experiencia: 

Habilidades: 

.. ~, ' . 

;' ' .. 
1 

... ".: ~·!c.!; ' "' ... 
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lndist nto 

mayor de edad 

Licenciatura o carrera a fin 

Administración 

Contabilidad publica 

Administración Publica 

Técni::o Superior Universitario Administrativo 

En puestos relacionados con la administración pública, 

Relaciones Humanas y/o manejo de programas 

federales. 

Responsable 

Ordenado 

Adaplable a los cambios 

Coordinador de Agropecuario 

Sub Director de Desarrollo Social y Económico 

Auxiliares Administrativos 

Unidad Administrativa 

Recursos Humanos 

Teso re ria 

Obras Públicas 

Desarrollo Urbano 

Secretarta' del Estada' 

DtR 

Instituto. Municipaf de la MuJer 

Academia de Policla 

Fu'nciohe , r'.f< ·~t{>.o)isabilidades del Coardi1ado.r de-.Ag'ro·pecuario: 

PÁG. 917 

,.¡;. 
• Promb_ver l~ · partjcipación de los grupos de migrantes registrados en el municip)a, para el a~oyo : 

, •. 'en ooi'á's J.•a,cqio11es en comunidades. 
~ ' . 
' • Promov.enel.Íriejo.ramiento de vivienda en la zona rural:por.medio del PfOg(ama de "Láminas!', 

• Fomentan el desarrollo agropecuario a través de- la· entrega! de Malla: Borreguera, para el 1 
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Mejorar la infraestructura de corrales y/o terrenos de los ejidatarios de la zona rural ~ · 
Mejorar el desarrollo de los productos del campo a tra'/és del programa de fertill~antes, 
Coadyuvar al desarrollo productivo de las comunidades a través de Huertos Co~u~it~"rioi! . 
Colaborar en la gestión de recursos ante el Gobierno del Estado, para el desarrollo de 
proyectos productivos en la Península de Atasta. 

• Las demés que determine la dirección de Desarrolle Social y Económico y las disposiciones 
regales y reglamentarias aplicables en la materia. 

Perfil de Puesto del Coordinador de Agropecuario 

Puesto: Coordinador de Agropecuario 

Genero: Indistinto 

Estndo olvll: lndislir, lo 
'I' 

I' . • 

Edad: mayor de edad 

Escolaridad: Licenciatura o carrera a fin 

Administración 

Licenciatura en: 
Contabilidad publica 

1 ~ -:- .. .1 
Administración Publica ... ; ~-;... . 
Técnico Superior Universitario Administrativ~ , . 
En puestos relacionados con la admlnistracl6n pablic , l ... 

Experiencia: 
Desarrollo Rural, Gestor de proyectos para1el campo y • . ~ ·· ' . Relaciones Humanas .¡lo rnanejo de programa'S ... 
federales . 

" Responsable .,,, 
t \ r+.i 1 • Habilidades: Ordenado J 

Adaptable a los cambi::is 
,. 

• 1 
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5.14 Coordinador de Mejora Regulatoria 

Descripción de Puesto 

Puesto: Coordinador de Mejora Regulatoria 

Jefe Inmediato: Sub Director de Desarrollo Social y Económico 
' 

Supervisa: Auxiliares Administrativos 

Unidad Administrativa 

Recursos Humanos 

Relaciones Internas: Tesorerla 

Obras Publicas 

Desarrollo Urbano 

Secretaria del Estado 

Relaciones· Externas: DIF 

Instituto Municipal de la Mujer 

Academia de Policla 

Funcio~e$ y Responsabilidades 

PÁG. 919 

• Fomentar la. apertura de empresas locales a través del Sistema de Apertura Rápida de 
' < l~ "J 

~nlpfesas. : 

• Actualización del,Registro de Trámites y Servicios (RETyS) del H. Ayuntamiento de Carmen. 

• Implementación de la Ventanilla Única de Zonas Económicas Especiales. 

• Cert.ihcarse .én-el.Programa de Sistema de Apertura Rápida de Empresas.! 
' . ., . !./ /1 ·. 1 

• O.riemación ~ fa: ciudadanla a través de trámites y servicios, para el icumpliiniento de susl 
• • 1 

. o~IJQac 'orij~ : . 

• Fomentar lá productividad, competitividad y desarrollo del municipio. 

• Las qen¡ás que determine ta dirección de Desarrollo Social y Económico. y lasi disposiciones: 
' ' . . legales"y;regtamernariaSoaplicables ea la materia. 

' •,,. . : . . . ... ~ 
P~2' ~81ª~ ~. 

f'uéstp: ~ Coordinador de Mejora Regulatoria 
. ' . 

·"· 
Indistinto 

Indistinto 

mayor de edad 
'1 

Licenciatura o carrera a fin 

·>-" ' . '!· .. ,Licenciatura en; 

Administración 

Contabilidad publica 

Administración Publica 
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Experiencia: 

Habilidades: 

5.15 Encargado de Bodega 

Descripción de Puesto 

Puesto: 

Jefe Inmediato: 

Supervisa: 

Relaciones Internas: 

Relaciones Externas: 

Técnico Superior Universitario Administrativo 

En puestos relacionados con la administración pública, 

Desarrollo Rural, Gestor de proyectos para el campo y 

Relaciones Humanas y/o manejo de programas , 
' . 

federales. 1 . · •. ~ . 
Responsable 

Ordenado ' 
Adaptable a los cambios 

Encargado de bodega 

Sub Director de Desarrollo Social Y Económico 

Auxiliares Administrativos • ·' ' · ll 

Con las dependencias que gestione el apoyo a 

través de la Dirección 

No aplica 

,. ... ' 

Funciones y Responsabllldades 

• Resguardo de los bienes muebles e inmuebles de la Dirección. 

• Control de entrada y salida de mobiliario . 
• 1 ' .. 

• Control de entrada y salida de Materiales. , 
, ".... . .: Las demás que determine la dirección de Desarrollo Social y Económico y las ~i~osioiqnes 

' . • •• < .. !. 

• 
lega,les y reglamentarias aplicables en la materia. '· 

"'•. ""' • ~ .. . 
Perfil de Puesto 

Puesto: Encargado de bodega ' 
' 

Genero: Indistinto ,, \ .. ~ . ~ 
EstadcfcMI; Indistinto 

J J H.._};\ 1 ~ Edad: : mayor de edad , . . i ~.:, '' 

Escolaridad: Técnico superior, Educación media superior. ., ' 1 { ' ¡ 

.... , . 

Licenc1·atur8"en: 
Sugerente: Contabilidad , .. r~~i: ÍJ Sugerente: Administración ~~· \i¡I' 

,, 

Experiencia: 
En puestos relacionados con el mar'lejo de '!flma~n. 

bodegas y resguardos y/o manejo de programas y 

materiales. { 
, . ..._ 

Responsable 

Habilidades: Ordenado 

Adaptable a los cambios 
. 

'i 
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~ 

6. Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Social y Económico 

6.1 Procedimiento Secretaria de Desarrollo Social 

Atender las solicitudes de la ciudadanla, direccionándolas a los encargados de operar los programas 

relacionado!> con _la a~istencia social, dirigida a diversos grupos que habitan en áreas urbanas y 

rural.es de· marginación social como son los adultos mayores, personas con discapacidades, jóvenes y 

ninos en riesg.o, personas desempleadas, etc. 

'. Fecha de Elaboración. Diaria 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Econqrnico Social y Económico 

NomQre del P.rocedimlento: Secretarla de Desarrollo Socfal 1 

Fonna o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

, Documento 

.. # 

1 Se9 ,et~ la Solicitud 
Atender solicitudes y a la ciudadan!a 1 

2 Secretaria Registro de solicitud en la base de datos Solicitud 1 

3 
Seéreta~a Direccionar la petición y/o persona a la 

Concentrado > ~: 

coordinación correspondiente. 

4 
S'.ecreta/ia Guardar la copia del oficio con finna de recibido 

Oficio 
en el archivo flsico. 

Fin de proceso . 

.• 

.. 
. ' 
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Diagrama de Flujo de Secretarla de Desarrollo Social 

Inicio 

Atender Solicitudes y a la Cludadanja 

Registro de Solicitud en la Base de Dato~ 

Direccionar la Petición a la Coordinación 
Correspondiente ' 

! ,, 

• • l 

Flr'I .. 
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Procedimiento Coordinación Administrativa 

PÁG. 923 

Cumplir en tiempo y forma con todos lo~ trámites y procedimientos administrativos que correspondan al 
área y la organización de las mismas que permita un buen desempeno de la Coordinación 

Administrati.va y·1a Dirección. 

6.2 Requisiciones para la Adquisición de Bienes y Servicios 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Requisiciones para la Adquisición de Bienes y Servicios 

Respohsabte 
Fonna o No. Actlv. Actividad 
Documento 

Coordinador 
1 Solicitud 

Adm inisl,rativo Recepción de solicitud de requisición 

2 
Coordlna~or Elaboración de la requisición. 

Requisición 
Admipistr?tlvo 

¡.. ,eool'Q ¡na~or Autorización y firma de la titular de la Dirección 
3 

Administrativo 
Oficio 

} 

' Co.ordlnador Verificación del suministro de bienes y servicios. 4 Concentrado 
Mef¡Jnlstrativo 

Fin de proceso. 

,I 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Requlslclottes para la Adquisición de Bienes y 
Servicios · · · · 

No 

Inicio 

Elaboración de Requisición "' 
1 , ... 

" i ,. . 

I• 

'l 

No 
' '>------'--' \ ' ' 

Tramite ante •:el Depar'tamento 
de Recursos Materiales 

Fin 

., ' 

t.' • 

,.' 

• t 
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6.3 Oficio de Comisión para el Personal Comisionado 

PÁG. 925 

Fecha de Elaboración. Semanal 

Mes: j Noviembre 

Ai\o: 1 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Oficio de Comisión para el personal comisionado 

No. Actlv. 

1 

2 

3 

•/ 
J 

Responsable 

' 
' 

Coord ina~or 

Adm inistr~\ivo 

Coordinador 

Administrativo 

Coordinador 

Adrrilnistraljvo 

. ..,, 

Actividad 

Recepcionar la solicitud para elaboración del 

oficio 

Elaboración de oficio de comisión. 

Tramite del oficio ante el departamento de 

recursos humanos. 

Fin de proceso . 

Fonna o 

Documento 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento de Oficio de ComJsló" para el P•-~onal 
Comisionado 1 " !':«-'"' - ·. -· 

No 

Inicio 

Tramite ante el Oepar'tamento 
de Recursos Materiales 

Fin 

No 

: 1', " 
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6.4 Oficío de Vacaciones para el Personal 

PÁG. 927 

Fecha de Elaboración. Semanal 

. . . 
~~· ... . 

•' 

Mes: Noviembre 

Afto: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Eco-nómi~o Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Oficio de vacaciones para el personal 

' ;'Responsable 
Forma o No. Activ. Actividad 
Documento 

co·ordinador 
1 Recepcionar la solicitud para elaboración del Solicitud 

AQministrativo 
oficio. 

,2 Coordinador Elaboración de oficio de comisión. 
Oficio 

Administrativo 

~ 
. ' Coo~diQador Tramite del oficio ante el departamento de 

Oficio 1 ) 
' "' Ad~·;8v'Vo recursos humanos. 

¡ Fin de proceso. 

'.r ... 

.. ~ -. 

,, . 



PAG. 928 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Carnpech~. 
Cam., Junio.20 p~ 2018 

.. ~--.J..~ ~~r 
Diagrama de Flujo de Procedimiento de Oficio de Vacaciones p~r~: e.J .~~"9.!lªI 

No 

Inicio 

Tramite ante el Departamento de 
Recursos Humanos 

Fin 

..• 

No 
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6.5 Oficio de P1mntsos Económicos para el Personal 

PÁG. 929 

Fecha de Elaboración. Semanal 

Mes: Novíembre 

Af\o: 2017 
Unidad Administrativa: Dlreccfón de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Oficio de permisos económicos para el personal 

·~ 

Forma o No. Activ. R~sponsable Actividad 
Documento 

Coordinador 
Recepcionar la solicitud para elaboración del Solicitud 

1 
Administrativo 

oficio ' i 

C~oordlnador Elaboración de oficio de comisión. 2 
Administralivo Oficio 

.coordinador Tramite del oficio ante el departamento de 3 
Adn)inistcallvo Oficio recursos humanos. 

Coqr.din~dor Verificación de la solicitud 4 
Solicitud 

~ 
Administrativo 

Fin del proceso 

~ ... 
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Diagrama de Flujo de Procedimiento de Oficio de Pennlsos Económico~ p,;if~ e'!,_P.ersonal. 

. ~( ' ""-i>· . ,. -

No 

Inicio 

Si 

Elaboración del Oficio de 
Permisos Económicos 

Tramite ante el Departamento 
de Recursos Humanos 

Verificar que sea autorizado 
por el depa-rtamento de 
recursos humanos la solicitud 
de permiso económico 

Fin 

') ,, •. 

No 
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$;6 .S()Jlélt\:ii'f de·Jncapacldad del Personal 
' ~ ' 

PÁG. 931 

Fecha de Elaboración. Eventual 

Mes: Noviembre 

Afto: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Solicitud de Incapacidad del personal 

No. Activ; 

' " 

1 

2 

3 

Bespo.rs.áble 

Coordinador 

Administrativo 

·" _.9oordinador 

. ;'. 'Adn¡,in~tr~t\vo 
Coorélinfl,i;!or 

Adll}inistrativo 

Actividad 

Recepclonar la solicitud para elaboración del 

oficio 

Elaboración de oficio de comisión. 

Tramite del oficio ante el departamento de 

recursos humanos. 

Fin del proceso 

Fonna o 

Documento 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 
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Diagrama de Flujo de Procedimiento de Solicitud de Incapacidad, del Personal .. 

No 

Inicio 

Tramite ante el Departamento 
de Recursos Humanos 

Fin 

.. 
No 

... ,. 

...... 
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6.7 SoJlcitúd de Viáticos para el Personal Comisionado 

Fecha de Elaboración. Semanal 

Mes: Noviembre 

AH o: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Soc.ial y Económico Social y Económico 

Nombre del P~ocedimienlo: Solicitud de viáticos para el personal comisionado 

' 
Fonna o 

No. Activ. Responsable Actividad 
Documento 

Coordinador 
1 Recepcionar la solicitud para elaboración del Solicitud 

Administrativo 
oficio 

Coordinador Elaboración de oficio de comisión. 

-2 
Oficio 

Administrativo 
' 

. 
.. 

Coqrdlf\ador Tramite del oficio ante el departamento de 

3 
Oficio 

AdtÍi1nls¡rativo recursos humanos. 

4 
, • · Coo'rdln4dor Gestionar que el cheque esté disponible en 

Cheque . 

Adtr)!n,isttativo tiempo y forma 

. O&o,rdinador 
' . 

5. 
:_~q~inlstrativo 

Comprobación del recurso al finalizar la comisión. Coirt~abación 

~-
' Fin del proceso 

. ' ,- " 

.. .. 



~AG. 934 SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL oa ESTADO 

San Frapcisco. de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Diagrama de Flujo de Sollcltud de Viáticos para el Personal-Comisionado. 

Inicio 

Fin No 

Elaboración del Viatico 

No 

' Tramite ane la unidad admlnlstratl,Va 

Gestionar que el d'leque de solicitud d~ '\ vlétloos salga antes de la fecna 
programada del viaje 

, Cancelación del-proceso de No 
' elaboración del cl'leque por l--< ., la tesorerla 

Fin 

del rewrao al termino de a 

Fin 
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6.8 Solicitud de Fondo Fijo para la Solventación de Gastos Menores 
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Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Solicitud de fondo fijo para la solventaclón de gastos menores 

Forma o 
No. Activ. Responsable Actividad 

Documento 

1 
Coordinador 

Recepcionar la solicitud para elaboración del Solicitud 
Administrativo 

oficio 

Coordinador Elaboración de oficio de comisión. 
2 

Ad.ministrativo 
Oficio 

' 
! Coordinador Tramile del oficio ante el departamento de 

3 Oficio 
AdmJn1str~tlvo recursos humanos. 

4 
Coordln,áor Gestionar que el cheque esté disponible en 

Cheque 
A'ditt)nisfrativo tiempo y fonna 

Coordinador 
5 Comprobación del recurso al finalizar la comisión. Comprobación 

b;dmin(strativo 
~ Fin del proceso . 

'• . ~-
. .t:'. ·¡ ' 

' .. 
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Diagrama de Flujo de Solicitud de Fondo Fijo para la Solventaclón d~ Gastoj riélrJ~ 

y ! 

Inicio 

( ........ ~Ff_n _) 

ElaboraclOn dé la Solicitud de Caja Chica 

No 

t • 

Cancelación del proceso de 
elaboración del cheque por ~---< ,. 

la tesorerle ...._ ___ .....,... __ ...__ _ __. , filo• 

Fir'l 

Comprobación del fondo fijo 

Fin 
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: 

Coordinación Agropecuario. 

Fomentar la productividad, competitividad y desarrollo agropecuario y rural en el municipio. 

6:9 Ptqgi'¡¡ma 3x1 'Migrantes 

. . '>!'' Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

l 
Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

' 
Social y Econól"r!ico· , Social y Económico 

Nombre del 'Brocedlmiento: Programa 3x1 mlgrantes 

Forma o 
No. Activ. Respo~!¡~ble Actividad 

Documento 

Coordinador Planeación 
1 Solicitud 

Agropecuario 

Coordinador Recibir la Convocatoria por parte de 
2 Oficio 

Agropecuario 

I• 
3 

Coord jnadQr Solicitud de viáticos para asistir a la convocatoria 
Solicitud 

Ag_rgpecuario 

' Coordinador 
4 

' Agr;0pecuario 
Planeación de salidas a las comunidades Oficio r 

" g::oo~dlnador 
5 

. .A'.gtop'ecuario 
Solicitud de viático.s para ir a las comunidades Sol\c;1t,ticll 

'";,,. 

Coordinador Convocatoria a comunidades para difusión de la Oficio 
.9 

t.J.~~qp,ecuario apertura del programa . . 
-'. C9otdinador . t 7 

, 
. Levantamientos de acuerdos con la comunidad. Programa 

;· ·Ag~opecuario 

' 
J Bq~rdlnador Solicitud de viáticos para asistir a la integración 

s'oficifud ~· ' ~i~. 'f!ª ·?p-ecuario del'COVAM 
1 \~Cqordlnador Ofltli3111:' l - g !>- · -, ~ Reunión en COVAM para integración delJmisma 

' 
í .. ,. .-~épcciaria-

' -. ' \ ~:'.~~~(~inado~ Recepción de documentación (Proyectos) O'fíciO'f te) -
,..! ( - • °" ·A~ :opep uí)no ,¡tt :> .. l , 

o'oofiiínádor Rel1nión en el COVAM (Verificación y Val.idación ~· .,·~ 
11 Oflcil!ll l lr 

Agropecuario de proyectas) 

·1Z 
• ~ 1 '·;¡ . -

• J 

Coordinador Aprobación por parte del Cabildo del pro~ec:to ll Oficio 

' 
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Agropecuario 

Coordinador 
13 

Agropecuario 

Coordinador 
14 

Agropecuario 

Coordinador 
15 

Agropecuario 

Coordinador 
16 

Agropecuario 

Coordinador 
17 

Agropecuario 

18 
Coordinador 

Agropecuario 

SEGUNDA SECCIÓN 
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recurso 

Requisición del recurso municipal Requisición 

Captura de proyectos en el SIG Documento 

Entrega de recurso (evento y reporte fotográfico) Cheq·u!'l 

Firma del comodato de entrega de recurso 
Oficio municipal 

Integración de expedientes Oficio 

Acta de Entrega Oficio 

Fin del Proceso -
Diagrama de Flujo del Programa 3x1 Mlgrantes. '·· 

Inicio 

PaneadOn 

Convocatoria por per~ de COVAM 

... 

.. '• .. 
' • 

......... 

.. 

Fin 
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6.10 Programa de Láminas de Zinc 

-
Fecha de Elaboración. Anual 

• L Mes: l Noviembre 

Año: l 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

l 
Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 
Nombre del Proce-dlrniento: Programa de láminas de zinc 

No. Activ. Responsable Actividad 

Coordinador 
1 

Agropecuario 

Coordinador 
2 

Agropecuario 

Coordinador 
3 

Agropecuario 

Coo,(d)n· qq¡ 
4. 

AgrÓpe9uário 

Coordinador 
5 

• r Agrppecqario .,. ,, 
6 

Coot9)nador 
' . 

· Agfo~.ecua rlo 

7 
CQ,ord,inador 

• ¡. 
:·· · 'f':W~p,ecuario 

8. 
Goblidinador 

'", 
Agropecuario 

~'- ~ 
o Coordinador 

~ l .l M~opecuario " .. 
" . 

ll <Coordinador .,,(! - 1 >.- , 

, -A!j~ecl)J ario 
1 l 

·, tf., ..... ~-·', 

tt>' tZ 

. ~· 11 > •• . . 
. . .. 

;, ~~j,inador 
. ~A~r ~R~ano 

Ca'Qí$.\adar 
' . '·· ' 

Agropecuario 

Coordinador 

AQlia¡¡2UlilalliO 

Planeación 

Convocatoria 

Recepción de solicitudes 

Solicitud de Viáticos 

Verificación del Solicitante 

Integración del Expediente del Solicitante 

Captura de Información del Solicitante 

Requerimiento de lániinas (requisici6.n) 

Recepción del Material 

Entrada al Almacén' 

Calendarización de' entrega 

, Solicitud da \Liáticas paca la entrega. 

1 

Salida de Material del almacén 

Forma o 

Documento 

Oficio 

Oficio 

Solicitud 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 
,. 

1 

Oficio 

' Requisici&t 

( Vala de entrada 

1; '(láfet 

.. 

. l?l~plll'alb 

: 
. Slmia:iftl~ 

1 

~~: 

1 



PÁG. 940 

14 

15 

16 

17 

18 

Coordinador 

Agropecuario 

Coordinador 

Agropecuario 

Coordinador 

Agropecuario 

Coordinador 

Agropecuario 

Coordinador 

Agropecuario 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Elaborar formato de Entrega 

Evento de entrega de Material 

Calendarización de entrega final 

Solicitud de viáticos para la super\lisión final 

Evidencia documentada 

. 
Fin del Proceso 

Diagrama de Flujo del Programa de Umlnoa de Zinc 

Inicio 

San Francisco de Campeche, 
C¡¡im., Junio 20 de 2018 

Formato 

Oficio 

Programa 

Solicitud 

Oficio 

' 

PlaneadOn Elaborar forMa de entraga 

Convocatoria 

RecepdOn de solicitudes 

Sollcltud de viUcos 

.. 

Fin 

RocepdOn de mate~al 

Entrada al almacén 

CalendarizaciOn de entrega 

Salida de Material del almacén 



, 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201"~ "· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 941 

6~11 .Programa'. de Malla Borreguera 
~- ~~ '1 ·. 

' ' 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Programa de malla borreguera 

No .• Activ . . ' Responsable Actividad 

· Coordln!l~Of . , 
· 'i\p ro~~~ua'Í'io 

Planeación 

2 
.• . : Coorpioador Solicitud de Viáticos 

Convocatoria 

Recepción de solicitudes 

Verificación del Solicitante 

Captura de Información del Solicitante 

Integración del Expediente del Sol.icitante 

Requerimientos (requisición) 

Recepción del Material 

Entrada al Almacén 

So.licitud de recurso del solicitante 

Calendariz:ació'n de entrega 

Forma o 

Documento 

Oficio 

Solicitud 

Oficio 

Solicitud 

Oficio 

Oficie> 

OficiCl 

RequisiciO'n 

Val8'd8)8!1J1ir.ada 1 

Solicitud: 

Programa 



PÁG. 942 
11 ' o ' ' 

· Coordinador 
13 

Agropecuario 

Coordinador 
14 

Agropecuario 

Coordinador 
15 

Agropecuario 

Coordinador 
16 

Agropecuario 

Coordinador 
17 

Agropecuario 

SEGUNDA SECCIÓN 
g¡;RIÓQl_QQ OflCJAL D,l;L t;~HADQ 

Solicitud de Viáticos para la entrega 

Salida de Material 

Elaborar formato de Entrega 

Evento de entrega de Material 

Evidencia documentada 

Fin del Proceso 

San Franci~.co de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

lC 1 )t ' • ¡ ... 

Solicitud 

Vale de salida 

,_ 1 "' 
l óflCio . . 

e>ticio 

1 \\' 
1ofiéio ' , . 

•• ' /, ¡¡, i {,, 

~ - 1 , ¡ ; 
' ,. 

Diagrama da Flujo del Programa da Malla Borreguera. 

,, 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 20HF·· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

rama de Alambre de Púas 

PAG. 943 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo . . . 
S.oclal f Económtcó ' 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Programa de alambre de púas 

No. ~ctlv. R&sponsable Actividad 

Planeación 

Solicitud de Viáticos 

Convocatoria 

Recepción de solicitudes 

Verificación del Solicitante 

Captura de Información del Solicitante 

Integración del Expediente del Solicitante 

Requerimie;ntas (requisición) 

Recepción' del Material · 

Entrada al Almacén 

Solicitud de recurso del solicitante 

Calendarizac!ón de entrega 

Agropec1:1ario 

Coordinador Solicitud de Viáticos para la entrega 

Forma o 

Documento 

Oficio 

Solicitud 

Oficio 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Requisición 

Vale .de. entrada 1 

Solicitud · 

Programa 

Salicil:tJcf 



PÁG. 944 - + . ... 

Agropecuario 

Coordinador 
14 

Agropecuario 

Coordinador 
15 

Agropecuario 

Coordinador' 
16 

Agropecuario 

Coordinador 
17 

Agropecuario 

SEGUNDA SECCIÓN 
PEBIQPIGO Q,EICIA~ QE,L,ESJAQQ 

Salida de Material 

Elaborar formato de Entrega 

Evento dé entrega de Material 

Evidencia doc1,1mentada 

Fin del Proceso 

San Francis.co de Campeche,. 
Cam., Junio'20 efe 2018 

1 • é .. F • • o i ; e 

Vale de salida 

Oficio 
, 

~ 

Oficio 

Oficio 
·' 

' 
' 

J 

Diagrama de Flujo del Programa de Alambre de Púaa., 

il'iclo 

Pl_;eació~ 

RecepciOn de Solicitudes 

Captura de Información del sollcitante 

RecopciOn del Material 

Sollcit..,id de r'eClJl'liO del &ollcltanle 

Candelarizacl6n de entrega 

6ollelUICI do lllll.llOO$ 

Salida do Material 

Elabor• fOfmato de ertrega 

Entrega de Material 

Documental de la Exper1encla 

Fin 



.. 

San Francisco de Campeche, 
Gam .. Junio 20 de 2018· ;. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.1~ Ptograma Integral de Desarrollo para la Penlnsula de Atasta 

PÁG. 945 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Admln1stratrva: Direéción de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

· Social y~-~cónómico . . ,, Social y Económico 

fl!_ombre del Proset!lln'Íiento: Programa Integral de desarrollo para la Penlnsula de Atasta 

1 .. 

' No. Actlv. J~es ¡ic;msabte Actividad 
Forma o 

Documento 

Coordinador 
1 

'· Agropecuario• 

Coord inador 
' ' A~ropeqoarlo 

2 

Solicitud del recurso para los proyectos de la 

Penlnsula, ante el Gobierno del Estado 

Respuesta del oficio de autorización por parte 

de la Secretarla de Desarrollo Social y Humano 

Convocatoria 

Recepción de solicitudes 

Selección de beneficiarios 

Revisión de proyectos aprobados 

Ingreso de los proyectos ante la SEDESYH 

Entrega de recursos 

Comprobación de recursos y supervisión 

Fin del Proceso 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 

Solicitud 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Comprobación 



PÁG. 946 
' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESJAPO 

Sen F.r~ eis~o oe. Campeche, 
Cam., Junio•:20 de 2018 · 

u ' 

Diagrama de Flujo del Programa Integral de Desarrollo para la Peninsula. de·Atasta 

Inicio 

Revisión de proyectos aprob'ados 

Ingreso 

Entrega de recursos 

Comprobación del recurso y supervisión 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam.¡ Junio 20 de 201'8'<. · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 947 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unl.dad Admlnlstra_tiva: Dirección de Desarrollo 

Social y Eton~ñ,Ticó 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Nombre del ProceqlmJento: Componente fondo para el apoyo a proyectos productivos en núcleos 

agrar,lc;is ( ,~Pe:.(j 
' 

N~. A'ctl~. · '· ~éipo'nsable Actividad 
Forma o 

Documento 

. ~ 

2 
·-~ 

· Coortfirlador 

·~dr6pe.éuar,io • . ' . 
Coordln~élor 
"' .. 

>Agropecóa'rlo 
i: ;..... -

• epofdlna·dor 

Contar con un técnico especializado 

Convocatoria 

Recepción de solicitudes 

Registro De Proyectos Productivos En El 

Sistema De Captura De Proyectos Productivos 

(Sicapp). 

Aprobación del Recurso 

Entrega del Recurso 

Comprobación del Recurso 

Fin del proceso. 

Requisición 

Oficio 

Solicitud 

Registro 

Oficio 

Oficio 

Comprobación 



PÁG. 948 . . SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓD\CO QFICIAL DEL ESTAOQ 

San Framcis_co de Campeche, 
Cam., JclniQ 20 de 2018 . ' 

Diagrama de Flujo Componente Fondo para el Apoyo a Proyectos Prod.uctivós en-Núcl os 
Agrarios (FAPPA) ' 

Inicio 

Convocatoria 

Entrega del recurso (efectivo), 

Comprobación del recuraa 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 201&:' · 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.15 Prográma·de 'Huertos Comunitarios 

. . .., •. ... . 

. 

PÁG. 949 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes:l Noviembre 

Ano:l 2017 

Unidad Adt'nlnistrallva: Dlrecc16n de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
' 
Social y E:cÓnórnico 

, 
... , 'ir.' ~· 

Social y Económico 

Nombre d.eJlPrO:ce·~_lnJierito : Programa de huertos comunitarios 

. 

Responsable 
Forma o 

No. A~tlv. 
I ~ 

Actividad 
Documento 

Coordinador Presentación de propuesta de inversión 
1 

Agr'ope'cuario 
Oficio 

Coordlna!'lor Autorización del Recurso 
2 

i A9_~9B~~uario 
Solicitud 

.• j, . . , 
~ . 

" '· • ·coordinador Convocatoria 
~3 

.. 
'' I< Oficio 

1 .)i~ 1, 
Y' , '?Agropecuarib 

' ...... \ - li. '- 1' 
'.• Co,o~t~~-º Recepción de solicitudes 

"k~ ·. Solicitud 
1¡ ~.; ~ '\.( ~, AgrS . ec\ al'io ,,¡, ~/ 

1 
• • j ~· ~. ~ !~oor 1nal°r Selección de beneficiar os 
5 Oficio ¡ 

,-1 r ' Y/ ~-
1 .. './ AQJJ ~'~!-! rio . ~· ,,, . 

r? 9.C,,9;~~a~or Entrega de recursos . ·-s , • .¡.· Cheque 
~~ . ~~I '· i&gfá. \fou~rio \ 

....... "'"i~·J , I .. . ' \1 c.~!frd)9ador Verificar la pbra 

~· i. 'f ' Oficio 
•'t~§ opecuario ' i ~' .•. ~ ... ~ 

, ~- /,, Fin del proceso . , ... ., i,; · 1¡ ., .· 
" _'qll. ' .. . .. . 



PÁG. 950 

\ .. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓPICO OFICIAL QEL ESTADO 

Sq_n Fré\l¡lei~&,o de,Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

. ~, 

Diagrama de Flujo del Programa de Huertos Comunitarios 

Inicio 

Presentación de propuesta de inversión 

No 

Selección· de t>e·neficiarios f 

Entrega del recurso (obra);~ 

Verificación de obra 

Fin 



, . 

San Franciseo de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 2018 •. 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.16.Prog.~ma de f,ertll.lzantes 

.. L - ¿ 

' .. . .. ' •. . .. . 

PÁG. 951 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes:l Noviembre 

Ano:[ 2017 

Unidad Administrativa;, Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

' •Social Y'ECOf'Óll)iCO 
' 

Social y Económico 

lilO!llbre del,Proeedin'iiento: Programa de fertilizantes . 
, 

Responsable 
Fonna o 

No.Activ. Actividad 
Documento 

• Coordinador Presentación de propuesta de inversión 
~ 

A_gropecu¡:iflo 
Oficio 

.. . 2 
,Coordinador Autorización del Recurso 

1 • A~r.opEÍduarlo Solicitud 
;/· 

: -
' Coordinador Convocatoria . 3 , >' 

' Oficio 
' 

., 
.Agropecuario .¡ ,,..,.. ' ' • ~ :,,, \ ' 

. -~· Coor;dlhádor Recepción de solicitudes 
Solicitud \~ , :' ,' 

11 .,, ApJgb cqario ¡ ,,. ,. 
1 ' ' ~ r . . . ~ ~ ~~oo ~,lnador Selección de beneficiarios , .~is ... . ~ Oficio 
,. f ~ • 

1.' AgJ~R¡éuario J {"i • l.· 
r 

( 6 ·~J ~ G,,ador Entrega de recursos 
j '• ·s~•. J Cheque 
; , l • • t-1 t;Mr ·· G1,1arlo 

h ' 1 ·~. ., .. ~ J ....... ~ ~ ,, 

1 ' ~ G~~:lnador Verificación • · :.7 
•" ~ •) I Oficio ' t1 ~) f, ... ~f--~ 1~Jlecuario 

11 f-í ·} :1 1i ,, ii Fin del Proceso 
4 

',, l• J <r .. ·~ 



SEGUNDA SECCIÓN San Frar:icis,co de Campeche, 
_PA_.G.95_2~~_,...,~--~~-P-E_R~JÓ~P-'~~P.._.Q~E-l ~ylA_L __ QE_L_E~~~l~A-P_Q ____ c_a_m_:~· J_, u_A~!?-2_0_d_e_2_01~ª~~ 

Diagrama de Flujo del Programa de Fertilizantes 

Inicio 

Presentación de propuesta de inversión 

No 

Selección de beneficiarios 

Entrega del recurso. (espe,clel 

Fin 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018- • ' 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.17 Aprobacíón,de Obras y Acciones. 

• • " 1 

PAG. 953 

Fecha de Elaboración. Diario ., 
Mes: Noviembre ' 

.' \, ~ ,. -· ~ Aí'io: 2017 
,_ l'.JniClad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

' Social y Ecdnómléo. · : ~ ~ 'I\ ... Social y Económico 

Nom9.t~"'C!.~LF.1r.o:ce'éllmiento: Aprobación de obras y acciones ..'.'" __ :;:.';11-.... ~l)tf.' r 

, ,f 
No. ctlv. 

'} ,¡ 

Actividad 
Forma o • Responsable 
Documento 

_
11 

., • ~ ~o.ordlnadbr 

'' , Jl.Aprobapiones 
•¡ u.·· _ t. f •.• f~"I .. -• 

, • 
2 

't • (.· ·,¡-·c,oordlnador 

6. ~ ...,¡., ~ ..... ~probaclon~s 

•
9 

)~f; .; 
11 

Qpordinador 
"" • f li ")\>{ • • • • •• , • J a' Apro aciones 

•• • ' "'· •1 ',Jt. 

C~o~lnador 

1. ;, ~ .:S~~a.ql~nes 

Coor.dinador 

Aprobaciones 

Programa Operativo Anual 

Asambleas Plenarias 

Asambleas Ordinarias 

Asambleas Extraordinarias 

Presentación del Programa de Inversión Anual 

PIA para su Aprobación 

Generación de Oficios de Autorización de obras 

y acciones del ejercicio fiscal correspondiente 

Revisión de expedientes tecnicos de obras y 

acciones 

Validación de techos financieros 

Generación de Oficios de Aprobación 

Conformación de Co11ités de Priorización de 

Obras 

Verificación y seguirriento de las Obras 

Aprobadas 

Generación de Incidencias 

Programa 

Minuta 

Minuta 

Minuta 

1 

Programa 1 

Oficio 

Oficio. 
, 1 

· I 
1 Presupuesto i 

Oficia 

Pragnamas. 

Reportes; 

Reportes 



PÁG. 954 
• 

Coordinador 
13 

Aprobaciones 

Coordinador 
14 

Aprobaciones 

Coordinador 
15 

Aprobaciones 

Coordinador 
16 

Aprobaciones 

Coordinador 
17 

Aprobaciones 

Coordinador 
18 

Aprobaciones 

Coordinador 
19 

Aprobaciones 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESIAQO 

S~n F.r~pcisco de Campeche,, 
Cam., Junio 20 ele 2018 

Generación de Reportes 
Reportes 

Captura y Validación de Proyectos en la MIOS 
Repoltes 

de SEDESOL 
'I • 1 1 . ' 

Reportes Trimestrales ..:· 

Publicación y Difusión 

Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 

Evaluación de los recursos FISM 

, .. 
Solventación de observaciones de auditoria' • 

Fln del proceso. 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 20tS,, ·· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 955 

Diagrama de Flujo de Aprobación de Obras y Acciones 

Inicio 

Asambleas Extraordinarias 

Generación de incidencias 

Generación de reportes 

Captura y validación de 
proyectos en la MIDS de 

Sedesol 

Reportes Trimestrales 

Publicación y Difusión 

Evaluación de los Recursos FISM 

Fin 

servac1ones e 
·as 



PÁG. 956 
SEGUNDA SECCIÓN 

PEfüÓPICO Q.flC!AL DEL ESJADO 

Coordinación de 65 y más 

6.18 Pensión para Adultos Mayores. 

Sari 1Fra.r,cisc0 de.Campeche, 
Cam., JuAi0 2.0 de 2-018 .. . 

Fecha' de Elat>oraclón. Diario . . " ) .. , 
Mes: N.Qvle tite 

1 ·' 
Al\o: 20~i7 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Unidad Responsable: Subd'.[ec.ción de Desarrollo 

Social y Económico 
Nombre del Procedimiento: Pensión para adultos mayores 

No. Activ. Responsable Actividad 

Coordinador de Difusión del programa 

65y mas 

Coordinador de Recepción y Verificación de documentos 2 
65 y mas 

Coordinador de Canalizar a la ventanilla para inscripción 3 
65 y mas 

Coordinador de Solicitar viáticos 
4 

65 y mas 

Coordinador de Supervisión de apoyos 
5 

65 y nias 

Fin de proceso 



·., ; , 

:,: ; ... ·;";:,,' 
. <. ~ .. San Francisco de Campeche, 

Cam. Junio 20 de 20Hh< ; 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Ola'gr'ama de Flujo del Programa Pensión para Adultos Mayores 
'· ·.,.'¡-

Inicio 

Difusión del Programa 

Recepción y Verificación de 
Documentos 

Canalizar a la Ventanilla para 
Inscripción 

Solicitar Viáticos 

Supervisión de apoyos para los 
beneficiarios 

Fin 

PÁG. 957 



PÁG. 958 
SEGUNDA SECCIÓN 

f!EBJÓDICQ OFICIAL DEL- ESTADO 
SRn Fran.cis.co de Campecl'ile, 
Cam., J1:1nio 20 de 2018 ~. . . ' ' 

6.19 Pre- registro e Inscripción al Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Fecha de Elaboraclón. li>lario 

Mes: Noviembre . 

Año: 2017 

Unidad Responsable: Subdirección de Oes~rrollo 

Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Pre· registro e Inscripción al programa seguro de vléi,a para jefas de 
familia 

Fonna o No. Activ. Responsable Actividad 
aqci.imen~o 

Coordinador de Planeación 

65 y mas 

Coordinador de Proceso de creación de la base de datos 2 RepoGe. 65 y mas 

Coordinador de Preparación de material de apoyo 
3 

65 y mas 

Coordinador de Solicitud de réquisiciones 
4 

65 y mas 

Coordinador de Difusión y promoción del programa ( 1 
5 

65 y mas 1 ,, 
Coordinador de 

6 
65y mas 

Coordinador de Entrega de apoyos 
7 

65 y mas 

Fin del proceso. 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018· . 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 959 

Diagrama de Flujo del Programa Pre- registro e Inscripción al Programa Seguro de Vida para 
Jefas de Familia 

Inicio 

Proceso de Creación de la Base de 
Datos 

Preparar Material de Apoyo 

Solicitud de Requisiciones 

Difusión y Promoción del Programa 

Incorporación de Jefas de Familias al 
Programa de Pre Registro 

Entrega de Apoyos 

Fin 



PÁG. 960 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFIC18L QEL ESTAQO 

6.20 Rescate de Espacios Públicos 

San füancis,co de Campeche, 
Cam., Juni0 20 de 2018 

Fecha de,Elabpraclón. D\ario' 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
l)nidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Rescate de espacios públicos 

No. Activ. Responsable Actividad fQllr~P 
l!>QCUm8í)tO . . . 

Coordinador de Verificación de las reglas de operación en el • 
' 65 y mas "Diario Oficial de la Federación" del ar'lo en 

\. 
Con~u1ta ·~ . 

curso. 

Coordinador de Planeación 
2 

65 y mas 

Coordinador de Ubicación del espacio público, por medio de SaliQ1¡od . 
3 65 y mas solicitudes que hayan hecho llegar la \• 

comunidad o alguno que se tenga detectado. 

Coordinador de Verificación del estatus legal. 
4 

65 y mas 

Coordinador de Seguimiento de la solicitud y tiempo de espera 

5 65 y mas de respuesta de 2 a 3 dlas dependiendo la 

situación. 

Coordinador de ; Rropuesta de presupuesto y Gestión del. mismo: 

6 65 y mas ! ante otras dependencias, tanto en. servicia 

coma con donaciones. 

Coordinador de Rehabilitación del espacio público' por parte de 
7 65 y mas la C'oordinación'de Rescate de espacias' 

püblícos. 

Coordinador de Entrega formal del espacio rehabilitadci a la 8 
65 y mas comunidad 

Firrdel proceso 



San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 201'8 ·' ,. · .. 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Diagrama de Flujo del Programa Rescate de Espacios Públicos 

Inicio 

1 ·; \l'erificación de las Reglas de 
' Operación 

Planeación 

Si 

PAG. 961 

Rehabilitación del espacio públicd 

Evento de entrega de.I 
espacio púb.lico a la 

ciudadanía 



PÁG. 962 . ' 
SEGl,JNDA SECCIÓN 

PERIÓPICQ ,QFl~l,AL P~L ESIAOO 

Programa de Infraestructura 

6.21 Ejecución de Acciones Sociales 

San Francis:co.de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 . ' ' .,, 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: t{ov1e)'llbré 

Año: 2oii7 
Unidad Administratva: Dirección de Desarrollo 
Social y Económico 

Unidad Responsable: Subd1récci6n de Desarrollo 
1 

Social y Económico 
ombre de Procedimiento: Ejecución de acciones sociales 

No. Activ. Responsable Actividad 
1Doc~fn,nto 

Coordinador de Planeación 
Programa-Infraestructura 

Coordinador de Propuesta 
Programa: 2 

Infraestructura 

Coordinador oe Aprobación 3 
Infraestructura 

Coordinador de Promoción. 
4 

Infraestructura 

Coordinador de Seguimientos. 5 
Infraestructura 

Coordinadór de 
6 Contraloria Social 

Infraestructura 

Coordinador de Comprobación 7 
Infraestructura 

Fin del Proceso 



San Francisco de Campeche, 
Cam,, Junio 20 de 20Hf1!! .·· ' 

SEGUNDA SECCIÓN 
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·Y:oragrama de Flujo de Programa de Infraestructura 

Inicio 

Planeación 

Propuesta 

Aprobación 
Si 

Seguimiento 

Contraloria Social 

Comprobación 

Clausura de Cursos I Talleres 

Fin 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL QEL ESTAQO 
San Frani::i~!;o.,de Campeche, 
Cam., Junio ,20de 2018 

Comités Vecinales 

6.22 Conformación de Comités Vecinales 

Fecha de Elaborac)ón. ~ensual 

Mes: Noviembre 

Año: 20·17 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Conformación de comités vecinales 

No. Activ. Responsable 

Coordinador de 

Comités 

vecinales 

Coordinador de 

2 Comités 

vecinales 

Coordinador de 

3 Comités 

vecinales 

Coordinador de 

4 Comités 

vecinales 

Coordinador de 

5 Comités 

6 

vecinales 

Coordinador de 

Comités 

vecinales 

Coordinador de 

7 Comités 

vecinales 

Actividad 

Selección de integrantes 

Reunión de Conformación de comité 

Acla de integración de comité. 

Planeaci6n de actividades. 

Fomentar la participación ciudadana. 

Cumplimiento y seguimiento de actividades 

programad as 

Atender S•:>licitudes ciudadanas 

Fin de prcceso 

F~)l·.ma ó 

~º~~.mei\(9, 



San Francisco de Carnee.che, 
Cam. Junio 20 de 20.18· 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de Conformación de Comités 

Inicio 

Selección de integrantes 

Planeación de actividades 

Atender solicitudes ciudadanas 

FiH 
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PÁG. 966 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.23 Mejoramiento de nuestro Entorno 

San Fran~i~s;o de Campeche, 
Carrt, Juni,o-20 de 2018 

Fecha<de Elabora~ º'1· Mensual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Mejoramiento de nuestro entorno 

Fonna o 
No. Activ. Responsable Actividad 

Documento 

Coordinador de Selección de espacio& públicos a mejorar. 

Comités Pro~r_¡¡mas 

vecinales 

Coordinador de Valoración del espacio a mejorar. 

2 Comités Prog~m·as 

vecinales 

Coordinador de Plan de trabajo Rrógram~s-

3 Comités ! 

vecinales 

Coordinador de Mejoramie1to del érea 

4 Comités 

vecinales 

Fin de proceso 



San Francisco de Camp.eche, 
Gam. Junio 20 de 201ra 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo del Mejoramiento de nuestro Entorno 

Inicio 

Seleccionar espacios públicos 

Valoración de espacio a mejorar 

Plan de trabajo 

Mejoramiento del érea 

Fin 

PÁG. 967 



PÁG. 968 
SEGUNDA SECCIÓN 

eEfüQDICQ QEICIA~ DEL E&JADO ............. 

6.24 Apoyo en la promoción y realización de las actividades de las dlvers~s 
dependencias del ayuntamiento. 

Ano: 

emailal 

· Unidad Admlnisíratlva: Dirección de Desarrollo 

Social y Económico 

'lJnidad Responsable: Subdirección de DeS'¡mol o 

Social y Económico 
Nombre del Procedimiento: Apoyo en la promoción y realización de las actividades de las diversas 
dependencias del ayuntamiento 

No. Activ. Responsable Actividad 
Fonna'o 

·oocumento1 

Coordinador de Recepción de Solicltüd de apoyo de las 

Comités diversas instituciones. Solicltup 
vecinales 

Coordinador de Plañeación de las actividádes. 

2 Comités 

vecinales 

Coordinador de Fomentar la participación ciudadana en la 
3 Comités realización de las actividades 

vecinales 

Coordinador de Realizar la actividad en coordinación con las 
4 Comités dependencias del Ayuntamiento y la 

vecinales participación ciudadana. 

Fin de proceso 



San Francisco de Cameeche, 
Oam. Junio 20 de 201•8 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 969 

Diagrama de Flujo Apoyo en la Promoción y Realización de las Actividades de las diversas 
Dependencias del Ayuntamiento. 

Inicio 

Recepción de solicitud de apoyo de 
las diversas direcciones 

Planeación de actividades 

Fomentar la participación ciudadana 
en la realización de las actividades 

Realizar la actividad en coordinación 
con las dependencias del H. 

Ayuntamiento y la participación 
ciudadana 

Fin 



PÁG. 970 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIQDICO OFICIAL QEL ESTADO 
San Fra,n9i~yo de Campeche, . 
Cam., Junie 20 de 2018 

6.25 Atención de las Solicitudes de la Cludadanla 

I J ~ --
Fecha de Elabóraclóii. Q.iario 

Mes: Noviemb,re 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Oe'Sarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Atención de las solicitudes de la cludadania 

No. Activ. Responsable Actividad 
Fon:na o 

Dqcµrrierito 
Coordinador de Recepcionar solicitudes' de los ciudadanos 

1 Comités Sol¡cJ,\~d. perr;n S-o 
,¡ 

vecinales 

Coordinador de · Realizar la gestión de las solicitudes ante las . 
~J . .. 

2 Comités diversas dependencias del Ayuntamiento Solici(ud 
' ".~í 

vecinales ' ' 
Coordinador de Seguimiento de las gestiones 1 i.: Progr. - as. r ' f 

3 Comités 
' ~ 

vecinales l . \,~ 
Coordinador de Respuesta de la gestión al ciudadano . SollcJ~Ud · ,- < 

' ' 4 Comités . - .¡< 
vecinales .. ' ' , . .. -

Fin del proceso ; ( 

\. '~ 
\, ,, 1:¡, 
" 

., 

·. 
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San Francisco de Campeche, 
Cam .. Junio 20 de 201'~~ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo de la Atención de las Solicitudes de la Ciudadanía 

Inicio 

Recepción de solicitud de los 
ciudadanos 

Realizar la gestiór de solicitudes en 
las diversas dependencias del H. 

Ayuntamiento 

Dar seguimiento a la gestión de 
solicik.rdes 

Dar respuesta de las gestiones al 
ciudadano 

Fin 

PÁG. 971 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Erancls~t;o de Campeche, 
cani., JUríioí'2o:ae' 201a · 

; u '"\ i -# ¡e • 

• 

Ejecución de la Política de Mejora Regulatoria 
!' 

6.26 Sistema de Apertura rápida de Empresas (SARE) 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Al\o: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) 

No. Activ. 

2 

3 

4 

Responsable 

Coordinador de 

mejora 

regulatoria 

Coordinador de 

mejora 

regulatoria 

Coordinador de 

mejora 

regulatoria 

Coordinador de 

mejora 

regulatoria 

Coordinador de 

5 mejora 

6 

7 

regulatoria 

Coordinador de 

mejora 

regulatoria 

Coordinador de 

mejora 

Actividad 

Reunión con las Dependencias 

correspondientes, para dar a conocer el 

programa y llegar acuerdos. 

Análisis de información y validación de 

normativas. 

Presentación de la documentación normativa de 

SARE ante el presidente de la comisión de 

desarrollo económico (Regidor), para proponer 

su aprobación en Cabildo 

Se somete a Cabildo para su aprobación 

Difundir el programa y puesta en operación. 

Llega el ciudadano por información y los 

requis itos del programa. 

Entrega los requisitos del programa al personal 

encargado. 

F.onna o 

o'qc!Jll\eÍ\tP," 

Programas--



·: 

,San Francisco de Camye~he, 
Cam .. Junio 20 de 2018 .. 

regulator¡ia ~ 

Coordinador de 

8 mej0ra 

reg,u a.tQr"a 
• ',t 

Coordinaaor de 
.;' f" ,, 

g· mejór:a 

10 mej ra , • 1 ,, . ' 1 , 

regulatoria· ... 
1 • 1 

Ooprdinador de 
' • f 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Se envía los requisitos a la Dependencias 

correspondientes para el trámite de Licencias. 

Emiten la Dependencias involucradas las 

licencias al personal encargado del Sistema 

SARE 

Se le da una orden de pago al ciudadano, para 

que pase a Tesorería. 

El ciudadano entrega la ficha de pago en la 

ventanilla SARE y así mismo se le hace entrega 

de sus licencias. 

Fin del Proceso 

PÁG. 973 

Licencias 

Licencias 

Orden de Pag1 

Ficha. de pago 



PÁG. 974 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESJAQO . 
San Fr~~pi~J.º de Campech~. 
Cani., Jur:iie·20· de 2018 

1 •'¡.•~ e , R ( \. 

.-_·. 
Diagrama de Flujo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas-es· ~E) 

( Fin 

Inicio 

Reun ión con fas dependencias 
correspondientes para da- a 
conocer el programa y llegar 

acuerdos 

ReatlzaclOn de la 
documenlaciOn para la 

operatividad del programa 

« 

Emllen las depender¡c,la~ . 
involucradas l~s l!C!"Wª .111 

personal encargado dél sl~ema 
SARE 

i 
1 ,, 

... 
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San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 975 

s ¡. 

6.27 Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETYS) 

Fecha de Elaboración. Mensual 

Mes: 1 Noviembre 

Año: I 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Rrocedlmiento: Registro estatal de trámites y servicios (RETYS) 

Fonna o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

Documento 

Coordinador de Reunión con la institución del Gobierno del 
1 mejora Estado para conocer el portal web. Programas 

regulatoria 

Coordinador de Revisar las Dependencias de la 
2 mejora adminis:ración que realizan Trámites y Tramites 

regu¡atorla Servicios para la Ciudadanla. 

Coordinador de Se solicitan a las dependencias un enlace 
•3 mejora que se encargue del llenado de la Solicitud 

i J 

, , ' reg 1ptoria información. : 
' 

Coo{dlnador de 
•• T •11"'· Se realiza una solicitud a la Institución del 

4 m(ljora Gobierno del Estado para capacitar a lo~s, 
' 

Ca!i18Clit&oió n . t., 
"'·FeQulato'ria enlaces : 

""'' -- .-l 1 . . ~ ~,..efi~;d1nador de Se realiza la capacitación, se entregan 
' , m~joia· cuentas y contra·señas, formatos para' SUJ ~ Q•ladón, ¡ 

·5 1 j; ( ¡ 
1 ; regulatoria llenado :le los trámites y servicios que~ emitan FormalX>s .f ', 

=~i, l las dependencias. 1 
' • .. Q;oordinador de Se entregan ;\C\S formatos llenados con 10$ Ttamites,; 

< a,. 
i "ml~~' trámites y seoocias. 

Salwdt;iQ5 
' ~· ~Ei._g;~ atoria 

' ·-
~ \ 

, ~~ 1; ,·4 ~n~dor de Se sube la información al portal well ¡:xaliaJ'· 
~-· :i 

' 7 ·~me'91a enviarlos a la instancia correspo,ndiente para Dífi:lsióTY 
1 : ' ~ *l . rlg,l!_~to'ria su aprobación y publicación . ,, 

Coordinador de Posteriormente cada mes se mantiene a 
mejora Ac:tuaiización 

i •. • ~t comunicación carr los enlaces de las 
1 

~ 

~~~~ 
1 

.. r--.. ., 



regulatoria 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San E~ancis o de Carnpeche, 
oam., Ju. iG•20 (je 201a · 

Dependencias para mantener actualizado el 
portal web. 

Fin del Proceso . .... 

,. ' 

Diagrama de Flujo del Registro Estatal de Tramites y Servicios (RETYS) 

Inicio 

1 
Dar seguimiento al portal de registro 

estatal de tramites y servicios 

l 
Reunión con las instituclM de 

gobierno t.lel estado para conocer el 
portal wf!tl 

J. 
Revisar que las dependencias de la 

administración realicen los tramites y 
se,rvlcios para la ciudadanía 

J. 
Se solicita a las dependencias un 

enlace que se encargue del lenado de 
la infortnadón 

.1 
Se realiza solicitud a la institución de 
gobiemo para capacitar o l?s enlaces 

J. 
Se realiza la capacitación, se entregan 
cuentas y contrasellas, formato para 
su llenado y serviclOll que emitan las 

dependencias 

J. 
Se entregan los formatos llenados con 

los tramites y se~vlcios 

L 
Se sube la informaciór. al portal web 

para enviarlos a le instancia 
correspondiente, para su aprobación y 

pu blicaci&I 

.L 
Cada mes se mantiene comunicación 

con los enlaces para mantener 
actualizado el penal web 

.L 
Fin 

; 

' ~· 

• ¡'• ./J• 

.1 • 

•' ·. 



San Francisco de Campeche, 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 977 

6.28 Implementar la Ventanilla única en el Municipio 

Fecha de Elaboración. Trienio 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

ºNombre del Procedimiento: Implementar la ventanilla única en el municipio 

Fonna o No. Actlv. Responsable Actividad 
Documento 

Coord inador.de Reunión de presentación del proyecto entre 
1 mejora el gobierno del Estado y Municipal, con los Programas 

regulatorla objetivos y beneficios de la ventanilla única. 

Coordinador de Realizar una capacitación entre las tres 
mejora órdenes de gobierno, con el personal Capacitación, 2 
regulatoria involucrado en los trámites para apertura de Tramites 

una empresa . .. 
Codrdinador de Entrega de la información y fichas para su 

3 r:neJoFa llenado a las dependencias. Fichas : : YJ ' ~ ~, ~ 
1 

~· reg~l¡i,torla 

'~ 
Qoo ~il')apor de Llenar las fichas con los trámites i 1 

; ~ l fa : 4 
~· correspondientes. Tramitas 

1 • r~i~~toria .. 
'. . J. 

a j(: tf I~ Gj~ ¡dinador de Mandar la información de los trámites para 
· ·.1 

•· Tramites,. ~ -¡5, me¡ó~a su revisión al gobierno federal y espera de ' ~ 

Re'iiisi6'rl ' 
r,egúlatoria ' ! , \ ' alguna o;bservación y/o aprobación. 

' ~ 
/ :Co~rdinador de. Una vez ap(obado, realiza una reuniQn ·para \¡,. 

Aprobaci{)n, I' • . • 
~ ;i ·r.ne¡ora : capacitar al personal responsable de la 

1 • • \ Capa~n : K' " ( -... c;~ulrtoria ; ventanilla: y swoperación. 
\ 

:,_ ~J>9;dinador de Instalación dala; Ventanilla l 

T'· •. ~~·era . litit¡lle~tí¡¡ción 
, 

·,. /; ' .:.,. . / i" . JI\ .,.,_ , ., .• 

! 1 l• :ll~'IJJ.!." ac>: te;9.~/?~: 
1 /' ... 

,, •' Fin del proceso . 

'· 



PAG. 978 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Francls~o de Campeche, 
cám., JtlH1ó 20 de 2018 

Diagrama de Flujo para Implementar la Ventanilla única .del IVJtifll~lRIO 

Inicio 

Reunión de presentación del proyecto entre el 
gobiemo del Estado y Municipal con los 

objetivos y beneficios de Ventanilla Onica 

Realizar una capacitación entre las tres 
órdenes de gobiemo, con el personal 

involucrado en los tramites para apertura de 
una empresa 

Entrega de la información y fichas para su 
llenado a las dependencias 

Llenar las fichas con los tramites 
correspondiente 

Mandar la información de los trámites para su 
revisión al gobierno federal y espera de 

alguna observación y/o aprobación. 

Una vsz. aprobado, realiza una reunión para 
cap.acJtar:al pe'rsonal responsable de la 

ventanilla y su operación 

Instalación de la Ventanilla 

Fin 

• 1 



San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 979 

6.29 Instalación del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 
Nombre del Pro~dlmiento: lnstalaclón del consejo municipal de mejora regulatoria 

Actividad 
Forma o No. Actlv. Responsable 
Documento 

Coordinador de Reunión entre el gobierno estatal y la 
1 mejora coord.inación encargada de la polltica de Programas 

regulatoria mejora regulatoria. 

Coordinador de Definir los beneficios de instalar un consejo 
2 mejora de mejora regulatoria. Tramites 

reg,~11at9pa i 
Coordiriador de Establecer a las autoridades que integraran ' 3 mejpta el consejo. Capacitaciones . 
re~ c~foria 1 

1 
1~~~inador de Coordinar una fecha para su instalación del 

4 • 'J'.) ¡gra consejo. Progra,m'ai 

' , ... 1 f .¿ (~g~ul)i.toria 
-"·· 

~ 
. 

. 1"". .-..e9.or~inador de Redactar el acta de instalación. 
•;.I 

' 
... 

t 5f( ~· l ~ .mejora : Recfacc:idrt 
, / regulatoria 1 ¡ . < 

I Co'.órdinador de Verificar con la coordinación jurld.ica de la ¡ 

'-
' -:e0 : . rñ,ejo.ra administración! \lerificaciOn i ' ... . 

¡ 
,,,. .. 1; \" 1f.~9>~1f aria 

.... c~einadatide Invitar a las autoridades para su instalación 'I 1·mstallicliillll\1 f \ 
.. ..,,., . ~ ~·r.f.~p(a' aprobación. 

,; ··;t,¡:" ,, ' .~,~~W!~ ' Aprobaci61'r ! 
~ : ! ~ ~r 1 

. ~ 
• .¿ • 

Fin del proceso 

,,.. 

. ,. 
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• > , · . 

Diagrama de Flujo de la Instalación del Consejo Munlclpal de MeJóra Regulatorla ,, 

No 

Inicio 

Creación de un consejo de Mejora 
Regulatorla 

Definir los beneficios de instalar un consejo 
de Mejora Regulatoria 

Establecer a las Autoridades que llltegraran 
el consejo 

Coordinar una fecha para su Instalación del 
consejo 

Redactar el Ada de lnstalaciól'I 

Fin : 

• /11 

\ H /t '• ,, 

.•' 

• 1 

., ..• 

. '· 1 :. 

( . 

·' . 
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Vivienda 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.3Ó Ap"ÓYds para el Mejoramiento de Vivienda 

PÁG. 981 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Afio: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 
Nombre del Procedimiento: Apoyos para el mejoramiento de vivienda 

Fonna o No. Activ. Responsable Actividad 
Documento 

Coordinador de Apertura del programa 1 Programas Vivienda 

Coordinador de 
2 Solicitudes (recepción) 

Solicitudes Vivienda 

Coordinador de Verificación de solicitudes Verificación 3 
v txrend¡¡ 

Coordinador de Selección de beneficiarios Selección 4 1 ~ ' 
' 

Vivl~nda ... 
Caordlnador de Entrega de expedientes de beneficiarios a 

5 ' V1v~enda obras públicas . · Ellpedientes 1 f 

<;oordlnador de Evento de entrega de constancias de apoyo 1 • 6 ¡ .¡ 
Vivienda Constancias i ~ ;.. 

, . .. , 
, · Coordinador de Seguimiento edar continuic!a'<f a! proceso de 7 r¡ 

Vivienda Seguimiento '. 1 i . los apoyos) ' . >. 

": ·.:.•Ooordinadar de Finna da actas; daaAtrega indi\dduaies. tf! .. ,;.., VJ'- . da. Adasl ... 1 ., 

I~ ..~. ~'!'tan ' .,, , 
, ~ • ... -J 

FirT del procesa u-i~ ... ~ . 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
San Frartcisco de Campeche, 
Cá'rn., J,. iS'20 di:! 2018 

Diagrama de Flujo de Apoyos para el Mejoramiento¡de Vivh~nda 

Inicio 

Apertura del Programa 

Solicitudes (recepción) 

Verificación de solicitudes 

Selección de beneficiarios 

Entrega de expedientes de 
beneficiarios a Obras Públicas 

Evento de entrega de 
constancias de apoyo 

1 Seguimiento¡ (dar continuidad al 
procesos, de los apoyos) 

Fin 

. : 

, . . . 

·-. ·,. 

. ' 

. ' 
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Turismo 

6.31 Expo Turística Empresarial y Artesanal 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Econ~,'!,'.i90 Social y Económico 
Nombre del Proc;edimiento: Expo turística empresarial y artesanal -

Forma o No. Actlv. ~ Responsable Actividad 
Documento 

Coordinador de Planeación del evento. 1 Planeación Turismo 

2' 
Coordinador de Solicitud de cotizaciones. 

Solicitud Turismo 

Coorl:llnador de Notificación de las cotizaciones a Tesorerla Cotizaciones 3 .. 
• Tu..r;tsnio Municipal, Para autorización. ' 
Coordinador de Pago de arrendamiento y otros servicios. Pagos :i 4 
Ti1.1r,i~mo 

5 
· ' Coo¡Ciinador de Elaboración de requisiciones. 

Requisiclones 
1 •. 

r '"· ;¡jurismo 
., ...._¡ 

Cóordinador de Notificación a los expositores mediante ¡ 6 i Turismo correo electrónico, teléfQno, WhatsApp y 1 Notificación 
~ : personalm'ente. 

Coordinador de • Asignación de stand y cobro mediante Asignación de: 7i . TÜrismo depósito y/o transferencia bancaria. sta'nd ' ' . .. 
CO'ordinador de: Recepción del material de apoyo a la Expo. a '• ' . 11 Mater.ial 

1 ' 
~T~. lsmo 

'9 Coordinador de Traslado de Material al Recinto . Material 1 ... - .... 
,, 

..... ;· .. . t 
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Turismo 

Coordinador de 
10 

Turismo 

Coordinador de 
11 

Turismo 

Coordinador de 
12 Turismo 

Coordinador de 
13 

Turismo 

Coordinador de 
14 

Turismo 

Coordinador de 
15 

Turismo 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESJAQO 

San Fré!~!f!sc~ qe Campeche,, , 
cam., J nt<Lso de, 2018 . 

l. 

Montaje de las estructuras de los stands dos 

dlas previo a la inauguración, 
Montaje 

Registro de expositores y entrega de stand, .Registro 

Inauguración. 
ln¡:i,uguraci6n 

Desarrollo del evento (Vigilancia, OrgaJllzación, 

organización y registro de visitantes). cqritfcli' · 

Clausura y Desmontaje Clausura, . 

desmó.nt~je el 
' t ' , 

Expediente ylo archivo de evidencias Respa¡dos 

Evidencias 

Fin del Proceso . . . 
.! . 

. ~. 

•'•· . 



,, 

., 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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Diagrama de Flujo de Expo Turlstlca Empresarial y Artesanal 

Inicio 

No 

. " 

·i 

1 • 
J • >. I 

t i~·.:· 
·' 

Planeación del Evento 

Solicitud de Cotizaciones 

1 na ugu ración 

Desarrollo del Evento 
(vigilancia, organización y 

registro de visitantes) 

Clausura y desmontaje 

Expediente y/o archivo de 
evidencias 

Fin 

PÁG. 985 



.) 

PÁG. 986 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Fran.cis:co de Campeche, 
Cam., Jünio 20 de 2018 

6.32 Mérito Turístico 

Fecha de Elaboraclón. Anual 
. - - .. 
Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Mérito turfstlco 

Forma o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

Dpcumento 

Coordinador de Planeación d~I evento. 

1 Turismo Plar:ieaclón 

, 
Coordinador de Solicitud de cotizaciones. 

so11c1tude$ 2 
Turismo 

·-
Coordinador de Notificación de las cotizaciones a Tesorería Cotizaciones 

3 
Turismo Municipal. . 
Coordinador de Pago de arrendamiento y otros ser\ticios. Pag~s · 

4 
Turismo Ser\tfclos 

Coordinador de Elaboración de requisiciones. 
Re(luis' cio,ne_s 5 

Turismo 

Coordinador de ' Notificación a la persona seleccionada del 

6 Turismo Mérito por teléfono, WhatsApp y Notificaciones 
1 ( 

personalmente. 

Coordinador de Recepción del material. ;f 7 Material 
Turismo ; . ~1 1 . 

- ·-· 
Coordinador de Montaje de estructuras y/o escenario, en , i "M.onta1 ' de; , 

8 . ~· Turismo donde se realizaré el evento . estru'ctú'¡:~s 
I• 

Coordinador de Recepción de invitados al evento 9 ;. , Rec~p,clón 
,, 

Turismo . 
~· • -

Coordinador de Desarrollo del evento (Vigilancia, r Difuslóh1 1 
10 

Turismo organización) Orgaflizaclón 

Coordinador de Desmontaje 
j 

11 Desm.ontaje. 1 
Turismo 

- . 
12 Coordinador de Expediente y/o archivo. Respa~db, 

, 

' . - -<. ~ 



·. ) . 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 

Turismo 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Fin del proceso 

PÁG. 987 

Evidencias 

Diagrama de Flujo del Mérito Turlstico 

Inicio 

Se ·canc61a· e1 · ., 
Mérito Tui'lstlco 

Planeación del Evento 

Solicitud de Cotizaciones 

Nq 

Montaje de las Estructuras y/o 
~.. escenarios donde se realizara 

· t· .__~~~~~e_l_e_v~e_n_t_o~~~~~--1 
4 ~f~~ 

. .. 

Recepción de invitados 

, ·O esarrollo del evento 
'(y, g ilancia, organización y 

• registro de visitantes 

Clausura y Desmontaje 

Expediente y/o archivo de 
evidencias 

Fin 

.. 
:. 



PÁG. 988 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Franci~co de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

6.33 NUios Custodios 

Fecha de Elabor'aclón. Anual 
~ 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrono 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Nlnos custodios 

Forma o 
No. Activ. Responsable Actividad 

Documento 

Coordinador de Planeación del evento 

1 Turismo Planeaclón 

Coordinador de Recepción de la convocatoria que envla 
2 Recepcionar 

Turismo SECTUR Campeche. 

Coordinador de Se elabora un oficio-invitación junto con la Oficio l' 

3 
Turismo convocatoria y se envla a la SEDUC. 

-
Coordinador de Se recibe a los alumnos elegidos para el Programas( 

4 , 
Turismo programa y a sus padres .. • 

Coordinador de Capacitación de los alumnos que 
Capacit~clOJ\· 5 

Turismo participaran. 1 
,• 1 

Coordinador de Inauguración del programa en el Auditorio de1 ·. ' :· 

"·· 6 Turismo 'Museo Victoriano Nievez" ' \ Ma-ugura'c"ó 
' . ' 1 ·, '. 
·' ' 

Coordinador de Participación y actividades de los ninos para 
7 

Turismo 
if' Actividade.s 

poner en marcha el programa. ¡{ ;. . 
Coordinador de Se genera exp,ediente. i . Archivo,l' 

8 r' , 
Turismo .i Resp(\ldci'' 

Fin del proceso i ... . 
l' 



'· 
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' ¡ ¡ ¡ 

SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

.· • 

·~~ ,' /' 

-"~ 1 1. 

• \. ·: 

•' ·.· 

Diagrama de Flujo del Programa Nlt\os Custodios 

e canee a e 
evento de nir'\os 

custodios 

No 

Inicio 

Planeación del Evento 

Envio de invitación junto con la 
convocatoria a SEDUC 

Se recibe a los alumnos 
elegidos para el programa y 

sus padres 

Capacitación de los Alumnos 
ue a ticl aran 

Inauguración del programa en 
el auditOl'iO del Museo 

"Victoriano Nieves" 

Participación y actividades de 
los nlr'\os para poner en marcha 

el programa 

Exped iente y/o archivo de 
evidencias 

Clausura y Desmontaje 

Fin 

PÁG. 989 



·' 

\ .' 

~ 

j 

PÁG. 990 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL QEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

6.34 Parques Navldeftos 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Afto: 201 7 
-

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Parques navldenos 

Fonna o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

DRcumerito 

Coordinador de Presentar el programa ante la Dirección de 

1 Turismo Desarrollo Social y Económico. Programa 

Coordinador de Elaboración de las invitaciones a las 

2 Turismo 
Elaboráción. de 

Empresas, firmadas alcance por el 
invitaciones 

Presidente Municipal de Carmen. 

Coordinador de Entrega de invitaciones a las empresas. EntrE!ga d~ 
3 

Turismo l¡witaciones 

Coordinador de Confirmación vla telefónica o correo : 

Turismo electrónico a las empresas para conocer las ~$f:l0e.sta "ele 
4 

respuestas referentes al programa de aC'e,p.teció'n ,1 

Adopción de Parques. ' . 
Coordinador de Seguimiento del programa. Control, difusión 5 
Turismo 1 ' 

1 
Co.ordlnador de Programaci.ó,n de los p:a~ques para su. ' .. 

1 6 Turismo inauguració.n por parte de las autor,ida'des J1nauIDJEaci 

Municipa1e·s. 
1 . ~ 

. .. 
' 

Fin del pro.ceso 
. ' t. 

~ i 
., 

1 

'. 1 



•,;,., 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Junio 20 de 2018 

., '-. 

1 ' 

SEGUNDA SECCIÓN 
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Diagrama de Flujo del Programa Parques Navldenos 

Inicio 

Presentar el programa ante la 
dirección de desarrollo social 

Elaboración de las Invitaciones 
á la Empresas 

En:rega de las Invitaciones a 
las Empresas 

Confirmación de las 
Empr~sas en 

participar 

Seguimiento del programa 

Programación de inauguración 
de los parques 

Fin 
·· :. 

PÁG. 991 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAQO 

San .Francisco de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

6.35 Pasea y aprende por tu ciudad 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: 1 Noviembre 

Año: I 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Pasea y aprende por tu ciudad 

Forma o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

Documento 

Coordinador de Presentar la propuesta del programa ante la 

1 Turismo Dirección de Desarrollo Social y Económico. Prog(ama 

Coordinador de Autorización del programa en la SEDUC. 
2 Autorizac,ión 

Turismo 

Coordinador de Gestión de apoyos para el arranque del Recursos 
3 

Turismo programa. 

Coordinador de Calendarización de los recorridos. Fechas 
4 

Turismo ' 
Coordinador de Realizar las invitaciones a las escuelas 

5 
Turismo 

lnvitaciopes 
primarias turno matutino. . ' 

Coordinador de Inauguración del evento. 
J 

6 . l lnaüguraci.Pn 
Turismo :J 

Coordinador de Recepción de alumnos de la escuela en 1 "R9féptfión de 
7 ; 

Turismo ! ::.ai~inho~ : turno. 
~ 

Coordinador de Recorrido turlstico con los alumnos. 
1f 1 ' 

8 '' <ReC?~!do, 
Turismo .. 
Coordinador de Ola usura ~· ClauS\Írac 9 
Turismo \r - .. 

Coordinador de Se genera expediente documental del . ;: 'Respaldos, ; 

10 ' 
Turismo 

.. 
programa "Pasea y Aprende por tu Ciudad" evidencias 

Fin del proceso 

, 

... . 

º(. 

~ 

I~ 
I 

1 

' . 
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Diagrama de Flujo del Programa Pasea y Aprende por tu Ciudad 

.. 
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•' 

. ' 
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.1 

.: 

e canee a os 
recorridos del prograna 
pasea y aprende por lu 
· ciudad ce----

; ,¡ -.·· ' ., 
·I ' 

í 

t, • ,, ... 

NO 

Inicio 

Calendarización de los 
recorridos 

Realizar las inllitaciones a las 
escuelas primarias tumo 

matutino 

Inauguración del programa 
pasea y aprende por tu ciudad 

Recepción de alumnos de las 
escuelas turno matutino 

Recorrido·túristlco ocn los' 
alumnos 

Clauaura 

Ge:ne:raclim da ~ad:illnta\ 

Fin 

~. 
\. 

PÁG. 993 

'·' 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAPO 
San Fr~ncis,co de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Concertación social 

6.36 Programa de Desarrollo Comunitario 

Fecha de Elaboración. Trimestral 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 
. 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Programa de desarrollo comunitario 
: .. 

Foñ'na o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

Documento 

Coordinador de Planeación 

Concertación 
1 Planeación 

Social 

Coordinador de Convocatoria 

2 Concertación Con),/ocatoria 

Social 

Coordinador de Atención de los posibles interesados. Programa 

3 Concertación 

Social . 
Coordinador de Ejecución del programa. , , Ejecµ ción .. 

4 Concertación '. 
Social '. :. 
Coordinador de Seguimiento Intermedio del programa. SegjJi ~nto¡ 

" 
5;· Concertación ,· r'- ... 

Social 
1 1 

l 

Coordinador de Clausura. : ~+. ClaJis~~a ¡ 
6• Concertación 

... : . 
1~$ f(t: 

,, 
Social 

.. 
f.' 

Fin del proceso -
. 

.· . í 
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SEGl,JNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Diagrama de Flujo del Programa de Desarrollo Comunitario 

Inicio 

Planeación 

Atención de los posibles 
interesados 

Ejecución del programa 

Segulmiento Intermedio del 

Clausura 

Fin 

PÁG. 995 



PÁG. 996 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco. de Campeche, 
Cam., Junio 20 de 2018 

Coordinación de Pesca 

6.37 Gestión de Reparación de Motores ante PACMA. 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Unidad Responsable: Subdirecció~ de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Gestión de reparación de motores ante PACMA 

No. Actlv. Responsable Actividad 
F,prma o 

Documento 

Enlace del Promover la actualización de permisos ante 

1 sector pesquero las dependencias correspondientes. Permisos 

Enlace del Solicitud de reparación de motores ante 
2 Solicitud 

sector pesquero PACMA-PEMEX , 

Enlace del Recepción de lineamientos emitido por Lineamientos 
3 

sector pesquero PACMA-PEMEX 

Enlace del Difusión del programa Difusión, Redes 
4 ) 

sector pesquero 1 socl~tes 

Enlace del Apoyo a la Revisión de proyectos [ Revisión 
5 

sector pesquero 

Enlace del Entrega de proyectos ante la ventanilla de Proyectos 
6 

sector pesquero PACMA- PEMEX ~ ~ 
Enlace del Autorización de proyectos beneficiados por 

. .,_ 

7 1Alltorizaci6n¡ ~ 

sector pesquero• parte de PACMA-PEMEX 1 

l i.. 

Enlace del Seguimiento y/o Verificación de reparación • . SéQJ.Jímlen.tp .. 
8 

sector pesquero ~ Verlfldción·' ' de motores .. 
Enlace del Apoyo para la· clausura del evento : <rcrmim l 

9 r 
sector pesquero ,, 

- . 
Fin del proceso 

.. 

. 
! . 
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• j 

Oiagrama de Flujo de Gestión de Reparación de Motores ante PACMA 

.· 

.. , . 

• ' 

' , . 
.. . 

.. p .!/• 

.·i/ 

; 

- . '" 
'· ,.... .. 

··--..~ ' ..• 
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Inicio 

Recepción de lineamientos emitidos por 
PACMA-PEMEX 

No 

Difusión del programa 

Verificar proyectos 
beneficiados 

Apoyo: en la clausura de eventos 

Fin 

PÁG. 997 



PÁG. 998 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESIAPO 

San Francisco de Campeche, 
Cam. , Junio 20 de 2018 

6.38 Gestión de proyectos productivos 

Fecha de Elaboraclón. Anual 

Mes: Noviembre 

Al'lo: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Gestión de proyectos productivos 

-
·Forma· o No. Activ. Responsable Actividad 
Doe;umento 

Enlace del Conocer los programas existentes, a través 
1 sector pesquero de la página PACMA-PEMEX ylo Oficinas Programas 

regionales 

Enlace del Verificación de los lineamientos emitidos por 2 Lineamientos sector pesquero PACMA-PEMEX 

Enlace del Difusión del programa ante el sector Redes socia\es, 3 
sector pesquero pesquero Al')uncios 

Enlace del Apoyo en la revisión de proyectos del sector Revisión de :i 4 
pr~y~'citos ; sector pesquero pesquero 

Enlace del Orientación de la entrega de proyectos ante Entrega de . 
5 

proyectos ~ sector pesquero la ventanilla de PACMA-PEMEX 1 . 
Enlace del Verificación de beneficiarios autorizados por _A:l:!t~~!zacit?JI' . ¡ 

' 6 sector pesquero parte de PACMA-PEMEX t .. 
¡ ( ~l 
1 ~j 1 Enlace del Ap,oyo a la verificación de que los proyec~os \_ 

7 • 1 

Verlfldatlón . l' 
sector pesquero se•apliquen para lo que fueron solicitados. 

Enlace del Apoyo en la comprobación de .proyectos ante Comprobablón de, 8 
sector pesquero P.ACMA-PEMEX y Con:ralorla Municipal. 1 p:ro.y,ectos 

Fin de proceso ' 1 

. . 

. ' 
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SEGUNDA SECCIÓN 
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0jagrama de Flujo de Gestión de Proyectos Productivos 
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Inicio 

Conocer los 
programas 

existentes a través 
ce la página 

PACMA-PEMEX 

Verificación de los lineamientos de 
PACMA-PEMEX 

erificar que los proyecto se apliquen 
1 

Apoyo en la comprobación de proyectos 
ante PACMA-PEMEX y contralorfa 

m ni i al: L 

Fin 

PÁG. 999 

1: 
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PÁG. 1000 
SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Fr~(lcis,co de Campeche, 
Cam., Junio.20 de 2018 

6.39 Gestión de cursos ante el gobierno del estado 

Fecha de Elab.oraclón. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Gestión de cursos ante el gobierno del estado 

Forma o 
No. Actlv. Responsable Actividad 

Documento 
-~. 

Enlace del Gestión de cursos ante la Secretarla de 

1 sector pesquero Pesca del Estado Cursos 

Enlace del Verificación de los lineamientos y reglas de 
2 Lineamientos 

sector pesquero operación 

Enlace del Apoyo en la actualización de los permisos de Permisos 
3 

sector pesquero la cooperativa. 

Enlace del Apoyo en la realización de exámenes Exámenes 
4 

sector pesquero médicos a las cooperativas médicos 
N 

Enlace del Apoyo a la verificación de los proyectos Proyectos 
5 

sector pesquero 

Enlace del Orientación en la entrega de proyectos a la Enfrega de 
6 

sector pesquero • pfo9e'ctos SE PESCA. 

Enlace del Verificar el oficio de autorización de las. 
7 Autorización, · 

sector pesquero c'ooperativas que salieron beneficiada's. 

1 Enlace del Apoyo en la participación y asistencia del Pérticipa.cTó'n',' • 
8 , 

j sector pesquero sector pesquero al curso. 
1 

; é1SISt~h"Cia , · 

Enlace del Orientación para: la solicitud del Tarjetón ' 
9 ? 

sector pesquero • .~ .. 
Fin del Proceso 
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Olagrama de Flujo de Gestión de Cursos ante el Gobierno del Estado 
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SEGUNDA SECCIÓN 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

San Francisco de Campeche, 

Cam., Junio 20 de 2018 

6.40 Gestión de recursos económicos por baja captura 

Fecha de Elaboración. Anual 

Mes: Noviembre 

Ano: 2017 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 

Social y Económico 
Social y Económico 

Nombre del Procedimiento: Gestión de recursos económicos por baja captura 

Forma o 

No. Activ. Responsable Actividad Documento 

Enlace del Gestión de recursos económicos ante la Gestionar Recursos 

1 sector pesquero Secretarla de Pesca del Estado (SEPESCA) ecor:iómicos 

Enlace del Minutas de acuerdo entre el sector pesquero 

2 

Minutas 

sector pesquero y la SEPESCA. 

Enlace del Orientar al Sector pesquero para recibir el Apoyo económico 

3 sector pesquero apoyo económico. 

Fin del proceso 

Diagrama de Flujo de Gestión de Recursos Económicos por Ba)a·Captura 

Inicio 

Gestión de recursos económicos ante la 

secretarla de pesca del estado 

SEPESCA 

Minutas de acuerdo entre el sector 

e uero · lo SEPESCA 

Orientar al sector pesquero para recibir 

el a o o económico 

Fin 

..... 

' '\ 
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SEGUNDA SECCIÓN 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

6.41 Gestió.n d~,Equipamiento en Especie 

PÁG. 1003 

Fecha de Elaboraclón. Anual 

Mes: Noviembre 

Año: 2017 
Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 

1 

Unidad Responsable: Subdirección de Desarrollo 
Social y Económico Social y Económico 
Nombre del Procedimiento: Gestión de equipamiento en especie 

; ~~ 

. 
Forma o No. Activ. 'Responsable Actividad 
Documento 

Enlace del Gestión de equipamiento en especie ante 
1 sector pesquero PEMEX Gestionar 

Enlace del Promover la actualización de permisos ante 2 
Actualización sector pesquero las dependencias correspondientes. 

Enlace del Orientar al Sector Pesquero en la entrega de Entrega de 3 
sector P,esquero proyectos proyectos en la ventanilla de PEMEX 
Enla!('e d,E!I Verificar el oficio de autorización de las Oficio Autorizad+ 4 sed~ p&fquero ¡ cooperativas que salieron beneficiadas. 

; 
· Enl~ce del Verificación en la entrega de equipos en Verificación de 1 , 5 

sep!R pesquero especie a las cooperativas. equ,ipos 

Fin de proceso 

' 1 

.. ' 
\.,. J t 

¡ .. 
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San Francis.co de Campeche• 
C~m. , Junio120 de 2018 

Diagrama de Flujo de Gestión Equipamiento en Espe.cl~ 

Inicio 

·No 

Verificar el oficio de autor1zación de 
coa eratlvas beneficiadas 

Verificar que se entregue el apoyofe 
es ecies a 1 coo e tiva 1 

Fin 
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